
Escobedo
Gobierno Municipal 2018-2021

General Escobedo, NL., a 29 de marzo de 2019.
Oficio: S.P.122/2019

H. CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTE.-

Para dar cumplimiento alo dispuesto en los artículos 125 y 137 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 31 de la Ley del Órgano de Fiscalización

Superior del Estado de Nuevo León y 33, fracción III, inciso O de la Ley de Gobierno

Municipal del Estado de Nuevo León, presento al Honorable Congreso del Estado de Nuevo

León, por su conducto, la Cuenta Pública del Municipio de General Escobedo, Nuevo León,

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2018, autorizada por el R. Ayuntamiento en sesión

número 12 de fecha 28 de marzo de 2019.

Agradeciendo anticipadamente su invaluable apoyo, le reitero la seguridad de mi más
atenta y distinguida consideración.

ATENTAMENTE

A Li A \t.

H rj 9	?OLY "t
o E PA r, TA PA EN T  OFP CIA . IA DE PARTES

MONTEAPE? N. L.

lic. CLARA

uK LUZ FLORES CARRALES

1	
PRESIDENTE MUNICIPAL.

ftne	c3do CtA 1'L'	¿
Ccp. Auditoria Superior del Estado de Nuevo León
Ccp. C.P. Erubiel Cesar Lei ja Franco - secretario de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal.
Ccp. Arcl,ivo

Juárez #100 Gral. Escobedo, Nuevo León Tel. 8220-6100
www.escobedo.gob.mx



a,

CM

r
o

-?	-

a.

CN'o

C-I- o
.0oo

cuo
.0W° m
Q-o

CO)
LIJ

W
zwO



o
ocoa

u'
1-a4-J
o
o
o>
u)

u.-
o

o('l

o

u

fr.a
D
a

o
o>
o-o4

o
ao

o-

o
-j
O0.
4oau'
o4:1 vi

Ir)
Ui -

-
'-

cc'
'-o-'ui

-a

a,
o.czUI-
000

-

-

-

-

ou'-
0Oo
(4)O
e,Oe.

O
No

IN

_v c

oyo
4

rI

c'i	e	e
q	oi	ci
It,	O	Or'-	o	eW	O	N
('4	o	e,
fr-O	e

fr-	e

o	co	.n O('1	 'q	frco:
e	 p-	(te'fr.	 O	e co-iO	 fr.	ON-fr-	 O	e'-o-
('4	 0-e	—
(U

'o-
('-4
(o0O,
oO,
O)('-1e-.

o

'Ufr.a

o
o
oa
o>
fr.o4

-i
Z e

O("4

O

•1 -

-o
.D 1. -0
W.2

13

o	o
'O

III C ' §—	a;
— (3	C)
lv	'O fr-_'

•en — O
.D

-n
.J oi

,o z •01I

On
•	e	4

4:

O E._
•-	.2—	c

2

0o
o
4

4:
4:
2-J	0-m

N.

oD00z
O

1'

<oO00-0
4	o.00oo

Q o Ooct,
Z DO ..J	O	0WODozOD00b<0E-OOØU0-OUOO

0(0-o--
CI,	It)e
co fr-O ('-1('4
Ofr- CI)CI,

e,
fr- Oo, e,O,
O fr-(-o 'o-
e e

o
o
1,1)

0W	 E-fr.	Oa	4:w-JO	o>Q	o
59o>	Q

0
O o'	w--

LII-	 00-co z	 z

zwo

- -
o.-O

DWW Oo
>

H00HO0oWWZc_0

WOO<wO

a
o«
o
>-
4:

°on-0
5o.00

o o S W
0 Q.

0j0O
<0<00c o u'
o0oz<0OuJ'0
0zro>-z
<wo.e0QJ<000zDo>o5wODz0

('4 CC O -
U (-o o "'
O O O 0
" e-
('4	e. oO e) e'
C') O	oNO	('4e.

o
Oz
(oO>
0-O4:wo
o
o
w (4)
0-u'
Ca
O
00

0wo
0°-aCxc
'U n->
0O
00<04:0
000-
<WC

u'1-a4:-J
o
o
oz
o>
u)40.

(UCI,
Oo
CI,

Oe,

e,
'o-Co
o

e
-o-
-o-

O
u'-I
O

oC

- 000
UJ^a0-
0<



—j

onw

5

o-	a2	o?o,	gr	o

:1 o
oe-.

o.
'o

Eo
O

-Dco
-D
-o
'oo,
o0-
u)
O
	 'o

Eo0o	o
1-

o
4o	 coo	 NCg

Eco
MII.

el	o
NC
	 o,

ca i-
o —

lfl el	frco tt	
C'l

(0	o,
(o ca
	

u,
1

0
o
1

0wo,0w

Izsc
QOQQ
0Q

_.lw	G
UJUJ
00
0)0
00	e000(0

C00>GO(
Ui Ui Ui LII Li

uJ
o'

0<

CO;
QL

0<
a-'
0<

o,
el

o,

o

froo,

N

11 '.;

o

Eooc/)

4o
5 a

1
00-
uo	 -Ja. 1

o
u
c
o.



II,
o,tie'u,
ooCi

00w
0:0
0:0
W:0

ow
O: -F-:e,Co-u

2

e	o .s It o-	WtflIOo	e 00 -o	e e o ti
O	u--
ti 16 rio
ti

e,e,
eo
oe

ooo-t
u-- o,

c

-c

-I

w
<O

<cc

O No'o;	2

1V

e
N

	

•	a,
Z 0

a,

	

UD	a

	

a)	a
J2
o
Q c

wcov

Iv 0 -o r'-

o co
C) t

.O -w--t o

O. O
Q ecc -

a'

oc

1-.
oe.

e	e o' e
oe-.	o't q Ntio, ti

.0 e'

 
oi
 Z.4

e,o
Ir <- a:
. 

2:'o u-.
 oi--< z -J

a, 1- aa: 0 zo
8 0ko W e,CO CO-O -J 0

g g
co o!4 <: o, «

1 -o	-e-.

e
oe-a

o
It:o'

tieo

a:
Hg
-: 0D:_J £)

-e, e
o-
a:
o:< u-'z 0W

c>-
o

-E5	0

	

_. Z	zw o
w w 

z
--00> e, -

o w -J0 e, -u,z z

	

:w w >-	e,lEa:a: 'o

	

L» W 0	z0 u. 	(O(0 9 « 2•z z e, 0 e,.,:-c « eD za:	>- w!H u-- 0 «O

ooooooo

-J
0
0

a:
2
a:

Uie,
u]
-J4 4

0̂ 02 2Ui	LI)
a:0a:uj	Uiu-'ok-e,
2<22
1-OF--

0 tWC-.o e

e o,
'.,

LI:

Ui e,
it

o 2
2- :1- a:>o 2
L:o 4 0

u-.oo,

si

r:o
>-:.i e 4:0 D 0
Ui:o- < e e,

Ui 4 D (OLii-' 001-0
X a:J u Uio m

•»uo<	2
CO: 0 e, -J ow:e, w u a: z
co:w 2 0 0 W~
w O e, °- e,

g g ?
2 e, e, o
8 8

e'.tfl
e-.e,e,
oo

a:o
o-
e,Lii (0z 02

r>
WC
 -Ww00

0022
roo
>=D

Oa:a:
200 1-

2ZZe,> - WW°

004<0

e'

e..o

u-Je

1

-
-

e,
Ui

:2

a::0-o-

e,
:2
o

:1-
a:

e,Uire,
2 
><o>
0-o

0w
W 00

LIJO00Ui
200z
-O

a:
00

____(43 y

Uio
e,

-J	 Ui
4	 2

e,	a°O4
-

a:»
we,

(te,	0e,
g

a:u-w6Ww 0woz2 oO<w

gz wwa:0
o-O	200e,<5e,<ø-Z

O»DOHCGO
-w=ow00

a:wI--w0Owwroz
0000-<

e,O
a:

2):	w>-	2
-:	wo
.,	2
i	2:	0

(0
•:	a:-a: <

a:
1 :2 0o-

c
;e, 2-0 Ui2):w w
--CDC



1
o
Ç1

o

o,

-1
o

o
Ea,
a,
-u
O

-oco
o,coo.
o,o,

o,
o
oo
oo

a,
tEo0ti

cc
LL.S
CI'

CN oej

ON
ID

w t

Ir o
nl

ji

o

ej
•	a,
Z •°

a,

•D Do •a-
.0
Ov.-u
[ ^

—
GP y

(5 co
O— — 0

Eh t o

oe.

O

U
si.. -J 1

oo•
u
a



o c.:	rl un:	—rl:
lo e
'nccoe	cococo o,
o, o,q	et:	vt:	0.et

us rl,	e. u..,	ea
o	 "1

m

0 .9

.9
•0 .

.	ub

q l
o.c

(o
.9	2t 0
o e

Usa
Zw e

.9
e

1

03

'oc.)

o-

It)
cccoo: s

	

lt)'	lo
co

e.

	

Otcoj	lo

e

	

• e':	e,

UI,
o:
1-:UI:

01

o'lo• e
1 '0

co

o,
it
1	 1'-

C.J

o)
O

1 '0
(u
o
.0
II

Ui

	(1 	-'

o.,

	

:	o
tU

..:z co
tO Lii

E'c —

	

t'	e
-ro z ¡
Ca. o
L:4 o

co
O
o
o

Ui

Ui
Ui

o
	

o
o)
0

o-

Ui

o

z

0
o

o

E
0)

03
'0

•0
(u
•0

.0
co
'.3
C
o
0.
(o

2

	

0)	 0
o

1-

2
00

8
CC

O
c

	

0)	 MIL

Lo

O o.

°' E
2.
25

c.-

- 3 0

O

0
CI

O s
CM
o

s
o

o

It

ml

•1-
-

co
:c.

rl.-: e..-el:
o, o ' coco.-cp	alOt fl
1-r' col

lo: cou.-
e.-, co lo

rl.

j

Za
n.a.

(5

0.2
e' O
w (5

w

(	o.
1.. C

%S
(5

pv
0. oJ

.2431
.— o)

uJj

5

_E

g r	oL1	X
1:	<69lii ti)0W—

00
0 
IzSe

f 00
62
69

C	LU1'	'Ww
-JtUtu00

: coco
g g co co

• :Ue «0<

o e tu
'UJØ 0>0
, Ui tu Ui lii
UI

CM
rl
o,

O,

O

—:	 z
O

E:

o.

o
-J

J i	 m
O

mr O.
e
o
z

o

—	CI
Lir	t

o-

E:	< tu
:0	°o

ti,	z
2

' 9 2

2 9

Al
UI 0 Z -

O O
III C O <

rl
1'-
co
o
CI
lo
coe,
co
(O

e,

1'-

co
1'-un:	un

1..:
cr o
t: r

.1:	0W
fl:	-
A.:

z: Se
o

'	62
1: xo
.F	 Wtu-,

tu
:,- Ui Ui

0:0 0 0
O

9 g g U
-:0< «OC

- - O

— :XD DCUJ
UIti, U) > U)

41-e tu tu 'u tu
>1w



— • o' o • 'e
u,e'-

co!
e:

co

co.

a,ci
pi	greo u,

' rico uco 0,

Igi	;'e
•	,- ca:co:co e

CN	O
'e N Oo r- 'c• eNeN
ea co c-i u'co 'e e',o ea.-
''e Oco 'e	c;J

CN ca o
o co o o,

eN u,o e', e',co
no deNO eN

Os

11

fc

o

F
eN

o
o.(5ocoa

-j
z
5
a).0
o
o
u)
w

1a
a)

o

: 
CL

 

2

o
'fr
9-
ti

o

o
o
9-

c

o

0
w

o'o
Ea,
o'O
co
'O
.0(u
'ocoa'oo
'oo
c3o
oo

(5t
Eo
o-

LL.E(u LI.

-jo

o

1

o,

c.-d a

0O.
o-j

e.,:irC co''u, , 'e eN:i..: ct N

e

N.
' rico r',:w: OL ea,co
'O!

o:.- co

M' u0,
:0 o

,0	CNt
u-:e:

enw1-zw
>2
590>

co e,),wUJz:uj:i- u,:I-:Z UI O

o o
:D iii w'00 cr

<< co
e/) co 2:000  z0.0.> r r < w>:>:p e,) o - o5
w w > -JC'<w O O

• co ¡co
o,
u,

un
co:

co
' o • co
e.

ti.

fr'-:x a,co

oNI
5o-
oo

coLII

lo -
zUI

:NJ C

o. =oLII
: O

co
o
b

o::o
oo J ¿5

co, ,-w
^::O:°' «

co

	

>j	iE
UI

	

0, ,c,	O

'-o	—
u)

CO0 eNa	fln 'e uneq 0un
eN	d'e	CN

Oca
eN fr'- 0eN N 'e

eN
o eN eN
o, u, e.'
Iq
ea 'e

o u,r O
'e 'eco
ca e
e', coN N
o' U,

Ii

-J - co W= UI o o--
jzzrr0<	w O.

GO ¿5 co o «co O w O <

! o w o co -O « O < ui O



o con
co
U)

o

o

.5.5a;
i50I
co
9I
$-
00
0
.5
U)

t
(SI (SI

CO
• 10 LO
at 0) o

.0 CO CO
0

• 0' 0) 0'
:N (SI el

Q N0

Ira
Al o
a	(U
fla C
—	0)A	co

1 N-
q R o o

.q .tCO 10 CO O
r-'.1 t4 c N

0, .0, 0) 0)
e	el C

o

0

.5
o
z

o

o
U,

E
a,

o
-O
-O
It
-O

.0
CO
'O
c
o
o.
o,
o

U,
o

o

o
o

e
t

E
o
a,
O

Cc

LL.E
e U.

-Jo

o

z
	

z
'o

2
	

2

.5
o
e
- ItIt

a, -
E.
2 2

c! •i

U
-J

.5

.5
•0
=
o
o
'o
It
o

a
o
o
lo
e
E

0
o

Ui
o
z

z
"U-
wo

OI-
-Jz

>-
00
02
-J Ui

o,
o

o
2

2
0lJ
w 

o'-
-2
5 

>-<
00
02
-Jw

o

o

W
o
w
o
o.,
Ui
2
o
o
=
1-
E-
o,
z

o
1-
0
Ui

o
w
0
o
Ui

:	z
:a o

o

0
o :

:Lu

0
Ui
-J

2
o
o

z

U)	O'
E-	O
2

2

<-Jw0
z 	 o

-2<02
'<0Jw

o,
w
-J

z
o
o

z

w	o'
1-	0

o,
o

z<oz
j<o-Jw

—j

2:
0
.00Oc
U)

•
— u

1.
CDcCIo:
•°E0w:•—w0..
:

2

o
o

-	 Eo

loo-
0•
c
o

5	 o-	=EIr-	(rl
o	.E
c'J

- o
0

•0

(U

la,it
'.4

io
0ItEo• .0co	c;W 1.

oc53



COMO

Igl

ml
Id

(oc
o,(oa-

zwCD
o

z
0e
O

E
0

O 0 
.j	N4W

05	o.OcOo
-J
<0S°.
Q.)øO
o. o. «	w

woz<oOWco

< W 0. (0 0

80>0>
000 0. u. 0.

w1-2

o
o
o
o
2
o>
(oea.

CM	('1O 0CMo,	-q e,o oCM- ---
E	co oco o,E
O	,t Oe,	O

-

O
20

Ecco-
O
-JoO
0.

2UI
O-<

EScc

G9Q

o0
1-0<
021-0.00<0<

o
2
o5

a.
o
-Jmoa-
leo
2UI
Oe1

o
o.
oaoo

oo
5
C0WEzWO-'

o-O
O

(.00
WW

(.0<UI200 -1
W
>W

UI1-2

oo
o
o>
1-oe

o,WEz
5O
o

o
'o
o>
occ
Co
o
1-O

UI1-2

oo
o
o2
o>
1-Oe

u,W-JO
UI
0<LitE

CaoUI>

0<

O
oz
o,o>
Eocc
W
o
O
O
w EW
02
OS
<O
00

(0W0
00.2
0 

Wo->ZR0Q0
0)0<o	o,
EEOØE<WC

r4 Di 0

cowEz
w

o>

po(now 
ZWm

^0oDWW

OOOz>I<wpooE0
QWLJJ2wW
Li. W W	-Jwoo -<

e'O
Oco
It)
O

o	it, (O
Cio	co o,•	o, co

o Ee,

coE	 co,o	oN Eo	co
-,	cd

CMCMo,
o,
EU)

—i
.1!
zoQNoc

r C2

itt	 liiih21
aLLE a

oc 9ti CI
>I >
4

—	0
tu

	

tE	2

CDfl o

C) °
•— o
1_oc
(1) o
•- 'S
	

E2
-	(os

OCD
C)5	e

«	2e	>-
2-J	1-

0	z0
eOo.0	O!oDOoz

Oo 0 5 o. n.aI.0	a 0 W O

«O00EOc	<<LIJEO«	0.0®o0

M 0  cC
0OWW W020Oo0

'Qwz0Cow-o-
2oao2øZ10,900 1500W0XDØZ0DO0<OIE000.i-0.u.Q.0

o EoEo ooe-,
O CMO E
O U)

o
(0 0'•t CM
o, U)OO



z
LII
o

o

co
c
o,
'o
o-

O,
o
04
G)
O
o

co
5
a)
O

'SI

o
o
O
co
o
-o
(o

o
E
e
1-)

o
u

z
o

u
c
u
-J
o.

z
'u
O

o

o

u
a.
'o

0
o
ir

UI
z
o
5
o
z
0

WC.)
0W
50

00

Oz
0w

000.0.
00
00

1

oO
Eo
o

co
O

-o
'o
O
c
o
a
a)

0
o
u
e

o
o

ca
t

o
a,
e

a,
co
picc

co
Qe
-Jo

ON

II
lAn

-i

zwo
Oc

LL

•
n C

h

¼JOceaVI 4

O)

O øo

.— O)

.— o

.2•

i

'o
el

04	9	 0
N	O'
co	c'i

ou	 co
6

o-
c	 '7	e?

1L
u,
co
o
el
o,
o

O

o
=

wo
0W
—ir

ir —
O}..
Iz

00

u2
ira
-,ww-,.JW
w  
00
00
000000
<<0<

00>0Wwww

a,
ca
co

coca a

.0 5

¿1I
o
o.
e
u
c
o
u

10



oel
a,
e,fro,
oo

o
aw

oa
a
U-
Wo
'oUIaUI
L9

000
aø

W0
?wo

j
i
6
•o
a)
.0
o
(.3
(o
w

LSo
a)

Sa

.2
o.

:

0
ej
a)
o

00

.? .
— o

(Sir

00l

Is.2

(OB

c
a,
E
o
c

o,
oej
a)-o
o
'o
a)
frej
o
o
'o
o-oco
Lii

o
aouco(3

1
o
el

o
el

o,o
co0
LI,
elej

01-a

1
UI1-
Wo

ofraUI

0a
z
U-

fr (30w

0
0

•2ha

1W
:0

•u)UI:2
:0
o1<
-JJa-

JI-

zc
0

wa-o
wo
o,UI2UIo
0
(o
0

-

d600
co

-	 NOc.,2

Ito
a
Eo

co	•j;
1-fr00w 
w -
-1-5	-ow 
z 01W

o.1-fr	LOw 	e
1>az>

Eo	 oo
o

3-'z 	o	
uE	 Cc
Eco^Ww>n	o-a'o

LO	a,
co

o,o	a,1.a,
aCcoc
o,o•0
o,UI
o,
•2
o
o.
UI

coE	 a
ElO

15o
•E.-o
LL0p'Eo	—

1-
-0-c	-
o-c	-1

Ea
o
m

21 C'
oel

0I



0O
Li

z

o2e0 0
roo !_.

LO
oEg
> .! oG.

24vca. a

Eo'a-2

-J
c
o
u'
-J
a
o

z
o
o
u'
o

z
'o

o
o
tu

o

Li	EJ	Li	a) Li	lo EJ	IIJ	 EJ EJ	EJ	EJ

EJ 2	2	2	2 2 2Z2wwwWw 2 2	2	2-	o,	EJ	EJ	EJ	WWWWWÉO o, coloca	EJ Li	Li	ci
6	6	6	E E 66	LiWJWW aa	a	aE z	z	z	2 z o zo	E E E E	E z 2	2	2

Li	 W	EJ	Li	LiWWLiUJn.,a,,WWLi	Lia,	a,	a	a a	a a	E.	 a. a	a	a.

2	 2	2>.	2
2	 262a	2u	 u	oc	u

co
cc o	o	o	o o o oo	ca	Li6 cc 2 0	2	2	t)	O

	

E 9 9	9	99 90	9 0	 0w	cc	cc	 -

o	 o o o o	o	 o 6	o	o	oouo	 oCog
a	a.	a.	a E.	a a.	a.	O	C2	a a.	a	a	Liana

Ea&	 a	&°	aO	 00	00	LO
Li	 Li	W	Li

	

O	.	 0 00 <0	EJ
-	 -	o-	za)E R °z

	

Oto	 oEcO0 O 0	O	 0	.0 zz!W	aH[fl!o	fl	 ac o

Hbi	:	o, E'E2 o	 ciio0	2	 ;a	 o.9	u
a t E2tog36.n	rooE!co8O<	Li O_	<uo	cao	 E,

	

j	!

	

o-w	
:Es

E 8	Qg-	0€,a
O	fl	-r	0022 --°oc.	OEOWWLO	ofi	 i

	

° a ______	Li3	 t
C 9	4	4	4 4 4 4	4	4 00 Q 0	4 4 4	0	42	2	0	0 2 2	0	 02	g	2 2 2 	C

8	 o'
la	 1o	-	 .	 (a	O
Li 2	 02	LiEcco	E-

zt
0	 0	1)
a..	a.
LO	 00	 4
Li	 cc 4	 wE	 E	Ea	 a	a

2

2
8 0 u

E -
o	i	2	 002_

1 ¡(0204	0
Li	O	 d	 Li CEJO	Li

0	 O2	 8
cc	lii	Li

0	o,	 E	(O	>.W	.	O	 E°	 2	o	oc	-	os	 <ci

	

o,	 <	 Li	<ULi
LO	 JO	

0	 w O	
oO0	 JOl

2	 5	-co	9	0	?E.00c'o	E

	

.	 2	 Em{O r

§o	2	2	 4	 LOEJ0

	

e cc ____	

911

200
Ço3--	OzuLi -oLatoo,

'	98

	

0	0	to	O	 c-	 a:	 a:

	

2 2 2	 2	2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2	2	 2

	

o o o	 o	o o o o o o o o o o u o	o	 oO EJ E	Li	wLiUJIIJLiWaJWEWLiWW	w 	O ccoo	O
6 E E	E	E	20 02	0	202 0	2 00	E	E	222
5 O O	O	O	O O O 0	0	0 O 0 0	0 O O	0	0	5 000	52 0	2	2	2 0 0 2	2	0 2 2 2	0 2 2	2	2	 -a

4 4	4	4	4 4 4 4	4	4 4 4 4	4 4	4	4
000



-J

çn
-J
o	 2

Z
0
w
O
2
-O
O	 .0
Lii	 uut
1	 oO
a

1
o
Li.
2

w<o



MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO
NUEVO LEONM--."

lb
NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

CUENTA PUBLICA 2018

a) NOTAS DE DESGLOCE

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

ACTIVO

EFECTIVO Y EQUIVALENTES
Se informará acerca de los fondos con afectación específica, el tipo y monto de los mismos; de las inversiones financieras se revelará su tipo y

EFECTIVO	 728,148.22
BAN COS/TES O R E R lA	 38,805,700.06
DEPOSFrOS DE FONDOS DE TERCEROS	 8,886,349.15

48,420,197.43

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes
Se informará el monto que se encuentre pendiente de cobro,

COBRAR A CORTO PLAZO	 8,947,930.51

8,947,930.51

Se cuenta con cuentas por cobrar fuera de la disponiblidad por concepto de Predial de ejercicios anteriores el saldo al inicio del ejercicio es de

Inversiones Financieras
De la cuenta Inversiones financieras, que considera los fideicomisos.

FIDEICOMISO BANDERAS	 44.821,016.43
44,821,016.43

Bienes Muebles, Inmuebles, e Intangibles
Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de Bienes Muebles e Inmuebles, el monto de la depreciación del ejerddo y la acumulada,

BIENES MUEBLES
	

90,431,418.26
BIENES INMUEBLES E INFRAESTRUCTURA EN PROCESO

	
223,802,350.52

ACTIVOS INTANGIBLES	 132,240.00
DEPRECIACION, DETERIORO YAMORTIZACION ACUMULADA DE BIENES

	
20,645,329.51

293.720.679.27

PASIVO

PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO
	 174,850,845.23

CONTRATISTAS POR OBRAS PUBLICAS POR PAGAR A CORTO PLAZO
	

65,164,096.38
RETENCIONES? CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO

	 37,285,718.74
OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO

	 4,5 17,348.36
DOCUMENTOS COMERCIALES POR PAGAR A CORTO PLAZO
PORCION A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA
INGRESOS COBRADOS POR ADELANTADO A CORTO PLAZO

	 2,007,107.56
OTROS PASIVOS DIFERIDOS A CORTO PLAZO

	 15,000,000.00
PROVISION PARA DEMANDAS Y JUICIOS A CORTO PLAZO

	 430,436.75
OTROS PASIVOS CIRCULANTES

	 7,963.66
PRESTAMOS DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA POR PAGAR A LARGO PLAZO

	229,961,956.24

528,348,672.10

II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

LOS INGRESOS POR RUBRO DEL EJERCICIO SE INTEGRAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS
ACCESORIOS DE IMPUESTOS
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PUBLICAS
DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS
ACCESORIOS DE DERECHOS
OTROS DERECHOS
PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO? APROVECHAMIENTO DE BIENES NO SUJET
ACCESORIOS DE PRODUCTOS
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES
MULTAS

222,652,832.95
2,553.273.23

483.60
53,05 2,9 22.0 6

198, 101.29
1.926,65 7.20
1,072,280.18

11,478,819.97
31,357,674.22

1UARFZNo. 100 CENTRO GENERAL ESCOBEDO N.L
CV 66050 TEL 62208 100
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ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS	 49, 149.80
OTROS APROVECHAMIENTOS	 19,204,900.84
PARTICIPACIONES	 427.111,455,63
APORTACIONES	 436,972,875.91
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS	 4,174,486.30

1,211,805,913.18

Gastos y Otras P4rdldas:
CUENTAS DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO, TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS, PARTICIPACIONES YAPORTACIONES, OTROS

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE
REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES
SEGURIDAD SOCIAL
OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS
PAGO DE ES'IlMULOSASERVIDORES PU8LICOS
MATERIALES DE ADMINISTLACIDN, EMISION DE DOCUMENTOSY ARTICULOS
ALIMENTOS Y UTENSILIOS
MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCIDN Y DE REPARACION
PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS DEPORTIVOS
MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES
SERVICIOS BASICOS
SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS Y OTROS SERVICIOS
SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES
SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIOI
SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD
SERVICIOS DE TRASLADO Y VLATICOS
SERVICIOS OFICIALES

AYUDAS SOCIALES A PERSONAS
AYUDAS SOCIALES  INSTITUCIONES
DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO
PARTICIPACIONES DE LA FEDERACION A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIE
PARTICIPACIONES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A LOS MUNICIPIOS
APORTACIONES DE LA FEDERACION A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS
APORTACIONES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A LOS MUNICIPIOS
INTERESES DE LA DEUDA PUBUCA INTERNA
GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA
ESTIMACIONES POR PERDIDA O DETERIORO DE ACTIVOS CIRCULANTES
GASTOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
OTROS GASTOS VARIOS
CONSTRUCCION EN BIEN NO CAPITAUZABLE

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACION EN LA HACIENDA PUBLICA

RESULTADOS DE EJERCICIO (AHORRO / DESAIIORRO)
RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
REVALÚOS
RESERVAS
RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS AN

305,8 15,9 14. 73
49,584,109.70
9,799,847.20

26,636,060.65
280,5 10.20

6,637,775.20
6,228,059.52

42,505,590.43
14,627,619.04
37,424,589.36
12,567,754.78

104,339.61
4,501,287.55

69,834,733.47
89,901,279.51
61,868,763.24
17, 128, 274. 03

159,889,264.24
17,134,850.64

1, 599, 763. 37
5,992,682.12

24,173,379.46
5,384,47 9.50
1,443,000.00

100,000.00

287,840.80

3,694,338.24
21,749,017.71

20,645,329.51
8,055,478.20

38,854.32
11,806,210.13

1,043,440,996.46

168,365,206.72
151,752.917.23

453,217,841.90

133,099,717.95

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
EFECTIVO Y EQUIVALENTES
ELANAUSIS DE LOS SALDOS INICIAL Y FINAL QUE FIGURAN EN LA ÚLTIMA PARTE DEL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO EN LA CUENTA DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES

2018	 2017
EFECTIVO	 728,148.22	699,629.34
BANCOS/TESORERIA	 33,805,700.06	106,2M1,685,93
DEPOSITOS DE FONDOS DE TERCEROS	 8,886,349.15	9,536.023.14

	

48,420,197.43	116,420.398.41

DETALLAR LAS ADQUISIOONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES A LA FECHA 2018 SE INTEGRA DE LA SIGUIENTE MANERA:
MOBILIARIO  EQUIPO DEADMINISTRACIÉN	 7,743,482,10
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO	 10,985,622.06

JUARNa 100 CENTRO GENERAL ESCOBEDO N.L
C.P. 6O50 TEL 822G4 100
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EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO	 96112539
VEI-IICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE	 17,72210238
EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD	 23,200,911.94
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS	 5,228,709.64
ACTIVOS INTANGIBLES	 1,641,052.00
OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO	 201,614,053.41

269,157,059.32

CONO-ACIÓN DE LOS FLUJOS DE EFECTIVO NETOS DE LAS ACTiVIDADES DE OPERACIÓN Y LA CUENTA DE AHORRO	 DE RUBROS
FLUJO NETO DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN	 184,597,060.45
INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA	 16,231,853.71
AHORRO / DESAHORRO NETO DEL EJERCICIO	 168,365,205.74

IV) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS
CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

INGRESOS PRESUPUESTARIOS
INGRESOS CONTABLES NO PRESUPUESTARIOS
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS
INGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES
TOTAL DE INGRESOS CONTABLES

CONCILIACIÓN

EGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACION Y RECREATIVO
EQUIPO INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO
EQUIPO DE TRANSPORTE
EQUIPO DE DEFENSA? SEGURIDAD
MAQUINARIA OTROS EQUIPOS Y HERRAMNIENTAS
OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO
AMORTIZACION DE LA DEUDA

GASTOS CONTABLES NO PRESUPUESTARIOS
ESTIMACION POR PERDIDA O DETERIORO DE ACTÍVOS CIRCULANTES
OTROS GASTOS VARIOS

TOTAL DE GASTOS CONTABLES

755,515,851.89
4,174,480.30

4,174,480.30

759,690,332.19

RIOS Y CONTABLES

1,054, 654, 174.62
71,378,364.91

3,236,944
4,093,917

137,992
16,642,501
4,577,129
2,523,547

40. 166, 335

20645329,51	21,084,18323
438854.32

1,004,359,993.54

B) NOTAS DE MEMORIA
LAS CUENTAS QUE SE MANEJAN PARA EFECTOS DE ESTE DOCUMENTO SON LAS SIGUIENTES:

CUENTAS DE ORDEN

PRESUPUESTARIAS:
CUENTAS DE INGRESOS
LEY DE INGRESOS ESTIMADA
LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR
LEY DE INGRESOS RECAUDADA

CUENTAS DE EGRESOS
PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO
PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER
MODIFICACIONES Al PRESUPUESTO APROBADO
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO
PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO

CI NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

1 INTRODUCCIÓN

1,392,577,249.99
240,877,880.15

1,15 1,699,369.84

1,392,577,249.99
84,144,513.15

1,788,546.75
1,252,861,869.03

929,375,952.23

LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LOS ENTES PÚBUCOS, PROVEEN DE INFORMACIÓN FINANCIERA A LOS PRINCIPALES USUARIOS DE LA MISMA, AL

JUARÍ,Z N,. IM CENTROGENER,AL ESCODEI) Ni-
C.P. 66050 TEL 82204 lw
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CUENTA PUBLICA 2018

EL OBJETIVO DEL PRESENTE DOCUMENTO ES LA REVELACIÓN DEL CONTEXTO Y DE LOS ASPECTOS ECONÓMICOS-FINANCIEROS MÁS RELEVANTES
QUE INFLUYERON EN LAS DECISIONES DEL PERÍODO, Y QUE DEBERÁN SER CONSIDERADOS EN LA ELABORACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
PARA LA MAYOR COMPRENSIÓN DE LOS MISMOSYSUS PARTICULARIDADES.
DE ESTA MANERA, SE INFORMA Y EXPUCA LA RESPUESTA DEL GOBIERNO A LAS CONDICIONES RELACIONADAS CON LA INFORMACIÓN

2 PANORAMA ECONÓMICO Y FINANCIERO
OBJETIVO ANUAL EN METAS DE INGRESOS
RECAUDAR EL 100% DE LOS INGRESOS PREVISTOS EN EL PRONOSTICO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 2017
FORTALECER LA RECAUDACION DE LOS INGRESOS MUNICIPALES
BRINDAR LA MEJOR ATENCION A LOS CONTRIBUYENTES

ESTRATEGIAS
ESTABLECER FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES  TRAVEZ DE BANCOS E INTERNET
DIFUCION DE OBLIGACIONES FISCALES ATRAVEZ E MEDIOS ELECTRONICOS E IMPRESOS, INVITACIONES PARA REALIZAR LOS PAGOS
ORIGRAMA DE MODERNIZACION CATASTRAL ACTUALIZACION DEL PADRON CATASTRAL

MEDIDAS Y ACCIONES EFECTUADAS PARA EL LOGRO DE LOS RESULTADOS

SE REAUZARON NOTIFICACIONES PARA LOGRAR EL ACERCAMIENTO CON LOS COTRIBUYENTES QUE TENIAN ADEUDOS Y LAS OPCIONES PARA SU
SE EFECTURON PROCESOS ADMINISTRATIVOS PARA LA RECUPERACION DEL IMPUESTO PREDIAL DEL PRESENTE AÑO Y REZAGOS DEL PREDIAL
SE DIO UNA ATENCION MAS PERSONALIZADA CON EL CONTRIBUYENTE

3 AUTORIZACIÓN E HISTORIA

HOY LO QUE FUE LA HACIENDA TOPO DE LOS AVALAS, ES UN MUNICIPIO DE 425 MIL 148 ESCOBEDENSES QUE HABITAMOS UNA CIUDAD QUE

4 ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL

A) OBJETO SOCIAL

EN BASE Al PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2015- 2018

LA MISIÓN QUE LA CIUDADANÍA HA CONFERIDO A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2015- 2018, ES TRANSFORMAR GENERAL ESCOBEDO EN

8) PRINCIPAL ACTIVIDAD

LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS MÁS IMPORTANTES SON LA MANUFACTURA Y LOS SERVICIOS, LAAGRICULTURA Y GANADERÍA, QUE ALGUNA VEZ
FUERON LAS ACTIVIDADES MÁS IMPORTANTES, HAN REDUCIDO SU FUROR.

LA CIUDAD CUENTA CON UNA MUY BUENA RED DE CAMINOS, ES UN PASO OBUGADO PARA ELTRANSPORTE DE MERCANCÍAS HACIA LA
C) EJERCICIO FISCAL

LAS PRESENTES NOTAS SON APUCABLES Al EJERCICIO 2018

O) RÉGIMEN JURÍDICO
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ENTADOS UNIDOS MEXICANOS
CONSTITUCION POLITICA DEL ENTADO DE NUEVO LEON
LEY DE GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LEY DE FISCALIZACION SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

JUAREZNo I CENTRO GENERAL ESCØBEÇX)N.L
CP 66050 TEL 81 2O.6ICG
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LEY DE DICIPLINA FINANCIERA

OTRAS LEVES Y REGLAMENTOS APLICABLES A LAADMINISTRACION MUNICIPAL

E) CONSIDERACIONES FISCALES DEL ENTE: REVELAR EL TIPO DE CONTRIBUCIONES QUE ESTÉ OBUGADO APAGAR O RETENER.

EL MUNICIPIO RETIENE VENTERA EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE ASALARIOADOS Y PERSONAS FISICAS EN EL REGIMEN DE SERVICIOS

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL BÁSICA
PRESIDENCIA MUNICIPAL
AYUNTAMIENTO
DESARROLLO SOCIAL
TESORERIA Y FINANZAS
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
SERVICIOS MUNICIPALES
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA
SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD
PLANEACION Y DESARROLLO ECONOMICO

6) FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANÁLOGOS DE LOS CUALES ES FIDEICOMITENTE O FIDUCIARIO

5 BASES DE PREPARACIÓN DE LOS

SE INFORMARÁ SOBRE:

LA INFORMACION FINANCIERA HA SIDO PREPARADA DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDMS POR EL CONAC Y LAS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.

St HAN VLIL.AUU I'AIIA LA I4tAULAUUN Ut LA INtUKMAUUN LAS NUI4MAS tM'UtSIAS VON tLWNAI4 LA NUNMAI IVIURUAI'LILAUA VAI4A tL
RECONOCIMIENTO, VALUACIÓN Y REVELACIÓN DE LOS DIFERENTES RUBROS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA, ASÍ COMO LAS BASES DE
MEDICIÓN UTILIZADAS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS.COSTO HISTÓRICO, VALOR DE REALIZACIÓN, VALOR RAZONABLE,
VAl DR DF RFrIIPFRArIÓPJ O rIlAl (1IIIFR OTRO MÇTOIX) FMPI FArIO VI OS ÇRITFRIOS OF API ICArli5N DF 1 o MISMOS.
POSTULADOS BÁSICOS. SUSTANCIA ECONOMICA, ENTES PUBUCOS, EXISTENCIA PERMANENTE, REVELACION SUFICIENTE, IMPORTANCIA RELATIVA,

6 POL1TICAS DE CONTABIUDAD SIGNIFICATIVAS
SE INFORMARÁ SOBRE:
SE REALIZO DEPURACIÓN Y CANCELACIÓN DE SALDOS PROVENIENTES DE EJERCICION ANTERIORES,

7 REPORTE ANALÍTICO DEL ACTIVO

EL REPORTE DE ACTIVO SE ENCUENTRAN INFORMADAS EN LAS NOTAS DE DESGLOSE

REPORTE DE LA RECAUDACIÓN

LA INFORMACION CORRESPONDIENTE A LOS INGRESOS SEGÚN ESTADO DE ACTIVIDADES POR EL PERIODO DE 1 DE ENERO Al 30 DE SEPTIEMBRE
DE 2013 SE ENCUENTRAN INFORMADAS EN LAS NOTAS DE DESGLOSE
LA LEY DE INGRESOS ESTIMADA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012 ASCIENDE A $139257724999

9 INFORMACIÓN SOBRE LA DEUDA Y EL REPORTE ANALÍTICO DE LA DEUDA

EN EL CONTENIDO DE ESTA CUENTA PUBUCAEL ESTADO ANAUTICO DE LA DEUDA SE

10 CALIFICACIONES OTORGADAS
CALIFICACION OTORGADA POR FITCHPAIING
ESCALA LOCAL LARGO PLAZO CALIDAD CREDIICIA A-{MEX)
PERSPECTIVA CREDITICIA LARGO PLAZO ESTABLE

11 PROCESO DE MEJORA

LAS PRINCIPALES POLITICAS DE CONTROL INTERNO SE ENCUENTRAN DOCUMENTADAS EN LOS DIFERENTES MANUALES DE OPERACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y POLITICASY PROCESOS.
LAS MEDIDAS DE DESEMPEÑO FINANCIERO, METAS Y ALCANCE ES PREPARADA CONFORME A LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL C0NAC, AM

12 PARTES RELACIONADAS

SE DEBE ESTABLECER POR ESCRITO QUE NO EXISTEN PARTES RELACIONADAS QUE PUDIERAN EJERCER	 SOBRE LA

JUÁREZ M. IWCENTROGaERAl. ESCOBEE°3 N.L
CP.EO5GTEL822O'6100
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13
	 LA	 DE LA INFORMACION CONTABLE

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DECLARAMOS QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y SUS NOTAS, SON RAZONABLEMENTE CORRECOTOS Y SON

JUA1 No. I CENTROGENERAL ESCOBEDO N.L
GP. 6O5O TEL 82206100
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Municipio de Gral. Escobedo, N. L.—	
Intereses de la Deuda	 Escobedo

Informe Anual de[ 01 de Enero del 2018 al 31 de Diciembre del 2018	 Gobierno n.].ac'peI aota-zoa,

Elaborado el 27 de Marzo del 2019NOR_01_09_002

IDENTIFICACION DE CREDITO O INSTRUMENTO	 Devengado ¡	Pagado
CREDITOS BANCARIOS
INTERESES BANOBRAS	 21,749,017.71	21,749,017.71

TOTAL DE INTERESES DE CREDITOS BANCARiOS	 21,749,017.71 -	21,749,017.71
OTROS INSTRUMENTOS DE LA DEUDA

TOTAL DE INTERESES DE OTROS INSTRUMENTOS DE LA DEUDA	-

T 0 T A 1	21,749,017.71	21,749,017.71



Municipio de Gral. Escobedo, N. L.	
EscobecIoConciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables

Informe Anual del 01 de Enero del 2018 al 31 de Diciembre de¡ 2018	 e

Elaborado el 27 de Marzo dei 2019
(Cifras en pesos)

1.- EGRESOS (PRESUPUESTARIOS)	 1054,654,174.62
2.- TOTAL EGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES	 71,378,364.91

5100	MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN	 3,236,943.91

e

5200	MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO
	

4,093,917.12
5300	EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO

	
137,991.53

5400	VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE
	

16,642,500.77
5500	EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD

	
4,577,129.42

5600	MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS
	

2,523,547.45
6100	OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

	
40,019,404.88

6200	OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS
	

146,929.83
9100	AMORTIZACION DE LA DEUDA PÚBLICA

3.- TOTAL GASTOS CONTABLES NO PRESUPUESTALES	 21,084,183.83
5511	ESTIMACIONES POR PERDIDA O DETERIORO DE ACTIVOS CIRCULANTES	 20,645,329.51
5599	OTROS GASTOS VARIOS	 438,854.32

4.- TOTAL DE GASTOS CONTABLES (4 = 1 -2 + 3)	 1004,359,993.54



• r..•

,-1

Municipio de Gral. Escobedo, N. L.
Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables Cotw,o MSCW.I 2018-2021

Informe Anual deI 01 de Enero del 2018 al 31 de Diciembre del 2018
Elaborado el 27 de Marzo del 2019

(Cifras en pesos)
1.- TOTAL INGRESOS PRESUPUESTARIOS	 755,515,851.89
2.-INGRESOS CONTABLES NO PRESUPUESTARIOS4,1 74,480.30

0439	OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS	 4,174,480.30
3- INGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES
4.- TOTAL INGRESOS CONTABLES (4 1 + 2-3)	 759,690,332.19
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Regeneración de la Imagen urbana de la Av. Raúl Salinas

Elaboración y gestión de recursos para proyectos de distribuidores viales:
Prolongación Av. Raúl Salinas
Av. Concordia
Prol. Las Torres
Puente En Av. Raúl Salinas Y Av. Las Torres
Puente En Av. Las Torres Y Vía A Torreón
Callejón De Los Tijerína
Vialidades Paralelas A Río Pesquería

Ampliación de Divertiparque: Etapas recreativa y deportiva

Gestión y construcción de la unidad deportiva "Nueva Esperanza"

Programa de saneamiento del Río Pesquería

Parque ojo de agua en la Col. Jardines del Canadá

Paseo ecológico por el cerro del Topo Chico
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i ae suenes iviueoies que tomponen ei ratrumonio
Cuenta Pública 2018

(Pesos)
Ente Público:
	 MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO NUEVO LEON

102
135
137

IS1

1

14,600
7,455
7,455
7,860
7,860

12,961
7,860

12,961
7,455

12,961
17,110
12,800
12,961
12,961
17,168
12,961
13,512
12,961
12,961
6,958

22,968
22,968

7,455
17,168
10,643
22,968
6,925

164,900
164,900
164,900

6,537
164,900

7,382
164,900

8,056
164,900

8,056
164,900

8,056
8,056
7,455
8,078

BICICLETADE COLOR BLANCO CON VERDE CON CAMBIOS RODADA 29
MONITORDE COLOR NEGRO PANTALLA LED
MONITORDE COLOR NEGRO PANTALLA LED
IMPRESORAMULTIFUNCIONAL DE COLOR BLANCO
IMPRESORAMULTIFUNCIONAL DE COLOR BLANCO
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
IMPRESORAMULTIFUNCIONAL DE COLOR BLANCO
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
MONITORDE COLOR NEGRO PANTALLA LED 18.5
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
COMPUTADORA LAPTOPDE COLOR BLANCO
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
COMPUTADORA LAPTOPDE COLOR NEGRO
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
ESCRITORIODE COLOR CHOCOLATE DE DE CAJONES
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON NEGRO
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON NEGRO
MONITORDE COLOR NEGRO PANTALLA LED
COMPUTADORA LAPTOPDE COLOR NEGRO
GATOGATO HIDRAULICO
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA
COMPRESORADE COLOR ROJO 8GAL 1200W
POLICE INTERCEPTORAVEO
POLICE INTERCEPTORAVEO
POLICE INTERCEPTORAVEO
BANCA/BANCODE 4 PALZAS METALICA
POLICE INTERCEPTORAVEO
ESCRITORIODE COLOR CHOCOLATE DE TRES CAJONES
POLICE INTERCEPTORAVEO
ARCHIVERODE COLOR VINOD E 4 GAVETAS
POLICE INTERCEPTORAVEO
ARCHIVERODE 4 GAVETAS DE COLOR VINO
POLICE INTERCEPTORAVEO
ARCHIVERODE 4 GAVETAS DE COLOR VINO
ARCHIVERODE 4 GAVETAS DE COLOR VINO
MONITORDE COLOR NEGRO PANTALLA LED
MESA PLEGADIZADE COLOR CAFÉ SOXSO
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1705
1706
1716
1727

1546
1552
1553

677
767

1127
1134
1158

12
14

15

29;829
8,661
7,455
7,455
7,455
7,455
7,455

21,513
9,102

27,840
31,153
21,059
39,440
79,035

6,126
12,800
12,800
13,475
13,475
22,968
22,968
22,968
22,968
22,968
22,968
12,800
12,961
22,968
22,968
16,066
49,300

7,946
7,946
7,946
7,946

32,480
32,480
5,921
7,860
5,921

15,196
9,230

SCANNERDE COLOR NEGRO
ARCHIVERODE COLOR GRIS DE 4 GAVETAS
MONITORDE COLOR NEGRO PANTALLA LED
MONITORDE COLOR NEGRO PANTALLA LEO
MONITORDE COLOR NEGRO PANTALLA LEO
MONITORDE COLOR NEGRO PANTALLA LEO
MONITORDE COLOR NEGRO PANTALLA LEO
COCINETADE MADERA DE COLOR CHOCOLATE
ARCHIVERODE COLOR CHOCOLATE DE 4 CAJONES
ROTO MARTILLOELECTRICO DE COLOR AZU LCON NEGRO
ENGRASADORATERMOMAGNETICO TRIFASICO DE 50 A
ENGRASADORATERMOMAGNETICO DE 200 AMP TRIFASICO
TABLERO PRINCIPAL DE 200 AMP TRIFASICO DE 30 ESPACIOS
DE COLOR BLANCO CON CONTROL REMOTO, CON 2 BATERIAS, 2 CARGADORE:
GABINETEPARA INTERRUPTOR DE 3X200
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
SILLON EJECUTIVODE TRES PLAZAS DE PIEL EN COLOR CREMA
SILLON (LOVE SEAT)DE TRES PLAZAS DE PIEL EN COLOR CREMA
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON NEGRO
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON NEGRO
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON NEGRO
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON NEGRO
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON NEGRO
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON NEGRO
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLORNEGRO CON DVD
DESMALEZADORADE COLOR BARANJA CON NEGRO
DESMALEZADORADE COLOR BARANJA CON NEGRO
CLIMADE COLOR BLANCO DE DOS TONELADAS
DESMALEZADORADE COLOR ROJO D221.83
MULTIMETRODE COLOR AMARILLO
MULTIMETRODE COLOR AMARILLO
MULTIMETRODE COLOR AMARILLO
MULTIMETRODE COLOR AMARILLO
CORTADORA DE METAL13 HP PENDIENTES DATOS
CORTADORA DE METAL13 HP PENDIENTES DATOS
ARCHIVEROCAOBA DE 4 CAJONES
IMPRESORADE COLOR BLANCO MULTIFUNCIONAL
ARCHIVERODE MADERA DE COLOR CAOBA DE 4 CASONES
PRO VECTORDE COLOR GRIS CON CONTROL REMOTO
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON OVO
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1788
1807
1809
1820

2017
2040
2051

719

6

CENTRO DE COMANDO MOVIL (ARA"A)
CENTRO DE COMANDO MOVIL (ARA"A)
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
AMPLIFICADORDE COLOR NEGRO CON ROJO CON DOS BOCINAS TIPO BAFLE '1
PODADORADE COLOR VERDE
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON GRIS
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON GRIS
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
CLIMADE COLOR CREMA DE 2T
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
UNIDAD CENTRAL (CPIJ)DE COLOR NEGRO CON DVD
CONMUTADORDE COLOR NEGRO CON GRIS
AMPLIFICADORDE COLOR NEGRO CON ROJO CON DOS BOCINAS TIPO BAFLE Y
BOMBA DE AGUAPARA ALBERCA DE 2HP
ARCHIVERODE COLOR GRIS DE 4 GAVETAS
IMPRESORADE COLOR BLANCO LASERJETMULTIFUNCIOANL A COLOR
ARCHIVERODE COLOR GRIS DE 4 GAVETAS
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
IMPRESORADE COLOR BLANCO CON PANTALLA TOUSH
DE COLOR BLANCO CON CONTROL REMOTO, CON 2 BATERIAS, 2 CARGADORE:
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON GRIS
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON GRIS
BOMBA DE AGUAPARA ALBERCA DE 21-IP
BOMBA DE AGUAPARA ALBERCA DE 2HP
MONITORDE COLOR NEGRO PANTALLA LED 18.5
GRABADORA DIGITALDE COLOR NEGRO DIGITAL
DESMALEZADORADE COLOR BLANCO CON NARANJA
BOMBA DE AGUAPARA ALBERCA 1112
ESCRITORIODE FORMICA DE 3 CAJONES DE COLOR MIEL
LIBRER02.16 X 80 DE 6 GAVETAS DE COLOR CREMA
MICROFONO INALAMBRICODE COLOR NEGRO CON RECEPTOR ESTUCHE Y LAR
ESCRITORIODE FORMICA D! COLOR MIEL EJECUTIVO CONLATERAL Y 3 CAJONE
ARCHIVERODE COLOR GRIS DE 4 GAVETAS
ESCRITORIODE FORMICA DE 3 CAJONES DE COLOR MIEL
COMPUTADORA LAPTOPDE COLOR NEGRO
CREDENZADE COLOR ROBLE DE 2 CAJONES Y PUENTE LATERAL
REMOLQUEPARA CARGA DE COLOR ROJO
LICUADORAINDUSTRIL DE TRES LITROS 110V
ESCRITORIODE FORMICA DE 3 CAJONES DE COLOR MIEL
ESCRITORIODE COLOR CHOCOLATE CON LIBRERO

1,495,890
1,495,890

9,230
10,440

216,735
22,968
22,968
10,584
10,584
10,584
18,562
10,584
10,584

376,837
10,440
16,002
8,661
7,860
6,945
9,230
7,860

79,035
26,564
26,564
16,002
16,002
7,455
6,496

26,564
20,474
8,090
8,532
8,700

11,355
8,661
8,090

19,625
7,051

25,520
11,020

8,090 ¡
14,025
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1

43,258
18,537
90,075

9,134
7,000
7,000
8,659

12,447
38,159
38,159
22,968
22,968
22,968
22,968
15,196
7,860

19,082
7,860

19,082
6,945

22,968
22,968
8,661

27,260
27,260
20,497
26,506
17,284
7,830

12,491
25,926
14,674
14,674
14,674
56,086
56,086
14,876
14,876
14,876
14,876
14,876
14,876

BOMBA SISTERNADE 3HP 230 VOLT
HIDROLAVADORADE COLOR NEGRA
PLOTFERDE COLOR NEGRO
LIBRER0240 X 88 DE 4 GAVETAS DE COLOR CREMA
CLIMADE COLOR BLANCO DE 1 TONELADA
CLIMADE COLOR BLANCO DE 1 TONELADA
BASCULADE COLORPLATEADO CON GRIS
DENTAL DE COLOR GRIS
CLIMADE COLOR CREMA DE 1 TONELADA
CLIMADE COLOR CREMA DE 1 TONELADA
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON GRIS
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON GRIS
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON GRIS
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON GRIS
PROYECTORDE COLOR BLANCO CON CONTROL REMOTO
IMPRESORADE COLOR BLANCO MULTIFUNCIONAL
RADIO MOVILINALAMBRICO PARA PARA PUNTO MULTIPUNTO
IMPRESORADE COLOR BLANCO MULTIFUNCIONAL
RADIO MOVILINALAMBRICO PARA PARA PUNTO MULTIPUNTO
ARCHIVERODE MADERA DE COLOR CHOCOLATE CON 4 CAJONES
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON GRIS
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON GRIS
CLIMADE COLOR BLANCO DE 2T
ALCOHOLIMETRODE COLOR AMARILLO CON NEGRO DE PILA
ALCOHOLIMETRODE COLOR AMARILLO CON NEGRO DE PILA
COMPUTADORA LAPTOPDE COLOR BLANCO
SILLA PLEGADIZA100 SILLAS DE COLOR NEGRO ESTIBABLES
1-IIDROLAVADORADE COLOR ROJO CON NEGRO
RADIO MOVILDE COLOR NEGRO CON CARGADOR, PILA, MANOS LIBRES, ANTEI'
LENTEDE COLOR NEGRO ULTRASONIC 1.4 USM 50MM
LENTEDE COLOR NEGRO ULTRASONIC 70-300MM
GRABADORA DIGITALDIGITAL DE COLOR NEGRO CON LENTE Y CARGADOR REB
GRABADORA DIGITALDIGITAL DE COLOR NEGRO CON LENTE Y CARGADOR REB
GRABADORA DIGITALDIGITAL DE COLOR NEGRO CON LENTE Y CARGADOR REB
GRABADORA DIGITALDIGITAL DE COLOR NEGRO CON LENTE Y CARGADOR
GRABADORA DIGITALDIGITAL DE COLOR NEGRO CON LENTE Y CARGADOR
ESCRITORIODE MADERA DE COLOR CAOBA
ESCRITORIODE MADERA DE COLOR CAOBA
ESCRITORIODE MADERA DE COLOR CAOBA
ESCRITORIODE MADERA DE COLOR CAOBA
ESCRITORIODE MADERA DE COLOR CAOBA
ESCRITORIODE MADERA DE COLOR CAOBA

3728
3729
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19,082
7,911
7,911
7,911

15,097
8,468
7,860

19,082
8,700

11,310
9,686

17,226
10,440
8,120

22,968
176,248
22,968

176,248
10,584
7,308

16,066
9,222
8,120

509,131
509,131
509,131
509,131

9,628
11,310
7,082
8,352

11,310
11,310
22,910
8,758
8,758
8,758
8,758
8,588

19,150
8,700

12,375

3798	RADIO MOVILINALAMBRICO PARA PARA PUNTO MULTIPUNTO
3933	ALCOHOLIMETRODE COLOR NEGRO DIGITAL
3934	ALCOHOLIMETRODE COLOR NEGRO DIGITAL
3938	ALCOHOLIMETRODE COLOR NEGRO DIGITAL
3939	PRENSA DE POLIPASTODE COLOR GRIS CON AZUL 110V.
3961	TANQUE DE GASCON REGULADOR DE HELIO DE COLOR VERDE
4028	IMPRESORADE COLORCREMA CON NEGRO LASER JET PRO MFP
4102	RADIO MOVILINALAMBRICO PARA PARA PUNTO MULTIPUNTO
4138	MICROFONO INALAMBRICODE COLOR NEGRO CON RECEPTOR ESTUCHE Y CAR
4147	ANTENAS
4197	UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
4217	CAJA PARA HERRAMIENTACAJA DE I-IERRAMINETAS CON 254 PZAS EN ESTUCHI
1246	MOTOSIERRAA GASOLINA DE COLOR NARANJA CON NEGRO
275	DE COLOR CREMA CON ARNES DE CUERO
298	ENGRASADO RATR IFASI CO TERMOMAGNETICO

1306	CUADRUPLEXORDE COLOR AMARILLO CON MOTOR HONDA GX120
1308	DESMALEZADORADE COLORNARANJA CON GRIS
1309	CUADRUPLEXORDE COLOR AMARILLO CON MOTOR HONDA GX120
1314	UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
217	GATODE COLOR NARANJA
1323	CLIMADE COLOR BLANCO DE DOS TONELDAS
1344	UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
1456	DE COLOR CREMA CON ARNES DE CUERO
1532	SILVERADO 2500 CAB 4X2 E
1541	SILVERADO 2500 CAB 4X2 E
1542	SILVERADO 2500 CAB 4X2 E
1543	SILVERADO 2500 CAB 4X2 E
1548	BOCINA (BAFFLE) BAJOSTIPO BAFLE DE COLOR NEGRO 15' LED 1SABT
622	ANTENAS
623	BANCA/BANCODE 4 PALLAS DE ALUMINIO

1653	6 TERMOS DE COLOR NARANJA CON BLANCO 39LTS
1668	ANTENAS
1669	ANTENAS
1694	RADIO MOVILINALAMBRICO
595	RADIO MOVILINALAMBRICO PUNTO PUNTO
698	RADIO MOVILINALAMBRICO PUNTO PUNTO
706	RADIO MOVILINALAMBRICO PUNTO PUNTO
707	RADIO MOVILINALAMBRICO PUNTO PUNTO
754	DE COLOR NEGRO
776	SWITCHDE COLORNEGRO DE 10 PUERTOS
777	ADAPTADOR INTERNET (WIRELESS)PARA BOMBA DE AGUA EN ALBERCA DE 3H
783	MOTORPARA PLUMA 160 Hl
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12,375
12,375
12,375
6,300

19,952
26,506
12,180
22,968
14,600
14,600
14,600

452,760
14,600
14,600
14,600
14,600
14,600
14,600
14,600
14,600
14,600
14,600
14,600
28,117
8,661
7,455
8,661
8,661
8,661
8,661
7,792
8,075
8,075
8,075
8,075
8,420
8,120

12,145
26,338
9,036

20,053
8,661

MOTORPARA PLUMA 160 Hl
MOTORPARA PLUMA 160 Hl
MOTORPARA PLUMA 160 Hl
PROVECTORDE COLOR GRIS CON BLANCO CON CONTROL REMOTO
MOTOSIERRADE COLORNARANJA CON BLANCO GRANDE
SILLA PLEGADIZADE COLOR NEGRO ESTIBABLE DE COLOR NEGRO
IMPRESORADE COLOR GRIS LASER JET
DESMALEZADORADE COLORNARANJA CON GRIS
BICICLETADE COLOR BLANCO CON VERDE CON CAMBIOS RODADA 29
BICICLETADE COLOR BLANCO CON VERDE CON CAMBIOS RODADA 29
BICICLETADE COLOR BLANCO CON VERDE CON CAMBIOS RODADA 29
VANURVAN 15 PASS
BICICLETADE COLOR BLANCO CON VERDE CON CAMBIOS RODADA 29
BICICLETADE COLOR BLANCO CON VERDE CON CAMBIOS RODADA 29
BICICLETADE COLOR BLANCO CON VERDE CON CAMBIOS RODADA 29
BICICLETADE COLOR BLANCO CON VERDE CON CAMBIOS RODADA 29
BICICLETADE COLOR BLANCO CON VERDE CON CAMBIOS RODADA 29
BICICLETADE COLOR BLANCO CON VERDE CON CAMBIOS RODADA 29
BICICLETADE COLOR BLANCO CON VERDE CON CAMBIOS RODADA 29
BICICLETADE COLOR BLANCO CON VERDE CON CAMBIOS RODADA 29
BICICLETADE COLOR BLANCO CON VERDE CON CAMBIOS RODADA 29
BICICLETADE COLOR BLANCO CON VERDE CON CAMBIOS RODADA 29
BICICLETADE COLOR BLANCO CON VERDE CON CAMBIOS RODADA 29
ESCRITORIODE COLOR BLANCO EJECUTIVO CON CREDENZA
ARCHIVERODE COLOR GRIS DE 4 CAJONES
MONITORDE COLOR NEGRO PANTALLA LED 18.5
ARCHIVERODE COLOR GRIS DE 4 CAJONES
ARCHIVERODE COLOR GRIS DE 4 CAJONES
ARCHIVERODE COLOR GRIS DE 4 CAJONES
ARCHIVERODE COLOR GRIS DE 4 CAJONES
ESCRITORIODE COLOR GRIS CON 3 CAJONES
ESCRITORIODE COLOR GRIS CON CAFE 3 CAJONES
ESCRITORIODE COLOR GRIS CON 3 CAJONES
ESCRITORIODE COLOR GRIS CON CAFE 3 CAJONES
ESCRITORIODE COLOR GRIS CON CAFE 3 CAJONES
MUEBLE PRA COMPUTADORADE COLOR GRIS CON CAFÉ RECTANGULAR
DE COLOR CREMA CON ARNES DE CUERO
ESCRITORIODE COLOR GRIS CON CAFE 3 CAJONES
COCINETADE COLOR GRIS CON CAFE 3 CAJONES
SILLA SECRETARIALDE 4 PALZAS DE COLOR GRIS
MODULO PARA COMPUTADORA E IMPRESODE COLOR GRIS DE 3 CAJONES
ARCI-IIVERODE COLOR GRIS DE 4 CAJONES
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ARCHIVERODE COLOR GRIS DE 4 CAJONES
ESCRITORIOEJEC(JTIVO CON GAVETA DE 3 CAJONES COLOR GRIS
CLIMADE COLOR BLANCO DE DOS TONELDAS
ARCHIVERODE COLOR GRIS DE 4 CAJONES
ARCHIVERODE COLOR GRIS DE 4 CAJONES
ARCHIVERODE COLOR GRIS DE 4 CAJONES
CLIMADE COLOR BLANCO DE DOS TONELDAS
ARCHIVERODE COLOR GRIS DE 4 CAJONES
ESCRITORIODE COLOR GRIS 3 CAJONES
DE COLOR CAFÉ CLARO CON ARNES DE CUERO
ESCRITORIODE COLOR GRIS 3 CAJONES
FLASHDE COLOR NEGRO SPEELITE
LENTEDE COLOR NEGRO
LENTEDE COLOR NEGRO
CLIMADE COLOR BLANCO DE 2 TONELDAS
ESCRITORIODE COLOR GRIS 3 CAJONES
ESCRITORIODE COLOR GRIS 3 CAJONES
ESCRITORIODE COLOR GRIS 3 CAJONES
DE COLOR CREMA CON ARNES DE CUERO
ESCRITORIODE COLOR GRIS 3 CAJONES
DE COLOR CHOCOLATE CON DOS CAJONES Y UN ARCHIVERO
CLIMADE COLOR BLANCO DE 1 TONELDAS
ESCRITORIODE COLOR GRIS 3 CAJONES
ARCHIVERODE COLOR GRIS DE 4 CAJONES
ESCRITORIODE COLOR GRIS 3 CAJONES
MODULO PARA COMPUTADORA E IMPRESODE COLOR GRIS CON CAFÉ
SILLA FIJADE TRES PLAZAS METALICO
BICICLETADE COLOR BLANCO CON VERDE CON CAMBIOS RODADA 29
ARCHIVERODE COLOR CAFÉ DE 4 CAJONES
ARCHIVERODE COLOR CAFÉ DE 4 CAJONES
ARCHIVERODE COLOR GRIS DE 4 CAJONES
DE COLOR CHOCOLATE
IMPRESORAMULTIFUNCIONAL DE COLOR NEGRO
MONITORDE COLOR NEGRO 18.5 TODO EN UNO
HIDROLAVADORADE COLOR GRIS
F-IIDROLAVADORADE COLOR NEGRO
CLIMADE COLOR BLANCO DE 1 TONELADA
IMPRESORAIMPRESORA MULTIFUNCIONAL CON SCANNER DE COLOR NEGRO
MUEBLE PRA COMPUTADORADE TRABAJO GRANDE DE COLOR CAFÉ
SILLON EJECUTIVOEJECUTIVO DE COLOR CREMA DE PIEL CON RESPALDO BAJO
SILLA SECRETARIALDE COLOR NEGRODE VINIPIEL EJECUTIVA
CLIMADE COLOR BLANCO DE DOS TONELDAS

8,661
28,117
16,066
8,662
8,662
8,662

16,066
8,662
7,792
8,120
7.792

18,947
19,797
32,104
16,066
7,792
7,792
7,792
8,120
7,792

32,306
10,939

7,792
8,661
7,792

19,537
7,022

14,600
8,661
8,661
9,103
7,655

20,225
7,291

13,920
33,640

7,000
15,517
9,165
6,992
6,245

10,939
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6720

6811
6812

1

7569

DESMALEZADORADE COLORNARANJA CON GRIS
DESMALEZADORADE COLORNARANJA CON GRIS
BOMBA DE AGUAPARA ALBERCA DE 2HP
GATOGATO HIDRAULICO
ESCRITORIODE COLOR CHOCOLATE DE TRES CAJONES
SILLA SECRETARIALDE COLOR NEGRA GIRATORIA
SILLA FIJADE COLOR NEGRO DE VISITA
A111TUDEATFITUDE SEAT
ATrITUDEATFITUDE SEAT
AUITUDEA1TITUDE SEAT
raiIItJJP]auIItIJ'1s1tI
raiíIflJ,]ji'IIIØJ'lslzi'I
AUITUDEATflTUDE SEAT
ATTITUDEATrITUDE SEAT
A111TUDEATTITUDE SEAT
ESCRITORIODE COLOR CHOCOLATE DE TRES CAJONES
ATrITUDEATFITUDE SEAT
ARCHIVERODE COLOR DE 4 CAJONES
ARCHIVERODE COLOR DE 4 CAJONES
ARCHIVERODE COLOR DE 4 CAJONES
ARCHIVERODE COLOR DE 4 CAJONES
IMPRESORADE COLOR BLANCO CON GRIS LASER JET
LIBRERODE COLOR GRIS DFE 4 GAVETAS
ARCHIVERODE COLOR GRIS DE 4 CAJONES
DE COLOR GRIS
DESMALEZADORADE COLOR BLANCO CON NARANJA
IMPRESORADE COLOR BLANCO LASERJET PROMFP
ESCRITORIODE COLOR CHOCOLATE DE TRES CAJONES
ARCHIVERODE 4 CAJONES DE COLOR CHOCLATE
MONITORDE INFORMACION DE COLOR CHOCLATE
ESCRITO RIOSECRETARIAL DE COLOR GRIS DE 3 CAJONES
CONTENEDOR DE BASURAUNIVERSAL DE COLOR NEGRO PARA SEMAFOROS
ARCI-IIVERODE COLOR GRIS DE 4 CAJONES
ESCRITORIO EJECUTIVO, 2 ARCHIVEROS, PARED CUADRICULAR, Y ARCHIVERO D
MUEBLE PRA COMPUTADORADE TRABAJO DE MADERA DE COLOR GRIS
SILLON EJECUTIVOEJECUTIVO DE COOLOR NEGRO DE VINIPIEL
LIBRERODE COLOR CAFÉ 120X120
LIBRERODE COLOR CAFE 180X100
MUEBLE PRA COMPUTADORAOVALADA PARA SALA DE JUNTAS COLOR GRIS
ESCRITORIODE MADERA DE COLOR GRIS 4 CAJONES
ESCRITORIODE MADERA DE COLOR GRIS DE TRES CAJONES CON LATERAL
BANCA/BANCODE 4 PLAZAS METALICA

22,968
22,968
31,075
10,643
18,090
6,509
6,509

206,500
206,500
206,500
206,500
206,500
206,500
206,500
206,500

6,509
206,500

8,661
8,661
8,661
8,661
9,338

12,371
8,661

37,294
26,564
7,860
8,256
9,103
6,407
6,447

44,054
9,103

111,718
9,165
6,245

10,700
15,600
17,078
17,867
10,386
6,537
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BANCA/BANCODE 4 PLAZAS METALICA
ATTITUDEATTITUDE SEAT
ESCRITORIODE MADERA DE COLOR GRIS CON LATERAL Y LIBRERO
PROYECTORDE COLOR BLANCO LCD CON CONTROL REMOTO
PROYECTORDE COLOR BLANCO LCD CON CONTROL REMOTO
ARCHIVERODE COLOR GRIS DE 4 CAJONES
ATrITUDEATTITUDE SEAT
A1TITUDEA1TITUDE SEAT
ATrITUDEATTITUDE SEAT
LIBRERODE COLOR GRIS DE 3 ENTREPA"OS
ATFITUDEATI1TUDE SEAT
COMPUTADORA LAPTOPLAPTOP DE COLOR NEGRO ASPIREV
ATrITUDEA111TUDE SEAT
A1TITUDEA1TITUDE SEAT
SILLA DE RUEDASSILLA DE RUEDAS SE HARA DONACION
A1TITUDEATTITUDE SE AT
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO GENERICO
DE COLOR BLANCO CON MESA
ATrITUDEATrITUDE SEAT
AT11TUDEAT11TIJDE SEAT
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLRO NEGRO CON DVD
ATrITUDEA111TUDE SEAT
A1TITUDEA111TUDE SEAT
NEBULIZADORDE COLOR GRIS
AT11TUDEA1TITUDE SEAT
AUITUDEAUITUDE SEAT
ATTITUDEAITITUDE SE AT
ATTITUDEA111TUDE SEAT
A1TITUDEATFITUDE SEAT
ATTITUDEAT11TUDE SEAT
ATFITUDEA1TITUDE SEAT
A1TITUDEA1TITUDE SEAT
A1TITUDEATrITUDE SEAT
ATFITUDEATrITUDE SEAT
ATTITUDEA1TITUDE SEAT
ATFITUDEATFITUDE SEAT
ATITUDEATITUDE SEAT
VANEXPRESS VAN 15 PASS
POLICE INTERCEPTORAVEO
POLICE INTERCEPTORAVEO
ESTERILIZADORESTERILIZADOR ODONTOLOGICO DE COLOR BLANCO
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD Y MAUSSE

6,537
206,500

10,386
13,804
13,804
9,103

206,500
206,500
206,500

6,508
206,500

8,900
206,500
206,500

16,900
206,500

7,990
18,090

206,500
206,500

7,990
206,500
206,500

6,000
206,500
206,500
206,500
206,500
206,500
206,500
206,500
206,500
206,500
206,500
206,500
206,500
206,500
686,900
192,300
192,300

17,678
7,200



i cm ulenes Muewes que componen el ratrlmonlo
Cuenta Pública 2018

(Pesos)
Ente Público:	 MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO NUEVO LEON

1

11
13

1

UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLRO NEGRO CON DVD
CAMARA FOTOGRAFICA Y VIDEODE SEGURIDAD DE COLOR NEGRO UNIDAD DE
IMPRESORADE COLOR BLANCO CON GRIS
EQUIPO DE SOLDAREQUIPO PARA SODLAR CONMAGUERAS DE COLOR NEGRO
IMPRESORADE CVOLOR NEGRO LÁSER JET
GRANO CHEROCKEJEEP GRANO CHEROKEE BLINDAJE V PLUS
IMPRESORADE COLOR NEGRO MULTIFUNCIONAL LASER PRO MONOCROMATI(
COMPUTADORA LAPTOPDE COLOR GRIS PLATA 14.0111)
COMPUTADORA LAPTOPDE COLOR GRIS PLATA 14.01-11)
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGR CON DVD
CLIMACLIMA PORTATIL DE COLOR BLANCO CON GRIS
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA
CAMARA FOTOGRAFICA Y VIDEODE SEGURIDAD DE COLOR NEGRO UNIDAD DE
ESCRITORIOSECRETARIAL DE COLOR GRIS DE 3 CAJONES
PODADORAMAQUINA DE EMPUJE DE COLOR NEGRO CON ROJO
IMPRESORADE COLOR BLANCO CON GRIS LASER JET
RADIO MOVILDE COLOR NEGRO CON BASE, PILA, CARGADOR Y ANTENA
RADIO MOVILDE COLOR NEGRO CON BASE, PILA, CARGADOR Y ANTENA
COMPUTADORA LAPTOPLAPTOP DE COLOR NEGRO 4GB DISCO DURO 1TB DE
RADIO MOVILDE COLOR NEGRO CON BASE, PILA, CARGADOR Y ANTENA
RADIO MOVILDE COLOR NEGRO CON BASE, PILA, CARGADOR Y ANTENA
RADIO MOVILDE COLOR NEGRO CON BASE, PILA, CARGADOR Y ANTENA
DE COLOR GRIS CON NEGRO 16GB
DE COLOR GRIS CON NEGRO 16GB
SILLA PLEGADIZA50 SILLAS PLEGADIZAS DE COLOR NEGRO CON NEGRO
CAMARA FOTOGRAFICA YVIDEODE SEGURIDAD DE COLOR NEGRO UNIDAD DE
CAMARA FOTOGRAFICA Y VIDEODE SEGURIDAD DE COLOR NEGRO UNIDAD DE
CAMARA FOTOGRAFICA Y VIDEODE SEGURIDAD DE COLOR NEGRO UNIDAD DE
RADIO MOVILDE COLOR NEGRO CON BASE, PILA, CARGADOR YANTENA
RADIO MOVILDE COLOR NEGRO CON BASE, PILA, CARGADOR YANTENA
PROYECTORDE COLOR GRIS CON CREMA CONTROL REMOTO
PROYECTORDE COLOR GRIS CON CONTROL REMOTO
DE COLOR GRIS DE 1.80
BOCINA (BAFFLE) BAJOSDE COLORNEGRO DE 22WW CON BLUETHO, CONTROL
IMPRESORADE COLOR NEGRO MULTIFUNCIONAL
BOCINA (BAFFLE) BAJOSDE COLORNEGRO DE 22WW CON BLUETHO, CONTROL
CORTACETOSPARA PISCINA DE TITANIO 3X230

171
174
189

1

7,990
42,315

7,859
18,328
7,860

628,900
6,113

13,642
13,642
9,281
7,510
7,510
6,199

22,968
22,968
22,968
22,968
42,315

6,447
24,360
9,338

90,000
90,000
13,642
90,000
90,000
90,000
10,892
10,892
11,345
42,315
42,315
42,315
90,000
90,000
13,804
13,804
11,780
13,288
14,616
13,288
63,800



i ae tsienes lYlueDIes que componen el matrimonio
Cuenta Pública 2018

(Pesos)
Ente Público:	 MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO NUEVO LEON

1

1

42,315
7,888
7,888
6,844
9,281
9,800

42,315
7,498

12,992
5,962
7,022
7,022

13,275
90,000
22,968
22,968
22,968
9,100
9,100

14,616
14,616
12,643
7,308

12,139
5,921
7,023
7,308
7,308
7,308
7,308
7,308

16,008
42,315
42,315
42,315
42,315

7,308
7,308
7,308
7,308
7,308
7,308

CAMARA FOTOGRAFICA Y VIDEODE SEGURIDAD DE COLOR NEGRO UNIDAD DE
DE COLOR CAFÉ MEDIDAS 2.1X1.7 LUZ LEO ELECTRICO
DE COLOR CAFÉ MEDIDAS 2.1X1.7 LUZ LEO ELECTRICO
PARA REPARACION DELAPTOP CON 5 JUEGOS
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
CAMARA FOTOGRAFICA Y VIDEODE SEGURIDAD DE COLOR NEGRO UNIDAD DE
SILLON EJECUTIVOEJECUTIVO DE COLOR CREMA DE PIEL CON RESPALDO ALTO
HIDROLAVADORAÓE COLOR ROJO CON NEGRO DE 1.3
ESCALERADE EXTENCION DE FIBRA DE VIDRIO
AMPERIMETRO
AMPERIMETRO
MESA DE TRABAJODE MADERA DE COLOR CAFÉ
RADIO MOVILDE COLOR NEGRO CON BASE, PILA, CARGADOR Y ANTENA
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD Y MAUSSE
IMPRESORADE COLOR NEGRO CON GRIS MULTIFUNCIONAL
IMPRESORADE COLOR NEGRO CON GRIS MULTIFUNCIONAL
PANTALLA DIGITALTELEVISION DE COLOR NEGRO 40" FULL HD SMARTV
CLIMADE COLOR BLANCO DE iT
VIDEOGRABADORA (42)ANALOGICO DE 16 CANALES DE COLOR NEGRO
ARCHIVERODE MADERA DE COLOR CHOCOLATE 4CAJONES
AMPERIMETRODATOS PENDIENTES
CLIMADE COLOR BLANCO DE iT
CLIMADE COLOR BLANCO DE iT
CLIMADE COLOR BLANCO DE iT
CLIMADE COLOR BLANCO DE iT
CLIMADE COLOR BLANCO DE iT
BOMBA SISTERNABOMBA SUMERGIBLE DE 3PH (PARQUE LINEAL AREA DE PAT
CAMARA FOTOGRAFICA Y VIDEODE SEGURIDAD DE COLOR NEGRO UNIDAD DE
CAMARA FOTOGRAFICA Y VIDEODE SEGURIDAD DE COLOR NEGRO UNIDAD DE
CAMARA FOTOGRAFICA Y VIDEODE SEGURIDAD DE COLOR NEGRO UNIDAD DE
CAMARA FOTOGRAFICA Y VIDEODE SEGURIDAD DE COLOR NEGRO UNIDAD DE
CLIMADE COLOR BLANCO DE iT
CLIMADE COLOR BLANCO DE iT
CLIMADE COLOR BLANCO DE iT
CLIMADE COLOR BLANCO DE iT
CLIMADE COLOR BLANCO DE iT
CLIMADE COLOR BLANCO DE iT



i de Bienes Muebles que Componen el Patrimonio
Cuenta Pública 2018

(Pesos)
Ente Público:	 MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO NUEVO LEON

7,308
7,308
7,308
7,308
7,308
7,308
7,308

12,586
12,586
7,308

32,130
48,024
32,364
10,310
9,800

10,310
9,800
9,800
9,800
9,800

19,488
14,280
9,800
9,800

14,280
14,280
14,280
14,280
14,280
42,315
14,280

6,992
5,921
5,921
5,921
8,032
8,032

42,315
8,032

138,736
253,344

9,890

CLIMADE COLOR BLANCO DE iT
CLIMADE COLOR BLANCO DE iT
CLIMADE COLOR BLANCO DE iT
CLIMADE COLOR BLANCO DE iT
CLIMADE COLOR BLANCO DE iT
CLIMADE COLOR BLANCO DE iT
CLIMADE COLOR BLANCO DE iT
COMPUTADORA LAPTOPLAPTOP DE COLOR NEGRO CON DVD Y QUEMADOR
ASPIRADOR DE FLEMASDE COLOR GRIS CON BLANCO CON MOCHILA
CLIMADE COLOR BLANCO DE iT
SWITCHDE COLOR GRIS DE 48 PUERTOS (POE)
BOMBA SISTERNABOMBA SUMERGIBLE DE 3PH (DEPORTIVO GIRASOLES)
BOMBA SISTERNABOMBA SUMERGIBLE DE 3PH (PARQUE LINEAS AVE. LAS TOF
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR GRIS BRIX
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR GRIS BRIX
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
CANTEADORATRIFASICO P/40V
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR GRIS BRIX
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR GRIS BRIX
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR GRIS BRIX
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR GRIS BRIX
UNIDAD CENTRAL (CPU)(BRIX) DE COLOR GRIS
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR GRIS BRIX
CAMARA FOTOGRAFICA Y VIDEODE SEGURIDAD DE COLOR NEGRO UNIDAD DE
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR GRIS BRIX
SILLON EJECUTIVOEJECUTIVO DE COLOR CREMA DE PIEL CON RESPALDO BAJO
ARCHIVERODE MADERA DE COLOR CHOCOLATE DE 4 CAJONES
ARCHIVERODE MADERA DE COLOR CHOCOLATE DE 4 CAJONES
ARCHIVERODE MADERA DE COLOR CHOCOLATE DE 4 CAJONES
ABANICO PEDESTALDE COLOR NEGRO INDUSTRIAL DE PEDESTAL
ABANICO PEDESTALDE COLOR NEGRO INDUSTRIAL DE PEDESTAL
CAMARA FOTOGRAFICA Y VIDEODE SEGURIDAD DE COLOR NEGRO UNIDAD DE
ABANICO PEDESTALDE COLOR NEGRO INDUSTRIAL DE PEDESTAL
23 CASCOS DE COLOR NEGRO PARA POLICIAS
42 CASCOS DE COLOR NEGRO PARA POLICIA
BOCINA (BAFFLE) BAJOSBOCINA TIPO BAFLE DE COLOR NEGRO



i de Bienes Muebles que Componen el Patrimonio
Cuenta Pública 2018

(Pesos)
Ente Público:
	 MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO NUEVO LEON

9,890
6,290
6,290

42,315
13,812
11,780
9,302

42,315
14,949
8,661
8,661
8,661

10,386
42,315
41,181
38,685
19,659
5,976

26,564
11,964
6,245
9,165

26,564
15,660
15,660
7,455

15,660
42,315
42,315
42,315
12,673
12,590
12,590
12,590
6,992

10,386
8,861
8,861
8,861

10,403
10,403
9,940

BOCINA (BAFFLE) BAJOSBOCINA TIPO BAFLE DE COLOR NEGRO
MICROFONO INALAMBRICOMICROFONO DE COLOR NEGRO INALAMBRICO
MICROFONO INALAMBRICOMICROFONO DE COLOR NEGRO INALAMBRICO
CAMARA FOTOGRAFICA Y VIDEODE SEGURIDAD DE COLOR NEGRO UNIDAD DE
UNIDAD CENTRAL (CPU)BRIX DE COLOR GRIS
DE COLOR GRIS DE 1.90
UNIDAD CENTRAL (CPU)BRIX DE COLOR GRIS
CAMARA FOTOGRAFICA Y VIDEODE SEGURIDAD DE COLOR NEGRO UNIDAD DE
SWITCHDE COLOR NEGRO DE 24 PUERTOS POE
ARCHIVERODE COLOR GRIS DE 4 CAJONES
ARCHIVERODE COLOR GRIS DE 4 CAJONES
ARCHIVERODE COLOR GRIS DE 4 CAJONES
ESCRITORIODE COLOR GRIS DE 3 CAJONES
CAMARA FOTOGRAFICA Y VIDEODE SEGURIDAD DE COLOR NEGRO UNIDAD DE
DE COLOR GRIS CON 6 CAJONES
DE COLOR GRIS DE FORMICA
PLANTA DE LUZPLANTA DE LUZ DE COLOR AMARILLO CON NEGRO 6.5
LIBRERODE COLOR GRIS DE FORMICA TRES ENTREPA"OS
DESMALEZADORADE COLOR BLANCO CON NARANJA
MUEBLE PRA COMPUTADORADE TRABAJO REDONDA DE COLOR GRIS DE FORf.
SILLON EJECUTIVOEJECUTIVO DE VINIPIELDE COLOR NEGRO
MUEBLE PRA COMPUTADORAMESA DE TRABAJO DE COLOR GRIS DE FORMICA
DESMALEZADORADE COLOR BLANCO CON NARANJA
PODADORADE COLOR NEGRO CON NARANJA
PODADORADE COLOR NEGRO CON NARANJA
MONITORDE COLOR NEGRO PANTALLA LED 18.5
PODADORADE COLOR NEGRO CON NARANJA
CAMARA FOTOGRAFICA Y VIDEODE SEGURIDAD DE COLOR NEGRO UNIDAD DE
CAMARA FOTOGRAFICA Y VIDEODE SEGURIDAD DE COLOR NEGRO UNIDAD DE
CAMARA FOTOGRAFICA Y VIDEODE SEGURIDAD DE COLOR NEGRO UNIDAD DE
SILLA PLEGADIZA50 DE COLOR NEGRO ESTIBABLES
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
SILLON EJECUTIVOEJECUTIVO DE COLOR CREMA DE PIEL CON RESPALDO BAJO
ESCRITORIODE FORMICA DE COLOR GRIS CON ARCHIVERO DE TRES CAJONES
ARCHIVERODE FORMICA DE 4 CAJONES COLOR GRIS
ARCHIVERODE FORMICA DE 4 CAJONES COLOR GRIS
ARCHIVERODE FORMICA DE 4 CAJONES COLOR GRIS
MUEBLE PRA COMPUTADORADE TRABAJO DE FORMICA DE COLOR GRIS
MUEBLE PRA COMPUTADORADE TRABAJO DE FORMICA DE COLOR GRIS
MUEBLE PRA COMPUTADORADE TRABAJO DE FORMICA DE COLOR GRIS



Muebles que Componen el Patrimonio
Cuenta Pública 2018

(Pesos)
Ente Público:
	 MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO NUEVO LEON

10367

10320

10170
10209

9878

9,940
9,940
6,304
9,940
9,940

10,386
10,386
10,386
8,861
8,861
8,861
8,861
8,861

17,342
17,342
17,342
40,020
20,635
6,726

15,658
58,000

6,939
6,939
6,939
6,939
6,496

13,919
17,980
23,228
23,228
23,228
8,874
8,874
8,446
9,860
8,446
9,860
8,446
8,446
8,446
8,446
8,661

MUEBLE PRA COMPUTADORADE TRABAJO DE FORMICA DE COLOR GRIS
MUEBLE PRA COMPUTADORADE TRABAJO DE FORMICA DE COLOR GRIS
BOCINA (BAFFLE) BAJOSDE COLOR NEGRO CON CONTROL REMOTO
MUEBLE PRA COMPUTADORADE TRABAJO DE FORMICA DE COLOR GRIS
MUEBLE PRA COMPUTADORADE TRABAJO DE FORMICA DE COLOR GRIS
ESCRITORIODE FORMICA DE COLOR GRIS CON ARCHIVERO DE TRES CAJONES
ESCRITORIODE FORMICA DE COLOR GRIS CON ARCHIVERO DE TRES CAJONES
ESCRITORIODE FORMICA DE COLOR GRIS CON ARCHIVERO DE TRES CAJONES
ARCHIVERODE FORMICA DE 4 CAJONES COLOR GRIS
ARCHIVERODE FORMICA DE 4 CAJONES COLOR GRIS
ARCHIVERODE FORMICA DE 4 CAJONES COLOR GRIS
ARCHIVERODE FORMICA DE 4 CAJONES COLOR GRIS
ARCHIVERODE FORMICA DE 4 CAJONES COLOR GRIS
TELEVISORDE PANTALLA LEO DE 50" ENCOLOR NEGRO
TELEVISORDE PANTALLA LEO DE 50" ENCOLOR NEGRO
TELEVISORDE PANTALLA LEO DE 50" ENCOLOR NEGRO
TELE VISORDE PANTALLA LED DE 70" ENCOLOR NEGRO
ESCRITORIO EJECUTIVO DE COLOR GRIS CON LATERAL, CREDENZA Y LIBRERO DI
COMPRESORADE COLOR AMARILLO
ESCRITORIOEJECUTIVO DE MADERA COLOR CAFÉ CON CREDENZA Y LIBRERO
COMPACTADORAO PLACA VIBRATORIA DE COLOR ROJO
AMPLIFICADORDE COLOR GRIS PARA PERIFONEO
AMPLIFICADORDE COLOR GRIS PARA PERIFONEO
AMPLIFICADORDE COLOR GRIS PARA PERIFONEO
AMPLIFICADORDE COLOR GRIS PARA PERIFONEO
CAMARA ESPECTRADIGITAL FOTOGRAFICA 20.1 MGAPIXELESCON PILA, CARGA
CLIMADE COLOR BLANCO
MAQUINA PARA SOLDARDE COLOR AZUL CON NEGRO
VIDEOGRABADORA (42)DE 16 CAMARAS DE COLOR NEGRO
VIDEOGRABADORA (42)DE 16 CAMARAS DE COLOR NEGRO
VIDEOGRABADORA (42)DE 16 CAMARAS DE COLOR NEGRO
IMPRESORADE COLOR GRIS CON NEGRO
IMPRESORADE COLOR GRIS CON NEGRO
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
DE COLOR GRIS CON ESTUCHE NEGRO
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
DE COLOR GRIS CON ESTUCHE NEGRO
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD MINITORRE
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
ARCHIVERODE FORMICA DE 4 CAJONES COLOR CHOCOLATE



de Bienes Muebles que Componen el Patrimonio
Cuenta Pública 2018

(Pesos)
Ente Público:	 MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO NUEVO LEON

10382
10392
10398
10406
10411
10417

10439
10440

10448
10449

10495
10496
10497

10503
10506

ESCRITORIODE FORMICA DE TRES CAJONES COLOR CHOCOLATE
ESCRITORIODE FORMICA DE TRES CAJONES COLOR CHOCOLATE
ESCRITORIODE FORMICA DE TRES CAJONES COLOR CHOCOLATE
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD MINITORRE
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD MINITORRE
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD MINITORRE
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD MINITORRE
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD MINITORRE
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD MINITORRE
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD MINITORRE
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD MINITORRE
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD MINITORRE
COMPUTADORA LAPTOPDE COLOR BLANCO CORE 56200U 1415K
COMPUTADORA LAPTOPDE COLOR BLANCO CORE 56200U 1415K
COMPUTADORA LAPTOPDE COLOR BLANCO CORE 56200U 1415K
COMPUTADORA LAPTOPDE COLOR BLANCO CORE 562001114151‹
COMPUTADORA LAPTOPDE COLOR BLANCO CORE 56200U 1415K
COMPUTADORA LAPTOPDE COLOR BLANCO CORE 56200U 1415K
COMPUTADORA LAPTOPDE COLOR BLANCO CORE 5620011 1415K
COMPUTADORA LAPTOPDE COLOR BLANCO CORE 5620011 1415K
COMPUTADORA LAPTOPDE COLOR BLANCO CORE 56200U 1415K
ARCHIVERODE MADERA COLOR CAOBA DE 4 CAJONES
ARCHIVERODE MADERA COLOR CAOBA DE 4 CAJONES
ARCHIVERODE MADERA COLOR CAOBA DE 4 CAJONES
COMPRESORADE COLOR ROJO 3OLBS
TRACTORTRACTOR JARDINERO
CLIMADE COLOR BLANCO DEDOS TONELADAS
CLIMADE COLOR BLANCO DE DOS TONELADAS
VIDEOGRABADORA (42)DE COLOR NEGRO CON 16 CAMARAS
AUTOBUSOMNIBUS EXPRESS 3500
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON GRIS
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON GRIS
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON GRIS
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON GRIS
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON GRIS
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON GRIS
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON GRIS
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON GRIS
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON GRIS
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON GRIS
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON GRIS
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON GRIS

9,229
9,229
9,229
8,446
8,446
8,446
8,446
8,446
8,446
8,446
8,446
8,446

17,110
17,110
17,110
17,110
17,110
17,110
17,110
17,110
17,110
5,921
5,921
5,921
8,343

82,075
16,066
16,066
62,292

289,087
9,280
9,280

11,600
12,760
12,760
12,760
12,760
12,760
12,760
12,760
12,760
12,760
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10515	CLIMADE COLRO BLANCO DE 11/2 T
10519	ENGRASADORATERMOMAGNETICO TRIFASICO DE 50 A
10520	ENGRASADORATERMOMAGNETICO TRIFASICO DE 50 A
10521	ENGRASADORATERMOMAGNETICO TRIFASICO DE 50 A
10533	CLIMADE COLOR CREMA DE 2 TONELADAS
10536	CLIMADE COLOR CREMA DE 2 TONELADAS
10566	BICICLETADE COLOR BLANCO CON VERDE CON CAMBIOS RODADA 29
10577	COMPUTADORA LAPTOPDE COLOR NEGRO
10601	DE COLOR DORADO CON NEGRO
10603	DE COLOR DORADO CON NEGRO
10620	DE COLOR DORADO CON NEGRO
10621	DE COLOR DORADO CON NEGRO
10623	DE COLOR DORADO CON NEGRO
10625	DE COLOR DORADO CON NEGRO
10627	DE COLOR DORADO CON NEGRO
10628	DE COLOR DORADO CON NEGRO
10629	DE COLOR DORADO CON NEGRO
10630	DE COLOR DORADO CON NEGRO
10632	DE COLOR DORADO CON NEGRO
10633	DE COLOR DORADO CON NEGRO
10634	DE COLOR DORADO CON NEGRO
10635	DE COLOR DORADO CON NEGRO
10636	UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
10640	UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
10643	UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
10645	UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
10649	UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
10666	SCANNERDE COLOR BLANCO
10700	MONITORDE COLOR NEGOR PANTALLA LED 22"
10701	CLIMADE COLRO BLANCO DE 1112 T
10707	MONITORDE COLOR NEGOR PANTALLA LED 22"
10716	MONITORDE COLOR NEGOR PANTALLA LED 22"
10721	MONITORDE COLOR NEGOR PANTALLA LED 22"
10729	MONITORDE COLOR NEGOR PANTALLA LED 22"
10736	UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
10737	DE COLOR CREMA
10739	CARRO DE CURACIONESPARA MEDICAMENTOS CON DIVISIONES Y PORTA SUEF
10752	DE COLOR NEGRO 3 PZAS
10761	DE COLOR NEGRO DE 52 PUERTOS
10766	FRIGOBARDE COLOR GRIS CON NEGRO
10780	TELEVISORDE COLOR NEGRO 43"
10804	UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD MINITORRE

8,816
31,153
31,153
3 1, 153
10,939
11,066
14,600
17,110
17,052
17,052
17,052
17,052
17,052
17,052
17,052
17,052
17,052
17,052
17,052
17,052
17,052
17,052
9,750
9,750
9,750
9,750
9,750
6,850
6,900
8,816
6,900
6,900
6,900
6,900
6,900
5,950

11,027
7,739

66,353
8,282
7,000
8,446
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Cuenta Pública 2018

(Pesos)
Ente Público:	 MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO NUEVO LEON

10820	UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD MINITORRE
10828	UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD MINITORRE
10834	UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD MINITORRE
10836	UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD MINITORRE
10844	UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD MINITORRE
10849	UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD MINITORRE
10863	UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD MINITORRE
10871	UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD MINITORRE
10874	UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD MINITORRE
10889	DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON BLANCO
10890	CAMARA ESPECTRADIGITAL FOTOGRAFICA 20.1 MGAPIXELESCON PILA, CARGA
10891	DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON BLANCO
10892	DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON BLANCO
10894	DESMALEZADORADE COLOR NARANJA CON BLANCO
10895	FRIGOBARDE COLOR NEGRO
10896	CLIMADE COLRO BLANCO DE 11/2 T
10897	CLIMADE COLRO BLANCO DE 11/2 T
10899	CLIMADE COLRO BLANCO DE 11/2 T
10926	TORNILLO DE MESEDE COLOR NEGRO TERMOMAGNETICO DE 50 AMP
10928	TORNILLO DE MESEDE COLOR NEGRO TERMOMAGNETICO DE 50 AMP
10929	TORNILLO DE MESEDE COLOR NEGRO TERMOMAGNETICO DE 50 AMP
10930	TORNILLO DE MESEDE COLOR NEGRO TERMOMAGNETICO DE 50 AMP
10931	TORNILLO DE MESEDE COLOR NEGRO TERMOMAGNETICO DE 50 AMP
10932	TORNILLO DE MESEDE COLOR NEGRO TERMOMAGNETICO DE 50 AMP
10936	SERVICE UMIT DE COLOR NEGRO
10977	CIVIC EXR 4PTAS
10982	SENTRASENTRA SE SL
10986	FUSION4PTAS
10987	G6
10994	DATAWSHITC DE COLOR NEGRO DE 8 PUERTOS
10997	UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
11037	PROVECTORDE COLOR BLANCO CON CONTROL
11047	CLIMADE COLOR CREMA DE 1 TONELADA
11048	CLIMADE COLOR CREMA DE 2TONELADA
11062	CLIMADE COLOR CREMA DE 2TONELADA
11069	SILLON EJECUTIVOEEJCUTIVO DE COLOR NEGRO TIPO SECRETARIAL
11104	ESCRITORIODE COLOR CREMA DE DOS CAJONES
11106	ESCRITORIODE COLOR CREMA DE DOS CAJONES
11107	PROVECTORDE COLOR BLANCO CON CONTROL REMOTO
11108	PROYECTORDE COLOR BLANCO CON CONTROL REMOTO
11118	IMPRESORADE COLOR GRIS OBSCURO MONOCROMATICA
11121	IMPRESORADE COLOR GRIS LASERJET

8,446
8,446
8,446
8,446
8,446
8,446
8,446
8,446
8,446

28,521
6,496

28,521
28,521
28,521
9,135

14,848
14,848
14,848
7,788
7,788
7,788
7,788
7,821
7,821

76,220
26,335
61,690
59,616
28,811
5,980
8,280

12,528
7,000
7,000
7,000
7,004
6,509
6,509

13,804
13,804
9,860
9,338



Relación de Bienes Muebles que Componen el Patrimonio
Cuenta Pública 2018

(Pesos)
Ente Público:	 MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO NUEVO LEON

161

11197
11200
11201

1224
1228

11291
11302
11319

11337
11352

11373
11374

IMPRESORADE COLOR GRIS LASERJET MULTIFLJNCIONAL
DE COLOR CREMA DE DOS PUERTAS Y DOS CAJONES
BASCULADE COLOR CREMA
ESCRITORIODEE COLOR GRUS DE TRES CAJONES
BASCULADE COLOR CREMA
DE COLOR ROJO CON 4 CAJONES
DE COLOR ROJO CON 4 CAJONES
3 PZAS PARA DIAGNOSTICO DE COLOR NEGRO
BOCINA (BAFFLE) BAJOSDE COLOR NEGRO CON CONTROL REMOTO
BOCINA (BAFFLE) BAJOSDE COLOR NEGRO CON CONTROL REMOTO
BOCINA (BAFFLE) BAJOSDE COLOR NEGRO CON CONTROL REMOTO
BOCINA (BAFFLE) BAJOSDE COLOR NEGRO CON CONTROL REMOTO
BOCINA (BAFFLE) BAJOSDE COLOR NEGRO CON CONTROL REMOTO
SILLA PLASTICADE PLASTICO DE COLOR BLANCO 30
SILLA PLASTICADE PLÁSTICO DE COLOR BLANCO 40
ESCRITORIODE COLROMADERA DE 3 CAJONES CON LATERAL
ESCRITORIODE COLOR MADERA DE 3 CAJONES
SILLA SECRETARIALDE COLOR NEGRO CON CAFÉ
SILLA SECRETARIALDE COLOR NEGRO CON CAFÉ
ESCALERADE ALUMINIO DE 16 PELDA"OS DE EXTENSION
DE 2 PUERTAS Y 1 CAJON DE COLOR CREMA
DE COLOR GRIS
ARCHIVERODE 4 CAJONES DE COLOR CREMA
ARCHIVERODE 4 CAJONES DE COLOR CREMA
ARCHIVERODE 4 CAJONES DE COLOR CREMA
ARCHIVERODE 4 CAJONES DE COLOR CREMA
ARCHIVERODE 4 CAJONES DE COLOR CREMA
ALACENADE DOS PUERTAS COLOR CREMA
ALACENADE DOS PUERTAS COLOR CREMA
ALACENADE DOS PUERTAS COLOR CREMA
BANCA/BANCODE TRES PLAZAS DE ACEROP INOXIDABLE
BANCA/BANCODE TRES PLAZAS DE ACEROP INOXIDABLE
BANCA/BANCODE TRES PLAZAS DE ACEROP INOXIDABLE
SILLON EJECUTIVODE 4 PLAZAS DE COLORNEGRO DE VINIPIEL
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA
DESMALEZADORADE COLOR NARANJA
ESCRITORIODE COLOR MADERA DE 3 CAJONES CON ESCUADRA
ESCRITORIODE COLOR MADERA DE 3 CAJONES CON ESCUADRA
ESCRITORIODE COLOR MADERA DE 3 CAJONES CON ESCUADRA

9,176
6,094
5,960
6,902
5,960

11,027
11,027
7,779
8,236
7,366
7,366
7,366
8,236
7,308
9,744
8,256
8,256
6,004
6,004
9,459
6,094

12,238
8,161
8,161
8,161
8,161
8,161
6,247
6,247
6,247
7,082
7,082
7,082
9,157

29,013
29,013
29,013
29,013
29,013
11,346
11,346
11,346
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11431
11432
11520

11536
11539
11540

11612
11614
11615
11621
11623
11879

12062
12064

12089

MODULO PARA COMPUTADORA E IMPRESODE RECEPCION DE COLORMADERA
SILLA SECRETARIALDE COLOR GRIS
CLIMADE COLOR CREMA DE iT
REFRIGERADORDE COLOR PLATA DE 9"
SILLON EJECUTIVODE COLOR NEGRO
SILLON EJECUTIVODE COLOR NEGRO
SILLON EJECUTIVODE COLOR NEGRO
SILLON EJECUTIVODE COLOR NEGRO
SILLON EJECUTIVODE COLOR NEGRO
SILLON EJECUTIVODE COLOR NEGRO
SILLON EJECUTIVODE COLOR NEGRO
SILLON EJECUTIVODE COLOR NEGRO
SILLA FIJADE COLOR GRIS
SILLA FIJADE COLOR GRIS
ESCRITORIODE COLOR MADERA
ESCRITORIOTIPO HERRADURA DE COLOR MADERA DE TRES CAJONES
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
MONITORDE COLOR NEGRO
MONITORDE COLOR NEGRO
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
MONITORDE COLOR NEGRO
BANCA/BANCOSO BANCOS PUPITRE DE COLOR NEGRO
GABINETEDE COLOR NEGRO DE DOS PUERTAS
GABINETEDE COLOR NEGRO DE DOS PUERTAS
SILLA SECRETARIALDE COLOR GRIS TIPO SECRETARIAL
SILLA SECRETARIALDE COLOR GRIS TIPO SECRETARIAL
SILLA SECRETARIALDE COLOR GRIS TIPO SECRETARIAL
SILLA SECRETARIALDE COLOR GRIS TIPO SECRETARIAL
ARCHIVERODE COLOR CHOCOLATE DE 4 CAJONES
ESCRITORIODE COLOR CHOCOLATE CON LATERAL Y 3 CAJONES
SILLA SECRETARIALDE COLOR GRIS TIPO SECRETARIAL
SILLON EJECUTIVOEJECUTIVO DE VINIPIEL CON RUEDAS
SILLON EJECUTIVOEJECUTIVO DE VINIPIEL CON RUEDAS
SILLON EJECUTIVOEJECUTIVO DE VINIPIEL CON RUEDAS
SILLON EJECUTIVOEJECUTIVO DE VINIPIEL CON RUEDAS
SILLON EJECUTIVOEJECUTIVO DE VINIPIEL CON RUEDAS
SILLON EJECUTIVO EJECUTIVO DE VINIPIEL CON RUEDAS
SILLON EJECUTIVOEJECUTIVO DE VINIPIEL CON RUEDAS
SILLON EJECUTIVOEJECUTIVO DE VINIPIEL CON RUEDAS
SILLON EJECUTIVOEJECUTIVO DE VINIPIEL CON RUEDAS
SILLON EJECUTIVOEJECUTIVO DE VINIPIEL CON RUEDAS

44,404
7,459

13,259
8,236
8,773
8,773
8,773
8,773
8,773
8,773
8,773
8,773
7,459
7,459
3,540

11,542
10,000
10,000
7,455
7,455
7,540

11,393
80,204

6,247
6,247
7,459
7,459
7,459
7,459
8,977
9,173
7,459
7,158
7,158
7,158
7,158
7,158
7,158
7,158
7,158
7,158
7,158
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1

12098
12099
12173
12174
12177
12178
12180

12213
12225
12231

12338
12341
12356
12357
12359
12361

12440
12454

SILLON EJECUTIVOEJECUTIVO DE VINIPIEL CON RUEDAS
SILLON EJECUTIVOEJECUTIVO DE VINIPIEL CON RUEDAS
SILLON EJECUTIVO EJECUTIVO DE VINIPIEL CON RUEDAS
SILLON EJECUTIVOEJECUTIVO DE VINIPIEL CON RUEDAS
CENTRO DE LAVADODE COLOR BLANCO
REFRIGERADORDE COLOR BLANCO 13'
COMPUTADORA LAPTOPDE COLOR GRIS CON CARGADOR
COMPUTADORA LAPTOPDE COLOR GRIS CON CARGADOR
PRO VECTORDE COLOR BLANCO CON CONTROL REMOTO
PROVECTORDE COLOR BLANCO CON CONTROL REMOTO
ESCRITORIODE TRES CAJONES DE COLORMADERA
ESCRITORIODE TRES CAJONES DE COLOR MADERA
ESCRITORIODE COLOR CHOCLATE DE TRES CAJONES
ESCRITORIODE COLOR CHOCLATE DE TRES CAJONES EN ESCUADRA
ESCRITORIODE COLOR CHOCLATE DE TRES CAJONES
ARCHIVERODE 4 CAJONES DE COLOR CHOCLATE
ESCRITORIODE COLOR CHOCLATE DE TRES CAJONES
MUEBLE PRA COMPUTADORADE COLOR CAFÉ CUADRADA
MUEBLE PRA COMPUTADORADE COLOR CAFÉ CUADRADA
ESCRITORIODE COLOR CHOCLATE DE TRES CAJONES
ESCRITORIODE COLOR CHOCLATE DE TRES CAJONES
SILLON EJECUTIVOINDIVIDUAL DE VINIPIEL
SILLON (LOVE SEAT)DE DOS PLAZAS DE COLOR NEGRO VINIPIEL
UNIDAD ININTERRUMPIBLEDE COLOR NEGRO
SILLON EJECUTIVOEJECUTIVO DE VINIPIEL DE VISITA PATAS CROMADAS
SILLON EJECUTIVOEJECUTIVO DE VINIPIEL DE VISITA PATAS CROMADAS
SILLON EJECUTIVOEJECUTIVO DE VINIPIEL DE VISITA PATAS CROMADAS
TECLADOJOSTICK CONTROLADOR CON PANTALLA PARA CAMARAS DE SEGUR¡[
TECLADOJOSTICK CONTROLADOR CON PANTALLA PARA CAMARAS DE SEGURIE
CAMARA FOTOGRAFICA Y VIDE012 DE VIGILANCIA DE COLOR BLANCO
DE COLOR CREMA CON MADERA
DE COLOR CREMA CON MADERA
DE COLOR CREMA CON MADERA
DE COLOR CREMA CON MADERA
DE COLOR CREMA CON MADERA
DE COLOR CREMA CON MADERA
DE COLOR CREMA CON MADERA
DE COLOR CREMA CON MADERA
ALACENADE DOS PUERTAS DE COLOR CHOCOLATE
ALACENADE DOS PUERTAS DE COLOR CHOCOLATE
MONITORDE COLOR NEGRO CON CPU INTEGRADO
DE COLOR NEGRO

7,158
7,158
7,158
7,158

20,758
9,265

11,523
11,623
11,275
11,275

6,902
5,902
6,902
9,907
9,907
9,103
9,907
6,902
5,902
9,907
9,907

10,300
14,978
45,211

6,778
5,778
6,778
6,820
6,820

24,153
7,327
7,327
7,327
7,327
7,327
7,327
7,327
7,327
6,941
6,941

10,618
21,689
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12473
12475
12476
12481

12547
12559
12581
12582

12611
12612
12736

DIADEMA DE INTERCOMUNICACIONDE AUDIO DE 6 SALIDAS DE 2 ENTRADAS
CONSOLADE 18 CANALES COLOR NEGRO
COMPUTADORA LAPTOPDE COLOR NEGRO
FLASH GENERADORDE COLOR NEGRO
BOCINA (BAFFLE) BAJOSDE COLOR NEGRO
BOCINA (BAFFLE) BAJOSDE COLOR NEGRO
MICROFONO INALAMBRICOPARA PODIUM DE COLOR ENGRO MX4
MICROFONO INALAMBRICOS MICROFONOS DE COLOR NEGRO INSTALADOS E
ESCRITORIODE TRES CAJONES DE COLOR MADERA
ESCRITORIODE TRES CAJONES DE COLOR MADERA
ESCRITORIODE TRES CAJONES DE COLOR MADERA
ESCRITORIODE TRES CAJONES DE COLOR MADERA
ESCRITORIODE TRES CAJONES DE COLORMADERA
ESCRITORIODE TRES CAJONES DE COLORMADERA
DE COLOR CHOCOLATE
LOCKERDE COLOR GRIS CON VINO DE UNA PUERTA
LOCKERDE COLOR GRIS CON VINO DE UNA PUERTA
MUEBLE PRA COMPUTADORADE COLOR CHOCOLATE PARA JUNTAS
ARCHIVERODE LAMINA DE COLOR CHOCOLATE CON TRES CAJONES
ARCHIVERODE LAMINA DE COLOR CHOCOLATE CON TRES CAJONES
BOCINA (BAFFLE) BAJOSDE COLOR NEGRO
BOCINA (BAFFLE) BAJOSDE COLOR NEGRO
BOCINA (BAFFLE) BAJOSDE COLOR NEGRO
BOCINA (BAFFLE) BAJOSDE COLOR NEGRO
BOCINA (BAFFLE) BAJOSDE COLOR NEGRO
BOCINA (BAFFLE) BAJOSDE COLOR NEGRO
BICICLETADE COLOR BLANCO CON VERDE CON CAMBIOS RODADA 29
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
UNIDAD CENTRAL (CPU)DE COLOR NEGRO CON DVD
COMPUTADORA LAPTOPDE COLOR BLANCO CORE 562001.1 1415K
CENTRO DE COMANDO MOVIL (ARA"A)
CENTRO DE COMANDO MOVIL (ARA"A)
CENTRO DE COMANDO MOVIL (ARA"A)
CENTRO DE COMANDO MOVIL (ARA"A)
CENTRO DE COMANDO MOVIL (ARA"A)

12995
13176
13177

179

22,955
37,139
16,115
6,654

17,182
17,182
10,779
35,218

6,902
6,902
6,902
6,902
6,902
6,902
9,907
9,102
9,102
6,902
9,103
9,103

12,006
12,006
12,006
12,006
12,006
12,006
14,600
6,032
6,032

17,110
2,853,600
2,853,600
2,853,600
2,853,600
2,853,600
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4?S	MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO	 Escobedo
NUEVO LEO)Y

caeauu u al uauiijr i rl' iai ltlr e IJetdl Idus) - L.IJr
Al 31 de Diciembre de 2018 y al 31 de Diciembre de 2017

:tivo Circulante
Efectivo y Equivalentes

Bancos/Dependencias y Ovos

Inversiones Terrporales (Hasta 3 meses)

Fondos con Afectación Específica
Depósitos de Fondos de Terceros en
anta y/o A4mñsislración
Ovos Efect','os y Equivalentes
eneches a Recibir Efectivo o Equivalentes
,11t2+b31t4'eb54t61t71
Inversiones Financieras de Corto Plazo
Cuentas por Cobrar a Corto Plazo

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo

Ingresos por Recuperar a Corto Plazo
Deudores por ,Asiocipos de la Tesorería a

Préstamos Otorgados a Coito Plazo
Ovos Derechos a Recibir Electro o

luivelentea a Corlo Plazo
Derechos a Recibir Bienes o Servicios

iodpo a Proveedores por Adquisición de
o y Prestación de Servicios e Coito Plazo
Wco a Proveedores por Adquisición de
o Inmuebles y Muebles a Corto Plazo
rtco a Proveedores por Adquisición de

Intangibles a Coito Plazo
sicipo e Contatistas por Obras Púbtcas a
Plazo
ros Dereciros a Recibir Bienes o Servidos o
Plazo

Inventario de Mercancías para Venta
inventario de Mercanclas Terminadas

1) Inventario de Mercancias en Proceso de
aboradón
1) Inventario de Materias Primas, Materiales y
irninietos para Prodtrón
i) Bienes en Tránsito
As,mcenes
Estinsaclón por Pérdida o Deterioro de
divos CIrculantes (IstI +12)

Estirnsdcnes para Cuentas Incobrables por
eredios a Recibir EfectiVO o Equivalentes

Estimación por Deterioro de Inventarios
Otros Activos CIrculantes (rel 1g2+gS+94)

Valores en Geraritia
1) Bienes en Garanile (exdtwe depóstos do

1) Bienes Derivados de Embargos, Decomisos,
reguramientos y Dadón en Pago
1) Adquisición con Fondos de Terceros
i. Total de Activos Circulantes (lA = a
b + c + d + e + 1 + g)

otivo No Circulante
Inversiones Financieras a Largo Plazo
Dered,oa e Recibir Efectivo o Equivalentes e
rgo Plazo
Bienes Inmuebles, Infraestudura y
ristucciones en Proceso

Pasivo Circulante
a. Cuentas por Pagar a Coito Plazo
laval +s24s344+sSsIa7.sasii
el) Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo
eV Proveedores por Pagar a Corto Plazo
as) Cont'sistes por Obres Públicas por Pegar a
Corto Plazo
a4) Participaciones y Aportaciones por Pagar a
Corto Plazo
as) Transferencias Otorgadas por Pegare Corto
Plazo
a6) Intereses, Comisiones y Obra Gastos de la
Deuda PúbOca por Pagar a Corto Plazo
e7) Retenciones y Contribuciones por Pagar a
Corto Plazo
e8) Devoluciones de le Ley de Ingresos por Pegar
e Corto Plazo
cg) Otee Cuentas por Pegare Corto Plazo
b. Documentos por Pagar a Corto Plazo
(bbl+52+b31
vi) Documentos Comerciales por Pegare Coito
Plazo
b2) Documentos con Confretistas por Obras
Públicas por Pegar e Corto Plazo
b3) Otros Documentos por Pagar a Codo Plazo
c. Porción a Corto Plazo da le Deuda Pública
LarqoPlszolccl$c21
el) Porción e Corto Plazo dele Deuda Púbtca
c2) Porción a Corto Plazo de Arrendamiento
Financiero

d. Tttulos y Valores a Corto Plazo

e, Pasivos Diferidos a Codo Plazo
(eegl$s24e3)
el) Ingresos Cobrados porAdelantado a Corto
Plazo
e2) Intereses Cobrados por Adelantado a Corto
Plazo
es) Ovos Pasivos Diferidos e Corto Plazo
1. Fondos y Bienes de Tercetos en Gararetie yfo
AdmInIstracIón a Corto Piazo
1141 4f24f3'if4415+f6l
It) Fondos en Garante a Corto Plazo
12)Fondos en Adrnbtisb'ación a Codo Plazo
13)Fondos Contongentes e Corto Plazo
14)Fondos de Fideicomisos, Mandatos y
Conhatos Análogos a Corto Plazo
15)Ocios Fondos de Terreros en Garante yío
Admhtisüadón a Corto Plazo
fOl Valores y Bienes en Garentia e Corto Plazo
g. Provisiones a Corto Plazo (r9Ig2.93)
gi) Provisión para Demandas y Juntos e Corto
Plazo
g2) Provisión pera Contngencias e Corto Plazo
g3) Ovas Provisiones e Corto Plazo

h. Otros Pasivos a Corto Plazo (hsti1+1u2*b3)

hl) Ingresos por Clasecar

h2) Recaudedón por Participar

h3) Otros Pasivos Círculenles
IIA. Total de Pasivos Circulantes (IIA =
a + b + c + d + e + f + 9 + h)

Pasivo No Circulante
a. Cuentas por Pegar a Largo Plazo
b.Documentos por Pagare Largo Plazo

c. Deuda Pública e Largo Plazo

	48,420,19743	116,410,318.41

	

728,146.22	099,089.34

	

38,805,70006	106,244,085.93

	

8,886,349.15	9,536,02314

	

8,947,930.51	364,420,050.28

	

6,947,930.51	5,574,753.26

348,645,297.00

	

57,398,127.54	470,900,448.69

	

44,621016.43	6,063,897.41

	

223,802,350.52	139,736,145.70

278,971,600.1C

5,010,6c

	

175,511,714 72	197,647,413.80

	

65,104,096.36	311044997€

	

37,265,716.74	43,055,931.76

	

4,517,346.36	6,958,344.16
15,000,800.00

15,000,00100

-	 0.04

639137.73

	

2,007,107.5	639,137.73

	

430,436.75	 -

430,436.75

	

7.963.66 -	7,953.66

	

7,963.66 -	7,963.66

	

289,047,5e6.35	279,602,774.21

	

229,961,956.24	231,

JUFZN. lrtCRflSO 000ÇtaAJ, tSW5EUOX.L
CV. íóoIr TEL a:2rsirrr



S	
MUNiCIPIO DE GENERAL ESCOBEDO	 Escobedo

NUEVO LEON	 0M1202051

Estado de Situación Financiera Detallado - LDF
Al 31 de Diciembre de 2018 y al 31 de Diciembre de 2017

(PESOS)
Concepto (c)	 2018	 2017	 Concepto It)	 2018	 2017
d. Bienes Muebles	 90,431418.26	41,640,655.05	 d. Pasivos Diferidos a Largo Plazo
e Activos Intangibles	 13224000	4,142,1WOO	 o. Fondos Y Bienes de Terceros en, Garantia y/o

en Admirisü'acidn a Largo Plazo
Depredación, Detenoro y hnonlizeoón	.	20,545,329.51	 f. Provisiones a Largo PlazoAcumulada de Bienea

9. Ac,oa Diferidos
h. Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos	 liB. Total de Pasivos No Circulantes 229,968,956.24	231,127,641.46nociroilantes	 (IiBa+b+c+d+e+f)
1. Otros Acióvoe no Circulantes

II. Total del Pasivo (II = HA + lIB)	 529,009,54159	510,130,415.68
IB. total do Activos No Circulantes (IB

	

338,541,695.70	191,582,644.16= a + b + c + d + e + 1 + g + h + i)
HACIENDA PÚBLICPJPATRIMONIO

lIlA. Hacienda Pública/Patrimonio
Contribuido (lIlA = a + b + c)
a, Aportaciones
b. Donaciones de Capital
o. Actuatzación de la Hacienda PúblicaiPahimonio

IIIB. Hacienda Pública/Patrimonio 133,099,717.95	151,752,917.23Generado, (IIIB=a+b+c+d+e)
a. Resultados del Ejercicio (Morro/ Desahorro)	168,385,20672	65,098,655.31
ti. Resultados de Ejerddosknleriores	 151,752,917.23	309,399,663.54
o. Reva!úos
d.Reservas
e.Rectificaciones de Resultados de Ejercicios	-	453,217,84l e) 	222.745,401 62Nrtenlores

IIIC. Exceso o Insuficiencia en la
Actualización de la Hacienda
Pública/Patrimonio (liiCa+b)
a. Resultado por Posición Monetaria
ti. Resultado por Tenencia de Activos no
Monetarios

M. Total Hacienda Pública/Patrimonio 133,099.717.15	151,152,91713(III = lIlA + IIIB + lliC)

395,909,823.64	662,483,332.891. Total del Activo(] = ¡A+ iB)	 395.909.823.64	662,483332.85	 IV. Total del Pasivo y Hacienda
Pública/Patrimonio (IV = II + III)
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nt - 1 MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO
NUEVO LEON

Escobedo
Gobierno Mualtipal 201t-2011

Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF
Al 31 de diciembre de 2018

(PESOS)
Saldo	 Revalusc n i Saldo Final del	 Pago dePago de

Denominación de la Deuda Pública y Otros Pasivos al de	DisposIcIones	 es de¡	Reclasificac	
Periodo (II)

31fc)	 diciembre de	del Periodo (e) Periodo (1)	Iones y	htd+e-f+g	del Periodo asociados

	

2017-1 Id)  	Otros  	durante el

1. Deuda Pública (1=A+8)	 231,127,641	 1,165,685	 229,961,956 16,231,854
A. Coito Plazo (Mal+a2+a3)	 1,165,685	 -	1,165,685	-	 0 16,231,854

bi) Instituciones de Crédito	 1,165,685	 -	1,165,685	- -	 0 16,23104
BANOBRAS 13191 REESTRUCTURA	1,020,181	 1,020,181	 -	14,205,754
BANOBRAS 13192 REESTRUCTURA	145,504	 145,504	 -	 0	2,026,100
a2) Titulos y Valores	 -
as) Arrendamientos Financieros

B. Largo Plazo (B=bl+b2+b3)	 229,961,956	 -	 .	 229,961,956
bi) Instituciones de Crédito	 229,961,956	 -	 -	 229,961,956
BANOBRAS	 -	 -
BANOBRAS 13191 REESTRUCTURA	201,257,543	 -	 -	 201,257.543
BANOBRAS 13192 REESTRUCTURA	28,704,413	 -	 -	 28,704,413
b2) Títulos y Valores	 -
b3) Arrendamientos Financieros	 -	 -

2. Otros Pasivos

3. Total de la Deuda Pública y Otros Pasivos (3=1+2)

4. Deuda Contingente 1 (infonnativo)
A. Deuda Contingente 1
8. Deuda Contingente 2
C. Deuda Contingente XX

5. Valor de Instrumentos Bono Cupón Cero 2
A. Instrumento Bono Cupón Cero 1
B. Instrumento Bono Cupón Cero 2
C. Instrumento Bono Cupón Cero XX

Monto	Plazo Tase de Comision Tase Efectiva

	

Interés	es y
Obligaciones a Corto Plazo (k)	Contratado (1)	Pactado	(n)	Costos

Relaclona
dos (o)

S. Obligaciones a Corto Plazo (Informativo)
BANOBRAS	 202,277,724 300	 TIIE+1.34	 TIIE+1 72
BANOBRAS	 28.849,917 300	 TIIE+1.34	 TIIE+1.72

IUARF.Z Na l CENTROGENERAL PSCOBI6DON.L
GP. 66050 TuL S2104I



S MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO
NUEVO LEON

informe Analitico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LOF
Dei 1 de enero al 31 de DICIEMBRE de 2018(b)

(PESOS)

Monto Saldo
Monto	pendiantamensual del Monto pagado pagado de por pagarMonto promedio pagodela	dala	Iairrve,sión	dalaFecha de inIcIo	 Monto de la	 inenstial delDenomInación de las Obligaciones Diferentaa da	 Fecha de	 rontnprest Inversión alFecha del Contrato (	de operación lirseretén	Pino	pago de 'a	ación	31 de actualizado inversión alFinanciamiento (CI vencimiento I') paclado(h)del proyecto (e)	 pactado(g)	 contrapreataclón .131 de	slde

(II	correspondí DicSnbv. de ~b. dlcl.mbra
ente al pago	Zote N	de 201 a (I) de ZOXN Cmdeinvetaióii

o

k Asociaciones Público Prtvadaa (APPe)
(A=a+b+c+d)

a) APP 1
b) APP 2
o) APP 3
d) APP )O(

B, Otros lnstnjnantoa (Baa,b+c+d)	 No ) AP L 1 (1.%0% A
e) Ouo halnirnentt 1

ti) Otro Intmmletila 2

o) Otro Itstnjmorio 3

d) OOo lrstnjrner&o )O(

O. Total de Obligaciones Diferentes de
Financiamiento CaA+01

(saz.aaa.;,o



519,974,907
16,086,869

16,086,869

590,306,553

169,019,916

82,601,401
98,686,270

472267,075
21,749,018

21,749,018

458,411,413

16 9,0 19,916

161,125,661
182,87 6,5 78

472, 267 .015
21,749,018

21,749,018

282,027,419

169,019,916

337,610,565
359.269,572

MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO	 Escobedo
S	

NUEVO LEON
	 Gebla,,'e MSdpM2OtI'1O2I

Al 31 de diciembre 2018(b)

Devengado

A. Ingresos Totales (A = Al-A2-A3)
Al. ingresos de Ubre Disposición
A2. Transferencias Federales Etiquetadas
A3, Financiamiento Neto

B Egresos PresupuestarIos1 (0 131+132)
61, Gasto No Eti quetado (sin inciuirNnortización do la Deuda Púbtca)
62. Gasto Etiq uetado (sin incluir Atnorlleación de ta Deuda Pública)

C. Remanentes det Ejercido Anterior ( C Cl + C2)
Cl. Remanentes de ingresos de Ubre Dis posición ap licados en el periodo
C2. Remanentes de Transferencias Federales Eti quetadas aplicados en el pertodo

1. Balance Presu puestario ti A - B + CI
It. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto (It = i - MI
lii. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto y sin Remanentes del Ejercicio Anterior (lIla it - C)

E. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda (E m EICE2I
El. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto No Etiquetado
E2. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto Etiquetado

W. Balance Primario (1V a III + El

	

1,292,577,260	1.211,405,913	1.211,805,913

	

872,602,343	739,638.838	739,536,838

	

519,974,907	472,267,075	412,267.075

	1,392,577,250	1,244,801,391	923,383,980

	

802,270,697	788,39078	641.356,561

	

590,386,553	458,411,413	282,027,419

	

169,019,916	169,019,916	169.019.916

	

169.019.916	169,019,916	169,019.916

	

169,019.916	136,019,438	457,441,850

	

169,019,916	136,019,438	457.441,850

	

-	33,000,478	286,421,934

	

16.086,860 1 21,749,0181	21.749.018

	

16,086,869	21.749.018	21,749,018

	

16,088.869 -	11,261,480	310,170,961

Estimador Aprobado 1 Devengado

F. Financiamiento (F FI + F2)
FI. Financiamiento con Fuente de Pago de in gresos de Ubre Disposición
F1 Financiamiento con Fuente de Pagoda Transferencias Federales Etiquetadas

G. Anior'tiraclón de la Deuda (G = CI + G2)
G1. An',olllzación da la Deuda Pública con Gesto No Etquelado
G2. Amortización de la Deuda Públca con Gasto Etiquetado

A3. FinancIamiento Neto (A3 F - G)

Devengado

Al. Ingresos de Libre Disposición
A3.1 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Ing resos de Libre Disposición (A3,1 = FI - GI)

FI, Financiamiento con Fuente de Pagoda Ingresos de Libre Disposidón
GI. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado

B1.Gaslo No Etiquetado (sin induirAmor&ación de la Deuda Pública)

Cl. Remanentes de Ingresos de Libre Dis posición aplicados en el periodo

V. Balance Presupuestado de Recursos Disponibles (V = Al + A3.1 - B 1 + Cl)
W. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles sin Financiamiento Neto (VI a V - MI)

	

872,602,3431	739,538,638 1	739,538,838

	

688,157,553 1	115,411,0161	299,375,366

	

184,444,790	624,127,822	440,163,472

	

184,444,790	624,1W,8221	440,163,472

Estimado! Aprobado 1 Devengado

A2. Transferencias Federales Etiquetadas
Aa2 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Transferencias Federales Eti quetadas (Al2 = F2 - G2)

F2. F,anciamienlo con Fuente de Pago de Transferencias Federaies Etiquetadas
G2. Amortización de la Deuda Púbica con Gasto Etiquetado

62. Gasto Etiquetado (am induirAmorlización de la Deuda Pública)

C2. Remanentes de Transferencias Federales Eti q uetadas aplicados en el periodo

VII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados (VII A2+ A3,2 —82 + CI)
Viii. Balance Presupuestado de Recursos Etiquetados sin Financiamiento Neto (VIII = VII - A3.2)

JUARtZN itt CENflO 05NE'RkL ESCOSSDO NL
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SMUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO	 Escobedo
NUEVO LEON	 GaMeevaNOskle•I001t-eofl

Estado Analitico de ingresos Detallado - LOF
Al 31 de Diciembre de 2018 (b)

(PESOS)
Cønospta	 fldj I Tfl'	to fl	tdo [Dnt.n&(e

Ingoaeøe do Ubre Diepoolción
A. Impuestos	 351.402,512	 351402.512	225,208,106	225,206.106 - 126,196,4060. Cuotas y Aportaciones de Segurbiad Social
C.CostlbricinnesdeMeJoras	 -	 404	 484	484O. Descaros	 59,704,210	 59.764,210	55,177,601	55,177,681 -	4,606,537E. Productos	 15.914.911	 15,914911	12551.100	12,551,100 -	3,383,611F.Aproveciramientos	 19,697,451	 19,697,451	50,611,725	50,611,725	30.914,2740. Ingresos por Ventas do Bienes y Servicios
K, Partl,mociona,
(HI4h2+h3'M.h5.fl6th7+Ir0+fl9*hlO.hl 1)	 374.812.940	 .	374.812.940	373,407,059	373.487.059 -	5,325,081

rl) Fondo General de Porlicipadones	 254,886,111	 254,866,111	276,455,038	276,455,838	21,90,727h2) Fondo de Fomento MunicIpal	 36,470,185	 36,470,105	39.031,436	30,031,436	2,50125113) F.M. de Fiocaivación y Recaudación	 0,051,537	 0.851.537	12,026,522	12,828,522	3,974.985
54) Fondo de CompensacIón
tis) Fondo de E,órecdyn do HIdrocarburos	 656.651	 656,651	1.065,588	1.005.588	405,936
h6l Impuesto Especial Sobre Prnducción y ServIdos	 11,049,880	 11,049,680	10,154,777	10,154,777 -	694,903
tI?) 0,136% dolo Recaudación Federal Parlicipable
liS) 3,07% Sobre Extecdón de Pelróleo
59) 005011005 y Dlésel	 9,796,245	 0,796,245	12,012,262	12,012,202	2,216.017hl 0) F.M. del Irrjonto Sotes la Renta	 53.102,531	 53.102,531	21,940,638	21,940,538 -	31,161,894
Oil) Forcas de Eutetaezodón de Ina Ircresos de las Entidades Fednrauvaa

1. IncentIvos Deotvedon deS Colaboración Fiscal (111+12t0+i4+l5)	 50,990,311	 .	50,990,311	18.330,107	18,330,197 -	32,660,154
1)Tenencia o Uso de Venotcuulos	 38,617.307	 36,517.307	5,013.287	5,013,287 -	33,804,021
2) Fondo de Cora pensación SAN
3) Impuesio Sobra Automóviles Ni.	 10,262,870	 10,262,070	11,065,463	11085,483	602,793
4) Fondo de Compensación de Rpeeoos-lnlermnedtns
15) Otros Incentivos Ecanónloos (control rededor)	 2,110,334	 2,110,334	2251,440	2251468	141.114J. Transferencias

K.Ccovenios	 .	 .
kI) Cune Convenios y Sutoaldios

L. Otros ingresos de Libra Dioposiclón st=Il*12)	 .	 .	4.174,488	4,174,488
II) Participaciones en bror050s Locales
2) Oteos Ingresos de Ubra Dioposición	 4,174,486	4.174.488

LTo0aI de Ingresos de tJbra DisposIción	
072,e02.343	 -	872.002,343	730,538,838	739,638.038 - 137.237,001

lngeesoa Excedentes da Ingresos do Ubne Olspoticlón

Tr.noferen.cin Federales 011quetadao
A. Aportaciones (A=ul t02eua.845a51'uS+a7+ae)	 203,00000	 -	293.009,085	342,511,275	342,511275	48,602,100

al) Fondo de Aportaciones p001 lo Nómina Educativa y Goeto Operativo
2) F.O. de Aportaciones pera Ion Servidos de Salud
3) Fondo de Aportaciones pera lo Infraestraciura Socio?	 40.4(34,823	 49,404,823	48.005.519	48,995,519 -	2,409,305
4) Fondo de Aportaciones pote el Fofalecieleoseo dolos adunicte.ns y de tan; DemarcacIones	244,504,282	 244.504.252	257,961,413	257,961.413	13,457,151Tonitorlotes del Detrito Federal
55) Fondo de Aportaciones Msftlplee
56) Fondo de Aportedonos para la Educación Teatotótira ) de Adufnts
07) Fondo de Aportaciones pare lo Seguridad Pútdica de lusEatadosy del Dislilin Federal	 .	37,554,344	37.554,344	37,554,344
00) Fondo de Aportaciones pera el Fotloteclralento de las Enitiudes Federativas

B. Convenios (S=blsla2I'bSl'b4)	 31.970208	 31,070,200	38,723,000	36.723,606	4,747.480
bI) Convenios do Pruleedón Social en Salud
b2i Convenios do Oesoermtralizadós,	 31,076,200	 31,978,200	36,723,698	36,723,696	4.747,489
53) Convenios de Reacignación
94) Cosa Convenios y Subaldloa

C. Fondos Distintos de Aportaciones (C-.1 c2)	 .	 .
ci) F.M. para Entidades Federativas y Municipios Prodadoeea de Hidrocarburos
c2) Fondo Minero

D. Transferencias, Subald'tos y Subvenciones, y Pensiones y ,Iobilaciones
E. otras Transferencias FederateeErlquetadas	 104,000,614	 194,080,614	93,032,104	93.032.104 - 101.057,510

II. Total de Trsossfertoctsa Federales Etiquetadas (II = A4B4C+D4 6)	 010,074,107	 -	£10.074,007	472,287,075	472,267075	47,797,632

III. egresos Derivado, de Firasnclaaelontoa (III e A)	 .	 .
A. Ingresos Derivados de Finuriciamnienlos

M. Total de Ingresos (IV e t + II + Itt)	 1,312,077,250	 1,302,aT7,280	1,211,005,013	1.211.108.013 -	184,048,823

Dato, Iraforsestivos
1. trtgreoos Deatvacios de Finandarnierdos con Fuente de Pago de Ingresos do Libre D'epoalclón
2, Ingresos Derivados de Finarciunnierdos can Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiqueri
3. Ingresos Derivados de FleranclsnnleeOo, (3 • 1 + 2)

$140555.. loo arorso otienAL ElotesDO NL
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MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO	 Escobedo

NUEVO LEON	 Oebkn,oMunkleM1OstZO2l

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF
Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto)

Al 31 de Diciembre de 2018 (b)
(PESOS)

-	coRcc	 ' d)c8ti	in7J [Devengado] 
1. Gasto No Etiquetado (IA+B+C+D++F+G+H+i)	 802,270,687	10,352,944	821.91 1,183	794450,456 647,348533	27,461,025
A. servicios Personales (A=a1+s2+a3.a4+aS+a6+a7)	 274,825,379	12,255,056	287,080,436	280,600,686 278,250,078	6,479,749

si) Remuneraciones el Personal de CarácterPern,anente	 162.738,044	17.371.312	180.109357	194,300.159 194,068319 -	14,190,802
82) Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio	 -	 -
a3)Remuneraciones Adicionales y Especiales	 73.832.881 -	7.177.886	68,654.995	49,584,110	47,506,701	17,070,885
a4) seguridad Social	 9,000000	1,482,816	10,482.816	9.799,847	9.799.647	682,969
a5)Otras Prestaciones Sociales y Económicas	 28,454,454	578,814	29033.288	26.638061	26,594,700	2,397,207
86) Previsiones	 -	 -
871 Pago de Estimules a Servidores Públicos	 800.000	-	800.000	280.510	280,510	519.490

B. Materiales y Suministros (B=314b2+83'+b4+b5+b6+b7+b8'tt9)	 75,718.525	23,781,452	99,499,977	97,119,329	72,962,410	2,380,641
bI) Materiales de Adininisbación. Emisión de Docirnentos y Ñilculos Oficiales	 8,378,004 -	85,080	8,292.923	7.166.955	5.683.717	525,968
b2)Nin,entos y Lllansilios	 6,393,673	15,612	6,409,285	6257,540	3,145.870	151,745
b3) Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización	 646,738 .	36.475	610,262	615.863	588,950 -	5.601
M) Materiales y Articulas de Construcción y de Reparación	 9,586,545	19,612305	29,198.850	28.818.357	15.125,722	380,492
bS) Productos Quimicos, Farmacéuticos y de Laboratorio	 13,321.358	976,075	14,297,433	14,223,032	11.667.915	74,401
b6)Combustibles, Lubricantes yAditivos	 24.092245 .	599.764	23,492,481	22,779,451	22,262,907	713,030
b7)Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Articulos DeportIvos	 9,554,037	3,853226	13,207233	12880,393	11.375836	326,840
b8)Materiales y Suministras Para Seguridad	 -	 .	 -	 -	 -	 -
N) Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores	 3,745,955	245.555	3,991.510	3.777,737	3.111,494	213,773

C. Servicios Generales (C=cl+c2+c3+c4.c5+c6+c7+c8'c9)	 290,117,314	70.085,95e	350,203,272	332,282,736 259,468,133	27.920.536
el) Servicios Básicos	 5,562,247	8,027,163	13,589,410	14,576,508	13,187,818 -	987,098
c2)Servicios de Arrendamiento	 39,013,937 -	3,126,688	35,887,248	30,786,785	25,276,301	5,100462
c3)Servidos Profesionales, Clentificos. Técnicas y Otros Servidos	 49,415.046	13,280,304	62,695,350	60763,604	43394,480	1,931,747
c4)Servidos Financieros, Bancariosy Comerciales	 18.781.790 .	2,352.858	16,428,932	17.128,212	15,073,315 -	699,281
c5)Servicios delnstalación, Reparación, MantanimienitoyConservación	 131,894,173	35487,432	167381,604	147,690,664 121,643,231	19,690,941

) Servicios de Comunicación Sodaly Publicidad	 19,014,263 -	1,580,259	17,434,004	17,412,565	15,065,995	21,440
c7)Servicios de Traslado y Viáticos	 1,275,721	539,649	1.815.370	1,668,174	1,843,212	147,196
c8)Servicios Oficiales	 12,294,001	31,910,403	44.204.404	41.467,171	23,409.376	2.737.233
c9)Otros Servidos Generalas	 12,866,137 -	12.099,187	766,949	789,053	774,405 -	22,104

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas (0=dt+d2+d3+d4+d6+d6	5,844,545	771,585	6.616,149	6,864,963	6.027,044	248,813
di) Transferencias tnternas y Asignaciones al Sector Público	 -	 -
d2) Transferencias al Resto de! Sector Públco	 -
d35 Subsidios y Subvenciones	 -
d4)Ayudas Sociales	 5,844,565	771,585	6.616.149	6,864,963	5,027,044 .	248,813
d5)Pensiones y Jubilaciones	 .	 -
d6)Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos
d71 Transferencias a luí Seguridad Social	 -	 -
d8)Donativos	 -
d9)Transferencias al Exterior	 .	 -

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles (E=el+e2+e3'.t4+e5.ee.e7.a8+e9)	41,651,770	6,817,465	48,489,235	67,543,086	23,870,668 -	19,073,771
el) Mobiliario y Equipo de Adminlstiadón	 3,316,393	3,853,403	7,169,796	7,743,482	2.565,599 -	513,686
82)Mobiliario y Eq uipo Educacional  Recreafvo	 5,668,044	4,695,011	10,383,055	10,985.622	1.345,980 -	622,587
83) Equipo a Insinimantal Médico y de Laboratorio	 306,454	587,843	894,297	961,125	137.992 .	66,828
o4)Vehlatos y Equipo de Trans porte	 20,800,000 .	18,122,010	2,677,990	17,782,103	16,642.501 -	15,104,113
es) Equipo de Dalisnsay Seqr,sidad	 8,333.318	14,615,836	22.949,154	23,200,912	686,008 -	251,758
e6)Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas	 1,227,561 ,	1,546,329	2,773,890	5.228,710	2,500,579 .	2,454,820
e7)Aodvos Biológicos	 -
e8) Bienes ¡muebles	 -	 -
e91 Activos Intangibles	 2,000,000 .	358.947	1,641,053	1,641,052	.	 1

F. inversión Pública (F41+f2+f3)	 -
fi) Obra Pública en Bienes de Dominio P&Sco
f2) Obra Púbticaan Bienes Propios	 -	 -	 -	-	 -
f3) Proyectos Productivos y Acciones de Fomento	 -	 -

G. inversiones Financieras y Otras Provisiones (G=gl+g2+g3+g4+g5+gS+g7)
91) Inversiones Pare el Fomento de Actividades Productivas	 -	 -
g2)Acciones y Participaciones de CapItal	 -
g3)Compra de Tltulos y Valores	 -
94)Concesión de Préstamos	 -	 -
95)Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos	 -	 -
Fideicomiso de Deseabes Naturales (Informativo)	 -	 -
ge) Otras Inversiones Financieras	 -
pl) Provisiones pera Contingencias y Otras Erogaciones Especiales	 -	 -

M. Participaciones yAportacioiies (Hlii+ti2+h3) .	1,699,500	1,987,341	1,984,258	1,778,237	3,0a3
hl) Participaciones	 287,841	287,841	287,841	 0
h21 Aportaciones	 1,699,500	1,699,500	1,696,418	1,490,396	3,083
ii3) Convenios	 .	 -

1. Deuda Pública (lsil+12+t3+14+I6+16*17)	 114,113,144 -	96,058,072	18,855,072	8,055,478	5,991.873	9,999,594
lt)Mnortizsdóndela Deuda Púbtca	 -	 .	 -	 -	 -
2) Intereses de la Deuda Pública	 -	 -
131 Comlsionos co la Deuda Pública	 -	 -
4) Gastos de la Deuda Pública	 -	 -
15) Costo por Coberturas	 -	 -
i6) Apoyos Financieros	 -	 -
iT) Adeudos da Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)	 114,113.144 -	96,058,072	18,055,072	8,055,478 1	5.991.973	9,999,594

JUAREZN mo CROtO O5NItRAL ESCO5EDO N.L
C.P. 6ÓOIOTEL aros-vire
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Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF
Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto)

Al 31 de Diciembre de 2018 (b)
IL Gasto Etlquetado(ll=A+8.C+D+E+F.'G.H.l)	 590,306.553 -	21,141,491	569,165062	458,411,413 262,027.419	110,753,649
A. Servicios Personales (A.al+a2+a3+a4+a6+aS+a7)	 130,715,922 -	1,541,272	129,174,650	129.174.650 129.174,650

al) Remuneraciones al Personal de CarécterPermanente	 130.715922 -	1,541272	129,174.650	129,174,650 129,174.650
a2l Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio
a3) Remuneraciones Adicionales y Especiales
a4) Seg uridad Social
as) Otras Prestaciones Sociales y Económicas
e6) Previsiones
a?) Pago de Estímulos a Servidores Públicos

e. Materiales y SumInIstros ( esbl+b2+b3.t4+bs+b6+b7+b8+b9)	 7,000,000	7,645,139	14,645,139	14,645,139	14,645,139
bi) Materiales de Adminisrradón, Emisión de Doajrnentos y Miculos Oficiales
b2) Alimentos y Utensilios
b3) Materias Primas y Materiales de Producción y Cornerdalisación
U} Materiales y .Ajtcolos de Conscción y de Reparación
b5) Productos Qulmicos, Fannacéutcos y de Laboratorio
1,61, Combustibles, Lubricantes y Aditvos	 7,000000	7.645,139	14645,139	14,645,139	14645,139
b7) Vestuario Blancos, Prendas de Protección y Arllo.1os Deportivos
b8) Materiales y Suministres Para Seguridad
b9) Herramientas, Refaones y Accesorios Menores

C. servicios Generales (Ccl+c2+c3+4+cS+oe.c7.ce+c9)	 97,000,000 -	5,771,440	91.228.554	91,228,554	91,225,554
01) Servidos Básicos	 64,000,000 -	8,741,774	55,258226	55,258.226	55,258.226
c2) Servicios de Arrendamiento	 30,000,000	4133,719	34,133,719	34,133,719	34,133,719
c3) Servicios Profesionales, Cienfftcos, Técnicos y Ovos Servicios
04) Servicios Financieros. Bancarios y Comerciales
c5) Servicios deInstalación, Reparación, Manlenimiento y Conservación	 3000,000 -	1163,391	1,836,609	1,836609	1,836,609
ot) Servicios de Comunicación Social y Publicidad
07) ServIcios de Traslado y Viáticos
eS) Servicios Oficiales
c9) Odas Servicios Generales

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas (Ddl+42+d3+d4+d5+d6
di) Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público
d2) Transferencias al Reato del Sector Público
d3) Subsidios y Subvenciones
ci4) Ayudas Sociales
d5) Pensiones y Jubilaciones
d6) Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Odas Análogos
d7) Transferencias a la Seguridad Social
d8) Donativos
d9) Transferencias al Exterior

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles (Ee1+e2+e3e4.e5.e61
el) Mobiiario y Eq ui po de Administración
e2) Mobiliario y Equipo Educacional y Rea'estvo
e3) Equipo e lnsbtmenlal Médico y de Laboratorio
04) Vehlcrios y Equipo de Transpone
es) Equipo de Defensa y Seguridad
eS) Maquinaria, Ob-os Equipos y Herramientas
e?) Arávos Biológicos
eS) Bienes Inmuebles
e9) Activos rntangibres

F. Inventen Pública (F41+12+f3)	 339,503,762 .	25,187,142	314,316,620	201,614,053	26,230,059	112,702,567
rl) Obra Público en Bienes de Dominio Público	 339,500,762 -	30,890,108	308613654	100,375.216	25,083130	112,238.439
121 Obra Pública en Bienes Propios	 5,702,966	5.702.966	5,238,838	146,930	464,128
13) Proyectos Productivos y Acciones de Fomento

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones (G=91 +92+93+94+96+96497)	 .	 -
91) InversIones Para el Fomento de Actividades Productivas
92) Acciones y Participaciones de Capital
93) Com pra de 11itbs y Valores
g4) Concesión de Préstamos
g5) Inversiones e,, Fideicomisos, Mandatos y Otros Máloqos
F'rdeicoa,lso de Desasdes Naturales (lnfomnma'o)
96) Osas inversiones Frnancieraa
97) Provisiones para Contngencias y Ovas Erogaciones Especiales

H. Participaciones y AportacIones (Hh1+h2+h3)	 .	 .
hi)Participadones	 -
b2) Aportaciones
1,3) Convenios

1. Deuda Pública (l=I1+12+13+14+lS+16+17)	 16,0e6,e69	3,713.231	19,800,100	21,749,018	21.749,018 .	1,948,917
II) Amortización de la Deuda Pública
121 Intereses dele Deuda Pública	 16086,869	3.713,231	19,800,100	21.749.018	21,749.018 -	1.945,917
13) Con,lslonas de la Deuda Pública
4) Gastos de la Deuda Pública
151 Costo por Coberturas
16) Apoyos Financieros
(7) Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)

ID. Total de Egresos (III 1 + II)	 1,392,577,250.47 .	1,788,547	1,391.076,545 1,252,861,669 929,375,952	138,214476

JUAREZN,, rEs criurreo OENE]tAI. ES
CP6605a TEL e:re6raa
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NUEVO LEON

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos
Clasificación Administrativa

Al 31 de Diciembre de 2018 (b)

774,5041	856,045,201 1	828,584,1751 681,482,252Gasto No

RESIDENCIA MUNICIPAL
(UNTAMIENTO
SARROLLO SOCIAL

ESORERIA Y FINANZAS
ERVICIOS ADMINISTRATIVOS
ERVICIOS MUNICIPALES
IA. DESARROLLO URB. Y ECO.

EGURIDAD PUBLICA
IA, DE PLANEACION Y DES. URB.

Gasto Etiquetado

MUNICIPAL

RROLLO SOCIAL
RERIA Y FINANZAS
ICIOS ADMINISTRATIVOS
ICIOS MUNICIPALES
DESARROLLO URB. Y ECO.
RIDAD PUBLICA

43,615,603
61,909,267

103,962,997
317, 303,458

44,714,517
195,684,951
55,933,486
4,011,934
5,134,485

16, 086, 869

64,000,000
339,503,762
140,715, 922

1,439,477
8,102, 574
4,964,307

220,217,711
2,846,200

107,62 1,392
27,110,401

146,560,566
431,898

45,055,080
70,011,841

108,927,304
97,085,747
47, 560, 717

303,306,342
28,823,085

150,572,500
4,702,587

535,031,343

	

43,340,697	38,948,835

	

68,201,599	64,013,986

	

107,145,717	87,413,722

	

107,356,985	80,446,247

	

46,898,547	44,302,887
282,665,582 215,730,561

	

25,042,603	42,481,256
143,563,820 103,896,892

	

4,368,626	4,247,867

424,277,694 247,893,700

1,714,383
1,81 0,242
1,781,586

10 .27 1,237
662,170

20,640,760
3,780,482
7,008,680

333,961

110,753,649

Total de Egresos (III 1 + II)	 1 1,392,577,250

560,306,5531-	25,275,210

3,713231	19,800,100	21,749018	21,749,018	1,948,917

8,741,774	55,258,226	55,258,226	55,258,226
25,187,142	314,316,620	201,614,053	25,230,059	112,702,567
4,940,475	145,656,397	145,656,397	145,656,397

	

1,500,706 1,391,076,545	1,252,861,869	929,375,952

JUAREZ No. lOO CENTRO OENEBAL ESCOBEDO N.L
C.P. 66050 TEL. 8220-6100
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21,587,067	eos.94s301	6o7.e38.84e	e8os38,a23

	

sl,764,a2e	427.7363n7	405,145,636	314,O3,14

	

11,926,324	41,330766	35029.707	33.411162

	

106,879	2. 
`es 

,698	2.136.317	2.136.317

	

3,409,576	171.758.909	165,602,353	129.699.529

	

399.725	16,193,062	16,896,549	16.679,511

	

25,158,673	123,831.023	116,436,330	94,666,110

	

10917,601	7E620,232	67,753,430	48.392,996

	

65.707,606	371,482.132	350)00,023	255,460,009

	

60.140,231	99.470.368	56,363,912	34,495,406

	

0,767,530	129,975,024	120.661.722	150.103 ,772

	

1.210.153	39.735,795	39,237,468	29,164,738

	

7,960,991	60,754,858	60,252438	46,017,723

	

14,558	 -

	

7.960,665	40,507,482	42,773,932	34.962,715

	

350,040	1030,506	1,011.451	124,301

	

0,315.643	44,102,700	42,678,114	42,025,464

	

739,760	1.240	1240	1,240

	

37.073	562,127	553,346	533,346

	

7,023,147	36,114,392	37,401,365	36,884.621

	

24.708 1	104,7081	106.356 1	35,069

	

46.420 1	5.320.292 1	4.615,808	4,570,209

	

102,212,107	12,724,092	9.014,112	0)93,596

rAü_,(d)

373,773,e54
29.404,561
2.205.567

166,347,414

15,793,337

60,312,350
59.650625

305.774.527
39,322,137

130.162,554
40.945,948
52.763,866

14.SSa
32548,817

1 .35a.545

37,708,117
740.6410
600,000

21.500.581
5,501,079

37.629
6.154,636

509.509

7,092,692
2.874,194

21.101,209
13,106,456

9,3 13.302
490.327
502920

2.266.450
27,054

1.424.646

8,781
713.027

1,647

704,484

2,609.920

7,853,115 1 .	1,371,343	6,481.773	1218,461	7218,467 1 -	738,663

	

107,003,084 1- 100,840,760 1	6,242.319	2,595,705	2.005,129	3,648,613

140,716121	4,843,475	545.656.367	145.656.367 145.656.392	 -

140,715,922	4,940,475	145.656,397	145658,397 145,668,397

	

403.503.762 - 33.920.017	306.574,946	256,873,376	80.458.286	112,702,567

403.503,762 -	33.929,917	389.574.846	256,872,278	00.498,295	112,762,567

di
MUNICIPIO DE GENERAL FSCOBEDO	 Escobedo

NUEVO LEON	 fl GalesaeM•4daalfllfl905

Clasificación Funcional (Finalidac
31 de Diciembre de 2018

al) Leglelaciór
52) Justcia
331 Coordinación de le Poritica de Gobierna
84) Relaciones Exteriores
SS) Asumo. Financieras y Hatendanros
86) Segurbiad Nacional
.71 Munlrnde Orden Púbtico y de Seguridad Interior
a8j Otros Servicios Generales

Desaeronoxoclal )Beól*b2tb3*béubSsbO+b7)
bi) Proleeduer ArnbisnrOal
b2l VIniera y ServIcios ale Cornialbiad
b3J Salud
M) RecreSdur Cobars y OSrns Maniteslaclones Sociales
85) Educación
Mi Protección Social
b7) Otros Anarcos Sociales

Desarrollo Ecoredenleo )Cclsc2.c34o4.c5..clacS.be)
el) Asuntos Eoonórn1cos. Comerciales y Laborales en General
02) Agropetanrla, Sovicallara. Pesca y Cazo
cal Conibasllbles y Energla
Ml Minerla, Manufacturas y Corubuoclór
cS) Tesraporin
be) Cernaenicaciones
07) Tudarrm
cOl Cuenda, Tecnologla e Innovación
eS) Otras Iriórnonias y Gonce AnurIas Económicos

Otaa lee Claudicadas en Fondona Aestaloess (Dedl+d2,d35d4)
dl) Traneacciorea de le Deuda Pulelca 'CasIa Financiero de le Deuda
d21 Tranalerendos. Parflcipucicnes y Aportaciones LoIre Drerenten Wnereo y Ordesee de Gobierno
d3) Satretsrnierroo del Simema Financiero
M) Meados de Ejercidas Florales Moerinrea

anta Eówebda )IieAsB.C*D)
Oobieono )Aal.a2+a3tm4aS.a64e7+a8}

al) Leglsioción
a2l Josficia
a)) Coorvinación de la PoIrrica de Gobierno

4) Relndceres Exteriores
85) AmonIos Financieros y Hac,erndanlos
as) Seguridad Nadorral
al) Asureosde Orden PósOco y de Segaddad lnleeior
as) 0005 ServicIes Generales

Deaennallo SocIal (S.bl+b2ub3b4ubSbSub7)
bI 1 Prolecclón NrbIenlal
U) Valencia y Servidos a  Comunidad
lea) Salad
Ml Remendón Coturo y Osas Maeitesoadores Sociales
b5) Educación
86) Prceacdón Sedal
b7) Giras Asumas Sociales

rl) Asamos Ecrrómiocs. Comerciales y Laborales en General
oS) Ajwecuania, Ssvicunaro. Pasas y Caza
ca) CoobInlibiesy enegle
c4) MiserIa , sria nufadearas y Cosdasecci ón
cS) Transporte
M) ComunIcadores
ollTarlernrn
C) Ciencia. Tealologla e Innovador
be) GIros ledusonlas yOsos Marcos Ecorónnicea

N. Clasolnadae en Funciones Anteriores lOadlada.40.del
di) Tlansaedceresde la Osada PealeioslCesloFisancieredelaDesda
42) Terannlererrclaa, Parlicipaclenns y Açertacioneo Eren Oirnrenles Ms'rles y Ordenes de Gobierno
4) Sasearrdento del Sralna Financiero
dd) MetIdos de E1erddos Flecslesftjueóa'es

de Eoreeaa er el o

	

18,085,659 1	3.713231	19,000106 1	21,749,918	21,746018 .	1,948,917

	

16,086,069	3,713,231	19,006,106	21,749,010	21.749.010 -	1,048,917

	

1,292.577350'	3.708,1431 1.391,976.545 1 1,232216,540j 600,750,023

lU'oRflNa Ile GiNla,0 CS2.'SEAL es
Cr iddnOlOO, OzOódlaO



6,664,726
2,191,187
4,473,539

12,61 3,870

33,161857

274,620
298,919
573.539

SMUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO
NUEVO LEON	 Eoo

Clasificación de Servicios Personales por Categoría
Al 31 de Diciembre de 2018 (b)

Personal Administrativo y de Servido Público
• Magisterio
• Servidos de Salud (Cc1+c2)
1)Personal Administrativo

Personal Médico, Paramédico y afin
• Seguridad Pública
Gastos asociados a la implementadón de nuevas leyes

derales o reformas a las mismas (E = el + e2)
el) Nombre del Programa o Ley 1
e2) Nombre del Programa o Ley 2
Sentencias laborales definitivas

Gasto Etiquetado (ll=A+B+C+D+E+F)
Personal Administrativo y de Servicio Público
Magisterio
Servidos de Salud (Cc1+c2)
Personal Administrativo
Personal Médico, Paramédo y aun

Seguridad Pública
Gastos asociados a la implementación de nuevas leyes
jerales o reformas a las mismas (E = el + 02)
el) Nombra 	Programa o Ley 1
2) Nombre del Programa o Ley 2
Sentencias laborales definitivas
Total del Gasto en Servicios Personales (III = 1 + II)

1023,035	 -	1,023,035

130,715,922 -	1,541,272	129.174.650

130,715,922 -	1,541,272	129,174,650

405,541,3011	10,

r5i &jod
	12.255.056	287.080.436	280,600686

	

216,789,387	10,347,831	227.137,199	260,299,055

	

6,024,154	 365,953	6.390,106	6,664,726
3,504,996 -	1,014,890	2,490,106	2.191.187

	

2,519,158	1,380,842	3,900,000	4,473,539

	

1,541,272	52,530,096	12.613,870

	

1,023,035	1,023,035

	

9,114,650	129.174.650

JUÁREZ No. lOO CDORO GFJ4ERAL ESCOBEDO N.L
C.P. 66050 flL 82106I
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ANEXO 3LDF

"GUÍA DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS"
MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO NUEVO LEON

-	 Gula de Cumplimiento de la Ley de Oleosplina Financien de las Entidades Federativas y Municipios
Ni 1 de eneros' 31 de diciembre de 2018(b)

Implementactón	 Resultado
SI	 NO

Mecanismo de V&§.~Fedra estimada de	Monto o estor (0	)	Unidad
Indicadores de Observancia (o)	 1'	 '	Qimplmiento (e) 	j (pesos/porcentJ()	FundsrTrento (h)	Coensentarios (u

- C J S
A, INDICADORES CUANTITATIVOS	 -

1 Balance Presupuestado Sostenible Q)
a. Propuesto	 - Insiste. de Lay de Ingresas y -	 pesos	Art. 8 y lGde is LDFPrsyectsdePresapueslode	 139257725000Egreso,
b. Aprobado	 - Lay de Ingresos y Presupuesto -	 petos	Ml. 6 y 19 de la -DFdaEgressa	 1,	,577,25 O

e. Rerddo	 — esotra Pesero / Formato 4-oF -
	 1,211805,913.00	pesos	Art. 6 y 19 de la LOt'

	

2 Balance Presupuestario de Recursos Dispon sible	- 
Sostenible (Ir)

a. Propuesto	 - rEdabas de Lay d Ingresan y -	 petos	Art 6 y II de la LDFProyecto dePrestipuesto de	 ¡ 392,577,250.00Egnerda
b. Aprobado	 - Ley de Ingresos y Presupuesto -	 pesos	M. 6 y 19 de la LOEde Egreses
C Ejercido	 - Caenia pribarra/Fsrmnto4 LOF -

	 1,244,806,391.00	pesos	AsES y 19 de lo LOE

3 Financiamiento Reto dentro del Techo de

Financiendento Neto (1)
a. Propuesto	 lrdoiotus de Ley de Ingresos	 pesos	Mt 6,19 y 46 de la

LOE
b. Aprobado	 Ley de Ingresos	 pesos	Ml. 6, 19 y 48 de la

-	 LOE
o, Ejercido	 Cuarta Pitido IFormalo 4 LOF	 pesos	Mt 6, 19 y 45 de lo

-	 LOE
4 Recursos destinados a la atención de deaastree

naturales
a. Asignación al fideicomiso para desastres naturales

(m)
a.1 Aprobado	 Repode TrbrL F.,.. ea)	 -	pesos	Mt 9 de lo LOE
¿.2 Pagado	 - Cuota Póbies! Purriera 6')	 pesos	 M. 9 de la LOE

ti. Apostadón promedto reatisada porto Entidad	- Autorbadones de retasan -	 pesos	MI. 9 de la LOE
Federaliva durante los s ejercicios nrevisa pn	aprobados pee nr FOOdOE!O	 -
(nfraeoftunurs dañada co,p deteshos noturales (n)

e, Saldo del t'deicomlso para desastres neturalea (o) - Cueste Poburo t posilter de	 pesos	 M. 9 de la LDF

d. Cooio promedio do los últimos 5 ajercidoa de la	—	Aaorcloses de recursos	-	 pesos	Mt 9 da le LOE

	

recanstnicclón de infraestructura datada por	 aprobados por el FONDEro	 -
desastres naturales (p)

Techo pee. eervtcios personales (q)
a. Asignación ea el Posaupuesto do Egresos	-	Repode Trunn. Formato Cd) ¡ -

	 416255085,00	pesos	Ml. 10 y 21 dala LOE

b Ejercido	 Revese rda. Formero O dI	 409,775,33600	pesos	Art. 13 fracc.V y 2t de

3 Previsiones de gasto pee. compromisos de pago
desivados de APPs (r)

a. Asignación en el Presupuesto de Egreaoo	- j FtatoP000tO deaar050n	
-[	 )	

pasos	Art. II y 21 de la LOE
7 Techo de ADEFAS para el ejervlrio fiscal(s)

a. Propuosio- Proyecta d;PresuPueslo de -
	 18,055,072.00	pesos	M. 12 y 20 dolo -DF

perna

b. Aprobado	 - RaporteTrim. Formiato e al —
	 18,055,072.00	pesos	Art. 12 y 20 de la LOE

e, Ejercido	 - Cuarta Pisos y Forrrr.oa Cal —
	 8,055,478.00	posta	Art. 12 y 20 de la LOE

8. INDICADORES CUAUTATIVOS 
1 InicIative de Ley de Ingresos y Proyecto de

Presupuesto de
a. Objetivo, anuales, est'alegiss y nietas para el	 glastos de Ley de Irraresos y	 .	 Mt. 5 y IB de la LOE

ejercicio Iscal (1)	 Provecto de Puesopoesls do
Eres.,

b. Proyecciones de ejercidos posteriores (u)	— Imicialtia de Ley de Ingresos y -	 Mt. 5 y 18 de is LOEProyecto de Presopuesta de
Egresas /Eoannatssrelyb)

C. DetcttpdóIs de otesgoa rete-tantas y poopueutaa de	- II*tatva dfl Ley do Ingreso. 5 -	 Ml. 5 y 18 de la LOE
acción para enfrentados (y)	 p"... 

r° 
de

d. Resultados de ejercidos (iscalea anlertores ye)	- rnldotva de Ley de Ingreses y	 Alt 5 y lada la LOE
ejercido fiscal en cuestión (w)	 Proyecto de Presupuesto de

EareooalEniaelrnlo)ydl

de. Estudio auarial delta pensiones de sus	- Proyecto de Presupuesto de	 Art. 5 y IB dala LOEtrabajadores (a)	 Egreses! FormatoS
2 Balance Presupuestario de Recursos Disponibles, en

cano de set negativo

	

o. Razones escepdonoles que justifican el Balance	lnl.iatva de Ley de Ingresos o	 Art. 6 y 19 dele LOF
Proaupuastarto de Racurace Odoporibles negativo	P". de Presupuesto de
(y)	 Egresas



ANEXO 3LDF
"GUÍA DE CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS"

MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO NUEVO LEON

Gula da Cumpoinvienlo de la Lay de DIscIplina Finarroieos de lis Entidades E.derativae y Municipio.
Dell de enero el 31 de dicieosibre de 20184b)

lenplementaolón	 Resultado
- SI	 NO	 -

- Mecanismo de Veritdón	Fedis estimada de	Monto o valar (0	 Unstad
IndIcadoras de Observancia (e)	 /	(	 cunlplinienlo (e) 	(pesoolporcantaje) (g)	Fundamento (Is)	Comentados II)

b. Fuente de recursos pera ojbrirel Balance	 flaadeleyd,l,g,mo,o	 M. SY lBde la LDF
Presupueslario de Recursos Disponibles negalivo	Proysclo de Previguesto de
(5)	 —	 °n°'

e. Nüesero de ejercicios fiscales y acciones necesarias	lnlclaOJva de Leyde Ingresas	 Ml. 6 y 19 de la LDF
paro cubrir el Balance Prseupueslnrio de Recursos	Frg° de PrrvoxPuevts de
Disponibles negativo (ea)	 Egreso.

d. Informes Tgimeslratea &o" el cranes de las	- Repode TIl,Tl y Cogolla Públiri -	 Ml. 6 y 19 de le LDF
sedonso para recuperar el Balance Presupuestario
de Recosrsoa Disponibles b)

3 Servicios Personales

a. Rernuneradones de los seMdores pvblicos (cc)	-Preysero de Presspueala	-	 Alt, lo y 21 de la IDE

b. Previsiones salariales y económicas para cubrir	-	Pro(ees de Presupuesto	—	 M, 10 y 21 de le W,
no 	salariales, erección de plecas y olmo

(de)

A. INDICADORES CUANTITATIVOS	 -

1 Ingresos Excedentes derivados de Ingresos de Ubre
Disposición

e. Monto de lsgreeos Excedentes derivados de ILD	Cuenta Púthrs (Forniera fi	 -	 pesos	M. 14 y 21 de la LDF
__________

b. Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD	 Cuerna Pstocs	 -	pesos	M. 14 y 21 de la LDF
deslinedos el fin del AId, freodón 1 d le IDE (0)

e. Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD	—	Cuenta Estire	-	 -	pesos	Art 14 y 21 de lo IDE
destinados al fin del A.14, fracción II, e) dala LOE
(os)

d. Monto de Ingresos Excedentes derivados de ILD	 Cuevle Pibhise	 -	pesos	Mt 14 y 21 de la LDF
destinados al fin del A.14, fracción II, b) dele LDF
(hh)________

e. Monto de Ingresos Excedentes derivados	 Cuenca Pielirs	 -	pesos	Aol. Noveno Trasailorio
destinedoa al fin del altiojlo noveno bansiorio

deILD
de la	 de la IDE

LDFOt)
a INDICADORES CUAIIrA11V0S

1 AMIlsIs Costo-Beneficio per, programas o proyectos —	Fig'sa de lrderint dele	-	 M. 13 Erie. III y 21 de
de Inversión meyor.s alO remanes de UDIS (Ji)	 Secsetarffiders,rns	 le IDE

2 AMllsis de conventencle y análisis de hansferencla de -	Pátire de erremos de la	-	 Mt 13 rrsc. Uy 21 de
riesgos de los proyectos APP5 (1(k)	 5r1dtF'rasrm	 la IDE

3 Identificación de poblacIón objetivo, desuno y	-	Página de irrenriel de la	-	 M. 13 trae. VII y 21 de
temporalidad da subsidios (fi)	 aecnahgola de Enerices a	 la LDFTayreri, Miamniosel

A. INDICADORES CUANTITATIVOS

1 OblIgaciones a Corto Plazo

a. Límite de Obligaciones a Corlo Plazo
	 72,708,355.00	pesos	Art. 30 Eno. 1 de la IDE

fi. Dbligadones a Corto Plazo (re)	 - 	-	1	16,231,854.00	pesos	M. 30 trae. 1de la LDF



1.

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE QUE CELEBRAN, POR
UNA PARTE YEN SU CALIDAD DE ACREDITANTE, EL I3ANCONACIONAL DE
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, .N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE
DESARROLLO, EN LO SUCESIVO BANOBRAS, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR LA C.P. GINA MARIA PEDERZINI V1LLARREAL, 914 su
CARÁCTER DE DELEGADA ESTATAL EN NUEVO LEÓN, Y POR LA OTRA
PARTE, EL MIJÑICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEÓN, EN LO
SUCESIVO ÉL ACREDITADO, QUE COMPARECE POR CONDUCTO DE SU H.
AYUNTAMIENTO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CC. CÉSAR
GERARDO CAVAZOS CABALLERO, PRESIDENTE MUNICIPAL Y ELIDA
GUADALUPE CÁRDENAS MARTÍNEZ, SÍNDICO SEGUNDO; AL TENOR DE LOPACTADO EN LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

1. DECLARA BANOBRAS POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE:
1.1 Es una Sociedad Nacional de Crédito Iegafrhente constituida qu e opera como

Institución de Banca de Desarrollo conforme a su propia Ley Orgánica y otros
ordenamientos legales conexos.

1.2 De conformidad con el artículo 30 de su ley Orgánica, cómo institución de
banca de desarrolló, se encuentra facultado para flnartar o refinanciar
proyectos de inversión pública o privada en infraestrubtura y servicios
públicos, así como coadyuvar al fortalecimiento institucionál de los gobiernos
Federal, estatales y municipales, con el propósito de contribuir al desarrollo
sustentable del país.

1.3 Recibió del ACREDITADO una solicitud para que se le otorgue un crédito
- simple, sin {a deuda solidaria del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, hasta por la cantidad de $260'227,881S1 (DOSCIENTOS
SESENTA MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOSOCHENTA Y UN PESOS 91/loo MU.), para refinanciar el saldo insoluto de la
deuda pública directa que a la fecha mantiene EL ACREDITADO con
BANOBRAS, derivada de la contratación y disposición de los créditos
registrados en el sistema integral de cartera de BANOBRAS con los números
6142 y 6712, y con fa banca comercial, particularmente con el Banco
Interacciones, S.A.

1.4 Mediante Acuerdo número 19912012, de fecha 8 de agosto de 2012, autorizó
el otorgamiento del crédito que se precisa en la declaración inmediata
anterior, en los términos y condiciones que se pactan en este óontrato.

1.5 Cuenta con ¡as facultades necesarias para celebrar el presente contrato,
según consta en la escritura pública 50,651 de fecha 10 de septiembre de
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2002, pasada ante la fe del Lic. Javier Ceballos Lujahtio, Notario Público
110, con ejercicio y residencia en México, Distrito Federal, cuyo primer
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de CoMercio de ¡a Ciudad de
México el 16 de octubre de 2002, bajo el folio mercantil 80259.

2. DECLARA EL ACREDITADO POR CONDUCTO DE SUS
REPRESENTANTES, QUE:

21 Está facultado para contratar empréstitos y afectar las participaciones que en
ingresos federales le correspondan, previa autorización del Congreso del
Estado, según lo dispuesto en los artículos 118, 119 y 120 de la Constitución
Política del Estado Ubre y Soberano de Nuevo León, 27 fraccioná ¡II y X, 30,
31 y 142 de la Ley Orgánica de ¡a Administración Pública Municipal del Estado
de Nuevo León; así como 141 bis y 161 bis de la Ley de Administración
Financiera para el Estado de Nuevo León.

2.2 Ha solicitado a BANOBRAS que le otorgue un crédito simple, sin la deuda
solidada del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo'•León, hasta por
la cantidad de $260'227,881.91 (DOSCIENTOS SESENTA MILLONES
DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTAY UN PESOS
911100 MIt), que le permita cubrir el costo de los conceptos que se precisan
en la Cláúsula Segunda de Destino del presente instrumento.

2.3 Cuenta con la autorización del Congreso del Estado de NUevo León y con la
de su H. Cabildo Municipal para la celebración del presente contrato y para
afectar las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le
correspondan según consta en los Decretos números 008 y 034 publicados
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, el
certificación del Acta número
Sesión Ordinaria de Cabildo
declara el ACREDITADO que
por lo que tiene capacidad pi
en dichos decretos.

día 31 de diciembre de 2012, así como en Fa
)1, lévantada con motivo de la celebración de la
de fecha 29 de octubre de 2012. Asimismo,
los decretos no se han ejercido en su totaIidad
ra efectuar ta presente operación con sustento

2.4 Los recursos con los cuales cubrirá el pago de todas y cada una de las
obligaciones que derivan de la formalización del presente contrato, son de
procedencia lícita, provenientes de las participaciones que en ingresos
federales le correspondan y/o partidas presupuestales.

2.5 Está conforme en obligarse mediante la suscripción del presente contrato, en
los términos y condiciones en él establecidos, afectando para ello, a favor de
BANOBRAS, las participaciones presentes y futuras que en ingresos
federales le corresponden.
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' 2.6 Bajo su más estrícta responsabilidad declara que se han cumplido todos los

requisitos legales y normativos, incluidos los presupuestales para la
contratación del crédito que se otorga a través del presente instrumento y en
caso necesario presentará el soporte documental y desahogará las consultas
que al efecto le presente BANOBRAS o las autoridades que resulten
competentes.

2.7Cuenta y,en caso necesario, exhibirá en términos de lo que establece la
Iegislacióh aplicable, los estudios de factibilidad técnica y financiera.

2.8 Mediante oficio No. SPI04912013 de fecha 1 de febrero de 2013, ha
comunicado a BANOBRAS el número de la cuenta bancaria en la cual se
realizará el pago del crédito al Banco Interacciones, S.A.

3. DECLARAN LAS PARTES CONJUNTAMENTE, POR CONDUCTO DE SUS
REPRESENTANTES, QUE:

3.1 BANORAs ha hecho del conocimiento del ACREDITADO y éste manifiesta
estar enterado, tanto de la naturaleza coma del alcance de la información
contenida en la base de datos de la sociedad de información crediticia,
derivado de la consulta realizada a la fecha de la celebráción de este
instrumento y de que el cumplimiento total o parcial de sus obligaciones de
pago derivadas de este contrato, se registrará con claves de prevención
establecidas en los reportes de crédito emitidos por la propia sociedad de
información crediticia citada, las cuales pueden afectar el hiStorial crediticio de
las personas.

3.2 Previamente a la suscripción del presente contrato, han revisado y obtenidc
todas y cada una de las autorizaciones para su celebración y que sus
representantes cuentan con las facultades de carácter legal y administrativo,
así como con la capacidad legal suficientes para tales efectos, las cuales no
leS han sido limitadas, modificadas, restringidas o revocadas en ÍorÑia alguna
a la fecha de celebración del présente instrumento. Asimismo, los
comparecientes reconocen mutuamente la personalidad Jurídica de sus
representadas y admiten como suyas, en ló que les correspondan, todas y
cada una de las declaraciones anteriores; en consecuencia, están de acuerdo
en obligarte de conformidad con lo que se estipula en las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- MONTO.- BÁNOBRAS otorga a favor del ACREDITADO un crédito
simple, poniendo a su disposición hasta ¡a cantidad de $260'227881.91
(DOSCIENTOS SESENTA MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 911100 M.N4, en lo sucesivo elCRÉDITO.
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La cantidad que se precisa en el párrafo inmediato anterior incluye,
específicamente, el Importe para financiar, hasta donde alcance, los conceptos
previstos en la cláusula segunda siguiente del presente contrato en el entendido
de que, cualquier concepto adicional que se genere con motivo de la contratación
y disposición del CRÉDITO, a cargo del ACREDITADO éste deberá cubrirlo con
recursos ajenos al CRÉDITO.

y./
2

L

SEGUNDA... DESTINÓ.- El ACREDITADO se obliga a destinar el importe del
CRÉDITO, precisa y exclusivamente para financiar los siguientes conceptos:

a) Hasta la cantidad de $8'249,857.34 (OCHO MILLONES DOSCIENTOS
CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS
341100 Mit), para refinanciar el saldo insoluto de la deuda pública directa
que a la fecha mantiene el ACREDITADO con BANOBRAS, derivada de la
contratación y disposición de los créditos registrados en el sistema integral de
cartera de BANOBRAS con los números 6142 y 6712.

Para el caso de que el saldo insoluto de los créditos registrados en el sistema
integral de cartera de BANOBRAS con los números 6142 y 6712, refleje(n)
una reducción a la fecha en que BANOBRAS deba de realizar los asientos
contables correspondientes, como consecuencia de los pagos realizados p&r
el ACREDITADO, BANOBRAS aplicará de la cantidad prevista en el inciso a)
de esta cláusula, el importe del saldo de la deuda del ACREDITADO a través
de los asientos contables correspondientes, hastadonde baste, a fin de que el
saldo de la deuda pública directa que a esa fecha mantenga el ACREDITADO
con BANOBRAS, derivada de los créditos antes referidos, queden liquidados
en su totalidad; en caso contrario, BANOBRAS aplicará la cantidad prevista
en el inciso a) de la presente cláusula hasta donde alcance, en el entendido
de que el ACREDITADO cubrirá los faltantes respectivos con recursos ajenos
al CRÉDITO, a fin de que el saldo de la deuda pública directa que aesa fecha
mantenga el ACREDITADO con BANOBRAS, derivada de los créditos
citados, queden totalmente 'liquidados.

b) Hasta la cantidad de $251'978,024.57 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL VEINTICUATRO
PESOS 571100 NLN4, para refinanciar el saldo insoluto de la deuda pública
directa que a la fecha mantiene el ACREDITADO con el Banco Interacciones,
S.A.

En el caso de que el saldo insoluto de fa deuda del ACREDITADO que se
precisa en el párrafo anterior, presente una reducción a la fecha en que
BANOBRAS deba realizar el desembolso de los recursos, corno
consecuencia de los pagos realizados por el ACREDITADO, dicha reducción
deberá ser notificada por el ACREDITADO ene! momento en que presente su
solicitud del desembolso de los recursos a BANOBRAS, el cual aplicará la
cantidadprevista en el inciso b) de esta cláusula, hasta donde baste, a fin de
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que el saldo de la deuda pública directa que a esa fecha mantenga el
ACREDITADO, derivada del crédito antes referido, quede liquidado en su
totalidad; en caso contrario, BANOBRAS aplicará la cantidad prevista en al
inciso b) de-la presente cláusula hasta donde alcance, en el entendido de que
el ACREDITADO cubrirá los faltantes respectivos con recursos ajenos al
CRÉDITO, a fin de que el saldo de la deuda pública directa que a esa fecha
mantenga el ACREDITADO, derivada del crédito referido, quede totalmente
liquidado,

En el supuesto de que el importe del CRÉDITO no sea suficiente para cubrir los
conceptos que se precisan en la presente cláusula, el ACREDITADO cubrirá los
faltantes respectivos, con recursos ajenos al mismo.

TERCERA.- CONDICIONES SUSPENSIVAS.- Para que el ACREDITADO pueda
disponer del CRÉDITO, deberán cumplirse previamente y a satisfacción de
BANORRAS, las condiciones siguientes:

1. Que el ACREDITADO entregue a BANOBRJ4S un ejemplar del presente
contrato debidamente firmado e inscrito en el Registro de Obligaciones y
Empréstitos del Gobierno del Estado y de los Municipios y. ante el Registro de
Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que lleva la
Secretaría dé Hacienda y Crédito Público, de confamiidad con las disposiciones
legales y administrativas aplicables.

2. Que el ACREDITADO se encuentre al corriente en el cumplimiento de todai las
obligaciones contraídas con anterioridad a la firma del presente contrato, que
sean a su cargo y a favor de I3ANOBRJ4S, y aquellas que deriven de la
formalización del presente instrumento considerando las diferentes ventanillas
crediticiás de ¡a Institución.

3. Que el Fideicomiso mediante el cual se afecte el porcentaje suflcierite de
participaciones que en ingresos federales le correspondan al ACREDITADO
para constituir la fuente de pago del CRÉDITO, sea a entera satisfacción de
BANOBRAa

4. Que el Fiduciario en el Fideicomiso emita y entregue a BANOBRAS la
constancia de Inscripción que le otorgue a .BANOBRAS la calidad de
Fideicomisario en Primer Lugar (según dicho término se define en el
Fideicomiso), respecto del 31.2% (Treinta y tino punto dos por ciento) de las
participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan.

S. Que el reporte emitido por una sociedad de información crediticia respecto al
historial crediticio del ACREDITADO se encuentre vigente en el momento en
que éste pretenda ejercer la primeta disposición del CRÉDITO y que los
resultados que en él se consignen no hagan necesaria, a juicio de
BANOBRAS, la creación de provisiones preventivas adicionáles.

-)
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En caso de que los resultados del reporte antes señalado, implique una
situación de mayor riesgo en relación con las condiciones originalmente
autorizadas, BANO8RAS hará una nueva valoración y comunicará por escrito
al ACREDITADO las decisiones que hayan de tomarse.

Las condiciones Suspensivas antes señaladas deberán , quedar cumplidas en un
plazo que no exceda de 60 (sesenta) días naturales contado a partir de la fecha
de suscripción del presente instrumento. En caso de que el ACREDITADO no
cumpla con las condiciones suspensivas en el plazo mencionado, BANOBRAS,
en taso de considerarlo procedente, podrá prorrogar el mismo las veces que sea
necesario y hasta por un periodo igual. Las prórrogas mencionadas deberán ser
solicitadas p&r escrito que presente el ACREDITADO, previamente al vencimiento
del plazo mencionado.

CUARTA.- OBLIGACIONES DIVERSAS.- Durante la vigencia del presente
contrato, el ACREDITADO se obliga con BAÑOBRAS a:
1. Incluir anualmente en sus presupuestos de egresos, la partida o partidas

necesarias para cubrir los pagos de capital, intereses, comisión y demás
accesorios financieros que se originen por el ejercicio del CRÉDITO.

2. En el supuesto de que el importe del CRÉDITO no sea suficiente para cubrir los
conceptos que se precisan en la Cláusula Segunda de Destino del presente
contrato, el ACREDITADO se obliga a cubrir los faltantes respectivos con
recursos ajenos al CRÉDITO, hasta su total terminación y/o liquidación.

3. Proporcionar, cuando así lo solicite BANOSRAS, todo tipo de información
asociada al CRÉDITO, incluida aquella relacionada con su situación financiera.

QUINTA.- FONDO DE RESERVA.- El ACREDITADO debe constituir con recursos
ajenos al financiamiento, mantener y, en' su caso; reconstituir el Fondo de
Reserva (según dicho término se define en el Fideicomiso) que tendrá carááter
revoíverite y se instrumentará en términos de lo previsto en el fideicomiso, el cual
deberá ser equivalente cuando menos a 3 (tres) meses del monto del servicio de
la deuda (incluido capital e interés ordinario). Este fondo se utilizará en caso de
que por alguna causa no hubiera recursos suficientes para realizar el pago de la
Cantidad Requerida que corresponda (según dicho término • se define en el
Fideicomiso). El ACREDITADO debe reintegrar al Fondo de Reserva, cualquier
cantidad que se hubiese utilizado del mismo para el pago de la Cantidad
Requerida, ya sea haciendo uso de los recursos fideicomitidos o aportando
recursos adicionales si éstos resultaran insuficientes o no viables, a más tardaren
el mes inmediato siguiente en que se haya hecho uso del mismo yde manera
previa a la siguiente fecha de pago.

I1
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El Fondo de Reserva se revisará y ajustará cada año, contado a partir del cierre
del periodo de disposición y deberá estar constituida, a más tardar, a los 30
(treinta) días naturales posteriores a dicho cierre.

SEXTA.- DISPOSICIÓN . Una vez cumplidas las condiciones suspensivas que se
precisan en la Cláusula Tercera del presente contrato, el ACREDITADO deberá
ejercer la primera disposición del CRÉDITO en un plazo que no excederá de 30
(treinta) días naturales. En el caso de que no se ejerza la primera disposición del
CRÉDITO en el periodo mencionado BANOBRAS, en caso de considerado
procedente, podrá prorrogar el mismo las veces que sea necesario y hasta por un
periodo igual, siempre y cuando, previamente al vencimiento, reciba solicitud por
escrito del ACREDITADO. Efectuada la primera disposición del CRÉDITO, el
ACREDITADO deberá ejercer el monto restante del mismo en un plazo que no
excederá de 2 (DOS) meses.

El periodo de dispoición concluirá anticipadamente en los siguientes casas:
a) Si el CREDftcJ se destina a fines distintos a los pactados;
b) Si se agotan por cualquier causa los recursos del CRÉDITO;
c) Por la terminación anticipada de la ejecución de las acciones a que se refiere

la Cláusula Segunda de destino del presente instrumento;
d) Cuando medie solicitud expresa del ACREDITADO; y,
e) En el supuesto previsto en la Cláusula Décima Sexta, relativa a Restricción y

Denuncia del presente contrato.

BANOBRAS, en caso de considerarlo procedente, podrá prorrogar el plazo de
disposición antes señalado las veces que sea necesario y hasta por un periodo
igual al originalmente concedido, ante situaciones plenamente justificadas;
siempre y cuando (1) existan recursos financieros para ello; (ji) se cuente con un
reporte vigente expedido por una sociedad de información crediticia respecto al
historial crediticio del ACREDITADO y que los resultados qut en él se consignen
no hagan necesaria la creación de provisiones preventivas adicionales; y, (iii)
previo análisis financiero favorable que lleve a cabo BANOBRAS del
ACREDITADO.

La prórroga que en su caso conceda BANOBRAS al ACREDITADO, no podrá
modificar bajo ninguna circunstancia el plazo máximo del CRÉDITO, establecido
en la Cláusula Décima Primera del presente contrato; en tal virtud, para el caso de
que BANOBRAS autorice alguna ampliación al periodo de disposición, el período
de amortización se disminuirá en el mismo número de meses en que se prolongue
el periodo de disposición, ajustándose en todo momento al plazo máximo del
CRÉDITO.

BANOBRAS podrá autorizar la prórroga, al periodo de disposición siempre y
cuando reciba solicitud por escrito del ACREDITADO con por lo menos 20
(veinte) días naturales de anticipación a la fecha de vencimiento del plazo de
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disposición; no obstante, BANOBRAS se reserva el derecho de cancelar la
prórroga que en su casa se conceda, en cualquier tiempo, mediante aviso por
escrito que envíe al ACREDITADO. En este supuesto, BANOBRAS suspenderá el
ejercicio del CRÉDITO sólo en aquella parte que aún no se hubiere dispuesto.

El importe del CRÉDITO se ejercerá en varias disposiciones, previa presentación
a BANOBRAS de la documentación que ampare la solicitud correspondiente,
debidamente llenada por funcionario legalmente facultado que promueva en
representación del ACREDITADO, con por lo menos 24 (veinticuatro) horas de
anticipación, en la inteligencia de que el día en que se realice el desembolso
deberá ser hábil bancario.

.BANOBRAS realizará la ministración de los recursos que en su caso procedan
una vez que haya aceptado la documentación que reciba para tales efectos,
conforme a los procedimientos establecidos, previa autorización del funcionario
facultado para elfo.

Respecto al inciso a) de la cláusula segunda: En este acto el ACREDITADO
otorga una instrucción irrevocable a BANOBRAS para que este último realice los
asientos contables correspondientes, a fin de que el saldo de la deuda pública
directa que a fa fecha mantiene el ACREDITADO con BANOBRAS, derivada de
los créditos registrados en el sistema integral de cartera deBANOBRAS con los
números 6142 y 6712 , quede liquidada en su totalidad, considerando lo previsto
en el inciso a) de fa Cláusula Segunda del presente contrato

En mérito de lo señalado en el párrafo precedente, EL ACREDITADO acepta que
una vez que BANOBRAS realice los asientos contables correspondientes, se
entenderá ejercido el importe del CRÉDITO a entera satisfacción de EL
ACREDITADO, por lo que toca al numeral (i) del incisca) de la clausula segunda
del presente instrumento, sin que lo estipulado en la presente cláusula pueda
constituir, bajo ninguna circunstancia, en lo futuro, materia de impugnación de lo
pactado en el presente contrato, constituyendo en consecuencia obligaciones
válidas y exigibles a cargo del ACREDITADO y a favor de BANOBRAS.

Respecto al inciso b) de la cláusula segunda: Los recursos destinados a cubrir la
deuda de EL ACREDITADO señalado en el inciso b) de la cláusula segunda de
este contrato, le serán entregados al ACREDITADO mediante depósito que
realice BANOBRAS en la cuenta número 300262285, en el Banco Interacciones,
S.A., Sucursal 31, Plaza Monterrey, o bien, mediante traspaso interbancario, con
Clave Bancaria Estandarizada (CLASE) 037180003002622855, a nombre de
BANCO INTERACCIONES.

El ACREDITADO acepta que fa entrega de los recursos destinados a cubrir la
deuda del ACREDITADO señalada en el inciso b) de la Cláusula Segunda de
este contrato, considerando lo provisto en dicho inciso, la efectuará BANOBRAS a

8

®R



.

través del depósito o traspaso interbancarjo citados en la cuenta mencionada, y
consiente que, para todos los efectos legales a que haya lugar, dicha entrega y
depósito de recursos se entenderá realizada a su entera satisfacción,
constituyendo en consecuencia obligaciones válidas y exigibles a cargo delACREDITADO, y a favor de BANOBRAS

Cualquier cambio que el ACREDITADO desee realizar con respecto a los datos
relacionados con la forma establecida en esta cláusula para la entrega y depósito
de los recursos del CRÉDITO, destinados a cubrir (a deuda de EL ACREDITADO
señalado en el inciso b) de la cláusula segunda de este contrato, deberá ser
notificado a BANOBRAS por escrito debidamente firmado por funcionario(s)
facultado(s) del ACREDITADO, con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la
fecha en que pretenda realizarse el siguiente desembolso. Sin esta notificación,
las entregas y depósitos respectivos, del inciso b) de la cláusula segunda de
este contrato, continuarán realizándose en los términos previstos en la presente
cláusula y se tendrán por válidamente hechos para todos los efectos a que haya
fugar, aceptando el ACREDITADO que lo estipulado en esta cláusula no podrá
constituir materia de impugnación del presente contrato en lo futuro.

SÉPTIMA.- INTERESES.- El ACREDITADO pagará mensualmente a
BANOBRAS, desde Ja fecha en que ejerza la primera disposición y hasta ¿h total
liquidación del CRÉDITO , INTERESES ORDINARIOS SOBRE SALDOS
INSOLUTOS A UNA TASA IGUAL AL RESULTADO DE ADICIONAR A LA TIIE,
1.72 (UNO PUNTO SETENTA Y DOS) PUNTOS PORCENTÚALES.

La TItE será revisable mensualmente.

Para efectos de lo que se estipula en la presente cláusula se entenderá por:

rilE.- La Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio, a plazo de 28 (veintiocho)
días, publicada por el Banco de México en el Diario Oficial de fa Federación, el
día hábil bancario inmediato anterior al inicio del periodo de intereses
correspondiente o, en su defecto, la inmediata anterior publicada

Periodo de intereses,- El periodo para el cómputo de los intereses sobre el saldo
insoluto del CRÉDITO, el cual iniciará el día en que se efectúe la primera
disposición del mismo y terminará el mismo día del mes inmediato siguiente. Los
subsecuentes períodos de intereses iniciarán el mismo día en que termine el
periodo inmediato anterior y concluirán el mismo día del mes inmediato siguiente.

La o ¡as subsecuentes disposiciones formarán parte del saldo insoluto del
CREDITO, ajustándose el periodo de intereses de dichas disposiciones a fa fecha
de vencimiento de ¡a primera disposición.

El pago de los intereses que correspondan
Precisamente el día en que concluya este último.

9
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Cada periodo de intereses que termine en un día que no sea hábil bancario
deberá prorrogarse al día hábil bancario inmediato siguiente y la prórroga
respectiva se tornará en consideración a efecto de calcular los intereses que
correspondan.

Día hábil bancario.- Los días en que las instituciones de crédito mexicanas no se
encuentren autorizadas a cerrar sus puertas al público y suspender sus
operaciones, conforme lo determine la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

En caso de que la TIIE se modifique o deje de existir, el cálculo para el cobro de
los intereses que correspondan a cada periodo se hará con base en el o los
indicadores que lo sustituyan y, en su defecto, por el indicador que para ello
determine la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.	 -

La tasa de interés se expresará en forma anual y los intereses se calcularán
dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescientos sesenta) y. multiplicando el
resultado obtenido por los días efectivamente transcurridos durante el periodo en
el cual se devenguen los intereses a la tasa que corresponda y el producto que se
obtenga, se multiplicará por el saldo insoluto del CRÉDITO.

Los intereses que se generen durante los periodos de disposición y amortización,
serán cubiertos por el ACREDITADO con recursos ajenos al CRÉDITO de manera
mensual, en términos de lo previsto en la presente cláusula.

Lo anteriormente expuesto aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en la Cláusula de
Revisión y Ajuste de la Tasa de Interés siguiente.

Por falta de cumplimiento oportuno en cualquiera de las obligaciones de pago
correspondientes a la amortización del CRÉDITO estipuladas en el presente
contrato, el ACREDITADO deberá cubrir a BANOBRAS INTERESES
MORATORIOS A RAZÓN DE UNA TASA IGUAL A LS (UNO PUNTO CINCO)
VECES LA TASA DEL CRÉDITO, vigente en la fecha en que el ACREDITADO
debió haber cubierto su obligación.

Los intereses moratorios se calcularán sobre capital vencido, por cada mes
transcurrido o fracción que corresponda, desde la fecha de su vencimiento y hasta
su total liquidación.

,OCTAVA.- REVISIÓN Y AJUSTÉ DE LA TASA DE INTERÉS.- El ACREDITADO
podrá optar, en cualquier momento de la vida del CRÉDITO, por calificar la
estructura por al menos por una agencia calificadora autorizada por la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV).

Durante Ja vigencia del presente contrato, BANOBRAS revisará y, en su caso,
ajustará a la alza o a la baja la tasa de interés que se precisa en la Cláusula
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Séptima inmediata anterior, tomando como base para ello cualquier cambio en Ja
situación de la o las calificaciones con que cuente u otorgue al ACREDITADO al
menos una Institución Calificadora de Valores autorizada por la CNBV, y en caso
de que opte por calificar el CRÉDITO, la revisión y ajuste de la tasa de interés
será considerando la tabla que se señala en la presente cláusula.

El ACREDITADO acepta que una vez realizada Ja primera revisión y, en su caso,
ajuste de la lasa de interés, BANOBRAS continúe revisando y, en su caso,
ajustando la misma durante fa vigencia del CRÉDITO, en términos de lo
establecido en la presente cláusula.

En mérito de lo anterior, el ACREDITADO acepta y autoriza a BANOBRAS para
que utilice la información que publican las Instituciones Calificadoras autorizadas
por la Comisión Nacional Banca'ria y de Valores en forma definitiva y pública,
mediante las siguientes páginas de Internet:

www.standardandpoora.com.mx, www.fitchmexico.com, www.ffloodys.com.mx ,
www.hrratings.com . o aquellas que en el futuro las sustituyan.

La revisión de la tasa de interés se hará conforme al nivel de riesgo que le
corresponda al ACREDITADO, en razón de la o ¡as calificaciones de calidad
crediticia que obtenga, de acuerdo al procedimiento que se establece en el Anexo
'A'' de este contrato el cual, debidamente rubricado por las partes, forma parte
integrante del mismo. El ajuste dé la tasa de interés se realizará con base en la
siguiente tabla, la misma tabla aplicará en el caso de que el CRÉDITO se
encuentre calificado:

CA
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9	J	TÍIE+1.89

tu	 (HE 1- 1.93 puntos

E

12TOE + 2.23 puntos

 TIFE + 2.67 puntos
porcentuales.

1

ntuales,
09

IIE 2.73 puntos
porcentuales.

1IE + 4.09 puntos
ntuales.porce

tE + 4.20 puntos
p4ççentuales.
IE + 4.27 puntos

tuales.

porcentuales.
E ^ 5.26 puntos
porcen
E + 5.26 puntos
porcentuales.
E + 5.51 puntos
porcentuales:
E + &51 puntos
porcentuales.
E + 5.51 puntos

calificado J	TVE 4- 2.40 putiis

TVE +2.15 puntos
porcentuales.

TVE + 2.19 puntos
porcentuales.

TIIE + 2.23 puntos
porcentuales.

TIIE + 2.28 puntos

TItE + 2.36 puntos
porcentuales.

TElE + 2.42 puntos
porcentuales.

TVE + 2.60 puntos
porcentuales.

TElE + 2.70 puntos
porcentuales.

TIIE + 2.77 puntos
porcentuales.

TVE + 2.91 puntos
porcentuales.

TVE + 2.91 puntos
porcentuales.

TVE + 3.07 puntos

TElE + 3.07 puntos
porcentuales.

TIIE + 3.07 puntos
porcentuales.

TVE + 2.40 puntos

BANOBRAS dispondrá de un plaza de 30 (treinta) días naturales, contado a
partir de la -fecha en que se registre un cambio en la situación de la o ¿as
calificaciones qué el ACREDITADO o el CRÉDITO haya obtenido conforme a lo
establecido en -la presente cláusula, para revisar y ajustar en su caso, la tasa de
interés. La tasa resultante del ajuste mencionado será aplicable a partir del
periódo de intereses inmediato siguiente a la fecha en que haya concluido el plazo
antes señalado y estará vigente hasta que se realice la próxima revisión y se
verifique.algún ajuste.

Para el cálculo de los intereses que resulten de acuerdo con ¿o estipulado en esta
cláusula y la periodicidad en el págo de los mismos, se estará a lo convenido en la
Cláusula Séptima de Intereses del presente instrumento.

12

¡nr-------------------------



NOVENA.- COMISIONES.- El ACREDITADO se obliga a pagar a BANOBR.AS las
siguientes comisiones:

a) Por apertura: Una cantidad equivalente al 0.90% (CERO PUNTO NOVENTA
POR CIENTO) del total del CRÉDITO, más el impuesto al valor agregado que
corresponda, cuyo importe será pagado a BANOBRAS por el ACREDITADO dé
manera previa a la fecha en que éste ejerza la primera disposición del
CRÉDITO con recursos ajenos al CRÉDITO y mediante abono o transferencia a
la cuenta bancaria prevista en la Cláusula Vigésima del presente instrumento.

b)Por pago anticipado: El ACREDITADO deberá cubrir a BANdaRAS con
recursos ajenos al CRÉDITO y en la fecha en que realice el prépagó de que se
trate, una comisión sobre el monto del pago anticipado, más el impuesto al
valor agregado correspondiente, de acuerdo al porcentaje que deba pagar
según el período en que se efectúe el depósito de los recursos, tal como se
determina en el siguiente cuadro:

Las comisiones pactadas en la presente cláusula, no tendrán carácter devolutivo.

DÉCIMA.- AMORTIZACIÓN.- Una vez efectuada la primera disposición del
CRÉDITO, el ACREDITADO se obliga a cubrir a BANOBRAS el monto dispuesto
al amparo del presente contrato en un plazo de hasta 238 (doscientos treinta y
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1)

2)

3)

4)

6)

7)

ocho) meses, mediante abonos mensuales, iguales y consecutivos de capital, sin
perjuicio del pago de tos intereses pactadós en la Cláusula Séptima del presente
contrato. Las fechas de vencimiento para el pago de capital siempre deberán
coincidir con las fechas de vencimiento para el pago de los intereses.

Todos tos pagos que deba efectuar el ACREDITADO a favor de BANOBRAS los
hará en las fechas que correspondan, en términos de lo establecido en la
Cláusula Vigésima de Lugar y Forma de Pago del presente contrato, sin
necesidad de que BANOBRAS le requiera previamente el pago.

DÉCIMA PRIMERA... PLAZO MÁXIMO.- El plazo máximo del CRÉDITO será de
hasta 240 (doscientos cuarenta) meses, contados partir de la fecha en que el
ACREDITADO ejerza la primera disposición del CRÉDITO.

No obstante su terminación, el presente instrumento surtirá todos los efectos
legales entre las partes hasta que el ACREDITADO haya cumplido con todas y
cada una de las obligaciones contraídas al amparo del mismo.

DÉCIMA SEGUNDA.- APLICACIÓN DE PAGOS.- Los pagos que reciba
I3AWOBRAS, serán aplicados en el siguiente orden:

Los gastos en que haya incurrido BANOBRAS para la recuperación del
CRÉDITO, más los impuestos que, en su caso, se generen conforme a las
disposiciones fiscales vigentes;
Las comisiones y gastos generados y pactados en el presente contrato, más
los impuestos que, en su caso, se generen conforme a las disposiciones
fiscales vigentes;
•Los intereses moratorios, más los impuestos que, en su caso, se generen
conforme a las disposiciones fiscales vigentes;
Los intereses vencidos y no pagados, más los impuestos que, en su caso, se
generen conforme a las disposiciones fiscales vigentes;
El capital vencido y no pagado, partiendo de fa amortización más antigua a la
más reciente;
Los intereses devengados en el periodo, más los impuestos que, en su caso,
se generen conforme a las disposiciones fiscales vigentes;
La amortización del periodo correspondiente: y,

Si hay remanente, el saldo se abonará al capital del CRÉDITO en orden inverso al
vencimiento de las amortizaciones respectivas; es decir, con aplicación en orden
decreciente a partir de la última amortización, sin perjuicio de lo previsto en el
inciso b) de la cláusula novena anterior. Si el remanente no fuera suficiente para
cubrir una mensualidad, se registrará en una cuenta acreedora para ser aplicado
al vencimiento del pago inmediato siguiente.

DÉCIMA TERCERA.- PAGO ANTICIPADO.- ' En las fechas en que el
ACREDITADO deba realizar las amortizaciones del CRÉDITO, en términos de lo



previsto en la CIáUSUI9 Décima del presente contrato, podrá efectuar pagos
anticipados, cubriendo la comisión pactada en el inciso b) de la Cláusula Novena,
los cuales deberán equivaler a una o más mensualidades por concepto de capital
y se aplicarán en orden inverso al del vencimiento de las amortizaciones
respectivas, con aplicación en orden decreciente a partir de la última amortización,
reduciéndose en consecuencia el plazo para el pago del CRÉDITO. Esta intención
deberá notificarse por escrito a BANOI3RAS, con un mínimo de 15 (quince) días
naturales de anticipación a la fecha en que el ACREDITADO pretenda efectuar el
pago anticipado de que se trate, siempre y cuando se encuentre al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones de pago.

DÉCIMA CUARTA.- VENCIMIENTO ANTICIPADO.- En caso de que el
ACREDITADO incumpla con cualquiera de las obligaciones que expresamente
contrae mediante la suscripción del presente instrumento, BANOBRAS podrá
anticipar el vencimiento de los plazos pactados y exigir de inmediato al
ACREDITADO el pago total de lo que adeude por concepto de capital, intereses
normales, moratorios, comisión y demás accesorios financieros. En dicho caso,
BANOBRAS notificará por escrito al ACREDITADO las razones que haga valer
para anticipar el vencimiento del presente contrato, especificando la causa que
haya originado el incumplimiento de que se trate.

El ACREDITADO dispondrá de un plazo de 15 (quince) días naturales contado a
partir de la fecha en que reciba Ja referida notificación, para manifestar lo que a su
derecho convenga o resarcir la obligación incumplida. Si concluido este plazo, no
es resarcida la causa de vencimiento anticipado de que se trate o el
ACREDITADO no ha llegadó a un acuerdo con BANOBRAS, el vencimiento
anticipado del presente contrato surtirá efectos al día siguiente, fecha en la cual el
ACREDITADO deberá cubrir todos los conceptos que adeude, en términos de lo
que se estipula en el presente contrato.

1

DÉCIMA QUINTA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS APLICABLE RESPECTO
DEL DESTINO SEÑALADO EN EL INCISO b) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA.- El
ACREDITADO se obliga a comprobar la aplicación de tos recursos ejercidos al
amparo del inciso b) de la Cláusula Segunda, en un plazo de hasta 120 (ciento
veinte) días naturales posteriores a la fecha en que ejerza la primera disposición
del CRÉDITO, con la entrega a BANOBRAS de oficio signado por el titular del
órgano interno de control del ACREDITADO o funcionario facultado, mediante el
cual certifique que ha quedado liquidado el crédito que mantenía con la banca
comercial, acompañado del fini quito correspondiente expedido por el
representante legal de Banco Interacciones, S.A., en caso contrario BANOBRAS
podrá anticipar el vencimiento del presente contrato en términos de lo dispuesto
en la Cláusula Décima Cuarta anterior.

El plazo de 120 (ciento veinte) días naturales antes señalado podrá prorrogarse
pór única vez, hasta por un período igual al inicialmente autorizado, siempre y
cuando el ACREDITADO presente a BANÓBRAS solicitud por escrito con 15 E



.

(quince) días naturales de anticipación al vencimiento de dicho plazo yel límite de
la prórroga sea hasta un mes antes de la terminación de la administración
municipal correspondiente, en el entendido que BANOBRAS se reserva él
derecho de cancélar la prórroga que en su caso conceda, en cualquier tiempo,
mediante aviso por escrito que envíe al ACREDITADO.

DÉCIMA SEXTA.- RESTRICCIÓN Y DENUNCIA.- BANOBRAS se reserva
expresamente la facultad de restringir en cualquier tiempo el importe del
CRÉDITO y el plazo en que el ACREDITADO tiene derecho a ejercerlo y
denunciar el presente contrato, en atención de lo que dispone el articulo 294 de la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. En su caso, 13ANOBRAS
notificará esta medida al ACREDITADO mediante escrito que le envíe con 5
(cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que deba surtir efectos el
supuesto de que se trate.

DÉCIMA SÉPTIMA.- FUENTE DE PAGO.- El ACREDITADO afectará en el
Fideicomiso el 31.2% (TREINTA Y UNO PUNTO DOS POR CIENTO) mensual de
las participaciones que en ingresos federales presentes y futuras le correspondan
del Ramo 28, como fuente de pago primaria de todas y cada una de las
obligaciones de pago derivadas del CRÉDITO, compromiso qüe deberá inscribirse
en el Registro de Obligaciones y Empréstitos del Gobierno del Estado y de los
Municipios y en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades
Federativas y Municipios que lleva la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, de
conformidad con las disposiciones legales aplicables, durante todo el tiempo que
sé mantenga la obligación a cargo del ACREDITADO con motivo de la suscripción
y disposición del CREDITO. Ef mecanismo para que la fuente de pago señalada
se instrumente, será el Fideicomiso, en virtud de lo anterior, BANOBRAS tendrá el
carácter de Fideicomisario en Primer Lugar (según dicho término se define en el
Fideicomiso), respecto del porcentaje señalado de participaciones para el pago
del CRÉDITO.

Para el caso de que el porcentaje de participaciones en ingresos federales
correspondientes al ACREDITADO y señalado en el párrafo anterior, por cualquier
situación llegara a ser insuficiente para el pago del presente CRÉDITO, o se fe
déjaran de proveer tales participaciones por parte de la Tesorería de la
Federación, o por cualquier causa no se tuviera acceso a las mismas, el
ACREDITADO hará frente al cumplimiento de sus obligaciones de pago derivadas
del presente contrato, con cargo a los recursos que le correspondan de su
hacienda pública.

DÉCIMA OCTAVA.- MECANISMO DE PAGO.- El pago de as obligaciones
contraídas por el ACREDITADO con BANOBRAS, mediante la suscripción del
presente contrato, será realizado por cuenta y orden del ACREDITADO, a través
del Fiduciario del Fideicomiso, de conformidad con el procedimiento de pago que
en el mismo se establece; previa presentación por parte de BANOBRAS de la
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Notificación de Pago en términos de lo que se señala en el Fideicomiso ante el
Fiduciario del Fideicomiso,

El ACREDITADO-se obliga a mantener vigente el Fideicomiso hasta que haya
cubierto a BANOI3RAS la totalidad de las obligaciones contraídas con la
formalización del presente contrato, en la inteligencia de que las modificaciones y
sustitución del fiduciario se sujetarán a lo expresamente pactado en el
Fideicomiso.

DÉCIMA NOVENA.- INFORMES.- Sin perjuicio de lo estipulado en otras cláusulas
del presente contrato, durante la vigencia del CRÉDITO, el ACREDITADO deberá
rendir a BANOI3RAS por escrito, cuando éste así lo solicite y en el plazo que al
efecto le señale, informes sobre:

a) Su posición financiera;
b) Cualquier información que se encuentre relacionada con el CRÉDITO.

En todo caso, el ACREDITADO deberá informar a BANOBRAS cualquier evento
extraordinario que afecte sustancialmente a su organización, operación yio
patrimonio a más tardar dentro del plazo de 5 (cinco) días hábiles siguientes a la
fecha en que se presente el acontecimiento de que se trate.

VIGÉSIMA.- LUGAR Y FORMA DE PAGO.- pagos derivados de las obligaciones
contraídas con BANOBRAS mediante la suscripción del presente contrato,
directamente o a través del Fiduciario del Fideicomiso, el cual constituye la fuente
primaria del pago, el día en que deba realizarse cada amortización, antes de las
14:00 (catorce) horas (horario del centro de México) y se efectuarán en
cualquiera de las sucursales del Banco Nacional de México, &A., integrante del
Grupo Financiero Banamex (UANAIbIEX), a través de cualquier fórma de pago con
cargo a la cuenta número 571551, Sucursal 870, Plaza 001; mediante pago
interbancario o SPEUA, o SPEI desde cualquier otro banco con la CLASE
002180087005715574, a nombre de Banobras, S.N.C., Recuperación de
Cartera Estados y Municipios; o bien, a travéb del portal de Banobras, bajo los
términoS y condiciones previstos en el contrato de prestación de servicios para el
uso del portal de BANOBRAS que al efecto celebre este último con el
ACREDITADO.

El ACREDITADO se obliga a efectuar los pagos asociados al cumplimiento de las
obligaciones que derivan de la formalización del presente contrato, antes de la
hora señalada en el párrafo que antecede, en la inteligencia de que deberá utilizar
la referencia alfanumérica que identifique al CRÉDITO, la cual se incluirá en la
Notificación de Pago (según dicho término se establece en el Fideicomiso) y que,
adicionalmente, se proporcionará al ACREDITADO impresa en el estado de
cuenta que BANOBRAS pondrá a su disposición en términos de lo que establece
la Cláusula Vigésima Segunda del presente contrato.
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Cada abono se acreditará en la (echa que corresponda de acuerdo con las
prácticas bancarias, según la forma de pago utilizada, en & entendido de que los
depósitos que se realicen después de las 14:00 (CATORCE) horas (horario del
centro de México); se considerarán realizados al Día Hábil Bancario inmediato
siguiente y la prórroga respectiva se tomará en cuenta para el cálculo de los
intereses que correspondan.

BANOBRAS se reserva el derecho de cambiar el lugar yío la forma de pago
descritos en la presente cláusula, mediante aviso por escrito que otorgue al
ACREDITADO con 15 (quince) días naturales de anticipación.

El hecho de que BANOI3RAS reciba algún pago en otro lugar, no implicará
novación del lugar de pago pactado. Para efectos de lo dispuesto en el artículo
2220 del Código Civil Federal, la presente estipulación constituye reserva expresa
de novación para todos los efectos .a que haya lugar.

VIGÉSIMA PRIMERA.- DOMICILIOS.- Las partes señalan para oír y recibir toda
clase de notificaciones y documentos relacionados con las obligaciones que
derivan de fa forrnalízación del presente contrato, los domicilios siguientes:

Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito a la otra parte con
10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que deba surtir efectos la
notificación, en caso contrario todas las comunicaciones se entenderán
válidamente hechas en los domicilios que se precisan en la presente cláusula.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- ESTADOS DE CUENTA.- BANOBRAS pondrá a
disposición del ACREDITADO el estado de cuenta en un Portal de Comprobantes
Fiscales Digitales; por lo que, durante la vigencia del presente contrato,
BANOBRAS informará a la dirección de correo electrónico correspondiente al
ACREDITADO, prevista en la cláusula inmediata anterior, dentro de los primeros
10 (diez) días naturales posteriores al inicio de cada período de intereses, tos
pasos a seguir para acceder a dicho portal y consultar por medios electrónicos el
estado de cuenta del CRÉDITO. Lo anterior, en el entendido de que cualquier
cambio de dirección de correo electrónico para los efectos señalados, deberá ser
notificado por escrito a BANOBRAS por un representante del ACREDITADO
legalmente facultado, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en
que deba surtir efectos la notificación, en caso contrario ¡a información referida

GN
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para consultar los estados de cuenta se entenderá válidamente entregada en la
última dirección que se hubiera establecido al efecto.

El ACREDITADO dispondrá de un plazo de 10 (diez) días naturales, contado a
partir de la fecha en que reciba la información para consultar por medios
electrónicos el estado de cuenta, para formular por escrito sus objeciones al
mismo, en caso contrarío se entenderá consentido en sus términos. Los estados
de cuenta señalados, adicionalmente tendrán el carácter de Comprobantes
Fiscales Digitales.

VIGÉSIMA TERCERA- ANEXO "A".- Formará parte integrante del presente
instrumento el documento que se acompaña en calidad de Anexo "A". el cual se
encuentra debidamente rubricado por las partes y se describe a continuación:

Anexo "A".- Contiene la tabla de equivalencias y el procedimiento conforme al
cual sé realizará la revisión y ajuste de la tasa de interés, en los supuestos
previstos en la Cláusula Octava del presente contrato.

VIGÉSIMA CUARTA.- SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA.- Las
partes acuerdan que toda reclamación o controversia relacionada con la
información contenida en el reporte de crédito rendido a la fecha de fa celebración
del presente instrumento por la sociedad de información crediticia a que se refiere
la declaración 3.1 de este instrumento y que, en consecuencia, obra en la base de
datos de dicha sociedad, podrá ser ventilada, si así lo desea el ACREDITADO, a
través dé un procdso arbitral de amigable composición ante la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(CONDUSEF).

Lo anterior, sin perjuicio del derecho que asiste al ACREDITADO de acudir ante
los órganos jurisdiccionales competentes, para promover las acciones que
considere pertinentes.

VIGÉSIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de
todo Ip pactado en el presente instrumento, las partes están conformes en
someterse a la jurisdicción de los tribunales federales competentes radiados en
el Estado de Nuevo León, o en la Ciudad de México, Distrito Federal, a elección
dé¡ actor, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por
razón de su domicilio presente o futuro.

Leido que fue por sus otorgantes el presente contrato y enterados de su
contenido, alcance y fuerza legal, lo suscriben de conformidad y lo firman para
constancia en 4 (cuatro) ejemplares originales, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo
León, el fleJe mano de 2013.
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AVAZOS	C. ELIDA

CIPAL	 SÍ

C.

r

EL ACREDITADO
MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEÓN

ACREDITANTE
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C.

INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARRO

C.P. GINA MARÍA Pt6ERZINI VILLARREAL
DELEGADA ESTATAL EN NUEVO LEÓN

NOTk LAS FIRMAS ANTERIORES CORRESPONDEN Al CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE,
ccitwwo E12 0t MÁRZO DE 2013, ENTRE a BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SEÁVICIÓS rústicos suc.,
EN SU CÁFACTER DEL. ACREDITANTE Y EL MUNiCIPIO DEGENEMÁIi ESCOBEDO, NUEVO LEÓN; EN SU CAliDAD
DEL ACREDITADO, RESPECTO AL CRÉDITO dLJE SE FORMALIZA HASTA POR LA CANTIDAD DE $260'227,881.91
(DOSCIENTOS SESENTA MILLONES DOSCIENTOS VEINtISIEtE MIL OCHOCIENTOS ÓCI-IENTA Y UN PESOS
911100 M.H).
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ANEXO "A" DEL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE
CELEBRADO EL 27 DE MARZO DE 2013, ENTRE EL BANCO NACIONAL DE
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.Nt. 1 INSTITUCIÓN DE BANCA DE
DESARROLLO, EN SU CALIDAD DE EL ACREDITANTE Y EL MUNICIPIO DE
GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEÓN, EN SU CARÁCTER DEL
ACREDITADO.

Definiciones.

Para efectos del presente anexo, se entenderá por:

ACREDITADO:

DEUDOR
SOLIDARIO:

I3ANOBRAS:

CRÉDITO:

Puntos de Riesgo

Municipio de General Escobedo, Nuevo León.

No aplica para la presente operación.

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.

Crédito documentado en el contrato del cual es parte el
presente anexo.

La tabla que se presenta a continuación determina los puntos Øe riesgo, asociados
a las distintas escalas de calificación que utilizan las Institudiones Calificadóras
autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

TABLA 1
ESCALA DE RIESGO
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Determinación del Nivel de Riesgo del Acreditado.

El nivel de riesgo del ACREDITADO se determinará de acuerdo con el. siguiente
procedimiento:

1. Cuando el ACREDITADO cuente con más de 2 (dos) calificaciones, se
seleccionarán las 2 (dos) calificaciones que representen los mayores puntos
de riesgo de conformidad con lo establecido en la Tabla 1 que se presenta en
este anexo y, con base en ellas, se determinará el nivel de riesgo aplicándo Lo
establecido en el siguiente punto.

2. Cuando €1 ACREDITADO cuente con 2 (dos) calificaciones, el nivel de riesgo
se determinará conforme a lo siguiente:

2.1 Si la diferencia absoluta entre los puntos de riesgo asociados a ras
calificaciones es menor o igual que 3 (tres), el nivel de riesgo será la'
parte entera, en el entendido que se prescinde de la parte fraccionaria, del
cociente calculado como sigue:

p, + P2 +l

Donde:

pi son los puntos de riésgo que le corresponden a la calificación del
ACREDITADO, obtenida de la primera Institución Calificadora.

P2 son ¡os puntos de riesgo que le corresponden a la calificación del
ACREDITADO, obtenida de la segunda Institución Calificadora.

a
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2.2 En,caso de que la diferencia absoluta entre los puntos de nesgó que les
corresponde a las calificaciones sea mayor :a 3 (tres) el nivel de riesgo
será 'igual a los puntos de riesgo que le corresponden a la calificación que
represnta el mayor riesgo.

3. Si el ACREDITADO cuenta con 1 (una) calificación, el rango de calificación se
determinará como sigue:

3.1 Si los puntos de riesgo que le corresponden a la calificación se ubican
entre 1 (uno) y 7 (siete) inclusive, el nivel de riesgo será el resultado de
sumar 3 (tres) a ¡os puntos de riesgo asociados a dicha calificación.

3.2 Si los puntos de riesgo que le corresponden a la calificación se ubican
entre U (ocho) y 10 (diez) Inclusive, el nivel de riesgo será 11 (once).

3.3 Si los puntos de riesgo que le corresponden a la calificación se ubican
entre 11 (once) y 21 (veintiuno) inclusive, el nivel de riesgo será igual a
las puntos de riesgo asociados a dicha califiSción.

4. Cuando el ACREDITADO no cuente con calificación alguna, su nivel de riesgo
será 22 (veintidós), es decir, nivel de riesgo "No Calificadó".

1
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formato para Jniprin* Tabla de Amortización
	 i'age 1 o 5

--S.J
Tablade Amortización

tttCRISAR	Ø V4PkIMIR

Crúdito 11106	 ¿	Fecha 19108113
Cliente MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO NUEVO LON	 RFC MGE85010I1-117M

No.	Fecho	 Saldo Capital	 Amortización	 Interés

2
3
4
5
5
7
8
9

10
Ii
12
13
14
15
18
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
al
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45

li/SEP/13
1 5/OCT/13
15/NOV/13
'6/DIC/la

15/EN E114
17/FES /14
18/MAR/lA
15/AS R/14
15/P,t.\V114
16IJUN/14
15/JUUI4
15/AGO/14
IS/S EP/14
l5!OCT/14
18/NOV/14
15/010/14
lS/ENE/lS
161FE8115
1 7/M.AR/1 5
15/ABRil 5
1 5IMAYÍI 5
15/JUW15
15/JLJL/15
1 7/AGO/15
1SJSEPI 15
1 5JOCTI1 6
17ft4OV/15
ls/DIC/ls
lS/EN EJ 16
15/FE8/16
1 5/M.ARÍ15
15/ABR/16
16/MAV/16
15/JUN/16
15/JUL/16

1 5/AGO/1 6
1 5/SEPu 6
17/007116
15/ÑOV/16
ls/DIC/lO
16/ENE/I7
15/FEBÍ17
ls/MAR/Ii
'17/ABR/1 7
15/MAY/17

258,626488.20
257,740.971,55
256.653.456.90
255.555,942,25
254,478.427.60
253,390.912.95
252,303,39130
251,215.86165
250126,369.00
249.040.854.35
247 .953339.70
246,565.825.05
245,778,310,40
244.690,795.75
213,603.28 1.10
242.515.766.45
241,428251.60
240,340,737.15
239253.222.50
238,165,707.85
237.078.193.20
235,9%,678,55
234,903,163.90
233.815,649.25
232,728.134.60
231.640,619.95
230.553.105.30
229,465.590.65
228,378,076.00
227.290.551.35
226,203,046.70
225,115.532.05
224,028,017.40
222,940,502.75
221.852.98810
220.765.473.45
219,677,958.80
218.590,444,15
217,502,929.50
216,415,414 MS
215,327,90010
214,240.385.55
213j 52,8 70.90
212.065,356.25
210,977,841.60

1,087,514.65
1,087,514.65
1,087,514.65
1,057,514.65
1,007,514.65
1,087.514.65
1,087,514.65
1.087.51455
1.087,514.65
1,087.514.65
1,087,614.65
1,087.514.65
1,087.514.65
1,087,514.65
1.087,514.65
1.087,514.65
1,087,514.65
1,087.614.65
1.087.514.05
1087.514.65
1,087,514.65
1.087,614.65
1.087,514.65'
1,087,514.65
1,087,514.65
1.087.514.65
1.087.514.65
1,087.514.65
1.087.514.65
1,087,514.65
1.087.514,65
1057.514,65
1,087.514.55
1,087514.65
1,087,514.65
1.067.514.65
1,087.514.65
1,067,514.65
1.087.514.65
1.087,514.65
1,087.514.65
1067,514.65
1,087,514,65
1.087.514.65
1.087,514.65

1.429,772.87
1,206.29134
1.329,910.48
1,324,276.27
1,276.103.28
1.397,714.83
1.223.023,20
1,175,760,12
1254,289.56
1,332,091.88
1,201,9.36.59
1,279.193.65
1,273,558.35
1,227,022:38
1,384,444.81
1.094.503,97
1.251,017,49
1.265,555.90
1,159,763.38
1.154.491.72
1,188,848.36
1222,841.42
1,177.941,50
1.289.736.86
1,128,1 33,'17
1.161.58110
1,271740.53
1.073,962.70
1183,394,93
1.177.759,71
1.096,503.56
1.166.48918
1,180,854.07
1,117,953.72
1,112.500.30
1,143,948.42
1138.313.22
1,169,216.00
1,054,330.34
1.085,233.14
1,151765.02
1,074,326.26

997,614,55
1,169.761.34

967,434.90
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	 Paga 2 of 5

15/.JUN/17
I7IJULJI 7
ISIACO/li
l51$EPII7
16l007/17
ISINOVII7
15/ DIC/17

l5/ENE/l8

15/FE 6/18
15/MAR/l8
16/ASIV1B
1 5/ttAWl8
1SJJU N/lO
16/JIJU1S

IS/AGO/IS
17/SE P118
l5/OCTII8
I5INOV/18
17/DIC/IB
lS/ENE/IB
15/FES/19
1S/MAR/19
15/ABR/19
1 5/MA'YIl 9
1 7/JUN/19
151J1JLf19
15/AGO/l9
17/SER19
is/0Cu19
ISINOVfl9
16/DIC/19
I5/ENE/20
17/FEB/20
1 7/~o
l5/ABR/20
1 5/MAYQO
I5hJUN/20
ISIJUU2C
17/ACOt2O
1 5/SEP/20
1510C'Tf20
1 l/NO '1/20
15/010/20
l5/ENE/21
15/FU/21
16IMART2I
15/AOR/21
1 7/MAY/21
15/JUN/21
15/JULJ2I
16/AGO/21
15/SEMI
lS/OCT/21
l6/NOVI21
1 5/DIC/21

209,090,326,95
208,802 812.30
207,715,297,65
206.627,783.00
205.540,268.35
204,452,75170
203,365.239.05
202.277.724.40
201,190,209.75
200,192,655.10
199.015,180.45
197.927,665.80
196.840.151.15
195.752,636.50
104,665,121.85
193.577,50720
192.490.092.55
191.402.577.90
190,315,063.25
189.227,548.80
188,140.033.95
187,052,519.30
185,965,004.55
184,877,490.00
183,789,97535
182,702.460.70
181,614.948.05
180,527,431,40
179,439.916.75
178,352,402.10
177,264,887.45
176,177,372.80
175,089,858.15
174,002.343.50
172.914.828.85
171.827.314.20
170)39,799.55
169.652,284,90
166,554,77025
167,477,255.60
166.389,740.95
165.302.226.30
164,214.71 tOS
163,127,197.00
162,039.682.35
160,952.16770
159,864,653.05
158.777,139.40
157,669,623.75
156,602,109.10
155,514,594.45
154,427,079.80
153,339,565.15
152,252.050.50
151164,535.85

1,087514.65
1,087,514.65
1,087,514.65
1.087,514,65
1,087,514.65
1,087514.85
1,067.514.85

1.087,5 14.65
1,087514.65
1.087.514.65
1,087,514.65
1,087,514.65
1,087 5 14 .65
1.087,514,65
1,087,514.65
1,087.514.65
1,087,514,65
1,087.514,65
1,087,514.65
1,087,514.65
1.081,5 14,65
1,087,514,65
1087,514.65
1,087,514,65
1087.514,65
1,067.514.65
1,087,514,65
1,087,514,65
1.087,514,65
1.087,514.65
1,087.514.65
1,087.514.65
1,087.514.65
1,087,514.65
1.087,514.65
1,067,514.65
1,087,514,65
1087,514,65
1.087,514.65
1087,514.65
1,087,514,65
1,087.514.85
1,087,514.65
1,087,514.65
1087.514.65
1,087.514.65
1.087.51 4.65
1,087,614,55
1,087,514.65
1.087,514,65
1,087,514,65
1,087.514.65
1.037,514.65
1,087,514.65
1,087,514,65

1,087,596,29
1,116.863.04
1006,885.48
1.070.690.65
1.065.055.43
1.025,24528
1,019,791,94
1,048,149,79
1,042,514.56

936,53620
1,064.510.03

959,440.62
1.019,973.72
1,014,338.50

976184,48
1.067,78215

900.907.10
991,797.65

1,017,974.13
917,267.41
974,89Z01
875,4 57. 75
963.621.58
927.083.58

1,013,793.16
855,09827
941.080,72
995,790,84
839.828.66
924,175.08
918.539,87
883,456.12
955,802.95
843,464,28
833.192 63
861.842,32
884.728,59
850.735.52
929,810,29
811,834,37
834.375.22
911,813.97
768,570,47
845,282,09
$39646,88
780.204,45
801.654,62
849261.28
764,389,50
785,294.32
831.830.28
774,38746
768,934.32
B14.379.30
732,759,59

u.
46
47
46
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
SI
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
15
76
77
78
79
80
tI
62
63
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
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	 Paga 3 of 5

102
103
104
105
106
107
108
109
110
lii
112
113
114
115
116
117
118
110
120
121
122
123
124
125
126
127
128
120
130
131
132
133
134
135
138
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
1'lS
150
151
152
153
154
155
cc

1 7/EN E/22
1 5/FE 13/22
1 5/MARQ2
18/ABR/22
16/MAYI22
15/JUN/22
1 5/JO 1)22
1 5/AGO/22
I5ISEP/22
1 7t0CT122
1 5/NoV/22
1 5/01CJ22
16/ENE/23
15/VESPa
15/MAR/23
1 7/MR/23
15!MAY/23
1SFJUNF23
1 7/JUL/23
15/AGO/23
1 5/SE P/23
16/OCTt23
1 5/NOV/23
ls/Dic/a
15/EN E/24
15/FEW24
15/74ARí24
15/AS24
ISFMAY/24
1 7/JUN124
15/JUL/24

WÁGO/24
17/5EP24
1 5/OCT/24
i5fNOV/21
16/030/24
15/ENE)25
17/FE8i25
18/M.ARt25
i5/AB25
1 5/MAW25
16/JUN/25
15!JLJLJ25

1 5/AGO/25
1 5/SEP/25
1S/OCT/25
18/NovR5
15/010/25
15/ENE/26
16/7 68/26
17FMAR/26
1 5/A6R126
1 5/MA Y/26
i5IJUNC6
15/JO Li26

150,077,021.20
148,980,508.55
147,501.991,90
148,814.477.25
145,726,962,60
144,639,447.95
143,551933.30
141464.418.65
141,376,904.00
140, 269,389.35
139.201,874.70
138,114.360.05
137,026,845.40
135,939,330.75
134,851.816.10
133,754,301.45
132.676,78180
131,589,272.15
130,501,757.50
129,414,242.85
128.326.728.20
127,239,21155
126.151,698.90
125,064,184,25
123,076669.60
122,889,164.95
121,801,640.30
120,714 .125.65
119,626.611.00
118,539,096.35
117.451.581.70
116,364,067,05
115,276.552,40
114,189,037.76
113, 101,523.10
112.014 .006.4 5
110,925,493.80
106,839,97915
108,751,454.50
107,663,949.85
106,576.435,20
105,488,920.55
104.401.405,00
103.313,891.25
102,226,376.60
101,1*861.95
100,051,347.30
98,963,832.65
97,676,319.00
96.788.803.35
95,701,288.70
94,613,774-05
93,526,259.40
92,438,744.75
91,351,230.10

1,087,514.65
1,087.514.65
1,007,514.05
1,087.514.65
1,087,514.65
1,067.514.65
1,087,514.65
1,087.514,65
1,087,5114,65
1,087,514,65
1.087,514.65
1,087,514.65
1,097,514.65
1,057,514,65
1.087,514.65
1,087,514,65
1,087.5 14 .65
1,087,514,65
1,087,514.65
1,087.514.65
1,087.514,65
1.067.514,65
1,087,514.65
1,087.514.65
1,087,514.65
1,087,514,65
1,087,514.65
1,087,514.65
1,087.514.65
1.087,514.65
1,087,514.65
1087.514.65
1,087,514.65
1,067.514.65
1,087.514.65
1,057,514.65
1,087,514.65
1087,514.85
1,087,514.65
1,087,514,65
1,087,514,65
1,087,514.65
1.087,514.65
1,087,514,65
1 ,087.514.65
1,087,514.65
1,037,514.65
1,087,514,65
1,037,514.65
1,037,514,65
1,087,514,65
1,087,514,65
1,087.514.65
1,067,514.65
1,087,514. 55

827,631,11
722.2 16.29
692,222,40
534,37522
662,042,67
725.306,56
719,653.14
738,213.02
732,577,81
750,302.36
674, 771.42
692.565.96
732.941,38
681,679.10
631,143,95
737,849.45
620,964.21
681.880.69
688,039,40
627.326.55
664,955,25
659,3 20.03
632.598,20
627.144.78
642.414,39
636.779,17
590.425.00
625.508,74
599.877.60
553,866.60
549,706.03
602.957,89
635,870,27
534,43541
586,062.25
580,427.03
556.250,14
605.8 76 .39
527,165.17
503,897.19
534,436.42
564,248,52
506.078.57
535,345.32
529,710.10
507,169.26
588,611,26
446.636,14
507. 169.25
517.712.56
463,905,35
456,533.70
469,995.22
478.99316
458.068.36
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157
158
159
160
151
162
163
164
165
166
161
166
169
170
171
172
173
174
175
116
171
118
179
180
Ial
182
183
164
185
186
187
lea
189
190
191
192
193
194
195
195
197
198
199
200
201
202
203
204
205
206
207
208
209
210

MAGO/26
15/SE P126
1 SIOCT/26
1 7/NOV/26
1 5/DIC/26
15/ENE/27
15/FEB/27
1 5!MARt2I
1 5/Af3PJ27
171MAY127
15/JUN/27
15IJUL/27
16/AGO/27
I5/SEP/27
15/OC1'/27
161NOVt27
ISIOIC/27
17/EN E/28
15/FEB/28
1 5/MAR28
17/ABR/28
1 SJMAY/28
15/JUN/28
17/JULO
15/AGO/28
15/SEPI2B
16/OCT/28
1 5/N0V128
15/DlCfr'28

1 5/EN E12
15/FE 8/29
1SQÁARf29
16/AB F929
15t74AY/29
is/JUNt'29
16/JUL/29
is/AG0r29
1 7/SEP/29
15/0CTf29
1 SIN OV/29
¶ 7fDIC/29
ISIENEM
151FE13/30
15/MAR/SO
ls/AS R/30
ISIMAYI3O
1 7/JUN/30
1 5/JU 1)30
ISIAGOJ3O
17/SEP/30
15/OCT/20
15/NOV/30
1&DIC/3Q
15/ENEP3I
1 7/F613/31

90.263,715.45
39,176.200.80
88,068,688.15
87,001,171.50
85,913,656.65
84.826,142.20
83.738.621.55
82,651.112.90
91,563,596.25
80,476,083.60
79,388.566.95
76,301.054.30
77,213.539.65
76,128,025.00
75,038,510.35
73.950.995.70
72.863.481.05
71,775,968.40
70,688,451.75
69.600.937.10
68,513,422.45
67,425,907.80
66,338,393.15
65.250,878.50
64,163.363.85
63.075,849.20
61.988,334.55
60,900.819.90
59.813.305.25
58,725.790-60
57,6*275.95
56,550.761.30
55,483,246.65
54,375,732.00
53,288,217.35
52,200.702.70
51,113,188.05
50,025.673.40
48,938,158.75
47,850,644.10
46.763.129:45
45,675.614.80
44,586.100.15
43,500.585.50
42,413,070.85
41.325.556.20
40,2*041.65
39,150,526.90
38,063,012.25
36,975,497.80
35,887,962.95
34,800,468.30
33,712,953.65
32,625,439.00
31,537,924.35

1,037,514.85
1,087,514.65
1,087.514.65
1,067.514.65
1,087,514.65
1,0$7,514,65
1,087,514.55
1,087,514.65
1.087,514.65
1,087.514.65
1.087,514.65
1,087,514.65
1,007,514.65
1,087,514:65
1,087.514.65
1,067,514.65
1,087,514,05
1.087.5 4.65
1,087.514,65
1,087.514.65
1,087.514.65
1,057,514.65
1,037,514.65
1,087 51 4.65
1.087.514.65
1,081,514.65
1,087,514.65
1,087,514.65
1,037,.514.65
1,087.514.65

.1,087,514.65
1 ,Ó37,514 .65
1,087,514.65
1,087,514.65
1,037.514.65
1.007.514.65
1,087,514.65
1,087.514,65
1,087.514.65
1,087,514,65
1.087.514.65
1,087.514.65
1,087,514.65
1,087,514.65
1,0B7,514.65
1.087.514.6
1087,514.65
1.087,514.85
1,087,514.65
1,087,514.65
1,081,514.65
1,037,514.65
1,087,514.65
1,087,514.65
1,037,514.65

497,898.41
432.275.45
441.728.06
479,902.09
402,099.78
439,546,68
433.9 11.47
400,545.53
409,007.46
430,451.63
384,630.58
392,647.15
413,005.64
381,740,30
376,286.86
395.555.68
353,200.67
395,919.22
342.657,36
337,385.71
377,922.09
315.571.98
343,748,05
349,019.70
311.02 7.45
326.542.40
321,207.19
305,392.24
299.938.80
304,301.55
298.666.34
264,673.27
296.666.74
263.582.59
276,125.48
210.49327
256.311.34
275.943.69
229,044.18
247.949,41
250.130.78
fll,409.i7
231.043.77
203.594.83
219.7 73.34
207,230,44
.221,954,72
183,235.34
191,232.48
203.956.38
167,965.73
180,326.84
174,691.63
163,602.98
173,964.51
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212
213
214
215
216
217
218
219
no
221
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
26
237
238

IB/MAR/Sl
151A8R131
15/MAY/31
16/JUN/31
151.BJL/31
15/AGO/31
1 5/SEP/31
15/0CT131
18/NOV/3I
15/DIC/Sl
1S/ENE/32
1 6/FE 6/32
l6/MAW32
1 5ABR/32
I7FMAY/32
1 5/JUN/32
ISJJUL/32
1GJAGO/32
15/SEP/32
15/CCT/32
16/NOV/32
15/DTC/32
17/ENE/3S
19FEB3
15nAS/33
1 srnaRt3a
1 61AY/33
I5/JUN/33

30,450,40970
29,362.895.05
28,276.380.40
27.167,885,75
26,100,351.10
25,012,836.45
23,925.321.80
22,837.807.15
21,750.292.50
20.682.777.85
19.575.263.20
15,467,746.55
17,400.233.90
16,312,719.25
15,225,204.60
14,137,689.95
13,050,175.30
II .962 660.85
10,875,146,00
9.787,631.35
8.708,118.70
7,611602.05
6,525,087.40
5,437,572.75
4,350058.10
3,262,543.45
2.175,028.80
1,087,514.15

1.087,514,65
1,087,514.65
1,087,514.65
1,067.514,65
1,087.514.65
1,087,514.65
1, 007,514.65
1,087,514.65
1.087,514.65
1,087,514,65
1,087,514.65
1,087,514.65
1,087,514.85
1,087.514.85
1,087,514.65
1,087,514.65
1,087.514.65
1,087.514.65
1,087,514.85
1,087,514,65
1,037,514.65
1,067,514.65
1,087,514.65
1,087,514.65
1,087,514.65
1,087.514,55
1,087.514.65
1,087,514.15

147,6%25
137,426.50
14 1.789.26
145,424.68
126,519.64
129,609.9
123, 974 .70
114.522.08
123.611.14
93,253.70

101.43184
98.888.92
64,346.43
81,801.50
81.437M
68,531,47
65,441.20
53,986,94
54,534.32
49,080.90
46,53596
36.901-56
35,99a65
26,358.25
20,359.48
16,905.64
11270.42
5.453.44
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1	.	 cR EDITO 1319t

	

No.	Fecha	Saldo Capital Amortización	Interés	Total

	

1	 10Lt11731623

	

2	15-feb-18	202,198,027.48	80,613.44 1,561,793.85 1,642,407.29—
t	.	3 15-mar-18	202j17,414:04_— 81,540.49 1,412A63.86 1A900415

	

4	16-abr-18	202,035,873.55	82,478.21	1,61 3,593.18	1696,071.39

	

5	15-may-18	201,953:395.34	83,42671	1,461,721-8 	l,545,148.55

	

- 6	15-jun-18	201,869,968.63	84,386.11	1,561,884.78 1,646.270.89

	

1n8	20185582 	85356.	1186 188411

	

8	15-ago-18	201,700,225.97	86,338.15 1,510,230.44 1,596,568.59

	

9	17-ep-18	201,613,887.82 -	87,331.04 1,660,542.38 1,747,873.42.

	

10	15-oct-18	201,526,556.78	88,335.35 1,408,334.76 1,496,670.11

	

15 nov 18	3221.43	89,35

	

12	17-dic-18	201,348,870.22	90,378.74 1,608.106.31	1,698,485.05

	

13	15-ene-	201,258,491.48 -	 62191548 110

	

14	15-feb-19	201,167,073.38	92,469.41	1,556,446.41	1,648,915.82
15LE1074603.7_221 1405636

	

16	15-abr-19	200,981,071.16	94,608.43 1,555,007.30 1,649.615.73

	

fl17	 y1900,8873_95.696r15047.38 1 , 599 ,833.81

	

18	17-jun-19	200,790,766.30	96,796.94 1,653,762.95 1,750,559.89
--	Tg	15-juIA9	200,693H97,91O.1O	 426 46

	

20	15-ago-19	200.596,059.26	99,036.07 1,552,028.43 1,651,064.50

	

21	l7sep	200, 497 , 023,1919100 17499 1,651,34161	1,7b1 51860--

	

22	15-oct-19	200,396,84120	101,327.00 1.400,439.97 1,501,76197

	

2' 15-nov-19	20021.20	102,792.61,54IT703.1T1.2,195.41

	

24	16-dic-19	200,193,028.94	103,670.92	1548,910,15 1,652,581.07

	

25 15-ene-20	200,089,358.0 2 J9	13 22816 1,603,032.19

	

26	17-feb-20	199,984,494,89	106,069.06 1.647,122.30 1,753,191.36

	

27 - 17-mar-20	199,878,425.83107,288.85 1,446,70319 . 1553,992.24'

	

28	15-abr-20	199.771,13198	108,522.68 1,445,92184 1,554,44152

L	29 15may.20	199.662,614.30-	109,7709--1494,973,82 1,604,744.51

	

30	15-jun-20	199,552.843.61	111,033.05	1,543,956.98 1,654,990.03

	

- 31	l-j0	199,44181076	112309.93 1,493,320.56 1,605,630.49

	

3217-ago-20	199,329,500.63	113,601.49	1,641,727.60 1,755,329.091

	

33	sep20	 41140910807 Tiisi?
	34	15oct20	19910099123	11622935 149076868160699803

	

_35 17f0v20	1989847618811756599163888824	756454.3

	

36	15-dic-20	198,867,195.89	118,918.00 1,389,750.25 1,508668.25

	

3715-ee-21	198,748,277,89	120,285.56 1,537,731 9q. 1,958.017.551

	

38	15-feb-21	198,627,992.33	121,668.84	1,536,801.33 1,658,470.17

	

39 16 mar 21	19850632349 —¡23,068,03 1,436,772.23 1 55984026

	

40	15-abr-21	198,383,255.46	124,483.31	1,485,394.62 -, 1,609.877.93

	

- 4117 may_21	198258 77215	12591487 1.583,426.73 1 , 709,_341 60



	

:.frCREDtTO13191'	"'

No.	Fecha	Saldo Capital Amortización	Interés	Total

42	15-jun-21	198,132,857.28	127,362.89 1,434,069.11	1,561432.00
--	í15j9806439	1288257'

44	16-ago-21	197,876,666.82	130,309.08 1,580,374.98 1710,684.06

45 15-ei119774635774	13180764148062586 16123350

46	1 5-oct-21	197,614550.10	133,323.43 1479638.94 1612,962.37
-	- -, 

47
-_,	T

16-nov-21	197481226.67 . 134,856.65 1,577,216.74 1,712,07339

48	15-dic-21197,346,370.02136,40 7.50 1,428,376.58 1,564,784,08

4917-ene-22197,209,962.52137,976.181,624,270.561,762,24674.

50	15-feb-22	197,071,986.34	139,562.911,426,390.621,565,953.53
• __	 -

5115-mar-22	196,932,423.43	141,167.68 1,376,229.42 1,517,397.30

52	18-abr-22	196,791,255.55	142,791.31	1,669,937.80 1,812,729.11
-	 -- -.

53 - 16-may-22	196648464.24.	144,433.41	1,374,245.02 1,518,678.43

54	1 S-jun-22	196,504,030.83	146,094.40	1,471,323.94	1,617,418.34
____ - -, -, .• e " -' ____

5515-jul-22- 196,357,936.43	1±77'4. 1,470,230M4 1618,00452.

56	1 5-ago-22	196,210,161.95	149,473.89	1,518,094.37 1,667,568.26

flep22 je	106	15184 1,5 1 6 , 937.88 1,668,130 . 72:
58	17-oct-22	195,909,495.22	152,931.56	1,564,66183 1,717,595.39

	

1 S-nov^22	.195,756,563.66	154.690.27	1,416,869.70 1,571,559.97J

60	15-dic-22	195,601,873.39	156,469.21	1.464,569.02 1,621,038.23
-, '-,	- .- ---- -- .-,, -

61	16-ene-23 - 195,445,404.18 - 158,268.60 1,560,957,301,719,225.90!

62	15-feb-23	195,287.135.58	160.088.69	1,462,21142 1,622,301.11

63	15-rnar-23	_195,127,046.89	161,92171	1,363,612.84 1,525,542.55.

64	17-abr-23	194,965,117.18	163,791.90	1,605,781.45	1,769,573.35

65 15-may-23
'	

i801 325 28	1567551 -1  361 ,336.59 1 .5. 27, 0 12. 1 0

66	15-jun-23	194,635,649.77	167,580,78 1,505.912.24 1,673,493.02
-- ,- .. 
t.	6717-jul-23	194,468,068.99-	169,507S6	t553,151.64 1,722,659.60,

68	1 5-ago-23194,298,561.031 71 ,457.30 1,406,316,80	1,577,774.10

¡ -	- 69	15-sep-23	194,127,103.73	.173,429.06	1,501,977.57 1,675,406.63

70	16-oct-23	193,953,674,67	175,423.49 1,500,635.74 1,676,059.23
-----	-	--	--- ......

71	15-nov-23	193778,251.18	177,440.86 1,450,914.66 1,628,355.52'

72	15-dic-23	193,600,810.32	179,481.43 1,449,586.06 1,629,067.49
- -

	

j5-ene-24	193 4328 89181545471 ,496,516.94

74	15-feb-24	193,239,783.42	183,633.24	1,495,112.31	1,678,745.55

	

15-mar-24	193,Olá,150.^á—c 1739324.321 ,58369.&

76	15-abr-24	192,870,405.15	187,881,09	1,492,254.40 1.680,135,49

7715-may-24-'	192,682,524,06 T190,-041.731,442,710.40 - 1,2,752

78	17-jun-24	192492,482.33	192,227.21	1,585,416.21	1,777,643.42

79	15 jul_24192 3005 194437.2 '1,.3 858281 , 538,296.10'

80	15-ago-24	192,105,817.30	196,673.85 1,486,336.71	1,683,01156
- -	, - 81	17-sep-24 '	191909,143.45	:198,935.60	1,580,611,68 1,779,547.28'

82	15-oct-24	191,710,207.85	201,223.36 1,339,734.84 1,540,958.26
83	ova	191 508984	»20353743 10	1685
84	16-dic-24	191,305,447.06	205,878.11	1,480,146.19 1,686,024.30



1CREDlTO13191

	

No.	Fecha	Saldo Capital Amortización	Interés	Total
-

85	15-ene-25	191099,568.95	208,245.71	1,430,658.02 1639,103.73
86	17-feb-25	190,891323.24	21064053 1,572,228.66 1,782,869.19
87	18-mar-25	90082.71	23,062,90	380,130.89 1,593193.79
88	15-abr-25	190,467,619.81	215,513.12	1331,051.21	1,546,564.33--
89 15-may-25	190,252,106,69	217,991.53 1.424,512.64í694.iT

90	16-jun-25	190,034,115.16	220,498.43	1517,739.14	1,738,237.57
91	15-ju[-25189,813,61613 • 22034.16 1;373,85159601
92	15-ago-25	189,590,58257	225,599.05 1,466,878.13 1,692,477.18

" 3 15 s189,364,983.52T228,193.44 1 465132661 693 326
94	1 5-oct-25	189,136,790.08	230,81 7.67 1,416,161.72 1,646,979.39
9518_nov 25__L88,905,972,41	 233472i6032460 I8
96	15-dic-25	168,672,500.34	236,157.00	1,271,416.81	1,507,573.81

97	15-ene-26í88436,343.34, 238,872.80 1,457,947.69 1696,82049

	

-	98	16-feb-26	188,197,470.54	241,6194 1,503,070.46 1,744.690.30

	

1	99 17-mar-26	187,955,85010	244,398.47 1,360,408.78
100	15-abr-26	187,711.452.23	247.209.05 1,358,639.85 1,605,848.90
101	15-may-26	187,464,243.18	250,051.96 1,403,638.52 1,653,690.481
102	15-jun-26	187,214,191.22	252,927.55	1,448,491.80	1,701,419.35

103
104	17-ago-26	186,705,427.45	258,778.34 1,537,752.58 1,796,530.92
105 1 S-sep-26	186,446,649.11	261,75429- .1,349,48&31- --

106	15-oct-26186,184,894.82	264764.46 1,394,059.40 1,658,823.86
107 17 nov 2618592013036	267,809,25is28467799o93a
108	1 5-dic-26	185,652,321,11	270,889.06	1,297,400.31	1,568,289.37

n,E17T5 81	37400428	31159
110	15-feb-27	185,107,427.77	277,155.33	1,432,191.59	1,709,346.92

	

111	16-mar-27-	 1,337,786.11	8,128.7&.

112	15-abr-27	184,549,929.82	283,56156 1,381,817.60 1,665,384.16

	

rTfriTniay 2718426636326	286,82T57 1471 67402 175850159
114	15-jun-27183,979,535.69	290,126.09 1,331,628.55 1,621,754.64

r-	 115'15 jul 27	18368940960	293,462.54 1.375,374.46 1 66883700
116	16-ago-27	183,395,947.06	296,837.36 1,464,722.30 1,761,559.66
117	15-sep-27	183,099,109.70	300,250.99 1,370,954.58 1,671,205,57,
118	15-oct-27	182,798,858.71	303,703.88 1,368,706.46 1672,410.34
11916nov27	_18249515483	307,196.47 1,457,527,96 1,764,724.43:
120	15-dic-27	182,187,958.36	310,729.23	1,318,661.26	1,629,390.49

r	 21l7-ene-28181,877,229.13	54,302.62 1,497,986.53	812,28195
122	15-feb-28	181,562,926.51	317,917.10	1,314,137.34	1,632,054,44
123	15-mar-28	181,245,009.41	321,573,14	1,311,836.27	1,633,409.411
124	17-abr-28	180,923,436.27	325,271.24 1,490,13065 1,815,401.89
25	15-m ay-28	 1,262,080.18 1,591,092,031

126	15-jun-28	180,269,153.18	332,795.49	1,394,757.46 1727,552.95
127	17jui28	17993635769	33662264 143709171177371435



CREDITO 13191

No.	Fecha	Saldo Capital Amortización	Interés	Total

128 15agoL28	179599,73505	340,493.80 1,299927.92 1,640,421.72
129 15pi819255125	34440948 138694368 173135316
130	16-oct-28	178,914,831.77	348,370.19 1384,278.96 1732,649.15
131	15-nov-28	178566,461.58	352,376,44 1,337,016.38 1,689,392.82
132	15-díc-28	178,214,085.14	356,428.77 1,334,377.96 1,690,86.73
1335-ene-29,857j56.37360,527.70 1,376,09151 16,627.21
134	1 5-feb-29	177,497,128,67	364,673.77 1,373,310.08 1,737,983.85

-	135 '15-mar-29177,132,454,90	368,867.52 1,237,8694-1,606728.16;
136	16-abr-29	176,763,587.38	373,109.50 1,411,751.86	1,784,861.36
137 iT TC	788 5ff05I 1276 699 58 1654 099 84

138	15-jun-29	176,013,077.62	381,740.36	1,361,827.85	1,743,568.21
T g fliLi- g	1631,337	386,150,37 T579 1j45634.66
140	15-ago-29	175,245,206.89	390,570.87	1,312,148,48 1,702,719.35
1417-se29	 85436.02	39062.44 	440,146135,208M.
142	1 5-oct-29	174,459,573.58	399,605,66	1,219,181.65	1,618,787.31
143	15-'nov-29	174,059,967.92	404,201.12 1,346,716.47 1,750,917.59'
144	17-dic-29	173,655,766.80	408,849.43	1,386,930.73 1,795,780.16
145	15-ene-30	'173,246,917.37	413,551.20 1,253,946.75 1,667,497.95
146	15-feb-30	172,833,366.17	418,307.04	1,337,226.15	1,755,533.19

F
-1 Z7 15-mar-30	172,415,059.13 E17 2T ñ°L!E?!'

148	15-abr-30	171,991,941.56	427,983.42	1,330,715.98 1,758,699.40
149 15-mat30	13958	, 432,905.23 1,284,585.141,717,490.3
150	17-jun-30	171,131,052.91	437,883.64	1,409,478.14	1,847,361.78

[15j170e9169 27442 91 i 12 6_ I,278297
152	15-ago-30	17050,249.96	44 8, 012.88 1,317,240. 37 1,765,2535
153	17-sep-30	169,802,237.08	165.63 1,398,533.67 1,851,698.70
154	15-oct-30	169,349,072.05	458,376.42	1,183,467.77 1,641,844.19

- sc	T7L02D7703e913
156	16-dic-30	168,427,047.88	468,979.70 1,303,134.10 1,772,113.80

-	15-ene-3'1167,958,068;18474,372.97 1257,586.04 17,75,959-071

 17-feb-31	167,483,695,21	479,828.26 1,379,437.58 1,859,265,84
159	18-mar-31	167,003,866.95	485,346.28 1,208,760,07 1,694,106.35
160	15-abr-31	166,518,520.67	490,927,77	1,163,686.93 1,654.614.70
161 15,-may-31	166,027,592.90	496,573,43 .243,131.60 1,739,705.03
162	16-jun-31	165,531,019.47	502,284.03	1322,041,08 1,824,325.11
163	15-jui-31 " 165,028,735.44	508,060.30 1,194,464.24 1,102,524.54!
164	15-ago-31	164,520,675.14	513,902.99	1.272,910.18 1,786,81 3.17
165	15sep31	16400677215	519812.87 _1^268,934.06 1,788,746.93,- 
166	15-oct-31	163,486$5a28525,790.72 1,224,10160 1,749,899.32

167	18 nov 3T1iI6856	531 , 837,31 " 1, 382,861,32 1 1468 6
168	15-dic-31	162,429,331.25	537,953.44 1,094,570.66 1,632,524.10

•	169	15-ene-32	i61,8,3781' 544,139.91	152,567.09 1,796,707.00:
170	16-feb-32	161,347,237.90	550,397.52	1,288,626.60 1,839,024,12



CREDITO 13191

No.	Fecha	Saldo Capital Amortización	Interés	Total

	

171	16-mar-32 '	160,796,840.38	556,727.09 1163834.13 1,720561.22

	

172 .1:av32	160,240,113.29	563,129.45 1,199,797.84 1,762,927.29

	

173	17-may-32	159,676,983.84	569,605.44 1,275,286.85 1,844,892.29.------.--

	

174	1 5-jun-32	159,107,378.40	576,155,90	1.151,605.95	1.727,761.85

	

—_ juiT2	12225058278169 1,187,002.52 1,769,7J.7

	

176	16-ago-32	157,948,440.81	589,483.68 1,261,481.54 1,850,965.22

	

r__177 15-sep-32	1358,957.3	 6,26255 1,18,225.20 1,7747

	

178	15-oct-32	156,762,694.38 - 603,119.77	1,173,760.68 1,776,880.45

	

79 16nov32	59574615565_1247 19446 1857j11

	

180	15-dic-32	155,549,518.96	617,071.28 1,125,854,45	1,742,925.73
17-ene-33154,932,44L68624,167.60 1;276,062.37 1,900,97

	

182	15-feb-33	154,308,280.08	631,345.53 1,116,870.47 1,748,216.00

	

183	15-nar-33	153,676934.55	638,606.01	1.073,945 64 1712551 651

	

184	15-abr-33	153,038,328.54	645,949,97	1,184,070.30 1,830,020.27

	

- 185 16-niay-33 	152, 392,378.57	653,378.40 1,179,072.54 '183450.94

	

186	15-jun-33	151,739,000.17	660,892.25	1,1 36,145.76	1,797,038.01

	

187	15-jul-33	151,078,107.92	658,492,51	1,13,197.34	1,799,689.85

	

188	15-ago-33	150,409,615.41	676,180,18	1,163,731,73	1,839,911.91

	

- 189 15Lsep33	149733,43523	683,956.25 - 1,158,500.07

	

190	17-oct-33	149,049,478.98	691,82174 1,190,408.51	1,882,230.25

	

191 15-nov-33	 fTi 69769 1,073,800.36 Fk3ao

	

192	15-dic-33	147,657,879.55	707,825,14	1,105,588.38 1,813,413.52

	

193 . 16-ene-34	146,950,054,41	715,965.13	1,17,1.1'6" i,889,606.23
	194	15-feb-34	146,234,089.28	724,198.73 1,094,927.74 1,819,126.47

r' _____________________________________________	"	- ,-''•'	''

	

195	15-mar-34	145,509,890.55	732,527.01	1,016,871.62 1,749,398.63'

	

196	17-abr-34	144,777,363.54	740,951.07	1,192,422.56 1,933,373.63

	

.	34	144 ,036,412.47	749 ,472.01 T006 57446 1,756,046.471...................................---,.

	

198	15-jun-34	143,286,940.46 -_758,090.94 1,108,623,00 , 1,866,713.94

	

19917-juI-34	. 142,528,849.52	766,808.98	1,138,330.41	1,905,139.39

	

200	15-ago-34	141.762,040.54	775,62729 1,026,061.84 1,801,689.13

	

201	15-sep-34	' 140,986,41325 ' 784,547.00 1,090,823.62 1,875,370,62

	

202	16-oct-34	140,201,866.25	793,569.29 1,084,753.53 1,878,322.82

	

203	15-nov-34	139,408,296.96	802,695,34 1,043,819.62 1,846,514.96

	

204	15-dic-34	138,605,601.62	811,926.33 1,037,809.44 1.849,735.77

	

395	 821__1,0-66,12'-i,88738k64

	

206	15-feb-35	136,972,411.80	830,708.02 1,059,766.97 1,890,474.99

	

207	15-mar-35	136,141,703.78	840,261,16	951,403.60 1,791664.761

	

208	16-abr-35	135,301,442.62	849,924.16 1,080,607.52 1,930,531.68
r	209 15-may-35	 ji3847,17!

	

210	15-jun-35	133,591,820.17	869,584.82	1,033,611.05	1,903,1 95.87

	

75	13272235	895801 68

	

212	1 5-ago-35	131,842,650,30	889,700.27	987,171.84 1,876,872.11

	

1-sep-35	1306,6t 899931.83 1,078 , 561.23 1,978,493.06:



-CREDlTo1319r	 :1

	

No.	Fecha	Saldo Capital Amortización	Interés	Total

214	15-oct-35	130053,018.20	910,281.04	908,853.85 1,81 9,134.89
215	15-nav-35	129,142,737J6	920,749.28	999,18812 1,919,937.40
216	17-díb-35	128,221987.88	931,337.89 1024,066.28 1955,404.17
217	15-ene-36	--127,290,649.99	942048.28	.921,319.12	1,863,367.40

	

-	---.-- --.-.-.	 -.--
218	15-feb-36	126,348,601.71	952,881.83	977,569.66 1,930,451.49

-	..c 219 18-mar61295J19.88- 9831,4911	965,333J7
- 220	15-abr-36	124,431,879.91	974,924.13	869,571.45 1,844,495.58

221	15-may-36	.123,456,955.78	986,135.76 e 924,383.96 1,910,519.72-	- .-.	 -
222	16-jun-36	122,470,820.02	997,476.32	978,133.62 1,975,609.94

[i33	16J36121,473,343.70947 30	879,213.94 1,888,161.24
224	15-ago-36	- 120,464,396.40 1,020,55120	932,043.07 1,952,593.27
225	15-sep-36-.119,443846.20 19a862	924,i46.996,.51J
226	1 5-oct-36	118,411,559.68	1,044,157.82	886,606.56 1.930,764.38

- 227	18-nóv-36	117367,401.86 1,056,165.63	995,960.21 - 2,052,125.84
228	15-dic-36	116,311,236.23	1,068,311.54	783,792.34	1,852,103.88- ---	-.--	.-- - ...
229	15-ene-37	115,242,924.69 1,080,597.12 - 891,644.11	1,972,241.23
230	16-feb-37	114,162,327.57	1,093,023.99 - 911,776.46 2,004,800.45
231	17-mar-37 '	113,069,303.58 1,105,593.76	818,38619 1,923,97195
232	15-abr-37	111,963,709.82 1,118,308.09	810,384.00 1,928,692.09
233	15-may-37	- 110,845,401.73	1,131,168.63	829,954.94 - 1,961,123.57
234	15-jun-37	109.714,233.10	1,144,177.07	848,868.16	1,993,045.23

•	 ,-- ----,--,- -,	 -,

	

-	235	15-jul-37	108,570,056.03	1,157,335.11	812,918.30 - 1,970,!±1- -- -- -
236	17-ago-37	107,412,720.92 1,170,644.46	884,678,02 2,055,322.48

15 sep-37	106,242,076.46 1184 106 87	768,971,29 1,953.078.16
238	15-cct-37	105,057,969.59 1,197.724.10	786,621.54 1,984,345.64
239 17nov37	 121149793	855	206691688
240	15-dic-37	102,648,747.56	1,225,430.16	717,343.67	1,942,773.83
241	15-ene-38 	10142331740123952260	78472065 2,024,243.25,
242	15-feb-38	100,183,794.80 1,253,777.11	775,130.37 2,028,907.48
243 - 16-mar-38	98,930,017.69 1,268,195.55	716,047.23 1,984,242.78
244	15-abr-38	97,661,822.14 1,282,779.80	731,242.90 2,014,022.70
245 17-may-38	'96,379,042.34 1,297,531.77	769,747.29- 2,067,2706
246	15-jun-38	95,081,510.57 1,312,453.38	688,192.05 2,000,645.43
247	15-juI-38	- 93,769,05T 19 1,327,54160	702,095.82 ''2,029,642.42
248	16-ago-38	92,441,510.59 1,342,813.38	738,299.54 2,081,112.92

4 "1ep-38 .	91,098697.21 1,3755, 	682,101.50 2,040,357.24i
250	15-oct-38	89,740,441.47 1,373,875.68	671,931.56 2,045,807.24
251	16-nov-3888,366,565.791,389,675.25	705J54.30 2,095,4295
252	15-dic-38	86,976,890.54 1,405,65151	629,531.48 2,035,187.99
253	17-ene-39	85,571,234.03 1,421,821.56 .. 704,786.08 2,126,697.64:
254	15-feb-39	84,149,412.47 1,438,172,51	609,06143 2,047,238.94
255	15-mar-39	82,711,239.96 1,454.711.49	578,013.71 2,032,725.201
256	15-abr-39	81.256,528.47 1,471,440.68	628,688.53 2.100,129.21



CREDlTO13191.- -

No.	Fecha	Saldo Capital Amortización	Interés	Total
- -.-	 - --.--	.----;

257 16-rnay-39	79,785,087.79 1,488,362.24	617;303.87
258	1 5-jun-39	78,296,725.55 1505478.41	586,246.74 2,091725.15
259 -- 15-juL39	 1532731 ...574974,±6L 2,097,765.87
260	1 5-ago-39	75,268,455.73 1,540,303.51	582,358.31	2,122,661.82
261	15ep-39T73,728,152.22 1,558,017,00	570,440.8.6 2,128,457. 86
262	17-oct-39	72,170,135.22 1,575,934.20	576398.81	2,152,333.01
263	15-nov-39	70,594,201.02 1,594,057.44	510,954.94 - 2,105,012.38
264	15-dic-39	69,000,143.58	1,612,389.10	516,638.58 2,129,027.68
265	16-ene-40	67,387754.48 1,630,931.58	538,203.54 2,169,135.12
266	15-feb-40	65,756,822.90 1649,687.29	492,354.22 2,142,041.51
267	0	64,107,135,61 1,668,658.61)	464,002.11 211326 6610
268	16-abr-40	62,438,476.92 1,687,848.27	498,675.30 2,186,523.57

270	15-jun-40	59,043,370.12 1,726,892.00	456,823.48 2,183,715.48-,.,--- -.--..- ------
271	16-ju!-40 -	57,316,478.12 1,746,751. 26	443,462.36 2,190,23.62
272	1 5-ago-40	55,569,726.86 1,766,838.90	416,078.32 2,182,917.22
273	17-' p-40	53802887 96 1,787,157.54	443,134,04 2,230,291.58
274	15-oct-40	52,015,730.42 1,807,709.85	363,503.26 2,171,213.11
275 .. 15-nov-40	50,208,020.57 - 1,828,498.52	388,463.64 2,216,962.161
276	17-dic-40	48,379,522.05 1,849,526,25	386,391.12 2,235,917.37

t	277T	- - ,__-.s_..- -=--------'-----	 -	- -.-._ -.- -e, -

-	
S-ene-41 	4529,995.80 1,870,795.80	336,780.23 2,207,5T6

	

 15-feb-41	44,659,200.00 1,892,309.95	345,531.95 2,237,841.90

	

{279 15 mar-41	4276005 1,914,071.52	298,8672& 221294080
280	15-abr-41	40,852,818.53 1,936,08134	316,081.66 2,252,165.00
281 - 15-rnay-41	38;916,735.19 1958,348.30	291,389.06, 2,249,737.36
282	17-jun-41	36958,386.89 1,980,869.31	304,398.52 2,285,267.83
'-'a----	 =.-.---------------------a-	- -

	

-: 283	15-ju1-41	:34977517.58. 2,003,649.30 - 244,434.55 2,248,083.85------'-
284	1 S-ago-41	32,973,868.28 2,026,691,27	255,121.57 2,281,812.84
285	17-sep-41,	-- 30,947;177.01	2,049,998.22	254,888.68 2,304,886.90:

286	15-oct-41	28,897,178.79 2,073,573.20	201,943,11	2,275,516.31
- -
	87	15-nov-4i-	26,823,60592,0974i9.29'20736.47 2,304955.77

288	16-dic-41	24,726,186.30 2,121,539.61	191,308.56 2,312,848.17

	

- 289 15ene42	22604646.692,145$37.32	16952.30 2,31189fl
290	17-feb-42	20,458,709.37 2,170,615,60	168,50105 2,339,118.65
291	18-mar-42	18,288,093.77. .2,195,577.68	132,367.70 2,327;945.38
292	15-abr-42	16,092,51109 2,220,826.82	112,459.87 2,333,286.69

	

a3,81687 2,246,366,33	10386428 2,350,230,617

- -	294	16-jun-42	11,625,322.94 2,272,199.54	92,847.58 2,365,047.12
295	15-jul-42 --	9,353,123.401 2.298,329.83	67,697.13 2,366,026.9
296	15-ago-42	7,054,793.57 2,324,760.63	54,583.52 2,379,344.15
2977ep-42 -.	4,i3Ó,O32,4-3i,4952736,596.662,388,092.03
298	15-oct-42	2,378,537.57 2,378,537,57	17,809.30 2,396:346.87



iÇ CREDITO13191	 :,-	.7.TTT]

	No.	Fecha	Saldo Capital Amortización	Interés	Total

	

'	5ene188849916,7 	1136680	218,369.83	229,736 551

	

2	15-feb-18	28,838,549.87	11497.51	222,751.28	234,248.79

	

3	15-mar-18	28827,052.36 p. 11,629,74	201453.05	213,082.79

	

4	16-abr-18	28,81 5,42262	11,763.48	230,139.18	24190166
•	.	5	15-rnay-18	28,803,65114	11,898.76	208,478.49	220,377.25

	

6	15-jun-18	28,791,760.38	12,035.59	222,764.24	234,799.83

	

7i6uk1828,77a724.79	12j74.00	222,671.12	234,845.12.

	

8	15-ago-18	28,767,550.79	12,314.00	215,397.04	227,711.04

	

• - - _.. a.- . - - -...	- - -

	

9	17-sep-1828,755,236.79	12,455M1	.236M332249,290.93

	

10	15-oct-1 8	28,742,781.18	12,598.85	200,864.14	213,462.99

	

11	15-nov-18	28,730,182.33	12,743.74	222,287,81	235,031.55

	

12	17-dic-18	28,717,438.59	12,890.29	229,3561 - , 242,246.90

	

15-ene-1riTr 130383	207,761.13.	99.66,

	

14	1 5-feb-1 9	28691,509.77	13,188.48	221,988.60	235,1 77.08

	

98,129	114	20Z367213753]

	

16	15-abr-19	28,664,981.15	13,493.55	221,783.34	235,276.89

	

15-may-19	 0 fli48 73	214,528.02	228 17675

	

18	17-jun-19	28637,838.87	13,805.69	235,868.40	249,674.09

	

—'{njrig	28,624,033.18	. 13,964.46	200,03428	213,998.74

	

20	15-ago-19	28,610,068.72	14,125.05	221,358.48	235,483.53

	

- SS	947	14,287.4935 5 35	249,810.841

	

22	15-oct-19	28,581,656.18	14,451.79	199,738.15	214,189,94

	

23 15-nov-19	28,56720439146179.221,026M4 £23683'

	

24	16-dic-19	28,552,586.40	14,786.09	220,913,75	235,699.84

	

2515-ene-2028,537,800.31	14,96.13	2T676i8228,632.911

	

26	17-feb-20	28,522.844.18	15,128.13	234,921.27	250,049.40

-	77 17-mar-20.28,507716M5,302.10206,3367.MM387

	

28	15-abr-20	28,492,413.95	15,478.08	206,225,71	221.703.79

	

29 15-rnay-20	28,476,935187	15,656.07	213,221.06	228,877.13

	

--	..............- -	------.- .....

	

30	15-jun-20	28,461,279.80	. 15,836,12	220,207.30	236,043.42---.--

	

31	15-jul-20	28,445,443.68	16,018,24	212,985.26	229,003:50

	

32	17-ago-20	28,429,425.44	16,202.44	234,151.85	250,354,29

	

33	S6"	28,41.3,223100	i38837' 205,652.54222:o4l.3lI

	

34	15-oct-20	28,396,834.23	16,577.24	212,621.30	229,198.54
e	35 17 nov-2Ó	28,380,256.99	16, 67,8 :12	250,51478

	

36	15-dic-20	28,363,489.11	16,960.71	198,21151	215,174.22
L37	15-ene-21	28,346,528.40	17,155,76	219319.46	236,47522,

	

38	15-feb-21	28,329,372.64	17,353.05	219,186.72	236,539.77
39 16	-2C	5',519	1752,61	26,904	2iat

	

40	15-abr-21	28,294,466.98	17,754.47	211,854.82 - 229,609.29

	

21	28276712	95864836i1



CREDlTO1i319fT

No.	Fecha	Saldo Capital Amortización	Interés	Total

42	15-jun-21	28,258753.87	1816517	204534.51	222,699.68
43 	211,451.40	229825A7J
44	16-ago-21	28,222,214.63	18,585.37	225,401.42	243,986.79

	

45 15sep21-_2820362926	179910	211,174.68	229,973.78
46	15-oct-21	28184,830.16	19,015.29	211,033.92	230,049.21
47	16-n v-21 - 28,165,814.87	19,233.97	224,950.98	244,18&95
48	15-dic-21	28,146,580.90	19,455.16	203,722.60	223,177,76
49	17-ene-2228,12 1274	1P8,	 231,662.04	251,340,93'
50	15-feb-22	28,107,44185	19,905.20	203,439.35	223,344.55

	

LL 28087541 65	2013411	196285W_21641921
52	18-abr-22	28,067,407.54	20.365.65	238,175.34	258,540.99

r	53 16 may-22	28,047,041,89	2059986	196,002:08	21 6,601 :94
54	15-jun-22	28,026.442.03	20,836.75	209,847.98	230,684.73

a-	 -. .- --.--	.---.-, - -L	15:iY22	28,005M05.28	iQZ.!.22I2	230 , 768.34~05.2
56	15-ago-2227,984,528.90	21318.76	216518.63	237,837.39

	

2796321014	2156392	2163539237,917 61,1
58	17-oct-22	27,941,646.22	21,811.91	223,160.62	244,972.53
59	15-nov-22	27,919,834:31	22,062,74	202,081.43	224,144A71
60	15-dic-22	27,897,771.57	22,316.46	208,884.56	231,201.02

	

_	 -
61	16-ene-23	27M75455L11.	22,57310	222,631.96	245205.0
62	15-feb-23	27,852,882.01	22,832.69	208,548.46	231,381.15
- -. -

	

6315-mar-23'-27,83Q04932	23,092719448566217,580.9
64	17-abr-23	27,806,954.05	23,360.87	229,025.03	252,385.90

	

15_may_2	2778359318	23 , 629 . 52	194,1 61 . 01	217,790 . 53
6615-jun-2327:759,963.662390 1 .26	21 4,781 .15	238,682.41

67_21JuI23	2773606240	24,176.12	221 51808	245,694.870
68	15-ago-23	27,711,886.28	24,454.15	200,576.32	225,030.47

	

sep 23	2768743213	24 73537	21421997	13i955
70	16-oct-23	27,662,696.76	25,019.82	214,028.59	239,048.41
71	15-nov-23	27,637,676.94	25,307,55	206,937.10	232,244.651
72	15-dic-23	27,612,369.39	25,598.59	206,747.62	232,346.21

	

- 7315ene24	2758677080	25,892.9721344114	2393341T1
74	15-feb-24 - 27,560,877.83	26,190.74	213,240.81	239,431.55
75	' -mar-24	 'i6,49T4	i99,293'7
76	15-abr-24	27,508,195.15	26,796.59	212,833.20	239,629.79

	

m4	2748139856	27104752057669823287173
78	17-jun-2427,454,293.8127,416.46	226,120.43	253,536.89

	

jul_24 _27_426877_35	ff'TiT? __1i681 '	219 399
80	15-ago-24	27,399,145.60	28,050.66	211,989.47	240,040.13
81	17-s4 - 27,371,094.94	28,37325 - 2i18253,808.4
82	15-oct-24	27,342,721.69	28,699.54	191,080.05	219,779.59
83	15 nov 24	27,314,022.15 
84	16-dc-24	27,284,992.57	29,363.42	211,106.26	240,469.68



tREDITOi13192 :.

No.	Fecha	Saldo Capital Amortización	Interés	Total

85 15-ene-25	27,255,62915	.29,701.10	204076.52	233777.62
86	17-feb-25	27225,928.05	30,042.66	224239.55	254,28221

T_. 87	18-mar-25	27,195,885.39 1	30,388.16	196,841.56	227,229.72i

88	15-abr-25	27,165,497.23	30,737.62	189,841.55	220,579.17
89 15-rnay-25	27134759.61.	31091.10	203,171.52	-234,262.62
90	16-jun-25	27,103,668.51	31,446.65	21 6467.96	247,916.61
91	15-ju1-25	27,072,219.86	31,810.31	195,946.47	227,756.78
92	15-ago-25	27,040409.55	32,176.13	209213.90	241,390.03
93	15-sep-25	27,008,233.42	-32,546.15	208,964.95 - 241,51110;
94	15-oct-25	26975,68727	32,920.43	201 , 980,46	234,900,89

---95	18-nov-25	16 . 242.766.14^	3 3
 . 
299 .1 	228M31.83	61;930.85;

96	15-dic-25	26,909,467.82	33,681.96	181,336.18	215,018.14
97	15-ene-26	26,875785.86	- 3406130	207,940.19	242,009.49
98	16-feb-26	26,841,716.56	34,461.10	214,375.84	248836.94

- -, - -,	 -
99 17-mar-26	26,807,255.46	34,857.40	194,028.68-228,88608

100	15-abr-26	26,772,398.06	35,258.26	193,776.39	229,034.65
101	15-may-26	26,737.139.80	.35663.73	.200,194.34	235-858.07
102	15-jun-26	26,701.476.07	36,073.86	206,591.54	242,665.40
-	-.-,--.-,---- -a, -' ,--- --"-'-' -_-__ --_--. -,-

1 9. L1.-J'±6	26665,402.21	-,	36,48871	: 199 , 657 . 20	236,145.911
104	17-ago-26	- 26,628,913.50	36,908.33	219,322.39	256,230.72
105	15-sep-26	.26,592,005.17	37,332.78	. 192,470.72	229,803.50
106	15-oct-26	26,554,672.39	37,762.10	198,828.10	236,590.20

-707^17-nov-26	26,516,910.29	38 196.37	218,399,90

108	15-dic-26	26,478,713.92	38,635.63	185,042.08	223677.71
10915e 27	2440078293907994	204,56b7O92T903
110	15-feb-27	26,400,998.35	39,529.36	204.266.73	243,796.09
111 _-16-mar-27.26,361,468.99	39 , 983.94	190,802,11	230,786.05
112	15-abr-27	26,321,485.05	40.443.76	197,082.12	237,525.88
113 17-may-27	26,281,041.29	- 40,908.86 - 209,897.92	250,806.78
114	15-jun-27	26,240.132.43	41,379.31	189,923.90	231,303.21
115	15-jul-27	26,198,753.12	41,855.18	196,163.16	238.018.34!
116	16-ago-27	26,156,897.94	42.336.51	208906.42	251,242.93
117 ' 15-sep-27	- 26114,561.43	42,823.38	195532.78	238,356.16
118	15-oct-27	26,071,738.05	43.315.85	195,212,14	238,527.99

	

- 119 -17v.27	T4.68,422,20	43,81198 .207880.34.
120	15-díc-27	25,984,608.22	44,317,84	188,074.43	232,392.27

T. 1
, 
21	17-ene-28	25,940,290.38	44,827.50	213,610.72	258,47122

122	15-feb-28	25895,462.88	45,343.01	187,429.20	232,772.21
j123 	4gw6	232 , 965 .48 1

124	17-abr-28	25,804,255.41	46,391.90 - 212,530.30	258,922.20
125 lsmay 2i57Y863 sC 46,925.41	T86bo4i5n692994
126

	

	15-jun-2825,710,938.10	47,465.05	198,927.67	246,392.72
: uI28205 T 4 90  __



1	,:' .	' H	CREDlTO1312T	T	WÇ	 •

No.	Fecha	Saldo Capital Amortización	Interés	Total

128	15-ago-28	25,615,462.15	48,563.02	185,402.58	233,965.60
129	15-sep-28..25,566,89913	49,121.50	i97,81&23246,93413
130	16-oct-28	25,517,777.63	49,686.39	197,433.17	247,119,56
131	15-nov-2825,468,091.24 '	50,257.79 - 190,692.34	240,950.13
132	15-dic-28	25,417,833.45	50,835.75	190,316.02	241,151.77

12?	 St,420.36	196,266.58 ,', 27,6864'
134	15-feb-29	25,315,577.34	52,01130	195,868.73	247,880.43.......25.......

65....135	15-mar-29	,263,564	52,609.83	176,550.21 ' 229,160.04
136	16-abr-29	25,210,955.81	53,214.85	201,351.50	254,566.35
137 15-may-29	25,17,740.96	53,826.82	182,089.63	235,916.451
138	1 5-jun-29	25,103,914.14	54,445.82	194,231.08	248,676.90

	

t --- -.	-.139	16-jul-29	25,049,468.32	55,071.95	193,80983	248,88178]
140	15-ago-29	24,994,396.37	55,705.28	187,145.54	242,850.82
141	17-sep-29	24,938,691,09	56,345.89 	205,40130	261J47.1
142	15-oct-29	24,882,345.20	56,993.87	173,886.12	230,879.99
14315-nov-21 - 24,825,351.33	57649.30	192,075,81 - 249,72571
144	17-dic-29	24,767,702.03	58,312.26	197,811.38	256,123.64

178,844,51	237,8273-rIZ 15-e7e-30	24,709,389.77	58,9
146	15-feb-30	24,650,406.91	59,661.16	190,722.25	250,383.41
147 T	-3	 60,347.26- 	22,195.58
148	15-abr-30	24,530,398.49	61,041.25	189,793.74	250,834.99

_	 -- -14915-niay-3024,469,357.24	61,743.23	183,214.32	244,957.5,
150	17-jun-30	24,407,614.01	62,45328	201,027.21263,480.49
15115-jul-30 _-24,345,160.73 _6349	170,132.10-	233,303.1
152	15-ago-30	24,281,989.24	63,897.96	187,871,78	251,769.74

W_2411109128 64,632.79 14Too4J
154	15-oct-30	24,153,458.49	65,376.06	168,792.42	234,168,48
155 - '1 nov 3024088082	6,127.89	186,371.50	252,499, 39
156	16-dic-30	24,021,954.54	66,888.36	185,859.86252,748.22

-- ,- -----n----__	 --157 ' 15-ene-31	23,955,066.18 -	67,657.58	179,363.56247,021.14'
158	17-feb-31	23,887,408.60	68,435.64	196,742.67	265,178.31
159 18-mar-31	388,972.96	6942.65	172,399.75	241,622.40:
160	15-abr-31	23,749,750.31	70,018.71	165,971.17	235,989.88
161	15-may-31	23,679,731.60 .	70,823.92	177,302.00	248,125.92
162	16-jun-3123,608,907.6871,638.40	188,556.48	260,194,88
163	15-jul-31	23,537,269.28	72,462,24	170,360.79	242,823,03

	

- 164	15-ago-3123,464,807.04	73,295.56	181,549.17	254,844.73
15 15iep31_39151148	74138	16i3072053
166	15-oct-31	23,317,373.02	74,991.05	174,588.84	249,579,89

	

iT 1 7	 73,084.41
168	15-dic-31	23,166,528.53	76,725.76	156,11144	232,839.20

- 169 •15-ene-32	23,089,802.77-	77,608,11	178,647.73	256,255.841
170	16-feb-32	23,012,194.66	78,500.60	183,790,72	262,291.32



CREDfl'13i92'T.

No.	Fecha	Saldo Capital Amortización	Interés	Total

	

- 171	16-mar-32	.2,93,694.06	. 79A03.36-165992.1245,3952

	

172	15-abr-32	22854,29070	80,316.49	171,121,50	251,437.99

	

173 17may32277397421	81,24013	181,888.14

	

174	15-jun-32	22,692,734.08	82,174.40	164,24811	246,422.51

	

175	15-jul-32	22,610,559,68.	83,119.40	:1169,296.56	252,415.96

	

176	16-ago-32	22,527,440.28	84,075.27	179,919.16	263,994.43

	

iW 15-sep-32	22,44351 	85,642,14	168,0446	253,086.8

	

178	15-oct-32	22,358,322.87	86,02012	167,407.94	253,428.06--'--

	

.179	16-nov-32	22272,302.75 '.	87,009.36	177,881.46	264,890.82,

	

180	15-dic-32	22,185,293.39	88,009.96	160,575.30	248,585.26

	

181	17-ene-33	22,097,283:43	89,022.08	 181,998.75	271,020.83

	

182	15-feb-33	22,008,261.35	90,045.83	159,293.96	249,339,79
jara32 .	91,081.36	153,171.80	244253.16

	

184	15-abr-33	21,827,134.16	92,128.79	168,878.35	261,007.14
r68 1655r

	

186	15-jun-33	21,641,817.09	94,259.94	162,043.10	256,30104

	

187	15-uI-33	21547,557i5	95,343,93	161337.34	256,681.22

	

18815-ago-3321,452,213,22	96,440.39	165,977.56	262,417.95

	

1.39 1	262,780.84 1

	

189 lSsep 3322 83	9754945

	

190	17-oct-33	21,258,223.38	98,671.27	169782.34	268,453.61
!- 19115.nov-C21552.11 T '6,9fl 'TT1iii07 252,95701:

	

192	15-dic-33	21,059,746.12	100,953,76	157,684.84	258,638.60

T	e	 71oT3 1673908	3'69WE1

	

194	15-feb-34	20,856,677.63	103,289.04	156,164.38	259,453.42

	

195 1 5-mar-34 	2075338859	104	145,031.60	249508.47,

	

196	17-abr-34	20,648,911.72	106,678.35	170,069.60	275,747.95
i 754 20 , 543,233.37 106	LTWL 259 e6I1

	

198	15-jun-34	20,436,339.72	108,122.93	158,117.67	266,240.60

	

199	- 17-jul-34	-. 20,328,216:79	109,366.34	162,354.69	271,721.03'

	

200	15-ago-34	20,218,850.45	110.624.06	146,342.35	256,966.41

	

T T201 15-sep-3420822639	111,6.25557902	2747

	

202	16-oct-34	19,996,330.16	113,183.04 , 154,713.27	267,896.31

	

03 15no341988714712	1145	!k75'64846 

	

204	15-dic-34	19,768,662.47	115,801.22	148,017.86	263,819.08-,----	------.-.,...- .	.....-,'	. -.---	....

	

205 s15-ene-35	19,652,861'.25	117,13193 . 152,055.83	269,188.76

	

206	15-feb-35	19,535,728.32	118,479,96	151,149.56	269,629.52

	

__ 207— 15-mar-35 - 19,417,248.36119,842:48	135,694,20	255,536.6
-- -	208	16-abr-35	19,297,405.88	121,220.67	154,121.94	275,342.61

L	2095may351917618521	1226147113879563	26141034

	

210	15-juri-35	19,053,570.50	124,024.78	147,41 9.06	271,443.84

	

211 T16-juI-35 TTg 929,S4S.72	1 25 ,45 1.06	146,45 9. 48	271,910.54'

	

212	15-ago-35	18,804,094.66	126,893.75	140,795.66	267,689.41
1'	213	17-sep-35	1867720091183530331218313



CRETOJ31 g 2 l t:	TT1

No.	Fecha	Saldo Capital Amortización	Interés	Total

	

214	15-oct-35	18,548,847.88	129,829.09	129,625.53	259,454,62

	

215	15-nov-35	18,419,018.79 . 131322.12	142,509.48	273,831.60

	

216	17-dic-35	18287,696.67	132,832.33	146,057.73	278890.06

	

217	15-ene-36	18,154,864,34	134,359.90	131,403.39	.265,763.29:

	

218	1 5-feb-36	18.020,504.44	135,905.04	139,426.14	275,331.18
-	219 18-mar-36	17,884599.40 - 137A67.94	142,838,33.	2097'

	

220	15-abr-36	17,747,131.46	139,048.83	124,022.87	263,071.70

	

221	15-may-36	17,608,082.63	,140,647M9	.131,8452	272488.411

	

222	16-jun-36	17,467,434.74	142,265.34	139,506.58	281,771.92

	

223	15ja7,25" 60	14390139	12539813

	

224	15-ago-36	17,181,268.01	145,556.26	132,932.90	278,489.16
f	ñr	56	171'75123015	13186173	279,036.88

	

226	15-oct-36	16,888,481.60	148,923.30	126,452.50	275,375.80

	

227	18-ñov-36-'.	16,739,558.30	150,635.92	142,049.11	292,685.03

	

228	15-dic-36	16,588,922.38	152,368.23	111,788.60	264,156.83
[2291ene3714365541	1541204	12717699	2812914-' -,

	

230	16-feb-37	16,282,433.69	155,892.85	130.942.38	285,935.23

	

231	17-mar-37	'16,126,540,84	157,685.62	116,72156	274,408.18

	

232	15-abr-37	15,968,855.22	159,499.00	115,581.24	275,080.24

	

l33	ay:17	15809,356.22	 .i18,Y!6 .2!a!Q
	234	15-jun-37	15,648,022.98	163,188.57	121,070.06	284,258.63

	

5V 15-jú-37 .	84834.41	16,05.2	15,9425281,5

	

236	17-ago-37	15,319,769.17	166,963.49	126,1 77.44	293,140.93
TTJt	p 1,5,152,805.68	168,883.57	109 ,674,75

	

238	15-oct-37	14,983,922,11	170,825.73	112,192.12	283,01 7.85-

	

239	17-nov-37	l4,813,0938172,790.23 , 122,004.36	294794.5

	

240	15-dic-37	14,640,306.15	174,777.32	102,311.34	277,088.66

	

241	15-ene-38	14,465,528.83	.176,787.26	111,921.00	288,708.26- -.-	 - .--

	

242	15-feb-38	14,288,741.57	178,820.31	119,553.19 , 289.373.50

	

243	16-mar-38 " 14,109,921.26	180,876.74	102,126.44 ' 283,003.18

	

244	1 5-abr-38	13,929,044.52	182,956.83	104,293.72	287,250.55-	.--	 __. -------..
245 17-may-38	'13j46,087M9	185,0603	109,785Á2294M46,25

	

246	15-jun-38	13,561,026,86	187,189.03	98,153.58	285,342.61

	

247	j5-juI-38 '	13,373,837.83	189,341.70	100,136.62	289,478.32

	

- 248	16-ago-38	13,184,496.13	191,51913	105,300.18	296,819.31

	

249	15-Sep-38	12,992,977.00	19372160	97,284.9229152

	

250	15-oct-38	12,799,255,40	195,949.40	95,834,42	291,783.82

	

251	16-ov-38 -- 12,60330100	198,202.82	100,658.40	298861.22

	

252	15-dic-38	12,405,103.18	200,482,15	89,787,11	290,269.26------e	-253 1 7 - 39 . i 9i3i2	92,7!7	- i00,13638.01

	

254	15-feb-39	12,001,833.33	205,119,75	86,868.27	291,988,02
T	E5 15mar-3911796713

	

256	15-abr-39	11,589,234.95	209,864,64	89,66188	299,531,52



CREDITO13i92t í;

No.	Fecha	Saldo Capital Amortización	Interés	Total

257 16-may-39	11379370.31	212,278.08	88,043.14	300,321.22
258	15-jun-39	11,167,092.23	214.719.28	83,613,60	298,332.88
259 "1f	1095237295	217,188,55	82,005.90	299,194.45
260	15-ago-39	10,735,184,40	219,686.22	83,059.02	302,745.24
261sep39105498	5221261	81,33	30357190
262	17-oct-39	10,293,285.57	224,768.05	82,20104	306,977.09
263 TTnov-39	100685175222735289	72,87539	300,22778,
264	15-dic-39	9,841,164.63	229,967,44	73,685.72	303,65116
265	16-ene-40	9,611,197.19	232,612.07	76,761,42	309,373.49
266	15-feb-40	9,378,585.12	235,287.11	70,222.16	305,509.27
267	mar-40	9,143,298.0137992
268	16-abr-40	8,905,305.10	240,729.83	71,12170	311,853.53

-	 24349822	6371347	3062116k
270	15-jun-40	8,421,077.05	246,298.45	65,154.58	311453.03

	

6348.95	3137aa5
272	15-ago-40	7,925,647,72	251,995.89	59,343.28	311,339.17
273	17-sp-40	7,673,651.83 ' 254,893.84	63,202,12	318.21121
274	15-oct-40	7,418,757.99	257,825,12	51,844.76	309,669.88
275	15-nov-40	7,160$3Z87.260,790.11	55A0433 . '316.194MJ.
276	17-dic-40	6,900,142.76	263,789.19	55,1 09,14	318,898.33
277	15-ene-416,636,353.57	266,822.77	48,033.8	314,856.15:
278	15-feb-41	6369,530.80	269,891.23	49,281.59	319,172.82
27916mar416 099 639 57	272,994.98	4220
280	15-abr-41	5,826,644.59	276134.42	45,081,23	321,215.65
281 15-may-41	5,550,510.17	279,309.97 — -41 —,55144 1 320iJ
282	17-juri-41	5,271,200.20	282,522.04	43,414,92	- 325,936.96
283	15-jul-41	4,988,678.16	285,771.04	34,862.54	320,633.58
284	15-ago-41	- 4,702,907.12	289,057.41	36,386.79	- 325,444.20
285	17-sep-41	4,413,849.71	?292,381,56	36,353,57	328,735.13
286	15-oct-41	4,121,468.15	295,743.95	28,802.20	324,546.15
287	15-nov-41	3,825,724.20	299,145,01	29,599.94	328,74495
288	16-dic-41	3,526,579.19	302,585.18	27,285,44	329,870.62Ti 289 1	T3224r	 6330,204,57
290	17-feb-42	2,917,929.10	309,584.65	24,032.79	333,617.44
291 18 mar 422,608,344,45	j 3144 88	W878 98	332,023.86,
292	15-abr-42	2,295,199,57	316,746,04	16,039.62	332,785,66- --.	 -r-.-	 .
29	15-rnay-421,978,453.53	3203862	14,813.68 ' 335,20130
294	16-jun-42	1,658,064.91	324,073.09	13.24242	337,315.51
295	15-ju1-42	1,333,991.82	327,799.93	9,655.32	337,455.25
296	15-ago-42	1,006,191.89	331,569.63	7,784.99	339,354,62-------------------------
297	15-sep-42	674,622.26	335,382.68	5,219.61	340,602.29
298	15-oct-42	339,239.58	339,239.58	2,540.06	341,779.64



CREDITOtóÁLT1rji-

No.	Fecha	Saldo Capital Amortización	Interés	Total

	

1	15-ene-18	231,127;641.07	91,063.72	1,749443.64 . 1,840,507.36

	

2	1 5-feb-18	231,036,57735	92,110.95 1784,545.13 1.876,656.08

	

'3	11 mar-18	230,944,466.40	93,170,23 1,613,916.91	1,707,087.14.

	

4	16-abr-18	230,851,296.17	94,241,69	1,843,732.36	1,937,974.05

	

TT5-may-18	21,757,j54.48 '95,325.47 1,670,200.33 1,765,525.80i

	

6	15-jun-18	230,661,729.01	96,421.70	1,784,649.02	1,881,070.72

	

7	16-jul-.18-.-- 230,565,307.31	97,530.55 1,783,902.98 1,881,43.53........----,=--,.

	

8	15-ago-18	230,467,776.76	98,652.15 1,725,627.48 1,824,279.63

	

917-sep-18	230,369,124.61.99,78&651,89L377.70	 'Ti,997j64.35:

	

10	15-oct-18	230,269,337.96	100,934.20 1,609,198.90 1,710,133.10

	

11 .,.15-nov-18	230,168,40316	1020945 1,780,832,11	1,882.927.06

	

12 , 17-dic-18	230,066.308.81	103,269.03	1,837,462.92 - 1,940,731.95
•	'W	

13	15-ene-19	229$63039.78	104,456.63 1,664,453.32 1,768,909.95.

	

14	15-feb-19	229,858,583.15	105.657.89 1,778,43501	1,884.092.90
rfl9752i526 17295 1 ¡0559&'6511fl2984

	

16	15-abr-19	229,646,052.31	108,101.98 1,776,790.64 1,884,892.62---..--- .------

	

17..15-may-19	2295379533	109,34516:1,718,665.401,828,010.56J

	

18	17-jun-19	229,428,605.17	110,60163 1,889,631.35 2,000,233.98
19 , 15u9

	

20	15-ago-19	229,206,1 27.98	113,161.12	1,773,386,91	1,886,548.03
21	17-sep-19	.229,092,966,86	114,462.48 1,886,666.96 « 2,001;329.44

	

22	1 5-oct-19	228,978,504.38	115.7,7879	1,600,178.12 1715,956.91

	

15-nov-19	28862,725i-117,110.25	70Y18 1,887,40.23i

	

24	16-dic-19	228,745,61 5.34	118,457.01 .. 1769,823.90 1888,280.91

	

25 ' 15-ene-20	228,627,158.33	119819.26 , 1,711,845.84	1,831,665.101

	

26	17-feb-20	228,507,339.07	121.197.19 1,882,043.57 2.003,240.76

	

iV-marJO	228,386,141.88	122,590.95 T 65303986 1.775 630 eil

	

28	15-abr-20	228,263,550.93	124,000.76	1,652,152.55 1,776,153.31

	

29 15-may-20	228,139,550.17 T 125,426.76 1,708,194:88 ' 1,833.621.64

	

30	1 5-jun-20	228,014,12141	126,869.17	1,764,164.28	1,891,033.45
31	15-jul-20'	227,887,254.24	128,32817	1,706,305.82 1,834,633.99

	

32	17-ago-20	227,758,926,07	129,80193 1,875,879.45 2,005,683.38

-	33_15-sep-2022729;122i4'131,296M8 1,647,560.61 1,778,29

	

34	1 5-oct-20	227,497,825,46	132,806.59	1,703,389.98 1,836,196.57
17 nov 20_227 36501887 134 i7631flt06

	

36	15-dic-20	227,230,685.00	135,878.71 - 1,587,963.76 1,723,842.47
i1_227094806	13741T	757045 1,89

	

38	15-feb-21	226,957,364.97	139,021.89 1,755,988.05 1,895,009.94

	

• . -..- --l 67-mar-21
	 .- ;-, -, -,-

	39 
	226,818:343.08- - 140--- .,62ft64 - 1.641,692 27 1,78231191j

	

40	15-abr-21	226,677,722.44	142,237.78	1,697,249.44 1,839,487.22
41	y13p3548466	1 j7 3-51 1,809,263.40 1 ,953,1 36 .9 17,



-TCREDITOtO ' T	 -

No.	Fecha	Saldo Capital Amortización	Interés	Total

42	15-jun-21	226,391.611.15	145,528.06	1638,603.62	1,784.131.68
43	15-jul-21	226,246,083 09	147,201.64 ,,1694,017.54	1841,219.18.
44	16-ago-21	226,098,881.45	148,894.45 1,805,776.40 1,954,670.85
45	 15060674 169180054 14240728'
46	15-oct-21	225,799,380.26	152,338.72	1,690,672.86 1,843,011,58
47	16-nov-21	22 647,041.54	'154,090.62 1,802167.72 1,956,258.34J
48	15-dic-21	225,492,950.92	155,862.66 1,632,099.18 1,787,961,84
49	17-ene-22	225,337,088.26	157,655:07 1,855,9.32.60 2,013,587.67
50	15-feb-22	225,179,433.19	159,468.11	1,629,82197 1,789,298.08
51 1 'mar2	196508	161,301.99	1,572,514.52-
52	1 8-abr-22	224,858,66109	163,156.96 1908,113.14 2,071,270.10
i	W22_224695506	503327 157024710

54	15-jun-22	224,530,472.86	166,931.15	1,681,171.92	1,848,1 03.07
55	i5-ju22	. 224 634i.7i	168,850.86 1,679¡922.00 18,772i?
56	15-ago-22	224,194,690.85	170,792.65 1,734,613.00 1,905,405.65
57 15-sep12 	2-

	

24,023,898.20	172,756.76 1,733,291.57 1906,048.33
58	17-oct-22	223,851,141.44	174,743.47	1,787,824.45 1,962,567.92---
59	15-nov-22	223,676,397.97 -,	176,753.01	1,618,951.13	t795,704.14'
60	15-dic-22	223,499,644.96	178,785.67 1,673,453.58 1,852,239.25
61	16-ene-23	223,320,859.29	180,841,70 1,783,589,26_ _1,964,430.96
62	15-feb-23	223,140,017.59	182,921.38 1,670,76188 1,853,68126

15-mar-2333j57 096598 155109850 fl43
64	17-abr-23	222,772,071.23	187,152.77 1,834,806.48 2,021,959.25
65	1 5-may-23	222,584,91 8.46	189,305.03 - 1,555,497.60 1,744,802.63
66	15-jun-23	222,395,613.43	191,482.04 1,720,693.39 1,912,175.43
67	173i1-23	- 222,204,131.39	193,684.08 1,774,670.32 1,968,354.40
68	15-ago-23	222,010,447.31	195,911.45	1,606,893.12	1,802,804.57
69	15-sep-23	221,814,535.86	198,164:43 1,716,197.54 1$14361.,7j
70	16-oct-23	221,616,371.43	200,443.31	1,714,664.33 1,915,107.64
71	15-nov-23 -221,415,92812	202,748.41; 1,657,851.76 1,860,600
72	15-dic-23	221,21 3,179,71	205,080.02	1,656,333.68	1,861.413.70
73	15-ene-24 -	221,008,099.69	207,438.44 -1,709958.08 1.917,396,52
74	15-feb-24	220,800,661.25	209,823.98 1,708,353.12 1,918,177.10

	

15mar24	05907	212,236
76	15-abr-24	220,378,600.30	214,677.68 1,705,087.60 1,919,765.28
77 15:May-24	22q,163,922.62	146481,648,477,38T63
78	17-jun-24	219,946,776.14	219,643.67	1,811,536.64 2,031,180.31

r	 2ñr2 a &
80	15-ago-24	219,504,962.90	224,724.51	1,698,32818 1,923,052.69
81	17-p24	29,28039	227,308.65 1,806,046.86 2,033,555 717
82	15-oct-24	219,052,929.54	229,922.90	1,530,814.89 1,760,737.79
8315-nov-24	218,823,006.64	232,567.01	1,693,051.84 1,925,618.85
84	16-dic-24	218,590,439.63	235,241.53	1,691,252.45 1,926,493.96



CREDITOJOTAL

No.	Fecha	Saldo Capital Amortización	Interés	Total

85	15-ene-25	218355,19810	237,946.81 ., 1634934.54 1,872,881.35
86	17-feb-25	218117251.29.	240,683.19	1,796,46821	2,037,151.40

	

87 18mn5 :217876 56810	243,451,06 157697245
88	1 5-abr-25	21 7633,117.04	246250.74	1,520,892.76 1,767,143.50
89	5ay251738686630	249,082.63 1,627,684.16 1876 766
90	16-jun-25	217,1 37,783.67	251,947.08 1734,207.10 1,986,154.18
91	15-jul-25	216,885836.59	254844.47 1569,801.61	1,824,646.08
92	15-ago-25	216,630,992.12	257,775.18 1,676.092.03 1933,867,21

--	9315-sep-25	 260,7399 1,67497.611$34$37.2
94	15-oct-25	216,112,477.35	263,738.10	1,618,142.18 1,881,880.28

	

v15i48925	26 791865643209842752'
96	15-dic-25	215,581,968.16	269,838,96 1,452,752.99 1,722,591.95
97	15-ene-26	215,312,129.20'	272,942.10 1,665,887.88 1;938,829.98

..............................- .......98	16-feb-26	215,039,187.10 	276,080,94	1,717,446.30 1993,527,24
99	17-mar-26	214,763,106.16:.	279,255.87 1,554,437,46 1,833,693,33.

100	15-abr-26	214:483,850.29	282,467.31	1,552,416.24 1,834,883.55
101 1 Y3tT	T 21, 3 8 . 285,715.69 1 6038356 1889 548g
102	15-jun-26	213,915,667.29	289,001.41	1,655,083.34 1,944,084.75
103	' €jiii-26	2132665.88	292,324.93 t i,599,529M6 1;891,854'
104	17-ago-26	213,334,34195	295,686.67 1,757,074.97 2,052,761.64

	

Tos	15-sep-26	213,038,654.28	299,087,07 1,541,956,03 1,841,043,10-
106	15-oct-26	212,739,567.21	302,526.56 1,592,887.50 1,895,414,06

	

EJ127 	7no21243704065	306,005.62 1749	205569019
108	1 5-dic-26	212,131,035.03	309,524.69	1,482,442.39 1,791,967.08

	

W9ene-272it82t5W.34	0iZ26388a68 T95Ci6'
110	1 5-feb-27	211,508,426.12	316,684.69	1636,458.32	1.953,143,01
111.__16.mar27211,191j41.43320,3266,1,528588.221848$14.78
112	15-abr-27	210,871,414.87	324,010,32	1.578,899.72	1,902,910.04

	

113 ,.½ p. y:?,7 L 210,547,404.55	327,736.43 11»571	2,009,308.37,)
114	15-jun-27	210,219,668.12	331,505.40	1,521,55145 1,853,057.85
115	1-	 jU-27	30881T9	335,3T7.721,571,537.62 1,0855.34
116	16-ago-27	209,552,845.00	339,173.87 1,673,628.72 2,012,80159
117	15-se	 113 -	343,074
118	15-oct-27	208,870,596.76	347,019.73 1,563,918.60 1,910,938.33

	

nov-27	208,523,577.03	 101045 1,665,408 30
120	1 S-dic-27	208,172,566.58	355,047.07 1506,73569 1,861782.76...............................,	...

	

17-ene-28 " 207,817,519.51	359,130.121,711,637.052,070,767.17

122	15-feb-28	207,458,389.39	36260.11	1,501,566.54 1,864:826.65
123 15mar28	20709512928	36743760 "4i3i' 1866374i'
124	17-abr-28	206,727,691,68	371,663.14 1,702,660.95 2,074.324.09

... .....................

	

~125_ i:!Y28	206,356,028.54	375,937.26 1,44284.71 1818,02l.9
126	15jun28	205,980,091,28	380,260.54 1,593,685.13 1,973,945,67
127	17juI282OS99B3O7	384,633.54 1,642,057.32 2,026,690



CRÉbITOtTOTAL";

No.	Fecha	Saldo Capital Amortización	Interés	Total

128	15-ago-28	205,215,197.20	389,056.82 1,485,330.50 1,874,387.32
•	129	15-sep-28	204,826,140.38.	393,530.98 1,584,75691 1,978,287.89

130	16-oct-28	204,432,609.40	398,056.58 1,581,712.13 1,979,768.71
131	15 nov 28	204,034,5518240263423 1,52770872 1,930,342.951
132	15-dic-28	203,631,918.59	407,264.52	1,524,693.98 1,931,958.50•	
133	 .411,948.06 1,572,366,09 1$84,314.15
134	15-feb-29	202,812,706.01	416,685.47 1,569,178.81	1985,864.28

-- 135 15r9	202,396,02034	421,477.35
136	16-abr-29	201,974,543.19	426,324.35 1613,103.36 2,039,427.71

.J 17 . 15 n y-29	91548.18±.	431,227.08 1,458,78921 1,890,016.291
138	15-jun-29	201,116,991.76	436,186.18	1,556,058.93	1,992,245.11

T3 9 16 jui 29	2060 805 58	441,202.32	 1,91164
140	15-ago-29	200,239,60126 -. 446,276.15 1.499,294.02 1945,57017
41	 7 sir' 199,793,327.11	451,408.33 164554780 2,096,956.13:

142	1 5-oct-29	199,341,91 8.78	456,599.53	1,393,067.77 1,849,667.30
143	15-nov-29	198,885,319.25	461,850.42 :153879228 2,000,642.70
144	1 7-dic-29	198,423,468.83	467,161.69	1,584,74Z 11	2,051,903.80
145	15-ene30	197,956,307.14	472,534.06 1,432,791.26 1,905,325.32
146	15-feb-30	197,483,.773.08	477,968.20 1,527,948.40 2,005,916.60..............•	147	15-mar-3D - 197,005,804,88:	483,464.83 1,376,742.23 1,860207.06
148 • 15-abr-30	196,522:340.05 • 489,024.67 1,520,509.72 2009,534.39
149 15-may-30	196,033,315,38	494 6	 Te 1,962,447.92.
150	17-jun-30	195,538,666.92	500,336,92	1,610,505.35 2,110,842.27

lSjuI 30	195,038,330.00	506 ogoáE "	961869083_6
152	15-ago-30	194,532,239.20	511,910.84	1,505,112,15 2,017,022.99
15317-se'Vifl0 32836 517,797.82 1.597,999
154	15-oct-30	193,502,530.54	523,752.48 1,352,260.19 1,876,01167-	 '--a

- _155 fl5- nQv-30	192,978,778.06	529,775.64 1,493,092.88_ 2,022,868,51
156	16-dic-30	192,449,002.42	535.868.06 1,488,993.96 2,024,862.02e - - - ------"--' ---•.	 ---
157	i5-en-3i- 191,913,134.36 : 542,030.55 1,435,949.60 1,978,980.1
158	17-feb-31	191,371,103,81	548,263.90	1,576,180.25 2,124,444.15
159 18-mar-31	190,822,839.91	554,56693 ,1,381,159;821,935728.7j
160	15-abr-31	190,268,270.98	560,946.48 1,329,658.10 1,890,604,58.........................................
161	15-2ay-31	189,707,324.50	567,397.35 • 1,420,433.60 1,987,830.95
162	16-jun-31189,139,927.15	573,922.43	1,510,597.56 2,084,519.99

•r_163"15-juI-31 .' 18866,004,72'580,522.541,364825.03 1,945,347 57
164	15-ago-31	187,985,482.18	587,198.55 1,454,459.35 2,041,657.90-	

15 sep 31	187 398 28ii5 - 593,951.33 1,4i32 0i46• - -•	-- •	.• -
166	15-oct-31	186,804,332.30	600,781.77 1,398,697,44 1,999,479,21

í	T1tnov-31 Tri5T0.53607,690.75 	oíib 1It7E1
168	15-dic-31	185,595,859.78	614,679.20 1,250,684.10 1,865,363.30

rrTsefle32	18498118058	62174802143121482 2,052,962.841_____	 -.•--..,-. , -. . ....-
170	16-feb-32	184,359,432.56	628,898.12	1.472,417.32 2,101,315.44



:CREDlTOTOTÁETJ'

	

No.	Fecha	Saldo Capital Amortización	Interés	Total

	

-	 ,-	 -.-
171	16-mar-32	183,730,534.44	636,130.45 1,329,826.29 1,965,956.74• -.---	 - -,-
172	15-abr-32	183,094,403.99	643445.94 1,370,919.34 2,014,365.28
73 17 rnay 32	18245095805	65084557 1,457,174.99  2108205"

174	15-jun-32	181800,112.48	658,330.30	1,315,854,06	1,974,184.36
175	15-jul-32	181,141,782:18	'665,901.09 1,356,299.08
176	16-ago-32	180,475881.09	673,558.95 1,441,400.70 2,114,959.65
77 ' 5	i2	 1 79,802;322 ,14	30489 1,346,269.90 202757479

178	15-oct-32	179,121,017.25	689,139.89	1,341,168.62 2,030,308.51
179	16-nov-32	178,431,877.36	697,065.01	1,425;075.92 2,122,140.93'
180	15-dic-32	177,734,81 2.35	705,08124	1,286,429.75 1,991,510.99- -	 -
181	17-ene-33	. 177,029,731.11	.713,18168	1,458,061.12 2,171,250.80
182	15-feb-33	176,316,541.43	721,391.36 1,276,164.43 1,997,555.79

JLi±ri	215907 729,687,37
184	15-abr-33	174,865,462.70	738.078.76	1,352,948.65 2,091,027.41
-	 --185 16-may-33	174,127,383.94 . 746,566.68 1,347,238.09 2093,804.77

186	1 5-jun-33	173,380,817.26	755,152.19	1,298.188.86 2,053,341.05
- -

1 87.	1sjui33	172625667 	76383644 129253468 20563711'
188	15-ago-33	171,861,828.63	772,620.57	1,329,709,29 2,102,329.86

q	189 T	TT1 216'J781 50570 1,323,731.46 2,105 237 16
190	17-oct-33	170,307,702.36	790,493.01	1,360,190.85 2,150,68386

'191	15-n;v-33169M17,20135	799,583.68
192	15-dic-33	168,717,625.67	808,778.90	1,263,273.22 2,072,052.12
193	16-ene	..167,908,84&77 . 818,079.86 TT1S'i,98'2,15fl1,I;
194	15-feb-34	167,090,766.91	827,487.77	1,251,092.12 2,078,579.89

15-mar-34
196	17-abr-34	165,426,275.26	846,629.42	1,362,492.16 2,209,121.58
197	15-rnay-34 - 164,579,645.84	856,365.66 -1,150,137.42 2,006.503.081
198	1 5-jun-34	163,723,280.18	866,213.87 1,266,740.67 - 2,132,954.54
199	17-jul-34	162,857,06.31	876,175.32 . 1,300,685.10 2,176,86042'
200	1 5-ago-34	161,980,890.99	886,251,35 1,172,404.19 2,058,655.54
201T15-s-34	161,09,639.64.	896,443.23 1,246,4664
202	16-oct34	160,198,196.41	906,752.33	1,239,466,80 -2,146,219.13......................
203 - 15-nov-34	159,291,444.08	917,179.99 '' 1,192,694.68 2,109,874.67
204	15-dic-34	158,374,264.09	927,727.55 1,185,827.30 2,113,554.85
205	15-ene-35	157,446,536.54	938,396.42 1,218,176.98 2,156,573.40
206	15-feb-35	156,508,140.12	949,187.98	1,210,916.53 2,160,104.51

15 rnar '	15555895214	96iT68709T02 o4io
208	16-abr-35	154,598,848.50	971,144.83	1,234,729.46 2,205,874.29

r 20915 may35	153,627,703.67	982 313 09 1
210	1 5-jun-35	152,645,390.67	993,609.60	1,181,030.11	2,174,639.71
211	16-juI-35	151,651,781,07	1,005,036.11' '1 ,173,342.46 	2,178,378.59
212	15-ago-35	150,646,744.96 1,016,594.02	1,127.967.50 2,144,561.52

TL213149,630,150,94 1,028,284 86-1,232,39U3
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No.	Fecha	Saldo Capital Amortización	Interés	Total

214	15-oct-35	148,601,866.08	1,040,110.13 1,038,479.38 2,078,589.51

216	17-dic-35	146,509,684.55 1,064,170.22 1,170,124.01 2,234,294.23
217	15-ene-36	145,445,514.33	1,076,408.18	1,052,722.511 2,129,130.69'
218	15-feb-36	144,369,106.15 1088,786.87	1,116.995.80 2,205,782.67
219	18-mar-36	. 143,286,319.28	1101,307.91	1,144,332.14 .2,245,640.05,
220	15-abr-36	142,179,011.37	1,113,972.96	993,594.32 2,107,567,28
221	15-rnay-36	141,065,038,41 1,122 8 !5 1,95624482,183,008,13
222	16-jun-36	139,938,254.76	1,139,74166	1,117,640.20 2,257,381.86

	

[223	1,0 . 1,152.$48.69.104,612.072,157A60.761
224	15-ago-36	137,645,664.41	1,166,106.46 1,064,975.97 2,231,082,43

179 51667 1055 9r7r 2235470w225	15-sep-36	136 ,4^79,557 .95 1,179,516.67 1.055,953,72 2,235 ,470.39
226	15-oct-36	135,300,041,28	1,193,081.12	1,013,059.06 2,206,140,18

	

'
27i;7134,1060.16 1,206,61.55	138,009.322,344,010.8

228	1 5-dic-36	132,900,158.61	1,220,679.77	895,580.94 2,116,26031
T29 157fl31,,478.84 't23&fl 7,58 1,018,815.10 2,253,532.68!

230	16-feb-37	130,444,761.26 1,248,916.84	1,041,818.84 2,290,735.68

	

.231	17-mar-37	129,195,844,42	1,263,279.38	935,108.75,,- 2,198,388.11:
232	15-abr-37	127,932,565.04 1,277,807,09	925,965.24 2,203,772,33
233 	126,654 , 757 .95 1292 501 87	94832750 22469.
23415-jun-37	125,362,256,08 1,30 7, 365.64	969,93&222,277,3036
235	15-juk37	. 124,054$90.44 1,322,400.35	928.61.00._ 2,251,26t35:
236	17-ago-37	122,732,49109 1,337,607.95 1,010,855.46 2,348,46141
237	15-sep-37121,394,882i41,352990.44	878,646.04 2,231,636.48,
238	15-oct-37	120,041,891,70 1,368,549.83	898,813.66 2,267,363.49

-	239 17 nov 37	i173341871 38428816977 4231j1147
240	15-dic-37	117,289,053.71	1,400,207.48	819,655.01	2 , 219,862,49
241.	15-ene-38	115888,846.23	1,'416,309.86 ' 896,641.65 2,312,951,51
242	15-feb-38	114,472,536,37 1,432,597.42	885,683.56 2,318,280.98
243 , 16-mar-38	113,039,938.95 1,449,072.29 .. 818,173.67 '2,267,245.96
244	15-abr-38	111,590,866.66 1,465,736,63	835,536.62 2,301,273.25
245 17-may-38	110,125,130.03

........................-.	-.. -

	1,482,592.60	879,53271 2,362,1 25

246	15-jun-38	108,642,537,43 1,499,642.41	786,345.63 2,285,988.04

	

'347	LT38	7'ü38?gT62 15iéji3o '
248	16-ago-38	105,626,006.72 1,534,332.51	843,599,72 2,377,932.23

-	249	seié	104 , 091 , 674 . 21	197734	77938642_2,331 .363.76 1

250	15-oct-38	102,539,696.87 1,569,825.08	767,765.98 2,337,591.06
--	 ----

t	251	6-nov-38	100,96987l791,587,878.07	806,412J02,394,290.77
252	15-dic-38	99,381,993.72 1,606,138.66	719,318,59 2,325,457.25
253	17-ene-39	97,775,855,06 1624,609.26	805,306.39 2,429,915.65
254	15-feb-39	96,151,245.80 1,643,292.26	695,934.70 2,339,226.96

• "•- --"------

255 .15-mar-39	94,507,953.54	1,662,190.12	- 660,453.08 2,322,643,20.:
256	15-abr-39	92,845,763.42 1,681,305.32	718,355,41	2,399,660.73
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257 16-may	9164Á58.10_09J501098

	

258	15-jun-39	89,463817.78 1720197.69	669,860.34 2,390058.03'L	2	5-juk39	fi7,7432O.09 1,739$79.96	65698a362,396s60.3a,

	

260	15-ago-39	86,00364113 1,759989.73	665,417.33 2,425,407.06

	

84243650401.780,229,611	651i61	2,432.029.7&

	

262	17-oct-39	82,463,420.79 1,800,702.25	658,607,85 2459,31010-
263' .15-nov-39	80,662,718.54 1821,410.33	583,830.03 2,405,240.36

	

264	15-dic-39	78,841,30121	1,842,356.54	590,324.30 2,432,680.84

	

265	16-ene-40	76,998,951.67 '1,863,543.65	614,964.96 2,478,508.611

	

266	15-teb-40	75,135408.02 1,884974.40	562,576.38 2,447,550.78
--	267	15-mar-40	73,250,433.62 1,906651.60	530,180.54	,436.14,

	

268	16-abr-40	71,343,782.02 1,928,578.10	569,799.00 2,498,377.10-.-'--.------.-.-----,----- '-]' '-,,=...-,- '- ____,_____• -	'-,-69,4120a92-1,950,756,75502,421.46 2,453,178.21

	

270	15-jun-4067,464,447.17	1,973,190.45	521.978.06 2,495,168.51

	

E-7271271 16 jui-40	65491 25672 1 995 882 --14506711 31 2505'- - - -

	

272	15-ago-40	63,495,374.58 2,018,834.79	475,421.60 2,494,256.39

L	T9ep4061476 fl 2042 051 38	 254834

	

274	15-oct-40	59,434,488.41	2,065,534.97	415,348.02 2,480,882.99

	

275	5nov9_S57,36953.44 2,089,288.63	. 443M68.37 2,53157.00

	

276	17-dic-40	55,279,664.81	2,113,315.44	441,500,26 2,554,815.70
5-3,166,34-9.37 —2-,137,618.57 38713.61 24518:

	

278	1 5-feb-41	51,028,73180 2,162,201.18	394,813.54 2,557,014.72

	

27r15mar419&866,s29.6r187,o6&50	a66 258,0

	

280	15-abr-41	46,679,463.12 2,21 2,217.76	361,162.89 2,573,380.65

	

r " TJay4144,467,245.3672372	 70 606j

	

282	17-jun-41	42,229,587.09 2,263,391.35	347,81 3.44 2,611,204.79
- - ?8?,.. -	 664J4 J9A234	279,29709 2,568,717.431

	

28415-ago-41	37,676,775,40 2,315,748.68	291,508.36 2.607,257.04--
E.........' 	2,342,379,78	29124225	2,633.622.01

	

286	15-oct-41	33018,646.94 2,369,317.15	230,745.31 2,600,062.46
-

	

F8¡' 15-no' '41	' i0,i9,329.79	6,56430237,1341 1,'¿ñ,700.771

	

288	16-dic-41	28,252,765.49 2,424,1 24.79	218,594.00 2,642,718.79

	

289	15-ene-42.	- 25,828;640.70 2,452,002.23 ' 193,391.96 2,645,394,1-9

	

290	17-feb-42	23,376,638.47 2,480,200.25	192,535.84 2,672,736.09

	

- - 2Tfl8mi208964382T50872256	151 24668 265996924- -.,	 ----, ----

	

292	15-abr-42	18,387,715.66 2,537,572.86	128,49949 2,666,072.35
2ri2	 8fl ,566,754.95 16 2F4529

	

294	16-jun-42	13,283,387.85 2,596,272.63	106,090.00 2,702,362.63

1

E 	 ___•	295is1'La-42H087,u5.22626,12a7677s2Á5l7o3A82:21J
29615-ago-428,060,985.462,656,330.2662,368,512,718,698.77
297	15-sep425,404,655.202,686,878.05	 41,816.27 2,728,694.321
298	15-oct-42	2,717,777.15 2,717.777.15	20,349.36 2,738,126.51
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Escobedo
Gobierno Munícipal 2018-¡021

General Escobcdo, N.L.. a 30 de enero de] 2019
Oficio: S.P.101 6/20 19

Asunto: Informe 4to, Trimestre 2018

H. CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTE.-

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 33 fracción III, inciso e) y articulo 100
fracción IX, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, envío a usted el
Informe de Avance de Gestión Financiera, correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio
Fiscal 2018, autorizado por el R. Ayuntamiento. mediante sesión ordinaria número 08 de
fecha 30 de Enero del 2019,

Así mismo se anexan los informes de Avance Físico Financiero del Ramo 33.
correspondiente al Fondo 1111 y Fondo TV.

Agradeciendo las atenciones, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida
consideración.

ATENTAMENTE

POP
'1\IC. CLARA LZ FLORES CARRALES

PRESIDENTE MUNICIPAL.

Ccp. C. P. Enihiel Cesar Leja Fi,r,co . Sccrctario do Adminitnitión. 'in wizns v1esorro Municipal,
Ccp. Archivo

Juarez # 100 centro, General Escobedo: N.L. Te]. 82206100
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Municipio de Gral. Escobedo, N. L.
Intereses de la Deuda

Informe Anual del 01 de Enero del 2018 al 31 de Diciembre del 2018
40̂,	 Elaborado el 29 de Enero del 2019

N0R.01_09_002

IDENTIFICACION DE CREDITO O INSTRUMENTO Devengado J	Pagado
CREDITOS BANCARIOS
INTERESES BANOBRAS	 21,74901 7.71	21.749017.71

TOTAL DE INTERESES DE CREDITOS BANCARIOS	 21,749,017.71	21,749017.71
OTROS INSTRUMENTOS DE LA DEUDA

TOTAL DE INTERESES DE OTROS INSTRUMENTOS DE LA DEUDA

T O T A L	21,749,017.71	21,749,017.71
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MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO
NUEVO LEON
	 Esco,edc,

NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

a) NOTAS DE DESGIOCE

11 NOTAS Al ESTADO DE SETUACION FINANCIERA

ACTIVO

EFECTIVO Y EQUIVALENTES
Se infolrner.1 acerca de los Fondoi ron afectación especirlca, pi tipo y monto dejos mIsmos; de las Inversiones financieras se revelan su tipo y

EFECTIVO
	 718,1.1822

ISA NCOS/TESOR E R lA
	 28,315,939.56

DEPOSITaS DE FONDOS DE TERCEROS
	 7,563,92759

36.601,0I5.37

Derechos a Recibir Efectivo o EquIvalentes
Sr Inforrneni el monto que se encuentre prrrdlenle de cobro,

DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PlAZO
	 8,341261,69

8,341,261.69

Se cuenta con cuentas por cobrar fuera do ¡,A 	por concepto de Predial dri. ejercicios anteriores el saldo al inicio del ejercicio es de

inversiones Flnancleenis
Oc It raen!, ln,ial.rinnen fIinsncIer.s, nue con,ideru Ion fideicomiso,.

FIDEICOMISO BANDERAS
	 44,816,306  13

44,816,306,43

Bienes Muebles, Inmuebles, e IRtan9ibIeS
Sr, b,ficumaí de manen agrupada po cítenla, los rubios de Bienes Muebles e inmuebles, el monto de la deprecIación del ejercicio y la acumulada.

BIENES MUEBLES	 90,431415.26
mENES INMIJÍBI.F3 E INÍRAESTRUCTSJRA EN PROCESO	 223.802,350.52
ACTIVOS INTANGIOLES	 131,240.0

3 14 36 6, 009.78

II) NOTAS Al ESTADO DE ACTIVIDADES

LOS INGRESOS POR RUBRO DEL EJERCICIO SE INTEGRAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS
	 720,334,343.8l

ACCESORIOS DE IMPUESTOS
	

2,554,36 7 39

co pnnIoL'CIorJES CE MEJORAS POR OBRAS PUBLICAS
	 483,60

DERECHOS POR PRES1'ACION DE SERVICIOS
	 51,550.808.35

ACCESORIOS DE DERECHOS
	 198,101.29

OTROS DERECHOS
	 1.9233)720

PRODUCTOS DERIVADOS DEI USO YAPROVECHAMIENTO DE BIENES NO SUJET
	1,054,354.18

ACCESORIOS DE PRODUCTOS
OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES	 11,377,9% 29
MULTAS	 31,790,91: 14
ACCESORIOS Dl APROVECHAMIENTOS	 49,0:49.80
OTROS APROVECHAMIENTOS	 ILZOO.698,54
PARTICIPACIONES	 419,596.81211
APORTACIONES	 .	 428345.574.90
GlilOs INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS	 II 58,4 8.I10

1,19133,302.60

Gasten y otra. Pérdidas;
CUENTAS UF GASTOS OC FUNCIONAMIENTO. TRANSFERENCIAS, SUUSIOIOSY OTRAS AYUDAS, PARI'ICIPACIONESYAPORTACIONES,OTROS

REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARÁCTER PERMAIJEIJIE	 305,815,914 73
REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES	 49.564.109,70
SEGURIDAD SOCIAL	 9,799,847.20
OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS	 26.636,090.65
PAGO OF ESTIMULOS A SERVIDORES PIJIILICOS	 290,510170
MAtEMALES DE ADMINISTRACION. EMISION DE DOCUMENTOS Y ARE ¡CULOS E	6.637,77510
ALIMENTOS Y UTENSILIOS	 6.228.05957
MATERIAlES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIOH Y DE REPARACION	 I9.105,590 43

it 4141./ 1, tAn e'I : Tfl's() ,;flarii Jd fu, 014.1111
''1' '. Î n 1 7T',,8'



' M-" MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO
NUEVO LEON E!!

PRODUCTOS QUIMICOS, LARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO	 14,017615.04
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS

	 37,424,99 36
VESTUARIO, BlANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ART ICULOS DEPORTIVOS	12,567,754.78
MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD	 10.1,33961
HERRAMIENTAS REFACCIONESV ACCESORIOS MENORES	 4,5012,87.55
SERVICIOS BASECOS	 69.1434733.47
SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO	 89,90 1.279.51
SERVICIOS PROFESIONALES, CIEN  IFIcOS Y TECNICOS Y OTROS SERVICIOS

	 61,868,763.24
SERVICIOS FINANCIEROS. BANCARIOS Y COMERCIALES	 17,127,984.03
SERVICIOS DE IFJSTALACION, REPAHACION, MANTENIMIENION CONSERVACIDI	159.889,26A 24
SERVICIOS DE GOMUNICACION SOCIAL  PUBLICIDAD	 17.134,850.64
SERVICIOS DE IR/ISLADO Y VIATICOS	 1,599,763.37
SERVICIOS OFICIAI.LS	 5.992,68117
OTROS SERVICIOS GENERALES	 243 73.379.46
AVIJOAS SOCIAL ES A PERSONAS	 5,384,470.50
AYUDAS SOCIA I.ESA INSITTUCIONES	 1 .4 4 3 DO(1. DO
DONA] ]VOS A INSTITUCIONES SIN FINES Df: LUCRO	 100,000.00
PARTICIPACIONES DE LA FEDERACION A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIE
PARTICIPACIONES OP LAS ENTIDADES FEDERA  IV/,$ A LOS MUNICIPIOS	 287,640.80
APORTACIONES DE LA FEDERACIÓN A ENTIDADES FEDERATIVAS'? MUNICIPIOS
APORTACIONES DE LAS ENTIDADES FF.DERATIVASA LOS MUNICIPIOS	 3,694,338.24
INTERESES DE. LA DEUDA PUBLICA INTERNA	 2 ¡.7 .19,0 II,? :1
CASTOS DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA
GASTOS DE EJERCICIOS ANTERIORES	 8.055,478.10
OTROS GASTOS VARIOS
CONSTRUCCION EN BIEN NO CAPITAII2.ABLE	 16,806.210.13

1, 02 2, 7 95,37 6 .9

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACION EN LA HACIENDA PUBLICA

ADICIONALMENTE SE REALIZARON AFETACIDNESAI. PATRIMONIO CENERAOO DE EJERCICIOS ANTERIORES, AS4COMO LA CANCELACION DE LA

IV) NOTAS Al ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
EFECTIVO  EQUIVALENtES
ELANÁUSIS M LOS SALDOSINICIA1.Y FINA¡ . 0(11 rIGuwJ EN 1.4 ÚLTIMA PAR] EDEL ESTAW DE RUJO DL ElECTIVO FN LA CUENTA DE EFECTIVO Y EQUIVAlENTES

7,012	 2017
EFECTIVO	 718,14822	699,689.34
EIANCOS/TESORERIA	 18,318,939.55	106,244 .685.93
DEPOSITOS DE FONDOS DE TERCEROS	 7,563,927,	9,536,023.14

	

36.601,01537	116,450,398,41

DETALLAR lAS ADDUISICIDÑF.S DE SIENES MUEBLES E INMUEBLES A LA ENA 2016 SE INTEGILA DE LA SIGUIENTE MANIRA:
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIEPJ	 13,329,099.52
MOBIlIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREAIIVO	 26,706.655.71
EQUIPO E INSTRU MENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO	 .1,29980730
VEHICU LOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE	 6.348,678.21
EQUIPO DE DEFENSA'? SEGURIDAD	 4T,621,298.72
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS	 1.125278.60
ACTIVOS IN'EANGIBLES	 132.2110.00
OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO	 223,763,034,04

314,326,69230

CDHCIUACIÓI4 Dr LOS RUlOS DE EFECTIVO NETOS DE LAS ACTIVIDADES DE OPIRACIÓN Y LA CUENTA DE AIIOQR OJDESA FIOF'1RD ANTES DE RUBROS
FLUJO N£ 10 DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN	 1115,56g.),9 36
INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA	 16,233,893,71
AHORRO  OE.SAHORRO HERO DEL EJERCICIO	 169,337,925.65

IV) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASI COMO ENTRE LOS EGRESOS
CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTAULLS

INGRESOS PRESUPUESTARIOS
INGRESOS CONTABLES NO PRESUPUESTARIOS
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS
INGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES
TOTAL DE INGRESOS CONTABLES

1,290.791,494.09

1,290,792,494.09

II !MI/ N,'. 1191 l.'i'i E' • uI '1111.41 I,'g '1'lId 'T NI
•P R,OSA 11:1 lClflr, IAl



' M— - ', MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO
NUEVO ¡SON Escobedo

CONCILIACIÓN ENtRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

EGRESOS PRESUPUESTARIOS
EGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISERACION
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUcAC(ON Y RECREATIVO
EQUIPO INSTRUMENTAL MEDICO'? DE LABORATORIO
EQUIPO DE TRANSPORTE
EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD
MAQUINARIA OTROS EQUIPOS Y HERIIAMNIENIAS
OBRA PUM ICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO
AMORTIZACION DE LA DEUDA
TOTAL DE EGRESOS CONTABLES

6,158,324
6,891705

823,138
3,106,780

27,419,857
248,777

84060,705

1,I51,510,152.90
128714,782.03

13329099.57
26706655.71

823133,86
1139607.01
17155282,5
2208089.29

592 93 70 1.4 8
8593811.65

1,012,795,376.95

B) NOTAS DE MEMORIA
LAS CUENTAS QUE SE MANEJAN PARA EFECTOS DE ESTE DOCUMENTO SON LAS SIGUIENTES:

CUENTAS DE ORDEN CONTABLES Y PRESUPUESTARlAS

PRESUPUESTARIAS:
CUENTAS DE INGRESOS
LEY DE INGRESOS ESTIMADA
LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR
LEY DE INGRESOS RECAUDADA

CUENTAS DE EGRESOS
PRESUPUES1 D DÉ EGRESOS APROBADO
PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER
MODIFICACIONES Al PRESUPUESTO APROBADO
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO
PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO

CI NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

1.392.577.149.99
IDI, 784 75 5 90

1,790,792,494,09

1,392,577,24999
158 8 60, 005 20

L 788, 546. 25
1,732,216,51952

908,730,622.72

1 INTRODUCCIÓN
LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LOS ENTES PÚBLICOS, PROVEEN DE INFORMACIÓN FINANCIERAA LOS PRINCIPALES USUARIOS DE LA MISMA, Al
CONGRESO Y A LOS CIUDADANOS,

aOoIF!rIvo DEL PRESENTE DOCUMENTO ES LA REVELACIÓN DEL CON TEXTO Y DE LOS ASPECTOS ECONOMICOS .FINANCIEROSMÁS RELEVANTES
QUE INFllI?FRON EN LAS DECISIONES DEL PERIODO, Y QUE DEBERÁN SER CONSIDERADOS EN LA ELABORACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
PARA LA MAYOR COMPRENSIÓN DE LOS MISMOS Y SUS PARTICULARIDADES,
DE ESTA MANERA, SÉ INFORMA Y EXPLICA LA RESPUESTA DF:I.8IERNQ A lAS CONDICIONES RELACIONADAS CON LA INFORMACIÓN
FINANCIERA DE CADA PERIODO DE GESTIÓN; ADEMÁS, OE EXPONER AQUELLAS POLÍTICAS QUE pODRIAII AFECTAR lA TOMA DE DECISIONES EN
PERI0005 POSTERIORES,

2 PANORAMA ECONÓMICO Y FINANCIERO
OBJETIVO ANUAL EN METAS DE INGRESOS
RECAUDAR El 100% DE LOS INGRESOS PREVISTOS EN EL PRONOSTICO DE INGRESOS PARA EJ. EJERCICIO 2017
FORTAlECER LA RECAUDACIQN DE LOS INGRESOS MUNICIPALES
BRINDAR LA MEJOR ATENCION A LOS CONTRIBUYENTES

ESTRATEGIAS
ESTABLECER FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA El PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES  IRAVEZ DE BANCOS E INTERNET
DIFUCION DE OBLIGACIONES EISCALESATRAVEI 1! MEDIOS ELECTRONICOS E IMPRESOS, IPIVIIACIONES PARA REALIZAR LOS PAGOS
QRIGRPMA DE MODERNIZACIÓN CATASTRAL, ACIUALIZACION DEL PADROP4 CATASTRAL

MEDIDAS Y ACCIONES EFECTUADAS PARA EL LOGRO DE LOS RESULTADOS
SE REALIZARON NOTIFICACIONES PARA LOGRAR ELACTRCAMIEI4TD CON LOS COTRIRUYENTES OLIF TIINIAN ADEUDOS Y LAS OPCIONES PARA SU
REGULAIII7AOON
SE EFECTURON PROCESOS ADMINISTRATIVOS PARA LA RECUPERACION DEL IMPUESTO PREDIAL DEL PRESENTE AÑO Y REZAGOS DEL PREDIAL
SE DIO UNA ATENCION MAS PERSONALIZADA CON EL CONTRIRUYENTE

3 AUTORIZAOÓN E HISTORIA

II A1IY Pi,, :Al. 	1 NIEAL ' SA SII,I 'III
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MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO

NUEVO ¿FON

10V LO OUE FUE LA HACIENDAIOPO DE LOS AYALAS, ES UN MUNICIPIO Dfl25 M 1 148 ESCUBEDENSES (UIT HABITAMOS UNA CIUDAD QUE
CRECE AL RITMO DF LA ZONA ME'TROPOLII ANA , NUESTRA CIUDAD PROCEDE DE LA ANTIGUA HACIENDA DENOMINADA TOPO DE LOS AYALAS
QUE FORMABA PARTE DEL!. SUPERFICIE OF LA ENCOMIENDA DEL NUEVO REINO DE LEÓN QUE MATERIALIZA LA COLONIZACIÓN DEL NORTE DF
LA NUEVA ESPAA,JOSÉ DE TNEVIÑO ES CONSIDERADO FI. 1 UNOADOR DEI MUNICIPIO EN 1604, EXISTEN REGISTROS DO  1624 HABIFABAN LA
REGIÓN A LAS FAMILIAS TREVIÑO YA LA DEL ALFÉREZ OCR JOSÉ DF: AYA LA, FEINDAEROR DF LA F4ACIENOA 1010 DE LOS AYALA, EN 1867, UN
GRUPO DE VECINOS DEL TOPO DE' LOS AYA AS, SOLICITO AI,GOBERNADOR DEL ESTADO LI EI.ECCIÓFI DE UNA NUEVA VILLA O DISTRItO CON EL
NOMBRE DE ARRAMBERRI, EN MEMORIA DEL PATAIOTA Y DISTINGUIDO CIUDADANO DE ESTE ESTADO. LA AUTORIZACIÓN DEL NUEVO
MUNICIPIO FUE EXPEDIDA €124 DE EEBRERO DE iBES CON LA DENOMINACIÓN DE GLNL'IRAI MARIANO FSCOIILDO CON BASE EN EL DECRETO
NÚMEROS QUE ESTIPULA OUE LA HACIENDA DL I, TOPO DE LOS AYAI.A ES ELEVADA A LA CÁFEGORIA DE VILLA

4 ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL

Al OBJETO SOCIAL
EN BASE AL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2015' 2018

LA MISIÓN QUE LA CIUDADANIA HA CONFERIDOA lA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 1015 -2018, ES TRANSFORMAR GENERAL ESCOBEDO EN
TODOS LOS SENTIDOS; ES GOBERNAR CON HONESTIDAD  TRANSPARENCIA EN UNA EPOCA DE PROFUNDOS CAMBIOS QUE VIVE NUESTRO
MUNICIPIO, JUNiO A NUEVO LEÓN YA MÉXICO; EN EL QUE SE EXIGE AOEM45A 'I'ODO SERVIDOR PÚBlICO, EFICACIA EN EL CUMPLIMIENTO DE
CADA UNA DE SUS RES PONSABILIDADES.GOBERNAR CON LOS CIUDADANOS, AVANZAR HACIA UNA DEMOCRACIA MÁS AMPUAtN LA QUE SE
CONSULTE. SE DE PASO LIBRE A LA PARTiCIPACIÓN Y 15VA5IRVA PARA TOMAR LAS MEJORES SOLUCIONES, DONDE LA ATENCIÓN CIUDADANA
CONTENGA UNA FÓRMULA DE TRABAJO EN LA QUE SE ESCUCHE YSEATIENOA EN FORMA PERSONA  IZADA A QUIENES ASILO DEMANDEN.

8) PRINCIPAL ACTIVIDAD

LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS MÁS IMPORTANTES SON LA MANUI'ACTURA Y LOS SERVICIOS, A AGRICULTURA Y GANADERIA, QUE ALGUNA VEZ
FUERON LAS ACTIVIDADES MÁS IMPORtANTES. HAN REDUCIDO SU FUROR,

LA CIUDAD CULN1'A CON UNA MUY BUENA RED DE CAMINOS. ES  UN PASO OBLIGADO PARA EL TRANSPORTE DE MERC,ANC(AS HACIA LA
FRONTERA CON ESTADOS UNIDOS, LAS CARRETERAS HACIA NUEVO LAREOO Y COLOMBIA (NUEVO LEÓN) ATRAVIESAN EL MUNICIPIO. ADEMÁS LA
CIUDAD ESTÁ CONECTADA CON UN LIBRAMIENTO VIAL PARA (A CARRETERA A SALTILLO Y POR SU TERRITORIO PASA I.A CARRETERA HACIA LA
IMPORTANTE CIUDAD DE MONCLOVA COAHUILA). CUENTA ADEMÁS CON ESTACIONES DE FERROCARRIl, SU INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE
AUMENTÓ CON LA CONSTRUCCIÓN DE LA EXTENSIÓN DEJA L)NEA 2 DEI. METRO (METRORREYI QUE LA CONECTA RÁPIDAMENTE CON SAN
NICOLÁS DE LOS GARZA Y CON MONTERREY,

CI EJERCICIO FISCAL
LAS PRESENTES NOTAS SON APLICABLES AL EJERCICIO 2018

DI RGIMENiUAíDICO
CONSTIIUCION POIJTICA DE LOS ENTADOS UNIDOS MEXICANOS
CQN51IFUCION POLITICA DEL ENTADO DE NUEVO LECH
LEY DE GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LEY DF FISLAUZACION SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO I,CON
LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
LEY DE DICIPLII'JA FINANCIERA
OTRAS LEYES YO EGI-AMENTOS  APLICABLESA LI, ADMINISTRACION MUNICIPAL

E) CONSIDERACIONES FISCALES DEL ENTE REVELAR ELTIPO DE CONTRIBUCIONES QUE ESTÉ OBLIGADO APAGAR O RETENER.
EL MUNICIPIO IIEI1LNE Y ENTERA EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE ASALARIOAODS Y PERSONAS FISICAS EN EL REGIMER DE SERVICIOS
PRDFECIONAITS Y ARREENDAMIENTOS DE INMUEBLES

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL BÁSICA
PRESIDENCIA MUNICIPAL
AYUNTAMIENTO
DESARROLLO SOCIAL.
TESORERIA Y FINANZAS
SERVICIOS ADMINISTRATiVOS
SERVICIOS MUNICIPALES
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA
SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD
PLANEACION Y DESARROLLO ECONOMIC

O) FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANÁLOGOS DE LOS CUALES ES FIDÉICOMITENTE O FIDUCIARIO

BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
SE INFORMABA SOBRE:
LA INUORMACION FINANCIERA HA SIDO PREPARADA DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES ESTARLEEIDAAS POR EL EONAC Y LAS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES,

SE IIAH PULADO PARA LA REALIZACION DE LA INFORMACION LAS NORMAS EXPUESTAS POR EL COFME; LA NORMATIVIDAD APLICADA PARA EL
RECONOCIMIENTO, VALUACIÓN Y REVElACIÓN DE LOS DIFERENTES RUBROS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA, AS¡ COMO LAS BASES DE
MEDICIÓN UTILIZADAS PARA lA ELABORACIÓN DE lOS ESTADOS FINANCIEROS COSTO HISTÓRICO, VALOR DE REALIZACIÓN, VALOR RAZONABLE,
VAlOR DE RECUPERACIÓN O CUALQUIER OTRO MtT000 EMPLEADO Y LOS CRITERIOS DE APLICACIÓN DE LOS MISMOS,

IIAIII'7'4, I'Xfl Pi Fi, 'I.TIRAI I.N.wI.II;I
C 1' í,.,043 III

Escobedo
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POSTULADOS eLsicoS. SUSTANCIA ECONOMICA, ENTES PUBLICaS, EXISTENCIA PERMANENTE, REVELACION SUFICIENTE, IMPORTANCIA RELATIVA,
REGISTRO E INTTORACION PRESO PUESFARIA,CONSOUDACION CE INFORMACIUON FINANCIERA, DEVENGO WNTACLE, VAWACION. DUALIDAD
ECONOMICA, CONSISTENCIA

6 POLÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS
SE INFORMARÁ SOI3IIE'
SE REALIZO DEPUICIÓN Y CANCElACIÓN OF SALDOS PROVENIENTES DL FIERCICION ANTERIORES.

REPORTE ANALÍTICO DEL ACTIVO

EL REPORTE DE ACTIVO SE ENCUENTRAN INFORMADAS 04 LAS NOTAS DE DESGLOSE

B REPORTE DE LA RECAUDACIÓN	 -
LA INFORMACION CORRESPONDIENTE A LOS INGRESOS SEGÚN ESTADO DE ACTIVIDADES POR EL PERIODO DE 1 DE ENERO Al 30 DE SEPTIEMBRE
DE 2018 SE ENCUENTRAN INFORMADAS EN LAS NOTAS DE DESGLOSE

LA LEÍ DE INGRESOS ESTIMADA PARA EL EJERCICIO FISCA1-2018 ASCIENDE A 5L39257121099

9 INFORMACIÓN SOBRE LA DEUDA Y ELREPORTEANAIJTICO DE LA DEUDA

EL ESTADO ANAEITICD DE lA DEUDA SE ENCUENTRA INFORMADO EN CI CONTENIDO DF ESTA  CUENTA PUBLICA

10 CALIFICACIONES OTORGADAS
CALIFICACION OTORGADA POR 1:I[CFIITAI1NG
ESCALA LOCAL LAI100 PLAZO CALIDAD CREDIICIA A-MEXI
I'ERSPLCTIVA CIREDFFIOA LARGO PLAZO NEGA,IJVA

1  PROCESO DE MEJORA
LAS PRINCIPALES POLII1CAS DE CONTROL INTERNO sr: ENCUENTRAN DOCUMENtADAS EN LOS DIFERENTES MANUALES DE OPERACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y POLÍTICAS Y PROCESOS.

LAS MEDIDAS DE DESEMPED FINANCIERO, METAS (ALCANCE ES PREPARADA CON ÍORME A LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL CONAC. Ay
COMO LAS ACTUALIZACIONES QUE ESTE ENTE EMITE

12 PARTES RELACIONADAS
SE DESE ESTABLECER POR ESCRITO QUE NO EXISTEN PARTES RELACIONADAS QUE PIJOIFRAN EIERCER INFLUENCIA SIGNIFICATIVA SOBRE LA
TOMA OF DECISIONES FINANCIERAS? OPERATiVAS.

13 RESPONSAOIUDAO SOBRE LA PRESEE4TACION RAZONABLE DE LA INFDRMAOCN CONTABLE
BAJO	 DECLARAMOS QUE LOS ESTADOS FINANCIEROSYSUS NOTAS, SON RAZONABLEMENTE CORI1ECOTOS Y SON

IL'AMI/IL II)CI;!4IIIÉ !I:1T41-ITÁI I1'
Çoq'''III.
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NUJi1T) LÍSON

Al 31 de Diciembre do 2018 y al 31 de Diciembre de 2017

ttIvo Circulante
Efectivo y Equivalente,

Ele olivo
Darrcoz,'Tetorerlo
BancoolDopevdoncilr, y Giros

inversioneo Temporales CHotis 3 roesesI

'ondo, con fleclacodra CopoclOca
Datoslio, do Fondo, do Tomatal en

1 Girar Etecteo, y Equivalentes
Derechee ¿ Recibir Efectivo o Equlvolenta.
'bi +824b34b1+b$4b6+b71
1 Invovaicoes Finnnciesan ole Cario Plazo
1 Cueelod por, Cobrar n Cono Plazo

1 O,ludorns [tivorlol ocr Cobrar 1 Corlo Plazo

Iñgvoloa por Recuperar a Corlo Plazo
Deudora, por ¿cedaz, de la Tenorevia

Prasleinna Otorgados a Corlo Plaza
1 OVOS Da'iirhóa a Reolblr Electro o
IdivateflIo, a Coito Plazo
Derechos a Recibir tglenea o ServicIes

AsilaDo a Provosdoroa por Mnombon de
nos y F'reonoción de Soovcios e Corlo Podio
Antopo o Pronoedores por Adquisición do
ros slmueo1e4 y Muebles a Cono Plazo
Aniopo a Proveodores por Adquisicdoil do
e, lrnla'robion e Corto Pinzó
Anliopo e CoolrrlliruIas por Obra, Púbiscn, fi

o Plazo
Otros Darnclas o Vecnbr benn o Servicios a

a. iravvnOainliflldidl4dO'dstiJ$+dlI

alt ifluenleon do Morcando, Sara Venia
d21 InventarIo (te Merrincies Terriiiiadas
dOl Inventario do MOrcJlzoinz en Proceso de
CIa boreocri
dli invontaoo do arono, PrImo,. Materiales y
Sinniat?oo paro Producdtq
r15'i mierra, en fransIlo

atlrnacIón por Pérdida o DeterIore do
vot CIrculantes if111421

Eaióilaoones pare Cientas Inconrnoioo por
ronce a Recibir EIOOÑ0 o touivoienllre
Eellrri1000n ver Deterioro do Inventarla,
>1008 Actltios Clrcularetea 19.91+92tg3.041

on Ceranlio (oaniwo dopositos do

1 floree Dulnvados do Embargos. Cvcorrrlao,
:ogewomientns y Godo:' on Pago
1 Adorzisulløri con 'anuos do Tercero,
Total ola Actives Circulantes (lA u a

la + o + ci •e te g)

olivo No Circulante
Invelilonee Firianoirsi a LarQO Plazo
Derecnina a Recibir Electivo o Conivalenles a
ano Plazo
Bienes Inmriellea, Iniraoscours

Pasivo Circulante
e. Curda, por Pagar a Cerio Plato
uval ea 2+,34044a5+*6447+aBeati

cli $eMciol Personales mor POQÚrO Corlo Plazo
1171 Proveedores por Popar e Coroo Plazo
03) Cantos,:,. por Obras Púberas por Pegar.
Corta Pl000
54) Paruopsoeneo y ;.pozladonos por Psar a
Corlo Pinto
asi Trnnolrrencas Olorgafas po1 Pagar e Cono
PIrt'o
aOl mueres, Corralones y Dizos Gasto, de la
Deudo PCbtca mor Pino.' a Corlo Plazo
871 llolendó001 y Corvnbuo.00nes por Fagot e
Cono Rorro
a0l Dencorreoros do la Ley do ingratos por Paga
a Corlo Plazo
aOl Otras Cuentas pa. Papar o Calo Plazo
la. Documento, por Pagar a Codo Plato
IbabstbZl.b31
ti) Orcont00000 Comerciales por Pagar a Corlo
Pinzo
bzi Ooo.anamos con Conrraliaiae por Obras
Pdarilco, oca' Pepsi a Cono Plaza
153) Olio, Øtonainertiot par Pagaré Corlo Plazo
,
'
Porción e Corto Plazo do la Nuca P,ibllta a

Laven Plazo actl +42)
al 1 Porción o Corlo Plnaa de la Deuce Pública
c71 Porción no Corro Praia de .tsrerndanrltnro
Fin .501ra

u. Titules y Valoree a Cono Plazo

e. Pe. yro, DiferIdo. e Canto Plato
lo '*1 +024 oS)el  lngreoon Coomdor, pa Adolenlndo o Cono
Prez)
ezj Iriloreen, Coiaaün, por Adelarcodo o Corto
Plazo
oti Pr,,, Peemos Diloridos a Corlo Plazo
1. Fondee y Olens da Tercero. en Gerenlia vio
.Admlnlsiraclón a Cerio Plato
le-nl f2 $03 aI4$W+edt
III Fondos en Caranlie e Corlo Plazo
121 Oondrs en Alinynnlradón o Corlo Pisto
030 FOndas ÇorlllngeriIel a Corlo Plazo
141 Forifos da Palocoertos UanaaIoo y
r.o,nimia., AMI.not o Corto Plazo
8) Clros Fonoloe do l'erraroo en (Ioronila vio

AdmnitornzÁtro e Corto Plazo
al Velare, y alerte, en Gereirlla a Corto Plato

g. Peovlalonneo Corto Pitio (g.glagOii)
go) Provr,$tun para Donuanrdaa y JuicIos o Cooln
Plazo
C21 Previsión cara Contiirpondso e Cono Plazo
0) Ctroa Proesronar a Corlo Pias,

le. Poros Poaliro, e Coño Piare (h°hl h2th3)

1:11 iiigrr.'sos por Clooiscar

ir?) Recoudadórr por Participar

0r31 Gime Pasivo, COrtesana.
hA. Total de Pasivos Circulantes filA e
a + be o + d + o + 1+ a

Pasivo Orno Circulante
Corontlro, por negar e Largo Plazo
Dçrcoarrentoa por Pagar o Larpo Plazo

o, Oscos Publico a Largo Plazo

	

35,501005.37	1 lC4hO,300.4I

	

718048.22	4109.680 31

	20,315.93936	100244805 9:

	

7,563,97759	0.576.023 Id

	

0,341,261,60	354.4200512e

	

3,34i,Wi 99	5,574.753 20

	

-	340,845.20? nO

44,042,277.00	47e.900,440,Os

44,018.30643	6,CO3.897 '41

223.002,3500 52	1311.735, 145 ro

	

200,205,83&7l	278.971,000,10

	

-	5,01060

	

173,238.671.30	136,847,813 62

	

65,164,096.34	31,104,499 7,1

	

37,285,719 74	43055650.76

	

4517,34630	051) 344 '4
15.000,000,00

lS,000,00000

0.01

004

1,947,000,30	639.117.7a

63913773

430,436.75

430 43675

	

7.1113,60	7,003.50

	

7,903 66	-	1,063 68

	

206.716,344,73	270,502,77421

	

229060.95024	230,127641 45

II AM p lie eu1',t.'n.u,aslMr i iu.iyr Irrirti
ir etzn,rre
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Estado de Situación Financiera Detallado - LOl'
Al 31 do Diciembre de 2018 y al 31 do Diciembre de 2017

(PESOS)
Concepto (o)	 2018	 2011	 Concepto (c)	 —	 .2018	2017
4, O penee M0et4as	 50.431.410.26	41.640.65605	 4 PasIvos OIiorIcos a larqo Plazo

	

132.74000	4.142.18600	 o. Fsdoo y Bono! de Torosos en Osoilila y/oo. AtSivot l0106QIbIns op AOPVTI!IrnC1Ófl e latan Plazo
t. Depredación. l3eianorn y M,alI280ioqI	 Pro'lsonos a Largo RowAa,'nulnda de Clones
9 ACO/YDI Ddondos
h. Eatiosación por Pórtido o Oeloñoro deAct,voo	 110. Total de Pasivos No Circulantes 229,SSLOSG.24	231,121641.45noClraisnle,	 (118aa4bsc+deeeF)

ajos Activo, 05
JI, Total del Pasivo (II e lA + IB)	 52&.677,380S7	51l,120.416.16

IB. Total de Activos No Circulantes (IB

	

359.182319.21	191,5a2.854.16
a t b + o + de+f . g+ ti + 1)

HACIENDA PÚBLICAOPATRIMONIO

lIlA. Hacienda PúbiicalPatrlmonlo
Contribuido tIlIA a + b + o)
a Ap*naooratc
o Oonacs,nea Oc Capital
o ActuaI.raoón do la Hatenda PiibhcalPaoriniank,

1118. Haciendo Públlca/Palrlmonio
G000rndo(IIIBOC+b+c+d4e)	 122,552,768,70	191.162,817.23

a 008ullainos del tiec/clo (Atol/of DaseInorrol	185,058.48607	65998,855 31
P.eaaaoodas de Ejordcioa Mtealoraa	 151.75291723	309,3,863 54

o Revalúes
a Ros/Nos
e Rocvl,tacionos ce Renu000os de Ejeatadis 430 364.042.00 . 222,745,10162/rn!/norcn

IIIC En/ceso O Insuficiencia en la
Actualización da la Hacienda
Pública/Patrimonio (IlICca+b)
8. Rovadiado por Poninór Monetaria
t ReanIMe por Topeada de Activos no
Momia) rilas

III. Total Hacienda Públicos/Pafrimonló 122.e52,750,70	151j52,*17.23
(III • lilA + 1118 • ilic)	 -

1. Total del Activo (lo lA + IB)	 404 1 14 .592.27	602.483,di?,$$	 iV. Total del Pasivo y Hacienda
Púbiica/Palrimonlo uve u + 111)

404,124,512,21	U2,4t3,332,19

III.	7A,,i'
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Informe Analitíco de la Deuda Pública y Otros Pasivos- LOF
A131 de diciembre de 2018

(PESOS)
	Rovaluacion Saldo Final del.	-	Pago do

Saldo--Amoitizacion	es,	Periodo 41*)Denominación do la Deuda Pública y Otros Pasivos	-al 31 do	Disposiciones	es del	PoclslIlcac	
lnJSi Comisionas s'

demás costos

	

diciembre de	del Periodo	periodo (f)	iones y -	h"d4e-f.9	dii Peded asociadas

	

2017 .1 Id)	 Otros	 durante el-	 -  

1. Deuda Pública (1tA+8)	 231.427,641	 1,165,685	 229,965,956 16,221,854
A. Corto Plazo (A=al.a2.a3)	 1,465685	 -	1,165.685	- .	 0 16,231,854

bu inaliluclones do Crédito	 1,165.685	 -	1,16505	-	-	 16,231,854
BANDeRAS 13191 REESTRUCTURA	1,020.181	 1,020.181	 .	14,205.754
BAN0BRAS13192REESTRUCTURA	2-15,5(34	 145.504	 0	2,026,100
a2)Titules y Valores
a3)Arrendamientos Financieros

8. Largo Plazo ¿B=bl+b2+b3)	 229,961.956	 -	 229,961.956
*1) lslrluciones do Crédulo	 229,961,956	 -	.	 229,961.956
BANOBP.AS	 -	 -
BANOBRAS 43191 REESTRUCTURA	201,257.543	 -	-	 204,257.543
BANOBRAS 13192 REESTRUCTURA	28,704,413	 .	.	 20,704,443
h2) Tibios y Valores	 -
b3) Arrendarnionbos Finnncie(os

2. Otros Pasivos

3. 'loIti da la Deuda Pública y Otros Pasivos (31-i-2)

4. Deuda Contingente 1 finformativo)
A. Deudo Contingente 1
B.Deuda Contingente 2
C. Deuda Con*ngente XX

S. Valor do instrumentos Bono Cupón Cero 2
A. Instrumento Bono Cupón Coral
8. Inslrurnerilo Bono Cupón Cero 2
C. instrumento Bono Copón Cero XX

Tasa do Comiden	Monto -	Plazo	 Tasa EfectivaInterés	es 
Obligaciones nCortoPlazo -k)	 Costos-

contratado (1)	Pactado	 Relaciona
(m)	.  

6. Obligaciones o Corto Plazo (Infonirauvol
BANOSRAS	 202.277.724 300	TllE-1.34	 TIIE-+1.72
SANOBRAS	 20.849,917 300	Ti E+1 34	 7116+1.72

llAr FZ N.. U* 1 .l,MTRO 1 ,l,ilrAAJ 11t'r'rII t 1$ L
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Al 31 de diciembre 2018 (b)

0.ven9ado

A. Ingresos Totales iA Al-A2-Al(
Al incrasas do Utere Deset,¿r,
Al Tran arerciao Fedsl'a!es iquOias
A3. Flnanoarnlenia Nelo

E. Otiresos Presuaueslarios' (6 814621
SI Gasta Pdo iiquoiado (sfra ir.ctLsr M10r100016n do lo Deuda P4talca)
82 Gasto Einuoisdo (5111 incluir Mnodosc,ón da in Deuda Pútdicai

0. Rernanenlos del Ciercicio AnterIor CC t.C1 4 CE)
Cl Rernanuinies 08 ingresos da Ubre Dls peeici4rs aolicoidos co, ci pesiada
52 Remononio, da Tmnsterende g Fouirrnos El efadas taScados en al agriado

1. Balance Prasupiteslarlo ii A -84 C 
Ii, Balance Prcsaiptieslado sin Fineritlonuleaie Neto iii 1 1 .43)
lii. Balance Presupuestado sin Financi,rnicnlo Nola y sin Romanaste. dei EjercIcio Antenor (iii II . 5)

E. Intereses, ComisIones y Gastos do la ficad. (Ea E 14521
El intereses, Coinitiatias y Casias oe ro Deuda con Giste No Eeaueiaco
52 increpes, Comisiones y Cesios de la Deuda con Gesto Einuetado

TV. Balance PdniRelo (eV • iiis El

	

1,392417,250	1,192,133303	1,192,132.303

	

672.602,343	735,508.491	735,508,401

	

519,071.907	456,824811	456,624.611

	

1392,677260	1,224.161.081	002.738,660

	

802,270.697	755.749,648	62021 1231

	

590,206,553	45Ml 1.413	202.027,419

	

169.010.916	150,018,916	7.438,708

	

169,010,016	169.019,916	7.438,700

	

189,01 9,916	130,902,157	2,033,360

	

169.019,916	136022.151	290,833,300

	

32.017,759	289.394,653

	

16,008,508	21,749,011	21,749,015

	

16.086,869	21.749.010	21.749.018

	

16,058.590 .	10,278,741	311,143,670

evong.do

E. FinancIamIento Ir • Fi + ff2)
FI Finandadoenio con Fuenio de Papo de ingresos do Libro Diaposidási
El rinandamienio 0011 ('clorato de Pago de lreriafruendas Federales C'i,4iietado,

6. Amortización de la Deuda (G e GI + G21
Dl Amori'zadfri do la Deuda PúnSea con Casto No Eiioueiado
62 Amoniwáán deis Daoa Púcoca con Gasto Eiiouoiole

43. FinancIamiento Neto JA3 F - G)

Al. iriOroe de Libre Dsseosrción
43 1 Finandam'io Noto con Fusnie de Pago de ingresos do Iba' Dipós,oón tAO 1 Fi '-'Gil

FI Finondamienso con Fuente de i'aoo de inGresos de Libro Oisoosic,ón
Co Amoiirzación do la Osuda Psbata ten Gesto NO Elinuajado

Hl Gane No Elitnieficuió (oH in,*uia Anioniizadón do la finada PObres)

Cl Rémanontes de ingrasos do Ubre i)saasidón soiitaces 8'l ci eo,iodo

V. Balance Prescapusatido de Recurso. Diaponibies(V • 41* 43.1 -	+ CI)
Vi. flatonce Presupuestado de Recursoa Disponibles sin Financiamierilo elolo ivi • Y - 43.11

Davencado

872,602,343 1	735,508,491 1	735,606,491

	

690 157,5W f	116.411.010 1	299,315,388

	

194,444,790	620.857.476	4$6.133.125

	

194,444,7100 1	620,007476	438,133,129

Estima Aprobado

42 Tronafuroncaroa FodceaiusEtjg-aolaoas
437 F,aandnmrenio 041110 cosi Fuurrie da Paga do Tranedorancias Feaeeaios Eiatluoladas i/ 1 32 • P2 - 021

El flnandamtnnio con Esieslie de Paco de Tranerarenoar, Federales Etlqu.eiadno
32. Amerttr.oe'ón de la Ooudn PúbIsca con Gesto Torluntodo

02 Gasto Etiquetado (sin eldor Miorbzaoen do lo Deuda Pública)

52 Ronianulídes de Treaísiomncjce Fs,derolaa ['tiguotadas laIcados en ci 00(1000

Vil. Bsisecs Presupueslárlo de Rscu,,es Etiqaietados(Vil - Al 4 43.2 - 82 • 02)
VIiI. B*ian:e Presupuestado ida Recursos Etiqititado. sin finsnclamieirio Noto ai Vii - Aol)

	

519,974,067	456.824,811	456.624,811

	

16.086,669	21,749.016 '	21,749,OiO

	

16,000,869	21,74t018	21,749,016

	

506,336,553	458,41 l,4i3	282.027.410

	

169.019.916	160O10,P)6	7,438.708

	

82,601,401	145,484,207	160,281,093

%,,Ii1>'JN'i5',,}SIIt.4l al 111111s.i
',roeletfl e:arim



73,832,681
9450.003

2E.454,154

000 000

24 022,245
0,552,057

3.745.955
280,117,314

5,562 247
W013,931,
49.415.048
16,781,790

131,894,173
59.014.263

1,275,721
12,29400!
12806,137
6,844.865

	

7,177,886	68.654.995	49,584.1 lO	47.505,701

	

1.422,910	10,182,816	0,799411	9,799.647
	.572,814	' 2903,268 1	2036.061	76.594.700

	

860,000	280.510	200,510

	

23,7 6 1 4 5 2	99,459,977	97,110,329	12*82.410

	

85,060	6,292.923	7,786.955	5.083.717

	

15,612	5,406289
	6.257,540	3,115,670

	

36,475	6)0,262	615,463	588,950

	

19,612305	29.198,850	20,018,357	15,125,722

	

976.075	14,297.433	14,223,027	11.367,815

	

599.764	23,492.481	22,719.451	32,262,937

	

3.653 226	13.207.233	12,8003113	11,315,836

	

245,555	3,991,510	3.227,737	3,111,494	213.773

	

70,03 5.058	40,203,271	332,212,725 259,468,133	27,020,138

	

5.027.153	13,589,410	14,516,508	13,181418	0117,093

	

3.126.688	35,887,248	30,786,766	25,216,301	5,100.462

	

3,280,304	62,695.350	60,763.604	43,394.480	1.931,747

	

7,352,558	16,428,932	17,128212	16,073,315 .	699281

	

15487,432	07,381,604	147,690664 121,643,231	19,690,941

	

1,550,259	11.434,004	17,412,585	15.015,995	21,440

	

539.6.19	1,815,370	1,868,171	'1,543,212	147.1%

	

31.910.403	41,204,404	41,467,171	23,409,376	2,731,233

	

12,099,107	758,949	789,053	774.405 -	22,104

	

771,505	6,016,149	6.884,983	5,077,844 -	245,812

	274,825.379	12,255,056

	

162,728,044	17,371,312 14,190,502

11.070, 0116
062.984

2.397.20?

5)9,400
2,330.648

525,968
151,745

5,601
300,492

74.401
113.030
326.840

5,614.555	"71.585

49461,770	6811,465
3.316,393	3,853,403
¿3408,044	4,695,011

.305.454	587,843
20.600.0130 .	18.122,010
5,333,318	14,615,am

.227,501	'5411329

2,000,000 -	358,947

	

6,610,149	6,464,003

	

48,469,235	40,897,616
	7,109,798	5,817.047

	

10,363,055	10,172,937

	

894,297	894,297

	

2,677.900	2,677,690

	

22,949.154	22,041073

	

2,773,890	2,745,430

	

1,641,053	i,841,052

5.077.044 .	248.613

3,226,328	1,671,559
020,163	1.352,710
513,295	190,118
71,163

1,538,288	 100
436,119	 131

17 1 300	28,450
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Escobedo
NUEVO LEON
	 MeefrI,eP mere. 1071

Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto)
Al 31 de Diciembre do 2018 (b)

Concepto lo)	
Aprobado DJ5	 Oevenpde 1 ' P49040 . 1 SubtJtvticlo (o)

A. Serylcloo Personolo, (Ani.',2.13..41 fl506t47)
nl) Rernuneteciones el Poreonol de Catá6er Permanenle
82) Remunerbo ponen el personal de Cnróder ipansilonó
03) R0'l purioraóoplas AdtiO p101el y Espódales
04)889911080 SOcIO!

51 otros Prnstaoones 5000105 y Ecospómeas
85) PrevisIones
07) Pepa ¿len E11i,,uIas o Senadores P06)icos

8. MfleilaIe. y SumInI01o400bl.b2.bs.h4.b5.bG.b7+ba,bg)
bit Masealeles Co. Awniastmclan, Exn,sióndo Ootue,enlo p yArltaaIns 05510101
b2) Mmerrtos y tilorisrlos
53) MalcrIar, Pernas y Materiales <le ProøuctpAn y Corr,crcjpbzsoón

4 l Materiales y .1Iculos do Construcción y do R800ro51ópl
15) ProdIlcIos Oulrncos FarmocA.rja,e y de lehorotorgo
bol Cceisbustb4cs. Lubr,canles e Adisvos
5o71 VestajaricI, Clencos. Prendes de Prelecdón y Mlcs plos O.lponh'os
b6] Materiales y Suniininb'os Pera Sopurided
80) tlen'nm.ontns, (audoles y Accesorios Menores

6. ServIcIo, Generale, )Cmcl+c2.c3+54,c54c8457.ce.09)
cli SeMoOs Básicos
c2l SeMoos de A,repwjerniento
03) $eniciee P(olesiormles, C.onirces, Tómiros y Giros Servicios
c41 Serados l'lnanc*ros l3encrnlos y Copnercwlp,i
oS) Sbrvtos do lrraia'adbn, R000redór p , Mantenlniilinln y Consetvas8n

) Serv,cJoe de C.omunicaoón Soda! y Pubircioctl
C7) Servicios de Tra,ledo y ió8cos
cdl Sorv;ool OSoales
cg) Otros Serybos Gc'norotos

O, translete'iill pos, AslOeaclonco, SubsIdIos y Obres Ayustas (04di4dZ,03+d4er
DI  l'çennleronoas Innema, Y As pgrraciones el Sector PGotsao
42) Tronsseffinoes el Resto del SWor PObleo
51$) Subsidios y SubvencIOnes
d4) Ayudas Sodaias
45) Pertelonos y
dO) Tren,rernnda, a Fideicomiso, Mer p dstás y Otros ArIOt000s
ci?) Traa<lpy'uplcree o lo SegLIldad SocIal
08) Ooneth'os
49) 'Trnnsfarertes el ExterIor

Ojenes Muebles, Inmueble, e leinnoIblea (E'el ee2403.ed.e&446+e7..e.e9)
el) Mobibono y Eaiaoo de Aamr4stroodn
e2) MalI rio y Eatsoo Edu000lonan y Recreatreo
03) 6991088 InstAinienlol Ilisdico y do Lpoorntono
84) VeIrIouloi y Eouloo de tron,poree
85! Eouipo en Defensa y Seurlda41
e8l'itolltinw,11, Otros F,ouipoo y tierranplor4ss
07) ,&CiVO, Utolóyicotr
en) Henos Inmusysles
09) Acivo IrsIaslylbIes

CI) Obie Púol,tp, el' E08ites do Dominio PLtJ'JCO
17) Obro ROtaSen en 62185 Proslos
33 1 )'rosocIos Productivos y Acosas, da Fomento

5. Inverulorice Fimimrc)orn, y Oir,, Provlsl000c (G ag 14g2'g31g4'egZtgçegl)
el) Inversiones Puma e) Fomento es Aci pvt0200s Producbvsp.
92) Acconeo y Pomip oesdones de Casita)
p3) cornete do 11111181 y Voktree
DI] ConcesIón oc PrSsIenms
gIl Inversiones en Fidejwrsleo,, Mandelos y Otros Anelogos
Fipleicorroiso de Desestros Naturulee (lntornrntiso)
es) Otras In'Ierslonei Fhemrciorns
97) Prorsielones pare Cond00enda, y Otras Erogáci,sns Esoedeles

P&rliclpaclonea y Aponticiones (Hstrl+tt2.h3j
Iii) Pasdopadonos
02) Aportircioneo
III) ConvenIo,

Deuda Pública (lell3ll.l9414.el5416.17)
II) Arsorily mición do le Deuda P55110,
2) Interesen St,, la Dypuda POislice
0) Comfslonos sir la Deuda Ptibrca
4) Gairos do l, Deudo Pública
5) Casto por Coberturas
8) Aooyoe Fpnsrnrn,
71 Aoeudos do Etordclos tItanIos Anteriores CAI3ErASi

	

1,899,500	1.987,341 1	1494,254 1	1,771,237

	

287,841 1	287,811 1	287,34)

	

1,599,5,00	1499,500	1,600,418	1,490,385

	

114,153,114 .	96,059,072	16,055,072	8,055,414	5,981,973

	

114,113 144 .	96,051,072	18,055,012	8.053,478	5,901,973

3,0$3
O

3,0513

9,018,544

9.990.594

lLoiCl!tr,. 'rni;omJrtrn,', p ipe,p aIt,ib,t.vhp
ssy1.i FIS. lm:e,.p,I1
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MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO

	
Escobedo

NUEVO .LEON
	 tabiS,,oMwrIctp&

Estado Analitico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LOF
Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto)

Al 31 de Diciembre do 2018(b)
II. Gesto EtIquetado (11Á4'840+D4E.E .G 4 H+l)	 590,360,653 -	21,1 41,491	908,165,062	460,411,41 3 202,027,419	110,753,649
& sorylcios Peroanalos (Ama 1.a2..3n44a5+aG.s7)	 130,715,922	1,041,212	129,174,860	129,174,650 129,114,660

al) Romurmraoones al Personól do Car4der Perinarierite	 130.715,922	1 541,272	129,174550	129.174.650 122.174.650
e2) Remuneraciones al Personal de Citrñ plor Troneltoco
83) Ronlunorociones ,Adeloniotes y Ecoeciales
Ml Safl,i(Idad Socio'
M) Oua p Plosiaciones Sociales y Econónnes
°l Piavls'ones
o7) Papo de ElllltnL-t0s o Servidores PWcoe

0. Materiales y Su,nlnistroa (B-bl.b24b3+bi+bssbG*b7'bS+bD)	 7.000,000	1.645.139	14,645,139	14,646,139	14,645,139
b1) Moledores de Adrnfrrlslración, Emisión ea Documentos yArliculOa Clorales
bZ Mmer,los y Utensilio!
b3) M.loilns Pñrnar y MOmoniales de PrluCoón yÇQmaióihzabÑ
114) Malo,laloa y Mrculos do Corratucción y de Roflnrmdó,t
bS) Producto1 Quimico,, Formocásaico, y de Lamtoralndo
tol Core torno, Lociri000les y MiÑan	 7,000,000	7015,139	11,645,139	14,645,139	14,645,139
bt) Vesluorlo, Ol,incos, Plendas de Protección Y Acicalas Dopórireos
De! Matednles v$urn,rraO'os Poro Soqandaci
bOl Hetrtnmrenlos. Roloeclanos y Acc000r105 Meseros

C. Servicios Generales C-c1 +c2*c3+c4tcs+c64n74c8tc2)	 97,600.000 .	5,771,440	11,228,554	91,228,551	81,228,590
di  Servicios 045100$	 (34,000 C'0O .	8.711.774	55.256,220	55,256,226	55.256.226
c21 Sontos de Arrendaniemo	 30.000,000	4,133 719	34,133,719	34,133,719	31,133.719
03)500,1005 PnlOsiOilo101, C,onllllcoe, róo,icos r, CIten Setylace
CA) 500,1005 Finoocreros, Denoerios Y Coniotoamos
oS) Servicies do Insolaloción. Reoorsdóon, Morileninlefrio t' Consoyvocón	 3,000.099 .	l,i63 391	1,030,609	1.836.609	1,53609
ci)) SatsicJOl 00 Co<nan'cnclón Socliil y Pillillodad
di Servidos de Traslada y \,lfihicos
CO) Senados Olciores
cOl bItas SOMdCIO Gomeolos

D. Tronsfottnelos. A,sl9ntclonea, Subsidios y Ciro. Ayudas 10o0+d24d34d4*d5.dS
al) Trorilforunoas Internos y As,gnuoonea el Secioe POloleo
112) Irarsolarendas al Reato del Sncror P015660
dI) Subard-tI y SLtvonciOtles
01I AvuolIs Seciatos
dlii Pensiones y ,Julrilodonos

} Tnintlerencias o F'.dorconises, Mandatos y Otros An0oos
07) Transferencias o le Saguridad $0001
°i Donativos
091 Ironsletonclas al Ocioso,

E. Olmos Muebles. Inmuoblee e IntangIbles tEo14'e2.c3se4te5+o6to7'ee0te9)
el) MobIliarIo e Ecruipo da AdmInIsiraclón
o2) Moujtr0so y EquIpo Eáiosrc,onal y RecrecIEra
o3) E4u0 o inyiÑ iien',st Médico y do Laboritorio
a4) Valilculos e Eeuopo de transporte
aSI Eqijiso de Ni. y Sopunidad
eCl Moguinario, Otros Equi pes y Konarrnionloe
el) Activos 0,ololcos
eSI Penos Inmuebles
oO) Ac,"vos InlanoitIloli

E. Inversión PÜbllca (FM1 4203)	 339,503,762 .	15,187,142	314,210,820	201,614.053	20.230.059	112.702.567
fil Obro Púoltcoen Biernosd000mirliasütrtcro	 330,503762. -	30.690,108	305.613,654	196.375,216	25.053130	112,138439
121 CIpo PútIlica en Drenes Propios	 5,701,966	5.702,006	5238038	126.930	464.928
53) ProyectoS Productivos y Acciones do Fansonlo

G. inverolone. Financieras y Olme ProvIsIones G-ul .g2.g3 + o4'gSgO . a7)	 .	 .
el) frirersonos Paro el Poniente de Ac yMdedes Prociscliros
sil) Acoanos y Parliopodonea de Caplal
çjl) Comoro be 'Ululas y Valores
oIl Concesión do Préstamos
9511 nversnso en FIdelcom'sos, Mandatos y Guao Arldloltos
Fideicomiso 60 Desosaes Nolurotos ilnforniahivol
ç61 Orros Instriianes Financieras
o 7 Provrs'onos pato Conlinpencias y Otras Erbq000r,e, EspecraIrri.

M. Particlpiclonea y AportacioneS (H -hl thl+lt3J	 .	 .
MI Polisclpocrones	 .
521 Apoitorsones
F13l Conversos

1. Deuda Pública (l-11411 4 13414•lS+I0417)	 16,065,059	3,713,231	10,800.100	21.110,019	21 .749,018 -	1,948.017
1)AmOrbxaOón do la Deudo PÓb!da
2) ItItafelósdo la DosidoPúbl,ca	 16,006859	3713.231	19,900,100	21,149,015	21.741016 -	1.948,917
LIr Con'ds,ry Ies de la Doria ROlden
41 CostOs sto la Deuda Púdica
¡SI Coste por Coboatutos
46) A4soaCs Financieros
II Adeudos do Elarcicio, FIscales Ayiieroros (ADEFASC

III. Total de cUnetas tii * 1a1)	 1.392,577,250 47 .	1,788,547	1,356,076,645 1,232.216,526 908,730,123	158,860,005

l i 'Ats,,'s.,;rn,It. 1 liii;!!, tf,kI f',$3'l'i)ir.l
1.1' t4.'ltIll.K'l4tCO



SMUNICIPIO DE GENE/ML ESCOBEDO	 Escobedo
Nt/E1'O LEOV

Estado Analítico de ingresos Detallado - LOF
Al 31 de Diciembre de 2018 (b)

	

{PESOS)	 --
lea..-

-	
- Conmpto	

EsIjmflo (d)	tZ	MÓdi5odo-	ÓMIMoado	RøcMJbdo	045000,1dm (4)

logrosno de Llore DIsposIcIón
A. ,5lc,onMlfl	 351,402.5l?	 35I,401,512	222,500,718	222.-Ma716 .	125.513,750
0. Cuoli,,-y Ape,loclonos de teo,iddOd 000inI
C 000I.lImtMhrslleMe*4ls,	 -	 404	 454	 404
O. Osilt011os	 39,134,310	 50,734,211	53.670,207	53.W0 257	6,103131
O Prodoclo,	 II 3)4511	 15,014011	12,432,30	12,4Zuz .	3.432,501
F A3,ovOd,nmIoolot	 l9,3'7 450	 05.807,45)	50.540.851	10440.651	30043204
0, Iroonem $l0 Verlos lo 0ir,,r y

fl4.IiI.fl2.53.fli.h5rM-*II2.lI8.119.1llQ*III	 774,452.041	 -	314.802.040	313.487,051	373,407.053 -	5,3,311
31) Fondo Onne,iI do Pocliciox,&,roes	 2*4,00511	 .134.5*011	270,455.533	274,155,833	21,540,727
10 Fondo ilS F8008110 M15010021	 30,470 lOS	 30.470085	30.035.438	35831,433	2,361,731
113) Fondo de FIscol':nddo y flocIiudnt'dn	 0,111.431	 8.555.337	12.520521	11,528.522	3,574,905
4) Fondo lic CO3ll01002dOnl
7,55 FondO Oc ElIroc0100 do Hnoca,ki,o,	 056,031	 350,151	1,005,505	005.558	408.028
1154 lmr,neo,n F, iw.da) Sobro Prr,dsolno, y SombreO	 '11.040030	 11040,610	10,154,777	10;154,777 .	354,003
SOl 0.136% do la PtoododM Fodorol Pdrlicbmidc
.913. 17% Sobro Exirn0'dnPlIróSmn
Sol GasolInas y 0003on	 5,755,245	 0,700,245	12,012,202	12.012.262	2310,817
510) PodO ord In,roinslo Soixo lo Romo	 53.102 435	 53,102,531	11,040.021	21,94105 .	30.107,604
bl1 flr-,do lo E111Sliznddrj do os 018rososdI lan-EnlOindro FcnIotoIiool

1 inr3rnljvo, Ooríeodoi dO lo Colabwpcodo Flocol ll'Il .12913'14,ól	 50558311	 50,010,311	13.330.101	18.381111 '	32,000 514
Pl) 'Terooci, nulo 45 Vollitolos	 30,51.7,301	 30.511,307	5.013.202	4,013.207	33,(04 022
D) roldo do Conjoennacodo OSAN
31 Imllpilvsm Sola,, frolooliolIno Noo,,as	 13,350,438	 0,252,538	10,065,403	11 .011.463	002.703
43 Fondo no 000noonbockin de R000mslnlprn,nd300
154 0111,5 lolcorIlvos 004olboo0001 (carbol l,cOla,lerl	 2,1 40,354	 2110334	2251,440	225.440	140,I II

3 7l'o'loI000000ss
I( Correrla,	 .	 .

1.1101ro, Canonl100 y 5o1,sidloa
OCIO) ill0OS do Loco D4tdolon (1.011 °I?)	 .	 .	 .	4i58t45	4.160.741

III P V'30c04o3 40 loorsoOt torIles
121 03103 aorelnt dr 1.41ro Olwzición	 4,111,748	4,158,745

LTolIl4Siaoeo;Ósd:Iob000111oIlcIón	 172.3821343	 '	0721102343	716,800,401	735,50*401	141,213,120
Inoro000 ('eced,r,los de morenos de Ubre Olspnoltiáro

TnnoInrincisO FollorOl,, ElIqoelolis
A. Alnllr,000o', AomI.m75 03'4 4'05'°s7-'o8)	 753,001080	 '	253.900.080	3124l'1.275	342,511273	40 102.100

al) Fondo de AmInoclones polo lo SJoo,1,no Ed'ocaons y C.V. Ogo'iolioo
'2) Fonda de Aporboclomor poro t.o Lomolol do Solud
nSj Fondo do A000lmcioo06 solo la IllIrondajolcol SOdIO	 40.4*4.522	 40,404.512	15,89*514	41,055,505 '	3,400.305
nl) Fondo do AmIlod000s polo el FolloIrompenlo de los Moniclrlo, 540 leO 00I11300130000	24504,352	 244.004,262	237,501,413	25701.413	13,157,150Tomitoriorno 401 Cnlmc' Fpdn,oI
5) Forofo do Aonlis0000l Múhlj$nn
00) flIdri 84 Adnl000ó,nt poro le Leicaclon l'odreldolca Ido Modios
m71 Orrron no Arindinclrnos poro lo 500.05104 I1,ii,lIm no los F,nlmoo 'e nos 140db Feder,,l	 .	37,5,04544	37,554,344	31,554,544
III Fondo de Alm001000,re, poro si Fomba'.nØo,nrl,, do los Errlrlilnll Fodorooiest

O Có000ts (0 . 011 nb2-1b3042	 31,071)08	 .	2,973,205	36,773.000	36.723.000	4.741,450
1111 CtaIvoo,los lo pioioctoln Soclol 00 Sor,,l
lD7) 005rvel! lOs dr Dooreronoallzooer,	 30.575 200	 21,070,201	30,723,006	30,723,006	4,747,450
1031 Coaoee100 do Ro,Oodrooden
1141 OlOQO 000,90103 y 00002800

C. Folios Dnilo)os do frJalllecl1000 (Carl '1.2)	 .	 -
ol) Fondo polo E'roidado) FeOnrolWos o Mom,l400s F1n110c10000 do Hll,00lt,vloIa
oS) FonIo Mororo

0 1 ronolorenUz. 60301410$ y Sotreonolcees, p Poritorro y .)uollbcJmroo
E, OSisOesssIrieos rodomobod Eliqo0lom10	 104.000,014	 104.080.014	71,350.040	77.309840 '	118055.774

II. 70151 de Í,10045reoOlM Foderolo, EIlqti.iodeo lIr • A n O S 0 0 0 0 0l	 005,074.507	 '	SI 1,074,051	455,524,511	481.024,151 .	63.350,015

III. 0050501 13.1 rodos do Flnooci.mlrnin. 1111 • Al
A. lilpocon.. Doilvanol do Floormct.00',00leo

IV. 70101 di looronot (IV • 5 • II o III)	 :351,001,250	 312,577,130	1.103.1 32.303	1.192.033.203 .	01.652.455

Dolo. nfon,,aoivom
1. 0000000, Do4vorIa.do FlOarIolmmod0100 co,, Frenco do I'no do ('0,00044.1.11,11, 010030c140
2. lrrpo4, Orel5170s o. Flna,cj0000nlos mo O'osnso do Pogooé F,0(000m000, P011000101 Ojqu.rlo
3. momos florrocono do Floaoci.mIontom (351 • 2l	 .	 -

s.ro0rhiI, 0,?.sr,-'ai



	

MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO
	Escobedo

G*bI.rno 21w,ItpbI 2O)S'*Z 1

NUEVO LEON

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF
Clasificación Administrativa

Al 31 de Diciembre de 2018 (b)
(PESOS)

Concepto (c}-	 AmplIacIones)	 Subejorciclo (o)
- - Aprobado	(RSuccioños)	Módificado	Devengado	Pagado

1. Gasto No Etiquetado	 832,270.697	23,774.504	856,045.201	807,936.846 660,826,923	48.106.356
(IA+S+C+D+E+F+G+H)

PRESIDENCIA MUNICIPAL	 43.615,603	1.439.477	45.055.080	43,340,697	38.948,835	1.714.383
AYUNTAMIENTO	 61,909,267	8.102,574	70.011.841	68,201599	64,013,986	1.810.242
DESARROLLO SOCIAL	 103,962,997	4.964.307	108,927,304	107,145,717	87,413,722	1781,586
TESORERIAY FINANZAS	 317,303,458 - 220217,711	97,085,747	86,711,655	59,800,916	10,374,092
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS	 44,714,517	2,846.200	47.560.717	46.898,547	44,302.867 , 662,170
SERVICIOS MUNICIPALES	 -195,684,951	107,621.392	303.306.342	282,665,582 215,730,561	20,640.760
SRIA, DESARROLLO URB. Y ECO.	 55.933,486 -	27,110.401	28,823,085	25,042,603	42,481.256	3,780,482
SEGURIDAD PUBLICA	 4,011,934	146,560,566	150,572,500	143,563,920 103,896.692	7.008.680
SRIA, DE PLANEACION Y DES, URO,	 5.134,485 -	431,898	4,702,587	4,368.626	4,247,867	333,961

H. Gasto Etiquetado	 560,300,553 .	25,275,210	535,031,343	424,277.694 247,893,700	110,753,649
(II=A.13+c+D*E4+G+1-1)	 -
PRESIDENCIA MUNICIPAL
AYUNTAMIENTO
DESARROLLO SOCIAL	 -
TESORERIA Y FINANZAS	 16,086,869	3,713,231	11800,100	21,749,018	21,749,018 -	1.948.917
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
SERVICIOS MUNICIPALES	 64000,000 -	8,741,774	55,258,226	55,258,226	55,258,226	 -
SRIA. DESARROLLO URB. Y ECO.	 339,503,762 -	25,187.142	314,316,620	201,614,053	25:230,059	112.702,557
SEGURIDAD PUBLICA	 140,715,922	4,940.475	145,656,397	145,656,397 145,655,397	 -

H. Total de Egresos (iIIi+II)	 1,392,577.250 -	1,500,706	1,391,076,545	1,232,216,540	908.730,623	158.680.005

JVAKFf W U1)CENTROGFSflkM E$C0IE[UN.1
Ci'. m) 50 1EL	 kY.



El tÍUMCJ/310 DE G&VER4L ESCOBEDO
MUEVO ¿EDN

Clasificación Funcional (Finaiidae
31 de Diciembre de 2018

c&4c1710 (sI

Ga.ln 044 EllçM2do 7A.O'C.00
coSonos (A'o1..7.ñ]..1.*5..4.al' .ei

Iili.4gWOM
77 .11105004

•3iCoai4ctk20 aol, PoO;cs do (1Dn'.
MI ladIlla E3101i5001
nSiPafloI fl,wode, o,ylI..rt,.mo

Ceçwuaa Naclarol
071 Antio en Oiden Pjit*co 7124 3ecUod lil.aan
o8, toes seaen e47s'OM,

Dn.arioIln Sodio (0'.bI .63.b31644101061b71
677 Poolorcilo Am6elIl
101 Vront. y 05,10.026 ¡51 C7I1L'047711
67} 041,0
041115040000,. c.di LOS? Ovo. Moo4e$ocoin 5071000
77) Fcajd0ni
¡IGl P,116C065 564.07
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_.
MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO

NUEVO LEON
	 Escobedo

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado LOF
Clasificación de Servicios Personales por Categoría

Al 31 de Diciembre de 2018(b)
(PESOS)

-	
--	ConpW (o)	 -Aprobado (6)	 Modificado	Óøáód0	PagadO	SubeJemlc (e)

1, Gasto No Ellquolado lJ#.6.c.0.E+P)	 274,625,379	12,255,056	287.050,438	280,500,656	278.250076	6.479749
A Personal Administrativo y de SeMdo Público	 215.789.367	10,347.631	227,137,199	260,291055	257.948,447	33,161,857
6, MagisLeilo
C. Servidos do 5niu6 (C01 .r.2)	 6.024,154	 305.953	6.390.106	6,664,726	6.664.726 '	274,620
el) Personal Admlnlstralivó	 3.504,996 -	1.014,800	2.490.106	2,191,187	7,191187	298,919
c2) Personal £.léd',co, Pamrnédico y aun	 2,010,158	1,380,842	3.900.000	4.473,539	4,473,539 -	573,539
D. Seguridad Pública	 50,986,824	1.54 1.272	52.530.009	12,813,670	12.613,870	39.016,727
E. Gastos asociados a Ja ln1lemenlación de huevas leyes
federales o retornas a las raicillas (E el • 02)

el) Nombre del Proqrama o Ley 1
e21 Nombre del Programa o Ley 2

F. Sentencias laborales doiin'8vas	 103,035	 -	1.023035	1.023.035	1022,035

II. Gasto Etiquetado (IJSA.B4C+DtE4F)	 130,115.922 .	1,541.272	129.114.650	129,174,650	129,174,650
A Personal Adrninlslralwo y de Servido Público
O. Maqislerie
C. Servicios de Salud (Cc14c2l
el  Personal Adntlnislralivo
52) Personal Médico, Paramédico y elin
0. Seguridad Pi)iuica	 130.715,922 .	1.541.272	129,174,650	120,174,650	129,174,650
E. Gastos asociados a la tmplementaclón de nuevas leyes
federales o relornias a las mismas (E el • e2)

el) Nomino del Programa o Ley 1
02) Nombro del Programe o Ley 2

E Snnlenrins laborales dormitivas
iii. Total del Gasto en ServIcios Personales 1111 = 1 4 111	405441,301	16,713,784	416.255,095	469,775.338	401,424,727	6,479.741

)t,4tl/N,. it1!U4la,,raJ'4F94i Iia<__)Iril_1i.l
11,1 111 a72OM 110
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MEJOR
ESCOBEDO

Gb1€,,ow.-n,r7fll.2aiO

	General Escobedo. N. 	a 24 de octubre del 2018
Oficio: SP ./300/2018

Asunto: lnfoniie 3er. Trimestre 2018

II. CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTE.-

Para dartumplimienio a lo dispuesto en los arlículos 33 fracción ITT. inciso e) y artículo 100
fracción IX. de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, envio a usted el
Informe de Avance de Gestión Financiera, colTespondiente'ai Tercer Trimestre del Ejercicio
Fiscal 2018. autorizado por el R. Ayuntamiento. mediante sesión ordinaria número 79 de
fecha 17 de Octubre del 2018.

Así mismo se anexan los inlérmes de Avance Físico Financiero del Ramo 33,
correspondiente al Fondo III y Fondo W.

Agradeciendo las atenciones, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida
consideración.

-_
1' ç -r	i i' ç r u	¿	( 0r' ( ;FtESO ujjTj.Z,9jjfl

A	, ' Ai u-'	 ('1 t(.iAI_t	\1A\1)H

	

it!	J'T'ULIJLJV
C. CLARA LUZ FLORES CARRkLL	t, 	l., 11

PRESIDENTE MUNICIPAL.' -	¡ E Y. N
5

5t"n c-'-Çci. c

Cep. CP Enihici Cesar ]A ¡Ja	. Scetetarin de Adiiuiiiísiración. Finaiwa	1 esnrcrn Municipal.
Ccp. Arclnvc,

Juarez # 100 centro, General Escobedo, N.L. Tel. 82206100
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o MEJOR
ESCOBIEMO

MU!VICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO
tVEVO LEOAT

NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

a) NOTAS DE DESGIOCE

1) NOTAS Al. ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

ACTIVO

EFECTIVO Y EQUIVALENTES

Se lef.,n,ará acerca de los fondos con afectación especllira, el lipo y piorno de los 'nitrIlos; den Inversiones financieras se revelará su ilpó y

'nonio, su rinrtflcac,ón ces corso y largo plazo epaeando naudOas que su vencimrenro Seis mor 3 sesos.

EFECTIVO	 709,689.11
BANCOS,'] FSOIIERIA	 R9,3913,701 00
Df.POSITOS DI FONDOS DE TERCEROS	 7,96392? 59

98,061,319,93

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

Se IrIIc,rnurd el monis que e esrecu .sl'e pandear, de retiro,

DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PlAZO	 9,966. 122,65
INGRESOS POR RECUPERAR A CORTO PLAZO

	 348.H45297 0
358,812,419.66

Se cuenTa COn cuernas por cobrar lucre de la dispi,nibidad por concepto de Pr eclial ele eleccios ariterir,res el neldo al inicio del ejercicio es de
5348M5,297 00

Inversiones Financieras

De Ir Cüerta Erce, s içne (irriacietea. que conairJer 1 lot f.drlronnl,oa.

FIDEICOMISO BANOBR.AS	 42,500,H133
-	'12,500,283.39

ifienea Mueblas, inniueblen, e Intnrgibie.ç
Se inforrenre ele manera agrupada por rnwnla, los r, ' bros de lJienes Muebies	 vi frirnio de	le (lepr ecn yr.ie del ejercicio y Ea acumulada,
ci enóloclo ric depreciación, tasas epirci das y loe en ni erios cM aplicación Lic los rnnlsrnnon

BIENES MUEBLES	 R'i.OSA,GaSd
SIENES INMUEBLES E INFRAESTRUCTURA EN PROCESO	 J64,59It,39.45
ACTIVOS INIANGIEJLCS	 I32,?dlJ.00

251,877,255.27

IT) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

LOS INGRESOS I tOit LUBSO DEL EJERCICIO SE INI EGIE4eJ Oc Ile SIBUIEN1 E MArIE. RA,

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS
ACCESORIOS DE IMPUESTOS
CONTRIBUCIONES DL MEJORAS POR OBRAS PUBLICAS
DERECHOS POR PRESTACION oi: SETTVTCIOS
ACCESORIOS IX DERECHOS
OTROS DERECHOS
PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO YAPROVECHAMIENTO OC NENES NO SUJEI
ACCESORIOS DE PRODUCTOS
OTROS PRODULFoS QUE GENERAN INGRESOS CORRIWtFS
MULTAS
ACCESORIOS DE APROVTCHAM1EPflOS
011105 Al'ROVLCI-IAMIErIiOS
PARTICIPACIONES

'18360
lS.t6i.342.57

9.772,372.44
1,2 79,6 5 .1)0
1.263,377,1S

Ii, a 1)4 .65
12,5 ?b,J 75.8?
169l9,31718

36,45100
939,637.00

.155,178.07010

i t E? 4.. 157' taJ InI Sr ;fl'.Ifl,n r I'5Ç Iris 'ti 1
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MEJOREm

NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

APORTACIONES	 798 99
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS	 8.120,31SS

945,065.341.93

Gnçto, y Oh., Pérdida,:

CUENTAS DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO, 180F4SFERENCIAS, SURSIOIOS Y OTRA $AYUDAS, PAR IICIPACIDNESYAPORTACION ES, OTROS
64510% Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS

REMUNERACIONES AL I'€RSOÑAL DE CAI$ACItR PEAMANIYIlt
REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES
SEGURIDAD SOCIA l.	 -
OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS
PAGO UF ES3IMULOS A SERVIDORES PUF3LICOS
IMPUESTOS 50811€ NOMINAS? OTROS OVE SE DERIVEN DE UNA IE.LACIDN LA
MATERIAl ES OF ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y AIITICULOS
ALIMENTOS Y UTENSILIOS
MATERIAS PRIMAS Y MATERIAlES DE PROI)UCCION
MATERIAlES? ANTICULOS DE CON5TRUCCION Y DE REPARACION
PRODUcTOS OUIMICOS, FARMACÉUTICOS Y  LABORAIORIO
COMBUSTIBLES. LUBRICANTES? ADITIVOS
VESTUARIO. BLANCOS, PRENDAS OF PROTLCCIOYJ Y AKTiCUI,O5 DEPORTIVOS
MATERIALES  SUMINISTROS PARA SEGUR IDA )
IIERRAMIEMIAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES
SE IIVICIOS FIASICOS
SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO
SERViCIOS PROFESIONALES, CIEN TIEIcOS Y 1 ECNICOS Vol RUS SERVICIOS
SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIAlES
SERVICIOS DE INSTAI,ACION. REPARACIOPI, MANI ErJIMIEN lO Y CONSEIIVACIOI
SERVICIOS DE COMO NIACION SOCIAL Y PUBUCIEIAII
SERVICIOS UE TRASLADO? VIATICOS
SERVICIOS OFICIALES
OTROS SERVICIOS GENERALES
AYUDAS SOCIALES A PI:RSOÑAS
MOBIl LABIO Y EQUIPO DE AOMINISTRACIL'Ñ
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO
EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE I.AeORATORIO
VCIIICULOSY EQUIPO DE TRANSPORTE
EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIE?TAÇ
ACtIVOS (N1ANC1IBLES
OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBUCU
OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS
APORTACIONES
AMORTI1ACION DE EA DEUDA P,8LICA
ADEUDOS DL EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS)

193,421.24
?29.73t583.36

9,065,124.03
8,196,631,25

I9,902,492 22
190.510.20

8.553.126
6,090.311.13
1.9913,686 70

523,291 87
19,647,239,6.1
1.I.429,252,66
2 7.296,66080
12,563,8.10 so

3,145,9388;
"9,337.509,36
51483.600.66
41,640,009.27
12,445,685.51

137,04 0,662.02

12,194,452 75
1,273415.66

23 , 014 73 7.8
417.893.97

7.105.2 31.03
5,600, 4 58 611
8,137.371 66

294.297.21
1.139.60701

/1,437,45463
2,6117,153 4
1,1541,0W,00

ISS,633.233 83
5,107389.45
11.40,39G34

16,73I,85371
12,010,447,7',4

935,552,270.67

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACION EN LA HACIENDA PUBLICA

ADICIONAI.M ENTE SEREALIZARONAFECI: ClONES Al I'AIRIMONIO 6ENERA000E EJERCICIOSANTERIQDES. 451 COMO LACANCELACION DE LA
POI IZA QUE AFECTA LAS CUENIAS POR COBRAR 0€ PREDIAL OE EJLRCICIOSANI'ERIORES IOSCUALESsr. MANEJAN FUERA DE LA DISPONIBILIaAO

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
€F(CTIVO Y &ITUIVAEENT€S
EL ANÁU5IE EJII LOS SALDOS INIOAL y ONALQUE PGtffiAN CII LA ÚlTIMA PAREE DEL ESTADO DE FI LIJE) DE EFECTIVO EN LA CUENTA DE EFECTIVO Y EDUIVALEJ4ILS
ES COMO SIGUE

2011$	 2017
EFECTIVO	 709,689.34	699.682,34
BANCOSTYESORIRIA	 89,390,703,00	10C94,1,1585 93
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NUEVO LEON

NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

DEPOSFIOS DE EONUOS DE TERCEROS	 7ffiL92,7 59	9636023.14
98.064319S3	116,480,398.41

DETALLAR LAS ADQUI$IOONÍ,S DE BIENES MUTILES E INMUEELES ALA IÍCII& 7018 SE NIEBRA DE 1/1 ¶ICUEIEIE MANUElA

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISIR4CIEIJ	 5601A58.ILI
MOBIl MiEl) Y ITIUIPO EDUCACIONAl.Y NECE}LAE VG

	 8,112.3 71 65
EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE IMORAIORIO

	 894,297.21
VEIIICUEDS Y EQUIPO DE TMIISPOR1E

	 1.139,10? Dl
EQUIPO CE OEFENSAY SEGURIDAD

	 21A31,c54S
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOSY HERRAMIENTAS

	 7,087.16339
ACTIVOS INIANGIBEES	 1,54 I,OS2iIEI
OBRA PUBIJI;A EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO

	 1311.033.23183
OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS

	 5,161.189115
185,312,820,85

CONGLICCIÓIL Df LOS FLUJOS DE EÇCCTIVO I:EIDSDE I,ASACRQIDAOES lE OPERACIÓN Y lA CUENTA DE AIIOBIOIDF$YIOEROANTLS DE RUBROS
EXTRAORDIUARIOS
LEWO EJCFO DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DIL OPERACIÓN	 212769791 00
INTERESES DE LA DEUDA PUBUCA	 1123i,85I.GO
AHORRO / DESAIIORRO NILIO oa FJERC!CIO	 196,53793740

CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS
IV) PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES

CORCEl lADÓN ENJ HE lOS COGRESOS P11E5UPUEST.RIOS E CONTAIII RS

INGRESOS PRESUPUESTARIOS	 550. 183,523,61
INGRESOS CONTABLES NO PRESUPUESTARIOS	 -
GIROS INORESOSY BINEFICIOS VARIOS
INGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES
TOTAL OC INGRESOSCONIABLES	 950.183,523.61

CONORIADÓN lEgRÉ LOS EGRISOS PRE.SUPUCSTARIOS Y C014'EAIILíS

EGRESOS PRESUPUESTARIOS
	 153.645.5862I

EGRESOS PRESUPUESTARIOS NO CONTABLES
	 91,037,835.80

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIDN
	 3,059.832

MOBIlIARIO Y EQUIPO EDUCACIÓN Y RrCBE,nIvo
	 0,298805

EQUIPO INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO
	 aniso

EQUIPO DE TRANSPORTE
	 1.139,607

EQUIPO DE DEfENSA Y SEGURIDAD
	 17,155.2113

MAQUINARIA OIEIOS EQUIPOS Y NERIIAMPJIENIAS
	 2,708,019

OBRA PUOIICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO
	 59,293,701

AMORTIZACIDN DE LA DEUDA
	 859,387

GASTOS CONTABLES NO PRESUPUESTARIOS
	 35431,345,66

OTROS GASTOS VARIOS	 I513J325.&
TOTAL DE EGRESOS cONTABLES	 878,045,096.07

B) NOTAS OC MEMORIA
LASCUL?4IAS QUE SE MANEJAN PARAEYECTUS DE ESTE DOCUMENTO SON LASSIGUIENTES,

CUENTAS DE ORDEN CONTABLES Y PRESUPUESTARIAS:

PRESUPUESTARIAS:
CUENTAS DE INGRESOS
LEY DL INGRESOS ES11MAQA	 I,39?..Ç7/,7.49.99
LEY OIL INGRESOS POR EJECUTAR	 442,393,726.38

iAIiI/,. ICÇ,'I IIIII.'''.I.1''I II_A I'',,'l1II	'Nl
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MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO
NUEVO L.EON
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NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

LEY  DI' INGRÍSOS RECAUDADA

CUENTAS DE EGRESOS
PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO
PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCÍA
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO APROBADO -
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO
PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO

E) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

1 INTRODUCCIÓN

950453,523.61

1,392.577,249.99
475,805,86339

1,213,18593
925,558,270,67
667.1522,053 77

LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LOS ENTES PÚISI.ICOS, PROVEEN DE INFORMACIÓN FINANCIERA 4105 PRINCIPALES USUARIOS DE LA MISMA. AL
CONGRESO Y A LOS CIUDADANOS,

EL. OBIE'RIVO DEL PRESENTE DOCUMENTO FS L/' REVELACIÓN DEL CONTEXTO Y DE LOS ASPECTOS ECONOMICOS'FIPIANCIEROS MÁS RELEVANTES
QUE INFLUYERON EN LAS DECISIONES DEL PERÍODO, Y QUE DEBERÁN SER CONSIDERADOS FIL LA ELAIIOIIACION DF LOS ESTADOS FINANCIEROS
PARA LA MAYOR COMPRENSIÓN DE LOS MISMOS Y SUS PAR1ICUIARIDADES.

DE ES ¡A MANIllA, $E INF-ORMAY EXPLICA [ARES PUES 1 AL[ t. GOBIE RNO A LAS CÚNUICIOPJFS RELACIONADAS CON LA INFORMACIÓN
ÍINANCIERAOE CADA PLRIODO DEGPSIIÓN;ADEMÁS, DE EXPONER ACUELLAS POLÍFICASOUE PODRMII AFECTAR LA TOMA DE DECISIONES EN
PERÍODOS POS FERIORES,

PANORAMA ECONÓMICO Y FINANCIERO
OBJETIVO ANUAL EN METAS DE INGRESOS
RECAUDAR EL 100% DE LOS INGRESOS PREVISTOS EN EL PRONOSTICO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 2017
FORTALECER LA RECAUDACION DE 105 INGRESOS MUNICIPALES
BRINDAR LA MEJOR A1'ENCION A LOS CONTÍIIDUVF,NIES

ESTRATEGIAS
ESTABLECER FACILIDADES ADMINIS'l'AA'ÍIVAS PARA Cl PAGO TE LAS COIJIRIRUCIONES A TRAVEZ, DF BANCOS .0 INTERNET

DIFUCIIJN DF. OBLIGACIONES FISCALES ATITAULZE MEDIOS ELECTRONJCDS E IMPRESOS, INVITACIONES PARA REALIZAR LOS PAGOS

ORIGRAMA OC MODERNIZACION C&F.ASTRAI., ACEDALIZACION DEL PADELON CATASTRAL

MEDIDAS Y ACCIONES EFECTUADAS PARA EL IOGRO DE LOS RESULTADOS
SE REALIZARON NOTIFICACIONES PARA LOGRAR ELACERCAASIENTO CON LOS COTRERUYENFES QUE TONAN AUEUQOSY LAS OPCIONES PARA SU
REGULARIZACIÓN

SE EFECTURON PROCESOS ADMINÍSTRATIVOS PARA LA RECUPF.RACION DEL IMPUESTO PREDIAL DEL PIIESÍFJIE AÑOY REZAGOS DEL PREDIAL

SE DIO UNA ATENCION MAS PERSONAlIZADA CON EL tONTRIUYENTE

3 AUTORIZACIÓN E HISTORIA

HOY LO QUE FUE LA HACIENDA TOPO DE LOS AYALAS, ES UN MUNICIPIO DE 425 Mil. 143 ESCOBEDENSES QUE HABITAMOS UNA
CIUDAD QUE CRECE Al RITMO DE LA ZONA METROPOLITANA. NUESTRA CIUDAD, PROCEDE DE LA ANTIGUA HACIENDA
DENOMINADA TOPO DE LOS AYALAS QUE FORMABA PARTE DE LA SUPERFICIE OC LA ENCOMIENDA DEL NUEVO REINO DE LEÓN QUE
MATERIALIZA LA COLONIZACIÓN DEI, NORTE DL lA NUEVA ESPAÑA. JOSÉ DE TREVIÑO ES CONSIDERADO EL FUNDADOR DEL
MUNICIPIO EN 1604, EXISTEN REGISTROS QUE 1614 HABITABAN LA REGIÓN A LAS FAMILIAS TREVIÑO Y A LA DEL ALFÉREZ DON JOSÉ
DF. AYALA, rUNDADDR DE LA HACIENDA TOPO DE LOS AYALA, EN 1867. UN GRUPO DE VECINOS DELTOPO DE LOS AYALAS, SOUCITI7
AL GOBERNADOR DEL ESTADO LA ELECCIÓN DE UNA NUEVA VILLA O DISTRITO CON EL NOMBRE DE ARRAMBERRI, EN MEMORIA DEL
PATRIOTA Y DISTINGUIDO CIUDADANO DE ESTE ESTADO. LA AIJTORIZACIÓN DEL NUEVO MUNICIPIO FUE EXPEDIDA EL 24 DE
FEBRERO DE 1958 CON LA DENOMINACIÓN DE GENERAL MARIANO ESCOBEDO CON BASF EN EL DECRETO NÚMERO 5 QUE ES11PULA
QUE LA HACIENDA DEL TOPO DL: LOS AVALA ES ELEVADA A LA CATEGORÍA DE VILLA

4 ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL

A) OBJETO SOCIAL
EN RASE AL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2015- ¿OIR

IIIARIa,I., hxJ_II:i MÍRAl
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MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO
NUEVO LEON

NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

LAMISIÓNQUE LACIUDADAIJÍA HA CONFÍRIDOALAAOMINISIRPCIÓN MUNICIPAL 2015- 2016. E l TIEAHSFORMAR GENERAL E5C0BEOOEr4
TODOS LOS SENTIDOS; ES GOBERNAR CON HONESILOADYTRANSPAREIICIA EN UNA ÉPOCA DE p RorLIN DOS rAMolos QUE VIVE NUESTRO
MUNICIPIO, JUNTO A NUEVO LEÓN YA MfIIICO EM El. QUE SE EXIGE ADEMAS A JODO SEPVIDOR PÚBlICO. EFICACIA EN EL CUMPLIMIENTO DL
CADA UNA DE SUS RESPONSABILIDADES. GOBERNAR CON LS CIUDADANOS, AVANZAR lACIA UNA DEMOCRACIA MAS AMPLIA EN LA QUE SE
CONSULTE. SE DE PASO UBRE AtA PAR IICII'ACION Y 157A SIRVA PARA TOMARLAS MEIORFSSOLULIOIIES, DONDE LA ATENCIÓN CIUDADANA
CONTENGA UNA FÓRMULA DE TRABAJO EN LA QUE SE ESCUCHE Y SL ATIENDA EN FORMA PERSONAl IZADA A QLJIEFq ESAS¡ LO DEMANDEN.

a l PRINCIPAL ACTIVIDAD

Las acIividAIitv ecnnónhsca: cHIs ImportaRles son Lv manufaniIra y los servIcios, la agricultura y Ear.aderi a, pus alguna ve, fueran las actividades
mAs impon lrile3, han reduddo su furos.

La ciudad cilenla con una muy buena red de caminos, es un paco obligado para el Lranmorle de rnercariciaa hacia la frontera con Estados Unidos,
las carrelefas liada Nuevo laredo y Coloinlila Nsieuo 10601 atravitsari el rniinlclpio,dl'inis la ciudad estA ctiliecLadl con un libramiento vial para
la carrelera a SlillillO y por su territorio pasa la corralera hacia la imporlante ciudad de Monriova l:oalvnla Cuento ademAs con estaciones
de FerrocarrIl. Su infraestructura de transpone auilienlo con¡¿ construcción de la enlOnlió!' do fa lineo 2 del metió Meiroivyl que la conecta
rápidamente con San Nicolás de los Garza Y conMontericy,

CI EJERCICIO FiscAl.
LAS PRESENTES NOTAS SON APLICARLES Al IJERCI(lO 2017

D) RÉGIMEN JURIDICO
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ENIADOS UNIDOS MEXICANOS
CONSTITIJCIOLJ POLITICA DEL ENTADO DE NUEVO LEON

CV DF 000IFIIN0 DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LEY DE FISCALIZACION SUPERIOR DEL E51ADO DE NUEVO lEaN
LEY GENÍ.RALOE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
LEY DE DICIPLINA FINANCIERA

OTEAS LEYES y REGLAMENTOS APLICARLES A LA AOMINISTILAOON MUNICIPAL

CONSIDERACIONES FISCALES DEL ENTE: REVELAR ELTIPO DL CONTRIBUCIONES QUE ESTÉ OBLIGADO A PAGAR O RETENER.

EL MUNICIPIO RETIENE Y ENTERA ELIMPUESTO SOBRE LA REPITA DE ASALARIOADOS Y PERSONAS CiNCAS EN El REGIMEN DE SERVICIOS
PROFECIONAIE3 y ARREE'NDAMIENTOS DE INMUEBLES

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL BÁSICA
PRESIDENCIA MUNICIPAL
AYUNTAMIENTO
DESARROLLO SOCIAL
TESORER1A Y FINANZAS
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
SERVICIOS MUNICIPALES
DESARROLLO URBANO Y LCOLOGIf1
SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD
PLANEACION Y DESARROLLO ECONOMICO

0) FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANÁLOGOS DE LOS CUALES ES FIDEICOMITENTE O FIDUCIARIO

BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANOEROS
SE INFORMARÁ SOBRE.
LA INEORMACION FINANCIERA - lA SIDO PI1LPAIIAOA DE CONEO}1MIDAOA LAS DISPUSICIONLÇ LESTAIILECIDAAS POR El. CONAC y LAS
DISPOSICIONES lEGALES APlICABLES.
SE PIAN PLICADO PARA LA REAI.IIACION DE LA INFORMACION LAS NORMAS EXPUESTAS P011 EL CONAC, LA TJORMATNIDADAPLICADA PARA EL
RECONOCIMIENTO. VALUACIÓN Y REVELACION DE LOS DIFENLNIÍS RUBROS OLLA INÇORMACION smANOFRA, ASI COMO LAS BASES DE
MEDICIÓN UTILIZADAS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS ESTADOS EINANCIEROS.COSIO IIISTORICD, VALOR DE REALIZACIÓN, VALOR RAZONABLE.
POSTUlADOS BÁSICOS. SUSTANCIA ECONOMrCA, ENIYSPUBIICOS. EXISIENCIA PLIIMAYIF.Nrr, RF.VEIACIOIJ SUCICIENEE. IMPORTANCIA RELATIVA.
REGISTRO E INTEGRACIÓN PRESUPUES1ÁRI/.CONSOLIDACIOrJ DE INEOIIMACILJON FINANCIERA, DEVENGO CONTARlE. 'JAI.UACION, DUALiDAD
ECONOMICA, CONSISTENCIA

E POLÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS
SE INFORMARÁ SOBRE

SE REAL IZO DEPURACIÓN Y CANCELACIÓN DE SALDOS PROVENIENFES DE EJERCICION ANTERIORES.

7 REPORTE ANALÍTICO DEL ACTIVO

IIIANI?.. IIXI&,IflII	GI .1151,1 i-Yi RIIIVNI
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NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

El. REPORTE DE ACTIVO SE ENCUENTRAN INFORMADAS EN LAS ROTAS DE DESGLOSE

8 REPORTE DE LA RECAUDACIÓN
LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS IF4GRESOSSECLÚN ESTADO DE ACTIVIDADES POR EL. PERIODO DEL DE ENERO Al 30 DE SEPTIEMBRE.
DE 21fl SE ENCUENTRAN INFORMADAS EN LAS NOTAS DL DESGLOSE

LA LEY DL INGRESOS ESTIMADA PARA ELUC1ICICIET FISCAL 2OB ASCIENDE .AS339ZS7I242.99

INFORMACIÓN SOBRE LA DEUDA Y EL REPORTE ANALÍTICO DE LA DEUDA

EL ESTADO ANAUT1CO DE LA DEUDAS EENCI.JENIPA INFORMADO EH Ii CONTENIDO DE ES] 1, 	PUN lCA

10 CALIFICACIONES OTORGADAS
CALIFICACIÓN OTORGADA POR FITCIIRATING
ESCALA LOCAL LARGO PLAZO CALIDAD EREOIICLA A-IMFX
PERSPECTIVA CREDITICIA LARGO PLAZO NEGATIVA

11 PROCESO DE MEJORA
LAS PRINCIPALES POLITICAS DE CONTROL INTERNO SE ENCUENTRAN DOCUMENTADAS EN LOS DIFERENTES MANUALES DE OPERACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y POLITICAS Y PROCESOS,
LAS MEDIDAS DE DESEMPEÑO FENANCIEPO. METAS YALCMJLE ES PREPARADA CONFORME A i.USLINEAMLENIOS EMÍFIDOS POR ELCÚÑAÇASI
COMO LAS ACIVALIZACIONES QUE ESTE ENTE EMIIE

12 PARTES RELACIONADAS
SE DEBE ESTAEILECER POR ESCRITO QUE NO EXISTEN PAR 115 RELACIONADAS QUE PUUICRAN EJERCER INFlUENCIA SIGNIFICATIVA SOBRE LA
TOMA OF DECISIONES FINANCIERAS Y OPEPAIIVAS.

13 RESPONSABILIDAO SOBRE LA PRESENTACIÓN RAIONABLE DE LA INFORMACION CONTABLE
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DECLARANOS QUE LOS ESTADOS HNANCIEPOS ESOS NOTAS, SON RAZOUABLIMEÑIECORRECOTOSY$Ou
RESPONSADIIIDAO DEL EMISOR

It MIlI.	lt T :.1iltiI!I :F EM	I	N
i.F(,&'iOILI &flñnl



MEJOR

MUNÍCiPE) DE GEVERA ¿ LScOIJEOO
NUEVO LEON

Al 30 le Septiembre do 2018 y al 31 do Diclombre de 2017

Ave Circulante
tocu yo y Egulvalenloa	 50433993	1 l6.40035O.41
'1 4n24a3 45 415 Sa 06h11
Eiectvo	 769.682 34	609,68924
Boricorfienorarria	 00,30070290	196,744.68523
Bancoa/fleper,d#rir,i.ib y OboS

Invaislones lemoorants (1-Inste 3 me501I

ccl! Aloctacj n C,oecitc-e

a co Voseos de l'or'ceroti sri

'1 OLas Eleclrio, y Equlva*entcn
Derochea a Recibir Dedico o Eqiilvalenlaa
hl 4b1.h3+bA+b5+bS 41,11

1 Ineorean.a, Financieros do Corto Plazo
Ceinntas ser Colear O Coito Plazo

Deudores Di y tlsos por Cabra' II Ciato Plazo

Ingionos por Recuperar a Corto Plazo
Deudoras ami Ardtopos de h Tesoreria st

rio Pinzo
1 Prsiarrror Olorgador si Cono Placo
1 Otros Derechos a Reciba EreclIvo
izivtinninn o Cetio Plazo
Dorochol a Recibir Bienes o tenidos

1 Ariricipo a 0rovoeduros porAdguistetdri de
anos e Pte$itIOáir do Sonidos a Corto Plazo
'1 Mtizipo a Proveedores porAOpulnlcaári oc
tire, ttvnuo:rtrs y Muebles a Corlo Pta20

Aailopo a Proveedores por Ad quisdón dn
tonos Inlonnitlel a Corto Plazo
1 Antiopo a Contrariases por Obra, Piirtrao O
no Plazo
1 Otros Derechos a Recibir Blanc, o Sen,00c
un Pinzo

inreonoanlos tdcdIhd2+dld4tdsl

l tnrtrirnro de Mrcanr.ioa Dora Venia
1 invenlano do Mmcorrcla, Terrortadas
1 irlvnietar,O eta sturooridos cii Procoso do
basa zndvr
Inve narro orn Milenas Firman, Mnrnar'oo e

ffmnlIiroa asia Procuccón
1 lLorica onirin! 'lo

1. Estinnndiárl par Pñrdrda o Dotertoró da
Adivas Cirruininlr. ír.r1 .015
It Esnaoocioaoa peo. Cuentan ascobraniros par'

Derechos al Rrtib;r Frotireo CEou.vorenitn
171 Eslimacón ayer Deterioro de ineenmnrct
U. Otros Activos Circulanlos 9-91+925934941

It Valores ti Caronira
:21 Otorrea Cts Garor,fla e'ouyir, otaóoitOi 08

11 Oierraa Drrrrado, 00 Enraoígoo, Docoriajaco
rewixornii,ntcs y DaDor, en Pt00
i ;,oasinlotr ion Foririot loe Terceros

Total do Activos Circulantes (lA a a
4 0 it 4e+ 6 4 ql

:tivo No Circulante
irrveoscroo Firraocaonis e Largo Plazo
Deraciros a Pialar, Etedolvo O Eqr.o4oItntna a
ro, Plazo
Diorino irimijohio, infrooatruoum a
rlsnnjodloneo 'Ir R.C.

Pasivo Circulante
a. Cuanias por Pegar a Cono Piano
toral -al 's1^a4i Ssa 11+st+a0,9i
sIl Soeioos Personares por Pagar a Curo Plazo
021 Provotdorro oc, 'agar a Cono Plazo
al) Cetirruollon po, Obras Púbocas por Pagar a
Corta Plazo
t11 Por,roprctnes y Áporiasder'iei por Pagar e
Corte Plazo
551 fluie!eroindiat Clrcrgattlob por P9r a Corto
Prnito

'r inirvesed. Crarrisnop ru y Orneo Gastos de la
Ocuda Publico por Paliar a Coito Piano
171 P..tnnci,noz y Co'ilrtb;rdortou por Pagar,
Coto rano
¡rOl 0nvo.j060es cta it L0V CO tnoroaoe por Pibas
a Corto Pinzo
oCr rjrrss Cuello, por Poner u Corto Pta20
a, Doctimerrtos por Pagar e Coito Plazo
1 tn.iaiaeO*bll
Dli iloci,mvirrioa Comercian,, por Pagar a Callo
Plazo
b2t r)orurn,ruitoi roo Coirrrabstns por Obran
Pinorror, oca Paost e Corto Prozo
hO} Otros Docto'rrionroo por Pegar ¿Coria Pbzo
C. Porción e C.M. Pinzo da la Deuda Pública a
Lazan Plazo (cer.l+c II

rl PC¡ 000 a Corlo Plaza de ti Deudo l'úbsta
dl Porción a Corro Plazo O, Arrendamiento
Frirandro

d. l'ituial y Valono, a Corlo Plazo

e. Panivos Dhleridoe a Corlo Piano
loe1olo3l
el 1 lnsrl r oaOo Cobrrrcos por Adororriedo o Cono
(1 trozo
811 intorutrrs Cobrees, par Adeiani1100 o Corto
Pitio a
oh) Otrue Pasivos olrírnndos a Corlo Plazo
1. r. ondoo y DIonea do Tercero, en Guardia Y.
Admin101n016n a Corlo Plato
11*11 lfl'u{J '44'f5tfll -
tI 1 renIos arr rJar,ritt, a Garlo Frase
21 Tondos en ,Ottnt'nistr,ci*rr o Corto Plazo
ni íor*oo Crati!rrneltet a Coria Plazo
Idi nonios cte 11loeicomisos. Moniatos y
Contralor ¿'norma a Corta Pinzo	 ¡
11i CLon íoii:Lra de remeros en Coralillo yro
Adr.nrr,si'oofri a Conto PIsco
ti Valaco y lLenos en Garante e Corto Pinzo
a. Provisioneo a C.M. Plato (ro 1 e,2403i
sri CromIta para Do retractas y Justos acorto
Plazo
o2't Prit'otsiónr tora Contnoanizina a Corlo Rozo
Irt cirros ProrAurone, a Corra Plazo

la. Oboe PeeMos a Cono Plazo iIrshlth24li3l

CI r.'moOs por Claeltror

.3)Prir,atlllnrión Por Partdlpor

C3) Otoo Po',uroo Cstutanics
114. Talan Jo Peslvoa Circulantes (114 =
a lo 4 o + d 4 e + t + p 4 la)

Pasivo No Circulante
a Guajiras por Pagar e i.argo Plazo

Documentos mb Pago, 4 Largo Plazo

Donde Pelaza a irgo Pinzo -

	

7,9113,927 59	t1i*O23 14

	

5,961,1 21.60	$442000028

	

61.966.12265	5,574.75328

	

-	3oe.tcs.297 GO

	

108,030,442,59	470.900,440.01

	42,500.25139	6.062.697 '1

04 6110,1113 40	139.720 14570

	

142153267,7$	178,871 600.10

	

5,OiD.60	5,01060

	

151.396,05620	197.647.81362

	

38.009,131 13	31, iOdOS ¡(

7403s300

	

52.750.69072	43455,931 76

	

5.070,907 90	OPIO 344 1€
1$,457,I 25.20

18 z57,121 38

	

315,214.64	 G.O.

	

313520464	 004

	

1,074.16	639.117,19

	

1,9741ra	638,12772

292,414,88

233.41480

	

7.063.66 '	1,963.65

	

¡.903.66 .	7.00365

261.'Ifl2.00$,45	2754t2.171.3 1

	779263,039.78 ¡	Z31 127.541 451

ir ,veri,t sIrria!



MEJOR
A-[UNÍC7PIO DE GENE/ti L ESCOBEDO

TVVEVO ¿FON

Estado do Situación Financiera Detallado . LOR
Al 30 de Septiembre de 2018 y al 31 de Diciembre de 2017

(PESOS)
Concepto (al	 2018	 2017	 Concepto (c)	 2018	 2017
d Bienes Mtbiec	 87.054.02733	¿i'640 Uis OS	 o Pnsnna 0,fcndas e Lar, mazo

Q	y Orare, de T=01.1 en G~1. y(o	 -e Adjvoo i(nar.grbiOs	 1322t000	4 142 166 00	- e,, doinsIrvcdpl a Lamo Plazo
1 Deprecación. Detornoro y amorbzaoórr	 ro'rrra e Lerpo PlazoAcairnulela de Cene;
5 AC!JVOS Dríerrdes
; Ealirnaoón roo.Peraida o Delel000 de Aives	 1111. Total do Pasivos No Circulantes	129.953,039.78	231,127,64145noCirzarlanra,	 (1113ca+b4c+d1 0 ef)	 -

Ocroo Activan no CircuiarMe,	 -
II. Total del Pasivo (II = 11* + IB)	 491,146,239.23	610730,415.GG

IB, Total de Activos No Circulantes 1183

	

24,377S39)I	Ial &2,flt4IG
a + b e c e d+ o + 1+ g • h • 1)

HACIENDA PÚBLICAIPATRIMONIO

IDA. Hacienda PúbticalPatrimonio
Contribuido (lilA a + b + ci
a Açenacronea
o t OIrACKt14n5 de Cardal
e ¿4Lrd:,lc5rI de la 'latinada PdblrcSPaIxrmorjb

VIS. Hacienda Pública/Patrimonio 03,737,25103	181,751,917 23
Generadu (11183 = a + b+ c + tI • e)
a Ormnifladoa dci Ejerciera iNronToJ Dedaharrol	;90537007 ¿O	05,091,655 31
la Pr,r rtaços de t1crtca Mlcriores	 15 752,917.23	309 399.063 54
c Pnva'rW,a
d Piren'rvao
e P.nr.Ltr.airrd da Reaitsdoa da EJMCkJOO	-	137.028,11 2_00 - 222,14540102Anrwlores

liC, Ecceso o Insuficiencia en la
Actupil yjición de la Haciendo
Pública/Patrimonio (lilCza+b)

Rv,srriiarta por Pa,cón Monéranna
O Rearjitada pu teflzal'da 'de AciivOS no

III. Total Hacienda PúblIca/Patrimonio t8,737,257.43	161.752513.30
(III a lIlA + liB + lIC)

1. Total del Activo (1 = A• IB)	 40zÁ	 IV. Total dril Pasivo y Haciendafl7,asl.eB	se2,463.332.as	 PúblIca/PatrImonIo 11V a	
402.401.081.80	851.40ri,332,SS

II ALl,'t...



E
MEJOR

MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO
NUEVO LEON

alance Fresupuestario - LI.»
Al 30 de septiembre 2018(b)

D4vengado

A morosos Totales JA • AI'AZCASÍ
Al 

In 
rosos de Libre Disposición

42 liortS!otonoas Federales Encuotador
*3 FInaricloIrnIenlO Nola

Enresos p resuouealarlo& IB - lilia?!
Si Garlo No Ett000!ndo (sri nr.kpw Aniollizeoóñ de la Deudo PCib!ica)
02 Gasto EIklLtataóo sin India ArrrItzad6a dele Deuda PÚb0)

C, Rornanonlea del tiet-clelo Anterior 1 C CI • C2 1
Cl Remanentes do incrasas de Libre Diseosióen o pOcolos en e! Donoso
C2. Rematianios de rron,ierenoas Fosentton Et,oietadas oplcitdos ene! floreo,

1, Balance Rreatipueslarto 11 • A - 6 • Ci
N. Balance Presupiaeaiado sin Financisiniento Neto II • Al)
lii. Balance Prosupunciarlo sin Fintmnclemlitnto Neto y eta Remononies de; Ejercicio Anterior (lila II . Cl

	

1392,877,250	950,183,024	938339.207

	

072,602.343	596.031,525	564.597.209

	

510,974,907	354 151,990	284151.993

	

1.392,617,150	003,417,523	561.596,19t
	802.270.697	581.030,157	447,767,438

	

590.300,553	336.407,686	214,112&903

	

169,019.916	169.09,008	7,438.108

	

169,019.916	l69,019,915	7,438,700

	

180,019.916	215,715.657	283.481.524

	

160,019.915	215115,517	283.485.524

	

O	45,695,701	276,042.816

E. Intereso,, Comisionas y Gastos do la Deuda lE 1 81463)	 10096.869	46,231.854	16,231,851
El. tntetaoes. Conssionoa y Costas de te Deuda con Gasto No ElkaueIoao
67 lnierosAs. Comisiones y I3astoa de 11la Dot,da con Gasto EhtliOLldO	 16,086. 069	10231 654	15,231854

iv Balance Frintarin (iv • 111 • El	 '16,085,669	62,927,656	292.274.670

EallmsdotAprob*40 1 DevenQado

F. Financiamiento iF • Fi • 02i
Fi Finanoamionto can Fuontó da Papo sao 11191450605 Lote Dr5eisIcian
F2. rrandomi,nto con Fuente do P52o do Ínutifemncás Feusrolos Eúouetodan

G. AmortIzación da la Deuda 0 • Gi • G21
0; Amoru,.octda dala Deudo Pútthca ruin Gasto Un Etcue.ladñ
02. ÑTmn,zeción de a Deuda l'i'ibhca cci» Gasto E!luiiOindu

*3. Financlaniknla Neto (AS • F - O i

Devengado

Al lnpm,os de Libro Disposictón -
43.; Flianclainienbo Neto wn Fuonle de Paqo se ir%rotas to Lloro [li57osdór1 IAl 1 = Fi - Oil

rl Finanoanoento con Fuente ce Papo do Inquesu, ce Li&o Danosmón
01 Amenuzalen oc lo Deudo Pudres con Gasto No Etlourtami

AL Casio NoEtouetadn (se, indue AmoniracAnde la Lleude POD:Frulj

Cl Remanentes da Inamsos do ibm Dtopoiloün epicauos en el ponodo

Y. Balance Presupuestado de Recursos Oliponloteo (V"Ai • 433 - S  + CII -
VI. Deboco Proouøue&0.rlO do Recursoo Dleisonlbieo sin Flnanclemlenlo Ncta (Vi Y - *3.1)

	

872,002,343	500,031.525 j
	

584,587,209

	

502,270.597 1	423.917.056 1	299.375.360

	

70,331.646 1	172.11.1.470 1	288,211,842

	

70,331,646 1	172,1 14,470 1	266,21 5.543

Ealftnado/ Aprobado 1 Dnoaoado

519.974.987	284,162,908	354,155 998
16,986,960 -	15,231854 .	16,231,1554

10,008,069	15,231,864	18,2311154

590386,553	336,407,668	214 928.003

160,019,916	160,019.016	7,434,700

82.601,401	170.632.394	130,429.949

2 ¡ronoleranoas Federales Eiioaotadaa
*27 Ñnsncurtrnsento Noto cori Fuarto ce Poqo doire'tair.tnnuss Foarra',aa Etoiiotadas lAS? I3 -.1321

67 Financiamiento con cuento da Pallo do 'risnslotflolt.lan Fedoroteo Er.suotadns
G2 Amonizoctón de itt Osudo POluta con Garlo Etounindo

22 Casio Esqunindo sin indtir Arnott,rsttdr' tt# in Deuda Púbceel

C2 I2emanenlai do Tranelarencios FSCI1eJs Etinuotatta, opInados rail el poroldi

VII. Deboco P'tsiamtuestado da Recursos EtIquetetIos (VII = *2 4 *3.2 - 02 '+ Ca
Vol. Balance PresupuestarIo de Recursos Etiquetados sIn Finonclarnlenlo Notó (VIII Vil -.43.2)

IA'''!Nl'S't')ut,i 1101
atIlA-.



MEJOR
'-a-'	 ESO BEDO

MUNICiPIO DE GENERAL ESCOBEDO
Nt]E1'O LEOI'J

Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF
Al 30 de septiembre de 2018

(PESOS)
Revaluaclon Saldo Final	 Pagado

rflzaclonSaldo	 del Periodo	Pago de Comisiones;y
Denominación do la Deuda Pública y Otros Pasivos	 DisposicionesAm °	Rétiasificac	Ch)	Intereses domas Costos

(c)	 nI 31 de	del Periodo (e) p,j	Ion ay	 del Periodo asociados

	

diciembre de	 ° ° °	Otros	hd.e4+g	(1)	durante el
-	 - -	-	2017-lid)	 - 	Ajustes (o)  	PeriodoflI

1. Deuda Pública 11 -A4 13)	 231,127,641	 859.387	 230,268,254 16,231,854
A, Corto Plazo (A ral+a2ta3I	 1.164,601	 -	859,387	 305,215 16.231,854

bI) instituciones do Crédito	 1164,601	 '	(I59,387	-	.305.215 16,231,854
BANOBRAS 13191 REESTRUCTURA	1,019,233	 752116	 267,117 14,205,754
BAÑOBRAS 13192 REESTRUCTURA	145,368	 107,271	 38,098	2.026,100
a2) Titulas y Valores
aB) Arrendamientos Financieros

S. Largo Plazo (Bb1+b2 4 b3)	 229,963,040	 ,	 .	 229,963,040
UI) Instituciones de Crédito	 229,963,040	 -	 -	 229,963,040
BANOBRAS
SANOBRAS 13191 REESTRUCTURA	201,259,491	 -	 .	 201.266491
BANOBRAS 13192 REESTRUCTURA	29,704,549	 -	 -	 28,704,549
b2) Titulas y Valores
b3) Arrendamientos Financieros	 -

2. Oboe Pasivos

3. Total de la Deuda Pública y Otros Pasivos

4. Deuda Contingente 1 (Inlormativo)
A. Deuda Contingente 1

6 Deuda Contingente 2
O. Deuda Contingente XX

5, Valor do Instrumentos Bono cupón coro 2
A. Instrumanlo Bono Cupón Cero 1
B. Instrumento Bono Cupón Cero 2
C Inslrtimanto Bono Cupón cefo )O(

Tasa de Comlsioii	Tasa
Monto	Plazo.	Interés	es y	Efectiva

CostosObligaciones a Corto Plazo (k)	
Contratado (1)	Pactado	(n)	Rélaciona

(m)	.. 
6. Obligaciones a Corto Plazo (Informativo)	

74 300	 TIlE',B4	 tllE+1.72BANOBRAS	 202.27 .72
	 3.4	 TIIEt1,7228849918.67	 28,041917 300	 TUC 1

lI'All I/ N. O'' 111 It' ' .IxIlÇAi ,%,, lill 1 1'
r «•fl;l III. 2:» I,'



MEJOREWOO
MUNICIPIO DE GENERAL &StVEEDO	 -

NUEVO LEDA'

Estado Analitico de Ingresos Detallado - LDÉ -
Al 30 de septiembre de 2018 (ti)

PESOS)-	 - legislo	 -

Euid. 1,0
Coetepis	 M00tedt	Darepodd	RiCisdodólo

sovevo de .1014 lSIoposiclón
A. rnp,,81100	 051,427,41?	 351,401.507	104.100.372	la, .000 $22 .	162,2004 ,140
O Occiso y Arisc49ji,, de Segundo, Social
O 0001uobutienn le 10040,00	 -	 IDI	 484	 4104
O DelEITO,	 9724301,	 50104.210	44104358	14,161,35* .	0022060
E P104110200	 1 D, 4.011	 05,004001	13111,066	43112 600 -	2.052.072

A000y4c70m0000u1	 lo 1187251	 18602451	4507320	40027304	20024043
O 145,450. 5or*oloIa. de 00400004 30r1,rlo,

ft:6llO,4344d.l,le94q17408u019nw'l1l l)	 211 II? DIC	 -	111,002040	211.865.100	207 015,110 .	08.943.704

0,14 'oreos Osoeni' 04 Poeoiopeclo.iere	 254,0960!'	 254.08S,0l1	011.234.021	244.234.020 .	40,652 005
Oil *10011144 roeoeno O4wlsool	 38.470 005	 34470,105	3464-0702	10.664j02 -	5.705.403
0,3' Cairelo dc FooulI,oeldoO 1108l19158440	 .	 8.850552	 8.051.537	9 557.232	9.557.232	725,006
Ml Focea ge Cñ001rençElle
050 reoJ, go 01000rA060 de Helpousrwne.	 6510 653	 050.051	901.101	960.400	044.540
0,54 Imoasodo E,o,e9040 Cuota, PoYfleDlei1e5r.10o(.i,d	 11010.00,3	 11.040.640	0.721,003	0.121,(69 .	1.324,011
074 0 130% .,l  RIOOO4O4ÑI 0010,71 PollaltelbIe
0443 17% SeSto Eietrcci4i do Ptor4ea
00) 011.611141 y 0-d1r1	 17000,745	 0.206,245	0.05,257	0,050252 .	040.803
600) Oculto del Ompeoo'lo 002*0 III R0o1I3	 53 003,53)	 53.102.55!	17.446.405	11110,405 .	35,964127
0,71 0,40* oto 001iueIFx gcióo 00 lato 040000034*100 F.001uiadae Fodaraliwo

0 10,4900)041 (2eowsotnde 05 CoIotooroddo nuc,,l 00010 "2H3'14°t5'o	 ¿/) 94 51-1	 .	01805,315	25,060.600	4.527.347 .	30407.021
III T',.. 0 .,I. de VehItato,,	 39,6,2,101	 30607,307	4,311741	4,301.214 .	34 3056 063
029 FeriO,) gr Cbmoo-054660 lOAN	 .	0,165510	1105,516
30 roldes,, 1000.. AoA040uOvie'l toces	 00)07 070	 H0262.070	 '.	102002610
Al rondo le 00000TOluOtiéo le Rrpecoç-I,'lnnioO.'oo
5) Otras r.r,otivol 10004e49o1 lleatoal e011o1a1	 2.000 210	 2.0 00,334	2.045,570	2,045.570 '	54.755

.0 'Fos.sfcirioortloo
6 CSleoero,os	 .	 .

811 Que; 000ll00000 y 502011491
Oleo, in9'noo de Libe. 01006006103 L eN '121	 .

111 Porroe,ni02re010 co, rotosos Lccolos
00 Olmo OlIeses di 1000,0 Oe040oo,4s	 -

O. l'oo.l de corleas de libio DIsposIcIón	 072,002,043	 .	072.002,343	006.020.020	344.067,200 '	308,610,134
StA 1,0, * 044 F*0 H'0J° KOLI
0450*500 E4c4d0l0104 do 1agraces do Libre Oispoeocioo

rea,n,o,reoclo. FodoreIse r,iIqoie.ileo
A Ajsdiiocooion IAol ,02003,04415-coOI elloS)	 1650*1005	 '	252,000006	70.5021092	270.502,182 '	21.000,023

004 moCo Se Ao4lIOrjo'101 5,110 la NIrniliol Edociteo y Ulloa OOlelOIivo
e)) roeelsoue Apon.13or'eo psis los Corono. le 500.0
III) Fenilo 11. A10411*o'ÁOeee p501 03 IeOrlcsIoncloib OrejAr	 45404822	 40404 023	53,500,511	63,520.580	04,001751
nl) rodo de h000110d0000 pos e, ronnrodr,'e,rrs 09 000 M'ecIP0' -e do leo Oc ola, canelos	344 554 202	 201 504 102	101470,000	103.470,000 '	5 0.053,203
T'.,,,oInl,nlr'. leo 131e0r40 Fodorel
Si, Credo de JhIo4rlaØOreeO 54)11)0000
st) Cocol,, do AponocOeno, po,. le Cl,,.'.uocIl,o 'lorerlóqiur *00 ArlaDos
67) peSe 004 AØ,eloCoaa paoo lo ~11. Plldta ole Oes liatolol lo Disloco 0440101	 .	04 520.522	08,52 0,522	11.501.52?
*5 rol'o2o 00 Ap0010cull000 POrO al	 tt,Se, Edo,,', rerinbn,,,rs.

0. Cer,eel*elo 001 0 50 b?0, 84)	 21.070.102	 .	20.970.250	27,360806	27,794080 '	4.022,20?
boj Oor,noIO* de Pornecd)o Ssno) 11 Balsol
1,20 r4oriV40000 do 0300c,,il,n005nj bo	 30 070.230	 31.975,20-5	22.7e5,051	37,200 666	4 000.207
IISI Ccoovord,,o le Reo,iojoscdao
0084 01056411040100 y 540300601

O 0060004 Olotoelos 44 Aeorlodoeo le-ti ocIo
ci) [etolIo ob ro 601419400 F.44'solvoi y Isoelopo. P,ocoelwrslletko'e'sOri'o'rn
cli 0*410 Mmcl,,

0 1 rooç0eoeer0o, Su000i'n,y S. ol,ciwias. 1 O'itolt,Cdies y j,lNOotOeoe,
02, Olio, Trer,,lerronos rodroo,e, (00051,10490.	 , 004 0011.01.	 004 000008	04 053 530	51,043 030 '	120,125.784

II, Total le lroo,0.r.,ocI.. FedetaSo 0000.00040, 111 - A - 0 C O - Sp	 810,031,007	 .	500.004,001	151,141,600	254.041,000	065,022.0010

II. le7r0005 Oeoivsdto. do FIoaecIO,00iar,Io, 1110 .9 Al
A nilli'0000 0000-alto, re FOln,r-1s,Illee014S

IV. 1,090 de 00,200500 10V • 0 1,40 • 1100	 1.202.471.250	 0.302.577.200	III, 003.604	oil 73, 000	403.015.041

Octe. le1001ipali 000
100,04935 DIlOellen do Fleerrrmomiolrle. con toen oleo 0 500 00 meçrl1000 0l' 0000 0,0050024',

lodi,e lryl 00001lifrIr, 00 r000001mbreilo65000r,,niool II, O lor, le Tl0ll110100rJ40 F0)0oie010 0i"e
3.000,0000 OIn0000adl[in.r,cIomlaoiloIl-0o2)

010/0.
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	 MEJOR

A.I1JNJCIPÍO DE G&VERJ4L ESCOBEDO
NUEVO LEON

Estado Analitico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF
Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto)

Al 30 de Septiembre de 2018 (b)
(PESOS)

-	 Egresos	 - -
: Concepto (o)	 Aprobado (4)	 Modificado	Dovng.do	P,g.do	SubojorcIcio (o)

Gs.rn lo F,Ilq'jolado I-A4.C.0.E.F.G.H.I)	 002.270.697	0,2601162 -	793,004,544	680,300,093 452,693,951	712,644,451
A. SeMcióo P*roonales (A-a1 4 42,83.o4 4 86 + aG+171	 274.925.379	6.082.003	200.007,461	184,330.646 189,130008	36,676,822

al)	 el Personal decorlfrPorn11ncflte	 ,57,'nao	34111$44	166,157,388	139.722,712 IM.993.04fl	26925176
a?) Rerntrnoradanos al Porsonsí de Catácler trans',oriu	 -
03) Rn,tit,íiemdonoi /',d.00ndoSl Erpeclelos	 73.632061 -	6.471121	67411,751	9.086.124	6,747300	5835.677
a4) Segundad So&t	 9000101	 -	9008,000	8,308.091	0.356,661	W3319
os) Otras Oresradorlos Sodales y Ed0000rcos	 28,454.454	530239	28 964,693	90,902,492	16,659,437	10.063201
a61 '0trS6ne,
87) Paot10 Estimulas a SoMdores f¼,ftes	 950.000	 '	800,000	180500	180,510	619,440
07) Imptmr1or Sobro Noten, y otros pu, so bonvon do oio 1769c,01 t.ítbo'rI	 .	8,553.126	8.553,126	(1,553,125	0.553.126

B. Moterloles y sur,,lnIoIros (Obl+b24b3b4+b5'b6+b7bO t trO)	 75,118.529	24,454.269	100,112,784	74,555,759	50,578,332	25,617.025
bl)MotoniLmdoAdllIIlisttadón. Cmls,órtdo 0000monlalyNticri!osOflCJairiS	 83'8004 .	506,756	7.871.108	(1090,011	4,687,386	1.761390
62)Ahnienloi vulenrOas	 6,3071673 .	887,864	5,510 988	4,990,867	2.065,918	512.202
63) Masnn,o Proas y Maloia. 00 Prtd,,Cctón yComaroal:zatito'	 04013A .	103,025	543.712	523,292	510,702	20,420
MI Maredaes Articular do Gor,srno0n y 10 IlnoaraoOn	 9.5B6 5,15	20.043.113	29,629,958	10,647840	13.236.637	9.982 liS
05) Produ000 Qullicos, Eormacóutcos vda Lauoet*o	 13171,356 .	671.458	12.646,890	11429,253	8,7119,918	1,217638
b5lcombusn'Jlo9. LUb1100rlieSYAd4lYD+	 24092.245	2007.937	26.180,182	15.556.1(17	15,539,491	10724075
67) Voctttallr,. BlofcoS, Prendas da Prol.e&l yAr,tcsi'on Oeporvror	 9,554.007	39113,117	13,537,424	12,563,831	11,075,090	973,594
68) M016210k111 a SumInIs901 Paro Soourlead
69) Horrnrrporllos, Relocdones y Aaionos Menorca	 2,745455	5013466	4,252.422	3,345339	2,682,364	906,463

C. SeMoloe Generales (Cc1+c2+03 +c406'c6.c7e8 + c9)	 200,117,314	28,267,248	311,314,562	258,135,710 193,211,216	66,240.644
cljSolvjnaS ná,os	 5552,242	7.039 496	7,001,743	5480,560	4,604,657	2071,164
cZ)SeMrioodoprrer,danllenlo	 39.011,937	1110,340	39.62087	25,933,796	21,762,630	13,360.485
03050169009 Prolesionalas, C,onlití60s, 18801060 vOlrds Sery tdoh	 40,415,040	5,338.793	54.753.038	21,640,009	31,954,237	13.113,629
0 S0a11,01 íiorloor0i, Elencarlor y Crmcrcoz	 18,701790	0,2001 405	17,485304	12,445.686	11.115,102	5,039,698
05) SoMcios de Lis:olsetn, Ropareción. MarlIr,wnjellln y Coriseavación	 131,1194173	22.596505	155,490,678	137,005,1(11 103,527,246	10,400,512

)Serclos0aCrwriunlcadónS0cl8lY Pui9cjdai11	 10,014 267 '	2,704,659	6,619,505	12,794,453	10,881,303	3.825 557
o?) Sprv,00o co Traslado y V,14l00s	 1.775 771	475,577	1,702399	1,21416	1147,550	226 892
co) 5erv,0s 014rIOI	 17,704,001	10,580,703	23.174,765	21,044,738	15,295,819	2.130.027
cl ) Otros Serol003 Sonoras	 12.806,137 .	10,934,168	0,931,969	417,094 . 1,262,107	151`1.975

o, Tr,nMnrtncias, AsIgn,clorros, Subsidios y Otras Ayudan (t»d1'4I24ll3'44d5 4 ll6	5,044563	2,389,308	8,233,873	7,105218	6,595,457	1,128,636
al¡ 	Litemos y Aslpnaoa-107 .1! Saciar P4o
d2i 'Imnelorondas el Ansio tael Secar P,)IrlCo
d3) Sutiniltios y Subvohlcjorms
045 AVUdsl 60413101	 5,8.1.4,685	7,380,309	8,233,873	7,105,238	5395,467	1178,623
45) PenSarlos y Jubdnclonoa
46) lren,1nr415031 a Fidoicomdoe, Mandatos y Oti',, Al1819901
di) trnnifnmnoos izo Seosatidad Scoat
OJa) Donntit,os
891 translercntir, 81 CliSos

E. filenos Muebles, Inmuebles O InlanglbIéo (6_0l+eZ+07e4095*O6*aVle84r9I	 4'i,&61,170	3,542,651	45,104,331	41,512,400	1.152.074	3,061,831
oil Mobuliono vEoju po do Admin'swoctn	 3315,193	 1062.779	6,369,172	5000,459	06,992	792.713
.a2j Mobf)enoyEou'ooCducadanaI y Reueellvo	 £860.044	4.672.955	10.340,999	8112.372	530,450	2.228.620
oS, Eouo o in,llunienlat MM, o y co Lobo.aruoln	 304,aS,t	551 730	958,184	894,297	71,103	63887
02) VCI.ICLILO y Eq je poda 1'r0nslorl0	 70,e00.080 .	19,860,796	1,139,702	1,139602	.	 190
nSj Equpo de Detonen y Seguridad	 6773,3111	i3 107.442	21,520.760	21437,255	436,119	01.305
eSI '42sturnsna Otros Endros y FloITorn,enIrs	 1 22,505	1986.891'	3,194.400	2,687,163	17,300	507.216
o?) Adivas 010)041001
eSI Bienes Inril086lel
091 Acilvoa tnIanQ1blel	 2,0411,0049 .	3511.447	641,053	1.641 052	'	 1

F.Iliverslóli 90651ra ((*61 .r2.43)
lii Ca POlru,co en Ojenes de Dominio Putljco
12) Obro Pú'sh,ca en Ojenes Praptos	 .
535 Provocas ProesJcOvor y Acaonor 00 Fonnonto

(4. lnvorsloilre Finúncloras y Otros Provlslooies (0591492'93494495495'971
55) Inversionos Pon, el Fomento en AcrK',lad,,s Piaduclisri	 -	 -
o?) Andones y Parlicoparlonos do Capital
1131 Coascro do IIILOo y Valores	 -
p4) Corlr,eliSn do Prosterno;
051 lilao, sr,,irs en F,dniconiioas, Mandatos y 011ar Art 111805
r,d0com,0r, de Oe,a,Uos Naturales llsltanhlsIivol
gal Otros lnrnrll,anel Finandoros
q71 Pn,vjslones pare 	y Otra, Eroqnc,oie0 Especiales

H. Psnitlpatlonc& y Apalaclonos (H*1+11341i3)	 .	.	1.402.478	1,484.476	1,440,330	1,440,390	54,002
1111 Parlrc,patieno,
1121 /'oorlaaOrina	 1,414 478	1 494.478	1 4403%	1,440.395	540q7
1131 ConvenIos

Deudo Pública (l-lI+12413+64+15416+113	 114.113,144 -	15,490,038	381617.040	13,270,831	4,028,403	25,337,111
III Am045itrlsTtn do iii Dolida P4b1,co	 .	 .
21 intereses dala Deuda PCibbca
El) ConlIs,onv, de un Deuda PCtbla
11 SocIo, do lo Det,0o Púcitica
15) Conrc' POS CoboriLtros
61 Apoyar. Ennecteros
171 A'Joudos do Elerocio, flbcosA, ylerjn'o, (ADEFAS)	 114.113,144 .	73,468,090	36,617.048	13.279,07	4,926.463	25,337,111

'-.yrly,, 1111 li14l5l,Ijil2li t",'liii"'
II' Otri''-Iill
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- --	 Estado Anailtico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LOF
Clasificación por Objeto dei Gasto (Capitulo y Concepto)

Al 30 de Septiembre de 2018(b)
II. Cacto Etiquotado l)8$B*C,DE'F"G 4 H4il	590.306.553	9,036,877	598,343430	326,407,666 214,920,903	261,035,763
8. So,vtcioe Personales Aaal,a2ta34a44t7)	 130,715,922	 -	130,716,922	00,692293	90,092,203	40,023,529

al) flornunersacue, & r'eysqnei do ÚoirocIor Permanente	 130.7 15,92	 -	130715,922	90.092293	50.692.293	20.023629
a2) Romunorsoane, si Persono) de Corécto, ]raiIscono
931 Romuriorarj0005 Adic.onuIes y Espocia'cs
M) senmand Socrar
oS) Ovos Preolsatones Sociales y Econonscas
aS) Prooiiioires
o?) Paqo ate, lEslIrirutol e Soryidas robllcos

13. MaterIales y SumInistros (8b1 4b24b3+b4ebSbO+b7 4 b8'B9)	 7,006,000	 .	7.000,000	11,340,854	10,340,064	4340,051
Oil &InloliriIes CO ,4U'lllrdstllldórl, EmatIn do Documorros y AdícuiOa Orioarc'I
02) Almlonias Y uion&l{os
531 Molerlo, P6i,11t y MsIe,laios do Producción y Comercitii,raO&i
M) Molertoies y *iltcuios do Conairucción y do Reparación
SS) Piodricoos Qufnco,. Farmocóuucos y do Lanoretorle
bó)Car'iisuflbtet, t.ubitar.iee y Ac)rivoo	 11500000	 .	7.000.000	11340,1554	11,340.654 .	4,340 85.1
07) VOsiusilo, Blancos, Prenóso de Protección 1 Adicuros 0000IINOS
bOl Matorinios y Sumin p slroa Para SOou1100d
bOl Herrarnenros. Re)accjrrrles y Accodaiios Metieres

C. Serviclee Generales( c .d 1 +c24c3+c4.c5+c64c74'c0 4 c01	97008,000	 .	87,000,000	74,342,245	74,342,245	22,557.755
Oí) Son,d56500sicos	 94,000000	 04,000.000	43.756.946	43.758946	20.213.054
c21 Servicios de Arrendamiento	 30.000	 -	33 i 096	30 549000	30 549,803 .	St,9 833
cOl Servicios Profoero-eles, CiontIOcos. tócr3cos Otro, Senica's
ci) ServiDos l'inanoeros, Bancanos y C0rp ercn00s	-
:5) Servicios de instalación, Ro00'e0ón, Manlorirmrseio y C0030rv00011	 20*000	 3,000.000	35,191	35.406	2,064 564
cl3i Servioosdo cornuncorjón Soda? yPubsclilarl
:7) Se,v.c)os da crastrido y VIS9EOI
r4) Servicios Ofloatos
cg) Otros Sores005 Generalas

0. Traneleriscias, Aslgnacianee. Subsidias y Oir.. Ayudas l0di +d2+513,d4td5,d6
di TranMorendns atemos y AerpnSciorreS ci Sector PútIco
d21 Trari:ief0000s al Resto da Socio, Púbico
d3i Subsidros y tubynnatonco
d41 Ayudan SOCdaiirrt
dI» Pnnsunias y Jubliodones
48) Tronslorerrdoz a Fidolcorniros. Monil,llos y Oyos AriSiotirso
di) Tnirr)e,ennd6l e lo Soguridad Socia)
da) Dontitiror
00) Tnrnifortnr1ol ni Extorno,

E. Bienes Muabio., inmuebles e intilelaiblea (peri no2.e3un4,nS*064a7450.'eS)
el) Mots't.arlo y Eoiioo de AdniresLracllis
e2) Mobibarto y Euurpo Educacional y Rocsoawo
83) 60h00 o nhirutlouiat Módico y do Lobororono
0.4) VeIiiccVos y Eqilir3o se Transporte
eS? Equipo cia Defensa y SeQu0084
ed) Manuinan. 01101 EQu.pOs y Haroamiontos
e?) Activos i)ioi6rroo
cOl Diotios iooniuebres
o91 Activos irii200ibIOS

F. Inversión Publica (641.12031	 339,503,762	6,030,077	344,540,639	143.800.421	22,321,050	200,740.317
ti) Obro Plibl,ca en Elenco de Opalino Público	 330603767	656 000	W8037,673	130.53,237	22,974,728	200.204.441
121 Obra Pú06ca en Atenas Proveo	 6.702,966	5,702,966	5,167,109	940.930	535,770
tal Proyectos Pintuicwoo y Arzionos do Fr.monto

G. inversiones rinencieras y Cori. Provisiones (C sgl+92•93 °Ø959507)
pl) invoratunes 0oro el Fomento do Açlyideaoo Pioducitisi
02) Aodonol 1 Po,rlcrpacitrses ea Ososa?
q31 0007109 do T'iii409 y Valores
94) (Ersicas4n ro Prestarnos
953 invarasoilos arr Fideicomisos Malo-isba y Orr,s Aiirt000a
Fielolcomiso oo Onsostros Naturales rb,lOrmslÑO)
p51 Otrer lnvomiorrns Frsaricisros
o?) Prniiisionoo paro conerononcias y 09na Ero6nianiis It000cistaS

H. P.rticipsci000a y Apoeliclonea (H . lr I,112.is 3)
1111 Pnrildpncorooros
512? Arirwlnoanos
113) Contarles

I. Deuda Pública il=t1012+13v11+it*It+l7l	 10.005.009	3,000.060	19,000,059	1 6,231,864	15,231,554	2,565,015
it Arnioricadión de la Deuda PúbiJoO
2) iniorososd y'inflouda Púbilca	 SJ'J85,0E)	3000000	19.055.860	16.231,854	18.229.854	2.055910
3) Comisiones do la Dotida P00500
4) Cesios do la Deuda Pn3bl)ca

151 Costo Por Coboriuniis
01 Apoyos Financieros
it Adeudos di Etorodo, Finca. Anredoros iADEF.ASi

u. Teseo do Egresas (II? - 11 Ii)	 1,392,577.249.99 .	1,219,270	1,391,347,974	910,10LrS9 567,022,054	474,540,214

Oil! /r,oIni,,o:ltilI..ir..l;.ii.iu.loilt,i.l
iiip!'tiu,iNO
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Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LOF
Clasificación Administrativa

Al 30 de Septiembre de 2018 (b)
(PESOS)

Egresos
Concepto (c)	 -	AmpliacIones!	 '.1; Subojerciclo (e)

	

Aprobado (d) (Roduccionos)	Modificado	Devengado	Pagado

1. Gasto No Etiquetado	 832,270,697 -	9,266,153	823.004.544	610,909897 483.243.754	212,094.648
(ltAtS+CtD+E*FtG+Hi

PRESIDENCIA MUNICIPAL	 43.615.603	1,181,775	44,707.378	31,362,183	27.761.466	13,435,195
AYUNTAMIENTO	 61.900,267	8.913.772	70.823,040	48.604,655	44,008.195	.22,218.385
DESARROLLO SOCIAL	 103,962.007 -	6.281.614	07,681.383	73.544,380	58,394,301	24137.003
TESORERIA Y FINANZAS	 314.303,458 - 139,107.191	175.196,268	152823.591 102,367,478	22,372.676
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS	 44.714,517	997.228	45,711.744	32,297,138	31.076.767	13,414.606
SERVICIOS MUNICIPALES	 105,684,951	85.206,954	280.891,905	236.942.182 172.217,685	43.949,723
SRIA. DESARROLLO URB. Y ECO.	 55,933,486 .	26.238.391	29,695.095	8,612,949	24,662.527	21,082,146
SEGURIDAD PUBLICA	 7.011.934	66.865.342	73.877.276	23,892,878	20.113,144	49.984.398
SRIA. DE PLANEACION Y DES. URB.	 5,134,465	604,029	41330,456	2.829,940	2.642.191	1.500.517

H. Gasto Etiquetado	 560.306.553	6,036.877	568.343.430.	305,857.863 184.370,100	262,485,567
(IIA+B+C+D+E+F+G+H)
PRESIDENCIA MUNICIPAL
AYUNTAMIENTO
DESARROLLO SOCIAL	 -
TESORERIA Y FINANZAS	 16,085.809	3.000.000	-19,086,889	16.231.854	16,231,854	2.855.015
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS	.
SERVICIOS MUNICIPALES	 64,000,000	 -	64,000,000	43.756,946	43.756,946	20,243,054
SRIA, DESARROLLO UR13. Y ECO.	 339,503.7(32	5.036.877	344.540.639	143,800,421	22,321.658	200,740.217
SEGURIDAD PUBLICA	 140.71 5,922	 -	140,71 5,922	102.008,643 102.068.643	38:847,279

III. Total de Egresos (III 1 + II)	 1.392.577.250 -	1.229.276	1.301.347,074	916,767760 667,622.854	474,580,214

'\R!/N..¡,Ni .INRCCLN0Al. ESK	R)'JL
c' r. í flfl_
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MEJOR
ESCOBEDO

G',t.-.,'a fl.;J.I 20I - 2010

General Escobedo. N. 	a 19 de julio del 201$
Oficio: S.11 1289/201 8

Asunto: Informe 2to. Trimestre 2018

H. CONGRESO DEL ESTADO
I'R ES CNT E.-

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los articulos 33 fracción 111, inciso e) y articulo lOO
fracción IX. de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, envio a usted el
inlórme de Avance de Gestión Financiera, correspondiente al Segundo Trimestre del
Fjercicio Fiscal 2018, autorizado por el R. Ayuntamiento i mediante sesión ordinaria número
72 de lécha 19 de Julio del 2018.

Así mismo se anexan los informes de Avance Físico Financiero del Ramo 33,
correspondiente al Fondo Fil y Fondo W.

Agradeciendo las atenciones, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida
consideración.

-
(	',(,tL '.4) fI	i '- W()

¿ftlCL\i.tA MAVCtD BL flU	-
31 JU

.1 orttA1l1MCN O
OFICIÍALIA IDE PAti]

MONT Efl Ph Y N
LI

A 1' E N TA M ENTE

CLARA LI FLORES CARRALES
PRESIDENTE MUNICIPAL.

C P, 1 ri' hiel Cesar Luija Fancu-Secrel tít ile A çli itinisi riición, Fi naitzn. y 1 esitrero Nl u' e ¡pal
( ep Arel, ¡ en

Juarez # 100 centro, General Escobedo ! N. Tel. 82206100
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MUNICIPIO DE CLNE/t4 .1. LSWJJEDO
NUEVO LEONR km

Al 30 de Junio da 2018 ya¡ 31 de Diciembre do 2017

Circulante
co y Lqui,tileflos

5) Bancosloependencias p Oiron

II lnveioiot*ls Temporeros )Haua 3 meses)

Fondos cori Afectación Enpodlica
1) Depósitos 'lo Forrelos do Terceros en
¡rareo vto Adrlilrrilrroci5n
3 Otros E)rzhvor y Equivalentes
Derocho, i Recibir Electivo o Equlvoisnies
'b14b24b31b44b5+b84b71
1 Inserciones Frnorioo,as De Cortó Plazo
Cuellos DOC Calina: a Corto Plazo

on Pocupnrai o Corso Pinto
Por M'ficipoe do le Tnoornrta a

Próslannos alargados a Corto Plazo
Otros Doracrtes .1 RecibIr Elecaivo o,
ivalenton a Coria Placo
arochos a Recibir alerte. o ServicIo.

Antiopo o Proveedores Por Adquisrción 01
-neo y Pneslac,ón do Sentados a Coria Poro
Ml,cipo a Proveedores por, Aóquliboón de
leo rnhnILIebIea y Muebles a Corno Plazo
Anticipo o Proveedor., po' Adquisición de
res lnlanqlrlr,a a Coto Plazo
Aenliclpo o Cantatllolos poroerse POstizas a
o Plazo
Otros Doreozros a Reobre Bienio, o Sen't000 a

Invonlonio ita Mercanclon soro Venta
Invenlonio rIo Meocarclas Torrrslnalas
ini,e,etano or Meróariclaa en Proceso de
:orirci&,
bnvenrs,ro dr y/p lenos POmos. O.eeooqoio,
b'n,elrOn varo Pruecitm
Bienes e', Transeo

Esllonaclórs par Perdido o Deterioro de
divos Cl'culantos lf°I 'fol
Esllrnscnwwn p ena Cuotstzs Incolteasnos por
racho. a Rocitn,t-EfeclIeo o Cocinoarenbon

1 Esorlisción por Ortenono do Irseenratios
Otros Activo. Circulan?.. (9.91+g245),94

Volaron en Garanlio
1 6' erie. en Canon!, a lexduyo ¡opósitos do

Ib Biotipo Drnvadoa ene Entsrg',e flewiiinoo,
loa,,'araenrn: y Dodes en Pago

Aoqui*noon coro Fondas 00 Terceros
-. Total de Activos Circulantes ¿lA = a
b 4 e d + o , f t 93

ctivo No Circulante
Inversiones Financieras a l,argo Plazo
Derechos a llecas,, Ernciivo e E',r'Ivrbenree a
M. Plazo
Dionea lnreueaboo ln)nneolrucle,ra y
metrucciones Oil Proceto

Pasivo Circulante	-
A. Cuentas por P*9ii a Corto Pias,
bazas d2 ns S'o4+o 5'al eal+eseaBO
Oifr 9r,rwn Pon zcnalon por Pagar a Cono Pmor
ir?) l'toveeozrel por Pegar a Cono Plazo
El Co,r:rorE,ras Par ODIOS PúblIcas por Psger a
Coito °4o
84i Ponricipacienes y Aportaclones pee Pager a
Corle Pinzo
eS) lrairlbórenlúrrs 0lorodas por Peonia Cortó
Pisor.
aiii Irioresee Caesuzories y Oltoa Gastos de lo
Deuoa 'Choza lcr 'asuro Coito Plazo
ah Itetenciorlo, y CcnSlbucionee par Pagare
Ceno Plazo
16 DOtarOiLcaner co lo Lev de Ingresos por Paga'
it Corto Plazo
p91 DInes Cuentas 8°r Poosr o Corto Plazo
la. Docsornonroa por Pagar a C.P. Plazo
lüehl ab2'b31
bI) Dor.,,rrspn,roa Conseroalos poe Pag0n a Corlo

b2) Dacurnebrlor con Conlral,alss poe Obras
Pubkoss ro, Pw,asa e Cclii, Plazo
fl31 Duros Doco.rosanloa por Pagare Corlo Placo
e, Porcló,a a Corlo Plazo de la Deuda Público a
Largo Plazo (c-cl +cz)

II Parco., ti Coria Plaza do la Dorada Ptibl'ea
1 2; Parodi a C.O. Plazo, en a.rresdamler,lo
í'.flOnCehln)

d, niaras y valore, a Corlo Plazo

o. Pulsos Difon,toa a Coo'to Plazo,
loecIso2Ie3I
el 1 bnj'eacit C.obrlóon pon Adelnrnlado a Cano
Pl ajo
C21 lr.rarosos Cobrados por Adelantado a Corlo
Plazo
e)) Ciro, Poslvon Dileltos o Corlo Floro
1. Pandos y Omites de Terceros en Ceranlia ydo
Admmnlaleaclóro. Corlo Plazo
llal O «2 '13' (1005 sf55
¡II Pendan nr' Camello o Coito Plazo
*2) Fondee en Adrrinirsreoon a 

C.I. 
Plazo

Si Pnn001 Canlrrngnrsoz a C.M. Pinzo
Id) Fn'rdos sr F,drtconiiooe. Mandatos y
Contratos Aual000s a Corlo Plazo
¡5] Opimo Fundar sor Teronios en Co y/oria y/o
Jrcnrrnrtlradó,n a Coro Plozo
id) Vmtnores y L',oneo oit Corsnlla a Coas Plazo
9 . ProvIsIones a Corlo Plazo (gsgl 492 4g3)	-
01) Prov,ucrn asno Deorramndas y Juicios o Cono
PItan
aOl Prov,uom, nula Coninrperroas o Corlo Floro
'OIl Odas í'rovlreerrefl a Corlo Plazo

fi. Otros Pasmos o C.M. Pino tleoh1th2e4s3)

liii lr,griinon pelo Cloelicar

hO; Pszsnadaz,un, PO f Pa41dpar

II), Olrrsni Pasivos Carseonlea
OlA. Total ele Pasivos Circulantes filA a
a 4 b + a 4 d + o 4 f + a + O»

Pasivo 84o Circulante
o Candiota por Pagar o Largo Placo
0, Ozsco'r.rrrot por Pagar a [argo Plazo

o Deuda P,,rrlco a Larga Plazo

	

94,036,210.li	1i0.4803se,4

	

709.&89 3!	099.659 3

	

75.759 387 1 4	106241.0850

	

-1 D 166204 11	9536.0231.

	

36747S357. 	35,1,420.0512U

	

6020.100 SS	5.574,783 20

	

30.545,27 00	340 6,15,M, 04

	

402,CIO,G78.45	470,500440.65

	

39.074.318.04	€06300741

	

2700413,14 la	1397311, 145 70

	

200.522,268.48	279,971.600.15

	

5,01060	5,01064

	

2137,100.761)71]	191,84161301
	38.814.078 315	31.10444571

4,325,063 00

	

46,380,91? 42	43,055,83)70

	

90,590 73	6.056.344 lO

00.1

4,640.60	031,174.07

3,41416	62003179

7.063 06	7,96311

3.274,001.76

3.274,00) 76

259, 652850 70T	231,12704t

ç2:3elr



MEJOR

lb	3SÍLJT'vlCIJ110 DE GENE/ML EScOBEDO
NUEVO LEON

Estado de Situación Financiera Detallado - LOE
Al 30 de Junio da 2016 y al al da Diciembre de 2017

(PESOS)	 ____________
Concepto (c)	 1018	 2017	 Concepto (1'.)	 2018	 2017

Bienes f4uebte!	 40.591 ,405 53	41.640.65505	 çl 'asivoa 0forT4os a Largo Plazo
e Çoi.olod Ocena deTe,c4oa ro Corintia y/oe, Acojo, rIfançíbIns	 122,24000	4.142,18800	 i Art aÉrci6r e iato Pinzo

1 Onprecoocsz Oo,r p.no,o y Amorliiaoón	 Provivorneo a Lago PlazoAcirrnrfioda do Renco
g. Adeon Doloridos	 -
O Ebimoodi, troj P4lrdroja o OreoSeo roMeros	 lis. Total de Pasivos No Circulantes	295616567!	231127841.40noCrrasanrea	 fuSca •'bC c+d+ e,!)

Osca Aciwo, riO CWculnnloa	 -
H. Total riel Pasivo (It c ItA + IB)	 513,1%.573.15	51O.730,415.62

IB. Total do Activos No Circulantes (IB

	

348,6al,077.30	101,502,804.16= , + 1, 4 C 4 d + o + 1 + + h + 1)
HACIENDA PÜBLICAFPATRIMONIO

lilA. Hacienda Pjblica/Potrftronio
Contribuldo . íiiiA = a + b + c)
rl Arlr,nocjønoy
O t)onodsnvo 00 CaprIno
C AOuSiZOO4r, 04 lO HOr40060 P12b'ltwpatrrl,orOo

lIB. Hacienda Pública/PatrImonIo 269,105lll77	1 S1,l'C2567.22GenoradofiIIBca+ b+c+d-. e)
o R'roulladao nIel Ejo'rdn (NIojrO/ Dasor.o/roy	3724321293	85.008.65531
II R,s4fladoo de E40recroe Mtenorez	 151.752.07,23	300.329663 .54
o Revisto,
d Roconas
jo o cIoloneonce do ronorlbadon do E1erck4o	 103 05' si . 222.745.43,/qrlaoioo°o

	

-	 lic. Excorio o insuficiencia en la	 -
Actualización do la Hacienda
Púbilr.a(Palrimonio (iliCca+b)
a Prosada co: Postren Moneloolo
b. ResuIr.orb ocr T0000ien 04 Adaoa roo
Morrlorlos

III. Total Hacienda Pública/Patrimonio 289l051!l77	1 51,762.61 7.23(III	lilA • 1118.- liC).

IV. Total sol Pasivo y Hacienda 602.5Ol,76d,i5	cc:,4a3.332.6c1. Total del Activo fi = A • IB)	 tO2.301,766.75	062.463.332,1$	 pail/pril (IVa ti + III)

ra_rl a-ornen,, .......ll.'r,a Ls.-opir ' o L
O ., aRr, ro o; o, ., l ''



o MEJOR
no

MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO
NUEVO LE, ON

Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros PaSivos - LDF
Al 30 de Junio de 2017

	

(PESOS) 	_______
	Rave luseíon Soldo Final	 Pago do

s4ldo	 Amo rtancion	°' -	del Periodo	Pago de Comisiones y
Denominación de la Deuda Pública y Otros Pasivos	 Disposiciones	 Ráclaillllcac	mi	Intereses - demás costoss del(e)	 al 31 de	del Periodo (0) p°d	loan y	 del Periodo asociados

	

diciembre de	.	 Ottds	hd+e't+ç	I)	durante el

	

2017.1 (di 	Alustes (l 	Periodo (1)

1. Deuda Pública (leA+6)	 264,469,032	 21,240.630	 243248.402 10,593,041
A. Corto Plazo (Aal+a2+a3)	 34525,992	 -	21.240,630	.	13,285,362 10,593.041

1,1) Instituciones de Crédito	 1,I64,GOl	 -	663,417	.	601,184	10,593,041
UAÑOBRAS 13191 REESTRUCTURA	3,019,233	 493,090	 526,143	9,270,792
BANOBRAS 13192 REESTRUCTURA	145,368	 70,327	 75.041	1,322,249
a2) Tltulos y Valores
a3) Arrendamientos Financieras	 33,361,391	 20,677.213	 12,684,178
A F BANREGIO	 21.718.608	 12,915.358	 6.503.25(31

, AFIRME	 11,642,783	 7,701.855	 3,880928
B. Largo Plazo (Bb1+b2+b31	 229,963,040	 229,963.040

o 1 Instituciones de Crédito	 229,963,040	 -	 .	 229,963,040
BAÑOBRAS	 -
BANOBRAS 13191 REESTRUCTURA	201,258,491	 -	 201,258,491
BAFJOBRAS 13192 REESTRUCTURA	26,704,549	 -	 26,704,549
132) l'lttAos y Valores
hS) Arrendamientos Flnancloins
AY BANREGIO	 -
AFIRME

2. Otros Pasivos

3. Total do la Deuda Pública y Otros Pasivos

4. Deuda Contingente 1 (informativo)
A. Deuda Contingente 1
8, DeudaConttn900le 2
C Deuda Contingente XX

5. Valor do instn:nientos Bono cupón Cero 2
A, Instrumento Bono Cupón Cero 1
B. lnstrtnriento Bono Cupón Cero 2
C. lnslrun,ento Bono Cupón Cero XX

	

Tase de Conilsion	TaseMonto	Plazo	Interés	es y	Efectiva
CostosObligaciones a Corto Plazo (k)	Contratado (1)	Pactado	 Relaciona

(ni) 	 dos (o)
S. Obligaciones a corto Plazo (Informativo)

BANOBRAS	 202,277.724 300	 rilEi 34	 7115*132
2884991667	 28,849,917 300	 TIIE+1 34	 115*1.72

1' Ai 1,1 P1' i7' (VN it, ''E- I'M.'i FSC,,I'Iiit'- Ni
ji tc	.1,"



M1' 1

MEJOR
ESCOBIEDO

MUNJCII3ÍO DE (?ENE1&1L EScOBEDO

NUEVO LEON

oIIucrIlau1Ju4ca&,.'J",
Al 30 de Junio 2017 (h)

(e)

A. leprosos Totales (A 41442+43)
Al lngro:og de libre Dienoticlón
42 Tmnlíerer43aS F0410m194 Ei[qoctalat
A3 FlnanCtwit'.orlto Neto

0. Eoresos Preelmuestarlos' IB 01B21
131, 0-soto 04o Eliauolalo (tsn nwir ia"g,niztcj ,Sr tos la Dailue Plelice)
02 CIlla EtIQuotodo 5511 isIutr Amo.ltración de la, Deula P,3bScoi

C. Rentanedlles del E j ercicio AnterIor 1 C eCl • Cli
Cl flemanenms as r,otesos de I.Llio Di500stelSi nnt2a4133 el el perIodo
32 Remeinelo, de Tra,tororencmn ledaeratea Ebouotaone n59toa en el perotto

1. Balance Presupuezuado ji A - O + 3)
ti- Balance Presupuestado sin I tinanrinmlinto Noto III 11• 43j
IR, Batanee Pr,supuer,iarIo sin Flrui,,clsmlonlo Neto y sin Remanenies del r)erctclo Anterior 111 , II. Cj

C. intereses. Comisiones y Gastos de (a Deuda (E E'lE2l
El hiosnoses Corn'atonos y Casto,, rita le Deudo oun Gasto Mo Edeteotado
32, Inter0500, Cotnlslonoi y Goetos do Itt Druoa cao Caso i'aq,,eindo

IV. Bolinee Primario 11V • III • C)

F. tlnseiclamienlo IP FI • P2)
Fi F,nar.00InlOr.to con Fttoitie dePago de Itipretos de Libre D,iDOliCuÓrl
E? Fmanc,ernuento con Iuonio de Pnyo de i'rm'alelonola Fetlenatee El,tjuel300e

0. Amortlescióro de la Deuda 0 01 • 02!
CI Amotiltoodo dit le Deuda Pttitr.a con Casa N p r't,Quelado
(32 Arnoilizecón ca la Deuda POluto cort Gesto Ebouptndt,

Al. fflnnnclnmlrnee Nodo 43 m 1'- 0

Al leprosos da Labro Dusaootcden
43.1 F,nancuomtenio Melo con Potente do Poio do Irtolesos ele libro nZI45 1den lAl 5 1  - CI

PI Finsnoorn'enuto con Fueros rio Pago do Inoresot leo Litare Oiinooio
CI espoili2.ac,Srl de la Docas PCtstjta con Gaeta No Fj!launtadO

rl, Gasto No Eii'aueiado jan snduirAmorlcer.lÓn de la Ceusle RúdornI

CI RerutI'lenIes rio inj3teaos ale libro Dieposidón esiramas en att peeouu

Y. Balance Presupuestado de Recursos Ols pouIIeies (V" Al + 43.1 - Dl + Cli
VI Delante Pre,upueelardo de Recursos Disponible  alt, Fhnau,dsmteuuto Neto VI 0V -Al . 1

Devengado

	

1,392,571,250	667,547,231	665,247.764

	

072,602.743	4551 905.158	457,405.683

	

519,074,937	297,082,003	207,582,093

	

1,392,577,250	656,516,455	432,212,409

	

562.270.697	116 456,320	296,450,640

	

590,306,553	240,056130	135,851,569

	

169,019,916	155,819,916	7,138,706

	

1G9,019 0,6	169 000.910	7,438 7

	

169,019,016	50 350,701	240 474.0155

	

169,018.916	190 350 701	240.474,055

	

1330,705	233.03&358

	

11.230,755 1	233,035.358

£sdmad& Aprobado	Denegado	Pec:udsdoi

16.905.069	10.693.041	- 10,592,041

50,005489	1,1593041	10,593,041

'56,081,869 .	10,652,941 .	10,593,011

Cstimado!	0avenz,ao	Recaudador
Aprobado 	Pagado

672482.34 3	459.966,158	457.465 683

602.270697 1	423.91 7,056	290,375300

10,331,645 1	36,048,102 1	155,090,317
70,331,545 1	34,048,102 1	158,000,317

Oeeor,g,do

A? Tt'ensrenoi'tay Fednuatao Euoeutotaujsi
432 Peisnodumienlo Nilo roo Fuerte de Paco do Transierynoas Federaites Eed i,adado, pID2 P2 -132i

P2 F;ndsnaieneo con Fuente Ce Pago co Tlonslorences FndO'alet Ellnituntadan
02 Amor'naclón do la Cosco Pibca mi Coito Ellojuotado

532. Gasto Edeustodo (Sir. "nc'utu Amstlornctón ca la Cesaba Púnsca)

32 Remonenle, de Tni,r,ule,ancies resiste. Elieuerndne aplicados en el carleas

VII. Datance Presupuestado da Rrcunoe Eshausiedos VII 42 + 43.2-024 Cli
Viti. lsshance Prceupue.sarjo de Recursos EsMuciados sin Fiusenclsmle,uao Neto (VIO Vii 432)

519,974,901	207,802,003	207,5Q053
16,008,089 -	105930.51 -	10 593041

6,080 089'	10,563,041	10,59.3 CUÍ 1

590,306,553	249,050.130	125.85189

109,019915	159.019,918	7.233700

82,601,401	125,250,825	58,076,181

JiMia 105. rocio., i:i.405iisu "''atO;
'ru-ny,



MEJOR

MUNICIPIO DE GENERAL T9COIJEDO
NUEVO ¡SON

-	 -	 Estado Analitico de Ingresos Detallado - LDF	—
A3OdeJ4Jniod0201B(b)

(PESOS)
Ingreso

-	--	-	Connoto	 - ÉSnlm,4Gld1	 McdId*td0	0404ngflO	
-	010creIlcla4I(

Ingresos de Ob,, Olsposlciln
A,	1010519,	 -	.	..

	

35149,'511	..	- .	1,402,512	141w,,1(3	147,004,163	203.5Y5349

O Cu0100 y AponoSo'non (18 Segol014 Sociol	 -
E r,onir,bcnnos II.' Unloeno	 .	 -	 404	 401	-	494

a 51910(4908	-	 .	 50784318	 51.751,218	*075,482.	-	30,175,483 .	39905710

	

15,014411	 15094911	5.075.059	0.675.860 '	50235.047

? Ayv64'j9llIll* y ll01	-	 '	 19997451	 9607.45,	39,908.918	30,005,9fl	51.293.147

O nonIos 00P Veo,', lo Sireol y SaMcloo	 .	 -

IH.8,Ih'.0311,44959l.011,7,ni001S9lhIOlhIl)	
474,012.940	 -	305.304.702	733.073.100	233.073.906	132,231007

nl) Fondo C...' d. PSIIÍdjI»C)54140	 754,9(3,19	 254,800,911	91,502090	101,507.050 -	83,244,025

52) Yofldo (lo Fomento MrnId10l	 25 470,135	 36,470.105	20726,105	20,325,106 .	15,71019

1.11 Fomio do FIolt7scli y Rrc.ttItdóri	 0.851.13?	 5279,540	5.971.I60	5,579,090

511 Fom)o it Cnto(1oiosdM
15) roes, le 65104009 I416r1061804808	 £155 (SI	 539.900	530.004	539,108

'0) In*iso,t0 Ocysclol Sobe Pr000ccjdn y SOMci54	 11 .041 400	 00.040,930	 '-I1.N9 d&D

91)0136% do Is Roc.od.c4n Frder5ifla,itdoi0n
1101 3.07% SobeO U,~ 0* P6114400
90) fli,n4'wS 0 014001	 .	 97*6,745	 9310245	5,583317	5.53502 .	4210,005

590' rotot, do mpi,eo(o Soto, lo Rn'ln	 53.1(2,531	 53.103,501	 ..	33102,539

81111 FomIl de slsbylzoadnm %o 1,9,4019)0511; 5,14.11 F0011111fl,	 -	 5,745.439	8.716,030	5148 435

1, InceOlivOl 0419v1179 de 94 CoIotoo5tl4 FiStol 41011	¡3 1 14 '¡'l	 5*004311	 .	10.900,301 '	 1787.832	0,701232 '	11,222,170

II) Tüyonl, 0045 de Ventado,	 35,417,307	 35.817.7	3530,690	3.820.9)8 '	15.000,310

12) 7ofldn do Coe,'otnsodOti JOAN
III Imt,ie,loSotee Ai,tomSdIoI 9)5000'	 '0.302,070	 I0,247070	448,699	4.416.620	S,845,9'I

4) Foolo 00 Oo,0904ilecbel do 0070cos1flIrOPNl840
SS Oto,o noiq,iieot Eetr1ml (creIrul vr.I,la,Iw)	 2.110 334	 7.110.334	1030,135	9.830.135 -	200,195

4, I'r,llslrInOcinS	 -
4, Cnrr,eoJe,o	 .	 .

s1lOtlrrd00000mo,y5l,ll&0o1
1. (39101 °0"°' 01 I.SOIIC DI1,0ad49 (L'114111

III PahIdiilaontO en lewe03 Locales
In Os,os lnonao, On Liii,) Ohnoçición	 2,401,475

	

112.601.30	 -	053,014,185	481309,151	417,165,013 . 405.411,472

10910000 En04d004el de Ingionno do LIS,, lSSpnokIán

.T,.,nso&w,rIoo Fe,fre,.8es 81109010001



e

	

	 .	 MEJOR
MUNICIPIO DE GENTILA L LSCOSEL)o

NUEVO LEON

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF
Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto)

Al 30 de Junio de 2018(b)
H. Osase Etiq,icledo (IkAtStC.DCE.F45+il.i)	 520,309,643	9,595.7)7	591,992,200	240,055,139 135,051.559	361,544,140
A. Servicios Porsonsios (As1a42+13.a4+aS446+a7)	 130,71 5,922	 130.715,922	61,217.441	01,217,441	43,498,451

Dl) Reinurioraconos ni Personal do Cartoo' PorrTrnnonie	 130 7150'62	 .	130,715,022	61.217,441	61.217,441	60479441
a2l Pentnoroioonos ni Porsonsi da Cnn4zor Tilns,rnria
831 Remrerarjonoa Ad,donoloo y Eoppdaes
D41 Segundad Soda!
aS) airas Proslaoortas 5ocj51 y Ecoi1ó,niio,
o6) Prenuianeo
o T l Pone de Esiiinuios e Servidoras Pul,i,cosa. Meoera$n y Samini,iroo (Bebl.b2tb3+b4sb5sb6 ebti bQb9)	 7909,900	 .	7,000,000	4,015,957	8.615,087	394,043
SI) Matenaioo de A&ninistred&s, Erri,,ón de Documentos y Ár,icuios 0ír3iis
52) Mnienios y Lilensvios
b3i Molona; Primo, y Materiales Ce Produw5n y co'nondoigoción
54) slolortales y Aniculos do Caniiruc0r y de Re0.lradÓn
bS) r'roduolos OulrÑcoo, Frnonetéui)cos y do
bOlCorr.hiishib%ls.Lubñcnr,iosyMiIvoa	 7090000	 -	7.000,000	0.61507	0615.057	394.013

-571 Vesiuoro, Btando9, Prendas de Proiecc,ón y 'llilcutos OopurS.os
56) Mororioles y Sun'nr,islros Para Seoandad
09) I-torram'enias, 9019400900 y Artyoory s i.teaoyos

C. Sendelos Concretes (C-c1+c2 4c3c4c54c6c74c0"c9)	 97400,000	 .	97,000,000	49,986,422	49,986,421	47.01 3,578
cl)SoMdosedokas	 04,000,000	 .	 64,000,00029,9312,W2 .29.932,6,12	34007,959
42) 500i6105 de Ñaondamrert0	 30,000,000	 .	30,000,000	2001 2,084	20,017,984	9,092.015
c31 5004606 Proderiono!eo, Cleniiíicoe rácraror y Otros Servicios
ci $orv,sjos F,nardoros Bancanos y Corneecioins
45) Slvvi,ót do inhia1ndón Reparado,, Manienrmanic y Consorvoc,ón	 3,090,000	 3 000.000	354911	35.498	2.904.504

) Snrvieos do Comunocadón Social y PLt4idtad
C7) So,s'c,os do Tr,isipdo y ViAtIco,
cOl Servidos oraleo
cO) Oiros Sor'yic,os Gonoraies

D, Tranorerencli.. Asignoclonos. Subsidios y Ortos Ayudas lDd1402ed3•d4d5+d6
d1  Tranatmrerlciao internas y Asoneclonea al Saoor Público
42) Trar,sferpnc,es al Resto dei Socio, POel,co
43! Subodes y Subvenciones
44) Ayndas Sociales
451 Ponsioneo y Jubiledonos
dO! Trnntlr,reiic.as e F,deicamisos, Mandatos y Ovo, Anliogos
dti TrariMernnc,as a a Seris,ndad Sos,i
da) Donativos
49) rrtiillio,00009 ni Exmrio,

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles lSvol..2.v63+044o55e6407.oe.o5)
el) Mobiliario y Causo ¿9 Adminiorrudón
oh! Id±8Ano e C,aj,po EdLCaooneF y Rocteaiiro
o)! [cuido eo Innlrumenlal M8dico r do Lab000isMio
04) Vai,lorios y Equpo do Transpone
oS) F,qurØO 45 Ooforita y Seguridad
e63 Uaqs,rnnna, Osos Eoúoos y lierraminnias
o?) Amo, OJológ,co9
95! Biene, InnovaSes	 -
095 Aclivos ininiiribies

F. inversión Pública !Fefl4283)	 339,503,762	1.695,737	341.099,499	111,043,240	7.431,705	229.454,230
y l)Qbro POSLcaep Bionosdo Don,moPúbSc,	 329,503,757 .	3552V,70	33S,091,292	107.001, 144	7,791778	226993,i05
12) 056 PObres e,, Oteros Propios	 .	 8,1530,007	5,100,207	4.644.081	146930	464.170
Ç3) Pro y ectes Produtyvos y Acoanos do Foii,enlo

O. invsrsionp s Finonclaras y OIxe* Provisional (0091+ff2103.944p5045.g7I
q) Invornionas P	al Porno',io da Aciln,dadü Producavas
412) Acoonnn y Pr,rt,c'psrjones do Cornial
03) Cor,ipm de i1iu'5 y Valoras
414) Ccir,cos,Ó,, le r'ióstanos
9151 ¡iinertionr.s en !ídeiCom) pol. MandatOs u Oi'Os A1O005
lido,iaaioan da Desastres Natumlas (irilornuirlva!
oS) Otras Ir,yorsionoo F!nancieraa
97) Provoio,ius para Conisr000nc4as y Cites iirooacisnas Eoped4oi

H. Perdcip.ciones y Aportaciones (Hahleh2.i,3i
Iii) Perlopaciones
ii2l ApÓ,15c,ønes
esi convoyo,

1. Deuda Pública ¿I4l.i2i3'Id.i5.i0.477	 10,000,069	 '	19,001862	10,593,041	10.593,041	5,493,029
11!Arriori,znc,0000ii3Onuda PCtiica	 18.000.859	 .	16,086,869	10593041	13593041	5403878
2) intereleS ele lo Causa Púdica

.3! co,n ye,ies de le Deuda Posca
141 Casio, deis Deuda PüW,ca
SI Caldo por Coberturas
6) Aooycs Finanoeros
71 Adeudo.s da F.iorcldos Fiscales Ansonoros A0IFAS)

iii. 70151 da [grosos (Iii • 1 + II)	 1,iSz,lfl,249.99 -	SRiO? 1,311,624.453	963,973,185 475,225.934	722,949,268

t.,0+ flslR'?k1iil'K& i'S' ,.nir,1 ci
U? ,sv1,, If,s:755.v
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MUNICIPIO DE GJIIVERL4L ESCOBEDO
NUELV .ta;w

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LOF
Clasificación Administrativa
Al 30 de Junio de 2018 (b)

(PESOS)
Egrosos

Concepto (e)	 Amnilaclonos!	 Siibejercicio (e)

	

Aprobado (d)	 Modificado	Devengado	Pagado-	 - (Reducciones) 	 - 
1. Gasto No Etiquetado	 802270,097 -	2,548,534	799,722,163	423.917,056 299,375.366	375,805,107
(1A+B+C4-0+E+F+G+H)

PRESIDENCIA MUNICIPAL	 43,615.603	374,124	43,959.727	21,132,634	18,198,683	22,857,093
AYUNTAMIENTO	 (31,90967	5,296,125	67,205,393	35,992.252	29,486.136	31.213,141
DESARROLLO SOCIAL	 103,962.997 -	5.148.424	98,816.572	49,497,363	35.386,428	49,319,209
TESORERIA Y FINANZAS	 317.303,458 -	66,994,721	250,308,738	102,781,206	86.957.675	147,527,532
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS	 44,714,517 '	714,059	44,000,156	21,879,924	20,504,439	22,120,234
SERVICIOS MUNICIPALES	 195,664,951	39,726,356	235,414,307	184,144,679 110,474,669	51.269.628
SRIA, DESARROLLO URB. Y ECO.	 55.933,486 -	12,107,256	43,826,229	1,652,453	25,167,271	42,113,777
SEGURIDAD PUBLICA	 25,988,066	37,879,844	11,891,778	4,799,353 - 28.661.336	7.092,425
SRIA. DE PLANEACION Y DES. URB.	 5.134.485 -	665,224	4,269,261	2,037,192	1,861,400	2,232,069

II. Gasto Etiquetado	 590,306.553	1595,737	591,902,290	240,058,130	135,851.560	351.844,160
(II=A+B+C+D+E+F+Q+H)
PRESIDENCIA MUNICIPAL	 -
AYUNTAMIENTO	 -	 -
DESARROLLO SOCIAL	 -
TESDRERIA Y FINANZAS	 16,086.869	 -	16,066,869	10,593,041	10,593,041	5,493,828
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS	 .
SERVICIOS MUNICIPALES	 64,000,000	 -	64,000,000	29.932,942	29,932.942	34,067,058
SRIA, DESARROLLO URB, Y ECO.	 339,503,762	1,595.737	341,099,499	111,645,269	7,438,708	229,454,230
SEGURIDAD PUBLICA	 170,715,922	 -	170.715,022	87.888,878	87,886.878	82,829.044

H. Total do Egresos ¿III 1 + II)	 1,392,577,251 -	952,798	1,391,624,453	663,975,185 436,226,934	727,649,268

11	N, I,,CE,¼tIt, (,'.IlkÁ! I*YN'1'1 ¼..
r. ¿xOfl Nt'. S,tuI'
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MEJORESWBO
MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO

NUEVO LEAN

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF
Clasificación de Servicios Personales por Categoría

Al 30 de Junio de 2018(b)
(PESOS)

Egresos	 - -:-	 -
Concepto (c)	

-Aprobado Id)	
Ampliaciones!	-Modificado	Devengado --	Pagado -	Subefercicio (o)
[Reducciones) 

1. Gasto No Eiiq solado (IA+B'fC.0+E+F)	 274,825379	 5.935,084	280.760.483	124,048,807	122,710,556	156,711,059
A. Personal Admin{slraiivoydotorvido Pútilco	 216,709,367	 5935,064	222,724,450	116003.478	fl4,655,728	106,720,972
fi. Magisterio
C. ServicIos do Salud (Cc1c2)	 -	 A.024,154	 0,024,154	2,791,095	2.791,093	3,233,059
dl PersonalAdmrnisiraUvo	 3,504,696	 .	3,504.990	1,730,400	1.730.400	1.774,59$
02) Personal Medro, Paranódicoy afin	 2,515.158	 -	2,519,158	1.060698	1.060,093	5.458,463
0, Seguridad Púbilta	 50905,824	 -	50,986,824	5,254,030	5,254.030	45.734.793
E. Gasios asociados a la implerileniactdri do nuovas leyes	 -
federales o relorn,as a las misales (E m el + e2)	 -

el) Nombre del Pranrama o Ley 1
e2) Nombro del Programa o Ley 2

E. Senioncias laborales definitivas	 1.023.035	 -	1.023,035	 .	 .	1.023 035

II, Gasto Eliquelado (IIA+8+C+0+E+F)	 130,715,922	 -	136.715,922	61.217,441	61.217,441	69.498,401
A. Personal Adrnkristrnstivo y do Servicio Público
o Ma5islerio
0. Servicios de Salud
cl) Personal Arinhinislralivo
cal Personal Mddico, Pararrédo y alio	 -
0, Segundad Pública	 130.715,922	 .	1.10,715,922	61,217,441	01,217,441	69,408,481
E. Cacica asociados a la Implomenladón de nuevas leyes
fr.dera?os o reformas a las mIsmas (E = 01 1 02)

el) Nombre del Programa o i.ev 1
021 Noinitire del Pronrama o Ley 2	 -

E. Senler.clas laborales dofrniiivas
la. Total del Cesio en Servicios Personales (iii • It (I)	405,541,301	-	5,835.081	, 411.476.385	185,266.048	183.626.297	226,210.337

iiAi&i/N,. i,NiLifliU&l,,it.lRiil ' 'OT'lI'Ç%iit
1. a' 1111 1ii 3i)yP
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MEJOR
ESCOBEDO

Gobi-no Mv,$tlo.I 2ø5 - ;o1

General Escobedo, N.L., a 28 de abril del 2018
Oficio: S.P.1277/2018

Asunto: Informe ito. Trimestre 2018

H. CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTE.-

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 33 fracción III, inciso e) y artículo 100
fracción IX, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, envío a usted el
Informe de Avance de Gestión Financiera, correspondiente al Primer Trimestre del Ejercicio
Fiscal 2018, autorizado por el R. Ayuntamiento, mediante sesión ordinaria número 67 de
fecha 28 de Abril del 2018.

Así mismo se anexan los informes de Avance Físico Financiero del Ramo 33,
correspondiente al Fondo ¡JI y Fondo IV.

Agradeciendo las atenciones, le reitero la seguridad de mí más atenta y distinguida
consideración.

ATENTAMENTE

LIC. CLARA LUZ ORES CARRALES
PRESIDENTE MUNICIPAL.

Cq. C.P. Enibiel Cesar Leija Fanico - Secrelajio de Administración, Finan2as y Tesorero Municipal.
Ccp. Archivo

Juarez # 100 centro, General Escobedo, N.L. Tel. 82206100

Fl
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MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO
NUEVO LEON

ACTAS
D E

CABILDO
Escobedo
Gobierno Municipal 2018-2021



Erika Janeth Cabrera Palacios	 Sindico Primero

Lucía Aracely Hernández Ló pez	 Sindico Segundo

1	

/

Origina( de/Acta No. 58, Sesión Ordinaria de! 13 de diciembre del 2017
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Acta No. 5$ Sesión Ordinaria
Celebrada el día 13 de Diciembre dei 2017

En la Ciudad de Gral. Escobedo, Nuevo león siendo las 10:45-diez horas con cuarenta y cinco
minutos del día 13-trece de diciembre del año 2017-dos mil diecisiete, reunidos los miembros del

Republicano Ayuntamiento en la Sala de Sesiones del Palacio Municipal, ubicada en la planta baja
sito en calle Juárez 1*100, en la Cabecera Municipal, en Gral. Escobedo, Nuevo León, para el electo

de celebrar la Sexagésima Segunda Sesión Ordinaria correspondiente del ejercicio constitucional

2015-2018, a la cual fueron previa y personalmente convocados atento a lo dispuesto por los
artículos 35 Inciso b) fracción IV, 44, 45, 46, 47 Y 49 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Nuevo León; en relación con el articulo 54 del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento,
presidiendo la Sesión la C. Presidente Municipal, Licenciada Clara Luz Flores Carrales.

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera manifiesta: "Buenas
tardes a todos, regidores Y síndicos, por indicación de la C. Presidente Municipal, y con fundamento
en lo establecido por la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, y del Reglamento
Interior del R. Ayuntamiento, se les ha convocado previamente para que el día de hoy, se celebre la
primera Sesión Ordinaria correspondiente al mes de diciembre del presente año. Para dar inicio a
esta sesión ordinaria, procederé a tomar lista de asistencia de los integrantes del R. Ayuntaniento,
y verificar el quórum reglamentario. Preside esta Sesión la Lic. Clara Luz Flores Carrales, Presidente
Municipal de Gral. Escobedo, N.L.

El Secretario del Republicano Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera procede
a pasar lista de asistencia:

Usta de Asistencia:

Clara Luz Flores Carrales	 Presidente Municipal
José Rogelio Pérez Garza	 Primer Regidor

Lorena Velázquez Barbosa	 Segundo Regidor

Manuel Eduardo Montejano Serrato	 Tercer Regidor

Walter Asrael Salinas Guzmán	 Cuarto Regidor
América Rodríguez Salazar	 Quinto Regidor

Brenda Elizabeth Orquiz Gaona	 Sexto Regidor

Maricela González Ramírez	 Séptimo Regidor

Maria Lyilana Hernández Martínez	 Octavo Regidor

Pedro Garza Martínez	 Noveno Regidor

Pedro Góngora Valadez	 Decimo Regidor

Juan Gilberto Caballero Rueda	 Décimo Primer Regidor

Maria Verónica Aguilar Guerrero	 Décimo Segundo Regidor

Rosalinda Martínez Tejeda	 Décimo Tercer Regidor

Horacio Hermosillo Ruiz	 Décimo Cuarto Regidor

o
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UNICO.- Por unanimidad se aprueba la dispensa de la lectura del Acta 57, correspondiente a la
Sesión	Ordinaria	del	día	28	de	noviembre	del
2017..............................................................................................................................................................

El Secretario del Ayuntamiento, licenciado Andrés Concepción Mijes hovera, manifiesta si hay algún
comentarlo con referencia a dicha Acta.

Al no haber más comentarios se somete a votación de los presentes el asunto en turno.

El pleno, con 15 votos a favor y una abstención por parte de la Regidora Lorena Velázquez Barbosa
emite el siguiente Acuerdo:

UNICO.- Por mayoría absoluta se aprueba el acta 57, correspondiente a la Sesión Ordinaria del día
28 de noviembre del 2017. (ARAE-334/2017) .................. .........................................................................

Posteriormente, el Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera
comenta: para dar cumplimiento al artículo 49 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo
León, se les informa a los presentes los acuerdos tomados en la pasada sesión ordinaria, los cuales
son:

1.-Aprobación del acta 55, correspondiente a la sesión ordinaria del dia 15 de noviembre del 2017;

2.- Aprobación del dictamen relativo a las bases generales para el otorgamiento de subsidios,
disminuciones y/o condonaciones con cargo a las contribuciones  demás ingresos municipales para
el ejercicio fiscal 2017; y

3.. Aprobación del dictamen relativo al informe contable y financiero correspondiente al mes de
octubre del 2017;

J?Ó4 bE &Í6EWÓEC 'DW Ñi&riÁ'di6Ñ6íC6í&METT .EúfflJó xcí6qiabóE
PRESUPUESTO	DE	EGRESOS	PARA	EL	EJERCICIO	FISCAL

Hois .................................................................................. ...........................................................................

El Secretario del R. Ayuntamiento menciona lo siguiente: pasando al punto número 4 dei orden del
día, hacemos referencia al dictamen referente al Proyecto de Presupuesto de Egresos para el
Ejercicio Fiscal 2018; el documento ha sido circulado con anterioridad, señalando también que el
mismo sdrá transcrito en su totalidad al acta correspondiente, por lo que se propone la dispensa de
su lectura; quienes estén de acuerdo con esta propuesta, sírvanse manifestarlo en la forma
acostumbrada.

El R. Ayuntamiento, mediante votación económica emite de manera unánime ci siguiente Acuerdo:

UNICO. - Por unanimidad se aprueba la dispensa de la lectura del Dictamen
oronuesta al Provecto de Presunuesto de Eeresos oara el Elerciclo Fiscal 2018

El Secretario dei Ayuntamiento, Ucenciado Andrés Concepción Mijes Liovera, manifiesta si hay algún
comentarlo con referencia a dicho Dictamen.

Al no haber más comentarios se somete a votación de los presentes el asunto en turno.
r

El pleno, con 15 votos a favor y una abstención por parte de la Regidora Lorena Velázquez Barbosa
emite el siguiente Acuerdq'

3	 -
Origino! de! Acto No. sg Sesión Ordinario deI 13 de diciembre de! 2017
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UNICO.- Por mayoría absoluta se aprueba el Dictamen referente al Proyecto de Presupuesto de
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018 (ARAE-335/2017).. ................... ..... ........... . ............ ........................

A continuación ) se transcribe en su totalidad el Dictamen aprobado en el presente punto del orden
del día:

CC. INTEGRANTES DEL PLENO DEL R. AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO, N.L.
PRESENTES.-

Los integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio de este Ayuntamiento, con
fundamento en lo establecido por los artículos 70, 73 punto 2 y 74 fracción II inciso E) del Reglamento
Interior del R. Ayuntamiento, de esta ciudad, nos permitimos presentar a este cuerpo colegiado El
Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018, del Municipio de General
Escobedo, Nuevo León, mismo que fue elaborado por la Secretaría de Finanzas yTesorero Municipal,
bajo los siguientes antecedentes:

ANTECEDENTES

El Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, llevó a cabo una reunión con los integrantes de la
Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio, a fin de presentar y explicarnos el proyecto de
presupuesto de egresos a ejercer durante el año 2018.

Una vez terminada la presentación, los integrantes de esta Comisión de Hacienda Municipal y
Patrimonio, nos avocamos al análisis del documento, con la Finalidad de presentar el dictamen
correspondiente a este Ayuntamiento. Es de señalarte que para el Ejercicio Fiscal 2018, el R.
Ayuntamiento mediante acuerdo tomado el día 27 de octubre de 2017, autorizó presentar al H.
Congreso del Estado, para su aprobación un proyecto de Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio
Fiscal de 2018, por el monto de 1392'577,249.99 (Un mil trescientos noventa y dos millones
quinientos setenta y siete mil doscientos cuarenta y nueve pesos 99/100 M.N.), con vigencia a partir
del 1 0 de enero de 2018.

En razón a lo anterior, de haber algún cambio por parte del H. Congreso del Estado de Nuevo León
al proyecto de Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal de 2018, este Presupuesto de Egresos
se ajustará en lo conducente.

En el citado Proyecto de Presupuesto de Egresos, la Comisión de Hacienda Municipal encontrólos
siguientes datos relevantes: Los egresos a ejercer se van a destinar de la siguiente manera, entre los
programas q ue se consideran en el Plan Municipal de Desarrollo.

PRESUPUESTO DE ÉGRÉS0S2o18
PROGRAMAS

ADMINISTRACU
SERVICIOS CO
DESARROLLO 3	 74
SEGURIDAD DE	wi	 41

OBRA PUBLICA DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA	19,795,995.80
FONDO DE FORTALECIMIENTO	 244,504,252.30	-
FONDO DE INFRAESTRUCTURA	 49,404,823.23
INVERSION OBRA PUBLICA	 269,906,760,55

4	 \\	\ Nt
Original de/Acta No. SS, Sesión Ordinaria del 13 de diciembre del 2017

Juárez 1/100 Centro, General Escobedo, N.L. Tel. 82206100 ¿
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INVERSION BIENES MUEBLES E INTANGIBLES	1	36938133951

TOTAL	 1392,577,249.99

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018

Clasificador por Objeto del
Servicios Personales

Remuneraciones Adicionales y Especiales
Seguridad Social
Otras Prestaciones Sociales y Económicas
Pago de Estímulos a Servidores Públicos

Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos
Alimentos y Utensilios
Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización
Materiales y Articulas de Construcción y de Reparación
Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio
Combustibles, Lubricantes y Aditivos
Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos
Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores•
Servicios Generales i-

73,832,881,14
9000.000.00

28,454,454.04

8.378,003,87
6,393,672.86

646,737.53
9, 586. 544. 77

13,321,357,99
31,200,000.00
9,554,007.39

69,100,936.72
49,415,045,74
18,781,789.9 5

134,951,318.74
19,809.363.02

1.275,720.86
12, 20 7 .00 1.26
12,866,136.59

5,644,564.80
41,651,769.37
11.17 1,780.24
2,668,044.00

306,4 54.30
20, 800, 000. 00
6,333,318.12

372.172.71
339, 503 .762 .22
339,503,762.22
130, 200 .01 3.04

11,202,604.00
18,997,409.04

Servicios de Arrendamiento
Servicios Profesionales, Cientiricos, Técnicos y Otros Servicios
Servicios Financieros. Bancarios y Comerciales
Servicios de Instalación, Reparación, Manlenirnienlo y Conservación
Servicios de Comunicación Social y Publicidad
Servicios de Traslado y Viáticos
Servicios Oficiales
Otros Servidos Generales
Transferencias,-Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
Ayudas Sociales

Mobiliario y Equipo de Administración
Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio
Vehículos y Equipo de Transporte
Equipo de Defensa y Seguridad
Maouinaria. Otros Eq ui pos y Herramientas

Obra Pública en Bienes de Dominio Público

Amortización de la Deuda Pública
Intereses de la Deuda Pública
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores

1	 Total	 1 1,392,577,249.991

Cabe resaltar que los fondos de infraestructura social y fortalecimiento munidpal son la propuesta
de distribución de recursos del ramo 33, provenientes de la Federación.

£ L CONSIDERANDOS

lb 1,1\ 11 Q
Original del Acto No. 58, Sesión Ordinario del 13 de, diciembre de; 201
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PRIMERO.- Que el articulo 33, Fracción II inciso c), de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Nuevo León, señala corno facultad de los Ayuntamientos Presentar con oportunidad, y en su caso
aprobar el presupuesto anual de egresos.

SEGUNDO.- Que el artículo 66, fracción IV, de la Ley en mención, Requieren de Publicación en la
Gaceta Municipal o en el Periódico Oficial del Estado. La aprobación de los presupuestos anuales de
egresos, así como las modificaciones a este.

TERCERO.- Que al respecto, el numeral 178 de la citada Ley, El Presupuesto de Egresos Municipal
será el que apruebe el Ayuntamiento, para sufragar, desde el 1 0 de enero hasta el 31 de diciembre
del ejercicio anual correspondiente, las actMdades, las obras y los servicios públicos previstos en los
programas a cargo de las dependencias de la administración pública centralizada y paramunicipal.

CUARTO.- Que el Proyecto de Presupuesto de Egresos toma como base el proyecto de Presupuesto
de Ingresos aprobado por el Ayuntamiento, en fecha 27 de Octubre de 2017 y turnado para su
aprobación al H. Congreso del Estado de Nuevo León.

QUINTO.- Que en virtud de que el presente Proyecto de Presupuesto de Egresos, presenta en forma
razonable la utilización de los recursos que van a ingresar a las arcas municipales de acuerdo al
Proyecto de Presupuesto de Ingresos aprobado por este Ayuntamiento y turnado a su vez para su
autorización al H. Congreso del Estado de Nuevo León, y que se cumple con lo establecido de hacer
la presentación de acuerdo a lo que se va a gastar en cada uno de los programas dei Plan Municipal
de Desarrollo.

/

Nk\I

4Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo establecido por los artículos 40, 69, 74 y 76
del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de General Escobedo, los integrantes de
la Comisión de hacienda, nos permitimos poner a su consideración los siguientes:

RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Se apruebe el Presupuesto de Egresos para el año 2018, en los términos planteados
por la Administración Municipal, a través del C. Tesorero Municipal, y que asciende a la cantidad de
$ 1392'577,249.99

5	SEGUNDO.- En caso de que el H. Congreso dei Estado apruebe para este Municipio un Presupuesto
de Ingresos que difiera en montos con los señalados en el proyecto autorizado por este R.

\ acti

Ayuntamiento, deberán realizarse las adecuaciones correspondientes al Presupuesto de Egresos para
el Ejercicio Fiscal de 2018 de este Municipio.

TERCERO.-'Se apruebe la propuesta de distribución de los Fondos Federales del Ramo 33, para los

vo

Fondos de Infraestructura Social y Fortalecimiento Municipal.

CUARTO.- Que en caso de que se generen ingresos adicionales a los presupuestados, los mismos
se destinen a la inversión en obras y servicios públicos, así como para la adquisición de bienes de

 fijo, así como los ajustes derivados del Plan Municipal de Desarrollo y todos aquellos
tendientes a atender las necesidades más apremiantes de la comunidad.

QUINTO.- Que se dé la debida difusión al resumen del Presupuesto de Egresos para el año 2018,
que habrá de ejercer el Municipio de Escobedo, para el conocimiento de los ciudadanos.. -------.4-..-__-...L.r....	,...-.. ..r -----ts,uueutFISeS, y StO tUIIIOUU dFO U JLiIJIiLdLttJI LOIIIÁJ CPI O 'OCLCLO r,u,,'uJo' como e n CI rc,I,.Aa,¼.0

Oficial del Estado de Nuevo León.
Así io acuerdan quienes riman al calce del presente Dictamen, en sesión de la Comis ión de Hacienda Municipal
y Pabimonio del R. Ayuntamiento del Municipio de General Escobedo, Nuevo León, a los 12 días del mes de
dldenbre del 2017. sindico Primera Erlka Janeli cabrera Palacios, Presenta; sindico Segunda Lucía 'race
Hemándn López, Secretaria; Reg, Juan Gilberto caballero Rueda, vocal. RUBRICAS.

/

\ 1
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'PUNTO 5 DEL ORDEN DEL DÍA.. PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN RELATIVO AL
PROYECTO DE PRIMERA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA

..

El Secretario del R. Ayuntamiento menciona lo siguiente: pasando al punto número  del orden del
día, hacemos mención del dictamen relativo a la propuesta relativo al Proyecto de Primera
Modificación al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2017; el documento correspondiente
ha sido circulado con anterioridad, y haciendo mención que este será transcrito textualmente en el
acta que corresponda, se propone la dispensa del mismo; quienes estén de acuerdo con dicha
propuesta sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada.

El Pleno emite de manera económica el siguiente acuerdo:

Modificación al Presupuesto de E gresos p ara el Elercicio Fiscal 2017......................................

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes hovera, manifiesta si hay algún
comentario con referencia a dicho Dictamen.

Al no haber más comentarios se somete a votación de los presentes el asunto en turno.

El pleno, con 15 votos a favor y una abstención por parte de la Regidora Lorena Velázquez Barbosa.

El Pleno emite de manera económica el siguiente acuerdo:

UNICO.- Por mayoría absoluta se aprueba el Dictamen relativo al Proyecto de Primera
Modificación al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2017
(ARAE-336/2017)..........................................................................................................................................

A continuación, se transcribe en su totalidad el Dictamen aprobado en el presente punto del orden
del día:

CC. INTEGRANTES DEI PLENO DEL R. AYUNTAMIENTO

DEL MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO, N.L.

PRESENTES.-

Atendiendo la convocatoria correspondiente de la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio,
los integrantes de la misma, en Sesión de Comisión del 19 de Diciembre del año en curso acordaron
con fundamento en la fracción V. del Articulo 36, 38, y la fracción II del Articulo 40 de la Ley de
Gobierno Municipal, así como en los Articulos 78, 79, 82 fracción III, 96, 101 102, 103, 106, 108 y
110 del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento del Municipio de General Escobedo
Nuevo León, presentar ante este pleno El Proyecto de Primera Modificación al Presupuesto de
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2017, del Municipio de General Escobedo, Nuevo León, mismo que
fue elaborado por la Secretaria de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal, bajo los
siguientes:

ANTECEDENTES

-	/

9_.1•!' \
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PROYECTO MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS

PARA EL EJERCICIO 2017

(ANEXO)

POGRAMAS-.	 PRESuPUESTO

Administración Pública
	 142,000,000.00

Servicios Comunitarios

Desarrollo Social

Seguridad Pública

106,500,000.00

Obras Publicas Desarrollo y Planeación Urbana 1410,685,405.78

u
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Fondo de Fortalecimiento Municipal	236,236,002.00

Fondo de infraestructura Social Municipal	77,7 17, 199 .00

Obligaciones Financieras
i,6Oi,638,606;78
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El Secretario de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal : llevó a cabo una reunión con los
integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio, a fin de presentar y explicarnos el
proyecto de Modificación al presupuesto de egresos a ejercer del año 2017.

Una vez terminada la presentación, los integrantes de esta Comisión de Hacienda Municipal y
Patrimonio, nos avocamos al análisis del documento, con la finalidad de presentar el dictamen
correspondiente a este Ayuntamiento. Es de sefsalarse que para el Ejercicio Fiscal 2017, el R,
Ayuntamiento mediante acuerdo tomado el día 02 de Noviembre de 2016, autorizó presentar al H.
Congreso del Estado, para su aprobación un proyecto de Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio
Fiscal de 2017, por el monto de $1703'062,979.03 (Un mil setecientos tres millones sesenta y dos
mil novecientos setenta y nueve pesos 031100 M,N.), con vigencia a partir del 12 de enero de 2017.

El Periódico Oficial del Estado tomo 167 numeral Vi en fecha 30 de diciembre de 2016, publica el
decreto numero 206, donde el H. Congreso dei Estado de Nuevo León autoriza el presupuesto de
Ingresos para el año 2017 al R. Ayuntamiento de General Escobedo, un monto de $ 1,601,638,606.78
(Un mil seiscientos un millones seiscientos treinta y ocho mil seiscientos seis pesos 781100 MM.)

Debido a que el gasto público municipal se ejerce en función a las necesidades de la ciudadanía,
mismas que son plasmadas en el Plan Municipal de Desarrollo, el cual fue aprobado en sesión
ordinaria No. 08 de fecha 27 de enero del 2016, se presenta la necesidad de modificar el
Presupuesto para ci Ejercicio 2017, a fin de adecuarlo a los programas que se están implementando,
y con ello estar en posibilidades de brindar a la ciudadanía servicios públicos de calidad.

En el citado Proyecto de Modificación al Presupuesto de Egresos, la Comisión de Hacienda Municipal
y Patrimonio encontró los siguientes datos relevantes: Los egresos a ejercer se van a destinar de ia
siguiente manera, entre los programas que se consideran en el Pian Municipal de Desarrollo.

(T
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CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, dispone en su articulo 130
que los Presupuestos de Egresos Municipales serán los que aprueben los Ayuntamientos
respectivos, para sufragar, desde el lo. de enero hasta el 31 de diciembre del ejercido anual
correspondiente, las actividades, las obras y los servicios públicos previstos en los programas a cargo
de las dependencias directas y los organismos descentralizados que conforman la Administración
Pública Municipal.

SEGUNDO.- Por su parte ei diverso 131 del ordenamiento legal Invocado, precisa que el Presupuesto
de Egresos además de comprender las erogaciones a que se refiere el Articulo 130, deberá
incorporarlos subsidios, donaciones, estímulos, transferencias y demás conceptos de gastos que se
otorguen a Asociaciones, Patronatos, Instituciones de Beneficencia Pública y Privada y demás
Organizaciones similares a estas.

TERCERO.- En su artículo 132 La Ley de referencia establece que el presupuesto del Gasto Público
Municipal se sujetará a los objetivos y prioridades que señale el Pian Municipal de Desarrollo y sus
Programas, mientras que el diverso 133, prevé que los Presupuestos de Egresos regularán el Gasto
Público Municipal y se formularán con apoyo en Programas que señalen objetivos, metas y unidades
responsables de su ejecución, detallando las asignaciones presupuestarias a nivel de partidas y la
calendarización de sus ejercicios. A más tardar el día 31 de diciembre del año que antecede al
ejercicio de su Presupuesto de Egresos, cada Ayuntamiento debe publicar un resumen del mismo
en el Periódico Oficial del Estado. Asimismo, las modificaciones al Presupuesto de Egresos que
autorice el Ayuntamiento, deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado, dentro de los quince
días siguientes a la fecha del acuerdo respectivo.

Por lo anteriormente señalado, se somete a consideración del pleno del R. Ayuntamiento, los
siguientes:

RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Se apruebe la primera modificación al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 2017,
autorizado en la sesión ordinaria N° 29 dei día 20 de Diciembre dei 2016 originalmente de
$1703'062,979.03 a $ 1'601'538,606.78 en los términos planteados por la Administración
Municipal, a través del C. Tesorero, mismos que son descritos en el Anexo 1, el cual se adjunta al
presente documento.

SEGUNDO.- Se apruebe la relación de obras públicas que se realizaran con el presupuesto asignado
a la Secretaria de Obras Publicas y el recurso asignado del Ramo 33 Fondo de Infraestructura Social
Municipal, mismas que son descritos en el Anexo 2, el cual se adjunta al presente documento.

TERCERO.- El presente dictamen se turne para su publicación tanto en la Gaceta Municipal, as¡ como
\	en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, de conformidad con lo establecido en los Artículos

\ 27, Fracción IV y 133 de la Ley de Gobierno Municipal dei estado de Nuevo León.r1\	\ Así lo acuerdan y fintan los Integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio a los 14 días del
\mes de noviembre dei año 2017. Síndico Primera Erika Janett, Cabrera Palacios, Presidenta; Síndico Segunda

¡	Lucía Aracefy Hanárxlez López, Secretaria; Reg, Juan Giberto Caballero Rueda. RUBRICAS.

N
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Y FINANCIERO MENSUAL DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y TESORERO

i MUNICIPAL DE GENERAL ESCOBEDO NUEVO LEÓN CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE
DELAÑO2017 ............................................................................................................................

1 --------------------------------------------------------------------

El Secretario del R. Ayuntamiento menciona lo siguiente: pasando al punto número 6 del orden del
dla, hacemos referencia al dictamen referente al informe contable y financiero mensual de la
secretaria de administración, finanzas y tesorero municipal de General Escobedo nuevo león
correspondiente al mes de noviembre del año 2017 el documento ha sido circulado con
anterioridad, señalando también que el mismo será transcrito en su totalidad al acta
correspondiente, por lo que se propone la dispensa de su lectura; quienes estén de acuerdo con
esta propuesta, sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada.

El It Ayuntamiento, mediante votación económica emite de manera unánime el siguiente Acuerdo:

UNICO. - Por Unanimidad se aprueba la dispensa de la lectura del DIctamen referente al informe
'contable y financiero mensual de la secretaría de administración, finanzas y tesorero municipal
de General Escobedo nuevo león correspondiente al mes de noviembre del año 2017

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera, manifiesta si hay algún
comentario con referencia a dicho Dictamen, al no haber comentarlos, se somete a votación de los
presentes la propuesta mencionada en este punto del orden del día.

UNICO.- Por unanimidad se aprueba el Dictamen referente al informe contable y financiero
mensual de la secretaría de administración, finanzas y tesorero municipal de General Escobedo
Nuevo León correspondiente al mes de noviembre del año 2017

(ARAE-337/2017) ............................... .................................... . ..... ................. ..... .. .....................................

A continuación, se transcribe en su totalidad el Dictamen aprobado en el presente punto del orden
del día:

CC. INTEGRANTES DEL R. AYUNTAMIENTO
DE GENERAL ESCOBEDO, N. L.
PRESENTES.-

Atendiendo la convocatoria correspondiente de la Comisión de Hacienda Municipal y
Patrimonio, los integrantes de la misma, en Sesión de Comisión del 12 de diciembre del año
en curso acordaron con fundamento en lo establecido por los artículos 33 fracción III inciso
i), y 37 fracción 1 inciso d) de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; y por
los artículos 78, 79, fracción 11, 80, 82, fracción 111, 85, fracción V, 96, 97, 101, 106 ,108 y
demás aplicables del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de este Municipio, presentar
a este pleno del R. Ayuntamiento el Informe Contable y Financiero mensual de la
ecretaría de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal de General

Escobedo Nuevo León correspondiente al mes de Noviembre del año 2017 bajo
los siguientes:

Ñ .3
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TERCERO.- Que los Integrantes de esta Comisión sostuvieron una reunión con el Secretario
de Adminitradón, Finanzas y Tesorero Municipal, en la cual nos presentó y explico los
documentos que contemplan la descripción del origen y aplicación de los recursos
financieros que integran el mes de Noviembre del año 2017.

Por lo anterior, se tiene a bien recomendar a este pleno, previo análisis, la aprobación en
su caso de los siguientes:

RESOLUTIVOS

Primero.- Se apruebe el informe financiero de origen y aplicación de recursos del municipio
de General Escobedo, correspondiente, al mes de Noviembre del año 2017; en los términos
que se describen en el documento adjunto al presente, mismo que forma parte integral de
este Dictamen.

Segundo.- Que se dé la debida difusión al informe Financiero de Origen y Aplicación de
Recursos del Municipio, correspondiente al mes de Noviembre del año 2017.

Así lo acuerdan quienes firman al calce del presente Dictamen, en sesión de la Comisión de Hacienda Municipal
y Patrimonio del R. Ayuntamiento del Municipio de General Escobedo Nuevo León, a los 12 días del mes de
diciembre del 2017. Síndico Primera Erlka Janeti cabrera Palacios, Presidenta; Sindico Segunda Lucia Ñ'acefy
Hernández López, Secretaria; Reg, Juan GIlberto Caballero Rueda, Vccal. RUBRICAS.

/

El Secretario del R. Ayuntamiento menciona: damos paso al punto 7 del orden del día, referente a
los asuntos generales.

Acto seguido, el Secretario del R, Ayuntamiento, Licenciado Andrés concepción Mijes Llovera
menciona: agotados los puntos del orden del dta y no habiendo más asuntos que tratar me permito

	

1	agradecerles, regidores y síndicos, su participación en esta primera sesión ordinaria

	

\.	\	correspondiente al mesde diciembre, cedo el uso de la palabra ala C. Presidente Municipal".

\ La C. Presidente Municipal comenta: Se declaran clausurados los trabajos de esta sesión ordinaria,
siendo las 11 horas con 10 minutos, muchas gracias.

1

\ij
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C. PEDRO GARZA MARTÍNEZ
NOVENO REGIDOR

C. PEDRO GONGORA VALADEZ
DÉCIMO REGIDOR
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CLARA LUZ FLORES CARRALES

PRESIDENTE MUNICIPAL

ANDRÉS CONCEPCI5N MIIÉS LLO VERA
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

C. JOSÉ ROGELIO PÉREZ GARZA
PRIMER REGIDOR

C. LORENA VELAZQUEZ BARBOSA
SEGUNDO REGIDOR

C. MANUEL EDUARDO MONTEJANO SERRATO
TERCER REGIDOR

C. WALTER ASRAEL SALINAS GUZMÁN
CUARTO REGIDOR

C. AMERICO RODRIGIJEZ SALAZAR
QUINTO REGIDOR

C. BRENDA ELIZABETH ORQUIZ GAONA
SEXTO REGIDOR

C. MARICELA GONZÁLEZ RAMÍREZ
SÉPTIMO REGIDOR

C. MARIA LYLIANA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ
OCTAVO REGIDOR

gv
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C. JUAN GILBERTO CABALLERO RUEDA
DÉCIMO PRIMER REGIDOR

C. MARiA VERÓNICA AGUILAR GUERRERO
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

C. ROSALINDA MARTÍNEZ TEJEDA
DÉCIMO TERCER REGIDOR

C. HORACIO HERMOSILLO RUIZ
DÉCIMO CUARTO REGIDOR

C. ERIKA JANETH CABRERA PALACIOS
SÍNDICO PRIMERO

C. LUCíA ARACELY HERNÁNDEZ LÓPEZ
SÍNDICO SEGUNDO

14
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Acta No. SS Sesión Ordinaria
Celebrada el día 27 de Octubre del 2017

En la Ciudad de Gral, Escobedo, Nuevo León siendo las 15-quince horas con 40-cuarenta minutos
M día 27-veintisiete de octubre del año 2017-dos mil diecisiete, reunidas los miembros del
Republicano Ayuntamiento en la Sala de Sesiones del Palacio Municipal, ubicada en la planta baja
sito en calle Juárez 44100, en la Cabecera Municipal, en Gral. Escobedo, Nuevo León, para el efecto
de celebrar la Cuadragésima Novena Sesión Ordinaria correspondiente del ejercicio constitucional
2015-2018, a la cual fueron previa y personalmente convocados atento a lo dispuesto por los
artículos 35 inciso b) fracción IV, 44, 45, 46, 47 y 49 de la Ley de Gobierno Municipal del Estada de
Nueva León; en relación con el articulo 54 del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento,
presidiendo la Sesión la C. Presidente MunIcipal, Licenciada Clara Luz Flores Carrales,

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Miles Llovera manifiesta: 'Buenas
tardes a todas, Señoras y Señores, Regidores y Sindicas. En cumplimiento a la dispuesto par el
artículo 35 inciso 8) fracción IV, de la Ley Gobierna Municipal del Estado de Nueva León, además de
lo establecido en los artículos 46 fracción 1 y 47 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento, se les
ha convocado a celebrar la Cuadragésima Novena Sesión Ordinaria correspondiente a esta
Administración Municipal 2015-2018, par lo que procederemos a tomar lista de asistencia del
Republicano Ayuntamiento, así como verificar el quórum legal en los términos y condiciones que
establece la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León:

El Secretaria del Republicano Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Miles Llovera procede
a pasar lista de asistencia:

Lista de Asistencia:
Clara Luz Flores Carrales	 Presidente Municipal
José Rogelio Pérez Garza	 Primer Regidor
Lorena Velázquez Barbosa	 Segundo Regidor
Manuel Eduardo Mantejano Serrato	 Tercer Regidor
Walter Asrael Salinas Guzmán	 Cuarto Regidor
América Rodrlguez Salazar	 Quinto Regidor
Brenda Elizabeth Orquiz Gaona	 Sexto Regidor
Maricela González Ramírez	 Séptimo Regidor
Maria Lyliana Hernández Martínez	 Octavo Regidor
Pedro Garza Martinez	 Noveno Regidor
Pedro Góngora Valadez	 Decimo Regidor
Juan Gilberto Caballero Rueda	 Décimo Primer Regidor
Maria Verónica Aguilar Guerrero	 Décimo Segundo Regidor
Rosalinda Martínez Tejeda	 Décimo Tercer Regidor
Horacio Hermosillo Ruiz	 Décimo Cuarta Regidor
Erilca Janeth Cabrera Palacios	 Sindico Primero
Lucía Aracely Hernández López	 Sindico Segunda

1	
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Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Liovera,
constato la presencia del cuerpo colegiado declarando que existe el quórum legal requerido para la
celebración de la presente Sesión- -

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes IJovera, continúa con el uso
de la palabra mencionando lo siguiente: "cumpliendo con las indicaciones de la C. Presidente
Municipal y existiendo quórum legal, de acuerdo a lo establecido en los artículos 53, 54 y 55 del
Reglamento interior del Republicano Ayuntamiento de esta Ciudad, se declaran abiertos lostrabajos
de esta Sesión Ordinaria, poniendo a consideración de los integrantes del Ayuntamiento el siguiente
orden del día:

1.-lista de asistencia;

2.-lectura del Acta 53 de la Sesión Ordinaria del día 12 de Octubre dei 2017;

3.- Lectura del Acta 54 de la Sesión Solemne del día 19 de Octubre dei 2017;

4.- Dictamen relativo sobre el informe Contable y Financiero correspondiente al mes de septiembre
del año 2017;

5.- Presentación del Dictamen sobre el informe financiero de Origen y Aplicación de Recursos
correspondientes al Tercer Trimestre del ao 2017;

5.- Dictamen relativo al Informe de bonificaciones y subsidios del tercer trimestre dei 2017;

1.- Presentación del Dictamen relativo al Proyecto de Presu puesto de Ingresos para el ejerciciofiscal
2018;

8- Dictamen referente a la propuesta de Reforma del Reglamento interior de la Administración
Pública del Municipio de General Escobedo, Nuevo León;

9- Propuesta para turnar el análisis dei Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Municipio de General Escobedo, Nuevo León a la Secretaria de la
Contraloría Interna, Transparencia y Control Legal del Municipio de General Escobedo, Nuevo León;

10-Asuntos Generales;

11-Clausura de la Sesión,

Acto seguido, él Secretario del Republicano Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes
Uovera convoca a los presentes a votar de manera económica, y exhorta a que quienes estén de
acuerdo con la propuesta del orden del día lo manifiesten en la forma acostumbrada;	-

UNICO.- Por unanimidad se aprueba el orden del día de la Sesión? celebrarse en el presente acto.

Original de!Acta No. SS, Sesión Ordinario del 27 de Octubre del 2017
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DÍA 12 DE OCTUBRE DEL 2017.......................................................................... ..................................

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes hovera; comenta lo siguiente:
pasando al punto número 2 del orden del dla, se les envió docuñientalmente el acta
correspondiente a la sesión ordinaria del día 12 de octubre del año en curso, para que ustedes
realicen sus observaciones o comentarlos al documento en referencia, y en virtud de lo anterior se -
propone la dispensa de su lectura; quienes estén a favor de la dispensa de la lectura del acta 5.3 del
12 de octubre del 2017, sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada.

El Ayuntamiento en votación económica emite el siguiente Acuerdo:

UNICO.- Por unanimidad se aprueba la dispensa de la lectura del Acta 53, correspondiente a la
Sesión Ordinaria del día 12 de octubre del 2017...............................................................................

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Uovera, manifiesta si hay algún
comentarlo con referencia a dicha Acta.	 -

la regidora Lorena Velázquez Barbosa menciona: Mi voto será en abstención ya que el acta no
contiene la redacción completa de mis intervenciones,
Licenciado Andrés Mijes Joyera menciona: Muy bien, ¿algún otro comentario? De no haber más
comentarios, se somete a votación el acta antes señalada.

El pleno emite de manera unánime el siguiente Acuerdo:

\\ ',j

UNICO.- Por mayoría se aprueba el acta 53, correspondiente a la Sesión Ordinaria del.dia 12 de
octubre del 2017. (ARAE-320/2017) .......................................... ............... ........ ......... ...... .... ...... ....

PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DfA.- LECrURA DEL ACI`A 54 DE LA SESIóN SOLEMNE CELEBRADA EL DíA
19 DE OCTUBRE DEL 2017::.............................................

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes llovera, comenta lo siguiente:
pasando al punto número 3 del orden dei día, se les envió documentalmente el acta
correspondiente a la sesión solemne del día 19 de octubre del año en curso, para que ustedes
realicen sus observaciones o comentarios al documento en referencia, y en virtud de lo anterior se
propone la dispensa de su lectura; quienes estén a favor de la dispensa de la lectura del acta 54 del
19 de octubre del 2017, sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada.

El Ayuntamiento en votación económica emite el siguiente Acuerdo:

UNICO.' Por unanimidad se aprueba la dispensa de la lectura del Acta 54, correspondiente a la
Sesión solemne del día 19 de octubre dei 2017...............................................................................

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera, manifiesta si hay algún
comentario con referencia a dicha Acta.

Al no haber comentarios se somete a votación de los oresentes el asunto en turno.

El pleno emite de manera unánime el siguiente Acuerdo:

UNICO.- Por unanimidad se aprueba el acta 54, correspondiente a la Sesión solemne del día 19
de octubre del 2017. (ARAE.32112017)..............................................................................................

;7 (,
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Posteriormente, el Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera
comenta: para dar cumplimiento al articulo 49 deja Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo
León, se les informa a los presentes los acuerdos tomados en la pasada sesión ordinaria, los cuales
Son:

1.- Aprobación del Acta 52, correspondiente ala sesión ordinaria del día 28 de septiembre del 2017;

2.- Presentación del dictamen relativo a la propuesta para autorizar la firma de un convenio marco
de colaboración entre el municipio de General Escobedo y el organismo descentralizado de la
administración pública federal denominado "servicio de administración y enajenación de bienes";

3.- presentación del dictamen relativo a la propuesta para autorizar la firma de un convenio de
colaboración entre el municipio de General Escobedo y la procuraduria general de justicia del estado
de nuevo león, en materia de atención a delitos de violencia familiar;

4--Propuesta para autorizar la firma de un convenio de coordinación entre el municipio de general
Escobedo y la dirección general de Plataforma México para la utilización de las tecnologías e
infraestructura de la Plataforma México;

5.- Propuesta para que el municipio de General Escobedo reciba en donación 2 lotes de terreno por
parte de las empresas GP inmuebles S.A. de C.V. y Brembo S.A. de C.V. a efecto de que dichos lotes
a su vez sean otorgados en donación a la CFE;

6.- Propuesta para turnar asunto a la comisión de reglamentación y mejora regulatoria por parte de
la C. presidenta municipal, a través del c. Secretario de Administración, Finanzas y Tesorero
municipal de General Escobedo, Nuevo León,

7. Aprobación de las propuestas de recinto y fecha de celebración de la sesión solemne para llevar
acabo el mensaje relativo al informe anual del estado actual que guardan los asuntos municipales
de obras y servicios conforme al plan municipal de desarrollo de General Escobedo

8. Aprobación del orden del día para la celebración de la sesión solemne del 19 de octubre del 2017;

:üiÓ45FñóEÑ6iC&C bi&ÁiEü RELATIVO bi d1&AIEÑi6ÍiÍ iC
CONTABLE Y FINANCIERO CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO

1	2017............................................................................................................................................................

El Secretario del R. Ayuntamiento menciona lo siguiente: ahora bien, damos paso al punto 4 del
orden del día, referente Informe Contable y Financiero correspondiente al mes de septiembre del
año 2017; su dictamen ha sido circulado anteriormente, as¡ como también será transcrito en su
totalidad al acta correspondiente, por lo que se propone la dispensa de su lectura; quienes esten de
acuerdo con dicha propuesta sirvarise manifestarlo en la forma acostumbrada.

t

.4;
4

l u'
4

Original del Acto No. SS, Sesión Ordinario del 27 de Octubre del 2017

Juárez #100 Centro, General Escobedo, N.L. Tal. 82206100



MEJOR
E SCOBEDO

G..,M.*.uoI.3ou

J\ \'

El R. Ayuntamiento, mediante votación económica emite el siguiente Acuerdo:

(iNICO.' Por unanimidad se aprueba la dlpensa de la lectura dei Dictamen relativo Informe
Contable y	Financiero	correspondiente	al	mes	de	septiembre	del	año
2017...............................................................................................................................................................

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes hovera, manifiesta si hay algún
comentario con referencia a dicho Dictamen.

La Regidora Lorena Velázquez Barbosa menciona: Pues yo lo voy a votar en contra porque no
contiene los anexos que soportan la información.

Al no haber más comentarios se somete a votación de los presentes el asunto en turno.

El pleno, con 14 votos a favor y 2 en contra por parte de los Regidores Walter Asraei Salinas Guzmán
y Lorena Velázquez Barbosa emite el siguiente Acuerdo:

UNICO.- Por mayoría absoluta se aprueba el Dictamen relativo al informe Contable y Financiero
correspondiente al mes de septiembre del año 2017.

(ARAE-322/2017) ........................... . .................... ............

A continuación, se transcribe en su totalidad el Dictamen aprobado en el presente punto del orden
del dio:
CC. INTEGRANTES DEL R. AYUNTAMIENTO
DE GENERAL ESCOBEDO, N. L.
PRESENTES.-

Atendiendo la convocatoria correspondiente de la Comisión de Hacienda Municipal y
Patrimonio, los integrantes de la misma, en Sesión de Comisión del 26 de octubre del año
en curso acordaron con fundamento en lo establecido por los artículos 33 fracción III inciso
i), y 37 fracción ¡inciso d) de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; y por
los artículos 78, 79, fracción u, 80, 82, fracción 111, 85, fracción y, 96, 97, 101, 106, 108
y demás aplicables del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de este Municipio,
presentar a este pleno del R. Ayuntamiento el Informe Contable y Financiero mensual
de la Secretaría de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal de General
Escobedo Nuevo León correspondiente al mes de Septiembre del año 2017 bajo
los siguientes:

ANTECEDENTES ±
El Secretario de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal, previo acuerdo de la C.
Presidente Municipal, Lic. Cara Luz Flores Carrales llevó a cabo una reunión con los
integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio, a fin de presentar y
explicarnos el informe financiero de origen y aplicación de recursos correspondientes al mes
de Septiembre del año 2017.

En el citado Informe, la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio encontró los siguientes
datos relevantes:

Origino! de/Acta No. SS, Sesión Ordinario del 27 de Octubre del 2017
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Dentro del Período comprendido entre él 1°- primero de Septiembre del 2017 - dos mil
diecisiete, al 30 - treinta de Septiembre del mismo año, fueron reportados un total de
ingresos por la cantidad de $87, 370, 372 (ochenta y siete millones trescientos setenta mil
trescientos setenta y dos pesos 001100 M.N.), por concepto de Impuestos, Derechos,
Productos, Aprovechamientos, Participaciones, Aportaciones Federales, Contribuciones de
Vecinos y Financiamiento. Con un acumulado de $899, 800, 709 (ochocientos noventa y
nueve millones ochocientos mil setecientos nueve pesos 00/100 M.N.).

En ese mismo Período, se reportó un total de egresos por concepto de gasto en
Administración Pública, Servidos Comunitarios, Desarrollo Soda¡, Seguridad y Justicia de
Proximidad, Administración Hacendaría, Obligaciones Financieras, Obra Pública Desarrollo
Urbano y Ecología, y Aportaciones Federales, por el monto de $80,413,788 (ochenta
millones cuatrocientos trece mli setecientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.). Con un
acumulado de $813,298,742 (ochocientos trece millones doscientos noventa y ocho mil
setecientos cuarenta y dos pesos 001100 M.N.)

En ese orden de ideas, dentro del Período que se Informa, existió un remanente positivo del
Municipio por la cantidad de $6,956,788 (seis millones novecientos cincuenta y seis mil
setecientos ochenta y ocho pesos 001100 Moneda Nacional). Con un acumulado positivo de
$86,501,968 (ochenta y seis millones quinientos un mli novecientos sesenta y ocho pesos
001100 Moneda Nacional). Lo anterior se resume conforme a la siguiente tabla:

Septiembre	Acumulado
Total de Ingresos en el periodo	 $ 87,370,372	 S 899,800,709
Total de Egresos en el periodo	 $ 80,413,788	 $ 813,298,742

Remanente	 $6,956,584	$86,501,968

Una vez terminada la presentación, los integrantes de esta Comisión de Hacienda Municipal
y Patrimonio, nos avocamos al análisis del documento con la finalidad de presentar el
dictamen correspondiente a este Ayuntamiento,

PRIMERO.- Que el artículo 100, fracdones XIX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado
de Nuevo León, establece como obligación del Tesorero Municipal, Presentar mensualmente
un informe contable y financiero al Ayuntamiento.

SEGUNDO.-Que el articulo 33, fracción III inciso i) de la Ley de Gobierno Municipal del
Estado de Nuevo León, menciona que el Ayuntamiento tendrá las siguientes facultades y
obligaciones. En materia de Hacienda Pública Municipal, Conocer los informes contables y
Financieras rendidos mensualmente por el Tesorero Municipal;

TERCERO.- Que los integrantes de esta Comisión sostuvieron una reunión con el Tesorero
Municipal, en la cual nos presentó y explico los documentos que contemplan la descripción

\>	del origen y aplicación de los recursos financieros que Integran el mes de Septiembre del
año 2017.

Por lo anterior, se tiene a bien recomendar a este pleno, previo análisis, la aprobación en
\ su caso de los siguientes:

\ \,\

f/ \<r
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RESOLUTIVOS

Primero.- Se apruebe el informe financiero de origen y aplicación de recursos del municipio
de General Escobedo, correspondiente, al mes dé Septiembre del año 2017; en los términos
que se describen en el documento adjunto al presente, mismo que forma parte integral de
este Dictamen.

Segundo.- Que se dé la debida difusión al Informe Financiero de Origen y Aplicación de
Recursos del Municipio, correspondiente al mes de Septiembre del año 2017.

Así lo acuerdan quienes firman al calce del presente Dictamen, en sesión de la Comisión de
Hacienda Municipal y Patrimonio a los 26 días del mes de octubre del año 2017.Síndico
Primera Erika Janeth Cabrera Palacios, Presidente; Sindico Segunda Lucía Aracely Hernández López,
Secretaria; Reg. Juan Gilberto Caballero Rueda, Vocal. RUBRICAS.

PUNTO 5 DEL ORDEN DEL DÍA, - PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN SOBRE EL
INFORME FINANCIERO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS
CORRESPONDIENTES Al, TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 2017.

---------------------------------- -----

El Secretario del R. Ayuntamiento menciona lo siguiente: pasamos ahora al punto 5 del orden del
día, referente al dictamen sobre el informe financiero de Origen y Aplicación de Recursos
correspondientes al Tercer Trimestre del año 2017, su dictamen ha sido circulado con anterioridad
yen virtud de que será transcrito textualmente en el acta que corresponda se propone la dispensa
de su lectura, quienes estén de acuerdo con dicha propuesta sírvanse manifestarlo en la forma
acostumbrada.

El Pleno emite de manera económica el siguiente acuerdo:

r unanimidad se aprueba la dispensa de la lectura del dictamen sobre el Informe
de Origen y Aplicación de Recursos correspondientes al Tercer Trimestre del año

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés concepción Mijes Liovera, manifiesta si hay algún
comentarlo con referencia a dicho Dictamen.

La Regidora Lorena Velázquez garbosa comenta: La misma observación del punto anterior.

Al no haber más comentarios se somete a votación de los presentes el asunto en turno.

El pleno, con 14 votos a favory 2 en contra por parte de los Regidores Walter Asrael Salinas Guzmán
y Lorena Velázquez garbosa emite el siguiente acuerdo:	-

k

UNICO.- Por mayoría absoluta se aprueba el dictamen sobre el Informe financiero de Origen y
plicacidri de Recursos correspondientes al Tercer Trimestre del año 2017 (ARAE-
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A continuación, se transcribe en su totalidad el Dictamen aprobado en el presente punto del orden
del día:

CC. INTEGRANTES DEL R. AYUNTAMIENTO
DE GENERAL ESCOBEDO, N. L
PRESENTES.-

Atendiendo la convocatoria correspondiente de la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio, los
integrantes de la misma, en Sesión de Comisión del 26 de Octubre del año en curso acordaron con
fundamento en la fracción V. del Artículo 36, 38, y la fracción ti del Artículo 40 de la Ley de Gobierno
Municipal, así corno en lo establecido por los artículos 79, 79, fracción II, 80, 62, fracción 111, 85,
fracción V, 96, 97, 101, 106, 108 y demás relativos aplicables del Reglamento interior del R.
Ayuntamiento presentar a este Pleno del R. Ayuntamiento el dictamen sobre el informe financiero de
Origen y Aplicación de Recursos correspondientes al Tercer Trimestre del año 2017,
mismo que fue elaborado por la Secretaría de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal, bajo
los siguientes:

ANTECEDENTES

El Secretario de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal previo acuerdo de la C. Presidente
Municipal Lic, Clara Luz Flores Carrales, llevó a cabo una reunión con los integrantes de la Comisión
de Hacienda Municipal y Patrimonio, a fin de presentar y explicarnos el informe financiero de origen
y aplicación de recursos correspondientes al Tercer Trimestre del año 2017.
En el citado Informe, la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio encontró los siguientes datos
relevantes:

Ç

En ese mismo Período, se reportó un total de egresos por concepto de gasto en Administración	$
Pública, Servidos Comunitarios, Desarrollo Social, Seguridad Pública y Tránsito, Administración
Hacendaría, Obligaciones Financieras, Desarrollo Urbano y Ecología y Aportaciones Federales, por el
monto de $218,818,146 (doscientos dieciocho millones ochocientos dieciocho mil ciento cuarenta
y seis pesos 001100 M.N.). Con un acumulado de $813,298,742 (ochocientos trece millones
doscientos noventa y ocho mil setecientos cuarenta y dos pesos 001100 M.N.)

En ese orden de ideas, dentro del Período que se Informa, existió un remanente positivo del Municipio
por la cantidad de $60,122,658 (sesenta millones ciento veintidós mU seiscientos sesenta y ocho
Pesos 001100 Moneda Nacional), con un acumulado positivo de $86,501,968 (ochenta y seis

', \	millones quinientos un mil novecientos sesenta y ocho pesos 00/100 Moneda Nacional). Lo anterior
se resume conforme a la siguiente tabla:

Original de/Acta No. SS, Sesión Ordinario del 27de Octubre de! 2017
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Dentro del Período comprendido entre el 1 0-primero de julio del 2017-dos mil diecisiete, al 30-treinta
de septiembre del mismo año, fueron reportados un total de ingresos por la cantidad de
$278,940,814 (Doscientos setenta y ocho millones novecientos cuarenta mil ochocientos catorce
pesos 001100 M,N.) por concepto de Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos,
Participaciones, Aportaciones Federales, Contribuciones de Vecinos y Financiamiento. Con un
acumulado de $899,800,709 (ochocientos noventa y nueve millones ochocientos mil setecientos
nueve pesos 001100 MM.),
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30 Trimestre	 Acumulado

Total de Ingresos en el Período	$ 278,940,814
	

$ 899,800,109

Total de Egresos en el Período	$ 218,818,146	$ 813,298.742

Remanente	 $ 60,122,668
	

$ 86,501,968

Una . vez terminada la presentación, los integrantes de esta Comisión de Hacienda Municipal y
Patrimonio, nos avocamos al análisis del documento con la finalidad de presentar el dictamen
correspondiente a este Ayuntamiento.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que el articulo 33, fracción III, inciso ]),de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Nuevo León establece, como obligación dei Ayuntamiento, publicar trimestralmente el estado de
origen y aplicación de recursos, además de atender las disposiciones en materia de transparencia
conforme a la Ley de la materia;

SEGUNDO,- De acuerdo al artículo 100, fracción IX, de la Ley de Gobierno Municipal del estado de
Nuevo León, es obligación del Tesorero Municipal someter la aprobación del R. Ayuntamiento, los
informes de Avance de gestión Financiera.

TERCERO.- Que el artículo 2 de la Ley del órgano de Fiscalización Superior del Estado, señala que
el informe de avance de gestión financiera, es el informe que rinden los Ayuntamientos y sus entes
públicos de manera consolidada, a la Legislatura, sobre los avances físicos y financieros de los
programas municipales aprobados, a fin de que el órgano fiscalice en forma posterior a la conclusión
de los procesos correspondientes, los ingresos y egresos; el manejo, la custodia y la aplicación de
sus fondos y recursos, así como el grado de cumplimiento de los objetives contenidos en dichos
programas.

CUARTO.- Que de acuerdo a los numerales 6 y 7 de la Ley citada en el punto anterior, la Auditoria
Superior del Estado es el organismo técnico y superior de fiscalización y control gubernamental
auxiliar del Congreso en su función de revisión de las cuentas públicas, dotado de autonomía técnica
y de gestión, siendo dicho organismo competente, entre otras cosas, de fiscalizar las cuentas
públicas; los ingresos, egresos, deuda, activos, patrimonio, el manejo, custodia y aplicación de los
fondos y recursos de los sujetos defiscalización, así corno el cumplimiento de los objetivos contenidos
en los planes y programas respectivos conforme a los indicadores estratégicos aprobados en el
presupuesto, a efecto de verificar el desempeño de los mismos y la legalidad en el uso de los recursos
públicos.

QUINTO.- Que así mismo el articulo 35 fracción II, de la Ley del órgano de Fiscalización Superior
del Estado, señala que los informes de avance de gestión financiera comprenderán información
relativa a los meses de enero a marzo, de abril a junio, de julio a septiembre y de octubre a diciembre
y deberán presentarse dentro de los treinta días naturales posteriores al último día del trimestre del
que se Informe;

(.(j utys)
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SEXTO.- Que los integrante de esta Comisión sostuvieron una reunión con el Secretario de
Administración, Finanzas y Tesorero Municipal, en la cual nos presentó y explico los documentos que
contemplan la descripción del origen y aplicación de los recursos financieros que Integran los meses
de julio, agosto y septiembre del año 2017.

Por lo anterior, se tiene a bien recomendar a este pleno, previo análisis, la aprobación en su caso de
los siguientes:

RESOLUTIVOS

Primero.- Se apruebe los Estados Financieros de recursos del municipio de General Escdbedo,
correspondiente, a los meses de julio, agosto y septiembre del año 207; en los términos que se
describen en el documento adjunto al presente, mismo que forma parte integral de este Dictamen.

Segundo.-De acuerdo al artículo 33 fracción III inciso e) yj) de la mencionada ley, el cual señala
que se deberá de enviar al H. Congreso del Estado de Nuevo León, los Avances de Gestión Financiera
de conrmidad con la Ley, se instruye a la Secretaria de Administración, Finanzas y Tesorero
Municipal a presentar a la Autoridad Estatal competente la Información derivada del informe
financiero de Origen y Aplicación de Recursos correspondientes al Tercer Trimestre del año 2017 de
acuerdo a los criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financierá y
de los formatos a Que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades rederauvas y
los Municipios y la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establecidos por el Consejo Nacional
de Armonización Contable. Así lo acuerdan quienes firman al calce del presente Dictamen, en sesión
de la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio a los 26 días del mes de octubre del año 2017.
Síndico Primera Erika Janett, Cabrero Palacios, Presidente; Sindico Segunda Lucia Aracely Hernández López,
Secretaria; Reg. Juan Gilberto Caballero Rueda, vocal. RUBRICAS.

YÚÓñkITOIi6ÑbEi DíA, PRESENTACIóN DEL DICTAMEN SOBRE EL

&
	INFORME DE BONIFICACIONES Y SUBSIDIOS DEL TERCER TRIMESTRE DEL 2017.	

¡
-----------------------------------------

El Secretario del R. Ayuntamiento menciona lo siguiente: pasamos ahora al punto 6 del orden del
día, referente al dictamen sobre el informe de bonificaciones y subsidios del tercer trimestre del
2017, su dictamen ha sido circulado con anterioridad y en virtud de que será transcrito textualmente
en el acta que corresponda se propone la dispensa de su lectura, quienes estén de acuerdo con
dicha propuesta sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada.

El Pleno emite de manera económica el siguiente acuerdo:

1
se

subsIdios	del	tercer	trimestre	del a'

4	-	
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El Secretado del Ayuntamiento Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera, manifiesta si hay algún
comentario can referencia a dicho Dictamen.	 -

la Regidora Lorena Velázquez Barbosa comenta: igual voy a votar en contra ya que no contiene los
anexos que soportan la información.

Al no haber más comentarios se somete a votación de los presentes el asunto en turno.

El pleno, con 14 votos a favor y 2 en contra por parte de los Regidores Walter Asrael Salinas Guzmán
y Lorena Velázquez Barbosa emite el siguiente acuerdo:	 -

UNICO.- Por mayoría absoluta se aprueba el dictamen sobre el Informe de bonificaciones y
subsidios	del	tercer	trimestre	del	2017.
(ARAE324/2017) ........................................ ........................................ . ....................................... .............

A continuación, se transcribe en su totalidad el Dictamen aprobado en el presente punto del orden
del día:

CC. INTEGRANTES DEL R. AYUNTAMIENTO

DE GENERAL ESCOBEDO, N.

PRESENTES.-

Atendiendo la convocatoria correspondiente de la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio, los
integrantes de la misma, en Sesión de Comisión del 26 de Octubre del año en curso acordaron con
fundamento en la fracción V. del Artículo 36, 38, y la fracción 11 del Artículo 40 de la Ley de Gobierno
Municipal, así como en lo establecido por los artículos 78, 79, fraccIón II, 80, 82, fracción III, 85,
fracción V, 96, 97, 101 106, 108 y demás relativos aplicables del Reglamento Interior del R.
Ayuntamiento presentar a este Pleno del R. Ayuntamiento el dictamen sobre el Informe de
bonificaciones y subsidios del tercer trimestre del año 2017, correspondientes a los meses de julio,
agosto y septiembre del año 2017, lo anterior bajo el siguiente:

ANTECEDENTE

El Secretario de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal previo acuerdo de la C. Presidente
Municipal Lic. Clara Luz Flores Carrales, llevó a cabo una reunión con los Integrantes de la Comisión
de Hacienda Municipal y Patrimonio, a fin de presentar y explicar el informe de Bonificaciones y
Subsidios correspondiente a los meses de julio, agosto y septiembre del año 2017.

CONSIDERACIONES

PRIMERO.- Que el artículo Sexto, punto 1 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de
Nuevo León para el año 2017, establece que el Presidente Municipal informará trimestralmente al
Ayuntamiento de cada uno de los subsidios otorgados.

SEGUNDO.- Que en este sentido el Secretario de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal
informa que el Resumen de bonificaciones y subsidio es el siguiente:

t.

cc0 trc0	 ..J /
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Por lo anteriormente señalado, se solicita que quede asentado en el acta correspondiente que se dio
por.presentado el informe de Bonificaciones y subsidios correspondientes a Tos meses dejulio, agosto
y septiembre del año 2017 conforme a la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo
León vigente. Así lo acuerdan quienes firman al calce del presente Dictamen, en sesión de la Comisión
de Hacienda y Patrimonio Municipal del R. Ayuntamiento de General Escobedo, Nuevo León a los 26
días del mes de octubre del año 2017.Sindico Primera Erika )anetti Cabrera Palacios, Presidente;
Sindico Segunda Lucía Aracely Hernández López, Secretaria; Reg. Juan Gilberto Caballero Rueda,
Vocal. RUBRICAS.

MJÑY6 Y ñÉUiÑñÉW ÜÉU iifC S YSÉÑtÁt'jÓN bÉtPÑÓWd65É
PRESUPUESTOS DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018.

----------------------------------------

El Secretario del R. Ayuntamiento menciona lo siguiente: pasamos ahora al punto 7 dei orden del
día, referente al dictamen sobre el proyecto de presupuestos de Ingresos para el ejercicio fiscal
2018, su dictamen ha sido circulado con anterioridad y en virtud de que será transcrito textualmente
en el acta que corresponda se propone la dispensa de su lectura, quienes estén de acuerdo con
dicha propuesta sirvanse manifestarlo en la forma acostumbrada.

El Pleno emite de manera económica el siguiente acuerdo:	 \Ç
22O se aprueaa ia wspensa ce la tectura øei cictamen soere ei proyecto ce
de	Ingresos	para	el	ejercicio	fiscal

\ \'
El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés concepción Mijes hovera, manifiesta si hay algún
comentario con referencia a dicho Dictamen.

Al no haber comentarios se somete a votación de los presentes el asunto en turno.

UNICO.- Por Unanimidad se aprueba el dictamen sobre el proyecto de presupuesto de ingresos
para	 el	 ejercicio	 fiscal	 2018.
(ARAE3251 2017)..........................................................................................................................

A continuación, se transcribe en su totalidad el Dictamen aprobado en el presente punto del orden
del día:

&  12
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CC. Integrantes del Pleno del Republicano Ayuntamiento
del Municipio de General Escobedo, Nuevo León.
Presentes

Atendiendo la convocatoria correspondiente de la Comisión de Hacienda Municipal y
Patrimonio, los integrantes de la misma, en Sesión de Comisión del 26 de Octubre del
año en curso acordaron con fundamento en lo establecido por los artículos 79,82 y 85
fracción y del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento, presentar a este pleno del R.
Ayuntamiento el "Proyecto de Presupuesto de ingresos para el ejercicio fiscal
2018", mismo que fue elaborado por el C. Secretario de Administración, Finanzas y
Tesorero Municipal bajo los siguientes antecedentes:

ANTECEDENTES

El Secretario de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal, llevó a cabo una
reunión con los integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio, a fin
de presentar y explicarnos el proyecto de Presupuesto de Ingresos para el Ejercici
Fiscal 2018.

Cabe señalar que este presupuesto contempla financiamientos de largo plazo a ser
invertidos en el desarrollo de infraestructura Publica productiva, que coadyuve a abatir
el rezago que en esta materia tiene el Municipio y que representan el 5% dei
presupuesto de ingresos para el año 2018, porcentaje que normalmente es la cantidad
que anualmente autoriza como financiamiento el U. Congreso del Estado.

En el presente proyecto se contemplan los rubros, que de conformidad con la
legislación aplicable, representan las fuentes de ingresos para el Ejercicio Fiscal 2018,
siendo éstos los de: Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos,
Participaciones Federales, Aportaciones Federales, Fondos y Aportaciones Estatales,

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que el artículo 128 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León,
establece que los Ayuntamientos, en los primeros días del mes de noviembre de cada

AN
año, deben presentar al Congreso sus proyectos de Presupuestos de Ingresos para que,
con su aprobación se pongan en vigor durante el año siguiente.

SEGUNDO.-Que el numeral 33, fracción III inciso b) de la Ley de Gobierno Municipal
del Estado, señala como una responsabilidad del Ayuntamiento, en materia de hacienda
pública, someter oportunamente, a la revisión y aprobación del U. Congreso del Estado
el presupuesto de Ingresos Municipal, que debe regirdurante el ejercicio fiscal del ario
siguiente.

\\ A

uffl`

TERCERO.-Que el artículo 175 de la citada Ley, establece que los Ayuntamientos, deben
someter anualmente al U. Congreso, sus proyectos de presupuestos de ingresos,
durante la primera quincena del mes de noviembre de cada año,

CUATRO.- Que el proyecto presentado por medio del presente dictamen, fue elaborado
por La Secretaria de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal, en base a lo
señalado por el artículo 23, inciso bJ, fracción 1 de las obligaciones de carácter
financiero, del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal del
Municipio de General Escobedo, Nuevo León, los cuales establecen como obligaciones
de dicho funcionario, elaborar el proyecto de Presupuesto de Ingresos.

4	 13	 YY1 )^
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Por lo anteriormente expuesto,y con fundamento en lo establecido por los artículos 78,
85 fracción '1, 96 y 108 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de
General Escobedo, Nuevo León, los Integrantes de la Cornisióñ de Hacienda Municipal y
Patrimonio, nos permitimos poner a su consideración los siguientes:

RESOLUTIVOS

PRIMERO,- Se aprueba e) Proyecto de Presupuesto de Ingresos Municipales,
contemplados para el Ejercicio Fiscal de ingresos 2018, los siguientes:

MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO, N. L
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL AÑO 2018

IMPORTE

351439228.56
59, 182, 3 85.69

15,916,81&.4..
19,660,661.01

369933734.8p
49,404823.23

244 504 262.30\
31:976:207.77

1,142,618,119.7

249,959,130. 70

1,392.577,249.99

&

TOTAL INGRESOS

SEGUNDO.- Se apruebe enviar al H. Congreso del Estado, el presente proyecto de
Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2018, para su análisis y en su caso
aprobación.

TERCERO.- Se turne el presente para su publicación en la Gaceta Municipal, para que
una vez aprobado por el H. Congreso del Estado, sea publicado en el Periódico Oficial
del Estado. Asilo acuerdan quienes firman al calce del presente Dictamen, en sesión de
la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio a los 26 días del mes de octubre del
año 2017. Síndico Primera Erika Janeth Cabrera PalacIos, Presidente; Sindico Segunda Lucía Aracely
Hernández López, Secretaria; Reg. Juan Gilberto Caballero Rueda, Vocal, RUBRICAS.
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EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL MUNICIPIO
E GENERAL ESCOBEDO NUEVO LEON.

El Secretario del R. Ayuntamiento menciona lo siguiente: pasamos ahora al punto 8 del ordendel
día, referente al dictamen sobre propuesta de reforma del reglamento interior de la administración
pública del municipió de General Escobedo Nuevó León, ,su dictamen ha sido circulado con
anterioridad y en virtud de que será transcrito textualmente en el acta qúecorrespónda se'propone
la dispensa de su lectura, quienes estén de acuerdo con dicha propuesta sirvanse manifestarlo en la
forma acostumbrada.

El Pleno emite de manera económica el siguiente acuerdo:

UNICO.- Por unanimidad se aprueba la dispensa de la lectura del dictamen sobre propuesta de
reforma del reglamento interior de In administración pública del municipio de General
EscobedoNuevo León...........................................................................................

\\

N

t

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera, manifiesta si hay algún
comentario con referencia a dicho Dictamen.

Al no haber comentarios se somete a votación de los presentes el asunto en turno.

UNICO.- Por Unanimidad se aprueba el dictamen sobre propuesta de reforma del reglamento
Interior de la administración pública del municipio de General Escobedo Nuevo León.
(ARAE-32612017).............................................................................................................

A continuación, se transcribe en su	 en el presente punta del
del día:

CC. Integrantes del Pleno del Republicano Ayuntamiento

de General Escobedo, Nuevo León.

Presentes.-

Atendiendo la convocatoria correspondiente de la Comisión de Reglamentación y Mejora
Regulatoria, los integrantes de la misma en Sesión de Comisión del 26 de octubre del año
en curso acordaron con fundamento en lo establecido por la fracción Vil, del Artículo 36, y
224, de la Ley de Gobierno Municipal, y por los artículos 78,79,82 fracción 11,84 fracción 1,
96, 97, 101, 102, 103, 108, y demás aplicables del Reglamento interior del A. Ayuntamiento
de este Municipio, presentar a este pleno del R. Ayuntamiento el "Proyecto de Reforma
por adición del artículo 25 Bis del Reglamento Interior de la Administración Pública del
Municipio de General Escobedo, Nuevo León", bajo los siguientes:

Original de! Acta No. 55, Sesión Ordinaria del 27 de Octubre deI 2017
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Cumplir con la legalidades & postulado básico de todo estado de derecho, es un mecanismo
de autorregulación que legitima ante laso e ¡edad todo acto dé gobierno y que se transforma
en la principal herramienta en el combate a la corrupción.

Tradicionalmente los órganos internos de control de los distintos órdenes de gobierno
realizan sus funciones de manera reactiva, es decir a través de auditorías efectuadas con
posterioridad a la realización de la actuación gubernamental para verificar si la misma fue
ajustada a derecho yen caso contrario proceder aplicar las sanciones a que hubiera lugar.

Sin embargo, creemos que la función de dichos órganos internos de control debe realizarse
de manera proactiva, participando en la realización de todos los actos de gobierno para
cuidar que se obedezca al principio de la legalidad desde el momento en que nacen dichos
actos, previniendo en consecuencia la comisión de conductas irregulares.

Tomando en cuenta lo anterior, se estima conveniente que el órgano interno de control de
General Escobedo, Nuevo León es decir, la Secretaria de la Controlaría Interna,
Transparencia y Control Legal prevista en la Ley de Gobierno Municipal del Estado en sus
artículos 92 fracción IR, 101, 102 lOSy 104 entre otros, cuente con un órgano administrativo
desconcentrado en los términos establecidos por el artículo 95 de esa misma Ley, el que
consideramos debe denominarse Unidad Anticorrupción a efecto de que esta Unidad la
apoye en la eficaz erradicación de las malas prácticas como la falta de transparencia en el
manejo de los recursos públicos y en general, en el combate a la corrupción, fortaleciendo
y privilegiando en este municipio una verdadera cultura de la legalidad.

CONSIDERACIONES

PRIMERO.- Que La Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León prevé en su
artículo 92 fracción III a la Contraloria Municipal como una de las Dependencias con las que
todo municipio con más de 20 mil habitantes debe contar. Según dato del INEGI de 2015,
General Escobedo, Nuevo León contaba hasta ese año con 425 mil 148 habitantes.

SEGUNDO.- Por su parte, 95 de la mencionada Ley de Gobierno Municipal, Leydispone que
"para la eficaz atención ji despacho de los asuntas de la Administración Pública Municipal

que corresponda", por lo q ue es factible la creación de una Unidad Anticorrupclón como	
4desconcentrados, que estarán jerárquicamente subordinados al Titular de la Dependencia

Centralizada, el Ayuntamiento resolverá lo creación de órganos administrativos

uno órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de la Contraloria Interna
Transparencia y Control Legal municipal, prevista en el articulo 25 del Reglamento Interior
de la Administración Pública del Municipio de General Escobedo, Nuevo León.

TERCERO.- Que el artículo 115, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y su correlativo 130, de la Constitución propia del Estado de
Nuevo León, establecen que los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar de
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los
Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que
organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos,
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y
Vecinal,

11,11 
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CUARTO.- Que el numeral 33, fracción 1, inciso b), de la Ley de Gobierno Municipal del
Estado de Nuevo León, señala como una facultad y obligación del Ayuntamiento, en materia
de Gobierno y Régimen Interior, el aprobar reglamentos, circulares y disposiciones
administrativas de carácter general dentro de su respectivo ámbito de competencia
territorial, con sujeción a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y la ley de
referencia.

QUINTO.- Que el artículo 226, de la citada Ley de Gobierno Municipal establece que, con la
normatividad que acuerde el Ayuntamiento, se podrán modificar los reglamentos
municipales cumpliendo con las disposiciones contenidas en la presente ley y con los,
procedimientos que se establezcan en los mismos.

SEXTO.- Que el Artículo 115 del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento de
General Escobedo precisa que corresponde al R. Ayuntamiento la creación, modifidaclón y
derogación de los Reglamentos Municipales respectivos.

SEPTIMO.- Que en la fracción II del Articulo 117 del Reglamento antes mencionado se dicta
que el derecho de iniciativa para modificar Reglamentos Municipales corresponde también
a Regidores y Síndicos.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo establecido por la fracción VII, del
Artículo 36, y 224, de la Ley de Gobierno Municipal, y por los artículos 78,79,82 fracción II,
84 fracción 1, 96, 97, 101, 102, 108, y demás a plicables del Reglamento Interior del R.
Ayuntamiento del Municipio de General Escobedo Nuevo León, los integrantes de la
Comisión de Reglamentación y Mejora Regulatoria, nos permitimos poner a su
consideración el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se aprueba la Reforma por adición del artículo 25 Bis del Reglamento Interior
de la Administración Pública del Municipio de General Escobedo, Nuevo León, para quedar
de la siguiente manera:

Artículo 25 Bis.- Se crea la Unidad Anticorrupción como un órgano desconcentrado de la
Secretaría de la Contraloría Interna, Transparencia y Control Legal del Municipio de Gener
Escobedo, Nuevo León. Esta Unidad contara con un Titular, nombrado por el President
Municipal, a quien corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

1. Atender, tramitar y proponer la resolución, para firma de la autoridad municipal
competente, de las quejas y denuncias ciudadanas que se presenten en contra de
los servidores públicos del municipio, en los términos que marca la normatividad
aplicable;

H.	Vigilar que los recursos públicos municipales sean administrados y ejercidos con
eficacia, eficiencia y transparencia de conformidad con la normatividad aplicable

W. Realizar auditorías administrativas a los procesos y procedimientos que se llevan a
cabo en las distintas dependencias y entidades municipales para efecto de formular
manuales de operación que conlleven a su mejora;

U	U
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IV. Investigar yen su caso denunciar ante la autoridad competente, los actos y hechos
que hagan presumir faltas administrativas o delitos cometidos por los servidores
públicos municipales, en los términos que marca la normatividad aplicable;

Realizar investigaciones a través del sistema de usuario simulado y en su caso
denunciar ante la autoridad competente los actos de Probable corrupción, en los
términos que marcan las leyes; y

VI.	Aquellas que le atribuyan la Secretaria de la Contraloria Interna, Transparencia y
Cohtrol Legal y la Presidencia Municipal.

Para el despacho de los asuntos a su cargo la Unidad contará con recursos humanos y
materiales suficientes.

SEGUNDO.- Realícense las modificaciones correspondientes al Organigrama de la
Administración Pública Municipal de General Escobedo, Nuevo León a fin de adecuarlo 
as presentes reformas,

TRANSITORIOS

Primero-La presente reforma al Reglamento Interior de la Administración Pública
Municipal de General Escobedo, Nuevo León entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado, y deberá dársele difusión en la Gaceta
Municipal y en el sitio oficial de Internet de este municipio.

Segundo.- los procedimientos y demás actos jurídicos que se encuentren en trámite a la
entrada en vigor de la presente reforma, serán resueltos conforme a las normas vigentes
al momento de su inicio. Así lo acuerdan y firman los integrantes de la CoMisión de
Reglamentación y Mejora Regulatoria del R. Ayuntamiento del Municipio de General
Escobedo, Nuevo León, al día 26 del mes de octubre de 2017.Sindico Segunda Lucía Aracely
Hernandez López; Reg. Pedro Góngora Valadez; Reg, María Verónica Aguilar
Guerrero.RUBRI CAS

\ N
ftURNAR EL ANÁLISIS DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES,
'ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE
kENERAL ESCOBEDO NUEVO LEÓN A LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA
INTERNA, TRANSPARENCIA Y CONTROL LEGAL DEL MUNICIPIO DE GENERAL
ESCOBEDO, NUEVO LEÓN.

4-
N

El Secretario del R. Ayuntamiento menciona lo siguiente: pasarnos ahora al punto 9 del orden del
día, referente al dictamen sobre la propuesta para turnar el análisis del Reglamento de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de! Municipio de General Escobedo,
Nuevo León a la Secretaria de la Contralorla Interna, Transparencia y Control Legal del Municipio de
General Escobedo, Nuevo León ,su dictamen ha sido circulado con anterioridad y en virtud de que

18	 ULQ
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será transcrito textualmente en el acta que corresponda se propone la dispensa de su lectura,
quienes estén de acuerdo con dicha propuesta sirvanse manifestarlo en la formaacostumbrada.

El Pleno emite de manera económica el siguiente acuerdo:	 -

UNICO.- Por unanimidad se aprueba la dispensa de la lectura del dictamen sobre la propuesta
para turnar el análisis del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de
ServIcios del Municipio de General Escobedo, Nuevo León a la Secetaria de la Contraloría Interna,
Transparencia y Control Legal del Municipio de General Escobedo, Nuevo León .................................

El.Secretario del Ayuntamiento Licenciado Andrés Concepción Mijes Lloverá, manifiesta si hay algún
comentario con referencia a dicho Dictamer.	 -

Al no haber comentarios se somete a votación de los presentes el asunto en turno,

UNICO.- Por unanimidad se aprueba el dictamen sobre la propuesta para turnar el análisis del
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de
General Escobedo, Nuevo León a la Secretaría de la Contraloría Interna, Transparencia y Control
Legal del Municipio de General Escobedo, Nuevo León.

\ '\

A continuación, se transcribe en su totalidad el Dictamen aprobado en el presente punto del orden
del día:

CC. Integrantes del Pleno dei Republicano Ayuntamiento

de General Escobedo, Nuevo León.

Presentes.-

Atendiendo la convocatoria correspondiente de la Comisión de Reglamentación y Mejora
Regulatoria, los integrantes de la misma en Sesión de Comisión del 26 de octubre del año en curso
acordaron con fundamento en lo establecido por la fracción VII, dei Artículo 36, y 224, de la Ley de
Gobierno Municipal, y por los artículos 78, 79, 82 fracción 11,84 fracción 1, 96, 97, 101, 102, 103, 108,
y demás aplicables dei Reglaróento Interior del R. Ayuntamiento de este Municipio, presentar a este
pleno del R. Ayuntamiento la propuesta para turnar e1 análisis del Reglamento de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de General Escobedo, Nuevo León a la
Secretaria de la Contraloría interna, Transparencia y Control Legal del Municipio de Generas
Escobedo, Nuevo León, bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

En Sesión Ordinaria dei 12 de Octubre del año 2017, en el punto 8 dei orden del día, la Secretaria
de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal, por indicaciones de la Ciudadana Presidenta
Municipal ) presento ante el Pleno una propuesta relativa a turnar a la Comisión de Reglamentación
y Mejora Regulatoria el estudio, análisis y revisión del Reglamento de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios dei Municipio de General Escobedo, Nuevo León,
sujetándose a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del Estado de Nuevo León, para realizar reformas o la emisión de un nuevo reglamento,
que cumpla con las actualizaciones del marco jurídico correspondiente siempre y cuando no
contravengan otras disposiciones de carácter general.

La propuesta mencionada fue aprobada por unanimidad, por lo que la Comisión que dictamina
comenzó con el análisis al Reglamento referido.
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Los integrantes de esta Comisión, encontramos que el Reglamento de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios de este Municipio, en términos generales coincide con
la propia Ley de la materia; sin embargo, toda vez que el mencionado Reglamento aprobado en
sesión de cabildo el 27 de julio de 2010, resulta anterior a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Contratación de Servicios dado que ésta fue publicada en el Periódico Oficial del Estado del día 27
de marzo del 2013, resulta que algunas de las instituciones y procedimientos que contempla el
Reglamento son perfectibles de mejora y de homologación a sus similares señaladas enla Ley.

Tomando en cuenta lo anterior, esta Comisión ha concluido como medida idónea el turnar el análisis
del Ordenamiento municipal objeto de este Dictamen a la Secretaria de la Contralorla Interna,
Transparencia y Control Legal, para que esta a su vez lleve a cabo el estudio del documento
específicamente en materia de instituciones y procedimientos para realizar adquisiciones,
arrendamientos y contratación de servicios y realice las modificaciones que correspondan dada la
especialidad jurídica de dicha Secretaria.

PRIMERA.- Que el articulo 115 fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y su correlativo 130, de la Constitución propia dei Estado de Nuevo León,
establecen que los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar de acuerdo con las leyes en
materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro"..,
de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la
participación ciudadana y vecinal.

SEGUNDA,' Que el numeral 33, fracción 1, inciso b), de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Nuevo León, señala como una facultad y obligación del Ayuntamiento, en materia de Gobierno y
Régimen Interior, el aprobar reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de carácter
general dentro de su respectivo ámbito de competencia territorial, con sujeción a lo dispuesto por
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del estado Libre y
Soberano de Nuevo León y la presente ley.

TERCERA.- Que el articulo 225, de la citada Ley, establece que con la normatividad que acuerde el
Ayuntamiento, se podrán modificar los reglamentos municipales cumpliendo con las disposiciones
contenidas en la presente ley y con los procedimientos que se establezcan en los mismos.

CUARTA.- Que el numeral 228 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, menciona
que en virtud del desarrollo del municipio el ayuntamiento deberá adecuar la reglamentació
municipal con el fin de preservar su autoridad.

QUINTA.- Que el Artículo 95 del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento de General
Escobedo menciona que para el desempeño de sus funciones los miembros de las comisiones
contarán con el apoyo documental y administrativo requerido,

SEXTA.- Que el Articulo 115 del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento de General
Escobedo precisa que corresponde al R. Ayuntamiento la creación, modificación y derogación de los
Reglamentos Municipales respectivos.

OCTAVO.- Que en la fracción II del Articulo 117 del Reglamento antes mencionado se dicta que el
derecho de iniciativa para modificar Reglamentos Municipales corresponde también a Regidores y
Síndicos,

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo establecido por la fracción VII, del Articulo
35, y 224, de la Ley de Gobierno Municipal y por los artículos 78, 79, 82 fracción 11,84 fracción 1, 961
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97,101, 102, 108, Y demás aplicables del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de
General Escobedo, Nuevo León, los Integrantes de la Comisión de Reglamentación y Mejora
Regulatoria, nos permitimos poner a su consideración el siguiente:

ACUERDO

IJNICO.- Se aprueba turnar a la Secretaría de la Contraloria Interna, Transparencia y Control legal
del Municipio de General Escobedo ) Nuevo león, la revisión, análisis y estudio del Reglamento de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servidos de este Municipio, ton la finalidad de
presentar en la Sesión del R. Ayuntamiento correspondiente las Reformas que en su defecto sean
Idóneas para la actualización del Reglamento referido.

Así lo acuerdan quienes firman al calce del presente Dictamen, en sesión de la Comisión de
Reglamentación y Mejora Regulatoria del R. Ayuntamiento del Municipio de General Escobedo,
Nuevo León, a los 26 días del mes de Octubre de 2017. Sindico Segunda Lucía Aracely
Hernanclez López; Reg. Pedro Góngora Valadez; Reg, María Verónica Aguijar
Guerrero.RUBRICAS 

i jjPUNTO	 s

El Secretario del R. Ayuntamiento menciona: damos paso al punto 6 del orden del día, referente a
los asuntos generales. ¿Alguien quiere hacer uso de la palabra? ¿Nadie?, Al no haber más asuntos
que tratar pasaremos al siguiente punto del orden del día.

PUNTO 11 DEL ORDEN DEL DIA.- CLAUSURA DE LA SESIóN.

El Secretario del R. Ayuntamiento menciona: agotados los puntos del orden del día y no habiendo
más asuntos que tratar me permito agradecerles, regidores y síndicos, su participación en esta
segunda sesión ordinaria correspondiente al mes de septiembre, por lo que cedo el uso de la palabra
a la C. Presidente Municipal para que declare la clausura de la presente sesión.

La C. Presidente Municipal menciona: siendo las 16-dieciseis horas con 02-dos minutos damos por
terminada esta sesión, muchas gracias.
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CLARA LUZ FLORES CARRALES
PRESIDENTE MUNICIPAL

ANDRÉS CONCE jÇI4MIJES LLOVERÁ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

C. JOSÉ ROGELIO PÉREZ GARZA
PRIMER REGIDOR

C, LORENA VELÁZQUEZ BARBOSA
SEGUNDO REGIDOR

C. MANUEL EDUARDO MONTEJANO SERRATO
TERCER REGIDOR

C. WALTER ASRAEL, SALINAS GUZMÁN
CUARTO REGIDOR

C. AMERICO RODRIGUEZ SALAZAR
QUINTO REGIDOR

C. BRENDA ELIZABETH ORQUIZ GAONA
SEXTO REGIDOR

C. MARICELA GONZÁLEZ RAM1REZ
SÉPTIMO REGIDOR

C- MARIA LYLIANA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ
OCTAVO REGIDOR

-<7
-- --

C. PEDRO GARZA MARTEZ
NOVENO REGIDOR	 7
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C, PEDRO GONGORA VALADEZ
DÉCIMO REGIDOR

C. JUAN GILBERTO CABALLERO RUEDA
DÉCIMO PRIMER REGIDOR

C. MARÍA VERÓNICA AGUILAR GUERRERO
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

C. ROSALINDA MARTÍNEZ TEJEDA
DÉCIMO TERCER REGTDOR

C. HORACIO HERMOSILLO RUIZ
DÉCIMO CUARTO REGIDOR

C. .ERIKA JANETH CABRERA PALACIOS
SINDICO PRIMERO

C. LUCÍA ARACELY HERNÁNDEZ LÓPEZ
SINDICO SEGUNDO
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Acta No. 08 Sesión Ordinaria

Celebrada el día 30 de Enero del 2019

En la Ciudad de Gral. Escobedo, Nuevo León siendo las 14 horas con 00 minutos del día 30-treinta
de enero del año 2019-dos mil diecinueve, reunidos los miembros del Republicano Ayuntamiento
en la Sala de Sesiones del Palacio Municipal, ubicada en la planta baja sito en calle Juárez 4100, en
la Cabecera Municipal, en Gral. Escobedo, Nuevo león, para el efecto de celebrar la septima
Sesión Ordinaria correspondiente del ejercicio constitucional 2018-2021, a la cual fueron previa y
personalmente convocados atento a lo dispuesto por los artículos 35 Inciso b) fracción IV, 44, 45,
46, 47 y 49 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; en relación con el articulo
54 del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento, presidiendo la Sesión la C. Presidente
Municipal, licenciada Clara Luz Flores Carrales.

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera manifiesta: "Buenas
tardes a todos, regidores y síndicos, por indicación de la C. Presidente Municipal, y con
fundamento en lo establecido por la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, y del
Reglamento Interior del R. Ayuntamiento, se les ha convocado previamente para que el día de
hoy, se celebre la segunda Sesión Ordinaria correspondiente al mes de enero del presente año
Para dar inicio a esta sesión ordinaria, procederé a tomar lista de asistencia de los integrantes del
R. Ayuntamiento, y verificar el quórum reglamentario. Preside esta Sesión la Lic. Clara Luz Flores
Carrales, Presidente Municipal de Gral. Escobedo, N.L.

El Secretario del Republicano Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Liovera procede
a pasar lista de asistencia:

Lista de Asistencia:

x

Clara Luz Flores Carrales	 Presidente Municipal
Juan Manuel Méndez Martínez	 Primer Regidor
Alma Velia Contreras Ortiz	 Segundo Regidor
José Luis Sánchez Cepeda	 Tercer Regidor
Brenda Elizabeth Orquiz Gaona	 Cuarto Regidor
Walter Asrael Salinas Guzmán	 Quinto Regidor
Maricela González Ramírez

Miguel Quezada Rodríguez

Erika Janeth Cabrera Palacios
Pedro Góngora Vaiadez
Claudia Edith Ramos Ojeda
Mario Antonio Guerra Castro
Wendy Maricela Cordero González

Cuauhtémoc Sánchez Morales
Carolina María Vázquez Juárez
Américo Rodríguez Salazar
Lucía Aracely Hernández López

Décimo Segundo Regidor
Décimo Tercer Regidor

Décimo Cuarto Regidor
Síndico Primero
Síndico Segundo

Original/dA7 te No. 08, Sesión OrdL'ia,io dei 30 de Enero de/201-9.

Sexto Regidor

Séptimo Regidor

Octavo Regidor

Noveno Regidor
Decimo Regidor

Décimo Primer Regidor
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Así mismo nos acompaña el C.P. Erublel Cesar Leija Franco Secretario de Administración, Finanzas
y Tesorero Municipal, y el de la voz, Secretario del Ayuntamiento. Hay quorum legal C. Presidenta
Municipal.

Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Uovera,
constata la presencia del cuerpo colegiado declarido que existe el quórum legal requerido para
la celebración de la presente Sesión.

El Secretado del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijés Uovera, continúa conel uso
de la palabra mencionando lo siguiente: "cumpliendo con las indicaciones de la C. Presidente
Municipal y existiendo quórum legal, de acuerdo a lo establecido en los artículos 53, 54 y 55 del
Reglamento interior del Republicano Ayuntamieñto de esta Ciudad, se declaran abiertos los
trabajos de esta Sesión Ordinaria, poniendo a consideración de los integrantes del Ayuntamiento
el siguiente orden del día:

1.- lista de asistencia;

2.- lectura del Acta 07 de la Sesión Ordinaria del dio 23 de enero del 2019;	-

3.- Presentación dei Plan Municipal de Desarrollo de Gral. Escobedo N.L.

4.-. Presentación del dictamen sobre el informe financiero de Origen y Aplicación de Recursos
correspondientes al cuarto Trimestre del año 2018.

5.- Presentación del Informe Contable y Financier correspondiente al mes de diciembre del año
2018 del Municipio de General Escobedo.

6.- Presentación dei dictamen sobre el informe de bonifica ciones y subsidios del cuarto trimestre
del año 2018.

7.- Presentación de la propuesta de aportación económica mensual que otorga el Municipio de
General Escobedo al Patronato de Bomberos de Nuevo león, A.C., como contraprestación al
servido de bomberos en el combate a incendios y otros riesgos de las personas y sus bienes,
durante el ejercicio fiscal 2019.	 -

Origino! dçyto No. 08, Sesión Ordinaria de! 30 de Enero deI 2019.

8.- Asuntos Generales; y

9.- Clausura de la Sesión.

Acto seguido, el Secretario del Republicano Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción \
deLlovera convoca a los presentes a votar de manera económica, y exhorta a que quienes est

acuerdo con la propuesta del orden del día lo manifiesten en la forma acostumbrada;

UNICO.- Por unanimidad se aprueba el orden del día de la Sesión a celebrarse en el presente -4
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El Secretario del Ayuntamiento licenciado Andrés Concepción Mijes hovera, comenta lo
siguiente: pasando al punto número 2 del orden del día, se les envió documentalmente el acta
correspondiente a la sesión ordinaria del día 23 de enero del año en curso, para que ustedes
realicen sus observaciones o comentarios al documento en referencia, yen virtud dejo anterior se
propone la dispensa de su lectura.

Quienes estén a favor de la dispensa de la lectura del acta 07 dei 23 de enero del 2019, sírvanse
manifestarlo en la forma acostumbrada,

El Ayuntamiento en votación económica emite el siguiente acuerdo:

IJNICO.- Por unanimidad se aprueba la dispensa de la lectura del Acta OS, correspondiente a la
Sesión Ordinaria del día 23 de diciembre del 2018..................................................................................

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera, manifiesta si hay
algún comentario con referencia a dicha Acta.

El pleno, en votación económica emite el siguiente Acuerdo:

UNICO. - Por unanimidad se aprueba el acta 07, correspondiente a la Sesión Ordinaria del día 23
de enero del 2O19JARAE-039/20191 ....................... ____ ... _________________________________

*
4.- Aprobación de la Glosa del Ayuntamiento 2015-2018 del Municipio de General Escobedo

5.- Aprobación para autorizar la celebración de un contrato de asociación público privada 	 -
Municipio de General Escobedo y la persona moral denominada Garage y Talleres S. deRL. de C.V.

A
3
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Posteriormente, el secretario del R. Ayuntamiento el, Licenciado Andrés Concepción Mijes hovera,
Comenta:

Para dar cumplimiento al artículo 49 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nl., se les
informa a los presentes los acuerdos tomados en la pasada sesión ordinaria, los cuales son:

1.- Aprobación del acta 06, correspondiente a la sesión ordinaria del día 21 de diciembre del 2018;

2.- Aprobación del Dictamen modificatorio del Acuerdo aprobado en Sesión Ordinaria con fecha
del 14 de noviembre del año 2018, mismo que obra en el Acta 3 del Ayuntamiento
correspondiente al Periodo constitucional 2018-2021, referente al proyecto de Reforma al
Reglamento Interior de la Administración Pública de General Escobedo;

3.- Aprobación del dictamen relativo a la propuesta para autorizar la firma de un Convenio de
coordinación fiscal entre el Municipio de General Escobedo y el Gobierno del Estado de Nuevo
león, a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, para colaboración
administrativa en materia de recaudación fiscalización y administración de impuesto predial.
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PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA.- PRESENTACIÓN DEL PIAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2018-
2021 DE GENERAL ESCOBEDO NUEVO LEÓN........................................................................................

El Secretaria del R. Ayuntamiento el Licenciado Andrés Concepción Mijes hovera, comenta lo
siguiente: ahora bien, damos paso al punta 3 hace referencia que se les hizo llegar a ustedes el
Pian Municipal de Desarrollo 2018-2021 el cual fue analizado y estudiado por el Cabildo,
señalando a ustedes que su dictamen será transcrito en su totalidad en la presente Acta; por lo
que se propone la dispensa de su lectura; el Ayuntamiento de manera unánime emite el siguiente
acuerdo:

UNIU,- Por unanimidad, se aprueba la dispenso de lectura del Plan Municipal de
Desarrollo 2018-2021 de General Escobedo Nuevo León.

Acto seguido el Secretario de Ayuntamiento, manifiesta si existe algún comentario respecto al
mencionado Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021.

Al no haber más comentarios, el Secretario del Ayuntamiento, Licenciada Andrés Concepción
Mijes Uovera somete a votación de los presentes, y convoca a que quienes estén de acuerdo con
lo establecido en el Pian Municipal de Desarrollo 201-2021, lo manifiesten en la forma
acostumbrada.	-	 -

El Pleno emite por unanimidad el siguiente acuerdo:

ÚNICO.- Por unanimidad, se aprueba el Plan Municipal do Desarrollo 2018-2021 ¿1
General Escobedo Nuevo León. (ARAE-04012019)

A continuación se transcribe en su totalidad el Dictamen referente al Proyecto del Plan Municipal de	-
Desarrollo 2018-2021:

CC. INTEGRANTES DEL PLENO DEL R. AYUNTAMIENTO

DE GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEÓN

PRESENTES.-

s^ -̂

ti

Atendiendo las convatorlas correspondientes de las Comisiones de Seguirnento de Plan Municipal de
Desarrollo y Participación Ciudadana, en términos de lo dispuesto por los Artículos 82 fracción VI., y 88 dei
Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento; mi m ismo de ios Articulos 33 Fracción inciso A 40
fracción IV., y 150 de la Ley de Gobierno Municipal, nos fue turnado a estas Comisiones dictaminar sobre el
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO y una va examinado nos emitimos someter pa- este conducto a
cónsideraclón de los Integrantes de este R. Ayuntamiento el PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2 18-
2021, en base a los siguientes:	 -

ANTECEDENTES

U9))	\	En primera instancia, que los objetivos y metas de la Adrnkiisb-aclón Publica Municipal de General Escobo

TJ	2018-2021 se traducen en políticas y acciones, mismas que sor, constituidas por el Plan Municipal de
Desarrollo elaborado en la presente AdrninMj-aclón,

-4	 -
-	 Original deJArte No. OB, Sesión Ordinaria del 30 de Enero deI 2019.
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Por ello mismo, considerando el cantean y caracteristicas de este municipio, y englobando necesidades,
prioridades y fortalezas, las Dependencias de la Administración Pública Municipal 2018-2021, coordinadas por
la Secretaria del R. Ayuntamiento y guiadas por su Presidente Municipal, así como también trabajando de la
mano con las Comisiones de Sgulmlento de Plan Municipal de Desarrollo y Participación Ciudadana del R,
Ayuntamiento, se dIeron a Fa labor reunir los distintos puntos de vista, perCepciones y sentimientos de cada
uno de los y las escobedenses sobre las acciones que deben realizarse, las cuales se describirán a
continuación, así corno de los objetivos y metas que deben buscar-se para conseguir de esta manera una
mejoría en las condiciones de la ciudadanía que habita en esta Ciudad.

La planeación es para lá Administración Pública una herramienta ñjndamentai en la deflnidón del rumbo para
una gestión gubernamental. En el caso del Gobierno Municipal de Escobedo 2018-2021, el diseño y
elaboración de su Pian Municipal de Desarrollo se puede dimensionar desde la siguiente perspectiva:

-Como Instrumento de la visión Política y del compromiso institucional de la Administración.

-Corno un acto de gobierno y administración para la legitimación institucional y ciudadana de la gestión.

-Como un ejercido de particlípad6n y contacto ciudadano con los habitantes dei municipio.

El proceso de planeación utilizado para la elaboración del Pian Municipal de Desarrollo 2018-2021 ha sido
estratégico e Incluyente, considerando diferentes etapas y niveles de trabajo con íunclonarids de la
administración y ciudadanos del municipio para llegar a nuestro documento final.

Desatiendo el método de integración y socialización del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 de General
Escnibedo, 	se wuncia a continuación la ruta desarrollada 

Par: 

los trabajos de elaboración del documento:

1. la aprooaoori por parte del R. Ayuntamiento para Inicio de trabajos y socialización del Pian
Municipal de Desarrollo 2018-2021, del Municipio de General Escobedo Nuevo León el 21 de
didembre del 2018.

2. Consideración y análisis de factores e indicadores estratégicos del municipio que Inciden en el
proceso de planeación para el desarrollo.

3. Incorporación a todas las acciones y proyectos de la administración municipal promovidos por el C.
Presidente Municipal.	 .

1. Diagnóstico realizado por cada una de las áreas de la administración pública municipal, para
Identificar los proyectos y orientar los recursos a la definición de objetivos, estrategias y líneas de
acción que sustentan la planeación para el desarrollo municipal.

S. Pubicadón de la convocatoria en medios impresos para realizar la consulta ciudadana del Pian
Municipal de Desarrollo 2018-2019 el da 9 de enero 2019.

6. Consulta pública realizada del 9 al 23 de enero del 2019 a través de un espacio electrónico en el,,
sitio web institucional, la instalación de buzones públicos para la recepción de propuestas y la
organización de cinco mesas de trabajo para escuchar las propuestas  ideas de ciudadanos y
especialistas.

7. Revisión final del documento con cada área de la Administración Pública Municipal.

5
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CONSIDERANDOS

Que en términos de las disposiciones transcritas, fueron realizadas reuniones de trabajo con los titulares y
principales colaboradores de cada una de las Dependencias, a efecto de establecer de manera incluyente los
objetivos y metas de que permitan fo rta lecer el desarrollo planeado y sustentable de nuestro Municipio.

El Plan elaborado a partir de dichas reuniones, consta de seis ejes estratégIcos con 12 objetivos, y 66
estrategias que dirigen 834 líneas de acción para guiar la gestión de programas y proyectos municipales.

Los ejes rectores estratégicos son los siguientes:

ESCOBEDO CIUDAD SENSIBLE.- Mismo que contiene la visión de dudad de transformación comunitaria,
gestión de entornos saludables, oportunidades de educación en todos los sectores, desarrollo de arte y
cultura, deporte y activación fís ica , protección para las familias, adultos mayores Integrados a la sociedad
atención a grupos vulnerables e Inclusión plena para personas con dlscapacidad.

ESCOBEDO CIUDAD PRODUCTIVA.- El cual proyecta un Municipio fue-te orientado al crecimiento y a la
generación de empleos para todos por las ventajas demostradas en competitividad, productividad y un
mercado Interno que promueve el crecimiento de la micro, pequei9a y mediana empresa.

ESCOBEDO CIUDAD FUNCIONAL.- Mismo en el que se considera Incorporar al urbanismo rodal como
parte de la consolidación de una ciudad moderna, ordenada con diversos factores como la participación
ciudadana, misma que aporte en soluciones a la rnov1Idad urbana, la sustentabilidad ambIental, la
urbanización para el bienestar, la recolección de basura, Iluminación pública, agua potable, parques y áreas
verdes.

ESCOBEDO CIUDAD FUERTE.- Eje desarrollado para determinar prácticas públicas de una ciudad bien -
gobernada y aanfnlstrada, alentada por la intervención de la ciudadanía en asuntos públicos anteponiendo
transparencia y acceso a la información con un modelo de responsabilidad social de los servidores públicos,
sólida por el engranaje reglamentarlo que la rige para el desarrollo municipal, y en total disposición de
colaboración con los diferentes niveles de gobierno.

sz^
 ESCOBEDO CIUDAD SEGURA.- Establecido para consolidar el modelo de seguridad ciudadana y justicia

cívica que hoy en día ya es ejemplo a nivel nacional por ser pionero en estas prácticas, lo que ha generado
una gestión policial con proximidad para proteger, anaitrar, Investigar, prevenir y fortalecerse con el modelo
de justicia cívica.

ESCOBEDO CIUDAD ESTRATEGICA Y SOLIDARIA.- Es el Eje que contempla el impulso de una agenda *
proyectos intermunldpales, formalzando la visión metropolitana de esta Dudad mediante la determinación de
acuerdos estratégicos para el desarrollo.

En cada uno de estos Ejes se determinan las acciones que habrán de perseguirse y conseguirse, para me jo
rar

la calidad de vida del escobedense, en los aspectos culturales, educativos, deportivos, Integración familiar, de
participación ciudadana, desarrollo urbano, social, económico y de seguridad.

Lo antes mencionado con base en el Ñtículo 33 fracción 1 Inciso j), de la Ley de Gobierno Municipal, el cual
dieta que es una obligación del Ayuntamiento el elaborar, aprobar y publicar en los términos de la Ley antes
mencionada, dentro de los tres primeros meses, a partir de la fecha de la Instalación del Ayuntamiento, el Plan

Original de/Acta No. 08, Sesión Ordinario del 30 de Enero del 2029.



Escobedo
Municipal de Desanollo correspondiente al periodo constitucional de Gobierno y derivados de este, los
programas de obras y servicios públicos de su competencia; enfocados principalmente a aspectos relacionados
con el desatollo Institucional para un buen gobIerno, el desarrollo social Incluyente, el desarrollo económico
sostenible y el desarrollo ambiental sustentable.

Ml mismo, el Articulo 150 de la Ley antes citada, menciona que el Ayuñtamlento organizará un sistema de
planeadón del desarrollo municipal, el que se concretizará en el Plan Municipal de Desarrollo y los programas
que se deriven de dicho plan. En la plamaclón se fijarán los objeiÑos, metas estrategias y prioridades para la
asignadón de recursos, responsabilidades y tJempos de ej ecución en los que se coordinarán las acciones y se
evaluarán los resultados. El Ayuntamiento deberá formular y aprobar e! Plan Municipal de Desarrollo, dentro
de los tres meses siguientes a la toma de posesión, considerando en él, las acciones a realizar durante el
periodo que le corresponda, debiendo difundirse el mismo.

En el mismo orden de Ideas, el ArtIculo 153 de la Ley de Gobierno Municipal dicta que el Plan Municipal de
Desarrollo debe considerar cano mínimo apartados tales como Desarrollo Institucional, Desarrollo Económico,
Desarrollo Social, Desarrollo AmbIental sustentable y Obras Publicas Proyectadas, contemplados en el Plan
Municipal de Desarrollo de General Escobedo, Nuevo León.

s^^

Pa- su parte, el Artículo 23 fracción I. Inciso a) del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento del
Municipio de General Escobedo Nuevo León menciona como una responsabilidad del Ayuntamiento el aprobar
el Plan Municipal de Desarrollo dentro de los primeros tres meses desde la fecha de Instalación del
Ayuntamiento, así como su correspondiente difusión a la cludadan.

Por lo antes expuesto así como también legalmente fundamentado, se propone el siguiente:

RESOLUTIVO

ÚNICO.- Se aprueba el Plan Municipal de Desarrollo de la Administración Pública Municipal de General
Escobedo, Muevo León que estará vigente durante el Periodo Constitucional de Gobierno 2018-2021.

Así lo acuerdan y firman los Integrantes de las Comisiones de Seguimiento de Plan Municipal de Desarrollo y
Participación Ciudadana a los 28 días del mes de Enero del 2019. COMISION DE SEGUIMIENTO DE
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO. Reg. Mario Antonio Guerra Castro, Presidente; Reg. Alma
Vella Contreras Ortiz, Secretaria; Reg. Claudia Editti Ramos Ojeda, Vocal; RUBRICAS; COMISION
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA: Reg. Mario Antonio Guerra Castro, Presidente; Reg. Miguel
Quezada Rodríguez, Secretario; Reg. PJrtsa Velia Contreras Ortiz, Vocal. RUBRICAS.

i6i5:
D! ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO
2018........................................................................................................................................................-------------------------------------

El Secretario del R. Ayuntamiento el licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera, comenta lo
siguiente: pasamos ahora al punto 4 del orden del día, referente a la Presentación del dictamen
sobre el informe financiero de Origen y Aplicación de Recursos correspondientes al cuarto
Trimestre del a ño 2018; su dictamen ha sido circulado con anterioridad y en virtud de quçser á
transcrito textualmente en el acta que corresponda se propone la dispensa de su lectura, qulbes
estén de acuerdo con dicha propuesta sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada.

Origino! de! Acta No. 08, Sesión Jrdinoria de/SO de Enero dei 2019.y
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El Ayuntamiento en votación económica emite el siguiente Acuerdo:

(iNICO.- Por unanimidad se aprueba la dispensa de lectura de la Presentación del dictamen
sobre el Informe financiero de Origen y Aplicación de Recursos correspondientes al cuarto
Trimestre del año 2018.

El Secretario del R. Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera manifiesta si
existe algún comentario al respecto.

Con 15 votos a favor y 1 abstención por parte de la regidora Carolina Maria Vazquez Juarez, el
Pleno emite el siguiente acuerdo:

(iNICO.- Por mayoría se aprueba la Presentación del dictamen sobre el informe financiero de -
Origen y Aplicación de Recursos correspondientes al cuarto Trimestre del año 2013.

(ARAE441/2019) ............................................... ........................ ......................... .. ..............................

A continuación se transcribe en su totalidad el dictamen aprobado en el presente punto dei
del día:

CC. INTEGRANTES DEL R. AYUNTAMIENTO
DE GENERAL ESCOBEDO, N L
PRESENTES.-

Atendiendo la convocatoria correspondiente de la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio, los
integrantes de la misma, en Sesión de Comisión del 28 de enero del año en curso acordaron con
fundamento en la fracción V. del Artículo 36, 38, y la fracción 11 del Artículo 40 de la Ley de
Gobierno Municipal, así como en lo establecido por los artículos 78, 79, fracción II, 80, 62, fracc]ón
¡II, SS, fracción V, 96, 97, 101, 106, 108 y demás relativos aplicables del Reglamento Interior del
R. Ayuntamiento presentar a este Pleno del R. Ayuntamiento el dictamen sobre el informe
financiero de Origen y Aplicación de Recursos correspondientes al cuarto Trimestre del
año 2018, mismo que fue elaborado por la Secretaría de Administración, Finanzas y Tesorero
Municipal, bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

La Secretada de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal previo acuerdo de la C. Presidente
Municipal Lic. Clara Luz Flores Carrales, llevó a cabo una reunión con los integrantes de la Comisión
de Hacienda Municipal y Patrimonio, a fin de presentar y explicarnos el informe financiero de origen
y aplicación de recursos correspondientes al cuarto Trimestre del año 2018.

En el citado Informé, la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio encontró los siguientes datos
relevantes:

Dentro del Período comprendido entre el 1 0-primero de octubre dei 2018-dos mil dieciocho, al 31-
treinta de diciembre del mismo año, fueron reportados un total de ingresos por la cantidad de
$241, 949, 779.00 (doscientos cuarenta y un millones novecientos cuarenta y nueve'mjj
setecientos setenta y nueve pesos 001100 M.N.) por concepto de Impuestos, Derechos, Productos
Aprovechamientos, Participaciones, Aportaciones Federales, Contribuciones de Vecinos y

8
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Financiamiento. Con un acumulado de $1, 192, 133, 303.00 (mil ciento noventa y dos millones
ciento treinta y tres mil trescientos tres pesos 00/100 M. N.).

En ese mismo Período, se reportó un total de egresos por concepto de gasto en Administración
Pública, Servicios Comunitarios, Desarrollo Social, Seguridad de justicia y Proximidad,
Administración Hacendaria, Obligaciones Financieras, obra pública, desarrollo urbano y ecología y
aportaciones federales, por el monto de $271, 323, 167.00 (doscientos setenta y un millones
trescientos veintitrés mil ciento sesenta y siete pesos 001100 M.N.). Con un acumulado de $1,
025, 179, 765 (mil veinticinco millones ciento setenta y nueve mil setecientos sesenta y cinco
pesos 00/100 MN.)

En ese orden de ideas, dentro del Periodo que se informa, existió un remanente negativo del
Municipio por la cantidad de $29, 373, 388.00 (veintinueve millones trescientos setenta y tres mil
trescientos ochenta y ocho pesos 00/100 Moneda Nacional), con un acumulado positivo de $166,
953, 537.00 (ciento sesenta y seis millones novecientos cincuenta y tres mil quinientos treinta y
siete pesos 001100 Moneda Nacional) Lo anterior se resume conforme a la siguiente tabla:

4 0 Trimestre 2018	Acumuladó

Total de Ingresos en el Período	$ 241,949, 779	$1492,133,303
Total de Egresos en el Periodo	$271, 323,167	$1,025, 179, 765

Remanente	 -$29,373,388	$166, 953, 537

Una vez terminada la presentación, los integrantes de esta Comisión de Hacienda Municipal y
Patrimonio, nos avocamos al análisis del documento con la finalidad de presentar el dictamen
correspondiente a este Ayuntamiento.

CONSIDERANDO

SQ^ Nuevo León establece, como obligación del Ayuntamiento, publicar trimestralmente el estado de
PRIMERO.- Que el artículo 33, fracción tu, inciso ]),de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de

origen y aplicación de recursos, además de atender las disposiciones en materia de transparencia
conforme a la Ley de la materia;

SEGUNDO.- Que él artículo 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, señala que el informe
de avance de gestión financiera, Es el informe trimestral que rinden los Entes Públicos al Congreso
sobre las cuentas de origen y aplicación de los recursos públicos. Así mismo el último párrafo de la
fracción XII del Articulo mencionado refiere que el Informe de Avance de Gestión Financiera
comprenderá los períodos de enero a marzo, de abril a junio, de julio a septiembre y de octubre a
diciembre y deberá presentarse a más tardar el último día hábil del mes Inmediato posterior
periodo que corresponda.

TERCERO,- Que los Integrantes de esta Comisión sostuvieron una reunión con miembros de la
Secretaria de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal, en la cual nos presentó y explico los
documentos que contemplan la descripción del origen y aplicación de los recursos financieros que
integran los meses de octubre, noviembre y diciembre del año 2018, el cual, debidamente s crito,
se adjunta al presente Dictamen.n

L	.g.

g)	
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Por lo anterior, se tiene a bien recomendar a este pleno, previo análisis, la aprobación en su caso
de los siguientes:

RESOLUTIVOS

Primero.- Se apruebe los Estados Financieros de recursos del municipio de General Escobedo,
correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre del año 2018; en los términos que
se describen en el documento adjunto al presente, mismo que forma parte integral de este
Dictamen,

Segundo-De acuerdo al articulo 100, fracción IX, de la Ley de Gobierno Municipal del estado de
Nuevo León, es obligación del Tesorero Municipal someter la aprobación del R. Ayuntamiento, los
informes de Avance de gestión Financiera; así mismo, el artículo 33 fracción ni inciso e) y j) de la
mencionada ley señala que se deberá de enviar al H. Congreso del Es tado de Nuevo León, los
Avances de Gestión Financiera de conformidad con la Ley,

Tercero.- Por lo antes mencionado, se instruye a la Secretaría de Administración, Finanzas y
Tesorero Municipal a presentar a la Autoridad Esitatal competente la información derivada del
informe financiero de Origen y Aplicación de Recursos correspondientes al cuarto Trimestre del año
2018 de acuerdo a los criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios y la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establecidos por el
Consejo Nacional de Armonización Contable.

Así lo acuerdan quienes firman al calce del presente Dictamen, en sesión de la Comisión de
Hacienda Municipal y Patrimonio a los 28 días del mes de enero del año 2019. Síndico Primero
Améto Rodríguez Salazar, Presidente; Síndica Segunda Lucía Nace?y Hernández López, RUBRICAS

PUNTO 5 DEL ORDEN DEI. DÍA. PRESENTACIÓN SiL INFORME CONTABLE Y FINANCIERO:
CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2018 DEL MUNICIPIO DE GENERAL:
ESCOBEDO.

L---- - - ------------------------------------------------------ --

El Secretario del R. Ayuntamiento el Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera, comenta lo
siguiente: ahora bien, damos paso al punto 5 dei orden del día, referente a la Presentación del
Informe Contable y Financiero correspondiente al mes de diciembre del año 2018 ¿el MunIcipio de
General Escobedo,; su dictamen ha sido circulado entre los miembros de este r. ayuntamiento, y
en virtud de que será transcrito en su totalidad al acta que corresponda se propone la dispensa de
su lectura, quienes estén de acuerdo con dicha propuesta sirvanse manifestarlo en la fdpa
acostumbrada.

4	 .	w
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El Ayuntamiento en votación económica emite el siguiente Acuerdo:

UNICO,- Por unanimidad se aprueba la dispensa de lectura de la Presentación del Informe
Contable y Financiero correspondiente al mes de diciembre del año 2018 del Municipio de
General Escobedo.
El Secretario del R. Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera, manifiesta si
existe algún comentario al respecto.

Con 15 votos a favor y 1 abstención por parte de la regidora Carolina Maria Vazquez Juarez, el
Pleno emite el siguiente acuerdo:

LINICO.- Por mayoría se aprueba el Dictamen relativo Presentación del Informe Contable y
Financiero correspondiente al mes de diciembre del año 2018 del Municipio de General
Escobedo. (ARAE-04212019).........................................................................

A continuación se transcribe en su totalidad el dictamen aprobado en el presente punto del orden
del día:
CC. INTEGRANTES DEL R. AYUNTAMIENTO
DE GENERAL ESCOBEDO, Ti. L.
PRESENTES.-
Atendiendo la Convocatoria correspondiente de la Comisión de Hacienda Municipal y
Patrimonio, los integrantes de la misma, en Sesión de Comisión del 28 de enero del año
en curso acordaron con fundamento en lo establecido por los artículos 33 fracción III
inciso i), y 37 fracción 1 inciso d) de la Ley de Gobierno Municipal dei Estado de Nuevo
León; y por los artículos 78, 79, fracción II, 80, 82, fracción Ui, 85, fracción V, 96, 97,
101, 105 ,108 y demás aplicables del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de este
Municipio, presentar a este pleno dei R. Ayuntamiento el Informe Contable y
Financiero mensual de la Secretaria de Administración, Finanzas y Tesorero
Municipal de General Escobedo Nuevo León correspondiente al mes de
diciembre del año 2018 bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

La Secretaria de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal, previo acuerdo de la C.
ente Municipal, Lic. Clara Luz Flores Carrales llevó a cabo una reunión con los
3ntes de la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio, a fin de presentar y
rnos el informe finandero de origen y aplicación de recursos correspondientes al

e diciembre del año 2018.
citado Informe, la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio encontró los

ites datos relevantes:
del Periodo comprendido entre el l0 primero de diciembre del 2018 - dos mil

:ho, al 31-treinta y uno de diciembre del mismo año, fueron reportados un totáLde
os por la cantidad de $81, 312,372 (ochenta y un millones trescientos docerhij
?ntos setenta y dos pesos 001100 M,N.), por concepto de Impuestos, Deredio\
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Productos, Aprovechamientos, Participaciones, Aportaciones Federales, Contribuciones de
Vecinos y Financiamiento, Con un acumulado de $1, 192,133,303. (mil ciento noventa y
-dos millones ciento treinta y tres mil trescientos tres pesos 001100 MIL).

En ese mismo Período, se reportó un total de egresos por concepto de gasto en
Administración Pública, Servicios Comunitarios, Desarrollo Social, Seguridad y Justicia de
Proximidad, Administración Hacendaría, Obligaciones Financieras, Obra Pública Desarrollo
Urbano y Ecología, y Aportaciones Federales, por el monto de $83,314,833 (ochenta y
tres millones trescientos catorce mil ochocientos treinta y trS jesos 00/100 M.N.). Con un
acumulado de $1,025,179,765 (mil veinticinco millones ciento setenta y nueve mil
setecientos sesenta y cinco pesos 921100 M.N.).

En ese orden de ideas, dentro del Período que se informa, existió un remanente negativo
del Municipio por la cantidad de $2,002,452 (dos millones dos mil cuatrocientos sesenta
y dos 001100 Moneda Nacional). Con un acumulado positivo de $166,953,537 (ciento
sesenta y seis millones novecientos cincuenta y tres mil quinientos treinta y siete pesos
001100 Moneda Nacional). Lo anterior se resume conforme a la siguiente tabla:

DICIEMBRE	Acumulado
Total de Ingresos en el periodo	 $ 81,312,372	$1,192,133,303
Total de Egresos en el periodo	 $83,314,833	$1,025,179,765

Remanente	 - $2,002,462	$166,953,537

Una vez terminada la presentación, los ihtegrantes de esta Comisión de Hacienda
Municipal y Patrimonio, nos avocamos al análisis del documento con la finalidad de
presentar el dictamen correspondiente a este Ayuntamiento.

CONSIDERACIONES

PRIMERO.- Que el articulo 100, fracciones XIX de la Ley de Gobierno Municipal del
Estado de Nuevo León, establece como obligación del Tesorero Municipal, Presentar
mensualmente un informe contable y financiero al Ayuntamiento.	 .

-	i	i	 *SEGUNDO.-Que el articulo , _raccIon III inciso ) de la Ley de Gobierno Municipal del
Estado de Nuevo León, menciona que el Ayuntamiento tendrá las siguientes facultades y
obligaciones. En materia de Hacienda Pública Municipal, Conocer los informes contables y
financieros rendidos mensualmente por el Tesorero Municipal;

'4)	TERCERO.- Que los integrantes de esta Comisión sostuvieron una reunión con la
4) Secretaria de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal, en la cual nos presentó y

explico los documentos que contemplan la descripción del origen y aplicación de los
recursos financieros que integran el mes de noviembre del año 2018.

Por lo anterior, se tiene a bien recomendar a este pleno, previo análisis, la aprobación en
su caso de los siguientes:

12
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RESOLUTIVOS

Primero.- Se apruebe el informe financiero de origen y aplicación de recursos del
municipio de General Escobedo, correspondiente, al mes de diciembre del año 2018.

Segundo.- Que se dé la debida difusión al informe Financiero de Origen y Aplicación de
Recursos del Municipio, correspondiente al mes de diciembre del año 2018.

Así lo acuerdan quienes firman al calce del presente Dictamen, en sesión de la Comisión
de Hacienda Municipal y Patrimonio a los 28 días del mes de enero del año 2018, Sindico
Primero Ameilco Rodríguez Salazar, Sindico Segundo Lucia Aracely Hernandez Lopez.
RUBRICAS.

BONIFICACIONES	Y	SUBSIDIOS	DEL	CUARTO	TRIMESTRE	DEL	AÑO
:2013.........................................................................................................................................

El Secretario del R. Ayuntamiento el Licenciado Andrés concepción Mijes uovera, comentat
siguiente: damos paso al punto 6 de¡ orden del dia, referente a la Presentación del dictamen sobre
el informe de bonificaciones y subsidios del cuarto trimestre del año 2018; su dictamen ha sido
circulado entre los miembros de este r. ayuntamiento, y en Virtud de que será transcrito en
totalidad al acta que corresponda se propone la dispensa de su lectura, quienes estén de acuerdo
con dicha propuesta sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada.

El Ayuntamiento en votación económica emite el siguiente Acuerdo:

UNICO.- Por unanimidad se aprueba la dispensa de lectura del Dictamen relativo Presentación
del dictamen sobre el Informe de bonificaciones y subsidios del cuarto trimestre del año 2018.

\	El Secretario del R. Ayuntamiento, Licenciado Andrés concepción Mijes Liovera, manifiesta si
existe algún comentario al respecto.

Con is votos a favor y 1 abstención por parte de la regidora carorinaMaria Vazquea Juarez, el
Pleno emite el siguiente acuerdo:

uNlco.- Por mayada se aprueba la Presentación del Dictamen sobre el Informe de
1 bonificaciones y	subsidios	del	cuarto	trimestre	del	año	2018	(ARAE.

/	

043/2019)......

/
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Escobedo
A continuación se transcribe en su totalidad el dictamen aprobado en el presente punto del orden
del día:

CC. INTEGRANTES DEL R. AYUNTAMIENTO
DE GENERAL ESCOBEDO, N. L
PRESENTES,-

Atendiendo la convocatoria correspondiente de la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio, los
integrantes de la misma, en sesión de Comisión del 28 de enero del año en curso acordaron con
fundamento en la fracción V. del Artículo 36, 38, y la fracción 11 del Artículo 40 de la Ley de
Gobierno Municipal, así como en lo establecido por los artículos 78, 79, fracción 11, 80, 82, fracción
III, 85, fracción y, 96, 97, 101, 106, 108 y demás relativos aplicables del Reglamento Interior del
R. Ayuntamiento presentar a este Pleno del R. Ayuntamiento el dictamen sobre el Informe de
bonificaciones y subsidios del cuarto trimestre del año 2018 correspondientes a los meses de
octubre, noviembre y diciembre del año 2018, lo anterior bajo el siguiente:

ANTECEDENTE

La Secretaria de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal previo acuerdo de la C. Presidente
Municipal Uc. Clara Luz Flores Carrales, llevó a cabo una reunión con los integrantes de la Comisión
de Hacienda Municipal y Patrimonio, a fin de presentar y explicar el informe de Bonificaciones y
Subsidios correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre del año 2018.

s^-̂

CONSIDERACIONES
PRIMERO.- Que el artículo Sexto, punto 1 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de
Nuevo León para el año 2018, establece que el Presidente Municipal informará trimestralmente al
Ayuntamiento de cada uno de los subsidios otorgados.

SEGUNDO.- Que en este sentido el Secretario de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal
informa que el Resumen de bonificaciones y subsidio es el siguiente:

Por lo anteriormente señalado, se solicita que quede asentado en el acta correspondiente que se
dio por presentado el Informe de Bonificaciones y subsidios correspondientes a los meses de
octubre, noviembre y diciembre del año 2018 conforme a la Ley de Ingresos de los Municipios del
Estado de Nuevo León vigente.

Así lo acuerdan quienes firman al calce del presente Dictamen, en sesión de la Comisión de
Hacienda y Patrimonio Municipal del R. Ayuntamiento de General Escobedo, Nuevo León a los 28
días del mes de enero del año 2019. Sindico Primero Americo Rodríguez Salazar, Sindico Segundo
Lucia Aracely Hernández López. RUBRICAS.

14
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Escobedo

b
MENSUAL QUE OTORGA EL MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO AL PATRONATO DE BOMBEROS
DE NUEVO LEÓN, A.C., COMO CONTRAPRESTACIÓN AL SERVICIO DE BOMBEROS EN EL COMBATE:
A INCENDIOS Y OTROS RIESGOS DE LAS PERSONAS Y SUS BIENES, DURANTE El. EJERCICIO FISCAL:

:2019.......................................................................................................................................................

El Secretario de! R. Ayuntamiento el Licenciado Andrés Concepción Mijes Llavera, comenta lo
siguiente: damos paso al punto 7 del orden del día, referente a la propuesta de Presentación de la
propuesta de aportación económica mensual que otorga el Municipio de General Escobedo al
Patronato de Bomberos de Nuevo León, A.C., como contraprestación al servicio de bomberos en el
combate a incendios y otros riesgos de las personas y sus bienes durante el ejercicio fiscal 2019;
su dictamen ha sido circulado entre los miembros de este r. ayuntamiento, yen virtud de que será
transcrito en su totalidad al acta que corresponda se propone la dispensa de su lectura, quienes
estén de acuerdo con dicha propuesta sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada.

k

El Ayuntamiento en votación económica emite el siguiente Acuerdo:

UNICO.- Por unanimidad se aprueba la dispensa de lectura de la propuesta de aportación
económica mensual que otorga el Municipio de General Escobedo al Patronato de Bomberos de
Nuevo León, A.C., como contra prestación al servicio de bomberos en el combate a incendios y
otros riesgos de las personas y sus bienes, durante el ejercicio fiscal 2019

El Secretario del R. Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera, manifiesta si
existe algún comentario al respecto.

El Pleno emite el siguiente acuerdo:

UNICO.- Por unanimidad se aprueba la propuesta de aportación económica mensual que otorga
el Municipio de General Escobedo al Patronato de Bomberos de Nuevo León, A.C., como
contraprestación al servicio de bomberos en el combate a incendios y otros riesgos de las
personas y sus bienes, durante el ejercicio fiscal 2019.

(ARAE-044/2019) ............................................................................................................ .........................

A continuación se transcribe en su totalidad el dictamen aprobado en el presente punto del orden
del día:

CC INTEGRANTES DEL R. AYUNTAMIENTO
DE GENERAL ESCOBEDO, N. L.
PRESENTES.-

Atendiendo la convocatoria correspondiente de la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio, los
Integrantes de la misma, en Sesión de Comisión del 28 de Enero del año 2019, acordaron con
fundamento en lo establecido por los artículos 33 fracción III inciso a) y d) y 40 fracción U de la
Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León así como por los artículos 78, 79 fracción II y
demás aplicables dei Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de este Municipio nos permitimos
Presentar a este Pleno del R. Ayuntamiento la propuesta de aportación económica mensbaj
que otorga el Municipio de General Escobedo al Patronato de Bomberos de Nuevo León

/
'-"-7¡
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Escrihedo
A.C., como contra prestación al servicio de bomberos en el combate a incendios y otros
riesgos de las personas y sus bienes, durante el ejercicio fiscal 2019; bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

El Patronato de Bomberos de Nuevo León, A.C., representa a una Asociación cuyo objetivo principal
es brindar el servicio de bomberos de manera gratuita, mediante la coordinación constante entre
esta misma, Gobierno y sociedad en general; entre sus funciones principales podemos Identificar la
de brindar atención las 24 horas ante contingentes tales corno incendios, accidentes desastres
naturales, incluso campañas de fortalecimiento a la concientización sobre la prevención de
siniestros, esto a través de cursos; visitas guiadas en estaciones ubicadas en el Estado de Nuevo
León, etcétera

Actualmente, en el Municipio de General Escobedo, Nuevo León, opera una estación de Bomberos
que se encuentra ubicada en la Avenida Rñul Caballero en la Colonia Infonavlt Monterteal, y otra
ubicada en la Avenida 4 de Octubre en la colonia 18 de octubre, las cuales funcionan en conjunto
con la Dirección de Protección Civil de esta  Ciudad, dando como resultado una atención global ante
diversas contingencias; es en este punto donde radica la importancia del servicio de bomberos en
este Municipio.

Este patronato brinda servicio a los habitantes de Nuevo León y de General Escobedo Nuevo León;
genera recursos para su operación, administración, equipo, mantenimiento y consecución de sus
fines institucionales a través de distintos mecanismos, contemplando las participaciones económicas
de los Gobiernos Municipales como respaldo ante los costos que generan los factores ya
mencionados.

Por lo antes mencionado, el Patronato de Bomberos de Nuevo León A.C., en el mes de noviembre
de 2018 envió a la Secretaría de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal la solicitud
correspondiente para considerar un ajuste en los recursos económicos otorgados como pago para
la contraprestación del servicio de bomberos en el Municipio; considerando la cantidad de
$250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 001100 M.N.) mensuales a partir de Enero del 2019

CONSIDERACIONES

\ PRIMERO.- Que el Artículo 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y los Artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano del
Estado de Nuevo León mencionan que los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y
manejaran su patrimonio conforme a la ley, así mismo, los Municipios administrarán libremente su
hacienda, la que se integrará por las contribuciones, aprovechamientos, productos, financiamientos
y otros Ingresos que la Legislatura establezca a su favor, así como con las participaciones y
aportaciones federales que les correspondan o reciban de acuerdo a la ley.

7)

	

	SEGUNDO.- Que el Artículo 179 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León
menciona que El Presupuesto de Egresos además de comprender las erogaciones a que se refiere

7	el artículo que le antecede, deberá incorporar los subsidios, donaciones, estímulos, transferencias y 	- -
/	demás conceptos de gastos que se otorguen a Asociaciones, Patronatos, Instituciones de
/ Beneficencia Pública y Privada y demás Organizaciones similares a éstas.

Por lo antes mencionado, esta Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio del R. Ayuntamiento
tJ)	de General Escobedo, Nuevo León, considera de vital importancia llevar a cabo la propues\
¶	correspondiente para otorgar la cantidad solicitada mensual durante el ejercicio fiscal 2019 al
ff	,,Patronato de Bomberos de Nuevo León, A.C.; es por ello q ue se pone a consideración del Pleno los

/ siguientes:	 -

rl
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RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Se autoriza la propuesta de aportación económica para otorgar mensualmente al
Patronato de Bomberos de Nuevo León A.C., la cantidad de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil
pesos 007100 M,N.) como contraprestación por el servicio de bomberos otorgado en el Municipio de
General Escobedo, esto con vigenciavigencia del 01 de enero del 2019 al 31 de Diciembre del 2019.

SEGUNDO.- De aprobarse el presente dictamen, el acuerdo que antecede tendrá efectos
retroactivos al 01 de enero del año en curso.

TERCERO.- Que se brinde la difusión correspondiente al presente Acuerdo a través de la gaceta
municipal y de la página web institucional del Municipio de General Escobedo, Nuevo León.

As! lo acuerdan quienes firman al calce del presente Dictamen, en sesión de la Comisión de
Hacienda Municipal y Patrimonio a los 28 días del mes de Enero del año 2019, Sindico Primero
Americo Rodríguez Salazar, Sindico Segundo Lucia Aracely Hernández López. RUBRICAS.

PUNTO 11 DEL ORDEN DEL DIA. - ASUUTOS GE4
-------------------------------------------------- IIlII1Ii'IiI
Acto seguido, el secretario del R. Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mues .Liovera
menciona lo siguiente: siguiendo con el orden del día, damos paso al punto 11, referente a los
asuntos generales.

PUNTO 12 DEL ORDEN DEL DIk- CLAUSURA DE LA SESIóN.

Acto seguido, el Secretario del R. Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera

W-0
 menciona: agotados los puntos del orden del día y no habiendo más asuntos que tratar me

permito agradecerles, regidores y síndicos, su participación en esta segunda sesión ordinaria
correspondiente al mes de diciembre, por lo que le pedimos a la c. presidenta municipal llevar a
cabo la declaración de clausura de los trabajos de esta misma.

La C. Presidente Municipal, Lic. Cara luz Flores Corrales, comenta: Se declaran clausurados los
trabajos de esta sesión ordinaria, siendo las 14 horas conos minutos, muchas gracias.
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C. JOSE LUIS SÁNCHEZ CEPEDÁ
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CUARTA REGIDORA
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C. CLAUDIA EDITF-I RAMOS OJEDA
DÉCIMA REGIDORA

C. MARIO ANTONIO GUERRA CASTRO
DÉCIMO PRIMER REGIDOR

C. WENDY MARICELA CORDERO GONZÁLEZ
DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA

C. CUAUHTEMOC SANG1EZ MORALES
DÉCIMO TERCER REGIDOR
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SÍNDICO SEGUNDA
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Acta No, 79 Sesión Ordinaria
Celebrada el dio 17de Octubre dei 2018

En la Ciudad de Gral, Escobedo, Nuevo León siendo las 10:39-die7. horas con treinta y nueve
minutos del día 17-diecisiete de octubre del año 2018-dos mil dieciocho, reunidos los miembros
del Republicano Ayuntamiento en la Sala de Sesiones del Palacio Municipal, ubicada en la planta
baja sito en calle Juárez 4100, en la Cabecera Municipal, en Gral. Escobedo, Nuevo León, para el
efecto de celebrar la septuagésima segunda Sesión Ordinaria correspondiente del ejercicio
constitucional 2015-2018, a la cual fueron previa y personalmente convocados atento a lo
dispuesto por los artículos 35 inciso b) fracción IV, 44, 45, 45, 47 y 49 de la ley de Gobierno
Municipal del Estado de Nuevo León; en relación con el artículo 54 del Reglamento Interior del
Republicano Ayuntamiento, presidiendo la Sesión la C. Presidente Municipal, Licenciada Clara Luz
Flores Carrales.

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera manifiesta: "Buenos
días a todos, regidores y sindicas, por indicación de la C. Presidente Municipal, y con fundamento
en lo establecido por la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo león, y del Reglamento
Interior del R. Ayuntamiento, se les ha convocado previamente para que el día de hoy, se celebre
la primera Sesión Ordinaria correspondiente al mes de octubre dei presente año. Para dar inicia a
esta sesión ordinaria, procederé a tomar lista de asistencia de los integrantes del R, Ayuntamiento,
y verificar el quórum reglamentario. Preside esta Sesión la Lic. Clara Luz Flores Carrales, Presidente
Municipal de Gral, Escobedo, N.L.

El Secretario del Republicano Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera procede
a pasar lista de asistencia:

Lista de Asistencia:



9.- Propuesta para autorizar la firma de un Convenio de Colaboración y Coordinación entre el
Municipio de General Escobedo y el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey,
para establecer los lineamientos de colaboración entre las partes para la incorporación de esta
Ciudad en la Red de Centros Comunitarios de Aprendizaje, as¡ como los lineamientos para el
establecimiento, operación y funcionamiento de estos mismos;

10.- Informe de bonificaciones y subsidios del tercer trimestre del año 2018;

11.- Informe Contable y Financiero de la Secretaria de Administración, Finanzas y Tesorero
Municipal de General Escobedo Nuevo León correspondiente al mes de septiembre del año 2018;

\01pa
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Así mismo nos acompaña el C.P. Eruhiel Cesar Leija Franco Secretario de Administración Finanzas y
Tesorero Municipal.

Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento. Licenciado Andrés Concepción Mijes hovera,
constata la presencia del cuerpo colegiado declarando que existe el quórum legal requerido para
la celebración de la presente Sesión.

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera, continúa con el uso
de la palabra mencionando lo siguiente: "cumpliendo con las indicaciones de la C. Presidente
Municipal y existiendo quórum legal, de acuerdo a lo establecida en los artículos 53, 54 y 55 del
Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento de esta Ciudad, se declaran abiertos los
trabajos de esta Sesión Ordinaria, poniendo a consideración de las integrantes del Ayuntamiento
el siguiente orden del día:

1.- Lista de asistencia;

2.- Lectura del Acta 77 de la Sesión Ordinaria del día 21 de septiembre del 2018;

3.. Lectura del Acta 78 de la Sesión Solemne del día 30 de septiembre del 2018;

4.- Lectura de asuntos turnados a Comisiones de la Admón. 2015-2018;

5.. Propuesta para autorizar la firma de un convenio de Colaboración entre el Municipio de
General Escobedo y la Procuraduría Federal del Consumidor con el propósito de cumplir con la
cobertura de atención para promover y proteger los derechos del consumidor en el Municipio de
General Escobedo;

6.- Propuesta para suscribir un addendum al contrato de comodato de fecha 11 de agosto del
2015 celebrado por el Gobierno del Estado de Nuevo León representado por la Dirección de
Patrimonio, y el Municipio de General Escobedo, relativo a los predios identificados como
polígono 1 y 4 con expedientes catastrales 33 30000 163 y 33 30000 166 respectivamente, lo
anterior para llevar a cabo la devolución de áreas parciales de dichos polígonos para que están
sean otorgadas al proyecto del hospital psiquiátrico de la Secretaría de Salud del Gobierno del
Estado de Nuevo León;

7.- Presentación de las Bases generales para el otorgamiento de subsidios, disminuciones y/o
condonaciones con cargo a las contribuciones y demás Ingresos municipales para el ejercicio fiscal
2018;

8.- Propuesta de Adenda al Presupuesto de Egresos para el Ejercido Fiscal 2018, del Municipio de
General Escobedo, Nuevo León;

i
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12.- Informe financiero de Origen y Aplicación de Recursos correspondientes al tercer Trimestre
del año 2018;

13.- Propuesta para que mediante la contratación por Adjudicación Directa, se contrate mediante
arrendamiento puro de 57 vehículos equipados para la Secretaria de Seguridad y Justicia de
Proximidad, así como la autorización para afectar recursos presupuestales de años posteriores
mediante la contratación por Adjudicación Directa;

14.- Propuesta para suscribir contratos de obra pública para la realización de la renovación,
sustitución y modernización de luminarias pertenecientes al parque de alumbrado público de¡
municipio de -general Escobedo y de servicio de rehabilitación de carpeta asféltica a base de
bacheo.

15.- Propuesta de la persona que habrá de ocupar el carga de la Secretaria de la Contraloría
Interna y Transparencia;

16-- Asuntos generales; y

17.- Clausura de la Sesión.

Acto seguido, el Secretario del Republicano Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes
Ijovera convoca a los presentes a votar de manera económica, y exhorta a que quienes estén de
acuerdo con la propuesta del orden del día lo manifiesten en la forma acostumbrada;

UNICO.- Por unanimidad se aprueba el orden del día de la Sesión a celebrarse en el presente
acto.

ÜÑtÓYDU &bÑ bit bU LkTj R5Eii5i b	óÑbbirlbiE bü1 5 1
SEPTIEMBREDEL 2018------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------- 4

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes llavera, comenta lo
siguiente: pasando al punto número 2 del orden del día, fue enviada a todos los miembros de este
R. Ayuntamiento el acta correspondiente a la Sesión Ordinaria del día 21 de septiembre dei 2018,
para que ustedes realicen sus observaciones o comentarios al documento en referencia, y en lit,
virtud de lo anterior se propone la dispensa de la lectura de la misma.	

-

Quienes estén a favor de la dispensa de la lectura del acta 77 dei 21 de septiembredel 2018,
sír-vanse manifestarlo en la forma acostumbrada.

El Ayuntamiento acuerda de forma unánime la dispense de lectura del Acta en mención.

UNICO.- Por unanimidad se aprueba la dispenso de la lectura del Acta 77, correspondiente a la
Sesión Ordinaria del día 21de septiembre del 2018 ........................ - .............................. - ......................

LI Secretario dei Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llavera, manifiesta si hay
algún comentario con referencia a dicha Acta.

El pleno, por Unanimidad emite el siguiente Acuerdo:	
\

UNICO. - Por unanimidad se aprueba el acta77, correspondiente a la Sesión Ordinaria del día
¿ide	septiembre	 dei	2018.	(ARAE'427/20j

3Origino delActa - 79, Sesi Ordinario del 17 deOctubre de\2 8
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ÓÍ LECTUREL	DóÑ'SóLirÑg bC5íio5C 1
SEPTIEMBREDEL 2018...............................................................................................................

El Secretario del Ayuntamiento, licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera, comenta lo
siguiente: pasando al punto número 3 del orden del día, fue enviada a todos los miembros de este
R. Ayuntamiento el acta correspondiente a la Sesión Solemne del día 30 de septiembre del 2018,
para que ustedes realicen sus observaciones o comentarios al documento en referencia, y en
virtud de lo anterior se propone la dispensa de la lectura de la misma.

Quienes estén a favor de la dispensa de la lectura del acta 78 del 30 de octubredel 2018, sírvanse
manifestarlo en la forma acostumbrada.
El Ayuntamiento acuerda de forma unánime la dispensa de lectura del Acta en mención.

(iNICO.- Por unanimidad se aprueba la dispensa de la lectura del Acta 78, correspondiente a la
Sesión Solemne del día 30de septiembre del 2018........................ ........................

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera, manifiesta si hay
algún comentario con referencia a dicha Acta.

El pleno, por Unanimidad emite el siguiente Acuerdo:

(iNICO. Por unanimidad se aprueba el acta 78, correspondiente a la Sesión Solemne del día
aOde	septiembre	 del -	2018.	(ARAE-42812018)

Posteriormente, el Secretario del Ayuntamiento, Ucenciado Andrés Concepción Miles Uovera
comenta: para dar cumplimiento al articulo 49 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Nuevo León, se les informa a los presentes los acuerdos tomados en la pasada sesión ordinaria, los *

u

ri

cuales son:	 -

1.- Aprobación del acta 76, correspondiente a la sesión ordiparié del dfa 10 de septiembre del

2018;

2.- Aprobación del dictamen relativo a la propuesta de reforma al reglamento interior del

republicano ayuntamiento de General Escobedo;

3.- Aprobación del dictamen relativo a la propuesta de reforma al reglamento interior de la

administración pública de General Escobedo, nuevo león:

4.- Aprobación del informe contable y financiero correspondiente al mes de agosto del 2018;

5.-Aprobación del recinto, hora y fecha de celebración de la sesión solemne para llevar a cabo la
entrega del documento y mensaje relativo al informe anual del estado que guardan los asuntos

^0 , ginal del Acto N179, Sesió	dell? deOctubr
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municipales de obras y servicios conforme al plan municipal de desarrollo de General Escobedo en

el tercer año de gobierno; y

&- Aprobación del orden del dia para la sesión solemne celebrada en fecha 30 de septiembre del

2018;

continuando con el orden del día, y con fundamento en el artículo 98 fracción x de la ley de

gobierno municipal del estado de nuevo león, me permito dar cuenta de los asuntos turnados a

comisiones, con mención de los pendientes; del 11 de septiembre del año en curso hasta la

celebración de esta sesión ordinaria, se han turnado 12 asuntos a comisiones, los cuales son:

o a la comisión de reglamentación y mejora regulatoria les fueron turnadas las propuestas de

reforma de los reglamentos interiores del republicano ayuntamiento y de la administración

pública de General Escobedo, nuevo león; mismos que han sido aprobados previamente por

el pleno;

o a la comisión de hacienda municipal y patrimonio le fue turnado el informe contable y

financiero correspondiente al mes de agosto del 2018; mismo que también ha sido aprobado

previamente por este r, ayuntamiento;

o a esta misma comisión de hacienda municipal y patrimonio les fueron turnadas las siguientes

ti
11

propuestas:
/ para autorizar la firma de un convenio de colaboración entre el municipio de general

Escobedo y la procuraduría federal del consumidor con el propósito de cumplir con la

cobertura de atención para promover y proteger los derechos del consumidor en el

municipio de General Escobedo;

para suscribir un addendum al contrato de comodato de fecha 11 de agosto del 2015
celebrado por el gobierno del estado de nuevo león representado por la dirección de

patrimonio, y el municipio de general Escobedo, relativo a los predios identificados como

polígono 1 y 4 con expedientes catastrales 33 30 000 163 y 33 30 000 166

respectivamente, lo anterior para llevar a cabo la devolución de áreas parciales de dichos

poligonos para que estás sean otorgadas al proyecto del hospital psiquiátrico de la

secretaria de salud del gobierno del estado de nuevo león;

\3

1 bases generales para el otorgamiento de subsidios, disminuciones y/o condonaciones
con cargo a las contribuciones y demás ingresos municipales para el ejercicio fiscal 2018;

oriimafae;Actallo 1sesiónoçinar(o del 17 deocwbre jis	\
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/ propuesta de adenda al presupuesto de egresos para el ejercido fiscal 2018, del

municipio de General Escobedo, Nuevo León;

1 informe de bonificaciones y subsidios correspondientes al tercer trimestre del año 2018;

/ informe contable y financiero de la secretaria de administración, finanzas y tesorero

municipal de General Escobedo, nuevo león correspondiente al mes de septiembre del

año 2018;

/ informe financiero de origen y aplicación de recursos correspondientes al tercer

t

trimestre del año 2018; y

/ propuesta para que mediante la contratación por adjudicación directa se contrate

mediante arrendamiento puro de 67 vehículos equipados para la secretaría de seguridad

y justicia de proximidad, as¡ como la autorización para afectar recursos presupuestales

de años posteriores mediante la contratación por adjudicación directa;

dichos asuntos serán tratados en la sesión ordinaria que el día de hoy celebramos.

o por su parte, a la comisión de educación y nomenclatura le fue turnada la propuesta para

autorizar la firma de un convenio de colaboración y coordinación entre el municipio de general

Escobedo y el instituto tecnológico y de estudios superiores de monterrey, para establecer los

lineamientos de colaboración entre las partes para la incorporación de esta ciudad en la red de

centros comunitarios de aprendizaje, asi como los lineamientos para el establecimiento,

operación y funcionamiento de estos mismos; asunto que tambiénserá tratado en la presente

sesión;

o por último a las comisiones unidas de servicios públicos municipales, hacienda municipal y
patrimonio y desarrollo urbano les fue turnada la propuesta para suscribir contratos de obra

pública para la realización de la renovación, sustitución y modernización de luminarias

pertenecientes al parque de alumbrado público del municipio de General Escobedo y de

servido de rehabilitación de carpeta asfáltica a base de bacheo; asunto que también será

tratado en la sesión del dia de hoy;	 -

GLY
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PUNTO 5 DEL ORDEN DEL DÍA.-PRESENTACIÓN DE LAPROPUESTA PARA AUTORIZAR LA FIRMA DE
UN CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE El MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO Y LA
PROCURADURÍA FEDERAL DEI. CONSUMIDOR CON El PROPÓSITO DE CUMPLIR CON LA
COBERTURA DE ATENCIÓN PARA PROMOVER Y PROTEGER LOS DERECHOS DEL CONSUMIDOR EN
ELMUNICIPIO	 DE	 GENERAL
ESCOBEDO.. ............ ........................................... .............. .. ......... . .............. ............................. ...................

El Secretario del R. Ayuntamiento menciona lo siguiente: pasando al punto número  del orden del
día, hacemos referencia al dictamen referente a la propuesta para autorizar la firma de un
convenio de Colaboración entre el Municipio de General Escobedo y la Procuraduría Federal del
Consumidor con el propósito de cumplir con la cobertura de atención para promover y proteger
los derechos del consumidor en el Municipio de General Escobedo; el documento ha sido circulado
con anterioridad, señalando también que el mismo será transcrito en su totalidad al acta
correspondiente, por lo que se propone la dispensa de su lectura; quienes estén de acuerdo con
esta propuesta, sirvanse manifestarlo en la forma acostumbrada.

El R. Ayuntamiento, mediante votación económica emite de manera unánime el siguiente
Acuerdo:

UNICO. - Por unanimidad se aprueba la dispensa de la lectura del dictamen relativo a la
propuesta para autorizar la firma de un convenio de Colaboración entre el Municipio de General
Escobedo y la Procuraduría Federal del Consumidor con el propósito de cumplir con la cobertura
de atención para promover y proteger los derechos del consumidor en el Municipio de General

El Secretario del R. Ayuntamiento, licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera, manifiesta si hay
algún comentario con referencia a dicho Dictamen.

Al no habercomentarios se somete a votación de los presentes el asunto en turno.

El pleno emite de manera unánime el siguiente Acuerdo;

UNICO.- Por unanimidadse aprueba el dictamen relativo a la propuesta para autorizar la firma
de un convenio de Colaboración entre el Municipio de General Escobedo y la Procuraduria
Federal del Consumidor con el propósito de cumplir con la cobertura de atención para promover
y proteger los derechos del consumidor en el Municipio de General Escobedo (ARAE-
429/2018) ........................ . ............... . .... . ......... . ... .. .................. ..........................................................

A continuación, se transcribe en su totalidad ci Dictamen aprobado en el presente punto del orden
del dia;

CC. INTEGRANTES DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO
DE GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEÓN
PRESENTES.- N

Original del cta No. 79 esión 0d arta del 17 deOcwbre del 2618
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Atendiendo la convocatoria correspondiente de la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio, los
integrantes de la misma, en Sesión de Comisión del 27 de junio del año en curso acordaron con
fundamento en lo establecido por los artículos 78, 79, 82 fracción V, 87 fracción IV, 96, 97, 101,
102, 103, 108 y demás aplicables del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de esta Ciudad,
presentamos a este cuerpo colegiado el 'Dictamen relativo a la propuesta para autorizar la
firma de un convenio de Colaboración entre el Municipio de General Escobedo y la
Procuraduría Federal del Consumidor con el propósito dé cumplir con la cobertura de
atención para promover y proteger los derechos del corisunhidor en el Municipio de
General Escobedo", bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

La Procuraduría Federal del Consumidor, PROFECO, es un organismo descentralizado de servicio
social, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con funciones de autoridad administrativa,
encargada de promover y proteger los derechos e intereses del consumidor y procurar la equidad y
seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y consumidores. Así mismo, tiene facultades
para celebrar convenios y acuerdos de colaboración con autoridades federales, estatales,
municipales y entidades paraestatales en beneficio de los consumidores.

Por otro lado, la Procuraduría Federal del Consumidor como parte de su política de amplia
cobertura ha propiciado la desconcentración de funciones para asegurar la prestación adecuada de
los servicios que otorga esta misma a lo largo del país, donde el consumidor se vea favorecido
mediante la oportuna protección de sus derechos.

Es por ello que para cumplir con dichos fines se ha solicitado al Municipio de General Escobedo
llevar a cabo la celebración de un convenio de colaboración, con vigencia a partir de la firma del
mismo y hasta el 31 de diciembre del año en curso, para establecer las bases para la coordinación
y colaboración a fin de realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias y áreas de interés
común, actividades con el propósito de promover y proteger los derechas del consumidor y
procurar la equidad y seguridad jurídica de las relaciones entre proveedores y consumidores en el
Municipio de General Escobedo, Nuevo León, en el marco de sus atribuciones y funciones dentro
del Sistema Nacional de Protección al Consumidor establecido en el Plan Nacional de Desarrollo
2013— 2018; dicha colaboración y coordinación consistirá en lo siguiente:

- El Municipio coadyuvara con la PROFECO proporcionando la cantidad total de $600,000.00
(seiscientos rail pesos 00/100 M.N), distribuido en tres pagos de $200,000.00 (doscientos mil pesos
001100 M.N.), con la finalidad de que este último siga realizando la adecuada representación de
dicho organismo en el Estado de Nuevo León y en General Escobedo;

- Así mismo, el Municipio de General Escobedo otorgara en comodato por el tiempo de vigencia del
convenio el espacio físico ubicado en la calle Durango número 101 Colonia Celestino Gasca, Código
Postal 66055, en este Municipio; así como el mobiliario necesario para el funcionamiento de la
representación de PROFECO en el municipio.
- Por otro lado, el Municipio designara y comisionara al personal que colaborará en la
representación de la PROFECO en el Municipio, mismo que realizará actividades eventuales de
apoyo.
- Por su parte la Procuraduria Federal del Consumidor proporcionara la capacitación y papelería
correspondiente que se requiera para el eficaz cumplimiento de funciones de. representación de
dicho organismo en el Municipio.
- si mismo, La Procuraduría Federal del Consumidor propone establecer el compromiso en la
organización de Ferias para impartir pláticas y talleres de educación para el consumo; impartiendo
talleres a los grupos de consumo y en los lugares que el Municipio designe; así como el Intercambio
de Información relativa a establecimientos comerciales pertenecientes al Municipio de General
Escobedo con el fin de organizar operativos de verificación durante la vigencia del instrumento legal

MI
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a celebrar; así como también la colocación de módulos itinerantes en lugares estratégicos que el
municipio designe con el objetivo de ofrecer asesoría en los ramos de telecomunicaciones,
gestorías, y servicios básicos para la atención de quejas y denuncias.

Por lo antes mencionado, la coordinación entre las partes contempladas es de real importancia
dentro del marco de sus atribuciones legales que se encuentran vigentes fomentando la
coordinación para obtener un mejor funcionamiento de los diferentes niveles de gobierno.

CONSIDERACIONES

PRIMERO-Que la fracción 1. del Articulo 158 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Nuevo León menciona que el Municipio podrá celebrar convenios de coordinación o colaboración
administrativa con otro o varios Municipios, con los Gobiernos Federal y Estatal, para distintos fines

SEGUNDO.-Que de conformidad con lo establecido por el artículo 24, fracción XII de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, la Procuraduria Federal del Consumidor tiene facultades para
celebrar convenios y acuerdos de colaboración con autoridades federales, estatales, municipales y
entidades paraestatales en beneficio de los consumidores.

SEGUNDO-Que la fracción II. del Articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y el Articulo 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León
mencionan que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio
conforme a la Ley.
TERCERO,- Que el Articulo 157 de la Ley de Gobierno Municipal menciona que el Municipio, previa
aprobación de su Ayuntamiento, podrá convenir y acordar con otros municipios los Gobiernos
Estatal y Federal, la coordinación que se requiere, a efecto de participar en la planeación y
programación del desarrollo municipal, en la ejecución de acciones conjuntas para cumplir con los
Unes de la Administración pública municipal.

CUARTO-Que el Articulo 158 fracción 1, de la Ley ya mencionada establece que El Municipio podrá
celebrar convenios de coordinación a colaboración administrativa con otro o varios Municipios, con
los Gobiernos Federal y Estatal, para fines tal como la coordinación en conjunto con el Ejecutivo del
Estado o con el Ejecutivo Federal.

QUINTO.-Que el Artículo 171 de la Ley de Gobierno Municipal menciona que el Patrimonio
Municipal se constituye por:

1.- Los Ingresos que conforman su Hacienda Pública Municipal;

II.- Los bienes de dominio público y de dominio privado que le correspondan;

III.- Los derechos y obligaciones creados legítimamente en su favor; y

t¿ 1

IV.- Los demás bienes, derechos o aprovechamientos que señalen las leyes y otros ordenamientos
legales.
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 78, 79, 52
fracción V, 87 fracción IV, 95, 97, 101, 102, 103, 108 y demás aplicables del Reglamento Interior
del R. Ayuntamiento del Municipio de General Escobedo, Nuevo León, los integrantes de la
Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio, nos permitimos poner a su consideración los
siguientes:

ACUERDOS:

PRIMERO-Se apruebe la celebración de un convenio de Colaboración, con una vigencia desde la
fecha de su firma y hasta el 31 de diciembre del año en curso, entre el Municipio de General
Escobedo y la Procuraduría Federal del Consumidor con el propósito de cumplir con la cobertura de
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atención para promover y proteger los derechos del consumidor en el Municipio de General
Escobedo; para cumplir dichos objetivos se establecen las siguientes acciones:
- El Municipio coadyuvara con la PROFECO proporcionando la cantidad total de $600,000.00
(seiscientos mil pesos 001100 M.N), distribuido en tres pagos de $200,000.00 (doscientos mil pesos
001100 M.N.), can la finalidad de que este último siga realizando la adecuada representación de
dicho organismo en el Estado de Nuevo León yen General Escobedo;

- Así mismo, el Municipio de General Escobedo otorgara en comodato por el tiempo de vigencia del
convenio el espacio físico ubicado en la calle Durango número 101 Colonia Celestino Gasca, Código
Postal 66055 en este Municipio; así como el mobiliario necesario para el funcionamiento de la
representación de PROFECO en el municipio.
- Por otro lado, el Municipio designare y comisionara al personal que colaborará en la
representación de la PROFECO en el Municipio, mismo que realizará actividades eventuales de
apoyo.
- Por su parte la Procuraduría Federal del Consumidor proporcionara la capacitación y papeieria
correspondiente que se requiera para el eficaz cumplimiento de funciones de representación de
dicho organismo en el Municipio.

- Así mismo, La Procuraduria Federal del Consumidor propone establecer el compromiso en la
organización de Ferias para impartir pláticas y talleies de educación para el consumo; Impartiendo
talleres a los grupos de consumo y en los lugares que el Municipio designe; así como el Intercambio
de información relativa a establecimientos comerciales pertenecientes al Municipio de General
Escobedo con.el fin de organizar operativos de verificación durante la vigencia del instrumento legal
a celebrar; así como también la colocación de módulos Itinerantes en lugares estratégicos que el
municipio designe con el objetivo de ofrecer asesoría en los ramos de telecomunicaciones,
gestorías, y servicios básicos para la atención de quejas y denuncias.

SEGUNDO.-En caso de ser aprobada la propuesta en turno y para el debido cumplimiento del
Instrumento legal en referencia, se deben establecer como obligaciones las siguientes:

Q\

- La Procuraduría Federal del Consumidor destinará los recursos que el Municipio le otorga en
cumplimiento a este convenio de colaboración, única y exclusivamente para los fines que se
convienen en el mismo, mismos que deberán ejercerse durante la vigencia del convenio;

- La Procuraduria Federal del Consumidor deberá llevar a cabo un control pormenorizado mediant
registros contables debidamente soportados, de los montos erogados, respecto de los recursos

- 'is por el Municipio de General Escobedo, así como proporcionar a este, cuando así lo
la información relativa al destino de dichos recursos.

ID.- De ser aprobado el presente Dictamen por este R. Ayuntamiento, ordénese tanto, la
lón del Convenio de Colaboración respectivo con una vigencia desde la fecha de su firma y
31 de diciembre del 2018, as¡ como la publicación del acuerdo correspondiente en la

lunicipal; asimismo se condiciona el contrato a que en caso de vencimiento del mismo y/o
uaciones del inmueble dejaran de cumplir sus funciones, se reincorporará al patrimonio del
o de General Escobedo, Nuevo León, con todas las mejoras que se hubieran realizado en
los, durante la vigencia del contrato de comodato citado, el cual quedaría en beneficio de la
cd en general.
icuerdan quienes firman al calce del presente Dictamen, en sesión de la Comisión de
a Municipal y Patrimonio a los 12 días del mes de octubre del año 2018,Sindico Primera
.npfh Cabrera Palacios. Presidente: Sindico Segunda Lucía Aracely Hernández López,
la; Reç. Juan Gilberto Caballero Rueda, Vocal. RUBRICAS,

- NN4
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CRIBIR UN ADDENDUM AL CONTRATO DE COMODATO DE FECHA II DE
OSTO DEL 2015 CELEBRADO POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO
')N REPRESENTADO POR LA DIRECCIÓN DE PATRIMONIO, Y EL MUNICIPIO
GENERAL ESCOBEDO, RELATIVO A LOS PREDIOS IDENTIFICADOS COMO

LÁGONO 1 Y 4 CON EXPEDIENTES CATASTRALES 33 30 000 163 Y 33 30 000 166
;PECTIVAMENTE, LO ANTERIOR PARA LLEVAR A CABO LA DEVOLUCIÓN DE
LAS PARCIALES DE DICHOS POLIGONOST-'ARA QUE ElO`AN SEAN
ORGADAS AL PROYECTO DEL HOSPITAL PSIQUIÁTRICO DE LA SECRETARÍA
SALUD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

El Secretario del R. Ayuntamiento pasando al punto número 6 del orden del dia, hacemos
mención de la Propuesta para suscribir un addendum al contrato de comodato de fecha 11 de
agosto del 2015 celebrado por el Gobierno del Estado de Nuevo León representado por la
Dirección de Patrimonio, y el Municipio de General Escobedo, relativo a los predios identificados
como poligono 1 y 4 con expedientes catastrales 33 30 000 163 y 33 30 000 166 respectivamente!
lo anterior para llevar a cabo la devolución de áreas parciales de dichos poUgonos para que están
sean otorgadas al proyecto del hospital psiquiátrico de la Secretaria de Salud del Gobierno de
Estado de Nuevo Leónel documento ha sido circulado con anterioridad, señalando también que e
mismo será transcrito en su totalidad al acta correspondiente, por lo que se propone la dispensa
de su lectura; quienes estén de acuerdo con esta propuesta, sirvanse manifestarlo en la forma
acostumbrada.

El Pleno emite de manera económica el siguiente acuerdo:

esta para suscribir un addendum al contrato de comodato de fecha 11 de agosto del 2015
rada por el Gobierno del Estado de Nuevo León representado por la Dirección de
nonio, y el Municipio de General Escobedo, relativo a los predios identificados como
)no 1 y 4 con expedientes catastrales 33 30 000 163 y 33 30 000 166 respectivamente, lo
br para llevar a cabo la devolución de áreas parciales de dichos polígonos para que están
otorgadas al proyecto del hospital psiquiátrico de la Secretaría de Salud dei Gobierno del
o	 de	 Nuevo

El Secretario del it. Ayuntamiento, el Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera, manifiesta si
hay algún comentario con referencia a dicho Dictamen.

Al no habercomentarios se somete a votación de los presentes el asunto en turno.

Nt
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El Pleno emite de manera económica nl siguiente acuerdo:

UNICO.- Por unanimidad se aprueba el dictamen relativo a la propuesta para suscribir un
addendum al contrato de comodato de fecha 11 de agosto del 2015 celebrado por el Gobierno
del Estado de Nueva León representado por la Dirección de Patrimonio, y el Municipio de
General Escobedo, relativo a los predios identificados tania polígono 1 y 4 con expedientes
catastrales 33 30 000 163 y 33 30 000 166 respectivamente, lo anterior para llevar a cabo la
devolución de áreas parciales de dichos polígonos para que están sean otorgadas al proyecto del
hospital psiquiátrico de la Secretaria de Salud del Gobierno del Estado de Nuevo León
(ARAE 430/2017)...........................................................................................................................................

A continuación, se transcribe en su totalidad el Dictamen aprobado en el presente punto Qel orcen
del día:

CC. INTEGRANTES DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO
DE GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEÓN
PRESENTES.-

Los Integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio de esta Ciudad, con fundamento
en lo establecido por los artículos 38, 39, 40 fracción II,, y 42 de la Ley de Gobierno Municipal; y
los artículos 78, 79, 82 fracción 111, 85, 96, 97, 101, 102, 103, 108 y demás aplicables del
Reglamento interior del R. Ayuntamiento de este Municipio, presentamos a este cuerpo colegiado
el presente Dictamen relativo a la propuesta para suscribir un addendum al contrato de comodato
de fecha 11 de agosto del 2015 celebrado por el Gobierno del Estado de Nuevo León representado
por la Dirección de Patrimonio, y el Municipio de General Escpbedo, relativo a las predios
Identificados como polígono 1 y polígono 4 con superficies de 217,159.85 y 44,451.00 metros
cuadradas respectivamente, lo anterior para llevar a cabo la devolución de áreas parciales de
dichos polígonos para que están sean otorgadas al proyecto del hospital psiquiátrico de la
Secretaria de Salud del Gobierno del Estado; esto bajo los siguientes:

ANTECEDENTES:

0"
En fecha 11 de Agosto del 2015,. el Municipio de General Escobedo Nuevo León y el Gobierno del
Estado de Nuevo León a través de la Dirección de Patrimonio del Estado y de la Dirección Jurídica
de la Subsecretaria de Administración de la Secretaria de Finanzas y Tesoreria General del Estado
celebraron el contrato de comodato respecto a los predios propiedad estatal identificados como
Polígono 1 con superficie de 217,759,85 m2 y polígono 4 con superficie de 44,451.85 m2 ubicados
en la Carretera a Colombia en este municipio, Identificados mediante los números de expediente
catastral 33 30 000 163 y 33 30000 166, con una vigencia de 4 años 11 meses para concluir el día
11 de julio del 2020, lo anterior con la finalidad de que en los mismos se llevará a cabo el proyecto
denominado "Divertiparque".

Así mismo, durante el mes de septiembre dei año en curso, mediante oficio D15.2839.2018, la
Dirección de Patrimonio del Estado de Nuevo León presento un escrito en el que hace referencia al
contrato de comodato antes mencionado, con la finalidad de exponer que la Secretaria de Salud del
Estado de Nuevo León a solicitado un inmueble para la construcción de un hospital psiquiátrico, por
lo que en virtud de ello solicitan que este Municipio haga devolución de áreas parciales en los
polígonos referidos en el primer antecedente con las siguientes medidas:

12	
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Por lo antes expuesto, fue solicitado a esta Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio el
analizar, y en su caso dictaminar la propuesta referente a la suscripción de dicho addendum pata
cumplir los fines anteriormente mencionados.

CONSIDERACIONES:

PRIMERO.-Que el párrafo noveno del Articulo 23, de la Constitución Política del Estado de Nuevo
León, establece que los Municipios tienen derecho para adquirir, poseer y administrar bienes raíces,
y esta clase de bienes sólo podrán enajenarse, gravarse o desincorporarse por acuerdo del
Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en las leyes respectivas.

SEGUNDO.-Que el Artículo 171 de la Ley de Gobierno Municipal menciona que el Patrimonio
Municipal se constituye pot

1,- Los ingresos que conforman su Hacienda Pública Municipal;

11.- Los bienes de dominio público y de dominio privado que le correspondan;

III- Los derechos y obligaciones creados legítimamente en su favor; y

IV.- Los demás bienes, derechos o aprovechamientos que señalen las leyes y otros ordenamientos
legales.

TERCERO.- Que debido a que la solicitud de la Dirección de Patrimonio dei Estado de Nuevo León
para que se lleve a cabo una obra de beneficio la ciudadanía en general, se considera oportuno la
celebración de un addendum al contrato de comodato de fecha 11 de agosto dei 2015 celebrado
por el Gobierno del Estado de Nuevo León representado por la Dirección de Patrimonio, y el
Municipio de General Escobedo, relativo a los predios identificados como polígono .1 y polígono 4
con superficies de 217,159.85 y 44,451.00 metros cuadrados respectivamente, lo anterior para
llevar a cabo la devolución de áreas parciales de dichos pchgonos para que están sean otorgadas al
proyecto del hospital psiquiátrico de la Secretaria de Salud del Gobierno del Estado.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo establecido por los articulos 38, 39, 40
fracción II., y 42 de la Ley de Gobierno Municipal; y los articulas 78, 79, 82 fracción III, 85, 96, 97,
101, 102, 103, 108 y demás aplicables del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de este
Municipio, nos permitimos poner a su consideración los siguientes:

ACUERDOS:

PRIMERO.-Se apruebe la celebración de un addendum al contrato de comodato de fecha 11 de
agosto dei 2015 celebrado por el Gobierno dei Estado de Nuevo León representado por la Dirección
de Patrimonio, y el Municipio de General Escobedo, relativo a los predios identificados como
polígono 1 y polígono 4 con superficies de 217,159.85 y 44,451.00 metros cuadrados
respectivamente, lo anterior para llevar a cabo la devolución de áreas parciales de dichos polígonos
para que están sean otorgadas al proyectó del hospital psiquiátrico de la Secretaría de Salud del
Gobierno dei Estado. Las áreas parciales a devolver son las siguientes:

SEGUNDO-De ser aprobado el presente Dictamen por este R. Ayuntamiento, ordénese tanto, la
elaboración del addendum objeto de este Dictamen, así como la publicación dei acuerdo
correspondiente en la Gaceta Municipal.

ç
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Así lo acuerdan y Firman los integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio a los 12
días del mes de octubre del año 2018. sindico PrimeraErika Janeth Cabrera Palacios, Presidente;
Sindico Segunda lucía Aracely Hernández López, Secretario; Reg, Juan Gilberto Caballero Rueda,
Vocal. RUBRICAS.

PUNTO 1 DEL ORDEN DEL DÍA-PRESENTACIÓN DE LAS BASES GENERALES PARA
EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS, DISMINUCIONES Y/O CONDONACIONES CON
CARGO A LAS CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS MUNICIPALES PARA EL:
EJERCICIO FISCAL 2018

El Secretario del R. Ayuntamiento menciona lo siguiente: pasando al punto número 7 del orden del
día, hacemos mención del dictamen relativo a la Presentación de las Bases generales para el
otorgamiento de subsidios, disminuciones y/o condonaciones con cargo a las contribuciones y
demás ingresos municipales para el ejercicio fiscal 2018; el documento correspondiente ha sido
circulado con anterioridad, y haciendo mención que este será transcrito textualmente en el acta
que corresponda, se propone la dispensa del mismo; quienes estén de acuerdo con dicha
propuesta sirvanse manifestarlo en la forma acostumbrada.

El Pleno emite de manera económica el siguiente acuerdo:

CO.- Por unanimidad se aprueba la dispensa se la iectura oel cictamen a larresenlaclun oc
Bases generales para el otorgamiento de subsidios, disminuciones y/o condonaciones con
to a las contribuciones y demás Ingresos municipales para el ejercicio fiscal

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Liovera, manifiesta si hay
algún comentario con referencia a dicho Dictamen.

El pleno, por Unanimidad, emite de manera económica el siguiente acuerdo:

UNICO.- Por unanimidad se aprueba la Presentación de las Bases generales para el otorgamiento
de subsidios, disminuciones y/o condonaciones con cargo a las contribuciones y demás Ingresos
municipales para el ejercicio fiscal 2018 (ARAE 431/2017).....................................................................

A continuación, se transcribe en su totalidad el Dictamen aprobado en el presente punto del orden
del día:

Los Integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal del Ayuntamiento, con fundame nto en lo
establecido por los artículos 70, 73, y 74. fracción II del Reglamento interior del R. Ayuntamiento de
esta Ciudad, presentamos a este cuerpo colegiado el 'Dictamen relativo a las bases generales
para el otorgamiento de subsidios, disminuciones y/o condonaciones con cargo a las

14
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contribuciones y demás ingresos municipales para el ejercicio fiscal 2018', bajo los
siguientes:

ANTECEDENTES

En Administraciones Anteriores se efectúo la ratificación para el otorgamiento de subsidios,
disminuciones y/o condonaciones con cargo a las contribuciones y demás ingresos municipales
que recibe el Municipio de General Escobedo, Nuevo León.

El Secretario de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal de esta Ciudad llevó a cabo una
reunión con los integrantes de esta comisión de Hacienda, a fin de analizar las bases generales de
subsidio para el año 2018.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que el Secretario de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal de esta Ciudád,
nos ha señalado que debido a la situación económica dificil que tienen algunos contribuyentes del
Municipio de General Escobedo, Nuevo León es importante otorgar un incentivo y apoyo a los
ciudadanos de éste MUNICIPIO que tengan que realizar pagos al fisco municipal, as¡ también, es
importante para el desarrollo de nuestro MUNICIPIO el mantener otorgado subsidios a aquellos
ciudadanos que inviertan en nuestro MUNICIPIO y que generen nuevas fuentes de empleo.

SEGUNDO.-Que la Ley de Ingresos de los Municipios de Nuevo León para el año 2018, en su
articulo sexto, párrafo primero señala lo siguiente:' Los Presidentes Municipales, previa emisión de
las bases expedidas por el Ayuntamiento en esta materia, podrán otorgar subsidios con cargo a las
contribuciones respecto de los cuales juzguen indispensable tal medida".

TERCERO-Que la Ley de Hacienda para los municipios del Estado de Nuevo León en su articulo
92 señala lo siguiente: "Queda facultado el Presidente Municipal para disminuir o aún condonar los
recargos y las sanciones que deben imponerse, así como el monto de la actualización que debe
aplicarse conforme al Código Fiscal del Estado, debiendo sujetarse a las bases que al efecto emita
el Ayuntamiento en esta materia".

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo establecido por tos artículos 40, 69, 74 y 76
del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de General Escobedo, Nuevo León, los
Integrantes de la Comisión de Hacienda, nos permitiremos poner a su consideración tos siguientes:

RESOLUTIVOS

PRIMERO: Con fundamento en lo establecido en el articulo sexto de la Ley de Ingresos de los
Municipios de Nuevo León para el año 2015, se aprueban las Bases Generales para el
otorgamiento de subsidios de contribuciones y demás ingresos municipales entrando en vigor, en
lo general desde el día 01 de enero de 2018 y hasta el día 31 de diciembre de 2018.

SEGUNDO: Fi presente acuerdo entrará en vigor de manera retroactiva a partir del día 01 de enero
de 2018 y deberá tumarse para su publicación en el periódico Oficial del Estado: y eh la Gacela
Municipal para su difusión, de conformidad con lo establecido en el articulo 35 apartado A),fracción
XII de la Ley de Gobierno Municipal.

TERCERO: El presente acuerdo deberá modificarse en el caso de que varien o se modifique las
disposiciones jurídicas que lo sustentan.
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BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS, DISMINUCIONES VIO
CONDONACIONES CON CARGO A LAS CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS

MUNICIPALES.

En atención a lo dispuesto por las Leyes de Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León
para el año 2018, La Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, y con el afán
de dar a los contribuyentes la oportunidad de ponerse al corriente en el pago de los Impuestos,
Derechos y demás Contribuciones e Ingresos Municipales, tomando en consideración la crisis
económica que padece el pais, la cual ha afectado a todos los mexicanos por igual, lo que ha
originado que un gran número de personas se encuentren rezagadas en el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales u omitan el cumplimiento de las obligaciones establecidas en las diferentes
Leyes Fiscales y por ende se han generado. como accesorios a los anteriores por incumplimiento
de dichas leyes, recargos, sanciones y gastos de ejecución, se expiden las Bases Generales para
el Otorgamiento de Subsidios de Impuestos, derechos, contribuciones y demás Ingresos
Municipales, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora y las que tengan
por base el cambio de valor de los inmuebles, y Disminución o Condonación de los Recargos y las
Sanciones que deban imponerse y que determinen las diferentes Leyes Fiscales aplicables al caso
concreto, as¡ como el monto de la Actualización que deba aplicarse conforme al Código Fiscal del
Estado de Nuevo León, al tenor de lo siguiente:

PRIMERO: La Presidente Municipal de General Escobedo, Nuevo León, en uso de las facultades a
ella otorgadas por la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, La Ley de
Ingresos para tos municipios del Estado de Nuevo León para el año 2018, La Ley de Gobierno
Municipal del Estado de Nuevo León, y el Código Fiscal del Estado de Nuevo León, todas las
anteriores en vigor, a través del Secretario de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal, de
esta Ciudad, podrá otorgar de manera especial los subsidios respecto a las contribuciones y
demás Ingresos Municipales, en relación a aquellas actividades o contribuyentes respecto de los
cuales juzgue indispensable tal medida y demás señalamientos de la mencionada Ley de Ingresos
antes mencionada, as¡ como de las Contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, su
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora y las que tengan por base el cambio
de valor de los inmuebles, debiendo solicitar aquella documentación, datos e informes que señale
la ley respectiva, así como los que crea necesarios y realizar en su caso Inspecciones de todo tipo,
para si entrar al convencimiento de la necesidad, que otorga el subsidio respectivo.

SEGUNDO: Los subsidios que al efecto otorgue la Presidente Municipal en los términos
anteriormente establecidos, podrán ser mayores al 50 % siempre y cuando sean autorizados por
los miembros del IR. Ayuntamiento, y cuando as¡ lo estime conveniente otorgarlo, según lo
dispuesto por la Ley de Ingresos para los Municipios del Estado de Nuevo León para el año 2018.

TERCERO: Sobre los subsidios otorgados por la Presidente Municipal en términos de lo dispuesto
en el punto PRIMERO anterior, no se requerirá la ratificación del R. Ayuntamiento para su
otorgamiento siempre y cuando el monto del subsidio o cantidad subsidiada no sea mayor al 50 %.

CUARTO: En términos de lo dispuesto por el numeral 1, del articulo sexto de la Ley de ingresos de
los Municipios del Estado de Nuevo León para el año 2018, la Presidente Municipal deberá
informar trimestralmente al R. Ayuntamiento sobre cada uno de los subsidios entregados.

QUINTO: La Presidente Municipal, sujetándose a lo establecido en los puntos descritos con
antelación, podrá otorgar subsidios a las personas fisicas o morales que realicen tramitaciones
urbanlsticas dentro del territorio del Municipio, teniendo la finalidad de impulsar el desarrollo y la
infraestructura del Municipio de General Escobedo, Nuevo León, fomentando empleo y mejorando	j\
la calidad de vida de cada uno de los habitantes de este Municipio en los términos previstos en la
multicitada Ley de Ingresos para los Municipios del Estado de Nuevo León para el año 2018.

SEXTO: La Presidente Municipal de General Escobedo, Nuevo León, igualmente, en uso de sus
facultades otorgadas por la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, la Ley
de Ingresos para los Municipios del Estado de Nuevo León para el año 2018, Ley de Gobierno
municipal del Estado de Nuevo León y. el Código Fiscal del Estado de Nuevo León, todas
anteriores en vigor, está facultada, en términos de lo establecido por el articulo 92, de la citada Ley
de Hacienda para los municipios, para disminuir o aún condonar el 100% de los recargos, multas y
las sanciones que deban imponerse, asi como el monto de la actualización que deba aplicarse
conforme al Código Fiscal el Estado de Nuevo León, debiendo sujetarse a las presentes bases y
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en cada uno de los puntos de la Ley de Ingresos para los Municipios del Estado de Nuevo León
para el año 2018.
SÉPTIMO: Sobre las disminuciones o condonaciones que la Presidente Municipal otorgue respecto
de los recargos, multas y las sanciones que deban imponerse, as¡ como el monto de la
actualización que deba aplicarse conforme al Código Fiscal del Estado de Nuevo León, en
términos de lo dispuesto en el precepto legal aludido en el punto inmediato anterior podrá hacerlo a
través del Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, en esta Ciudad.

OCTAVO: En términos de lo dispuesto por el articulo 92 de la Ley de Hacienda para tos Municipios
del Estado de Nuevo León, las operaciones derivadas de la facultad a que se refiere el precepto
legal en consulta, deberán ser registradas en las cuentas municipales, e informadas
trimestralmente al R. Ayuntamiento mediante reporte escrito que deberá ser debidamente fundado
y motivado.
NOVENO: En base a lo anteriormente manifestado y con la facultad de la Presidente Municipal,
podrá otorgar los subsidios respecto de las contribuciones y demás Ingresos Municipales, en
relación con aquellas actividades o contribuyentes respecto de los cuates juzgue indispensable tal
medida, as[ como, a las Contribuciones sobre propiedad Inmobiliaria, su fraccionamiento, división,
consolidación, traslación y mejora y las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles,
asl como la facultad de disminuir o aún condonar los recargos y las sanciones que deban
imponerse, así como el monto de la actualización que deba aplicarse conforme al Código Fiscal del
Estado de Nuevo León, deberá ser sujeta a lo siguiente:

IMPUESTO PREDIAL: Se podrá conceder en forma general la
Bonificación o Subsidio hasta un 50%, en lo que respecta a este
impuesto, debiendo ser otorgados dichos descuentos de acuerdo a los
que la Autoridad asilo juzgue conveniente, en forma indistinta a todos
los contribuyentes antes de realizar sus pagos en las cajas de la
Secretaria de Administración, Finanzas y Tesorerla Municipal, de esta
Ciudad, as¡ como en las cajas de las respectivas Delegaciones, y
hasta en tanto no se dicte nuevo acuerdo.

La Presidente Municipal podrá conceder un subsidió de hasta un
en lo que respecta a este impuesto para aquellas empresas de nueva 10 hasta 90%
creación o instalación en el Municipio de General Escobedo, Nuevo
León y que generen empleos en los casos que a su consideración lo
crea conveniente,

podrá conceder en forma general la bonificación o Subsidio hasta un
50% en lo referente a este impuesto, debiendo ser otorgados dichos
descuentos en forma indistinta a todos los contribuyentes al momento
de realizar sus pagos en las cajas de Secretaria de Administración,
Finanzas y Tesoreria Municipal, de esta Ciudad, así como en las cajas
de las respectivas Delegaciones, y hasta en tanto no se dicte nuevo
acuerdo,

1.3.-	IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE INMUEBLES: Se podrá 10 hasta 50%
conceder en forma especial la bonificación o Subsidio hasta un 50%
en lo referente a este impuesto a los contribuyentes en forma	 k VJ'
indistinta, as! como un 20% adicional a los contribuyentes jubilados.	 \ \Ç
pensionados, viudas o discapacitados y aquellas personas que, a
juicio de la autoridad correspondiente, padezcan problemas
económicos,

1.4.-	SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS: Se podrá 10 hasta 50%
conceder solo en forma especial la bonificación o Subsidio, hasta por
un 50% tanto a personas fisicas y morales, asi como a juicio de la
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Autoridad competente sea indispensable tal medida, y que
de dicha Autoridad la autorización mediante acuerdo.

ESPECÍFICA DE LA PROPIEDAD: Se podrá conceder sólo en forma
especial la bonificación o Subsidio de hasta un 50% en lo referente a
este Impuesto, a los contribuyentes jubilados, pensionados, viudas o
discapacitados y aquellas personas que, a juicio de la autoridad
correspondiente, padezcan problemas económicos.

DERECHOS DE COOPERACION DE OBRAS PUBLIÇAS: se Podrá
conceder en forma general la bonificación o Subsidio hasta un 50% en
lo referente a este derecho, debiendo ser otorgados dichos
descuentos en forma indistinta tanto a personas físicas y morales,
cuando a juicio de la Autoridad competente sea indispensable tal
medida, y que obtengan de dicha Autoridad la autorización de
bonificación o Subsidio mediante acuerdo.

Mi mismo se podrá conceder en forma especial la bonificación o
subsidio de los derechos de cooperación hasta un 10% adicional, en lo Hasta	10 fr
referente a esta Contribución, a los contribuyentes jubilados, adicional
pensionados, viudas o discapacilados y aquellas personas que, a
juicio de la autoridad correspondiente, padezcan problemas
económicos.

POR SERVICIOS PUBLICOS: Se podrá conceder únicamente en
forma especial la bonificación o Subsidio hasta un 50 % en lo referente
á esta Contribución, a los contribuyentes en forma indistinta, as¡ corno
un 10% adicional a los contribuyentes jubilados, pensionados, viudas
o discapacitados y aquellas personas que a juicio de la autoridad
correspondiente, padezcan problemas económicos.

en forma general la bonificación o Subsidio hasta un 50 % en lo
referente a los Derechos prestados por la Autoridad referente al
Proyecto Urbanístico, Proyecto Ejecutivo, Subdivisión, Relotificación,
Fusiones, licencia de Uso de Suelo, Licencia de Construcción, Inicio
de Tramite y Autorización de Fraccionamientos, debiendo ser
otorgados dichos descuentos en forma indistinta tanto a personas
fisicas y morales, cuando a juicio de la Autoridad competente sea
indispensable tal medida, y que obtengan de dicha Autoridad la
autorización de Subsidio mediante el sello y firma de la misma,

REGISTRO: Sobre la presente Contribución se podrá conceder
Subsidio o bonificación hasta un 50% en forma indistinta, para que la
Autoridad correspondiente expida las Certificaciones, autorización,
constancias o registros, resulta necesaria la demostración por parte
M contribuyente, con el recibo oficial de pago, que se ha procedido
con antelación a cubrir el anterior Derecho.
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POR INSCRIPCION Y REFRENDO: Se podrá conceder sólo en ?arma
especial la bonificación o Subsidio hasta un 50% en los siguientes
conceptos, derechos y cuotas de inscripción, tanto a personas físicas
y morales, cuando a juicio de la Autoridad competente sea
indispensable tal medida, y que obtengan de dicha Autoridad la
autorización mediante el acuerdo correspondiente,

sólo en forma especial la bonificación hasta por un 50% tanto a
personas fisicas y morales, cuando a juicio de la Autoridad
competente sea indispensable tal medida, y que tenga la autorización
por escrito

7.- POR EXPEDICION DE LICENCIA: Sé podrá conceder sólo en forma
especial la bonificación hasta un 50% tanto a personas fisicas y
morales, cuando a juicio de la Autoridad competente sea
indispensable tal medida, y que obtengan la autorización por escrito.

s^

DE LOTES BALDIOS: Se 00cla conceuer en
general la bonificación o Subsidio de los siguientes conceptos,
recargos y sanciones hasta un 50% en lo referente a Derechos,
debiendo ser otorgados dichos descuentos en forma indistinta tanto a
personas fisicas y morales, cuando a juicio de la Autoridad
competente -sea indispensable tal medida, y que obtengan la
autorización por escrito.

As[ mismo- se podrá conceder en forma especial la bonificación o
Subsidio de hasta un 20% adicional, en lo referente a los Adicional	del
contribuyentes jubilados, pensionados, viudas o discapacitados y 20%
aquellas personas que, a juicio de la Autoridad correspondiente,
padezcan problemas económicos.

COMERCIALES: Se podrá conceder sólo en forma especial y por
única vez la bonificación o Subsidio de hasta un 30% tanto a personas
tisicas y morales, cuando a juicio de la Autoridad competente sea
indispensable tal medida, y que obtengan la autorización mediante
acuerdo por escrito.

en
forma especial la bonificación o subsidio de los siguientes conceptos,
hasta por un 50% tanto a personas tisicas y morales, cuando a juicio
de la Autoridad competente sea indispensable tal medida, y que
obtengan de dicha Autoridad a autorización mediante acuerdo.

PRODUCTOS:

UNICO: Con relación a los Productos señalados en la Ley de Ingresos
de los Municipios del Estado de Nuevo León para el año 2016, se
concede solo en forma especial la bonificación o subsidio de hasta un
50% a los contribuyentes jubilados, pensionados, viudas o
discaoacitados y aauellas oersonas oue. a juicio de la autoridad
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correspondiente, padezca problemas económicos y en aquellos casos
en que a juicio de la Autoridad competente sea indispensable tal
medida, y que obtengan la autorización mediante acuerdo por escrito.

LIMPIEZA, DESMONTE Y DESHIERBE DE LOTES BALDIOS; Se
podrá conceder en !otma general el subsidio • hasta del 100% en
Multas Generadas por el incumplimiento de la limpieza, desmonte y
deshierba de lotes ba?dios existentes en esta municipalidad tomando
en cuenta la Autoridad correspondiente, a su juicio, la reincidencia en
el incumplimiento, la gravedad en el mismo, la realización de la
limpieza del inmueble al momento de pagar la multa referida y en su
caso la contratación de los servicios de limpieza que en su caso
pudiera realizar esta Municipalidad; y en forma general la bonificación
de los siguientes conceptos, hasta por los porcentajes mencionados
en la subsecuente tabla, en lo referente a los referidos
Aprovechamientos, debiendo ser otorgados dichos descuentos tanto a
personas físicas y morales, cuando a juicio de la Autoridad
competente sea indispensable tal medida, y que obtengan la
autorización correspondiente.

OBLIGACIONES y PROHIBICIONES ESTABLECIDAS EN LAS
DIFERENTES LEYES FISCALES; Se podrá conceder en forma
especial el subsidio hasta el 103 % en las Multas generadas por el
incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones establecidas en las
diferentes Leyes Fiscales, y que no se mencionan con antelación,
tomando en cuenta la autoridad correspondiente, a su juicio, la
reincidencia en el incumplimiento, la gravedad en el mismo y el
cumplimiento de dicha obligación.

lV.3.- APROVECHAMIENTOS DERIVADOS DE LA CELEBRACION DE 10
CONVENIOS DE PAGO EN PARCIALIDADES DE LAS

/	 CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS MUNICIPALES; Se podrá
conceder en forma general la bonificación o subsidios, de hasta un

¿ 100% de los intereses del 2%. por financiamiento en lo referente al
adeudo generado con motivo de la celebración con esta Municipalidad
del convenio de pago en parcialidades para garantizar el cumplimiento
de dicho convenio, de los títulos de crédito denominados por la
Legislación Mercantil vigente como "pagares' en lo relativo a las
contribuciones y demás Ingresos Municipales, según lo establecido en
la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León para
el año 2018, tanto a las personas físicas y morales, como a tos
contribuyentes jubilados, pensionados, viudas o discapacitados y

s$	
aquellas personas que, a juicio de la autoridad correspondiente,
padezca problemas económicos.

1	 1

7 

Vi.- 	INDEMNIZACION DEL 20% QUE ESTABLECE EL ARTICULO 22, 10hasta50% 1
CUARTO PÁRRAFO DEL CODIGO FISCAL VIGENTE EN EL	 1ESTADO DE NUEVO LEÓN-Se podrá conceder en forma general el
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subsidio hasta un 50% sobreiTnto que resulte de la Indemnización
derivada del cheque recibido por las Autoridades Fiscales que sea
presentado en tiempo y no sea payado: y en forma general la
bonificación de hasta por 50% en lo referente a la citada
Indemnización, debiendo ser otorgados dichos descuentos tanto a
personas físicas y morales, cuando a juicio de la Autoridad
competente sea indispensable tal medida, y que obtengan la
autorización mediante acuerdo por escrito.
As[ mismo se concede en forma especial la bonificación o subsidio de Adicional	del
hasta un 20% adicional, referente a la citada indemnización, a los 20%
contribuyentes jubilados, pensionados, viudas o discapacitados y
aquellas personas que, a juicio de la autoridad correspondiente,
padezca problemas económicos.

	

- V.2.-	INFRACCIONES DE TRANSITO: Se podrá conceder en forma 10 hasta 100%
especial el subsidio hasta del 100% sobre el monto que resulte por las
infracciones de tránsito; quedan exceptuadas las infracciones que se
consideran graves mencionadas en el articulo 170 del Reglamento de
Tránsito y Vialidad del Municipio de General Escobedo, Nuevo León.

	

V.3.-	DAÑOS MUNICIPALES: Se podrá conceder en forma especial el ID hasta 30%
subsidio hasta del 30% sobre el monto que resulte de tos daños
municipales decretados por la Autoridad correspondiente, siempre que
los cuales sean cubiertos en una sola exhibición.

Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal a los 12 días del
mes de octubre del año 2018. Síndico Primera Erika Janeth Cabrera Palacios, Presidente; Sindico
Segunda Lucía Aracely Hernández López, Secretaria; Reg, Juan Gilberto Caballero Rueda, Vocal,
RUBRICAS.

PUNTO 8 DEL ORDEN DEL DÍA.-PRESENTACION DEL DICTAMEN RELATIVO
ALAPROPUESTA DÉ A1ENDA Al. PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL:
EJERCICIO FISCAL 2018, DEL MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEÓN

El :;::: ;;::j::;i:::o:c: :;;:::: :::::r:;:r;;: del' \
dia, hacemos mención del dictamen presentación del dictamen relativo ataPropuesta de Adenda al
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DÉCIMO: Sobre las bonificaciones y subsidios que la Autoridad correspondiente está facultada a
otorgar de acuerdo a las Disposiciones Legales anteriormente citadas y a las Bases determinadas
por este R. Ayuntamiento, de esta Ciudad, aquella las otorgara hasta por los porcentajes ya
establecidos cuando a su juicio sea necesaria o indispensable y procedente tal medida, aplicando
as¡ el monto del porcentaje que considere aplicable, limitándose tan sólo a los legales y a los aquí
determinados, tomando en consideración el asunto de que se trate, la reincidencia del
incumplimiento, la gravedad del mismo, la prontitud o retardo en el pago y los demás que
considere aplicables, as[ como determinando, a su consideración los casos de excepciones a tos
mismos.
DÉCIMO PRIMERO: Para tener acceso a los beneficios de los subsidios en los rubros de
impuestos, derechos y aprovechamientos se deberá estar al corriente con el impuesto predial.
DECIMO SEGUNDO: Estas bases sustituyen a las anteriores aprobadas mediante sesiones del R.
Ayuntamiento, de esta Ciudad.
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Presupuesto de Egresos para el Ejercido Fiscal 2018, del Municipio de General Escobedo, Nuevo
león; el documento correspondiente ha sido circulado con anterioridad, y haciendo mención que
este será transcrito textualmente en el acta que corresponda, se propone la dispensa del mismo;
quienes estén de acuerdo con dicha propuesta sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada.

El Pleno emite de manera económica el siguiente acuerdo:

tu,- ver unantmuaaa se aprueba ia aispensa de la lectura del dictamen relativo alaPropuesta
Adenda al Presupuesto de Egresos para el Ejercido Fiscal 2018, del Municipio de Gdnerai
bedo, Nuevo león................................................................................................................................

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes l.lovera, manifiesta si hay
algún comentario con referencia a dicho Dictamen.

El pleno, por Unanimidad, emite de manera económica el siguiente acuerdo:

UNICO.- Por Unanimidad se aprueba presentación del dictamen relativo a la Prop
Adenda al Presupuesto de Egresos para el Ejercida Fiscal 2018, dei Municipio de
Escobedo, Nuevo León
(ARAE432/2017).............................................................................................................................

A continuación, se transcribe en su totalidad el Dictamen aprobado en el presente punto del orden
dei día:

CC INTEGRANTES DEL PLENO DEL R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO,
N.L. PRESENTES.-

Atendiendo la convocatoria correspondiente de la Comisión de Hacienda Municipal y Patrirrnlo, losik integrantes de la misma, en Sesión de Comisión dei 12 de octubre del año en curso acordaron con
fundamento en la fracción y del Articulo 35, 38, y la fracción II del Artículo 40 de la Ley de
Gobierno Municipal, así como en los Artículos 78, 79, 82 fracción III, 95, 101, 102, 103, 106, 108 y
110 dei Reglamento Interior del Republicano Ayuntaniie'nto dei Municipio de General Escobedo,
Nuevo León, presentar ante este pleno El Proyecto de Adenda al Presupuesto de Egresos para el
Ejercido Fiscal 2018, dei Municipio de General Escobedo, Nuevo León, mismo que fue elaborado por
la Secretaría de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal, bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

1. El Secretario de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal, llevó a cabo una reunión con los
Integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio, a fin de presentar el Proyecto
de Adenda al Presupuesto de Egresos para el año 2018,

2. Una vez terminada la presentación, los integrantes de esta Comisión de Hacienda Municipal y
Patrimonio, nos avocamos al análisis del documento, con la finalidad de presentar el dictamen
correspondiente a este Ayuntamiento.

3. Para el ejercicio 2018, el R. Ayuntamiento mediante Acuerdo tomado el día 13-trece de
diciembre de 2017 autorizó el Proyecto dei Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2018,
con vigencia a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018.

4, Mi mismo la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León establece que los
presupuestos de egresos deberán incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que
perciban los servidores públicos municipales hasta'eI nivel de coordinador de cada dependencia
o entidad, conforme a las bases previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y la Constitución Política del Estado.

En virtud de lo anterior y con base en la política salarial del Municipio que deberá guardar
congruencia en la estructura orgánica autorizada y observar los principios de austeridad,
racionalidad, disciplina presupuestal, equidad certeza, motivación y proporcionalidad y cArl el
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propósito de transparentar las erogaciones de los recursos públicos, se incluye el Tabulador de
Remuneraciones de los servidores públicos del R. Ayuntamiento de General Escobedo Nuevo
León para el año 2018, como se detalla a continuación:

TABULADOR DE REMUNERACIONES 2018

Sueldo	 Sueldo
-	Puesto 	Minino	J_Máxirpç	Plazas
RESIDENTE MUNICIPAL	 72,873.00	72,87100	1
INOKOS	 34,97900	34979.00	2
EGIDORES	 -	 29,149.00	29, 149.00	14
OTE. DE TRIBUNAL DE ARBITRAJE	49,500.00	49,500.00	1
OMISARIO (Seguridad Pública)	 44,092.20	44,092.20	1
EÇRET.ARLOS	 -	 49000.00	59,400.00	11
REES_	 -	 ^;000 00	40,00000

UB-DIREcTORES	 21,000.00	29,700.00	10
QORDINADORES	-	 9.000.00	34,650.00	53

- -	 OTRAS PLAZAS	 1504
TOTAL DE PLAZAS	 1630

Es por ello que los suscritos miembros de este H. Ayuntamiento de General Escobedo de
conformidad, emitimos los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.. Que la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, dispone en su articulo
130 que los Presupuestos de Egresos Municipales serán los que aprueben los Ayuntamientos
respectivos, para sufragar desde el 1 0. de enero hasta el 31 de diciembre del ejercicio anual
correspondiente, las actividades, las obras y los servicios públicos previstos en los programas a
cargo de las dependencias directas y los organismos descentralizados que conforman la
Administración Pública Centralizada y Paramunicipal.

SEGUNDO.- En su articulo 181 del Ordenamiento legal invocado establece que, Los Presupuestos
de Egresos regularán el Casto Público Municipal y se formularán con apoyo en Programas que
señalen objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución, detallando las asignaciones
presupuestarias a nivel de partidas y la calendarización de sus ejercicios. A más tardar el día 31 de
diciembre del año que antecede al ejercicio de su Presupuesto de Egresos, cada Ayuntamiento
debe publicar un resumen del mismo en el Periódico Oficial del Estado. Así mismo, las
modificaciones dentro de los quince días siguientes a la fecha del acuerdo respectivo.

TERCERO.- Que el artículo 179 segundo párrafo de la Ley de referencia establece que "Los
Presupuestos de Egresos deberán incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que
perciban los servidores públicos municipales hasta el nivel de coordinador de cada dependencia o
entidad, conforme a las bases previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y la Constitución Política del Estado".

Por lo anteriormente señalado, se somete a consideración del pleno del R. Ayuntamiento, lo
siguiente:

RESOLUTIVOS
PRIMERO.- Se apruebe el ADENDA al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 2018, autorizado
en la sesión ordinaria de fecha 13-trece de diciembre de 2017 en los términos planteados por la
Administración Municipal, a través del C. Secretario de Administración, Finanzas y Tesorero
Municipal, para incluir el Tabulador de Remuneraciones de los Servidores Públicos, corno se indica
a continuación:
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TABULADOR DE	 2018
Sueldo	Sueldo

1 p lazasPuesto n----__._.,J.!JP12---------PRESIDENTE MUNICIPAL	 -	22,873.00i72,873.00 1	1
SINDICOS	 ,34,97SÍ.00- J 34,979.00	2
REGIDORES	 29,149.00	29,149.00	14
PDTÉDEmJBUNALDEÁRBrrR.AJE	- 49,500.00	49,50000 -	1
COMISARIO (Seguridad	 2.Pública)	 44,0920	44,092.201
SECRETARIoS	 49,000,00	59,400.0(1	11
bikÉcroRs	 29,000.00	40,000.00	33
SUB-DIRECTORES	-	 21,000-00 -. 29,700.00	10
ÓRDINADbR ES	-	 _ 9,000.00	34,6Ó.00	53

OTRAS PLAZAS	 1504
TOTAL DE PLAZAS	 1630

SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor de manera retroactiva a partir del día 01 de
enero de 2018 y deberá turnarse para su publicación en el periódico Oficial del Estado; y en la
Gaceta Municipal para su difusión, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 apartado
A),fracclón XII de la Ley de Gobierno Munlcipal.Así lo acuerdan y firman los integrantes de la
Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio a los 12 días del mes de octubre del año 2018,Sindico
Primera Erika Janeth Cabrera Palacios, Presidente; Sindico Segunda Lucía Aracely Hernández López,
Secretaria; Reg. Juan Gilberto Caballero Rueda, Vocal. RUBRICAS.

ÍPUNTDWDELORDENDELTÍ,CDTCTÁTEN flU,ÇTIVtJ KCA1&OPCESTÁ1',ÇgA
AUTORIZAR LA FIRMA DE UN CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN
ENTRE EL MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO Y EL INSTITUTO TECNOLÓGICO:
Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY. PARA ESTABLECER LOS
LINEAMIENTOS DE COLABORACIÓN ENTRÉ LAS PARTES PARA LA
INCORPORACIÓN DE ESTA CIUDAD EN LA RED DE CENTROS COMUNITARIOS DE:
APRENDIZAJE, AS COMO LOS LINEAMIENTOS PARA EL ESTABLECIMIENTO,
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE ESTOS MISMOS.
El Secretario del R. Ayuntamiento menciona lo siguiente: pasando al punto número 9 del orden del
día, hacemos mención del dictamen presentación del dictamen relativo ala propuesta para
autorizar la firma de un convenio de colaboración y coordinación entre el municipio de general
Escobedo y el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, para establecer los
lineamientos de colaboración entre las partes para la incorporación de esta ciudad en la red de
centros comunitarios de aprendizaje, así como los lineamientos para el establecimiento, operación
y funcionamiento de estos mismos, del Municipio de General Escobedo, Nuevo león; el
documento correspondiente ha sido circulado con anterioridad, y haciendo mención que este será
transcrito textualmente en el acta que corresponda, se propone la dispensa del mismo; quienes
estén de acuerdo con dicha propuesta sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada.
El Pleno emite de manera económica el siguiente acuerdo:

p tui.. ror unanimidad se aprueba la dispensa de la lectura del dictamen relativo ala
repuesta para autorizar la firma de un convenio de colaboración y coordinación entre el

/	uniciplo de general Escobedo y el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey,7	/	ara establecer los lineamientos de colaboración entre las partes para la incorporación de esta
(1 iudad en la red de centros comunitarios de aprendizaje, así como los lineamientos para el

stablecimiento, operación y funcionamiento de estos mismos, del Municipio de General
scobedo. Nuevo León.......................................................................................................
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El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera, manifiesta si hay
algún comentario con referencia a dicho Dictamen.

El pleno, por Unanimidad, emite de manera económica el siguiente acuerdo:

UNICO.- Por Unanimidad se aprueba presentación del dictamen relativo ala propuesta para
autorizar la firma de un convenio de colaboración y coordinación entre el municipio de general
Escobedo y el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, para establecer los
lineamientos de colaboración entre las partes para la incorporación de esta ciudad en la red de
centros comunitarios de aprendizaje, así como los lineamientos para el establecimiento,
operación y funcionamiento de estos mismos, del Municipio de General Escobedo, Nuevo León
(ARAE433/2017) ....................................... ..............................................................................................

A continuación, se transcribe en su totalidad el Dictamen aprobado en el presente punto del orden
del día:

CC. Integrantes del Pleno del Republicano Ayuntamiento
De General Escobedo, Nuevo León.
Presentes,-	-

Atendiendo la convocatoria correspondiente de la Comisión de Educación y Nomenclatura del R.
Ayuntamiento de la Ciudad de General Escobedo, NL., los integrantes de la misma en Sesión de
Comisión del 11 de octubre del año en curso acordaron con fundamento en lo establecido por los
artículos 38, 39 y 42 de la Ley de Gobierna Municipal del Estado de Nuevo León, así como los
artículos 78, 79, 96, 97, 101, 102, 103, 108 y demás aplicables del Reglamento Interior del R.
Ayuntamiento, presentar al pleno la "Propuesta para autorizar la firma de un Convenio de
Colaboración y Coordinación entre el Municipio de General Escobedo y el Instituto Tecnológico y
de Estudios Superiores de Monterrey"; bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

El Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey mediante su
inclusión y trabajo a través de las nuevas tecnologias, busca sobrepasar barreras de tiempo y
espacio que ofrece la enseñanza tradicional, pretendiendo generar nuevas oportunidades por
medio de la educación en línea, todo lo anterior mediante la construcción de aprendizaje
significativo, la conexión de nuevas fuentes del conocimiento y establecimiento de comunidades
de aprendizaje sólidas.

Para lograr dichos cometidos, el Tecnológico de Monterrey ha Implementado un modelo
educativo con 4 ejes relacionados: conocimientos, habilidades, actitudes y valores y técnicas
didácticas desarrollados para sus involucrados a través de Centros Comunitarios de Aprendizaje,

( lí \,

*

*

l\
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los cuales son espacias físicos equipados que permiten a las comunidades tener acceso a
contenido educativa.

Dichos Centros Comunitarios son administrados mediante la Red de Centros Comunitarios
de Aprendizaje, misma que representa una estrategia integral de enseñanza con la participación
de diversos socios; así mismo estos reciben los servicios correspondientes a través del portal
educativo www.cca.org.mx .

Actualmente la participación de General Escobedo, Nuevo León en estos momentos es
viable en virtud de que distintos sectores del Municipio pueden ser beneficiados mediante la
instalación de los Centros Comunitarios de Aprendizaje, fomentando de esta manera el desarrollo
educativo de la población.

Por lo expuesto anteriormente, consideramos prioritario aprobar la celebración de un
convenioentre el Municipio de General Escobedo y el Instituto Tecnológico y de Estudios
Superiores de Monterrey, propuesto con vigencia desde el día de su firma y hasta el 31 de octubre
del 2019, con el objeto de establecer los lineamientos de colaboración entre las partes para la
incorporación de esta Ciudad en la Red de Centros Comunitarios de Aprendizaje, as¡ como los
lineamientos para el establecimiento, operación y funcionamiento de estos mismos.

CONSIDERACIONES

PRIMERO-Que el antepenúltimo párrafo de la fracción lu del Artículo 115, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Articulo 132 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano del Estado de Nuevo León dictan que sin perjuicio de su competencia
constitucional, en el desempeño de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los
municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales.

SEGUNDO-El Articulo 120 de la Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de Nuevo León
establece que Los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio
conforme a la Ley.

TERCERO.-Que el incisa ñ) de la fracción 1 del Articulo 33 de la Ley de Gobierno Municipal del
Estado de Nuevo León establece que el Ayuntamiento tiene entre otras facultades y obligaciones
la de aprobar la celebración de convenios o contratos que comprometan al Municipio o a sus
finanzas por un plazo mayor al período dei Ayuntamiento.

Parlo antes expuesto, los integrantes de Gobernación, con fundamento en los artículos 38,39 y
42 de la Ley de Gobierno Municipal, y por los Artículos 78, 79, 96, 97, 101, 102, 103, 108 y demás
aplicables del Reglamento interior dei R. Ayuntamiento de este Municipio, los integrantes de la
Comisión que suscribe, nos permitimos poner a consideración dei pleno del Ayuntamiento los
siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de General Escobedo Nuevo León, por conducto de sus
representantes legales, llevar a cabo la celebración de un Convenio de colaboración y
Coordinación con el instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, con vigencia
desde el día de su firma y hasta el 31 de octubre dei 2019, para establecer los lineamientos de
colaboración entre las partes para la incorporación de esta Ciudad en la Red de Centros
Comunitarios de Aprendizaje, as¡ como los lineamientos para el establecimiento) operación y
funcionamiento de estos mismos,
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Así lo acuerdan quienes firman al calce del presente Dictamen, en sesión de la Comisión de
Educación y Nomenclatura a los 11 días del mes de octubre del año 2015, Reg. Brenda Elizabeth
Orquiz Gaona,Presidentb; Reg. Jose Rogelio Perez Garza Secretario; Rep. Horacio Hermosillo
Ruiz,Vocal.

PUNTO 10 DEL ORDEN DEL OIA.-PRF,SENTACION DEL DICTAMEN RELATIVO AL:
L INFORME DE BONIFICACIONES Y SUBSIDIOS DEL TERCER TRIMESTRE DEL AÑO l

----------------------------------------

(1\
14

El Secretario del R. Ayuntamiento menciona lo siguiente: pasando al punto número 10 del orden
del día, hacemos mención del dictamen presentación del dictamen relativo a la propuesta informe
de bonificaciones y subsidios del tercer trimestre del año 2018; el documento correspondiente ha
sido circulado con anterioridad, y haciendo mención que este será transcrito textualmente en ci
acta que corresponda se propone la dispensa del mismo; quienes estén de acuerdo con dicha
propuesta sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada.

El Pleno emite de manera económica el siguiente acuerdo:

unanin,iad se aprueoa la dispensa ae la lectura DCI ciclamen reiatvu ala
el informe de bonificaciones y subsidios del tercer trimestre del	año

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera, manifiesta si hay
algún comentario con referencia a dicho Dictamen.

El pleno, por Unanimidad, emite de manera económica ci siguiente acuerdo:

UNICO.- Por Unanimidad se aprueba presentación del dictamen relativo ala propuesta de
informe de bonificaciones y subsidios del tercer trimestre del	año 2018

A continuación, se transcribe en su totalidad el Dictamen aprobado en el presente punto del orden
del día:

CC. INTEGRANTES DEL R. AYUNTAMIENTO

DE GENERAL ESCOBEDO, N. L.

PRESENTES.-

Atendiendo la convocatoria correspondiente de la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio, los
integrantes de la misma en Sesión de Comisión del 15 de octubre del año en curso acordaron con
fundamento en la fracción V. del Articulo 36, 38, y la fracción 11 del Artículo 40 de la Ley de
Gobierno Municipal, as¡ como en lo establecido por los artículos 78, 79, fracción II, 80, 82, fracción
III, 85, fracción y, 95, 97, 101, 105, 108 y demás relativos aplicables del Reglamento Interior del
R. Ayuntamiento presentar a este Pleno del R. Ayuntamiento el dictamen sobre el Informe de
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bonificaciones y subsidios del tercer trimestre del año 2018, correspondientes a los meses de
julio, agosto y septiembre del año 2018, lo anterior bajo el siguiente:

ANTECEDENTE

El Secretario de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal previo acuerdo de la C. Presidente
Municipal Lic. Clara Luz Flores Carrales, llevó a cabo una reunión con los integrantes de la Comisión
de Hacienda Municipal y Patrimonio, a fin de presentar y explicar el informe de Bonificaciones y
Subsidios correspondiente a los meses de julio, agósto y septiembre del año 2018.

CONSIDERACIONES

PRIMERO.- Que el articulo Sexto, punto 1 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de
Nuevo León para el año 2018; establece que el Presidente Municipal informará trimestralmente al
Ayuntamiento de cada uno de los subsidios otorgados.

SEGUNDO.- Que en este sentido el Secretario de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal
informa que el Resumen de bonificaciones y subsidio es el siguiente:

Por lo anteriormente señalado, se solícita que quede asentado en el acta correspondiente que se
dio por presentado el informe de Bonificaciones y subsidios correspondientes a los meses de julio,
agosto y septiembre dei año 2018 conforme a la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de
Nuevo León vigente.

Así lo acuerdan quienes firman al calce del presente Dictamen, en sesión de la Comisión de
( Hacienda y Patrimonio Municipal del R. Ayuntamiento de General Escobedo, Nuevo León a los 15

días dei mes de octubre dei año 2018. Sindico Primera Erika Janeth Cabrera Palacios, Presidente;
Sindico Segunda Lucía Aracely Hernández López, Secretaria; Reg. luan Gilberto Caballero Rueda,
Vocal. RUBRICAS.

/

ÍÑjÑj'bT.Ó€LÓñbW biñ bi -	Ñi6iu»faz	WLTJfIV6 :i: -I
i INFORME CONTABLE Y FINANCIERO DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN, 1

FINANZAS Y TESORERO MUNICIPAL DE GENERAL ESCOI3EI)O NUEVO LEÓN 1

l	E[h±	 220I8

El Secretario del R. Ayuntamiento menciona io siguiente: pasando al punto número 11 del orden
dei día, hacemos mención dei dictamen presentación del dictamen relativo a la propuesta informe
Contable y Financiero de la Secretaria de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal de
General Escobedo Nuevo León correspondiente al mes de septiembre del año 2018; el documento
correspondiente ha sido circulado con anterioridad, y haciendo mención que este será transcrito
textualmente en el acta que corresponda, se propone la dispenso del mismo; quienes están de
acuerdo con dicha propuesta sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada.

.	 28
Origino/del ,4ct No. 79, 5 'dr, OrdincrW, del 17 deOctubre del2(

Juárez #100 Centro, General Escobedo, N.L. Tel, 822061

L11



MEJOR
ESCOBEDO

El Pleno emite de manera económica el siguiente acuerdo:

Por unanimidad se aprueba la dispensa ae a lectura UCI cictarnen relativo ala

ade Informe Contable y Financiero de la Secretaría de Administración, Finanzas y
Municipal de General Escobedo Nuevo león correspondiente al mes de septiembre del

2018

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera, manifiesta si hay
algún comentario con referencia a dicho Dictamen.

El pleno, por Unanimidad, emite de manera económica el siguiente acuerdo:

UNICO.- Por Unanimidad se aprueba presentación del dictamen relativo ala propuesta de
Informe Contable y Financiero de la Secretaria de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal
de General Escobedo Nuevo León correspondiente al mes de septiembre del año 2018
(ARAE43SIZO17) .................................................... ............ ...........................................................................

A continuación, se transcribe en su totalidad el Dictamen aprobado en el presente punto del orden
del día:

CC. INTEGRANTES DEL R. AYUNTAMIENTO

DE GENERAL ESCOBEDO, N. L.

PRESENTES.-

Atendiendo la convocatoria correspondiente de la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio, los
integrantes de la misma, en Sesión de Comisión dei 15 de octubre del año en curso acordaron con
fundamento en lo establecido por los artículos 33 fracción III inciso i), y 37 fracción Inciso d) de la
Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; y por los artículos 78, 79, fracción II, 80, 82,
fracción III, 85, fracción y, 96, 97, 101, 106 , jOB y demás aplicables del Reglamento Interior del
R. Ayuntamiento de este Municipio, prsentar a este pleno del R. Ayuntamiento el Informe
Contable y Financiero mensual de la Secretaria de Administración, Finanzas y Tesorero
Municipal de General Escobedo Nuevo León correspondiente al mes de septiembre del
año 2018 bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

El Secretario de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal, previo acuerdo de la C. Presidente
Municipal, llevó a cabo una reunión con los integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal y1	Patrimonio, a fin de presentar y explicarnos el Informe financiero de origen y aplicación de recursos

fl	 correspondientes al mes de septiembre del año 2018.

En el citado Informe, la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio encontró los siguientes datos
relevantes:

— Dentro del Período comprendido entre el 1 0 - primero de Septiembre del 2018 - dos mil dieciocho, al
30 - treinta de Septiembre dei mismo año, fueron reportados un total de ingresos por la cantidad
de $83, 571, 057 (ochenta y tres millones quinientos setenta y un mil cincuenta y siete pesos
001100 M.N.). Por concepto de Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos,
Participaciones, Aportaciones Federales, Contribuciones de Vecinos y Financiamiento. Cori un

Q^^
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acumulado de $950, 183, 524 (novecientos cincuenta mil ciento ochenta y tres quinientos
veinticuatro pesos 00/100 M.N,).

En ese mismo Periodo, se reportó un total de egresos por concepto de gasto en Administración
Pública, Servicios Comunitarios, Desarrollo Social, Seguridad y Justicia de Proximidad,
Administración Hacendaría, Obligaciones Financieras, Obra Pública Desarrolla Urbano y Ecología, y
Aportaciones Federales, por el monto de $21, 354, 411 (veintiún millones trescientos cincuenta y
cuatro mil cuatrocientos once pesos 001100 M.N.). Con un acumulado de $753, 889, 383
(setecientos cincuenta y tres mil ochocientos ochenta y nueve trescientos ochenta y tres pesos
001100 M.N.)

En ese orden de ideas, dentro del Período que se Informa, existió un remanente positivo del
Municipio por la cantidad de $62, 216, 645 (sesenta y dos millones doscientos dieciséis mil
seiscientos cuarenta y cinco pesos 001100 Moneda Nacional). Con un acumulado positivo de $196,
294, 141 (ciento noventa y seis millones doscientos noventa y cuatro mil ciento cuarenta y un
pesos 001100 Moneda Nacional). Lo anterior se resume conforme a la siguiente tabla:

Septiembre	Acumulado

Total de Ingresos en el periodo	 $83,571,057
	

$950, 183 524

Total de Egresos en el periodo	$21,354411	 $753,889,383

Remanente	 $62,216,645	$196,294,141

Una vez terminada la presentación, los integrantes de esta Comisión de Hacienda Municipal y
Patrimonio, nos avocamos al análisis del documento con la finalidad de presentar el dictamen
correspondiente a está Ayuntamiento.

CONSIDERANDO
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Segundo-Que se dé la debida difusión al informe Financiero de Origen y Aplicación de Recursos
del Municipio, correspondiente al mes de septiembre del año 2018.

Así lo acuerdan quienes firman al calce del presente Dictamen, en sesión de la Comisión de
Hacienda Municipal y Patrimonio a lós 15 días del mes de octubre del año 2018. síndico Primera
Erika Janeth Cabrera Palacios, Presidente; Sindico Segunda Lucía Aracely Hernández López,
Secretaria; Reg. Juan Gilberto Caballero Rueda, Vocal, RUBRICAS.

r pu'r 12 ri: o Ñ:Ic::pnTvxrKc1oTN bEL DICTA £Ñ'ÉLÁtWOÁUl
1 INFORME FINANCIERO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS 1

COI(RESPONDIENTES AL TERCER TRIMESTRE DEI, AÑO 2018

El Secretario del R. Ayuntamiento menciona lo siguiente: pasando al punto número 12 dei orden
del día, hacemos mención del dictamen presentación del dictamen relativo a la propuesta al
informe financiero de origen y aplicación de recursos correspondientes al tercer trimestre del año
2018; el documento correspondiente ha sido circulado con anterioridad, y haciendo mención que
este será transcrito textualmente en el acta que corresponda, se propone la dispensa del mismo;
quienes estén de acuerdo con dicha propuesta sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada.

El Pleno emite de manera económica el siguiente acuerdo:

or unanimidad se aprueba la dispensa de la lectura del dictamen relativo a la
al informe financiero de origen y aplicación de recursos correspondientes al tercer

del	 año	 2018

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera, manifiesta si hay
algún comentario con referencia a dicho Dictamen.

El pleno, por Unanimidad, emite de manera económica el siguiente acuerdo:

UNICO,- Por Unanimidad se aprueba presentación del dictamen relativo ala propuesta al
informe financiero de origen y aplicación de recursos correspondientes al tercer trimestre del
año	 2018

A continuación, se transcribe en su totalidad el Dictamen aprobado en el presente punto del orden
del día:

CC. INTEGRANTES DEL R. AYUNTAMIENTO

DE GENERAL ESCOBEDO, N. L.

PRESENTES,-

Atendiendo la convocatoria correspondiente de la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio, los
integrantes de la misma, en Sesión de Comisión del 15 de octubre del año en curso acordaron con
fundamento en la fracción y. del Artículo 36, 38, y la fracción 11 del Articulo 40 de la Ley de
Gobierno Municipal, así como en lo establecido por los artículos 78, 79, fracción II, 80, 82, fracción
III, 85, fracción V, 96, 97, 101, 106, 108 y demás relativos aplicables del Reglamento Interior del
R. Ayuntamiento presentar a este Pleno del R. Ayuntamiento el dictamen sobre el Informe
financiero deOrigen y Aplicación de Recursos correspondientes al tercer Trimestre del
año 2018, mismo que fue elaborado por la Secretaria de Administración, Finanzas y Tesorero

II

E'
Municipal, bajo los siguientes:
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ANTECEDENTES

El Secretario de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal previo acuerdo de la C. Presidente
Municipal Lic. Clara Luz Flores Carrales, llevó a cabo una reunión con los integrantes de la Comisión
de Hacienda Municipal y Patrimonio, a fin de presentar y explicarnos el informe financiero de origen
y aplicación de recursos correspondientes al tercer Trimestre del año 2018.

En ci citado Informe, la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio encontró los siguientes datos
relevantes:

Dentro del Período comprendido entre el 1 0-primero de julio del 2018-dos mil diecisiete, al 30-
treinta de septiembre del mismo año, fueron reportados un total de ingresos por la cantidad de
$283, 533, 672 (doscientos ochenta y tres millones seiscientos treinta y tres mil seiscientos
setenta y dos pesos 001100 MM.) por concepto de Impuestos, Derechos, Productos,
Aprovechamientos, Participaciones, Aportaciones Federales, Contribuciones de Vecinos y
Financiamiento. Con un acumulado de $950, 183 0 524 (novecientos cincuenta millones cientos
ochenta y tres mil quinientos veinticuatro pesos 001100 MM.).

En ese mismo Periodo, se reportó un total de egresos por concepto de gasto en Administración
Pública, Servicios Comunitarios, Desarrollo Social, Seguridad Pública y Tránsito, Administración
Hacendaría, Obligaciones Financieras, Desarrollo Urbano y Ecología y Aportaciones Federales, por el
monto dé $223, 291, 354 (doscientos veintitrés doscientos noventa y un pesos trescientos
cincuenta y cuatro pesos 001100 MM.). Con un acumulado de $753, 889,383(seteclentos cincuenta
y tres millones ochocientos ochenta y nueve mil trescientos ochenta y tres pesos 001100 MM.)

En ese orden de Ideas, dentro del Período que se informa, existió un remanente positivo del
Municipio por la cantidad de $60, 342, 318 (sesenta millones trescientos cuarenta y dos mil
trescientos dieciocho pesos 001100 Moneda Nacional), con un acumulado positivo de $196, 294,
141 (ciento noventa y seis millones doscientos noventa y cuatro mil ciento cuarenta y un pesos
001100 Moneda Nacional) Lo anterior se resume conforme a la siguiente tabla:
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SEGUNDO.- Que el articulo 2 de la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado, señala que
el informe de avance de gestión financiera, es el informe que rinden los Ayuntamientos y sus entes
públicos de manera consolidada, a la Legislatura, sobre los avances físicos y financieros de los
programas municipales aprobados, a fin de que el órgano fiscalice en forma posterior a la
conclusión de los procesos correspondientes, los ingresos y egresos; el manejo, la custodia y la
aplicación de sus fondos y recursos, así como el grado de cumplimiento de los objetivos contenidos
•en dichos programas.

TERCERO.- Que de acuerdo a los numerales 6 y Y de la Ley citada en el punto anterior, la
Auditoria Superior del Estado es el organismo técnico y superior de fiscalización y control
gubernamental auxiliar dei Congreso en su función de revisión de las cuentas públicas, dotada de
autonomía técnica y de gestión, siendo dicho organismo competente, entre otras cosas, de
fiscalizar las cuentas públicas; los ingresos, egresos, deuda, activos, patrimonio, el manejo,
custodia y aplicación de los fondos y recursos de los sujetos de fiscalización, así como el
cumplimiento de los objetivos contenidos en los planes y programas respectivas conforme a los
indicadores estratégicos aprobados en el presupuesto, a efecto de verificar el desempeño de los
mismos y la legalidad en el uso de los recursos públicos.

CUARTO-Que así mismo el artículo 35 fracción It, de la Ley del Órgano de Fiscalización Superior
del Estado, señala que los informes de avance de gestión financiera comprenderán información
relativa a los meses de enero a marzo, de abril a junio, de julio a septiembre y de octubre a
diciembre y deberán presentarse dentro de los treinta días naturales posteriores al último día dei
trimestre del que se informe;

QUINTO.-Que los integrantes de esta Comisión sostuvieron una reunión con el Secretario de
Administración, Finanzas y Tesorero Municipal, en la cual nos presentó y explico los documentos
que contemplan la descripción del origen y aplicación de los recursos financieros que integran los
meses de julio, agosto y septiembre del año 2018, el cual, debidamente suscrito, se adjunta al
presente Dictamen.

Por lo anterior, se tiene a bien recomendar a este pleno, previo análisis, la aprobación en su caso
de los siguientes:

RESOLUTIVOS

Primero.-Se apruebe los Estados Financieros de recursos dei municipio de General Escobedo,
correspondiente a los meses de julio, agosto y septiembre del año 2018; en tos términos que se
describen en el documento adjunto al presente, mismo que forma parte integral de este Dictamen.

Segundo.-De acuerdo al artículo 100, fracción IX, de la Ley de Gobierno Municipal del estado de
Nuevo León, es obligación dei Tesorero Municipal someter la aprobación del R. Ayuntamiento, las
Informes de Avance de gestión Financiera; así mismo, el artículo 33 fracción III inciso e) y j) de la
mencionada ley señala que se deberá de enviar al H. Congreso del Estado de Nuevo León, los
Avances de Gestión Financiera de conformidad con la Ley.

Tercero.- Por lo antes mencionado, se instruye a la Secretaría de Administración, Finanzas y
Tesorero Municipal a presentar a la Autoridad Estatal competente la información derivada del
Informe financiero de Origen y Aplicación de Recursos correspondientes al Tercer Trimestre del año
2018 de acuerdo a los criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios y la Ley General de Contabliidad Gubernamental, establecidos por el
Consejo Nacional de Armonización Contable.

Así lo acuerdan quienes firman al calce del presente Dictamen, en sesión de la Comisión de
Hacienda Municipal y Patrimonio a los 15 días del mes de octubre del año 2018, Síndico Primera
Frfka )aneth Cabrera Palacios, Presidente; Sindico Segunda Lucía Aracely Hemández López,

Reg. Juan Gilberto Caballero Rueda, Vocal. RUBRICAS.
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PROPUESTA PARA QUE MEDIANTE LA CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN
DIRECtA, SE CONTRATE MEDIANTE ARRENDAMIENTO PURO DE 67 VEHÍCULOS 1
EQUIPADOS PARA LA SECRETARÍA 1F SEGURIDAD Y JUSTICIA DE PROXIMIDAD.

IAS¡ COMO LA AUTORIZACIÓN PARA AFECTAR RECURSOS PRESUPUESTALES DE
AÑOS POSTERIORES MEDIANTE LA CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN

• . • . • • . • ' . • . u u	• • • • . . . •-' • . . . u • • • . • . . • • • ' • ' • • • • • • • • • • • • • •

El Secretario del R. Ayuntamiento menciona lo siguiente: pasando al punta número 13 del orden
del día, hacemos mención del dictamen presentación del dictamen relativa a la propuesta para
que mediante la contratación por Adjudicación Directa, se contrate mediante arrendamiento puro
de 67 vehículos equipadas para la Secretaria de Seguridad y Justicia de Prwdmidad, así cama la
autorización para afectar recursos presupuestales de años posteriores mediante la contratación
por Adjudicación Directa; el documento correspondiente ha sido circulado con anterioridad, y
haciendo mención que este será transcrito textualmente en el acta que corresponda, se propone
la dispensa del mismo; quienes estén de acuerda con dicha propuesta sírvanse manifestarlo en la
forma acostumbrada.

El Pleno emite de manera económica el siguiente acuerdo:

or unanlmioaa se aprueoa la aispensa OC la lectura Del aletamen relativo ala
para que mediante la contratación por Adjudicación Directa, se contrate mediante
nto puro de 67 vehículos equipados para la Secretaria de Seguridad y Justicia de

1, así como la autorización para afectar recursos presupuestales de años posteriores
la	 contratación	 porAdjudlcaclón

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Liovera, manifiesta si hay
algún comentario con referencia a dicho Dictamen.

El pleno, por Unanimidad, emite de manera económica el siguiente acuerdo:

se propuesta para que
mediante la contratación por Adjudicación Directa, se contrate mediante arrendamiento puro
de 67 vehículos equipados para la Secretaria de Seguridad y Justicia de Proximidad, así como la
autorización para afectar recursos presupuestales de años posteriores mediante la contratación
por	 Adjudicación	 Directa
(ARAE43712017) ..........................................................................................................................................

A continuación, se transcribe en su totalidad el Dictamen aprobado en el presente punto del orden
M día:

CC. INTEGRANTES DEI. PLENO DEL R. AYUNTAMIENTO

DEI. MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO, N.L.

PRESENT ES. -

los integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio del R. Ayuntamiento de esta Ciudad, con
fundamento en lo establecido en la fracción V. del Articulo 36, 38, y la fracción II del Articulo 40 de la Ley de
Gobierno Municipal, así como por los artículos 78, 19, fracción II, 80, 82, fracción III, 85, fracción y, 96, 97,
101, 106, 108 y demás relativos aplicables del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de esta ciudad,
presentamos a este cuerpo colegiado la propuesta para que mediante la contratación por Adjudicación

l.,9
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Directa, se contrate mediante arrendamiento puro de 57 vehículos equipados para la Secretaria de
Seguridad y Justicia de Proximidad, así como la autorización para afectar recursos presupuestales de años
posteriores mediante la contratación por Adjudicación Directa, bajo el siguiente:

ANTECEDENTE:

Mediante escrito suscrito por el Secretario de Seguridad y Justicia de Proximidad de esta Ciudad, comunica
la urgencia de contar con nuevas unidades vehiculares para satisfacer las necesidades de Seguridad Pública,
para brindar tina mejor y más extensiva protección a los habitantes da este Municipio. lo anterior en virtud
de que el porque vehicular con q ue se cuenta en la Secretaria de Seguridad y Justicia de Proximidad de esta
Municipalidad resulta insuficiente para realizar el patrullaje en todas las colonias y asentamientos ubicados
en este Municipio, aunado a que existen unidades en mal estado.

CON 51 0 E RA N DO:

PRIMERO.- Que el articulo 1, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios
vigente en este Municipio señala que, el presente Reglamento es de orden público e Interés social y (lene
por objeto regular las adquisiciones y arrendamientos, de bienes muebles e inmuebles: la prestación de
servicios de cualquier naturaleza relacionados con dichas clases de bienes; así como de tos servicios de largo
plazo que contraten el Municipio de General Escobedo, Nuevo León por conducto de sus Dependencias y/o
sus Organismos Descentralizados municipales.

SEGUNDO.- Por su parte el inciso a), de la fracción II, del precepto 3 del Ordenamiento Municipal
mencionado en el párrafo anterior establece que "para los efectos de este Reglamento, quedan
comptendidos: II. En los arrendamientos: a) Los arrendamientos, los usufructos, el derecho real de superficie
y, en general, el otorgamiento del uso o goce temporal y oneroso de bienes muebles e inmuebles y de
derechos en favor del Municipio y/o sus Organismos Oescentralizados, con excepción de comodatos y
servidumbres y arrendamientos de Inmuebles no susceptibles de sustitución por condiciones de necesidad
de ubicación".

TERCERO.' As¡ mismo, de acuerdo al capitulo Sexto de las Excepciones a la licitación pública y de
conformidad con el articulo 71 el cual dispone que 'en los supuestos que prevé el articulo 74 de este
Reglamento el municipio bajo su responsabilidad, podr!ri o pta, por no llevar a cabo el procedimiento de
Licitación pública y celebrar contratos a través de los procedimiento de Adjudicación Directa, cotización por
escrito de cuando menos 3 proveedores o concurso por invitación a cuando menos tres proveedores'; y en
relación con la fracción y, del articulo 74, dei Reglamento Municipal en cita dispone como excepción que 'se
realicen con fines exclusivamente para Seguridad Publica y/o Protección Civil, o su contratación mediante
licitación pública ponga en riesgo la seguridad del Municipio, en los términos de las Leyes de la materia".

CUARTO- El articulo 33 inciso ñ) de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León dispone, aprobar
la celebración de convenios o contratos que comprometan al Municipio o sus finanzas por un plazo mayor al
periodo del Ayuntamiento.

En virtud de lo antes expuesto, fundado y motivado, y con fundamento además en lo establecido por la
fracción V. del Articulo 36, 38, y la fracción it del Articulo 40 de la Ley de Gobierno Municipal, as¡ como por
los artículos 78, 79, fracción ti, 80, 82, fracción III, 85, fracción y , 96, 97, 101, 106, 108 y demás relativos
aplicables del Reglamento interior del R. Ayuntamiento de esta Ciudad, los integrantes de la Comisión que
suscriben el presente, nos permitimos poner a su consideración el siguiente:

ACUERDO:

bl"^^
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PRIMERO.- Se ¿pruebe por el Cuerpo Colegiado del Municipio de General Escobedo, Nuevo León, que a
Través del procedimiento de Adjudicación Directa se contrate mediante arrendamiento puro de 67 vehículos
automotores equipados para la Secretaría de Seguridad y Justicia de Proximidad.

SEGUNDO.- De ser aprobado lo mencionado en el acuerdo primero, procédase a la elaboración del contrato
respectivo al que deberán sujetarse las parles y consistirán en el conjunto de derechos y obligaciones para la
contratación de Arrendamiento puro de 67 vehículos automotores equipados para la Secretaria de
Seguridad Pública y Justicia de Proximidad de esta Ciudad.

Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio a los 16 días del
mes de octubre del año 2018. Sindico Primera Erilca Janeth Cabrera Palacios, Presidente; Sindico Segunda
lucía Aracely Hernández López, Secretaria; Reg. Juan Gilberto Caballero Rueda, Vocal. RUBRICAS.

RA PUBLICA PARA LA REALIZACIÓN DE LA RENOVACIÓN, SUSTITUCIÓN Y
IDERNIZACIÓN DELUMTNARIAS PEHTNKCIENTES AL PARQUE DE
tIMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO Y DE SERVICIO
REHABILITACIÓN DE CARPETA ASFÁLTÍC.A A BASE DE BACHEO

El Secretario del R. Ayuntamiento menciona lo siguiente: pasando al punto número 14 del orden
del día, hacemos mención dei dictamen presentación del dictamen relativo a la propuesta para
suscribir contratos de obra pública para la realización de la renovación, sustitución y
modernización de luminarias pertenecientes al parque do alumbrado público del municipio de
General Escobedo y de servicio de rehabilitación de carpeta asfáltica a base de bacheo; el
documento correspondiente ha sido circulado con anterioridad, y haciendo mención que este será
transcrito textualmente en el acta que corresponda, se propone la dispensa del mismo; quienes
estén de acuerdo COD dicha propuesta sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada.

El Pleno emite de manera económica el siguiente acuerdo:

Por unanimidad se aprueba la dispensa de la lectura aei oictamen relativo a la
a para suscribir contratos de obra pública para la realización de la renovación,
in y modernización de luminarias pertenecientes al parque de alumbrado público del

de General Escobedo y de servicio de rehabilitación de carpeta asfáltica a base de

&

El Secretario dei Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera, manifiesta si hay
algún comentario con referencia a dicho Dictamen,

El pleno, por Unanimidad, emite de manera económica el siguiente acuerdo:

Por Unanimidad se
suscribir contratos de obra pública para la realización de la renovación, sustitución y
modernización de luminarias pertenecientes al parque de alumbrado público del municipio de
General Escobedo y de servicio de rehabilitación de carpeta asfáltica a base de
bacheo(ARAE438/2017) ........... . .............................. . ...... . ...... . ........................................... .................. . ...... .
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A continuación, se transcribe en su totalidad el Dictamen aprobado en el presente punto del orden
del día:

CC. INTEGRANTES DEI PLENO DEL R. AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE GRAL. ESCOBEDO, N.L.
PRESENTES.'

Los integrantes de las COMISIONES UNIDAS DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, HACIENDA MUNICIPAL
Y PATRIMONIO Y DESARROLLO URBANO del MunicipIo de General Escobedo, Nuevo León, con
fundamento en los artículos 33 fracción III inciso 1), y 31 fracción 1 inciso d) de la Ley de Gobierno Municipal
del Estado de Nuevo León; y por los artículos 18, 79, fracción II, 80, 82, fracciones III, IX, y XI, 85, fracción y,
91, 93, 96, 97, 101, 106 , 108 y demás aplicables del Reglamento interior del R. Ayuntamiento de este
Municipio, presentamos a este cuerpo colegiado el Proyecto de Dictamen para suscribir contrato de obra
pública: para la realización de la Renovación, Sustitución y Modernización de Luminarias pertenecientes al
Parque de Alumbrado Público del Municipio de General Escobedo y de Servicio de Rehabilitación de
Carpeta asfáltica a base de Bacheo, bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

1. El Alumbrado Público es un servicio municipal prioritario, la prestación de dicho servicio es obligación
por mandato constitucional, sin embargo, es uno de los servicios que más recursos públicos requieren y
limita la capacidad de las administraciones para disponer de les recursos necesarios para el adecuado
mantenimiento de su Infraestructura.

2. Como resultado, al no destinar los recursos suficientes para el mantenimiento del sistema, es una
constante que los sistemas de alumbrado sean deficientes, lo cual repercute en problemas sociales y de
seguridad.

3. La necesidad existente en el Municipio do General Escobedo, Nuevo León, es brindar servicios públicos
dignos, que realmente satisfagan las necesidades de la ciudadanta, que sean de calidad, accesibles y
permanentes para todos y que su costo por mantenimiento no sea gravoso para la Administración
Pública Municipal, permitiendo prestar el servicio balo los estándares de calidad internacional
(porcentaje de luminarias encendidas, tiempo de atención, resolución de reportes de faltas, etc.).

4. El gran desarrollo urbano acontecido en los últimos años en el municipio de General Escobedo, Nuevo
León, propiciado por el establecimiento de Industrias manufactureras y empresas de servicios, ha
originado que los gastos por la prestación de servidos públicos se haya Incrementado
considerablemente, en tal tesitura y ante las condiciones económicas actuales la Administración
Municipal, carece de los recursos económicos para mantener al 100% las necesidades de alumbrado
público, al no contar con la capacidad económica y estructurai para invertir y adquirir energía eléctrica.

S. Así mismo, para solucionar a su vez la problemática de bacheo que ha originado Que los gastos por la
prestación de servicios públicos se haya Incrementado considerablemente y ante las condiciones que
actualmente enfrenta la Administración Municipal ya q ue carece de los recursos económicos para
mantener al 100% en el Municipio libres de baches, permitiendo prestar el servicio bajo los estándares
de calidad en la reparación de los diferentes tipos de baches y cumpliendo con la normatividad aplicable
en tiempo de atención, resolución, reportes de baches y solución de tos mismos.

CONSIDERANDO

t

PRIMERO.' Que este Reptibiicano Ayuntamiento se encuentra facultado; en lo dispuesto en el Articulo 115
de ia constitución política de los Estados Unidos Mexicanos; y los Artículos 3, fracción 1, 29, 31, 32, 33, 36,
38, 39, 40, 49, 5,0, 51, 52, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60,61,62 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas para
el Estado y Municipios de Nuevo León.

SEGUNDO. El articulo 33 inciso ñ) de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, dispone que,
aprobar la celebración de convenios o contratos que comprometan al Municipio o sus finanzas por un plazo
mayor al periodo del Ayuntamiento.

TERCERO.. Dada la importancia de este Renovación. sustitución y Modernización de Luminarias
b' pertenecientes a la Infraestructura del Parque de Alumbrado, que comprende la sustitución de luminarias

por use de tecnología LEO y otros suministros, y ante la imposibilidad económica de que, en el periodo
constitucional de la presente Administración, se tenga la capacidad financiera para dotar del servicio de
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Alumbrado público, resulta pertinente contar con alternativas de financiamiento e inversión que, no
obstante, rebasen el periodo constitucional de esta administración municipal, proporcionen condiciones do
rentabilidad para la eficaz prestación del servicio, además de contar con la instalación del 100% de las
luminarias de última tecnologia.

CUARTO.. Son muchos y sustanciales los beneficios que ofrece este modelo para el municipio, ya que
además de poder llevar a cabo una modernización integral del sistema de alumbrado público sin tener que
realizar ninguna erogación gubernamental para su implementación, adicionalmente a ello, obtiene
considerables ahorros en el gasto que actualmente efectúa por concepto de operación del servicio.
Generando con ello recursos que pueden ser utilizados en otras áreas o programas prioritarios y de
beneficio para la población.

QUINTO.' Con base en el estudio de campo realizado, la revisión de la normatividad aplicable, previa
identificación de la problemática que presenta el servicio de Alumbrado Público del Municipio, adjunta
como ANEXO al presente Proyecto de Dictamen El Análisis Costo-Eficiencia del Sistema de Alumbrado
Público del Municipio de General Escobedo, Nuevo León,

SEXTO.- Referente al servicio de Rehabilitación de Carpeta asfáltica a base de Bacheo, se ajustará a la
normatividad aplicable prevista en la Ley de Obras Públicas del Estado de Nuevo León y la Ley para la
Construcción y Rehabilitación de Pavimentos del Estado de Nuevo León.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se somete a la consideración de este Republicano Ayuntamiento
lo siguiente:

RESULTANDO

PRIMERO. - Se autoriza a los representantes legales de la Administración Pública Munici pal, a fin de que,
previo al desahogo del procedimiento legal correspondiente y de conformidad con lo establecido en la Ley
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, as¡ como demás legislaciones aplicables y de
conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas para el Estado de Nuevo León y sus Municipios,
suscriban un contrato de obra a fin de llevar a cabo la Renovación, Sustitución y Modernización de
Luminarias pertenecientes a la Infraestructura del Parque de Alumbrado Público del Municipio de General
Escobedo, Nuevo León.

&

SEGUNDO. - Se autoriza a los representantes legales de la Administración Pública Municipal, a fin de que
celebren los instrumentos juridlcos necesarios para que sea aportada la recaudación correspondiente al
100%-cien por ciento de los recursos presentes y futuros por concepto de Impuesto Predial que le
correspondan al Municipio, para que se constituya como fuente directa de pago de la contraprestación por
concepto de Modernización y/o Renovación de luminarias, as¡ como aportar cualesquier otros Ingresos
propios del Municipio, en un contrato de Fideicomiso de Administración, Fuente de Pago, donde la división
fiduciaria de una institución financiera actúe como fiduciario, incluyendo que se celebren contratos,
convenios, instrucciones irrevocables, convenios de tercerización, mandatos, mecanismos o cualquier
instrumento jurídico que se requiera para formalizar la afectación y aportación total para cumplir con las
obligaciones que deriven del o las obligaciones que se contraten.

TERCERO.- Instrúyase a la Secretaria de Administración, Finanzas y Tesorería Municipal pata que realice las
acciones necesarias para otorgar la autorización de la partida presupuestal plurianual, que ampara un
aproximado de hasta 24,000 luminarias, con el proveedor que resulte ganador del proceso de contratación y
de conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas para el Estado de Nuevo León y demás
ordenamientos jurídicos vigentes de observancia obligatoria para el Munidpio de Géneral Escobedo, Nuevo
León.

CUARTO.- instrúyase a la Secretaria de Administración, Finanzas y Tesorería Municipal para que realice las
acciones necesarias para otorgar la autorización de la partida presupuestal plurianual e Instrúyase a la
Secretaría de Obras Públicas para la contratación del servicio de Rehabilitación de Carpeta asfáltica a base de
Bacheo con el proveedor que resulte ganador del proceso de contratación y de conformidad con lo
establecido en la Ley do Obras Públicas para el Estado de Nuevo León, Ley para laCo	t clón y

a
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& Brenda Elizabeth Orquiz Gaona	A FAVOR	 IN Í
Maricela González Ramírez	A FAVOR

Maria Lytiana Hernández Martlnez A FAVOR

Pedro Garza Martínez	 A FAVOR

Juan Gilberto caballero Rueda	A FAVOR

Pedro Góngora Valadez A FAVOR
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Rehabilitación de Pavimentos del Estado de Nuevo León y demás ordenamientos jurídicos vigentes de
observancia obligatoria para el Municipio de General Escobedo, Nuevo León.

QUINTO-Se autoriza que el Fideicomiso que sea contratado para los fines del punto SEGUNDO anterior. sea
el mismo instrumento que sirva como mecanismo de pago para el Servido de Rehabilitación de Carpeta
Asfáltica a base de bacheo, en el entendido que el que resulte garlador del proceso comparecerá en su
carácter de Fideicomisario en el lugar que corresponda.

Así lo acuerdan y Firman los integrantes de las Comisiones deservidos Públicos Municipales, en conjunto con
la de Hacienda Municipal y Desarrollo Urbano y Desarrollo Urbano del Municipio de General Escobedo,
Nuevo León, a los 16 días del mes de octubre del año 2018. Reg. Maricela Gonzalez Ramirez, Presidenta;
Sindico Primera Erika Janeth Cabrera Palacios, Secretaria;Reg. Rosalinda Martineziejeda; Vocaljindico
Primera Erika Janeth Cabrera Palacios, Presidenta; Sindico Segunda Lucia Aracely Hernández López,
Secretaria; Reg. Juan Gilberto Caballero Rueda, Vocal. Reg. Manuel Eduardo Montejano, Presidente;
Presidenta; sindico Primera Erika Janeth Cabrera Palacios, Secretaria;Reg. Rosalinda Martinez Tejeda: Vocal

15 DEL ORDEN DEL DIA.-.PROPUESTA DE LA PERSONA QUE HABRÁ DE
EL CARGO DE LA SECRETARÍA OF LA CONTRALORíA INTERNA Y

El Secretario del R. Ayuntamiento menciona lo siguiente; pasando al punto número 15 del orden
del día, en el cual por indicaciones de la ciudadana presidente municipal, licenciadaClara Luz Flores
Carrales, me permito mencionar que con fundamento en los artículos 101 y 104 de la Ley de
Gobierno Municipal del estado de Nuevo León y del inciso e), fracción i del articulo 24 del
reglamento interior del R. Ayuntamiento de este municipio se pone a consideración del pleno la
propuesta de la persona que habrá de ocupar el cargo de la Secretaría de la Contraloria Interna y
Transparencia de General Escobedo, Nuevo León, por lo que me permito presentarles al C. Felipe
Canales Rodríguez quien con su experiencia en la función pública aportara en el cumplimiento de
las atribuciones que las distintas disposiciones legales son otorgadas al titular de la Secretaria de la
Contraloria Interna y Transparencia de General Escobedo, Nuevo León; por lo que se somete a
votación de los presentes; y en fundamento de la fracción IV del artículo 74 del reglamento
interior del r. ayuntamiento de este municipio mencionare en voz alta el nombre y apellido de
cada uno de los miembros del ayuntamiento para que indiquen el sentido de su voto ante la
propuesta expuesta en el presente punto del orden del día;

José Rogelio Pérez Garza	 A FAVOR

Manuel Eduardo Montejano Serrato A FAVOR

Walter Asrael Salinas Guzmán	A FAVOR

Américo Rodríguez Salazar	A FAVOR
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María Verónica Aguilar Guerrero A FAVOR

Rosalinda Martínez Tejeda A FAVOR

Horacio Hermosillo Ruiz A FAVOR

Erlka Janeth Cabrera Palacios	A FAVOR

Lucía Aracely Hernández López	A FAVOR

El pleno, por Unanimidad, emite de manera económica el siguiente acuerdo:

UNICO.-Por Unanimidad se aprueba lapropuesta de la persona que
cargo	de	la	secretaría	de	la	contraloría

1 ae ocupar
interna

Acto seguido el Licenciado Andres Mijes Llovera hace mención de lo siguiente: aprobada la propuesta,
procederemos a continuación a realizar la toma de protesta de ley del funcionario designado, por lo que
solicitamos al C. Felipe Canales Rodríguez ponerse de pie, levantando y extendiendo su brazo derecho al
frente.

Acto seguido la licenciada Clara Luz Flores carrales menciona lo siguiente: Protesta guardar y hacer guardar
la constitución política de los Estados Unidos mexicanos, la Constitución Política del estado libre y soberano
de Nuevo León y las leyes que de ellas emanen, y desempeñarse leal y patrióticamente como Secretaria de
la contraloría Interna y Transparencia de General Escobedo, Nuevo león?

Licenciado Felipe Canales Rodriguez dice lo siguiente: Si protesto

Lic, clara Luz Flores Carrales menciona:Si no lo hiciere así, que el municipio de General Escobedo se lo
demande.

&

PUNTO 16 DEL ORDEN DEL DM.- ASUNTOS GENERALES.	 -

Acto seguido, el secretario del R. Ayuntamiento Licenciado Andrés Concepción Mijes
Llovera menciona lo siguiente: siguiendo con el orden del día, damos paso al punto 16,
referente a los asuntos generales.

PUNTO 17 DEL ORDEN DELDIA.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.

Acto seguido, el Secretario del R. Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera
menciona: agotados los puntos del orden del dia y no habiendo más asuntos que tratar me
permito agradecerles, regidores y síndicos, su participación en esta primera sesión ordinaria
correspondiente al mes de diciembre, cedo el uso de la palabra a la C. Presidente Municipal".

Origine! e/Acto No. ,Sesión Ordinario del 17 deOctubre de! 2018
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la C. Presidente Municipal comenta: Se declaran clausurados los trabajos de esta sesión ordinaria,
siendo las 10 horas con Sg minutos, muchas gracias.

caCLARA LUZ ORES
rfl

CARRALES
PRESIDENTA MUNICIPAL

ANDRÉS CONCEIS LLO VERA
SECRETARÍO DEL R. AYUNTAMIENTO

7
C. JOSÉ ROGELIO PÉREZ GARZA
PRIMER REGIDOR

C. LORENA VELAZQUEZ BARBOSA
SEGUNDO REGIDOR

C. MANUEL EDUARDO MONTFJANO SERRATO
TERCER REGIDOR

C. \VAI,TER ASRAEI. SALINAS GUZMÁN
CUARTO REGIDOR

C. AMERICO RODRÍGUEZ SALAZAR
QUINTO REGIDOR

C. BRENDA ELIZABETH ORQUIZ GAONA
SEXTO REGIDOR

C. MARICELA GONZÁLEZ RÁMÍREZ
SÉPTIMO REGIDOR

C. MARIA LYLIANA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ
OCTAVO REGIDOR

INASISTENCIA JUSTIFICADA
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C. PE ORO GARZA MARTÍNEZ
NOVENO REGIDOR

C. PEDRO GONGORA VAl .ADEZ
DÉCIMO REGIDOR

C. JUÁN GILI3ERr0 CABALLERO RUEDA
DÉCIMO PRIMER REGIDOR

C. MARÍA VERÓNICA AGUILAR GUERRERO
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

C. ROSALÍNDA MARTiNEZ TEJEDA
DÉCIMO TERCER REGIDOR

C. HORACIO HERMOSILLO RUIZ
DÉCIMO CUARTO REGIDOR

C. ERIKA JÁNETI-I CABRERA PALACIOS
SINDICO PRIMERO

C. LUCÍA ARACELY HERNÁNDEZ LÓPEZ
SÍNDICO SEGUNDO
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Acta No. 72 sesión Ordinaria
Celebrada el día 19 de Julio del 2018

En la Ciudad de Gral. Escobedo, Nuevo León siendo las 17:57-diecisiete horas con cincuenta y siete
del día 19-diecinueve de julio del año 2018-dos mil dieciocho, reunidos los miembros del
Republicano Ayuntamiento en la Sala de Sesiones del Palacio Municipal, ubicada en la planta baja
sito en calle Juárez 9100, en la Cabecera Municipal, en Gral. Escobedo, Nuevo León, para el efecto
de celebrar la sexagésima sexta Sesión Ordinaria correspondiente del ejercicio constitucional 2015-
2018, a la cual fueron previa y personalmente convocados atento a lo dispuesto por los artículos 35
inciso b) fracción IV, 44, 45, 46, 47y 49 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo león;
en relación con el articulo 54 del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento, presidiendo
la Sesión la C. Presidente Municipal, licenciada Clara Luz Flores Carrales.

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes hovera manifiesta: "Buenas
tardes a todos, regidores y slndicos, por Indicación de la C. Presidente Municipal, y con fundamento
en lo establecido por la ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, y del Reglamento
Interior del R. Ayuntamiento, se les ha convocado previamente para que el día de hoy, se celebre la
primera Sesión Ordinaria correspondiente al mes de julio del presente año. Para dar Inicio a esta
sesión ordinaria, procederé a tomar lista de asistencia de los integrantes del R. Ayuntamiento, y
verificar el quórum reglamentario. Preside esta Sesión la Lic. Cara Luz Flores Carrales, Presidente
Municipal de Gral. Escobedo, N. s;J

El Secretario del Republicano Ayuntamiento, licenciado Andrés Concepción Mijes hovera procede
a pasar lista de asistencia:

Presidente Municipal
Primer Regidor
Segundo Regidor

Manuel Eduardo Montejano Serrato	 Tercer Regidor
Walter Asrael Salinas Guzmán	 Cuarto Regidor
Américo Rodríguez Salazar	 Quinto Regidor
Brenda Elizabeth Orquiz Gaona	 Sexto Regidor
Maricela González Ramírez	 Séptimo Regidor
María Lyliana Hernández Martínez	 Octavo Regidor
Pedro Gana Martínez	 Noveno Regidor
Pedro Góngora Valadez	 Decimo Regidor
Juan Gilberto Caballero Rueda
María Verónica Aguilar Guerrero
Rosalinda Martínez Tejeda
Horacio Hermosillo Ruiz
Erika Janeth Cabrera Palacios
Lucía Aracely Hernández López	 Vind,egundo
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Así mismo nos acompaña el C.P. Erubiel Cesar LeIja Franco Secretario de Administración Finanzas y
Tesorero Municipal.

Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera, constata
la presencia del cuerpo colegiado declarando que existe el quórum legal requerido para la
celebración de la presente Sesión.

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes hovera, continúa con el uso
de la palabra mencionando lo siguiente: "cumpliendo con las indicaciones de la C. Presidente
Municipal y existiendo quórum legal, de acuerdo a lo establecido en los artículos 53, 54 y 55 del
Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento de esta Ciudad, se declaran abiertos los trabajos
de esta Sesión Ordinaria, poniendo a consideración de los Integrantes del Ayuntamiento el siguiente
orden del día:

1.- lista de asistencia;

2.- Lectura del Acta 71 de la Sesión Ordinaria del día 28 de junio del 2018;

3.- Lectura de asuntos turnados a Comisiones de la Admón. 2015-2018;

4.- Presentación de la propuesta del Protocolo de Actuación para el Uso de la Fuerza por parte de
los Integrantes de la Policía de la Secretaría de Seguridad y Justicia de Proximidad del Municipio de
General Escobedo, Nuevo León;

5.-Presentación de la propuesta para designar los Integrantes del R. Ayuntamiento que deberán
representar a este H. Cuerpo Colegiado ante la Comisión deTransición formada por el Ayuntamiento
Electo para el proceso de entrega-recepción;

6.- Presentación del informe financiero de Origen y Aplicación de Recursos correspondientes al
Segundo Trimestre del año 2018;

7.- Presentación del informe Contable y Financiero de la Secretaria de Administración, Finanzas y
Tesorero Municipal correspondiente al mes de junio del 2018;

8.- Asuntos generales;

9.- Clausura de la Sesión.

Acto seguido, el Secretario del Republicano Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes
Liovera convoca a los presentes a votar de manera económica, y exhorta a que quienes estén de
acuerdo con la propuesta del orden del día lo manifiesten en la forma acostumbrada;

UNICO- Por unanimidad se aprueba el orden del día de la Sesión a celebrarse en el presente acto.

JUNIOlJELzois..........................................................................................................................................

El Secretario dei Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera, comenta lo siguiente:
pasando al punto número 2 del orden del día, fue enviada a todos los miembros de este R.
Ayuntamiento el acta correspondiente a la Sesión Ordinaria del día 28 de junio del 2018, para que
ustedes realicen sus observaciones o comentarios al documento en referencla,\t en Virtud de lo	-
anterior se propone la dispensa de la lectura de la misma.

2	
t
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Quienes estén a favor de la dispensa de la lectura del acta 71 del 28 de junio del 2018, sírvanse
manifestarlo en la forma acostumbrada.

El Ayuntamiento acuerda de farra unánime la dispensa de lectura del Acta en mención.

UNICO.- Por unanimidad se aprueba la dispensa de la lectura del Acta 71, correspondiente a la
Sesión Ordinaria del día 28 de junio del 2018..................................... ................................................

El Secretario del Ayuntamiento, Ucenciado Andrés Concepción Mijes Llovera, manifiesta si hay algún
comentario con referencia a dicha Acta.

El pleno, con 15 votos a favor y un voto en abstención por parte de la Regidora Lorena Velázquez
Barbosa emite el siguiente Acuerdo:	 -

UNICO. - Por mayoría absoluta se aprueba el acta 71, correspondiente a la Sesión Ordinaria del
día 28 de junio del 2018. (ARAE-403/2018) ..........................................................................................

Posteriormente, el Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes llovera
comenta: para dar cumplimiento alarticulo 49 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo
león, se les informa a los presentes los acuerdos tomados en la pasada sesión ordinaria, los cuales
son:

1.- Aprobación del acta 70, correspondiente a la sesión ordinaria del día 12 de junio del 2018;

2.-Aprobaci6n del dictamen relativo al reglamento de adquisiciones, arrendamientos y contratación
de servicios del munidplo de General Escobedo;

3.- Aprobación del dictamen referente a la propuesta de modificación del proyecto para la
realización de obras públicas para el presente ejercicio fiscal 2018, con recursos del ramo 23 del
fondo de programas regionales;

4.- Aprobación del dictamen referente a la propuesta para suscribir un convento modificatorio al
contrato de prestación de servicios para elservicio de "enrolamiento y validación biométrica"
mismo que fue celebrado por el municipio de Gral. Escobedo, NL, y las empresas denominadas

	

-	Vendos México, S.A. de CV., e leclsa México, S.A. de C.V.;

\ '1
\\ '

6.- Aprobación de la propuesta para suscribir un contrato de comodato por un término de 25
para otorgar en favor de la secretaría de educación del estado de nuevo león una superficie parcial
de 1,612.00 m2 de un área municipal con una superficie total de 5,416.20 m2, ubicada en las calles
limón y granado de la colonia valle de Escobedo, esto para la reubicación del jardín de niños "José
López alavés" ubicado originalmente en la colonia Be!isario Domínguez;

5.- Aprobación de la propuesta para suscribir un convenio de cesión de áreas que celebrarán por
una parte el municipio de Escobedo, nuevo león, y por otra parte el sr. adrián enrique garza de la
Garza, en su carácter de propietario de los predios con expedientes catastrales 32-000-978 y 32-
000-977 y que requiere esta municipalidad por estar afectadas como áreas viales, en una superficie
de 11,518577 m2;

a(OCÜ	 P"
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T- Aprobación del informe mensual contable yfinanciero correspondiente al mes de mayo del 2018;

8.- Aprobación de la propuesta para realizar la celebración de un convenio de colaboración relativo
al fondo de apoyo municipal para la niñez, a celebrarse con la secretaría de desarrollo social y el
sistema para el desarrollo integral de la familia, ambos del estado de nuevo león.

Continuando con el orden del día, y confundamento en el articulo 98 fracción X de la ley degobierno
municipal del estado de nuevo león, me permito dar cuenta de los asuntos turnados a comisiones,
con mención de los pendientes; del 13 de junio del año en curso hasta la celebración de esta sesión
ordinaria, se han turnado 10 asuntos a comisiones, los cuales son:

o a las comisiones unidas de hacienda municipal y patrimonio y reglamentación y mejora
regulatorla les fue turnada la propuesta del reglamento de adquisiciones, arrendamientos y
contratación de servicios del municipio de General Escobedo, nuevo león; asunto previamente
autorizado por este r. ayuntamiento;

o Por su parte, a la comisión de obras públicas le fue turnada la propuesta de modificación del
proyecto para la realización de obras públicas para el presente ejerciciofiscal 2018 con recursos del
ramo 23 del fondo de programas regionales; dicha propuesta también ha sido aprobada
previamente por el pleno.

c

o A la comisión de hacienda municipal y patrimonio le han sido turnadas las siguientes
propuestas: suscribir un convenio modificatorio al contrato de prestación de servicios para el
servicio de "enrolamiento y validación blométrica mismo que fue celebrado por el municipio de
Gral. Escobedo, N.L. y las empresas denominadas Vendos México, S.A. de CV., e leclsa México, S.A.
de CV.; para suscribir un convenio de cesión de áreas que celebrarán por una parte el municipio de
Escobedo, nuevo león, y por otra parte el sr, adrián enrique gana de la garza, en su carácter de
propietario de los predios con expedientes catastrales 32-000-978 y 32-000-977 y que requiere
esta municipalidad por estar afectadas como áreas viales, en una superficie de 11,518.577 metros
cuadrados; propuesta para suscribir un contrato de comodato por un término de 25 años para
otorgar en favor de la secretaria de educación del estado de nuevo león una superficie parcial de
1,612.00 m2 de un área municipal con una superficie total de 5,416.20 m2, ubicada en las calles	y'
limón y granado de la colonia valle de Escobedo, esto para la reubicación del jardín de niños "José
López alavés" ubicado originalmente en la colonia Belisario Domínguez; así como la presentación
del Informe contable y financiero correspondiente al mes de mayo del año en curso; los asuntos
mencionados serán tratados en la sesión ordinaria que el día de hoy celebramos;

As¡ mismo, a las comisiones unidas de seguridad pública municipal y protección civil, así
como de reglamentación y mejora regulatoria les fue turnada la propuesta del protocolo de
actuación para el uso de la fuerza por parte de los integrantes de la policía de la secretaria de
seguridad y justicia de proximidad del municipio de General Escobedo, nuevo león; asunto que se?-,,
tratado en la sesión ordinaria del día de hoy;

o	Por su parte a la comisión de gobernación le fue turnada la propuesta para designar los
Integrantes del r. ayuntamiento que deberán representar a este h. cuerpo colegiado ante la

cCO d	c
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comisión de transición formada por el ayuntamiento electo para el proceso de entrega-recepción;
asunto que también será tratado en la sesión ordinaria que celebramos el día de hoy;

o Por ultimo a la comisión de hacienda municipal y patrimonio les fueron turnados el informe
financiero de origen y aplicación de recursos correspondiente al segundo trimestre del año 2018 y
el informe contable financiero de la secretaria de administración, finanzas y tesorero municipal
correspondiente al mes de junio del año en curso, mismos asuntos que trataremos el día de hoy.

PUNTO 4 DEI. ORDEN DEL DÍA.-PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA DEL PROTOCOLO DE
ActuAcióN PARA EL USO DE LA FUERZA POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DE LA POLICÍA DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD? JUSTICIA DE PROXIMIDAD DEL MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO,
NUEVO1.EÓN... .......... .............................................................. ................................ .. ................................

El Secretario del R. Ayuntamiento menciona lo siguiente: pasando al punto número 4 del orden del
día, hacemos referencia al dictamen referente a la propuesta del Protocolo de Actuación para el Uso
de la Fuerza por parte de los Integrantes de la Policía de la Secretaria de Seguridad y Justicia de
Proximidad del Municipio de General Escobedo Nuevo león; el documento ha sido circulado con
anterioridad, sealando también que el mismo será transcrito en su totalidad al acta
correspondiente, por lo que se propone la dispensa de su lectura; quienes estén de acuerdo con
esta propuesta, sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada.

El R, Ayuntamiento, mediante votación económica emite de manera unánime el siguiente Acuerdo:

UNICO. . Por unanimidad se aprueba la dispensa de la lectura del dictamen relativo a la propuesta
del Protocolo de Actuación para el Uso de la Fuerza por parte de los Integrantes de la Policía de la
Secretaria de Seguridad ylusticía de Proximidad del Municipio de General Escobedo, Nuevo León.

El Secretario del R. Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Liovera, manifiesta si hay
algún comentario con referencia a dicho Dictamen.

Al no haber comentarios se somete a votación de los presentes el asunto en turno.

El pleno emite de manera unánime el siguiente Acuerdo:

UNIO.- Por unanimidad se aprueba el dictamen relativo a la propuesta delProtocolo de
Actuación para el Uso de la Fuerza por parte de los Integrantes de la Policía de la Secretaría de
Seguridad y Justicia de Proximidad del Municipio de General Escobedo, Nuevo león. (ARAE.

A continuación, se transcribe en su totalidad el Dictamen aprobado en el presente punto del orden
del día:

CC Integrantes dei Pleno del R. Ayuntamiento
de General Escobedo, Nuevo León,
Presentes.-

Atendiendo la convocatoria correspondiente de las Comisiones Unidas deuridad Pública
Municipal y Protección Civil y Reglamentación y Mejora Regulatoria, los integra las mismas
con fundamento en lo establecido por la fracción 1 dei Articulo 13, 36 fracciones V  VII, 162 y 167
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de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo león; as¡ como por los artículos 78, 79, 82
fracción 11,84 fracción 1  II, 96, 97, 101, 102, 103, 108 y demás aplicables del Reglamento interior
del R. Ayuntamiento, presentan a este pleno del R. Ayuntamiento la propuesta para someter a su
aprobación el Protocolo de Actuación para el Uso de la Fuerza por parte de los Integrantes de la
Policía de la Secretaría de Seguridad yiusticia de Proximidad del Municipio de General Escobedo,
Nuevo León, bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. Que el Municipio de General Escobedo, Nuevo León, se encuentra en constante
perfeccionamiento, dada la necesidad de atender retos y desafíos que exigen a la Administración
Pública Municipal a realizar modificaciones en las normas que rigen su actuación para satisfacer las
necesidades y expectativas de la población y a su vez, sirvan de sustento legal para que los órganos
ejecutores de la administración pública municipal atiendan eficazmente los asuntos que les han sido
conferidos. Uno de estos dispositivos es aquel que tiende a promover una mayor salvaguarda al bien
fundamental de las personas, su vida e integridad física. Por ello fue considerado necesario contar
con un protocolo que regulará el uso de la fuerza por parte de Integrantes de los cuerpos de
seguridad pública municipal, estableciendo, de manera gradual y proporcional, reglas para la
aplicación de la fuerza en situaciones que as[ lo ameriten. Con lo anterior, además de la finalidad
señalada, dicho protocolo protege a nuestros policías, pues con la aplicación de los lineamientos
señalados en el mismo, su actuar en situaciones que ameriten la violencia se encontrará justificado
jurídicamente.

SEGUNDO. En sesión ordinaria del 28 de febrero del 2018 fue sometida ante el pleno la propuesta
para someter a consulta pública por 15 días naturales el Protocolo ya mencionado, misma que fue
aprobada por el Pleno y cuyo período de consulta transcurrido a partir del día 25 de abril del amo en
curso.

TERCERO. Que transcurrido el período de consulta pública correspondiente al proyecto de Protocolo
de Uso de la Fuerza por parte de los Integrantes de la Policía de la Secretaria de Seguridad y justicia
de Proximidad del Municipio de General Escobedo, Nuevo León, este proyecto se encuentra listo
para ser sometido al R. Ayuntamiento.

PRIMERO.- Que el segundo párrafo, de la fracción II, del articulo 115, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los
bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración
pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

SEGUNDO.- Que el numeral 33, fracción 1, inciso b), de la Ley de Gobierno Municipal del Estado
Nuevo León, señala como una facultad y obligación del Ayuntamiento, en materia de Gobierno y
Régimen Interior, el aprobar reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de carácter
general dentro de su respectivo ámbito de competencia territorial, con sujeción a lo dispuesto por
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del estado libre y
Soberano de Nuevo león y la presente ley.
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TERCERO.- Que el articulo 226, de la citada Ley, establece que con la normativldad que acuerde el
Ayuntamiento, se podrán modificar los reglamentos municipales cumpliendo con las disposiciones
contenidas en la presente ley y con los procedimientos que se establezcan en los mismos.

CUARTO. - Que por su parte el artículo 228, de la ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo
León, dispone que, en la medida en que se modifiquen las condiciones socioeconómicas del
Municipio, en virtud de su crecimiento demográfico, del surgimiento y desarrollo de actividades
productivas, de la modificación de las condiciones políticas y múltiples aspectos de la vida
comunitaria, el Ayuntamiento deberá adecuar su reglamentación municipal, con el fin de preservar
su autoridad institucional y propiciar el desarrollo armónico de la sociedad.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo establecido por la fracción 1 dei Articulo 13,
36 fracciones VyVIl, 162y 167 de la ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; nl como
por los artículos 78,79, 82 fracción 11,84 fracción 1 y II, 96,97,101, 102,103, 108 y demás aplicables
del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento los integrantes de las Comisión de Reglamentación y
Mejora Regulatoria, nos permitimos poner a su consideración el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se apruebe el presente "Protocolo de Actuación para el Uso de la Fuerza por parte de
los Integrantes de la Policía de la Secretaría de Seguridad y justicia de Proximidad del Municipio
de General Escobedo, Nuevo León", para quedar en los siguientes términos:

PROTOCOLO DE AaUAC1ÓN PARA El. USO DE LA FUERZA POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DE
LA POUCIA DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE PROXIMIDAD

Artículo V.- U presente protocolo es de observancia obligatoria para los integrantes de la Policía de
la Secretaria de Seguridad y Justicia de Proximidad de General Escobedo, y tiene como Objetivo
establecer los parámetros y condiciones mínimas necesarias para el adecuado uso de la fuerza en el
ejercido de sus funciones,

Artículo 2'.- Para los efectos del presente protocolo, se entenderá por:

1. Agresión: al movimiento corporal de una persona, que amenaza con lesionar o lesiona
bienes jurídicamente protegidos y que hace necesario el uso legítimo de la fuerza por parte de
la autoridad que rechaza la conducta violenta;

SS

II. Armas intermedias: a las que por sus mecanismos y diseño permiten el control
Inmovilización de las personas, sin ocasionar daño a las mismas, o bien, reducen el mismo; N
III. Armas letales: a las que por sus mecanismos y diseño pueden ocasionar lesiones graves o
la muerte;
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IV. Detención: ala restricción de la libertad de una persona con el fin de ponerla a disposición

de la autoridad competente, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

V. Disuasión: a la presencia física del integrante donde se ha detectado una situación que

afecta la seguridad de la población, instalaciones o bienes, y que responda a la evaluación y

control de ésta;

VI. Institución: Secretariado Seguridad yiusticia de Proximidad de Gral. Escobedo;

VII. integrante: al Policía dei Servicio de la Secretaria de Seguridad y Justicia de Proximidad

VIII. Mando: al integrante que, ejerce la autoridad sobre otros Integrantes, en razón de su cargo,

comisión o jerarquía;

IX. Persuasión: a las acciones que de manera inofensiva desarrolla el integrante, mediante

contacto visual e instrucciones verbales directas y claras, la negociación y el convencimiento, con

la finalidad de conminar al transgresor de la ley a que desista de su conducta;

X. Protocolo: al presente protocolo de actuación para el uso de la fuerza por parte de los

Integrantes de Policía,

XI. Resistencia pasiva: cuando una persona se niega a obedecer órdenes legítimas

comunicadas de manera directa por el Policía quien previamente se ha identificado como tal sin

que implique actos que pongan en peligro la integridad física o la vida del agente de policía o de

terceros;

XII. Resistencia activa: cuando el sujeto realiza acciones con el propósito de dañarse, dañar a

un tercero, al agente de policía o a bienes propios o ajenos;

XIII. Resistencia activa agravada: a las acciones u omisiones de una persona que representa

una agresión real, actual o inminente y sin derecho a la vida o integridad física de terceros o dei

Integrante;

YuuO	
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XIV. Técnicas de control físico: a la utilización de técnicas y fácticas de contención que el

Integrante ejerce sobre los movimientos de una persona con el fin de Inhibir su resistencia pasiva

o vencer su resistencia activa, y

XV. Uso de la Fuerza: ala facultad exclusiva de la autoridad para salvaguardar la seguridad, el

orden público, la integridad personal y patrimonial de los ciudadanos, mediante la aplicación

gradual de técnicas y tácticas tendientes a disuadir, controlar, repeler, o neutralizar agresiones

y actos de Resistencia pasiva, activa o activa agravada.

Artículo 3'.- Los Integrantes harán Uso de la Fuerza en los casos que resulte necesario, procurando

causar el mínimo daño posible, atendiendo los siguientes principios:

1. LegalIdad: cuando el Uso de la Fuerza y la actuación de los Integrantes tiene fundamento

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados internacionales en los

que el Estado Mexicano forme parte, en las demás disposiciones jurídicas aplicables y con

respeto a los derechos humanos;

II. Racionalidad: cuando su utilización es producto de una decisión en la que se valora el

objetivo que se persigue, las circunstancias de la Agresión, las caracteristicas personales y

capacidades tanto del agresor como del Integrante; lo que implica que, dada la existencia del

acto o intención hostil, es necesario hacer Uso de la Fuerza por no poder recurrir a otro medio;

III. Necesidad; cuando el Uso de la Fuerza sea estrictamente necesario yen la medida que

requiera el desempeño de las funciones de los integrantes para preservar y garantizar la

seguridad propia, de personas y bienes, así como evitar la perturbación del orden público y para

restablecerlo;

1
lv. Proporcionalidad: cuando se aplica el nivel necesario para lograr el control del agresor

la forma en que menos le perjudique y corresponda al nivel de resistencia o Agresión que éste

dirija contra personas o bienes, de conformidad con el presente Protocolo y demás disposiciones

a

aplicables;

VcL 
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V. Congruencia: cuando se hace Uso de la Fuerza de manera exclusiva para lograrlos objetivos

de la autoridad o de la actuación del Integrante en ejercicio de su funciones manteniendo una

relación de equilibrio entre el nivel de Uso de la Fuerza a emplearse y el detrimento o daño que
cause o pretenda causar el agresor, y

Vi. Oportunidad: cuando se aplica en el momento en que se requiere para lograr los fines de

la seguridad pública o evitar un daño a la Integridad, derechos y bienes de las personas, las

libertades o el orden y la paz públicos.

ArtIculo 4'.- Los Integrantes podrán hacer Uso de la Fuerza con los objetivos siguientes:

1.	Hacer cumplir la ley;

II. Evitar la violación de derechos humanos de las personas y garantizar la salvaguarda o el

restablecimiento del orden y la paz públicos;

li. Mantener la vigencia del Estado de Derecho;

IV. Evitar la toma, destrozo, daño o incendio de la propiedad pública o privada y de

Instalaciones o Infraestructura destinados a los servicios públicos;

V. Mantener el normal funcionamiento de servicios públicos ante una Agresión;

VI Repeler una Agresión real, actual, inminente y sin derecho, en protección de bienes jurídicos

propios o ajeno;

VII. Contrarrestar la resistencia de personas para lograr su detención cuando así sea ordenado

por autoridad competente ) o en casos de flagrancia;

Viii. Prevenirla comisión de conductas ilicitas, y

IX. Las demás tendientes a proteger o defender a personas o bienes de un peligro real, actual,

inminente y sin derecho.

t

\ \V'

Articulo 5'.- Cuando exista un riesgo o amenaza hacia las personas o bienes jurídicamente

protegidos, los Integrantes podrán hacer Uso de la Fuerza con apego a los principios señalados en

el artículo Tercero del presente Protocolo, y de manera gradual, de conformidad con los niveles

siguientes:

ctc
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1.- Presencia Policial: Es la acción de hacerse presente en el lugar y ante la o las personas que

pretendan realizar o hayan realizado actos contrarios a la ley, mediante la utilización adecuada

M uniforme, equipo yactitud diligente;	 -	 -

II.- Persuasión o dlsuasián verbal: Es la utilización de palabras o gesticulaciones, que son

catalogadas corno órdenes, y que con razones permiten a la persona facilitar al policía cumplir

con sus funciones;

III. Advertencia del empleo legítimo de la fuerza o de las armas no letales: Es el aviso que realiza

el policía, con tiempo suficiente, en el que Indica que de no acatar sus órdenes empleará

legítimamente la fuerza o alguna arma no letal,

IV.- Control físico: Es la reducción física de movimientos de la persona que se ha resistido y ha

obstaculizado que el policía cumpla con sus funciones, mediante técnicas de acción de cuerpo a

cuerpo, a efecto de que la persona obedezca la orden legal del policía.

Para el empleo del control físico se deberá tomar en cuenta el tipo de resistencia ofrecido por la

persona que podrá ser pasiva, activa o violenta

V.- Utilización de armas lncapacitantes no letales: Es el empleo de las mismas con el fin de

controlar a la persona que realiza resistencia violenta, disminuyendo el daño que en la acción se le

pueda ocasionar;

VI.- Advertencia del empleo de armas de fuego o letales: Es el aviso que realiza el policía, con

tiempo suficiente, indicando que utilizará las armas de fuego en caso de que la persona a quien se

dirige no cumpla sus órdenes; y

VII.. Utilización de armas de fuego o de fuerza letal: Es el empleo de las armas de fuego a efecto

de controlar la resistencia violenta agravada de una persona, en los casos que autoriza la Ley de
Seguridad Pública del Estado de Nuevo León.

1
si

Los anteriores niveles en el empleo de de la fuerza y las armas, deben observarse siempre, salvo

que de acuerdo a las circunstancias, de seguir el orden de ellos se ponga en peligro grave la	L
Integridad física o la vida del policía, de la persona que se pretende controlar o de alguna otra

tercera persona.

luco Ii
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Articulo 6'.- Los Integrantes privilegiarán la Disuasión y la Persuasión sobre cualquier otro nivel

de Uso de la Fuerza, Podrán Implementar directamente el nivel de Uso de la Fuerza que sea

necesario, de conformidad con el presente Protocolo, empleando la fuerza letal únicamente cuando

resulten Insuficientes otras medidas menos extremas, y su uso sea necesario por actuar en defensa

propia o de otras personas, en caso de peligro inminente de muerte, de lesiones graves, o con el

propósito de evitar la comisión de un delito particularmente grave o con el objeto decontrolar a

una persona que represente ese peligro y oponga una Resistencia activa agravada.

Articulo 7'.- Los Integrantes que hagan Uso de la Fuerza deben evaluar la situación que se

presenta, planificar el nivel a emplearse y actuar para controlarla; deben tener presente que toda

situación es dinámica, las conductas de quienes infringen la ley pueden Ir de una actitud cooperativa

a presentar una Resistencia activa agravada en breve tiempo, sin que necesariamente tengan que

pasar por las etapas de oponer una Resistencia pasiva o activa, Deben estar presentes y mantener

comunicación con la(s) persona(s) durante todo el acontecimiento; ante una Resistencia pasiva o

activa se deben emplear métodos disuasivos, mismos que pueden convertirse gradualmente en

métodos persuasivos) empleo de la fuerza no letal y fuerza letal, dependiendo de la evolución de la

conducta que se presente en el caso particular.

Articulo 2'.- Los Integrantes de la Policía tienen prohibido realizar las siguientes conductas, por

considerarse uso indebido de la fuerza:

1.	Usar la fuerza con fines correctivos o de venganza;

II. infligir, Instigar o tolerar algún acto de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o

degradantes;

III. Controlar a una persona con la aplicación de técnicas de defensa Personal que restrinjan la

respiración o la Irrigación de sangre al cerebro;

IV. Colocar a una persona esposada en una posición que restrinja su respiración;

V. Disparar desde o hacia vehículos en movimiento, excepto en aquellos casos en que, de no

hacerlo, resulte evidente y notorio que los integrantes o terceros resultarán gravemente

afectados y no hay otra alternativa para evitarlo;

VI. Disparar a través de puertas, paredes, ventanas y otros obstáculos, hacia un objetivo ue

no esté plenamente identificado;

Vil. Disparar cuando hay un riesgo inminente para terceros:

-"	Original del Acta No. 72, Sesión Ordinaria del 19 de JuliYd2018
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Articulo 10'.- Se entenderá por legítima defensa repeler una Agresión real, actual o inminente,

y sin derecho, en protección de la vida, bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que exista

necesidad de la defensa y racionalidad de los medios empleados y no medie provocación dolosa

suficiente e Inmediata por parte de los Integrantes o de la persona a quien se protege.

^ute 1y	13
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VIII. Disparar para controlara personas queso lamente se encuentran causando daños a objetos

materiales, salvo que los daños representen actos de terrorismo o afectación de servicios

públicos vitales o indispensables para la continuidad de las actividades primarias del Estado;

IX. Disparar para neutralizar a personas cuyas acciones únicamente puedan producir lesiones

o daños así mismas;

X. Emplear de manera excesiva y desproporcional las Armas intermedias, y

XI. Las demás que contravengan los principios de Uso de la Fuerza a que se refiere el presente

Protocolo,

Articulo 9'.- En términos de lo previsto en el articulo 160 de la ley de Seguridad Publica para el

estado de Nuevo León, se entenderá por uso de la fuerza policial la aplicación de métodos, técnicas

y tácticas, con base en los distintos niveles de fuerza y en ejercicio de las funciones policiales, las

acciones tendientes a:

i. Hacer cumplir la Ley;

II. Mantener la vigencia del Estado de Derecho;

III. Salvaguardar el orden y la paz públicos;

lv. Salvaguardar la vida o la integridad física del policía, de la víctima, del presunto Infractora

&
 delincuente, así corno de cualquier otra persona;

V. Evitar la violación de derechos humanos de las personas y garantizar el restablecimiento de la
paz y el orden público;

VI. Controlar a la persona que se resista a la detención ordenada por una autoridad competente o
en caso de flagrancia;

Vil. Cumplir con un deber o con una orden emitida por autoridad competente;

VIII. Prevenir la comisión de conductas ¡lícitas, y

IX. Actuar en legítima defensa.
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1.	Real: cuando no sea hipotética ni imaginaria, debe realizarse ante casos presentes para

poder hacer Uso de la Fuerza;

H. Actual: cuando el Integrante esté presenciando la conducta hostil o agresiva en el momento

en que ocurre, y

II. Inminente: cuando el Integrante se percata que existe una conducta que amenaza con
causar un daño de manera Inmediata.

ARITCULO it- Al tener conocimiento de la existencia de una situación en la que se deba hacer

Uso de la Fuerza, deben llevarse a cabo las acciones siguientes:

1.	Acciones previas:

a) Evaluar las circunstancias especificas del evento que se presenta, tales como el número de

personas hostiles, tipo de armamento que poseen, nivel de resistencia que oponen, bien juridico

que se ve amenazado o al que se le está causando un daño, presencia de personas ajenas al

conflicto, a las que se debe proteger y lugares seguros en los que se les puede poner a salvo;

b) Procurar contar con cámara de videograbación, fotográfica o dispositivos de grabación de

sonido, o en su caso, solicitar que los lleven al lugar del evento Inmediatamente, para estar en

condiciones de aportar medios de prueba fehacientes sobre la actuación de los Integrantes;

c) Dar aviso inmediato a la superioridad e informar a la Central del Radio "C-4"

d) En caso necesario, solicitar el apoyo de las autoridades locales de seguridad pública y

servicios de emergencia;

1
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e) Girar instrucciones precisas del Uso de la Fuerza, actividades a realizar, función específica

que le corresponde a cada integrante y los planes de defensa correspondientes;

fl Concientizar al personal para que evite mostrar actitudes agresivas o provocadoras,

tomando en cuenta que en todo momento, se deberán respetar, proteger y garantizar los
derechos humanos;

g) Establecer medidas de protección a la población, bienes e instalaciones, así como
dispositivos de seguridad adecuados según la operación;

hno,aei Acta No. 72, Sesión 1Ordinario del 19 de Julio de
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II. ACCIONES A REALIZAR DURANTE UNA AGRESIÓN NO GRAVE:

a) Emplear métodos y técnicas de Disuasión (presencia policial);

b) Persuadir a la(s) persona(s) para que se abstengan de continuar con su conducta agresiva u

hostil, advirtiendo que en caso contrario se hará Uso de la Fuerza;

c) En caso de contar con los dispositivos de grabación a que se refiere el inciso 1,) de la fracción

anterior, activarlos para documentar la actuación de los Integrantes;

d) De ser necesario, hacer Liso de la Fuerza de manera gradual y de conformidad con los

principios y directrices que establece el presente Protocolo;

e) Brindar protección a las personas ajenas al conflicto y evitar que se acerquen y

f) Las demás que instruya en ese momento el Mando o deban tomarse como medida necesaria

y urgente con el objetivo de preservar la seguridad propia, de terceros o de bienes e

Instalaciones.

III. ACCIONES A REALIZAR DURANTE UNA AGRESIÓN CON ARMAS LETALES O RESISTENCIA

ACTIVA AGRAVADA:

a) De ser posible, advertir a la(s) persona(s) que representan una amenaza real e inminente

que el Integrante se encuentra armado y dispuesto a hacer uso de Armas letales si no se

abstiene(n) de su conducta;

b) Hacer uso de Armas letales sólo en legítima defensa o de otras personas, en caso de peligro

Inminente de muerte o lesiones graves, y cuando resulten Insuficientes medidas menos extremas

para lograr dichos objetivos;

c) Dar prioridad a la atención de la Infancia y adolescencia, mujeres y personas de edad

avanzada, los cuales requieren de un cuidado y protección espécializada, considerando que la
primera acción para protegerlos es su resguardo físico, independientemente de su condición

jurídica, y

d) Las demás que instruya en ese momento el Mando o deban tomarse como medidas
necesarias y urgentes con el objetivo de preservar la vida e integridad física propia o de terceros.

IV. ACCIONES POSTERIORES A LA AGRESIÓN;

a) Cuando en el lugar de los hechos resultaran personas heridas, se procurará y	P10

atención médica, y en su caso, su traslado al hospital más cercano, tomando en con

situación que prevalezca y los medios disponibles;

b) Informar al Ministerio Público "CODE' sobre lo acontecido, y en su caso, mantener

comunicación permanente con éste para la investigación correspondiente.
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c) Preservar el lugar de los hechos, o coadyuvar en la preservación, según sea el caso, de

conformidad con las disposiciones aplicables;

d) En caso de que existan personas detenidas u objetos asegurados, ponerlas a disposición del

Ministerio Público de manera inmediata, de conformidad con las disposiciones aplicables;

e) Elaborar un informe detallado del evento donde se efectuó Uso de la Fuerza, de manera

clara, cronológica, precisa y detallada; describiendo el tiempo, modoy lugaren el que ocurrieron

los hechos, y justificando el Uso de la Fuerza y las causas que lo originaron, señalando el tipo de

técnicas, tácticas y/o armas empleadas, de conformidad con el presente Protocolo y demás

disposiciones aplicables;

f) Cuando no sea posible detener al agresor o agresores, es conveniente no llevar a cabo una

persecución ni accionar las armas de fuego para evitar daños a terceros, salvo que el agresor

realice actos de Resistencia activa agravada, en cuyo caso el uso de la fuerza letal será dirigido

precisamente hacia dicho agresor o agresores;

g) En caso de que se presenten familiares de las víctimas, reporteros, medios de comunicación,

o personas ajenas a la investigación, se les exhortará en forma respetuosa a que no ingresen al

lugar de los hechos o invadan la periferia;

h) Si los reporteros o medios de comunicación solicitan Información sobre lo acontecido se

evitará dar referencias sobre nombres o hacer señalamiento a una persona o grupo, evitando

mantener una conducta hostil o agresiva hacia los medios de comunicación, proporcionar datos

falsos, favorecer malos entendidos y dar información sensible o inapropiada, debiendo limitarse

a Indicar el formato de la comunicación oficial del evento (conferencia de prensa, nota de prensa,

reunión, etc.);

1)	Las demás que instruya el superior jerárquico o Indique el Ministerio Público.

ARTICULO 12- En términos de las leyes de la materia y de conformidad con la disponibilidad

presupuestaria, la Secretaria proveerá a los Integrantes de los equipos necesarios para el

cumplimiento de susfunciones, actualizándolaçconforme al desarrollo de diseños y tecnologías que

reduzcan sus niveles de riesgo. $

La Institución dispondrá las medidas necesarias para mantener los niveles de efectividad de las

armas, instrumentos y equipos, a través del mantenimiento especializado.

ARTICULO 130._ Los integrantes que desempeñen sus funciones en centros penitenciarios no

deberán recurrir al Uso de la Fuerza, salvo en caso de legítima defensa, cumplimiento de un deber

jurídico o en ejercicio de un derecho, así como en casos de tentativa de evasión o de resistencia por

la fuerza o por inercia física a una orden basada en las disposiciones aplicables.

16	 _V7
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Previo al uso de la fuerza letal, los Integrantes deberán, en los casos que sea posible, agotar los

medios disuasivos que estén a su alcance para Inducir a las personas a no realizar conductas ¡lícitas,

a Inhibir su conducta violenta o su Resistencia activa agravada.

ARTICULO 10.- En las circunstancias previstas en el articulo anterior, los Integrantes se

identificarán como policías de la Secretaria de Seguridad y Justicia de Proximidad de Gral. Escobedo

y darán una clara advertencia de su Intención de emplear Armas letales, con tiempo suficiente para

que se tome en cuenta, salvo que al dar esa advertencia se pusiera Indebidamente en peligro su

vida, la de sus compañeros o terceros, o se propicie un riesgo de muerte o daños graves a otras

personas, o resultara evidentemente, inadecuada o inútil, dadas las circunstancias del caso.

Articulo 15.- Son armas de uso permitido:

1.	Intermedias:

a	El bastón policial con empuñadura lateral (PR-24);

b) Gas lacrimógeno

C) Las demás que autoricen las disposiciones aplicables, y

II. Letales: las autorizadas para el uso de los Integrantes, de conformidad con la Licencia Oficial

Colectiva correspondiente, expedida por la Secretaria de la Defensa Nacional, de conformidad

.con la ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y su Reglamento.

Articulo 16.- La Institución proporcionará capacitación y adiestramiento a los Integrantes en el

Uso de la Fuerza de manera continua, localizándose, entre otros, en los siguientes rubros:

1.	Respeto y Protección de los Derechos Humanos;

N. Derechos Humanos de las Personas Migrantes

III. Atención a Grupos Vulnerables;

W. Principios y niveles del Uso de la Fuerza;

V. Adiestramiento en el empleo de Armas intermedias y letales;

VI. Actuación policial en caso de detenciones y preservación del lugar de los hechos;

VIII, Medios que puedan sustituir el Uso de la Fuerza, tales como técnicas de disuasión,

negociación y solución pacífica de conflictos;

X. La:dtásqueLsídereelSecretario de Seguridad y Justicia de Proximidad

TRANSlTORiOS\	 -

/	
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UNICO.- El presente Protocolo entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial del
Estado, y deberá dársele difusión en la Gaceta Municipal y en el sitio oficial de Internet de este
municipio.
Así lo acuerdan quienes firman al calce del presente Dictamen, en sesión de Comisiones
Unidas de Reglamentación y Mejora Reguiatoria y de Seguridad Pública Municipal y
Protección Civil del R. Ayuntamiento del Municipio de General Escobedo, a los 18 días del
mes de Julio del 2018.Sindlco Segunda. Lucia Aracely Hernandez López; Presidente, Reg.
Pedro Góngora Valadez, Secretario; Reg. María Verónica Aguilar Guerrero, Vocal. Reg.
Pedro Garza Martínez, Presidente; Reg. María Lyliana Hernandez Martínez, Secretario; Reg.
María Verónica Aguilar Guerrero, Vocal RUBRICAS.

DEL ORDEN DEL A.- PRESENTACION DE LA FRUI'UESi A FAMA
LOS INTEGRANTES DEL R. AYUNTAMIENTO QUE DEBERÁN

TAR A ESTE H. CUERPO COLEGIADO ANTE LA COMISIÓN DE
5N FORMADA POR EL AYUNTAMIENTO ELECTO PARA EL PROCESO DE

El Secretario del R. Ayuntamiento: pasando al punto número 5 dei orden del dia, hacemos mención
de la propuesta para designar los integrantes del r. ayuntamiento que deberán representar a este
Fi cuerpo colegiado ante la comisión de transición formada por el ayuntamiento electo para el
proceso de entrega-recepción.; el documento ha sido circulado con anterioridad, señalando
también que el mismo será transcrito en su totandad . al acta correspondiente, por lo que se propone
la dispensa de su lectura; quienes estén de acuerdo con esta propuesta, sirvanse manifestarlo en la
forma acostumbrada.
El Pleno emite de manera económica el siguiente acuerdo:

3.- Porurianimidad se aprueba la dispensa de la lectura del dictamen relativo a la propuesta
designar los integrantes del r. ayuntamiento que deberán representar a este h. cuerpo
Fado ante la comisión de transición formada por el ayuntamiento electo para el proceso de

El Secretario del R. Ayuntamiento, el Ucenciado Andrés Concepción Mijes hovera, manifiesta si hay
algún comentario con referencia a dicho Dictamen.

Al no haber comentarios se somete a votación de los presentes el asunto en turno.

El Pleno emite de manera económica el siguiente acuerdo:

1./NICO.- Por unanimidad se aprueba el dictamen relativo a la propuesta para designar los
Integrantes del r. ayuntamiento que deberán representar a este h. cuerpo colegiado ante la
comisión de transición formada por el ayuntamiento electo para el proceso de entrega-recepción
(ARAE 405/2017) .............. . ............ ._ ............

A continuación, se transcribe en su totalidad el Dictamen aprobado en el presente punto del%Q
del día:
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CC. Integrantes del Pleno del Republicano Ayuntamiento
De General Escobedo, Nuevo León.
Presentes.-

Atendiendo la convocatoria correspondiente de la Comisión de Gobernación, los
integrantes de la misma, en Sesión de Comisión del 18 de julio del año en curso, acordaron
con fundamento en los artículos 38, 39 y 42 de la Ley de Gobierno Municipal, y por los
Artículos 78, 79,82 fracción 1,83 fracción III, 96, 97, 101, 102, 103, 108, y demás aplicables
del Reglamento Interior del A. Ayuntamiento de este Municipio, presentar la "Propuesta
para designar los Integrantes del R. Ayuntamiento que deberán representar a este H.
Cuerpo Colegiado ante la Comisión de Transición formada por el Ayuntamiento Electo
para el proceso de entrega-recepclón; bajo los siguientes:

ANTECEDENTES
El pasado 1 de julio del año que transcurre, fueron celebradas las elecciones

para la renovación de los Ayuntamientos en el Estado de Nuevo León. De dicho proceso,
resultó electa la planilla que preside la Lic. Clara Luz Flores Carrales, para fungir como nuevo
Ayuntamiento de General Escobedo, Nuevo León para el periodo Constitucional de
Gobierno municipal 2018-2021.

Una vez validada dicha elección y entregadas las constancias de mayoría
correspondientes, con fecha 15 de julio del 2018, la Lic. Clara Luz Flores Carralestuvo a bien
designar a las C.C. BRENDA ELIZABETH ORQUIZ GAONA y LUCÍA ARACELY HERNÁNDEZ
LÓPEZ, en sus respectivos caracteres de Cuarta Regidora Propietaria y Síndico Segunda

& Propietaria electas, como Integrantes de la Comisión de Transición que deberá fungir
durante los trabajos de entrega-recepción del Ayuntamiento saliente con el entrante de
esta Municipalidad, tal como lo dispone el articulo 30 de la Ley de Gobierno Municipal del
Estado de Nuevo León.

Portal motivoy en los términos del referido artículo 30 de la Leyde Gobierno
Municipal del Estado, es deber de este H. Cuerpo Colegiado designar de entra aquellos de
sus integrantes que deberán fungir como representantes del mismo ante la mencionada
Comisión de Transición, considerándose pertinente designar a los C.C.MARÍA LYLIANA
HERNÁNDEZ y JUAN GILBERTO CABALLERO RUEDA, como representantes de este
Ayuntamiento ante dicha Comisión de Transición.

CONSIDERACIONES
PRIMERO.- Que el articulo 27 deja Ley de Gobierno Municipal del Estado dispone que en la
sesión solemne de Instalación del Ayuntamiento, el Ayuntamiento saliente entpgara al
Ayuntamiento entrante el documento que contenga la situación que guarda el GoM'rno y
la Administración Pública Municipal. Dicha información será de carácter público.
Dicho documento deberá ser elaborado por cada uno de los titulares de la distintas
Dependencias de la Administración Pública Municipal, bajo la coordinación del Contralor
Municipal y Sindico Primero Municipales, tal como lo ordena el distinto articulo 29 dei
referido ordenamiento.
SEGUNDO.- Que el artículo 30 de la Ley de Gobierno Munlctpai del Estado dispone que
'Validada lo elec /6,,, e/Ayuntamiento lecto, o través de su tçesldente Municipal efecto,
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designará uno comisión de transición. Por su parte, etA yuntamiento en funciones designará
sus integrantes o representantes ante dicho comisión y proveerá los recursos económicos,
humanos y materiales necesarios, can la finalidad de garantizar una correcta y transparente
entrega del Gobierno Municipal."

Por loantes expuesto, los integrantes de Gobernación, confunda mento en losa rtículos 38,
39y 42 de la Ley de Gobierno Municipal, y por los Artículos 78, 79,82 fracción¡, 83 fracción
U, 96, 97, 101, 102, 103, 108, y demás aplicables del Reglamento Interior del R.

Ayuntamiento de este Municipio, los integrantes de la Comisión que suscribe, nos
permitimos poner a consideración del pleno dei Ayuntamiento el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se designa a los C.C.MARÍA 1.YLIANA HERNÁNDEZ y JUAN GILBERTO CABALLERO
RUEDA, como representantes de este Ayuntamiento ante la Comisión de Transición
formada por el Ayuntamiento Electo para fungir por el período Constitucional de Gobierno
Municipal 2018-2021, del Municipio de General Escobedo, Nuevo León.

SEGNDO.- Se instruye al C. Secretario de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal de
General Escobedo, Nuevo León para que provea los recursos económicos, humanos y
materiales necesarios, con la finalidad de garantizar una correcta y transparente entrega
dei Gobierno Municipal.

Así lo acuerdan quienes firman al calce del presente Dictamen, en sesión de la Comisión de
Gobernación a los 18 días dei mes de julio dei año 2018.Reg. José Rogelio Pérez Garza,

¡

	

	Presidente; Reg. Manuel Eduardo MonteJano, Secretario; Reg. Horacio Hermosillo Ruiz, Vocal.
RUBRICAS

frf5%jÇjj PRESENTACION DEL DICTAMEN	 iÇ'ó'ii
INFORME FINANCIERO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS:

- --------PONDIENI ES	 -

El Secretario del R. Ayuntamiento menciona lo siguiente: pasando al punto número 6 dei orden del
día, hacemos mención del dictamen relativo al informe financiero de origen y aplicación de recursos
correspondientes al segundo trimestre dei ano 2018; el documento correspondiente ha sido
circulado con anterioridad, y haciendo mención que este será transcrito textualmente en el acta que
corresponda, se propone la dispensa del mismo; quienes estén de acuerdo con dicha propuesta
sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada.

El Pleno emite de manera económica el siguiente acuerdo:

r unanimidad se aprueba la dispensa de la lectura del dictamen relativo 81 intorme
de origen y aplicación de recursos correspondientes al segundo trimestre del alio 2018

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Uovera, manifiesta si hay algún
comentario con referencia a dicho Dictamen.

Acto seguido la Regidora Lorena Velázquez Barbosa manifiesta lo sigui
abstención ya que no me fuero enviad los anexos.

	te mi

&CX)	20
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El pleno, con 15 votos a favor y una abstención por parte de la Regidora Lorena Velázquez Barbosa,
emite de manera económica el siguiente acuerdo:

UNICO.- Por mayoría absoluta se aprueba el Informe contable y financiero de origen y aplicaclói
de recursos correspondiente al segundo trimestre del año 2018 (ARAE 406/2017) ... _......................

A continuación, se transcribe en su totalidad ci Dictamen aprobado en el presente punto del orden del
día:

CC. INTEGRANTES DEL R. AYUNTAMIENTO
DE GENERAL ESCOBEDO, N. L.
PRESENTES.-

Atendiendo la convocatoria correspondiente de la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio, los
Integrantes de la misma, en Sesión de Comisión del 18 de Julio del año en curso acordaron con
fundamento en la fracción V. del Artículo 36, 38, y la fracción II del Artículo 40 de la Ley de Gobierno
Municipal, así como en lo establecido por los artículos 78, 79, fracción II, 80, 82, fracción III, 85,
fracción V, 96, 97, 101, 105, 108 y demás relativos aplicables del Reglamento Interior del R.
Ayuntamiento presentar a este Pleno del R. Ayuntamiento el dictamen sobre el informe financiero de
Origen y Aplicación de Recursos correspondIentes al Segundo Trimestre del año 2018,
mismo que fue elaborado por la Secretaría de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal, bajo
los siguientes:

ANTECEDENTES

El Secretado de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal previo acuerdo de la C. Presidente
Municipal Lic. Clara Luz Flores Carrales, llevó a cabo una reunión con los integrantes de la Comisión
de Hacienda Municipal y Patrimonio, a fin de presentar y explicarnos el informe financiero de origen
y aplicación de recursos correspondientes al Se gundo Trimestre del año 2018,

En el citado Informe, la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio encontró los siguientes datos
relevantes:

1

1

Dentro del Período comprendido entre el 1 0-primero de Abril del 2018-dos mil diecisiete, al 30-treinta
de junio del misnc año, fueron reportados un total de ingresos por la cantidad de $307,235,481
(Trescientos siete millones doscientos treinta y cinco mil cuatrocientos ochenta y un pesos 001100

A	MM.) por concepto de Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos, Participaciones,
Aportaciones Federales, Contribuciones de Vecinos y Financiamiento. Con un acumulado de
$667,847,241 (seiscientos sesenta y siete millones ochocientos cuarenta y si e	doscientos
cuarenta y un pesos 001100 MW.).

En ese mismo Período, se reportó un total de egresos por concepto degasto en Administración	...
Pública, ServIcios Comunitarios, Desarrollo Social, Seguridad Pública y\Tránsito, Administración
Hacendaría, Obligaciones {9nancieras 1Desarrollo Urbano y Ecología y Aportas Federales, por el

21
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monto de $272,818,196 (Doscientos setenta y dos millones ochocientos dieciocho mil ciento
noventa y seis pesos 001100 M.N.). Con un acumulado de $530,598,028 (quinientos treinta millodes
quinientos noventa y ocho mil veintiocho pesos 001100 M.N.)

En ese orden de ideas, dentro del Período Que se informa, existió un remanente positivo del Municipio
por la cantidad de $34,417,286 (treinta y cuatro millones cuatrocientos diecisiete mil doscientos
ochenta y seis pesos 00/100 Moneda Nacional), con un acumulado positivo de $137,249,213 (ciento
treinta y siete millones doscientos cuarenta y nueve mil doscientos trece pesos 001100 Moneda
Nacional) Lo anterior se resume conforme a la siguiente tabla:

20 Trimestre	 Acumulado

Total de Ingresos en el Período	$ 307,235,481
	$667,847,241

Total de Egresos en el Período	$ 272,818,196
	$530,598,028

Remanente	 $ 34,417,286
	$137;249,213

Una vez terminada la presentación, los integrantes de esta Comisión de Hacienda Municipal y
Patrimonio, nos avocamos al análisis del documento con la finalidad de presentar el dictamen
correspondiente a este Ayuntamiento.

CONSIDERANDO

11
PRIMERO.- Que el artículo 33, fracción II!, Inciso i),de la Ley de Gobierno Municipal dei Estado de
Nuevo León establece, como obligación del Ayuntamiento, publicar trimestralmente el estado de
origen y aplicación de recursos, además de atender las disposiciones en materia de transparencia
conforme a la Ley de la materia;

.	

IN

SEGUNDO Que eJ artículo 2 de la Ley del Órgano de Fiscalización Supenor del Estado, señala que
el informe de avance de gestón financiera, es el informe que rinden los Ayuntamientos y sus entes
públicos de manera consolidada, a la Legislatura, sobre los avances físicos y financieros de los
programas municipales aprobados, a fin de que el árgano fiscalice en forma posterior a la conclusión
de los procesos correspondientes, los ingresos y egresos; el manejo, la custodia y la a hcación de
sus fondos y recursos, así como el grado de cumplimiento de los objetivos contenid dichos
programas.

TERCERO.- Que de acuerdo a los numerales 6 y? de la Ley citada en el punto anterior, la Auditoria
Superior dei Estado es el organismo técnico y superior de fiscalización y control gubernamental
auxiliar del Congreso en su función de revisión de las cuentas públicas, dotado de autonomía técnica
y de gestión, siendo dicho organismo competente, entre otras cosas, de fiscalizar las cuentas
públicas; los ingresos, egresos deuda, activos, patrimonio, el manejo, custodia y aplicación de los
fondos y recursos de los sujetos de fiscalización, así corno el cumplimiento de los objetos contenidos
en los planes r programas ç?.sPeClivos conforme a los Indicadores estratégicos aAados en el

o U(K) ktYt»osi\	22
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presupuesto, a efecto de verificar el desempeño de los mismos y la legalidad en el uso de los recursos
públicos.

CUARTO.- Que así mismo el artículo 35 fracción II, de la Ley del Órgano de Fiscalización Superior
del Estado, señala que los Informes de avance de gesón financiera comprenderán Información
relativa a los meses de enero a marzo, de abril a junio, dejulio a septiembre y de octubre a diciembre
y deberán presentarse dentro de los treinta días naturales posteriores al último día del trimestre del
que se informe;

QUINTO.- Que los integrantes de esta Comisión sostuvieron una reunión con el Secretario de
Administración, Finanzas ytesorero Municipal, en la cual nos presentó y explico los documentos que
contemplan la descripción del origen y aplicación de los recursos financieros que integran los meses
de abril, mayo y junio del año 2018, el cual, debidamente suscrito, se adjunta al presente Dictamen.

Por lo anterior, se tiene a bien recomendar a este pleno, previo análisis, la aprobación en su caso de
los siguientes:

RESOLUTIVOS

Primero.- Se apruebe los Estados Financieros de recursos del municipio de General Escobedo,
correspondiente, a los meses de abril, mayo y junio del año 2018; en los términos que se describen
en el documento adjunto al presente, mismo que forma parte integral de este Dictamen.

Segundo.-De acuerdo al artículo 100, fracción IX, de la Ley de Gobierno Municipal del estado de
Nuevo León, es obligación del Tesorero Municipal someter la aprobación del R. Ayuntamiento, los
informes de Avance de gestión Financiera; así mismo, el articulo 33 fracción III inciso e) y j) de la

,mencionada ley señala que se deberá de enviar al H. Congreso del Estado de Nuevo León, los Avances
de Gestión Financiera de conformidad con la Ley.

Tercero.- Por lo antes mencionado, se instruye a la Secretaria de Administración, Finanzas y
Tesorero Municipal a presentar a la Autoridad Estatal competente la Información derivada del Informe
financiero de Origen y Aplicación de Recursos correspondientes al Segundo Trimestre del año 2018
de acuerdo a los criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera
y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas
y los Municipios y la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establecidos por el Consejo Nacional
de Armonización Contable.

Así lo acuerdan quienes firman al calce del presente Dictamen, en sesión de la Comisión de Hacienda
Municipal y Patrimonio a los 18 días del mes de julio del año 2018. Sindico Primera Erika Janeth
Cabrera Palacios, Presidente; Sindico Segunda Lucía Aracely Hernández Ló pez, Secretaria; Reg. Juan
Gilberto Caballero Rueda, Vocal. RUBRICAS.	 .'
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PUNTO 7 DEL ORDEN DEL DM.- PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN RELATIVO AL:
INFORME FINANCIERO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS

:CORRESPONDIENTE AL MES DEJUNTO DEL 201 S.

El Secretario del R. Ayuntamiento menciona lo siguiente: pasando al punto número 7 dei orden del
dra, hacemos mención del dictamen presentación del dictamen relativo al informe financiera de
origen y aplicación de recursos correspondiente al mes de Junio dei 2018; el documento
correspondiente ha sido circulado con anterioridad, y haciendo mención que este será transcrito
textualmente en el acta que corresponda, se propone la dispensa del mismo; quienes estén de
acuerdo con dicha propuesta slrvanse manifestarlo en la forma acostumbrada.

El Pleno emite de manera económica el siguiente acuerdo:
unanimidad se aprueoa ia aispensa . oe la lectura U?' ulciamen IttdiVU di liiiWflit

de origen y aplicación de recursos correspondiente al mes de Junio del

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Miles Uovera, manifiesta si hay algún
comentarlo con referencia a dicho Dictamen.

Acto seguido la Regidora Lorena Velázquez Barbosa manifiesta lo siguiente igual que el punto
anterior, mi voto será en abstención por carecer de anexos.

El pleno, con 15 votos a favor y una abstención por parte de la Regidora Lorena Velázquez Barbosa,
emite de manera económica el siguiente acuerdo:

.-Por mayoría absoluta se aprueba presentación del dictamen relativo al lnton
oro de origen y aplicación de recursos correspondiente al mes de junio del 2018
407/2017)......................................................................................................................................

A continuación, se transcribe en su totalidad el Dictamen aprobado en el presente punto dei orden
del día:

CC. INTEGRANTES DEL R. AYUNTAMIENTO
DE GENERAL ESCOBEDO, N. L
PRESENTES.-

ç

\ '1

Els

Atendiendo la convocatoria correspondiente de la Comisión de Hacienda Municipal y
Patrimonio, los integrantes de la misma, en Sesión de Comisión del 18 de juro del año en
curso acordaron con fundamento en lo establecido por los artículos 33 fracción III Inciso i),
y 37 fracción 1 inciso d) de la Ley de Gobierno Municipal del atado de Nuevo León; y por
los artículos 78, 79, fracción 11, 80, 82, fracción Ui, 85: fracción V, 96, 97, 101, 106, 108
y demás aplicables del Reglamento interior del R. Ayuntamiento de este Municipio,
presentar a este pleno del R. Ayuntamiento el Informe Contable y Financiero mensual
de la Secretaría de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal de General
Escobedo Nuevo León correspondientes al mes de Junio del año 2018 bajo los
siguiente:

k	
QfrGJCT
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ANTECEDENTES

El Secretario de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal, previo acuerdo de la C.
Presidente Municipal, Lic. Clara Luz Flores Carrales llevó a cabo una reunión con los
Integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio, a fin de presentar y
explicarnos el informe financiero de origen y aplicación de recursos correspondientes al mes
de Junio del año 2018.
En el citado Informe, la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio encontró los siguientes
datos relevantes:
Dentro del Periodo comprendido entre el 1°- primero de Junio del 2018 - dos mil dieciocho,
al 30 - treinta Junio del mismo año, fueron reportados un total de ingresos por la cantidad
de $94,971,836 (noventa y cuatro millones novecientos setenta y un mil ochocientos
treinta y seis pesos 001100 M,N.). Por concepto de Impuestos, Derechos, Productos,
Aprovechamientos, Participaciones, Aportaciones Federales, Contribuciones de Vecinos y
Financiamiento. Con un acumulado de $667,847,241(selsclentos sesenta y siete millones
ochocientos cuarenta y siete mil doscientos cuarenta y un pesos 001100 M.N.).

En ese mismo Período, se reportó un total de egresos por concepto de gasto en
Administración Pública, Servicios Comunitarios, Desarrollo Sedal, Seguridad y Justicia de
Proximidad, Administración Hacendaría, Obligaciones Financieras, Obra Pública Desarrollo
Urbano y Ecología, y Aportaciones Federales, por el monto de $84,410,349 (ochenta y
cuatro millones cuatrocientos diez mil trescientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.).
Con un acumulado de $530,598,028 (quinientos treinta millones quinientos noventa y
ocho mil veintiocho pesos 00/100 M.N.)

- En ese orden de ideas, dentro dei Período que se Informa, existió un remanente positivo del
Municipio por la cantidad de $10,561,487 (diez millones quinientos sesenta y un mil
cuatrocientos ochenta y siete pesos 001100 Moneda Nacional). Con un acumulado positivo
de $137, 249,213 (ciento treinta y siete millones doscientos cuarenta y nueve mil
doscientos trece pesos 001100 Moneda Nacional). Lo anterior se resume conforme a la
siguiente tabla:

Junio	 Acumulado

Total de Ingresos en el periodo	$94,971,836	$667,847,241

Total de Egresos en el periodo	$84,410,349	$530,598,028

Remanente	 $10,561,487
	$137,249,213

Una vez terminada la presentación, los integrantes de esta Comisión de HaciendaMunicIpal
y Patrimonio, nos avocamos al análisis del documento con la finalidad de pres	el
dictamen correspondiente a este Ayun	iento.

^ix)cl [W1,ri 
25	 ÍNI .4<
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PRIMERO.- Que el artículo 100, fracciones XIX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado
de Nuevo León, establece como obligación del Tesorero Municipal, Presentar mensualmente
un informe contable y financiero al Ayuntamiento.

SEGUNDO.-Que el artículo 33, fracción III inciso i) de la Ley de Gobierno Municipal dei
Estado de Nuevo León, menciona que el Ayuntamiento tendrá las siguientes facultades y
obligaciones. En materia de Hacienda Pública Municipal, Conocer los informes contables y
financieros rendidos mensualmente por el Tesorero Municipal;

TERCERO.- Que los integrantes de esta Comisión sostuvieron una reunión con el Tesorero
Municipal, en la cual nos presentó y explico los documentos que contemplan la descripción
del origen y aplicación de los recursos financieros que integran el mes de Junio del año
2018, el cual, debidamente suscrito, se adjunta al presente Dictamen.

Por lo anterior, se tiene a bien recomendar a este pleno, previo análisis, la aprobación en
su caso de los siguientes:

RESOLUTIVOS

Primero.- Se apruebe el informe financiero de origen y aplicación de recursos del municipio
de General Escobedo, correspondiente, al mes de Junio del año 2018; en los términos que
se describen en el documento adjunto al presente, mismo que forma parte integral de este
Dictamen,
Segundo.- Que se dé la debida difusión al Informe Financiero de Origen y Aplicación de
Recursos del Municipio, correspondiente al mes de Junio del año 2018.

Así lo acuerdan quienes firman al calce del presente Dictamen, en sesión de la Comisión de
Hacienda Municipal y Patrimonio a los 18 días del mes de julio del año 2018. Síndico Primera
Erlka .)aneth Cabrera Palacios, Presidente; Sindico Segunda Lucía Aracely Hernández López,
Secretaria; Reg. Juan Gilberto Caballero Rueda, Vocal. RUBRICAS.

cx

PUNTO 08 DEL ORDEN DEL DIA.- ASUNTOS GENERALES.

Acto seguido, el secretario del R. Ayuntamiento , Licenciado Andrés concepción Mijes
Liovera menciona lo siguiente: siguiendo con el orden del día, damos paso al punto 08,

9



-,u ^z2^

MEJOR
'E SCOBEDO

PUNTO 09 DEL ORDEN DEL OlA CLAUSURA DF LASESlÓt

Acto seguido, el Secretario del R. Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Miles hovera
menciona: agotados los puntos dei orden dei día y no habiendo más asuntos que tratar me permito
agradecerles, regidores y síndicos, su participación en esta primera - sesión ordinaria
correspondiente al mes de diciembre, cedo el uso de la palabra a la C. Presidente MunicipaiM.

La C. Presidente Municipal comenta: Se declaran clausurados los trabajos de esta sesión ordinaria,
siendo las 18 horas con 18 minutos, muchas gracias.

CLARA LUZ FLORES CARRALES
PRESIDENTA MUNICIPAL

ANDRÉS CONCEPÇJÓNJVITJ.ES LLOVERÁ
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO

-) -2---

C. JOSÉ ROGELIO PÉREZ GARZA
PRIMER REGIDOR

C. LORENA VELAZQIJEZ BARBOSA
SEGUNDO REGIDOR

C. MANUEL EDUARDO MONTEJANO SERRATO
TERCER REGIDOR

C. WALTER ASRAEL SALINAS GUZMÁN
CUARTO REGIDOR

C. AMERICO RODRJGUEZ SALAZAR
QUINTO REGIDOR

C. BRENDA ELIZABETH ORQUIZ GAONA
SEXTO REGIDOR

C. ~CELA GONZÁLEZ RAMIREZ
SÉPTIMO REGIDOR

27
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C. MARÍA LYLIANA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ
OCTAVO REGIDOR

C. PEDRO GARZA MARTÍNEZ
NOVENO REGIDOR

C. PEDRO GONGORA VALADEZ
DÉCIMO REGIDOR

C. JUAN GILBERTO CABALLERO RUEDA
DÉCIMO PRIMER REGIDOR

C. MARÍA VERÓNICA AGUILAR GUERRERO
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

C. ROSALINDA MARTÍNEZ TEJEDA
DÉCIMO TERCER REGIDOR

C. HORACIO HERMOSILLO RUIZ
DÉCIMO CUARTO REGIDOR

C. ERIKA JANETH CABRERA PALACIOS
SINDICO PRIMERO

C. LUCÍA ARACELY HERNÁNDEZ LÓPEZ
SINDICO SEGUNDO

28
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Acta No. 67 Sesión Ordinaria
Celebrada el día 28 de Abril del 2018

En la Ciudad de Gral. Escobedo, Nuevo León siendo las 10-dlezhoras con 25-veinticinco minutos
del día 28-veintiocho de Abril del año 2018-dos mil dieciocho, reunidos ros miembros del
Republicano Ayuntamiento en la Sala de Sesiones del Palacio Municipal, ubicada en la planta baja
sito en calle Juárez flOO, en la Cabecera Municipal, en Gral. Escobedo, Nuevo León, para el efecto
de celebrar la sexagésima primera Sesión Ordinaria correspondiente del ejercicio constitucional
2015-2018, a la cual fueron previa y personalmente convocados atento a lo dispuesto por los
artículos 35 inciso b) fracción IV, 44, 45, 45, 47 y 49 de la ley de Gobierno Municipal del Estado de
Nuevo león; en relación con el artículo 54 del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento'
presidiendo la Sesión la C. Presidente Municipal, Licenciada Clara Luz Flores Carrales.

E! Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes hovera manifiesta: "buenos
días a todos, señoras y señores, regidores y síndicos, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de
Gobierno Municipal dei Estado de Nuevo León, además de lo establecido por el Reglamento
Interior del R. Ayuntamiento, se les ha convocado a celebrar esta sesión ordinaria correspondiente
al mes de abril, por lo que procederemos a tomar lista de asistencia del Republicano
Ayuntamiento, as¡ como verificar el quórum legal en los términos y condiciones jurídicas
correspondientes; preside esta sesión la Lic. Clara Luz Flores Carrales, Presidenta Municipal de
Gral. Escobedo, NL.:

3.	El Secretario del Republicano Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera procede
\ ¶.,.. a pasar lista de asistencia:

Lista de Asistencia:
IClara Luz Flores Carrales
") José Rogelio Pérez Garza

Lorena Velázquez Barbosa

Manuel Eduardo Montejano Serrato
Walter Asrael Salinas Guzmán
América Rodríguez Salazar

Brenda Elizabeth Orquiz Gaona
Maricela González Ramírez

María Lyliana Hernández Martínez

Pedro Garza Martinez

Pedro Góngora Valadez
Juan Gilberto Caballero Rueda
María Verónica Aguilar Guerrero

Rosalinda Martínez Tejeda
Horacio Hermosillo Ruiz

lí

Presidente Municipal
Primer Regidor
Segundo Regidor

Tercer Regidor
Cuarto Regidor
Quinto Regidor
Sexto Regidor

Séptimo Regidor
Octavo Regidor

Noveno Regidor

Decimo Regidor
Décimo Primer Regidor

/ Décimo Segundo Regidor

Décimo Tercer Regidor
Décimo Cuarto Regidor

Erika Janeth Cabrera Palacios	 Síndico Primero
Lucía Aracely Hernández López	 Síndico Segundo

Origino! de/Acto No. 67, Sesión Ordinario de) 28 de Abril del 2018.
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Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento, licenciado Andrés Concepción Miles Llovera,
constata la presencia del cuerpo colegiado declarando que existe el quórum legal requerido para
la celebración de la presente Sesión.

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Miles ilovera, continúa con el uso
de la palabra mencionando lo siguiente: "cumpliendo con las indicaciones de la C. Presidente
Municipal y existiendo quórum legal, de acuerdo a lo establecido en los artículos 53, 54 y 55 del
Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento de esta Ciudad, se declaran abiertos los
trabajos de esta Sesión Ordinaria, poniendo a consideración de los integrantes d& Ayuntamiento
el siguiente orden del día:

1.-lista de asistencia;

2.-Lectura del Acta 56 de la Sesión Ordinaria del día 13 de abril del 2018;

3.- Presentación de la propuesta para celebrar un Convenio entre el Municipio de General
Escobedo y FOMERREY, para el establecimiento de una mecánica de pago en favor de esta
municipalidad por concepto de tramitaciones urbanísticas por la aprobación de regularización de
diversos asentamientos humanos;

,

r
-r	4,- Presentación del Informe trimestral contable y financiero correspondiente al primer trimestre

del año en curso.

5.-Presentación del Informe mensual contable y financiero correspondiente al mes de marzo del

\ _6.-Presentación del Informe de bonificaciones y Subsidios correspondientes al primer trimestre del
2018;

7. Presentación del dictamen que contiene la propuesta para autorizar la licencia temporal sin
goce de sueldo para separarse del cargo de presidente municipal de general Escobedo, solicitada
por la c. Lic, clara luz flores carrales presidente municipal de esta ciudad, además de la propuesta
para que durante la vigencia de licencia temporal se le siga prestando las medidas de seguridad a
la c. clara luz flores carrales, que a la fecha tiene asignadas como presidente municipal, en término
de los artículos 56 y $7 de la ley de seguridad pública del estado de nuevo león; y por último la
propuesta de la comisión de gobernación para designar al c. Andrés Concepción Mijes Llovera,
Secretario del Ayuntamiento, como encargado del despacho de la Presidencia Municipal de
General Escobedo, por el periodo de vigencia de la licencia mencionada;

8.- Asuntos Generales; y(f	 t-L-
9.-Clausura de la Sesión.

Acto seguido, el Secretario del Republicano Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Miles
y	Liovera convoca a los presentes a votar de manera económica, y exhorta a que quienes estén de	1	/

acuerdo con la propuesta del orden del día lo manifiesten en la forma acostumbrada;	 1/
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UNICO.- Por unanimidad se aprueba el arden del día de la Sesión a celebrarse en el presente

ÜÑfÓ3b%E Ó5Ü biC
DÍA 13 DE ABRIL 0E12018............................................... .---"

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Hovera, comenta lo
siguiente: pasando al punto número 2 del orden del día, se les envió documentalmente el acta
correspondiente a la sesión ordinaria del día 13de abril del año en curso, para que ustedes realicen
sus observaciones o comentarlos al documento en referencia, y en virtud de lo anterior se
propone la dispensa de su lectura; quienes estén a favor de la dispensa de la lectura del acta 56
del 13 de abril del 2018, sirvanse manifestarlo en la forma acostumbrada.

El Ayuntamiento en votación económica emite el siguiente Acuerdo:

LINICO.- Por unanimidad se aprueba la dispensa de la lectura del Acta 66, correspondiente a la
Sesión Ordinaria del día 13de abril del 2018.................................................................................

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes hovera, manifiesta si hay
¿_. algún comentario con referencia a dicha Acta.

Al no haber comentarios se somete a votación de los presentes el asunto en turno.

El pleno, con 15 votos a favor y una abstención por parte de la Regidora Lorena Velázquez
SFsa, emite de manera económica el siguiente Acuerdo:

jiNiCo. -Por mayoría absoluta se aprueba el acta 66, correspondiente a la Sesión Ordinaria del
día 13de Abril del 2018. (ARAE-374/2018). ........... .. ............,. .......................................................

Posteriormente, el Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera,
Comenta:

Para dar cumplimiento al articulo 49 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de NL., se les
informa a los presentes los acuerdos tomados en la pasada Sesión ordinaria, los cuales son:

1.- Aprobación del acta 65, correspondiente a la sesión ordinaria del día 21 de marzo del 2018;

2.- Aprobación del dictamen relativo a la propuesta de modificación del acuerdo segundo del
dictamen aprobado en el punto 7 del orden del día de la sesión ordinaria de fecha 12 de octubre
del 2017, relativo a la propuesta para recibir en donación dos lotes de terreno por parte de las
empresas GP Inmuebles S.A. de C.V. y Brembo México S.A. de CV., para que a su vez esta
municipalidad las otorgue en donación a "CFE transmisión », para la Instalación de una subestación

/	eléctrica en dichos predios; y

3.- aprobación de la propuesta para la realización de obras públicas para el presente ejercicio
fiscal, con recursos del ramo 23 del fondo de programas regionales;

fl\
1"" L fo-,Q)islllo 
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;i;;---------------------------------------------------------------   
CONVENIO  ENTRE EL MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO Y FOMERREY, PARA EL¡
ESTABLECIMIENTO DE UNA MECÁNICA DE PAGO EN FAVOR DE ESTA MUNICIPAUDAD POR
CONCEPTO DE TRAMITACIONES URBANÍSTICAS POR LA APROBACIÓN DE REGULARIZACIÓN DE
DIVERSOS ASENTAMIENTOS HUMANOS....................................... .........................................................

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera, comenta lo
siguiente: ahora bien, damos paso al punto 3 del orden del día, referente a la propuesta para
celebrar un convenio entre el municipio de General Escobedo y Fomerrey, para el establecimiento
de una mecánica de pago en favor de esta municipalidad por concepto de tramitaciones
urbanísticas por la aprobación de regulaiización de diversos asentamientos humanos; su dictamen
ha sido circulado anteriormente as¡ como también será transcrito en su totalidad al acta
correspondiente, por lo que se propone la dispensa de su lectura; quienes estén de acuerdo con
dicha propuesta sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada.

El Ayuntamiento en votación económica emite el siguiente Acuerdo:

Ç UNICO.- Por unanimidad se aprueba la dispensa de la lectura del Dictamen referente a la
propuesta para celebrar un convenio entre el municipio de General Escobedo Y Fomerrey, para
el establecimiento de una mecánica de pago en favor de esta municipalidad por concepto de
tramitaciones urbanísticas por la aprobación de regularización de diversos asentamientos
humanos.........................................................................................................................................,............

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Liovera, manifiesta si hay

7k

algún comentario con referencia a dicha Acta.

Al no haber comentarios se somete a votación de los presentes el asunto en turno.

El pleno, emite de manera económica el siguiente Acuerda:

UNICO.- Por unanimidad se aprueba el dictamen referente a la propuesta para celebrar un
convenio entre el municipio de General Escobedo y Fomerrey, para el establecimiento de una
mecánica de pago en favor de esta municipalidad por concepto de tramitaciones urbanísticas
por la aprobación de regularización de diversos asentamientos humanos(ARAE-
375/2018). ...... . ............... ..... .......................... .. ...... . ...... 	............................... ..................

A continuación se transcribe en su totalidad el dictamen aprobado en este punto dei orden del día

Cr— INTEGRANTES DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO
DE GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEÓN
PRESENTES.-

/

Atendiendo la convocatoria correspondiente de la Comisión de Hacienda y de Patrimonio
Municipal de esta Ciudad, los integrantes de la misma acordaron con fundamento en lo
establecido por los artículos 70, 73, y 74, fracción II y demás aplicables del Reglamento
Interior del R. Ayuntamiento de este Municipio, poner a consideración de este cuerpo
colegiado el presente Dictamen relativo a la propuesta para celebrar Convenio con	)

It	 "
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Nacional Financiera Sociedad Nacional de Crédito Fiduciaria del Fideicomiso Fomento
Metropolitano de Monterrey (FOMERREY), bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

El Secretario del R. Ayuntamiento de esta Ciudad llevó a cabo una reunión con los
Integrantes de esta comisión en fecha 27 de abril de 2018 señalando que fue recibida una
solicitud por parte de FOMERREV para celebrar un convenio a fin de establecer una
mecánica de pago de los Derechos municipales que se establecen en los artículos 52 Bis y
55 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Nuevo León, que debe realizar
dicha entidad a favor de este Municipio por concepto de tramitaciones urbanísticas por la
aprobación de la regularización de los siguientes asentamientos humanos Irregulares
ubicados todos en General Escobedo Nuevo León:

1. Santa Ana
2. Emiliano Zapata 1. Etapa
3. Agropecuaria Arco Vial (Manzana 41)
4. Emiliano Zapata 2. Etapa
S. Jardines de San Martin 2. Etapa
6. Andrés Caballero Moreno (Manzana 56)
7. AgropecuarIa Arco Vial (Manzana 28 Lote 18)
8. Agropecuaria Arco Vial (Manzana 27 Lote 11)
9. Nuevo León Estado de Progreso (Manzana 237 Lote 2)
ID. Nuevo León Estado de Progreso (Manzana 231 Lote 3)
11. Nuevo León Estado de Progreso (Manzana 238 Lote 2)
12. Nuevo León Estado de Progreso (Manzana 238 Lote 3)
13. Nuevo León Estado de Progreso (Manzana 238 Lote 3)
14. Nuevo León Estado de Progreso (Manzana 214 Lote 1)

Cabe señalarse que al celebrarse el convenio que se propone se agilizará la regularización
de estos asentamientos humanos brindado seguridad jurídica a las familias que habitan en
ellos quienes podrán contar con los títulos que acreditarán la propiedad de sus respectivas
casas habitaciones.

4

/	Igualmente es necesario señalar que por sus características la vigencia de este convenio
trascenderá el período de la actual administración por lo que para su aprobación se

/	requiere el voto de las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento.
/

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Artículo 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León establece que Los Municipios están investidos de personalidad jurídica y

\	manejarán su patrimonio conforme a la Ley.

Original de/Acto No. 67, Sesión Ordinaria dei 28 de Abril del 2018.
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SEGUNDO.- Que la fracción!. del Artículo 158 deja Ley, de Gobierno Municipal del Estado
de Nuevo León menciona que el Municipio podrá celebrar convenios de coordinación o
colaboración administrativa con otro o varios Municipios, con los Gobiernos Federal y
Estatal, para distintos fines.

TERCERO.- Que el artículo 56 fracción IV de la Ley de Gobierno Municipal del Estado
establece que para su aprobación, se requiere de la votación de las dos terceras partes de
los integrantes del Ayuntamiento, en los siguientes asuntos en tratándose de convenios o
contratos que comprometan al Municipio o a sus finanzas por un plazo mayor al de la
Administración.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo establecido por los artículos 40,
69, 74, y 76 del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del Municipio de General
Escobedo, Nuevo León, los integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal y
Patrimonio, nos permitimos poner a su consideración los siguientes:

ACUERDO

ÚNICO.- Se autoriza al Municipio de General Escobedo Nuevo León, por conducto de sus
representantes legales, llevar a cabo la celebración de un Convenio con Nacional

-' Financiera Sociedad Nacional de Crédito Fiduciaria del Fideicomiso Fomento
Metropolitano de Monterrey (FOMERREY.) a fin de establecer una mecánica de pago de los
Qerechos municipales que se establecen en los artículos 52 Bis y 55 de la Ley de Hacienda
de los Municipios del Estado de Nuevo León, que debe realizar dicha entidad a favor de
este Municipio por concepto de tramitaciones urbanísticas por la aprobación de la
regularización de diversos asentamientos humanos Irregulares ubicados todos en General
Escobedo Nuevo León.

Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal del R.
Ayuntamiento de General Escobedo, Nuevo León, a los 27 días del mes de abril del año
2018. Síndico primera Erika Janeth Cabrera Palacios, Presidenta, Sindico Segunda, Lucia
Aracely Hernández López, Secretaria; Reg. Juan Gilberto Caballero Rueda, Vocal.
RUBRICAS.

¿	 PUNTO 4 DEL ORDEN DEL DÍA.- PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN RELATIVO AL INFORME
TRIMESTRAL CONTABLE Y FINANCIERO CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO EN
CURSO.......................................................................................................................................................

1 - ------------------------------------------------------------ ----

El Secretario del R. Ayuntamiento menciona lo siguiente: Pasamos ahora al punto 4 del orden del
Al..f	t	1	r s ntación del	 rnnt.kln u fin........nnnrlinntn al nrlm.rinforme'-.-.•....	.....rinrn r.....nrrnc...n............
trimestre del año en curso; su dictamen ha sido circulado con anterioridad yen virtud de que será
transcrito textualmente en el acta que corresponda se propone la dispensa de su lectura, quienes
estén de acuerdo con dicha propuesta sirvanse manifestarlo en la forma acostumbrada.	 S'

El R. Ayuntamiento, medIantetación eco mica emite el siguiente Acuerdo: \Çsi1€
Origina! del Acto No. 67, Sesión Ordinario del 28 de Ab,!! de! 2018.
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UNICO.- Por unanimidad se aprueba la dispensa de la lectura del Dictamen referente al Informe
contable	y	financiero	correspondiente	al	primer	trimestre	del	año	en
curso...... .......................................... .............. .......... 	... ... . ........... . .... . ........... ...- .................... .....

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera, manifiesta si hay
algún comentario con referencia a dicho Dictamen.

Acto seguido la Regidora Lorena Velázquez Barbosa manifiesta lo siguiente: nadamás para
comentar ml voto va ser en abstención ya que a mi parecer falta una información detallada del
origen de la aplicación do los recursos.

Acto seguido el Lic. Andrés C. Mijes Llovera Secretario de Ayuntamiento manifiesta lo siguiente:
algún otro comentario.

Al no haber más comentarios se somete a votación de los presentes el asunto en turno.

El pleno, con quince votos a favor y una abstención por parte de la Regidora Lorena Velázquez
Barbosa, mediante votación económica emite el siguiente acuerdo:

UNICO.- Por mayoría absoluta se aprueba el Dictamen referente al informe Contable y
Financiero correspondiente al primer trimestre del 2018 (ARAE3Y6/ZO18) ............... .....................

A continuación, se transcribe en su totalidad el Dictamen aprobado en el presente punto del orden
del día:

DELL AYUNTAMIENTO

DE GENERAL ESCOBEDO, N. L.

PRESENTES.-

.' Atendiendo la convocatoria correspondiente de la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio, los
Integrantes de la misma, en Sesión de Comisión del 27 de Abril del año en curso acordaron con
fundamento en la fracción V. del Artículo 36, 38, y la fracción U del Artículo 40 de la Ley de

	

\	Gobierno Municipal, así como en lo establecido por los artículos 78, 79, fracción II, 80, 82, fracción
III, 85, fracción V, 96, 97, 101, 106, 108 y demás relativos aplicables del Reglamento Interior del

	

- ¡	R. Ayuntamiento presentar a este Pleno del R. Ayuntamiento el dictamen sobre el Informe
S'-V financiero de Origen y Aplicación de Recursos correspondientes al Primer Trimestre del

año 2018, mismo que fue elaborado por la Secretaría de Administración, Finanzas y Tesorero
Municipal, bajo los siguientes:

ANTECEDENTES

1

El Secretario de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal previo acuerdo de la C. Presidente
Municipal Lic. Clara Luz Flores Carrales, llevó a cabo una reunión con los Integrantes de la Comisión
de Hacienda Municipal y Patrimonio, a fin de presentar y explicarnos el informe financiero de origen
y aplicación de recursos correspondientes al Primer Trimestre del año 2018.

En el citado Informe, la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio encontró los siguientes datos
relevantes:
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Dentro del Periodo comprendido entre el 10-primero de enero del 2018-dos mil dieciocho al 31-
treinta y uno de marzo del mismo año, fueron reportados un total de Ingresos por la cantidad de
$360,611,760 (trescientos sesenta millones seiscientos once mli setecientos sesenta pesos
001100 M,N.) por concepto de Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos, Participaciones,
Aportaciones Federales, Contribuciones de Vecinos y Financiamiento. Con un acumulado de
$360,611,760 (trescientos sesenta millones seiscientos once mil setecientos sesenta pesos
001100 M.N.).

En ese mimo Período, se reportó un total de egresos por concepto de gasto en Administración
Pública, Servicios Comunitarios, Desarrollo Social, Seguridad Pública y Tránsito, Administración
Hacendariá, Obligaciones Financieras, Desarrollo Urbano y Ecología y Aportaciones Federales, por el
monto de $257,779,833 (doscientos cincuenta y siete millones setecientos setenta y nueve mH
ochocientos treinta y tres pesos 001100 M.N.). Con un acumulado de $257,779,833 (doscientos
cincuenta y siete millones setecientos setenta y nueve mil ochocientos treinta y tres pesos 00/100

En ese orden de ideas, dentro del Período que se informa, existió un remanente positivo del
Municipio por la cantidad de $102,831,877 (ciento dos millones ochocientos treinta y un mii
ochocientos setenta y siete pesos 00/100 M.N). Lo anterior se resume conforme a la siguiente
tabla:

10 Trimestre	 Acumulado
\ N

Total de Ingresos en el Período	$ 360,611,760$ 360,611,760

Total de Egresos en el Periodo	$ 257,779.8335257.779,833

Remanente	 $ 102,831,877	$ 102,831,677

Una vez terminada la presentación, los integrantes de esta Comisión de Hacienda Municipal y
Patrimonio, nos avocamos al análisis del documento con la finalidad de presentar el dictamen
correspondiente a este Ayuntamiento.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que el articulo 33, fracción III, Inciso )),de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Nuevo León establece, como obligación del Ayuntamiento, publicar trimestralmente el estado de
origen y aplicación de recursos, además de atender las disposiciones en materia de transparencia
conforme a la Ley de la materia;

SEGUNDO.- De acuerdo al artículo 100, fracción IX, de la Ley de Gobierno Municipal del estado de
Nuevo León, es obligación del Tesorero Municipal someter la aprobación dei R. Ayuntamiento, los
Informes de Avance de gestión Financiera.

TERCERO.- Que el articulo 2 de la Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado, señala que
el Informe de avance de gestión financiera, es el informe que rinden los Ayuntamientos y sus entes
públicos de manera consolidada, a la Legislatura, sobre los avances físicos y financieros de los
programas municipales aprobados, a fin de que el Órgano fiscalice en forma posterior a la
conclusión de los procesos correspondientes, los ingresos y egresos; el manejo, la custodia y la
aplicación de sus fondos y recursos, así como el grado de cumplimiento de lo objetivos contenidos
en dichos programas.

8
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Segundo.-De acuerdo al articulo 33 fracción lfl Inciso e) y j) de la mencionada ley, el cual señala
señala que se deberá de enviar al H. Congreso del Estado de Nuevo León, los Avances de Gestión
Financiera de conformidad con la Ley, se instruye a la Secretaria de Administración, Finanzas y
Tesorero Municipal a presentar a la Autoridad Estatal competente la información derivada del
informe financiero de Origen y Aplicación de Recursos correspondientes al Primer Trimestre del año
2018 de acuerdo a los criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios y la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establecidos por el
Consejo Nacional de Armonización Contable.

$
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CUARTO.- Que de acuerdo a los numerales 6 y 7 de la Ley citada en el punto anterior, la Auditoria
Superior del Estado es el organismo técnico y superior de fiscalización y control gubernamental
auxiliar del Congreso en su función de revisión de las cuentas públicas, dotado de autonomía
técnica y de gestión, siendo dicho organismo competente, entre otras cosas, de fiscalizar las
cuentas públicas; los Ingresos, egresos, deuda, activos, patrimonio, el manejo, custodia y aplicación
de los fondos y recursos de los sujetos de fiscalización, así como el cumplimiento de los objetivos
contenidos en los planes y programas respectivos conforme a los indicadores estratégicos
aprobados en el presupuesto, a efecto de verificar el desempeño de los mismos y la legalidad en el
uso de los recursos públicos.

QUINTO.- Que así mismo el artículo 35 fracción II, de la Ley del órgano de Fiscalización Superior
del Estado, señala que los informes de avance de gestión financiera comprenderán inrormación
relativa a los meses de enero a marzo, de abril a junio, de julio a septiembre y de octubre a
diciembre y deberán presentarse dentro de los treinta dios naturales posteriores al último día del
trimestre del que se informe;

SEXTO.- Que los integrantes de esta Comisión sostuvieron una reunión con el Secretario de
Administración, Finanzas y Tesorero Municipal, en la cual nos presentó y explico los documentos
que contemplan la descripción del origen y aplicación de los recursos financieros que integran los
meses de enero, febrero y marzo del año 2018.

-	Por lo anterior, se tiene a bien recomendar a este pleno, previo análisis, la aprobación en su caso
\r—	de los siguientes:

RESOLUTIVOS

Primero.- Se apruebe los Estados Financieros de recursos dei municipio de General Escobedo,
coTEpondiente a los meses de enero, febrero y marzo del año 2018; en los términos que se
describen en el documento adjunto al presente, mismo que forma parte integral de este Dictamen.

Así lo acuerdan quienes firman al calce del presente Dictamen, en sesión de la Comisión de
Hacienda Municipal y Patrimonio a los 27 días del mes de abril del año 2018. Síndico Primera Erika
Janeti, Cabrera Palacios, Presidenta; Síndico Segunda Lucia Aracely Hernández López, Secretaria;
Reg. Juan Gilberto Caballero Rueda, Vocal. RUBRICAS.

ç PUNTO 5 i: 6 it'Fbr5rC PRESENTACIÓN DEL INFORME MENSUAL CONTABLE Y]
FINANCIERO CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DEL 2018......................................................

El Secretario del R. Ayuntamiento menciona lo siguiente: ahora bien, damos paso al punto 5 dei
orden del dia, referente a la presentación del informe mensual contable y financiero
correspondiente al mes de marzo del 2018; su dictamen ha sido circulado entre los miembros de
este A, Ayuntamiento, y en virtud de que será transcrito en su totalidad al acta qu corresponda se

9
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propone la dispensa de su lectura, quienes estén de acuerda con dicha propuesta sírvanse
manifestarlo en la forma acostumbrada.

El R. Ayuntamiento, mediante votación económica emite el siguiente Acuerdo:

UNICO,- Por unanimidad se aprueba la dispensa de la lectura del Dictamen referente al informc
mensual contable y financiero correspondiente al mes de mano del 2018....................................

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llavera, manifiesta si hay
algún comentario con referencia a dicho Dictamen.

Posteriormente, la Regidora Lorena Velázquez Barbosa comenta: mi voto será en abstención por
no tener información detallada del origen y la aplicación de estos recursos.

Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera
menciona: algún otro comentario.

Al no haber más comentarios se somete a votación de los presentes el asunto en turno.

El pleno, emite de manera económica el siguiente Acuerdo:

UNICO.- Por mayoría absoluta se aprueba el Dictamen referente al informe mensual contable y
financiero correspondiente al mes de marzo del 2018(ARAE-377/2018) ...... .. ....................................

continuación, se transcribe en su totalidad el Dictamen aprobado en el presente punto del orden
deldia:

CC. INTEGRANTES DEL R. AYUNTAMIENTO

DE GENERAL ESCOBEDO, N. L.

PRESENTES.-

Atendiendo la convocatoria correspondiente de la Comisión de Hacienda Municipal y
Patrimonio, los integrantes de la misma, en Sesión de Comisión del 27 de abril del ao en
curso acordaron con fundamento en lo establecido por los artículos 33 fracción III inciso
i), y 37 fracción ¡inciso d) de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; y
por los artículos 78, 79, fracción II, 80, 82, fracción III, 85, fracción y, 96, 97, 101, 106
,108 y demás aplicables del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de este Municipio,
presentar a este pleno del R. Ayuntamiento el Informe Contable y Financiero
mensual de la Secretaría de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal de
General Escobedo Nuevo León correspondiente al mes de marzo del año 2018
bajo los siguientes:

ANTECEDENTES
	

* ,.
El Secretario de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal, previo acuerdo de la C.
Presidente Municipal, Lic. Clara Luz Flores Carrales llevó a cabo una reunión con los 

IÍ

Integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio, a fin de presentar y
explicarnos el Informe financiero de origen y aplicación de recursos coçrespondientes al
mes de marzo del año 2018

'l
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En el citado Informe, la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio encontró los
siguientes datos relevantes:

Dentro del Período comprendido entre el l0 primero de marzo del 2018 - dos mil
dieciocho, al 31—treinta y uno de marzo del mismo año, fueron reportados un total de
Ingresos por la cantidad de $110,122,194(cíento diez millones ciento veintidós mil ciento
noventa y cuatro pesos 00/100 MM.), por concepto de Impuestos, Derechos, Productos,
Aprovechamientos, Participaciones, Aportaciones Federales, Contribuciones de Vecinos y
Financiamiento. Con un acumulado de $360,611,760(trescientos sesenta millones
seiscientos once mil setecientos sesenta pesos 001100 M.NJ.
En ese mismo Período, se reportó un total de egresos por concepto de gasto en
Administración Pública, Servicios Comunitarios, Desarrollo Social, Seguridad y Justicia de
Proximidad, Administración Hacendada, Obligaciones Financieras, Obra Pública Desarrollo
Urbano y Ecología, y Aportaciones Federales, por el monto de $91,624,189(noventa y un
millones seiscientos veinticuatro mil ciento ochenta y nueve pesos 00/100 MM.). Con un
acumulado de $257,779,833(dosclentos cincuenta y siete millones setecientos setenta y
nueve mil ochocientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.).

En ese orden de ideas, dentro del Período que se informa, existió un remanente positivo
del Municipio por la cantidad de $18,498,005 (dieciocho millones cuatrocientos noventa
y ocho mil cinco pesos 00/100 Moneda Nacional). Con un acumulado positivo de
$102,831,927 (ciento dos millones ochocientos treinta y un mil novecientos veintisiete
pesos 001100 Moneda Nacional), Lo anterior se resume conforme a la siguiente tabla:

Remanente	 $18,498,005	$102,831,927

Una vez terminada la presentación, los integrantes de esta Comisión de Hacienda
Municipal y Patrimonio, nos avocamos al análisis del documento con la finalidad de
presentar el dictamen correspondiente a este Ayuntamiento.

Marzo	 Acumulado

	

Total de Ingresos en el periodo	 $ 110,122,194	$ 360,611,760

	

-e Total de Egresos en el periodo	 $ 91,624,189	$ 257,779,833

4
Ni

PRIMERO.- Que el artículo 100, fracciones XIX de la Ley de Gobierno Municipal del
Estado de Nuevo León, establece como obligación del Tesorero Municipal, Presentar
mensualmente un informe contable y financiero al Ayuntamiento.

SEGUNDO.-Que el artículo 33, fracción III Inciso 1) de la Ley de Gobierno Municipal del
Estado de Nuevo León, menciona que el Ayuntamiento tendrá las siguientes facultades y
obligaciones, En materia de Hacienda Pública Municipal, Conocer los informes contables y
financieros rendidos mensualmente por el Tesorero Municipal;

TERCERO.- Que los integrantes de esta Comisión sostuvieron uña reunión con el
Secretario de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal, en la cual nos presentó y

(T&I-	-	-tirircL
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explico los documentos que contemplan la descripción del origen y aplicación de lo
recursos financieros que Integran el mes de marzo del año 2018.

Por lo anterior, se tiene a bien recomendar a este pleno, previo análisis, la aprobación en
su caso de los siguientes:

RESOLUTIVOS

Primero.- Se apruebe el informe financiero de origen y aplicación de recursos del
municipio de General Escobedo, correspondiente, al mes de marzo del año 2018.

Segundo.- Que se dé la debida difusión al informe Financiero de Origen y Aplicación d
Recursos del Municipio, correspondiente al mes de marzo del año 2018.

Asilo acuerdan, quienes firman al calce del presente Dictamen, en sesión de la Comisión
de Hacienda Municipal y Patrimonio a los 27 días del mes de abril del año 2018. Sindico
Primera EriRa Jarieth Cabrera Palacios, Presidenta; Síndico Segunda Lucía Aracely
Hernández López, Secretaria; Reg. Juan Gilberto Caballero Rueda, Vocal. RUBRICAS.

PUNTO 6 DEL ORDEN DEL DÍA.- PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN RELATIVO ALINFORME DE]
BONIFICACIONES Y SUBSIDIOS CORRESPONDIENTES Al PRIMER TRIMESTRE DEL 2018.................

El Secretario del R. Ayuntamiento menciona lo siguiente: damos paso al punto 6 del orden del día,
• \ 'T	referente a la presentación del dictamen relativo al informe de bonificaciones y subsidios

correspondientes al primer trimestre dei 2018, el documento correspondiente ha sido circulado
• ... \	con anterioridad, y en virtud de que será transcrito textualmente al acta que corresponda, se

4 ._....	ígpane la dispensa de su lectura, quienes estén de acuerdo con dicha propuesta sírvanse
manifestarlo en la forma acostumbrada.

NI

N

El R. Ayuntamiento, mediante votación económica emite el siguiente Acuerdo:

UNICO.- Por unanimidad se aprueba la dispensa de la Iectufa dei Dictamen relativo al informe de
bonificaciones y subsidios correspondientes al primer trimestre del 2018.........................................

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes hovera, manifiesta si hay
algún comentario con referencia a dicho Dictamen.

Acto seguido, la Regidora Lorena Velázquez Barbosa comenta: yo si igual será en abstención por
no tener la información detallada del origen y aplicación de los recursos.

Posteriormente, el Secretario del EL Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera
comenta lo siguiente: algún otro comentado.

Al no haber más comentarios se somete a votación de los presentes el asunto en turno.

n.
!	1,
1 .7/

El pleno, con 15 votos a favor y una abstención por parte de la Regidora Lorena Velázquez
Barbosa, emite de manera económica el siguiente Acuerdo:

	3

cc
12	 ''	y

et
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A continuación, se transcribe en su totalidad el Dictamen aprobado en el presente punto del orden
del día:

CC. INTEGRANTES DEL R. AYUNTAMIENTO

DE GENERAL ESCOBEDO, N. L.

PRESENTES.-

Atendiendo la convocatoria correspondiente de la Comisión de Hacienda Municipal y Patrimonio, los
integrantes de la misma, en Sesión de Comisión del 27 de abril del año en curso acordaron con
fundamento en la fracción V. del Articulo 36, 38, y la fracción II del Articulo 40 de la Ley de
Gobierno Municipal, así como en lo establecido por los artículos 78, 79, fracción II, 80, 82, fracción
III, 85, fracción V, 96, 97, 101, 106, 108 y demás relativos aplicables del Reglamento Interior del
R. Ayuntamiento presentar a este Pleno dl R. Ayuntamiento el dictamen sobre el Informe de
bonificaciones y subsidias del primer trimestre del año 2018, correspondientes a los meses de
enero, febrero y marzo dei año 2018, lo anterior bajo el siguiente:

ANTECEDENTE

El Secretario de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal previo acuerdo de la C. Presidente
Municipal Lic. Clara Luz Fiares Carrales, llevó a cabo una reunión con los integrantes de la Comisión

Ç	de Hacienda Municipal y Patrimonio, a fin de presentar y explicar el informe de Bonificaciones y
\ Subsidios correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo del año 2017,

CONSIDERACIONES

PRIMERO.- Que el artículo Sexto, punto 1 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de
Nuevo León para el año 2017, establece que el Presidente Municipal Informará trimestralmente al
Ayuntamiento de cada uno de los subsidios otorgados.

SEGUNDO.- Que en este sentido el Secretario de Administración, Finanzas y Tesorero Municipal
Informa que el Resumen de bonificaciones y subsidio es el siguiente:

Por lo anteriormente señalado, se solicita que quede asentado en el acta correspondiente que se
dio por presentado el Informe de Bonificaciones y subsidias correspondientes a los meses de enero,
febrero y marzo del año 2018 conforme a la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo
León vigente.

Así lo acuerdan quienes firman al calce del presente Dictamen, en sesión de la Comisión de
Hacienda y Patrimonio Municipal del R. Ayuntamiento de General Escobedo, Nuevo León a los 27 \
días del mes de abril del año 2018.Sfndico Primera Erika Janeth Cabrera Palacios, Presidenta;
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Sindico Segunda Lucía Aracely Hernández López, Secretaria; Req. Juan Gilberto Caballero Rueda,
Vocal. RUBRICAS.

Ñt6 ¡. üE ÑiüÚfóiiü tÁiJdÑI1
TEMPORAL SIN GOCE DE SUELDO PARA SEPARARSE DEL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE
GENERAL ESCOBEDO, SOLICITADA POR LA C. LIC. CLARA LUZ FLORES CARRALES PRESIDENTE
MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, ADEMAS DE LA PROPUESTA PARA QUE DURANTE LA VIGENCIA DE
LICENCIA TEMPORAL SE LE SIGA PRESTANDO LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD A LA C. CLARA LUZI
FLORES CARRALES, QUE A LA FECHA TIENE AISGNADAS COMO PRESIDENTE MUNICIPAL, EN
TÉRMINO DE LOS ARTICULOS 56 Y 57 DE LA LEY DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE NUEVO
l.EON; Y POR ULTIMO LA PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN PARA DESIGNAR AL C.
ANDRÉS CONCEPCIÓN MIJES LLOVERA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, COMO ENCARGADO
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GENERAL ESCOBEDO, POR EL PERÍODO DÉ
VIGENCIA DE LA LICENCIA MENCIONADA.....................................................................................

1 ----------------------------------------------------------------

El Secretario del R. Ayuntamiento menciona lo siguiente: pasamos ahora al punto 7 de¡ orden del
día, donde con fundamento en el cuarto párrafo de la fracción II del artículo 60 de la Ley de
Gobierno municipal del estado de Nuevo León se presenta el dictamen que contiene la propuesta

, ---C para autorizar la licencia temporal sin goce de sueldo para separarse del cargo de presidente
municipal de General Escobedo, solicitada por la C. Lic. Clara Luz Flores Carrales Presidente

¿\ Municipal de esta Ciudad, además de la propuesta para que durante la vigencia de licencia
.....$ \ temporal se le siga prestando las medidas de seguridad a la C. Clara Luz Flores Carrales, que a la

ÇZRi1 lene asignadas como Presidente Municipal, en término de los artículos 56 y 57 de la Ley de
)Seguridad Pública del Estado de Nuevo León; y por último la propuesta de la Comisión de
Gobernación para designar al C. Andrés Concepción Mijes Llovera, Secretario del Ayuntamiento,
como encargado del despacho de la Presidencia Municipal de General Escobedo, por el período de
vigencia de la licencia mencionada; el dictamen mencionado ha sido circulado con anterioridad y
en virtud de que será transcrito en su totalidad al acta que corresponda se propone la dispensa de
su lectura, quienes estén a favor de la misma, sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada.

El R. Ayuntamiento, mediante votación económica emite el siguiente Acuerdo:

UNICO.- Por unanimidad se aprueba la dispensa de la lectura del Dictamen relativo a la
propuesta para autorizar la licencia temporal sin goce de sueldo para separarse del cargo de
presidente municipal de General Escobedo, solicitada por la C. Lic. Clara Luz Flores Carrales
Presidente Municipal de esta Ciudad, además de la propuesta para que durante la vigencia de
licencia temporal se le siga prestando las medidas de seguridad a la C. Clara Luz Flores Carrales,
que a la fecha tiene asignadas como Presidente Municipal, en término de los artículos 56 y 57 de
la Ley de Seguridad Pública del Estado de Nuevo León; y por último la propuesta de la Comisión

f de Gobernación para designar al C. Andrés Concepción Mijes Llovera, Secretario del
Ayuntamiento, como encargado del despacho de la Presidencia Municipal de General Escobedo,
por el periodo de vigencia de la licencia mencionada......................................................................

El Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Andrés Concepción Mijes Llovera, manifiesta si hay	¡algún comentario con referencia a dicho Dictamen.

Al no haber comentarlos se somete a votación de los presentes el asunto en turno.

El pleno emite de manera económico el slguiee Acuerdo:
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UNICO.- Por unanimidad se aprueba el Dictamen relativo ala propuesta para autorizarla lkencia
temporal sin goce de sueldo para separarse del cargo de presidente municipal de General
Escobedo, solicitada por la C. Lic, Clara Luz Flores Carrales Presidente Munllpal de esta Ciudad,
además de la propuesta para que durante la vigencia de licencia temporal se le siga prestando las
medidas de seguridad a la C. Clara Luz Flores Carrales, que a la fecha tiéne asignadas corno
Presidente Municipal, en término de los artículos ssy 57 de la Ley de Seguridad Pública del Estado
de Nuevo León; y por último la propuesta de la Comisión de Goberhaciórl para designar al C.
Andrés Concepción Mijes Llovera, Secretario del Ayuntamiento, como encargado del despacho de
la Presidencia Municipal de General Escobedo, por el período de vigencia de la lidencia
mencionada(ARAE.379/2o18).........................................................................

Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento menciona lo siguiente: ahora bien, siguiendo
con este punto del orden del día, se solicita la intervención del presidente de la conlisián
dictaminadora de las propuestas aprobadas, regidor José Rogelio Pérez garza, pará que
lleve a cabo la toma de protesta correspondiente.

El Regidor José Rogelio Pérez Garza comenta lo siguiente: invito al c. Andrés Concepción
Mijes Llovera pase al frente de este cuerpo colegiado; levantando su mano le pregUnto:
¿protesta guardar y hacer guardar la constitución política de los estados unidos mexicanos,
la constitución política del estado libre y soberano de Nuevo León y las leyes que de ellas
emanen, y desempearse leal y patrióticamente como encargado del despacho de la
presidencia municipal de General Escobedo, Nuevo León?.

El C. Andrés Concepción Mijes Llovera comenta: si protesto

Acto seguido, el Regidor José Rogelio Pérez Garza menciona, si no lo hiciere as¡, que el
pueblo de General Escobedo se lo demande.

A continuación se transcribe en su totalidad el dictamen aprobado en este punto del orden
del día:

Cc. Integrantes del Pleno del Republicano Ayuntamiento
De General Escobedo, Nuevo León.
Presentes.-

Atendiendo la convocatoria correspondiente de la comisión de Gobernación, los integrantes de la

t
 misma, en Sesión de Comisión del 27 de abril del año en curso, acordaron con fundamento en los

artículos 38,39 y 42 de la Ley de Gobierno Municipal, y por los Artículos 78, 79,82 fracción 1,83
fracción lii, 95, 97, 101, 102, 103, 108, y demás aplicables del Reglamento Interior del R.
Ayuntamiento de este Municipio, presentar la "Propuesta para autorizar la Licencia Temporal Sin
Goce de Sueldo para separarse del Cargo de Presidente Municipal de General Escobedo, solicitada
por la C, Lic, clara Luz Flores Carrales Presidente Municipal de esta municipalidad"; lo anterior
bajo los siguientes:

JI---'
ANTECEDENTES
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Con fechan de abril de 2018 fue recibida la Solicitud de licencia Temporal sin goce
de sueldo para separarse del cargo de Presidente Municipal de General Escobedo, realizada por la
C. Lic. Clara Luz Flores Carrales en su carácter de Presidente Municipal de esta municipalidad, Esta
licencia fue solicitada en dos tiempos, es decir uno con inicio a partir de las 10:00 horas del día 28
de abril del año en curso, para concluirel día 07 de mayo a las 12:00 horasyotro periodo de licencia
cuya vigencia inicia a las 09:00 horas dei dia 10 de mayo y a terminar a las 10:00 horas del día 02 de
julio de 2018.

Lo anterior para participar, en dichos períodos de licencia, enel proceso electoral a
celebrarse el presente año, compitiendo en reelección por el cargo de Presidente Municipal de
General Escobedo, Nuevo León, mientras que en el período comprendido entre las 12:00 horas del
día 07 de mayo a las y las 09:00 horas del día 10 de mayo de 2018, acudir con el cargo de Presidente
Municipal en representación de este Municipio a presentar una ponencia en la Conferencia de
Cortes Comunitarias y Seguridad Pública a celebrarse en Birmingham, Alabama a donde ha sido
invitada por el tenterfor Court fhnovotion" tiempo en el que no realizará actos de proselitismo
electoral.

Al respecto los integrantes de esta Comisión, en los términos de lo dispuesto por el
articulo 60 fracción 11de la ley de Gobierno Municipal dei Estado de Nuevo León, consideramos
'apropiado únicamente aprobar en esta ocasión la Licencia Temporal sin goce de sueldo para el
periodo con inicio a partir de las 10:00 horas del día 28 de abril del año en curso, para concluir el
día 07 de mayo de 2018 a las 12:00 horas, pues para el segundo de los períodos solicitados su
aprobación deberá realizarse en Sesión Posterior del R. Ayuntamiento de esta municipalidad.

Igualmente consideramos que en el caso de aprobarse la licencia solicitada, en los
términos del cuarto párrafo de la fracción II del articulo 60 de la Ley de Gobierno Municipal dei
Estado de Nuevo León el R. Ayuntamiento deberá elegir a alguno de sus miembros o bien a alguno
de los funcionarios señalados en el articulo 92 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado, para
designarlo encargado dei despacho de la Presidencia Municipal durante el tiempo que dure en
vigencia esa Ucencia. Por tal motivo los integrantes de este árgano de estudio y dictamen
estimamos procedente proponer a ese H. Cuerpo Colegiado al C. Andrés Concepción Mijes hovera,
Secretario del Ayuntamiento, como encargado dei despacho de la Presidencia Municipal de General
Escobedo, Nuevo León, toda vez que ha demostrado su profesionalismo, experiencia y vocación de
servicio hacia el pueblo de esta municipalidad.

Por último, aunque no fue solicitado por la C. Lic. Clara Luz Flores Carrales, los
integrantes de esta Comisión, consideramos que por motivos de seguridad de nuestra Presidente
Municipal, aún en los tiempos en que surta efectos la Licencia Temporal objeto del presente
dictamen debe continuar en uso del personal, vehículos, equipo y demás elementos de seguridad
necesarios que a la fecha se encuentran asignados a su protección. Lo anterior en los términos
previstos por la ley de Seguridad Pública del Estado.

/1-

sí

4
CONSIDERACIONES
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PRIMERO.- Que el primer párrafo del artículo 124, de la Constitución Política del Estado Ubre y
Soberano del Estado de Nuevo León establece que "Los Presidentes Municipales, Regidores y
Síndicos de los Ayuntamientos, podrán ser electos consecutivamente hasta par un periodo adiciono!.
Lo postulación solo podrá 5k realizado por el mismo partido o par cualquiera de las partidos
integrantes de lo coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su
militancia antes de la mitad de su mandato."

SEGUNDO.- Que la ley de Gobierno Municipal del Estada contempla en su articulo 58 qué 'Los
integrantes del Ayuntamiento necesitan licencio del misma para se pararse tenipatal o
definitivamente del ejercicio de sus funciones."

TERCERO.- Porsu part e el cuarto párrafo deja fracción II del artículo 60 de la misma leyde Gobierno
Municipal, dispone en lo conducente que "el Presidente Municipal podrá solicitar licencio en su
último año de gobierno por más de treinta días natura/es sin exceder de cien, en cuyo coso será
suplido por algún funcionario de las mencionados ene! articulo 92 de esto ley aun integrante del
Ayuntamiento" mientras que en su quinto párrafo esta mismo articulo y fracción contempla que
"Los encargados del despacho a que se refiere esta fracción serán designados pare! Ayuntamiento
y tendrán todos las atribuciones que las disposiciones jurídicas dispongan paro el Presidente
Municipal."

CUARTO.- Que la Ley de Gobierno Municipal del Estada dispone en su articulo 92 la que enseguida
se trascribe;

ARTÍCULO 92.- Poro el estudio, lo ploneación y el despacho de los diversos asuntas de la
Administración Público Municipal Can trolizodo, el Ayuntamiento se ouxilíaró, parlo menos, can las
siguientes dependencias:

1. La Secretaria del Ayuntamiento;

u. La Tesorería Municipal;

lii. La Controlaría Municipal, en las Municipios can población superiora veinte mil habitantes; y

IV. Un área encargada de Seguridad Público Municipal,

QUINTO.- Que la ley de Seguridad Pública del Estado de Nuevo León, prevé que los Presidentes
Municipales recibirán protección personal con cargo al erario municipal, para lo cual deberán
efectuarse las previsiones correspondientes en el presupuesto anual del municipio respectivo, baja
los principios de optimizaclón de recursos, humanas, materiales y financieras y de conformidad las
disposiciones reglamentarias que para tal efecto emita el Ayuntamiento que corresponda, y que a
la conclusión del encargo se podrán seguir aplicando dichas medidas de protección hasta por tres
años, tal como lo prevé el diverso 57 de ese mismo ordenamiento.

Por lo antes expuesto, los integrantes de la Comisión de Gobernación, con fundamento en los
artículos 3839 y 42 de la Ley de Gobierno Municipal, y por los Articulas 78, 79,82 fracción 1,83
tracción UI, 96, 97, 101, 102, 103, 108, y demás aplicables del Reglamento Interior del R.
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Ayuntamiento de esteMunicipio. los integrantes de la Comisión que suscribe, nos permitimos poner
a consideración dei pleno del Ayuntamiento el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Lic. Clara Luz Flores Carrales Licencia temporal sin goce de sueldo para
separarse del cargo de Presidente Municipal con vigencia a partir de las 10:00 horas del día 28 de
abril del año en curso, para concluir el día 07 de mayo de 2018 a las 12 horas fecha en que deberé
regresar a su encargo.

SEGUNDO.- Se designa al C. Andrés Concepción Mijes Llovera, Secretario del Ayuntamiento, tomo
encargado del Despacho de la Presidencia Municipal de General Escobedo, Nuevo León en el
período de vigencia de la licencia autorizada en el acuerdo inmediato anterior, a quien dberá
tomársele la protesta de Ley.

TERCERO.- En los términos de los artículos 56 y 57 de la Ley de Seguridad Pública del Estado, se
autoriza el que, durante la vigencia de la Licencia Temporal aprobada en el Acuerdo Primero de este
Dictamen, se le siga prestando las medidas de seguridad a la C. Clara Luz Flores Carrales, que a la
fecha tiene asignadas como Presidente Municipal.

CUARTO.- Publiquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado  en la Gaceta Municipal
de General Escobedo, Nuevo León.

Así lo acuerdan quienes firman al calce del presente Dictamen, en sesión de la Comisión de
Gobernación a los 27 días del mes de abril del año 2018. Reg. José Rogelio Pérez Garza, Presidente;
Reg, Manuel Eduardo Montejano Serrato, Secretario; Reg. Horacio Hermosillo Ruiz, vocal.
RUBRICAS.

PUNTOS DEL ORDEN DEL OlA. - ASUNTOS GENERALES

	

ç

El encargado del despacho de la Presidencia Municipal de General Escobedo menciona: damos paso
al punto 8 del orden del día, referente a los asuntos generales.

Al no haber asuntos que tratar, se procede a la clausura de los trabajos de la presente Sesión
Ordinaria.
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PUNTO 9 DEL ORDEN DEL filA.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.

El encargado del despacho de la Presidencia Municipal de General Escobedo menciona: agotados
los puntos del orden del día y no habiendo más asuntos que tratar me permito agradecerles,
regidores y síndicos, su participación en esta segunda sesión ordinaria correspondiente al mes de
marzo, por lo que siendo las 10-diezhoras con 36-treinta y seis minutos damos por terminada esta
sesión, muchas gracias.

ANDRÉS CONLO VERA
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

«y,

MUÑIZ
ENCARGADO DEL DESPACHO DE

C. JOSÉ ROGELIO PÉREZ GARZA
PRIMER REGIDOR

C. LORENA VELÁZQUEZ BARBOSA
SEGUNDO REGIDOR

C. MANUEL EDUARDO MONTEJANO SERRATO
TERCER REGIDOR

C. WALTER ASRAEL SALINAS GUZMÁN
CUARTO REGIDOR

e

¡

C. AMERICO RODRÍGUEZ SALAZAR
QUINTO REGIDOR

C. BRENDA ELIZABETH ORQUIZ GAONA
SEXTO REGIDOR

C. MARICELA GONZÁLEZ RAMtREZ
SÉPTIMO REGIDOR

C. MARÍA LYLIANA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ
OCTAVO REGIDOR
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C. PEDRO GARZA MARTÍNEZ
NOVENO REGIDOR.

C. PEDRO GONGORA VALADEZ
DÉCIMO REGIDOR

C. JUAN GILBERTO CABALLERO RUEDA
DÉCIMO PRIMER REGIDOR

C. MARiA VERÓNICA AGUILAR GUERRERO
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

C. ROSALINDA MARTINEZ TEJEDA
DÉCIMO TERCER REGIDOR

¡
C. HORACIO HERMOSILLO RUIZ
DÉCIMO CUARTO REGIDOR

/

C. ERINA JANETH CABRERA PALACIOS
SINDICO PRIMERO

C. LUCÍA ARACELY HERNÁNDEZ LÓPEZ
SÍNDICO SEGUNDO
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